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PREFACIO, 

JxT tí OTA DAS las diferentes ediciones que se han 
hecho de esta interesante obra, tan estimada 

por ser uno de los mejores compendios de nuestro 
derecho patrio, y por servir «le texto en muchos 
colegios de la nación, liemos creído que haríamos 
mi servicio á las que se dedican á la ca ira» del 
foro, publicando esta nueva edición arreglada á 
las grandes y trascendentales modificaciones que 
lia tenido la legislación de México, en estos últi-
mos veinte años. 

El estado civil de las personas, la testamenti-
foccion y materia de sucesiones, el matrimonio, 
la propiedad, las relaciones del Estado con la Igle-
sia, la criminalidad y penalidad en materia reli-
giosa y otros muchos é importantes puntos de 
nuestra jurisprudencia, han sufrido grandes é in-
teresantes modificaciones en estos últimos tiem-
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pos. l )e aquí la necesidad de poner en armonía 
por lo menos en algún libro de asignatura, las 
doctrinas de nuestro antiguo derecho con estas 
innovaciones. Así podra conseguirse, sin gran 
dificultad para los profesores y con notorio pro-
vecho para la juventud que se consagra a la hon-
rosa carrera del foro, tener compilados en una 
obra moderna, los principios fundamentales de la 
ciencia, y las profundas modificaciones que el go-
bierno de la República ha hecho en nuestra an-
tigua legislación. 

La jurisprudencia tiene que seguir la marcha 
que los acontecimientos van imprimiendo A la 
sociedad. Espresion de las necesidades que la 
imprevisión no ha podido satisfacer por medio de 
la ley, sigue el progreso indefinido que las cos-
tumbres, los hábitos y el grado de civilización 
van demarcándole; y si bien sus principios capi-
tales son tan inmutables como la justicia que les 
sirve.de base, los accidentes varia«, y por el or-
den natural de las cosas tiene qué ir amoldándo-
se en cada época, á las variadas necesidades que 
viene criando la civilización. 

Las relaciones que unen á los hombres son 
esencialmente variables, se modifican de una ma-
nera inevitable, en las treformaciones porque 
pasan todos los pueblos. Siendo la ley la espre-
sion de esas relaciones, y la jurisprudencia la 
ciencia que tiene por objeto interpretar la ley y 
aplicarla rectamente á los casos que ocurran, ne-
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cosariamente tienen ambas que ir siguiendo las 
alteraciones que acaecen en la sociedad. 

Tal es el objeto que nos proponemos al publi-
car esta nueva edición de la obra de I). Juan Sa-
la. Hacer notar las reformas que ha tenido nues-
tro derecho en estos últimos veinte años, y espo-
ner las doctrinas que naturalmente se deducen 
de semejantes innovaciones. Solo contamos para 
el desempeño de tan grave tarea, con nuestra 
buena voluntad y con nuestro amor al trabajo. 
No tenemos ni i>odemos tener en esta materia, 
la pretensión de la originalidad, ni la de hacer 
una cosa acabada; pero sean cuales fueren los 
defectos en que podamos incurrir, servirá por lo 
menos este estudio para estimular á otras per-
sonas mas capaces, que mas adelante puedan con 
sus escritos honrar el foro de México. 

L o s EDITORES. 
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RESEÑA HISTÓRICA 

W. XA 

LEGISLACION DE MEXICO. 

D A A B I E X D O sido México durante trescientos 
S a f i o s , una de tantas colonias de las que Es-
paña fundó en el Nuevo-Mundo en el siglo XVI, 
la legislación de la antigua metrópoli es hasta el 
dia la base de nuestra legislación. Así es que, pa-
ra conocer la historia del derecho patrio, es nece-
sario remontarse al origen de la legislación de 
España. 

Las primeras noticias ciertas de la legislación, 
datan de la ¿i>oca en que dominaron allí los ro-
manos, pues aunque no faltan autores (Prieto 
Sotelo, Historia del Derecho Real de España) 
que han querido descubrir las leyes con que se 
gobernaron los primeros pobladores de España, 
nada sólido puede establecerse sobre esto. La se-
gunda fuente del derecho español son las costura-

TOlf» V* <> 



14 RESEKA HISTORICA, 

en aquel siglo: obra prodigiosa, que, cuanto mas 
la considero, tauto mas dudo como se hizo." 

El Código de las Partidas fué publicado hasta 
el reinado siguiente, en el que también se «lió el 
Ordenamiento de Alcalá, que tuvo por objeto pu-
blicar separadamente algunas enmiendas que se 
hicieron en aquel Código, y otros ordenamientos 
publicados anteriormente. Se compone de trein-
ta y dos títulos divididos en leyes, y casi todas 
las disposiciones que contiene se insertaron des-
pués en la Novísima Recopilación. 

En tiempo de los reyes católicos fué formado 
por el doctor Alonso Diaz de Montalvo, decano 
del Consejo, el Ordenamiento Real, el cual se com-
pone de oclio libros divididos en títulos. 

En el mismo reinado se formaron las leyes de 
Toro en las córtes reunidas en Toledo el año de 
1502, con el fin de resolver varias dudas suscita-
das entre las leyes de Partida y las de los Fue-
ros, que producían continuas indecisiones. Estas 
ochenta y tres leyes de Toro llevan este nombre, 
porque fueron publicadas en las córtes celebradas 
en esta ciudad en 1503, las cuales se reunieron 
para jurar por reina á Doña Juana, y nombrar 
gobernador á Don Fernando su padre. El co-
mentador de estas leyes es el célebre maestro 
Antonio Gómez, y el último, D. Sancho Llamas 
y Molina. 

La Nueva Recopilación fué mandada formar 
por Felipe II, y sucesivamente se ocuparon en 
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su compilación el doctor Pedro López de Alco-
cer, el Dr. Escudero, y los Lies. Pedro López de 
Arrieta y Bartolomé de Atienza. Está compues-
ta de nueve libros divididos en títulos, y estos en 
leyes. Se mandó imprimir y observar por el mis-
mo rey, por su pragmática de 14 de Marzo de 
15C7. En Las ediciones posteriores hechas en los 
años de 1581, 92, 98, 1040, 1723 y 1475, se le 
fueron aumentando muchas leyes espedidas en el 
tiempo intermedio de una edición á otra, de suer-
te, que en la de 1745 se le añadió un tercer to-
mo, en el que bajo el nombre de Autos acorda-
dos dd Consejo, se incluyeron mas de quinientas 
pragmáticas, cédulas, decretos, órdenes, declara-
ciones y resoluciones reales espedidas hasta ese 
año, distribuyéndolas por el mismo ónlen de tí-
tulos y libros en que estaban divididos los dos 
tome« primeros de la Recopilación. En los años 
de 1772, 75 y 77, se hicieron tres ediciones nue-
vas y aumentadas con veintiséis leyes y doce au-
tos, ofreciendo (Lar en un tomo separado un su-
plemento que contuviese el gran número de cé-
dulas, decretos reales, y autos acordados que ha-
bían salido desde el año de 1745. El comentador 
mas estudiado es Alfonso Acevedo. 

En lugar de ese suplemento se formó y publi-
có en 1805 una compilación de las leyes con el 
nombre de Novísima Recopilación, en la que se 
varió enteramente el método y órden de La ante-
rior, se segregaron muchas leyes que se creyeron 
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inútiles, se dividieron otras en muchas paites, y 
se insertaron mas de dos mil providencias res-
pectivas al tiempo corrido desde el año de 1 ,4o 
hasta 1805, dividiéndola en doce libros, que se 
sub-dividenen títulos, y estos en leyes. Fué 
aprobada y mandada observar por el rey Carlos 
IV por cédula de 15 de Julio de 180o, en la que 
se previene la publicación anual de un suplemento, 
que arreglado al mismo ónlen que se dio á la obra, 

comprendiera las resoluciones que se c h c t ^ u 
posteriormente. Martines M a n í » publico en 1820 
un i n i c i o crítico de esta compilación, en el que 
manifiesta los muchos defectos en que abunda. 

Ydeuiás de los Códigos mencionados hasta aquí 
que fueron comunes á España y sus colonias, 
existen dos, dirigido el uno á todas estas, y el 
otro á solo la Nueva-España, que es hoy la Re-
pública Mexicana. El primero es la Reculación 
de leyes ele Indias, mandada formar el ano de 
1570 por el rey Felipe II, y concluida en el rei-
nado de Oárlos II, que le dió toda la fuerza y au-
toridad necesarias el año de 1680. En ella están 
recogidas todas las disposiciones dictadas por los 
revés de España desde la conquista de la Ame-
rica hasta esa fecha, dividiéndose la obra en nue-
ve libros que comprende cada uno diversos títu-
lo* en los que se colocan primero las leyes, y 
despues los autos acordados relativos á cllas^ 

El otro código que hemos indicado es la Real 
Ordenanza de Intendentes, destinada partieular-
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mente para la Nueva-España, cuando se esta-
blecieron en ella estos funcionarios. Este Código, 
obra del reinado de Carlas III, que lo sancionó 
el año de 1780, está dirigido especialmente al 
establecimiento del sistema de hacienda de estas 
provincias, comprendiendo sin embargo muchas • 
disposiciones de otro orden. Está dividido en ar-
tículos, y comprende trescientos seis, en los cua-
les se hace referencia ó se citan muchas <lisi>osi-
ciones, ya insertas en la Recopilación de Indias, 
ó ya vagantes, anotándolas con números desde 
el uno hasta el cuarenta y dos, para formar una 
especie de ai>éndiee en el que se copian literal-
mente. 

Fuera de estos dos Códigos, se espidieron poi 
los reyes de España durante su dominación en 
México, muchas pragmáticas, cédulas, autos acor-
dados i>or el consejo y provisiones; y ademas se 
dictaron por los vi reyes muchas providencias, 11a-
madas del superior gobierno, y por la Audiencia 
mucho« autos acoitlados, que teuiau en cierta 
manera fuerza de ley. De todas estas disposicio-
nes 110 se ha formado una compilación que tenga 
el carácter y autoridad de un Código; pero sí exis-
te una Recopilación en das tomos formada i>or 
lo« oidores Montemayor y Beleña, de mil dos-
cientas setenta y siete disposiciones y providen-
cias, y copiándose en el segundo setenta y nueve 
piezas entre pragmáticas, cédulas y bandos cita-
dos en el primero. Esta compilación 110 tiene mas 

TO>| . 3 
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fuerza que la que le dá la autenticidad de las re-
soluciones que comprende. Hay que mencionar 
como Códigos especiales, á la Ordenanza de Bil-
bao y á las Ordenanzas de Minería. Estas están 
distribuidas en diez y nueve títulos divididos en 
artículos; comprenden todo lo relativo al fomen-
to y gobierno de este importante ramo de indus-
tria y comercio nacional. Fueron formadas pol-
los diputados del cuerpo de Mineros, y aprobadas 
por cédula de 22 de Mayo de 1783; y aunque en 
parte derogadas por las leyes de 7 de Octubre 
de 1823, 20 de Mayo de 1826 y de 20 de Enero de 
1836, rigen en todo 1» demás concerniente á su 
objeto. 

La Ordenanza de Bilbao es un Código de co-
mercio hecho para la villa de Bilbao en España, 
en 1737. Se discutió mucho sobre si estaba vi-
gente en México, á pesar de que los tribunales 
la aplicaban; pero toda duda concluyó con la ley 
de 15 de Noviembre de 1841, que mandó que los 
tribunales de comercio se arreglasen á ella. 

La revolución de España de 1808 dió ocasion 
á la instalación de las Cortes estraordinarias de 
Cádiz en 1811, (pie disueltas en 1814 fueron res-
tablecidas en 1820, y las leyes que espidieron des-
de la fecha de su instalación hasta el 27 de Se-
tiembre de 1821 en que quedó consumada la in-
dependencia de México, forman también parte 
de la legislación que hoy lo rige. 

Como la coleceion de los decretos de las Córtes 
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de España, comprendía leyes que no podían te-
ner aplicación en México, una vez hecha nación 
independiente, se publicó en un solo tomo una 
coleceion de los decretos y leyes espedidos por di-
chas Córtes, que se reputan rigentes en México. 
En el prólogo se protesta que la inserción de al-
gunas leyes no envuelve declaración alguna so-
bre su autenticidad ni valor, que solo puede liar-
les el poder legislativo de la nación. 

El 27 de Setiembre de 1821, se emancipó Mé-
xico de su antigua metrópoli, inscribiendo su 
nombre en el registro de las naciones, y en ejer-
cicio de su soberanía, han espedido sus diferentes 
gobiernos, las leyes que han creído necesarias á 
la felicidad pública. liegida la nación unas veces 
I»or el sistema parlamentario, y otras por la dic-
tadura, sus leyes han emanado de los congresos 
ó del jKKler ejecutivo. No es necesario para el 
objeto de esta reseña, referir cuántos y cuan fre-
cuentes cambios ha tenido el país de, gobernan-
tes y de sistemas. Hoy rige la forma republica-
na representativa federal, en virtud de la Cons-
titución de 1857; y como una consecuencia de tal 
organización política, ademas de los poderes ge-
nerales, los Estados son libres y sol>erauos, y tie-
nen facultad de legislar en todo aquello (pie mi-
ra á su régimen interior. 

Estos frecuentes cambios de gobierno han oca-
sionado la confusion y el aumento de nuestras 
leyes, pues cada nuevo gobierno ha querido reor 
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ganizar la sociedad según los diversos principios 
que lo inspiraban. Pasan lioy de cincuenta tomos 
los publicados hasta el dia sobre las leyes de la 
República. No existe ninguna coleccion verdade-
ramente oficial, pues aunque algunas se han he-
cho por orden ó con permiso del gobierno, todas 
son debidas al celo de los particulares, siendo de 
grande utilidad para el despacho de los nego-
cios. 

Las leyes de 1821 á 1830, y las de 33 á 837, 
fueron publicadas por D. Mariano Calvan, me-
diante autorización que le concedió el Congreso 
en 27 de Abril de 1829. Esta coleccion tiene va-
rios tomos, y comprende las leyes espedidas por 
la junta provisional gubernativa, por los dos pri-
meros Congresos constituyentes y por los prime-
ros constitucionales. 

El laborioso Sr. Lic. 1). Basilio .José Arrilla-
ga publicó una Recopilación de leyes, formada de 
órden del Supremo Gobierno, (pie comprende des-
de el año de 1828 hasta el de 1830, los años de 
1849 y 50 y los de 858 á Mayo de 1863. 

El Gobierno de la República en diferentes épo-
cas ha publicado Colecciones de leyes de algunos 
años. La correspondiente á los años de 39 á 41 
fué hecha en la imprenta de Palacio por los edi-
tores del Constitucional 

D. José María Lara lia publicado en tres to-
mos una Coleccion de los decretos y órdenes que 
dictó el (íobierno provisional en virtud de la* ba-
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ses de Tacubaya, la cual comprende de Setiem-
bre de 1841 á Diciembre de 1843. 

Hay otra Coleccion de leyes y decretos, edición 
del Constitucional, hecha en la imprenta de Pa-
lacio, que comprende los años de 1844 á 1848. 

El mismo I). José María Lara, editor del Se-
manario Judicial, publicó una Coleccion di las 
leyes, decretos y órdenes espedidas en los años de 
18.50 y á 9 de Agosto de 1855. 

D. Juan R. Navarro ha publicado la corres-
pondiente á los años de 1852 á 1856. 

I). Vicente García Torres, bajo el título de Ar-
chivo Mexicano, ha publicado una Coleccion de 
leyes, decretos, circulares y otros documentos, que 
comprende el plan de Ayutla y las disposiciones 
dictadas desde Agosto de 1855 hasta Diciembre 
de 1861. Consta de seis tomos. 

El Sr. Lie. 1). Basilio José Arrillaga, como he-
mas dicho, formó otra coleccion de las leyes es-
pedidas «le Enero de 58 á Diciembre de 860, por 
el Gobierno á cuyo frente figuraron sucesivamen-
te los generales Zuloaga y Miramou. También 
publicó en uu tomo las leyes espedidas durante 
ese mismo periodo por el Gobierno constitucio-
nal que presidia el Sr. D. Benito Juárez en Ve-
racruz. 

Son del mismo Sr. AniUaga los tomos que com-
prenden las leyes espedidas por el Gobierno cons-
titucional, de Enero de 1862 á Mayo de 1863. 

El Gobierno Supremo lia publicado en el fo-
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lletin del Diario Oficial otra Coleccion de leyes, 
decretos y circulares espedidas por el Gobierno 
constitucional de la República, que comprende des-
de su salida de la capital en 31 de Mayo de 1863 
hasta su regreso á la misma en 15 de Julio de 
1867. Actualmente publica el Diario en su folle-
tín el tomo que comprende de Julio á Diciembre 
del mismo año de 1867. 

Iiasta este ligero resumen para comprender 
cuan difícil debe ser el estudio de nuestra legis-
lación diseminada en tanto código y en tanta co-
leccion; cuan impropia ó inadecuada para el gra-
do de cultura á que México lia logrado llegar, y 
cuan urgente es la espeilicion de nuevos Códigos 
para sustituir los actuales, que dados para otras 
épocas, para otras necesidades, para otras cos-
tumbres y otra forma de Gobierno, no pueden 
absolutamente estar en armonía con las ideas y 
necesidades de hoy. 

Entre tanto México alcanza esta fortuna de 
tener sus Códigos, es necesario lijar el órden en 
que deben ser aplicados los españoles, el valor 
legal de cada uno, y la preladon que deben te-
ner las leyes nacionales. Para esto hay que ate-
nerse á la ley 1?, tít. 1?, libro 2, Recopilación de 
Indias, y á la 1? de las leyes de Toro. 

El principio fundameutal eu esta materia debe 
ser que la ley posterior deroga á la anterior. Así 
es que, partiendo de esta base y del órden que 
fijan las dos leyes citadas en el párrafo anterior, 

REESÍ.A HISTORICA. 23 

los negocios deben decidirse: 1? Por las leyes de 
los gobiernos mexicanos; 2?, i>or las de las Cor-
tes de España; 3?, por las cédulas, decretos y ór-
denes posteriores á la Novísima Recopilación; 4?, 
por la Ordenanza de Intendentes; 5?, poi la Re-
copilación de ludias; 6?, por las de la Novísima 
Recopilación, en lo que sea anterior á los «los 
últimos códigos, pues en lo posterior debe prefe-
rirse; 7?, por las del Fuero Real; 8?, por las del 
Fuero Juzgo, según cédula de 15 de Julio de 
1788; y í)?, por las Partidas. La falta de leyes 
patrias no autoriza para la aplicación del derecho 
romano ó de las opiniones de los comentadores. 

En los Estados, como libres en su régimen in-
terior, deberá preferii'se para la resolución de los 
negocios de esta naturaleza, la legislación de ca-
da uno; y solo á taita de ley que determine el 
caso, podrá apelarse á las leyes generales y se-
guirse el órden que acaba de señalarse. 
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bres germánicas, pues habiendo invadido los bár-
baros á España á principios del siglo Y, lograron 
establecer su dominación, aunque dejando al pue-
blo conquistado el libre uso de las leyes roma-
nas. 

Eurioo, y Alarico II, su sucesor, fueron los pri-
meros monarcas godos que mandaron recopilar 
las leyes en un Código. El código de Alarico, san-
cionado en el año de 506, es conocido con el nom-
bre de Ley romana, Ley Teodosiana, ó Breviario 
de Aniano, i>or el nombre del jurisconsulto (pie 
lo revisó. 

El Fuero Juzgo, que también es conocido con 
los nombres de Codes leyum, Liber gothorum, 
TAber judie,um, Liber leyum, fué publicado en el 
siglo VII, llamándosele mas tarde Forumjudi-
cum, nombre que con el trascurso del tiempo se 
convirtió en el de Fuero Juzgo. Este Código, se 
compone de algunas costumbres germánicas, de 
leyes romanas, y de cánones de varios concilios, 
y se divide en doce libros, que se sub-dividen en 
títulos, y estos en leyes. Se eree generalmente 
que fué formado en el año de 671. 

El rey San Fernando (lió este Código por/Me-
ro particular á Córdoba, en 4 de Abril de 1241, 
con cuyo motivo lo mandó traducir del original 
latino; y en efecto, se hicieron de él varias tra-
ducciones. Lo hizo imprimir en Madrid, Alfonso 
de Villadiego, que es su anotador en 1600. Des-
pués, en 1792, D.Juan Antonio Llórente, canó-
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nigo de Calahorra, hizo otra edición. Otra hay de 
la Real Academia Española; y últimamente se 
ha publicado otra en Madrid en 1847, juntamen-
te con los demás códigos españoles, enriquecida 
con una erudita introducción histórica escrita por 
D. Joaquín Francisco Pacheco, que no pudo con-
cluirla, y la terminó D. Fermín de la Puente y 
Apezechea, y con copiosas é importantes notas 
que designan las concordancias del Fuero Juzgo 
con los otros códigos. 

El Fuero Juzgo fué una compilación superior 
á todas las de su época, (pie denotaba la mayor 
civilización de los godos españoles. Muchas de 
sus leyes fueron trasladadas á las Capitulares de 
Cario Maguo, habiendo dado motivo solamente 
á la censura (pie de ese Código han hecho varios 
escritores, la crueldad y desproporción de sus ]>e-
nas. 

Con la invasión de los moros, ocupación y eva-
cuación sucesiva de las provincias de España, re-
sultó un gran trastorno en la legislación, pues las 
mismas necesidades de la reconquista hacían que 
cada pueblo tuviese su fuero respectivo. Para 
corregir este mal, formóse 1111 libro que publicó 
el rey I). Pedro en las cortes de Valladolid en 
1351, que se llamó Fuero riejo de Castilla, ó 
Fuero de los fijo-dalgos. La legislación de los 
fueros, aunque tiajo graves inconvenientes por la 
diversidad de leyes de cada lugar, contribuyó efi-
cazmente á la reconstrucción de la sociedad, ha-
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riéndola salir del feudalismo; pues al mismo tiem-
po que ampliaba los derechos de las ciudades, 
fortificando el poder municipal, disminuía el poder 
de la nobleza. 

Para remediar los inconvenientes que con el 
tiempo hubieron de notarse á esta legislación, el 
rey D. Alfonso publicó el Septenario, Código le-
gal distinto de las Partidas, de que hablaremos 
mas adelante, y que se supone por algunos his-
toriadores »pie fué formado en el reinado de San 
Fernando. Además, por los años de 1254 ó 55, 
I). Alfonso dió á luz el Espéculo, el cual se divide 
en siete libros, cuyas leyes fueron trasladadas en 
su mayor parte á las Partidas. Trata dicho Có-
digo de los tribunales de la casa del rey y de la 
corte. 

Por el mismo tiempo, durante el propio reina-
do, se publicó el Fuero Real ó Fuero de las leyes, 
conocido también en lo antiguo con los nombres 
de Libro de los Consejos de Castilla, Flores de las 
leyes, y con el general: Las Flores. Este Código 
fué derogado á poco tiempo á instancia de la no-
bleza castellana, quedando solo como fnero mu-
nicipal de algunos lugares. 

Las leyes de Estilo fueron publicadas para fa-
cilitar la inteligencia de algunas leyes del Fuero 
real, y como obra de un particular, según lo de-
muestra I). Sancho Llamas, no tienen autoridad, 
á no ser las que están insertas en la Novísima 
Recopilación. 

RESEÑA HISTORICA. 13 

El célebre Código de las Partidas se comenzó 
á trabajar el día 23 de Junio de 125G, ó según la 
era vulgar, de 1294, concluyendo á los siete años. 
Se cree generalmente, que tuvieron parte en su 
formación algunos jurisconsultos célebres de la 
época, y entre ellos Jacobo Ruiz, Fernando Mar-
tínez, y el Maestre Roldan. Se compone este Có-
digo de leyes del Derecho Romano, de capítulos 
del Derecho Cauónico, de autoridades de los San-
tos Padres, y de algunas leyes de los Fueros. 
Está dividido en siete partidas, de las «pie cada 
una comienza con una letra de las que formaban 
el nombre del rey D. Alfonso, haciendo así mi 
acróstico, composieion (pie era muy del gusto de 
aquel tiempo. Cada partida se divide en títulos, 
y estos en leyes. Su comentador es el célebre 
Gregorio López. 

Grandes lian sido los elogios que se han tribu-
tado á este Código. Un escritor español dice á 
este propósito: "Esta obra es, sin duda, una co-
sa sumamente preciosa en su género; y sorpren-
de desde luego que, en un tiempo en que empe-
zaban á levantar cabeza las letras entre nosotros, 
se hubiese dejado ver tan pronto una obra, que 
en mi estimación, escede á cuantas despues de 
ella a* han escrito en España en castellano; por 
lo común tan completa en todas sus partes, tan 
estensa, erudita, elegante y metódica, y de tan 
varios y profundos conocimientos, que casi com-
prende los de todas las ciencias y artes conocidas 
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LIBRO PRIMERO. 
I ) E L A S P E R S O N A S . 

TITULO I. 
I»K LA JUSTICIA Y DKL DERECHO. 

T l t . I r 2, P . l y T í t . 1 P . 3 . 

1. Qué « * a ^ juMkia . 5 . Qué « d e w h o civil. 
2. Aot im 6 . 7 . 8. 9. IV la l e r . 

«te la g l a b r a dereeho. 1 0 . 1 1 . Del 
3 . Qué e» dereclui nalu- V>. D i r o J u o m L . 

, ' . _ , , que a«»« tenían la» te-
Qué es IVreclio de vw. 

geiite. público y conrti- 13. 14. 15. lfi . D é l a 
t u c f e ~ > " eot-tunibre. 

La justicia según la ley ' es: ra y garfa virtud 
que dura siempre en las voluntades de los ornes 
justos, é da é comparte á cada uno su derecho 
igualmente. Esta definición que es la que puso 
el emperador Justiniano * en sus Instituciones, 
nos liaec ver «pie el objeto de la justicia es el 
derecho de rtula hombre, y su fin «pie á cada 
uno se dé el suyo; pero esplica la naturaleza de 
la justicia moral, que es un hábito ó virtud del 

1 L . i , tí», i , p . 3. 
2 C o m t a » «* pe^wtua roíanla« ju» S Uum cui.,ne t r f b o m f i . 

TOM. I. < 



usado los ornes luengo tiempo, ayudándose de él 
en las cosas en las sobre que lo usaron. Para que 
la costumbre se entienda legítimamente introdu-
cida, se requiere, 1 el uso del pueblo ó su mayor 
parte por diez ó veinte años, sabiéndolo el señor 
de la tierra ó non lo contradiciendo. Gregorio 
López 2 dice que bastan los diez años para la in-
troducción de una costumbre, por la razón de (pie 
el pueblo siempre está presente, y de consiguien-
te no necesita de los veinte años que se conceden 
para la prescripción contra el ausente; de mane-
ra que en su juicio se habló inadvertidamente 
cuando se señaló el periodo de veinte años, si-
guiendo la doctrina común de las prescripciones. 
Meza 3 sin embargo, opina por la necesidad de 
los veinte años para la introducción de la cos-
tumbre contra ausentes ó estándolo el señor de 
la tierra. 

14. Requiere también la ley 4 para (pie la 
costumbre se tenga por legítimamente introdu-
cida, (pie en el tiempo necesario para su pres-
cripción se hayan dado judicialmente dos senten-
cias conforme á ella por hombres entendidos en 
juzgar no habiendo quien las contradiga; mas 
Gregorio Loi>ez 5 dice (pie las dos sentencias son 

1 L. 5, tít. 2, v p . i . 
2 Gregor. Lop. glos. 4 de ceta I. 
3 M e a : arte de conocer la fuera» y uso de los derecho*, lil». 2, 

cap. 5 . 
4 L. 5, citada. 
r» Gregor. Lop. gios. 7 y S'tde la 1.«» tit. 2. P . 1. 

necesarias, cuando se quiere probar la existencia 
de la costumbre por actos judiciales, de manera 
que la ley manifiesta un modo de probar sin ex-
cluir otros. El mismo autor deja al arbitrio del 
juez el computar el número de actos necesarios 
para introducir costumbre, cuando 110 se prueba 
su existencia j>or el medio »le que habla la ley. 
Así estas dos glosas, como la que indicamos en 
el párrafo anterior, nos ¡«recen mnv sólida*. 

15. La costumbre, siendo legítima, tiene 
fuerza de ley y produce los efectos de tal, no solo 
cuando no hay ley en contra, sino también para 
derogar la (pie existia si le es contraria, y para 
interpretar la dudosa, que debe observarse en el 
sentido que la fijó la costumbre. 1 Por esto se 
dice (pie la costumbre es fuera de la ley, ó contra 
la ley, ó según la ley. Mas debe advertirse que 
para que se introduzca legítimamente no ha de 
ser contraria al derecho natural ni divino, ni á 
la suprema potestad del soberano, ni á la utilidad 
p&blíca, 2 pues en cualquiera de estos c;tsos 110 
será costumbre, sino dañamiento de los que la 
usaren é de toda justicia, y como suele decirse, 
corruptela. 

1C. Para (pie derogue la ley debe ser ge-
neral la costumbre, pues siendo particular solo 
produce este efecto en el lugar donde se hubie-

1 L. 6 . tít. 2, p. 1. 
2 L. 6, tu. 9 j P. t . 



re introducido. 1 El autor de la curia ¿ ense-
ña, que la costumbre para tener fuerza de ley 
ba de ser afirmativa, esto es, que se ha usa-
do tal cosa, porque siendo negativa, esto es, 
que 110 se lia usado, no la tiene aunque dure mil 
años, á no ser que envuelva en sí algunos actos 
afirmativos, por lo menos tácitos. De allí viene 
que las leyes no se entienden derogadas por el no 
uso solo, y se tienen por vigentes tocias las que 
no se liayan abrogado por leyes posteriores, bajo 
cuya denominación se comprende la costumbre 
legítimamente introducida. 3 La costumbre pier-
de. su fuerza por oti-a contraria ó por la ley (pie 
la destruya.4 

Sentados estos preliminares, y adoptando la 
división de los objetos del Derecho que hizo Jus-
tiniano, en personas, cosas y acciones, (pie son 
la materia de los tres libros de esta Ilustración, 
entramos desde luego á tratar de las primeras 
«•n los títulos siguientes. 

i 
1 L . (i, t i t . y P . oü. 

2 Curia Filípica P.irt . 1, 8, n . 18. 
3 Auto 2 , t í t . 1, lib. 2, de la R . 6 1. 11, ti t . 2 , lib. 3 de la N . 
4 L . 6, t i t . 2, P . 1. 

TITULO II. 
I»KL KST.IDO L»K LOS LL"MKRKM. 

T í t . 21. 22 y 23, Pa r t . 4. y Uy* «udta» de la R o p u U k a . 

1. Qué c>M w a t~.ia.ki idáMkx» r «vil lares pan. 
«le los hombres y MI di- loa DRM.ÍR* c iv i l« . 
vWan. 7 . División en vecino« y 

2. Setfuu .1 «vt.nl. > uatu- i m i w u n l . v . 
ral, WOK1 ? nacido* 6 por 8. Mein eu mexicano» y 
nacer. extranjero«. 

3. 2? Varón.-, ó h e m - í». DITVCIKJ «le adquini 
i ion de Heix* r n t n n poi 

4. 3? Xlayoivs o lueno- lo« t-xtraujiTu*. 
re« ile « lad . 10. Extranjeros nuturnli-

Abolir ¡un de 1« «scla- zjylosynonalundixado*. 
vitwl y de la noblexa. 11. Ciwlailann* vnoc iu -

6 . Ismaldad «le loa ecle- «ia.iamK. 

1. El estado de los hombres, dice la ley 1 del 
título 23 de la Partida 4, es la eondicion ó »tu-
nera en que los ornes rieen ó están. Esta condi-
ción es diversa ó ]>or la naturaleza ó jwr la vo-
luntad de los hombres, y por eso el estado de ellos 
se divide en natural y civil. 

2. Atendiendo al estado natural unos son na-
cidos, y otros i>or nacer. Estos, cuando se trata 
de su bien y comodidad, se reputan nacidos 1 

con tal que después nazcan vivos; pues si nacie-
ren muertos se tienen por lio nacidos, 2 Y j;l j e v 

2 del título S del libro 5 de la Itccopilaciou, que 
es la 2 del título 5 del libro 1» de la Novísima, 
requiere en estos para los efectos del derecho que 

1 I.- 3, m . 23, P . 4. 
2 I . . 8, t i l . 33, P . 7 . 
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vivan veinticuatro lioras, reciban el bautismo, y 
nazcan en tiempo legítimo, que según la ley 4 del 
título 23 de la Partida 4, son el séptimo ó noveno 
mes de la preñez. Los (pie nacen con miembros 
de mas ó de menos, como con una ó tres manos 
ó pies, se reputan por hombres; 1 mas no los que 
nacen sin figura de tales, como con cabeza ú otros 
miembros de bestias. -

(La ley de sucesiones de 10 de Agosto de 1857 
introdujo diversas modificaciones á las leyes de 
Partida y Recopilada en los artículos siguientes: 

"Art. 2.». Serán inhábiles para heredar al>-
intestato: 

"1? El que todavía no esté concebido en el 
momento en (pie muera la persona de cuya suce-
sión se trate. 

"29 El (pie aun cuando esté concebido, fallez-
ca antes de nacer, ó no nazca vividero, esto es, 
con capacidad de vivir. 

"No se reputará vividero al que naciere con le-
sión ó defecto orgánico que le impida vivir, ni al 
que naciere antes de 180 (lias contados desde el 
de la concepción, sea cual fuere el tiempo que 
aquel y este vivan. Fuera de estos dos casos, 
bastará para que la criatura herede que viva un 
solo instante. 

"3? El hijo nacido vividero antes de cumplirse 
180 días contados desde el casamiento de su raa-

1 L . 5. til. 23, P . 4. 
2 L. 5, til. 23, P . 4. 

dre, será inhábil para heredar ab-intestato al 
marido de esta, siempre que aquel lo hubiere des-
conocido en vida. »Si antes del nacimiento del 
hijo falleciere el marido, sus herederos tendrán 
derecho á oponerse á que el hijo herede al finado, 
y así se declarará si probasen plenamente que 
nació antes de espirar los 180 dias susodichos; á 
menos (pie se acredite en contrario, (pie el casa-
miento se verificó sabiendo el marido (pie su es-
posa estaba embarazada, y no hizo protesta al-
guna sobre esto ante juez competente; ó que antes 
de contraer el matrimonio se halló en alguno de 
los éawos de que habla el período último del ar-
tículo 33 (rapto, violacion forzada y concubi-
nato). 

"4? También será inhábil para heredar al 
marido de su madre, el hijo nacido vividero en el 
mes undécimo despues de muerto el primero, ó 
divorciado de la segunda, si los herederos de aquel 
se opusieren, en el primer caso, á que el hijo sea 
reputado como del marido, ó este lo desconociere 
en el segundo caso. 

"Tanto la lesión ó el defecto orgánico mencio-
nados, como la precocidad del nacimiento, se pro-
liarán precisamente con declaración jurada de dos 
facultativos que recouozcan al niño, aun cuando 
sea despues de muerto. 

"La prueba de la capacidad para vivir, cuando 
esta se niegue, deberá rendirla el que pretenda la 
herencia." 

TOM. |. g 
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El bautismo no es requisito para la adquisiciou 
(le derechos civiles, desde que por la ley de 4 de 
Diciembre de. 1860 se estableció la independen-
cia absoluta del estado y de la religión). 

3. La segunda diferencia que resulta del es-
tado natural es de varones y hembras; poique 
aunque bajo la palabra hombres se entienden tam-
bién las mujeres, si 110 es en aquellos casos en que 
cspresamente se lesescluye, 1 por lo que regular-
mente, ó en caso de duda, tienen el mismo dere-
cho (pie los varones; sin embargo, como las leyes 
se acomodan á lo que ordinariamente sucede, y 
por lo común los varones exceden en prud<aicia 
y firmeza á las mujeres, y estas tienen una eon-
dicion mas flaca, hay un axioma en derecho que 
dice: Los varones por razón déla dignidad, y la* 
mujeres en cuanto aquellas cosan en que escusa la 
fragilidad del sexo, son de mejor eondicion. De 
aquí es que solo los hombres pueden obtener los 
empleos y cargos públicos, - y de aquí es también 
que ú las mujeres 110 les perjudica algunas veces 
la ignorancia de las leyes, 3 y de ahí finalmente 
resultan otras diferencias entre varones y hem-
bras que notaremos en sus lugares respectivos. 
Los hennafroditas, si los hay, gozan los derechos 
del sexo (pie domina. 4 

1 L . G, tit . 33, p . 7. 
•2 L . 4, t i t . 4, P . 3. 
:» L . 31. ti t . 14, P . 5. 
4 Arg. de l w 11. 17, t i t . 16. 1». 3, y 10, ti t . I , I ' . »5. 

4. Por último, se dividen los hombres por el 
estado natural, en mayores y menores de edad. 
I»« primeros son los que tienen veinticinco años 
cumplidos, y las segundos los que no han llegado 
á esa edad. 1 La principal diferencia que hay 
entre unos y otros es, (pie los menores gozan del 
beneficio de la restitución por entero, de que ha-
blaremos en su lugar, cuando han recibido irigun 
peijuicio. Los que no han cumplido siete años 
se llaman infantes, 8 y los que no lian llegado á 
catorce, siendo varones, ó ú doce siendo mujeres, 
impúberes, ó pupilas; distinguiéndose ademas se-
gún que distan mas de la iufancia ó de la puber-
tad, en próximos á la infancia y próximos á la 
pubertad. Estos, (pie son los que tienen diez 
años y medio, ya se reputan capaces »le dolo, \ 
debe imponérseles alguna pena; mas no á aque-
llo«. 3 Los que han salido de la edad pupilar 
quedan libres de la tutela, 4 pueden contraer ma-
trimonio 5 y hacer testamento. G 

5. Dividíanse antes las hombres según el es-
tado civil, en libres y esclavos, y en nobles y ple-
beyos. Mas estas divisiones odiosas y contra la 
naturaleza no existen hace tiempo en la Bepú-

1 E a .-1 Mhtriu, f « k r » l y territorio», la may.-r edad lia si.lo fija 
da ra lo* 21 año* por d w r r f o de 5 de Kurro de 1863. 

2 L . 1, tít. 7, P . 2 , jr 1 4, tít. 16, P . 4 . 
3 L . 3, l í t . 1, y 1. 17, tí t . 11, P . 7 . 

4 L . 21, t í t . 16, P . 6. 
5 L . 6 . tít. 1. P . 4. 
6 L. 13, til. 1, P . 6 . 
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blica por diversas leyes, y últimamente por la 
Constitución federal, según la cual, en la Repú-
blica todos nacen libres, y los esclavos que pisen 
el territorio nacional recobran por ese solo hecho 
su lil>ertad, 1 y no hay ni se conocen títulos de 
nobleza, ni j»rerogativas, ni honores hereditarios. 2 

6. Tampoco hay ya distinción para los dere-
chos civiles entre eclesiásticos y seculares, en vir-
tud de la libertad de cultos y de la independen-
eia del Estado y la Iglesia. 

7. La primera división civil es en vecinos ó 
moradores, y no vecinos ó transeúntes. Vecino 
en su mas amplia significación se llama al que 
habita en algún lugar, tenido y reputado como 
tal en la estimación del pueblo; y en este sentido 
se llena en opinion de Acevedo 3 la circunstancia 
de vecindad requerida en los testigos del testa-
mento abierto ó nuncupativo; pero propia y ri-
gorosamente se llama vecino el que tiene estable-
cido en algún lugar su domicilio ó habitación con 
ánimo de permanecer en él. Conforme al derecho 
de las Partidas 4 este ánimo se presume y repu-
ta probado por el transcurso de diez años, aun-
que Gregorio López 5 dice que también se pnie-

1 Constitución de 57, nrt. 1? 
2 Id . id. nr t . 12. 
3 Aeeved. en la ley 1, t í t . 3, lib. 7 de la R . 
4 L L . 2, t í t . 24, P . 4 y 5, t í t . 2, lib. 7 de la R. . ó 6. t í t . 4. lib-

7 de la N. , y a rg . de la 32, t í t . 2, P . 3. 

5 Greg. Lóp . gloa. 12 de la ley 32. t í t . 2, P . 3, ven.. I.a »etena. 
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ba jx>r hechos que lo manifiesten siu necesidad 
de ese transcurso, poniendo el ejemplo del que 
vende las posesiones que tenia en un lugar com-
prando otras en otro al que traslada su habita-
ción; y todavía con mas claridad, si es recibido 
como vecino i>or el común de algún lugar, dando 
fiadores de que permanecerá en ól diez años, y 
sujetándose, según Acevedo, ' á los tributos, ve-
cinales, que como lo indica su nombre deben pa-
garse solo por los vecinos, así como solo estos 
debeu obtener los cargos y empleos de los ayun-
tamientos, siempre que sean naturales del país 
conforme á la ley. 

8. Otra división de los hombres es en mexi-
canos y extranjeros. 

Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del terri-

torio ile la República, de padres mexicanos. 
II. l^os extranjeros que se naturalicen con-

forme á las leyes de la federación. 
III. Los extranjeros que adquieran bienes 

raices en la República, ó tengan hijos mexicanos, 
siempre que no mauiíiesten la resolución de con-
servar sil nacionalidad. 

Son extranjeros los que no posean las calidades 
anteriores. 2 

Es obligación de todo mexicano: defender la 

1 Awred . . en la ley 1, til . 3, lib. 7 de la R . 
2 CooMitiirion M e r a ! de 1C67, jut». 30 y 33. 



independencia, el territorio, el honor, los dere-
chos é intereses de su patria; contribuir para los 
gastos públicos, así de la federación como del 
estado y municipio en que resida, de la manera 
proporcional y equitativa (pie dispongan las le-
yes.—Los mexicanos son preferidos á los extran-
jeros, en igualdad de circunstancias, para todos 
los empleos, cargos ó comisiones de nombramien-
tos de las autoridades en que no sea indispensa-
ble la calidad de ciudadano. 1 

Los extranjeros gozan de todas las garantías 
otorgadas á los mexicanos por la Constitución 
federal, por ser derechos del hombre, salva en to-
do caso la facultad que el gobierno tiene para ex-
peler del territorio nacional al extranjero perni-
cioso. Tienen obligación de contribuir para los 
gastos públicos, de obedecer y respetar las insti-
tuciones, leyes y autoridades del país, sujetándo-
se á los fallas y sentencias de los tribunales, sin 
poder intentar otros recursos que los (pie las le-
yes conceden á los mexicanos. 2 

9. Respecto de la adquisición de bienes raices 
por estranjeros, lié aquí lo (pie dispone el decre-
to de 1? de Febrero de 185<>. 

"Art. 1? Los extranjeros avecindados y resi-
dentes eu la República, pueden adquirir y poseer 
propiedades rústicas y urbanas, inclusas las mi-

1 Constitución federal de 1837. arta. 31 y 32. 
2 Id. id., art. 33. 

mus y toda clase de metales y de carbón de pie-
dra, ya sea por compra, adjudicación, denuncia ó 
cualquier otro título de dominio establecido por 
las leyes comunes ó por la Ordenanza de minería. 

" Ait. 2? Ningún extranjero podrá, sin previo 
permiso del Supremo Gobierno, adquirir bienes 
raices en los Estados ó Territorio« fronterizos, si-
no á veinte leguas de la línea de la frontera. 

•Art. M Los extranjeros que deseen obtener 
el ]>emiÍ8o deque habla el artículo anterior, de-
berán dirigir su solicitud al ministerio de Fomen-
to, para que con vista de ella y del informe del 
gobierno del Estado ó territorio respectivo, se 
resuelva lo conveniente. 

"Axt. 4? En las adquisiciones que por con-
secuencias de esta ley quieran hacer los extran-
jeros «i«' fincas urbanas 6 de terrenos para cons-
truirlas, inmediatas á las lalaciones, gozaran los 
inquilinos ó arrendatarios actuales, el derecho del 
tanto en igualdad de circunstancias v condicio-
nes. 

"Art. 3? Los estranjeros que en virtud de 
esta ley adquieran propiedades raices, quedan 
sujetos en todo lo relativo á ellas, á las disposi* 
clones que se hayan dictado ó se dictaren en lo 
sucesivo sobre traslación, uso y conservación de 
las mismas propiedades en la República, así co-
mo al pago de toda dase de impuestos, sin poder 
¡üegiu eu ningún t ierna respecto de estos pun-
tos, el derecho de extranjería. 



"Ait. 6? Por consiguiente, todas las cuestio-
nes que acerca de tales propiedades puedan «li-
citarse, serán ventiladas en los tribunales de la 
República y conforme á sus leyes, con esclusion 
de toda intervención estraña, cualquiera (pie sea, 

"Art, 7(? Los estranjeros que ¿¿quieran pro-
piedades rústicas, urbanas ó de minas, conforme 
á esta ley, estarán obligados á prestar el servicio 
«le armas cuando se trate de la seguridad de la 
propiedad ó de la couservacion del orden de la 
misma poblacion en que están radicados. Fuera 
de estos casos, no se les podrá exijirtal servicio. 

"Ait. 8? Para que los estranjeros que liayan 
adquirido propiedades en la República, puedan 
ser ciudadanos de ella, bastará que hagan cons-
tar esa circunstancia ante la autoridad política 
del lugar , de su residencia. Presentada esta 
constancia en el ministerio de Relaciones, con la 
solicitud respectiva, se les espedirá su carta de 
ciudadanía." 

10. El extraiy ero puede adquirir la calidad de 
mexicano naturalizado con solo acreditar que 
ejerce alguna profesión ó industria útil para vi-
vir honradamente. Las cartas de naturalización 
se espiden por el Presidente de la República,1 

Y se tendrá por naturalizado el extranjero: 
I. Si aceptase algún cargo público de la na-

ción, ó perteneciere al ejército ó armada. 

l Leyes de 10 de Setiembre de 18W y de 30 de E n e r o de 1854. 

II . Si casare con mexicana y manifestare 
querer residir eu el país gozando de la calidad de 
mexicano. Esta declaración la verificará dentro 
de un mes de celebrado el matrimonio, cuando 
se haga en el territorio de la República, y dentro 
de un año si se hubiese contraído fuera, 

í í o se concederán cartas de naturaleza á los 
súbditos de otra nación que se halle en guerra 
con la República. 

Tampoco se concederán á los habidos, repu-
tados y declarados judicialmente en otros paí-
ses por piratas, traficantes (le esclavos, incendia-
rios, monederos falsos ó falsificadores de billetes 
de banco ú otros papeles que hagan veces de mo-
neda, así como á los parricidas y envenenadores. 

Los extranjeros que residan en el territorio me-
xicano, siempre que su permanencia sea para lar-
go tiempo, por establecer casa abierta ó poblada, 
ó por adquirir bienes raices, ó fundar alguna in-
dustria que suponga ima residencia siquiera de 
tres años, se tendrán como domiciliados para los 
efectos de las leyes; mas si uo tuvieren residen-
cia fija, ni hicieren mía mansión larga en el país, 
se considerarán como transeúntes. 

Así los domiciliados como los transeúntes, es-
tán obligados al pago de los impuestos y contri-
buciones de tocias clases sobre bienes raices de su 
propiedad, y sobre las establecidas al comercio ó 
industria que ejercieren, con arreglo á las dispo-
siciones y leyes generales de la República, 
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Los domiciliados estarán sujetos, además, al 
servicio militar en caso de guerra esterior que no 
fuere con sus respectivos gobiernos, y al pago de 
toda elase de contribución estraordinaria ó per-
sonal, de que estarán esceptuados los transeún-
tes. Se esceptúan de esta disposición los (pie por 
tratados con sus respectivos gobiernos, 110 deban 
sujetarse á alguna de estas obligaciones." 1 

11. Por último, para el ejercicio de los dere-
chos políticos, se dividen los mexicanos en ciu-
dadanos y 110 ciudadanos.—Sobre esta división 
puede verse la sección 4? del tít. 1? de la Cons-
titución federal, que omitimos trasladar aquí por 
no tener influencia en los derechos civiles (pie 
forman el objeto de esta obra. 

1 Arts. 7, 8, 9, 10, 11, y 12.—Ley de 30 de Eucro de 1854. 
Todo lo dicho sobre extranjero*, se entiende salvas las convenciones 
celebradas por tratados («peciaies con las otras naciones. 

APÉNDICE A L TÍTULO 
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1. Objeto del registro el-
vil. 

2 . Leyes que rijen esta 
materia. 

3. División de lns reglas 
oue gobimian las ¿ l a s 
<1«-J ent&lo civil. 

4 . Cosas A oue se con-
traen las reglas genera-
les. 

5. Personas que fignran 
en las actas. 

6. 1? JIKM» del estallo 
civil. 

7 . 2? Testigos. 
8. 3? Declaran!«*. 
9. 4? Partes 6 interna-

dos: representación por 
apoderado. 

10. Liliros que deben lle-
var los jaeces y sus re-
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11- Apuntes y documen-
tó* anexos. 

12. Ac ta s . -Su forma, so-
lemnidades que deben 
contener. 

13. Lectura y firma de las 
actas. 

14. Peua que debe imno-
nerse por lns raspadu 
ras en los libros, y á 
quien. 

15. Publicidad de los re-
gistros y actas. 

ltl. F u e r a probatoria. 
17. P r u e U su jMor iada] 

estado civil. 
18. Actas extendida* cu 

<1 extranjero. 
19. Rectificación do 1 M 

acias. 
20. Acta* de nacimiento: 

declaración del naci-
miento, presentación del 
u n o . 

21. Modo de proceder 
cuando la miM-rte so-
breviene ante» de la pre-
sentación. 

22. Quién debe hac«r la 
declaración. 

23. Requisitos del acta 
de nacimiento, ó cusas 
que debe y puede con 
tener. 

24. Actas de espósitoa. 
25. Nacimientos en el 

mar. 
26. Actas de adopcion, 

arrogación y reconoci-
miento. 

27. Id. de matrimonio. 
—Remisión. 

28. Defunciones.—Secu-
lurizacion de los cemen-
terios; medidas de po-
licía. 

29. Eormay requisitos de 
las actas de ¿ f u n c i ó n . 

1. Para que en todo tiempo haya constancias 
fehacientes del estado civil del hombre, se ha 
instituido el "Registro Civil," que tiene por objeto 



alma, mas 110 la civil, que es (le la que aquí 
hablamos, y consiste en dar á cada uno lo que 
es suyo, tengan ó 110 los que la ejercen, la in-
clinación y el deleite que produce el hábito vir-
tuoso. Así será acto de justicia la sentencia pol-
la que se devuelva á alguno lo que es suyo, aun-
que se dé por 1111 juez inclinado á todo lo contra-
rio. La división mas común de La justicia es en 
distributiva y conmutativa. Esta es en la que 
guardándose una perfecta igualdad (pie suelen 
llamar aritmética, se dá tanto por tanto, y es la 
que se observa en los contratos y obligaciones. 
Distributiva es la que distribuye los premios, ho-
nores y cargas con proporcion á los méritos, de 
modo (pie en ella se guarda una igualdad pro-
porcional, ó como la llaman comunmente, geo-
métrica. 

2. Esta palabra derecho, de (pie usa la ley en 
la definición de la justicia, y que liemos dicho 
que es su objeto, tiene varias acepciones. Algu-
nas veces significa la ley ó precepto por el que se 
previene alguna cosa, y así decimos (jue tal cosa 
es de derecho natural ó divino, ó civil, y en este 
sentido usa de ella la ley de Partida 1 confundién-
dola con la justicia, cuando dice: Los manda-
mientos de la justicia é del derecho son tres. El 
primero es, que orne vira honestamente cuanto en 
sí. El segundo, que non faga mal, nin daño á otro. 

1 L . 3. t í t . 1 , P . 3. 

El tercero, que dé su derecho á cada uno. Otras 
veces se toma como en la definición de la justi-
cia, y en la última parte (pie acabamos de citar, 
por la cosa mandada i>or las leyes, esto es, pol-
los bienes, goces ó facultades (pie las leyes nos 
aseguran. 

.3. El derecho en su primera acepción se di-
vide en natural, de gentes y civil. La ley de Par-
tida 1 define al derecho natural diciendo que es 
el que lian en si los ornes naturalmente, é aun las 
otras animalias, y pone por ejemplo la unión del 
macho y la hembra, y la educación de los hijos, 
conforme en todo con la doctrina de Justiniano. 
Mas los mismos intérpretes del derecho romano 
advierten (pie esta definición no está propia, pues 
los brutos, como destituidos de razón, son inca-
paces de regii-se por derecho. Así lo reconoce 
Gregorio López 2 que dá esta otra definición del 
derecho natural: Una razón de la naturaleza 
humana esculpida en la criatura para hacer lo 
bueno y evitar lo malo, la cual conviene sustan-
eiahnente con la que hoy se le dá por los autores 
que tratan de esto, que dicen que es el que Dios 
ha promulgado á la especie humana por medio de 
la recta razón. 3 

1 L. 9, tft. 1, P. 1. 
2 Gwg. Lop., ffìoo. 1, de la lev», tit. 1. P. 1. 
3 Albino* «writorw moderno», corno Vohwr j Bentham, repro-

ditoicmlo lo qui dijenm algimos antiguo», niegan la eròtencU del 
dcrecLo naJural. Ella cupone iiwwiimmiio la de Dio», j »in venir 
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4. La misma ley define el derecho de gentes 
diciendo que es un derecho comunal de todas las 
gentes, el cual conviene á los ornes é non a las otras 
animalias. Así Justiniano, como los intérpretes 
del derecho romano, dividen el de gentes en pri-
mario y secundario. Llaman primario al que dic-
ta la razón sin necesidad de discurso ni reflexión, 
como dar culto & Dios y honrar á los padres, y 
á este se refiere Gregorio López en la definición 
que hemos citado airiba; y secundario al que se 
deriva de la misma razón natural por medio de 
argumentos y reflexiones, que han hecho conocer 
á los hombres su utilidad y necesidad, y á este 
deben su origen casi todos los contratos, la divi-
sión del dominio y otras cosas. Las leyes dan 1 

muchas veces á este derecho secundario el nom-
bre de natural por ser derivado de la razón na-
tural, y este es el que en ellas se entiende nom-
brado cuando se dice simplemente derecho de 
gentes. 2 Entiéndese por derecho de gentes el 
que determina las relaciones dé los pueblos en-
tre sí, ó el mismo derecho natural aplicado á las 

al ateisnio, uo es fácil sostener esa absurda opinion, que ha sido coni-
botida victoriosamente por varios autores, entre los que merece una 
mención especial el de la elocuente obra del Entaijo tobrt la Jurit-
prwlcncia unirq-tal, traducida del francés al castellano, por D. Jay-
me Alvares de Al-reii, marqués de la Regalía. 

1 L . 31, tít. 18. P . 3 y Greg. U>p., en su gloe. 1. 
2 La esplicacion que «la Sala en « t e párrafo del derecho de gen-

tes es la misma de Justiniano en el lib. 1, tít. 1, de su Instituía, y 
sobre ella obso-va Vattel en el prólogo de SII obra del Derecho de 

DE LA J18T1CIA Y DKL DESECHO. •£) 

naciones. Llámase derecho político ó público al 
(pie establece los derechos y deberes del gobier-
no para con asociados, y recíprocamente los de 
estos para con las poderes públicos. Toma tam-
bién el nombre de derecho constitucional con re-
lación á la ley fundamental de cada Estado. 

5. Derecho civil es el que ha establecido ca-
da pueblo para el arreglo de los derechos y de-
beres de sus individuos; ó sea, el conjunto de las 
leyes que cada nación tiene establecidas para la 
administración de los intereses generales del Es-
tado y para todo lo relativo á la estension y ejer-
cicio de los derechos ó facultades particulares de 
cada uno de sus individuos. Llámase derecho ci-
vil el derecho particular de cada pueblo ó nación, 
por contraposición al derecho natural y al de gen-
tes que son comunes á todas las naciones.—Tam-
bién se dice derecho civil el conjunto de las leyes 

,J tHUl> l u «•^•caci«» de Justiniauo es rigorosamente del derecho 
natural. ..o tomado en la latitud que lo da él mismo en su definición, 
haciéndolo estewrivo á todos loa animal», idea quo impugnan »«* 
mismos intérpretes, shw en su verdadero significado <k- ser una lev 
dwtaila por Dios á los hombres, que c o r n e e preceptos que oo-
nocen sm necesidad de raciocinio, 6 que se deducen mediante éste de 
los priman» principios, y esto constituye la diferencia de primario v 
secundario hablando del derecho natural. Mas el de g w , t „ no es otra 
eow qne la aplicación del natural á las naciones, y se divide mee 
torio que todas l ie ,« , obligación de guardar, y potairo que procede 
.le la voluntad de las mismas, distinguiéndose en O n t a r i o , que pro-
cede de sn consenümiento presunto, conreado««/ de un consentimien-
lo espreso, y cvmwtudimario de un consenümiento uWto. falle) 
J'rtUmtnarrt del Derecho de gtntee. f. VII y XXVII. 
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que recaen solamente sobre las materias civiles, 
á diferencia del derecho criminal ó penal, que 
comprende las leyes relativas á las materias cri-
minales. Dícese á sí mismo derecho civil, á dife-
rencia del eclesiástico, del militar, del político, y 
de otros; de suerte que la palabra civil, aplicada 
al derecho, tiene varios sentidos distintos que se 
confunden continuamente. Por último, aunque 
liay tantos derechos civiles cuantas son las nacio-
nes, sin embargo, como la mayor parte de ellas 
se sometieron al derecho romano, 110 se entiende 
á veces por derecho civil sino el derecho romano, 
en razón de su eminencia y de la generalidad con 
que fué adoptado. Aunque conforme á la anti-
gua organización monárquica de España solo el 
rey daba las leyes, esta facultad es propia y esen-
cial del pueblo, (pie es la reunión de los asocia-
dos; y la ejercita por sí, como en la democracia 
pura, que en opinion de autores célebres jamás 
lia existido; ó por sus comisionados, que pueden 
ser muchos, como en el sistema parlamentario; ó 
tal vez uno solo, como en las naciones regidas pol-
la dictadura ó por la monarquía absoluta. 

G. El derecho civil se subdivide en escrito ó 
110 escrito.1 Escrito, es el que se establece espre-
samente por el legislador, y conmínente se llama 
ley. A esta palabra se da muy diverso origen, 
pues según Varron y otros, se deriva de la voz 

1 L L . 4, TÍT. 1 Y 4, TÍT. 2, P . 1, 
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leer, por cuanto la ley se leia al pueblo para que 
la supiese, y según Cicerón 1 viene á leyendo que 
significa escoger, porque ella escoge mandando 
lo que es honesto y prohibiendo lo contrario, aun-
que él mismo dice que se llama así, porque por 
escrito manda lo que quiere. Con esta última 
etimología se conforman las Partidas, 2 en las 
(pie la ley se define: leyenda en que yace enseña-
miento é castigo, é escrito que liga y apremia la 
vida del hombre que no faga mal, é muestra é en-
seña el bien que el hombre debe facer é usar, y en 
esta definición se funda Gregorio López para 
asentar que es esencial á la ley estar escrita, con-
tra lo que opinan los intérpretes del derecho ro-
mano. En la república es indispensable en las 
lej'es la circunstancia de estar escritas, pues no 
se pueden pasar de otro modo del cuerpo legisla-
tivo al poder ejecutivo, sea de la Union en las le-
yes federales, sea de los Estados en las que sou 
de su resorte, y sin la publicación lio tienen el 
carácter de leyes. 

7. Solo son objeto de la ley las cosas futu-
ras, 3 y de ninguna manera las pasadas. Este 
axioma legal, que encontramos consignado en las 
Partidas, ha recibido nueva fuerza por el artí-
culo 14 de la Constitución federal, que prohibe 
absolutamente toda ley retroactiva, esto es, que 

1 Cicer . lib. 1, de legib. cap . C. 

2 L. 4, tit. 1, P. 1. 
3 L. 15, tít. 14, P. 3. 



obre ó decida cu casos sucedidos antes de que 
ella hubiese sido dada. Debe dirigirse á las co-
sas que suceden con frecuencia, pues las que 
acontecen raras veces, se arreglan por las esta-
blecidas para casos semejantes.1 Para que obli-
gue debe ser manifiesta, 2 esto es, debe estar 
promulgada competentemente, de modo que pue-
da llegar á noticia de todos. Los efectos de las le-
yes son: mandar, prohibir, permitir y castigar.3 

8. La ley obliga á todos los que viven en el 
país, aunque sean estranjeros,4 y por su natu-
raleza es común á todas las edades, sexos, con-
diciones y lugares, y la fuerza para obligar la tie-
ne desde que se publica, á ménos que en ella 
misma se señale el tiempo en que deba cumplir-
se. Todo ciudadano tiene obligación de saber la 
ley, y su ignorancia daña por lo general al que 
la padece, y no sirve de escusa al que la quebran-
ta; 5 mas la ciencia ó conocimiento de las leyes 
no es referirlas de memoria, sino penetrar su sen-
tido. 6 

1 Regla 36, P . 7 . 
2 L. 1, tít. 1. lib. 2, de la E . ó 1, t í t . 2 . lib. 3, de la N. 
3 La lev, tí t . 1, lib. 2, de la R . ó 1, t í t . 2, lib. 3 de la N., en la 

cual se lee: mandar, vedar, punir y castigar; pero es bien claro que 
( i i lugar de punir se debe \é& permitir, que es efecto de la ley omiti-
do en el texto, al paso que se encuentra repetido el castigar, que es 
lo mismo que punir. 

4 L . 15, t í t . 1, P . 1. 
5 L . 20, tít. 1, P . 1. 

6 L. 13, tít. 1, P . 1. 

9. Solo el soberano tiene facultad de dictar 
leyes, interpretarlas auténticamente 1 y derogar-
las por medio de otras. En la República este pe-
der está cometido al Congreso general por lo que 
mira á toda la federación, y á las legislaturas de 
los Estados, por lo que hace á su organización y 
régimen interior. En el título 3? párrafo 3? de 
la Constit ución se detallan las facultades exclusi-
vas del Congreso general en el ejercicio de lapo-
testad legislativa, agregándose á ellas la que.se 
menciona en el artículo 115, por la que debe uni-
formar las leyes según las cuales deben probarse 
los autos, registros y procedimientos de los jue-

l La interpretación de la ley puede sel de tres maneras. Autén-
tica: cuando el legislador explica el sentido que quiso darle: usual, 
cuando dudándose por el juez al hacer la aplicación de una ley, se 
consultan las decisiones antiguas para sacar de ellas la interpretación, 
que se llama usual, porque se funda en el uso, y doctrinal que es la 
que dan los profesores cuando explican las leyes. Esta puede ser de 
tres maneras, á saber: extensiva, restrictiva 6 declarativa. E s ex-
tensiva, cuando la razón de la ley se extiende á mas que sus palabras, 
de modo que por la interpretación se lleva á luí caso que no está ex-
preso en ella; como v. g. , si prohibiéndose que se extraiga trigo para 
evitar la escasez bajo pena de confiscación, incurra en ella el que ex-
trae harinas; en cuyo caso debe resolverse afirmativamente por la 
razón de la ley, que es impedir la escasez. La restrictiva es al con-
trallo, cuando las palabras se extienden mas que la razón de la ley; 
como por ejemplo: se dice que en Bolonia estaba prohibida con pena 
de muerte toda efusión de sangre en la plaza pública, y si en ella un 
barbero sangrase á un hombre acometido de apoplegía, claro es que 
110 faltaría á la ley, que debería interpretarse restringiendo sus pala-
bras. La declarativa es cuando la ley 6e extiende tanto como sus pa-
labras. y solo es necesario explicarlas. Alvarez 2. part . tít. 1. lib. 1. 
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ees y tiernas autoridades de los Estados para que 
hagan fe en toda la República. 

10. Aunque la ley regularmente se dirige á 
todos los subditos del legislador, hay sin embar-
go algunas leyes especiales que solo tienen por 
objeto algunas personas ó cuerpos particulares, 
y estas se llaman privilegios, privóla lex, y tienen 
la misma fuerza (pie las leyes generales. 1 Se 
dividen en reales y personales; estos, que son los 
concedidos á personas, se extinguen con la i>er-
sona á quien se concedieron sin pasar á sus he-
rederos, si no se dice otra cosa en su concesion. -
í̂ os reales son perpetuos: tales se presumen los 
concedidos á clases ó corporaciones, como el cle-
ro y el ejército, ó á las poblaciones y lugares, 3 

como por ejemplo en las ferias, no siendo JHII-
tiempo expresamente limitado. 

11. Los privilegios contrarios al derecho na-
tural, á la utilidad común, ó en perjuicio del de-
recho de tercero, conforme á las leyes 4 no deben 
ser cumplidos, ]x>rque se suponen concedidos, ó 
por haber alegado falsedad, y entonces se llaman 
obrepticios, ó por haber ocultado la verdad, y se 
dicen subrepticio*, ven ambos casos no es voluu-

1 I - 28. tí t . 18, P . :t. 
2 Regla 27, P . 7 . 
3 Gregor. Lop. gk» . 1. <!e la reg. 27 y 3 de la 1.1». t ú . 7, 1'. 5. 
4 L. 30 y siguiente* tít . 18, 1*. 3. Amo acor. 70. tít. 4, Bb. 2, 

de la R. 6 1. 4. t í t . 9, lib. 4, de la X. 

tad del concedente que valgan '; sino que se sus-
penda la concesion y se represente. - En las 
leyes 3 se exceptúa sin embargo el privilegio de 
moratoria ó despacho de esperas graciosas, con-
cedido al deudor en jieijuicio, ó sin el consenti-
miento de sus acreedores; mas esto no tiene lu-
gar entre nosoti-os sancionado y reconocido como 
sagrado el derecho de propiedad, por el que sido 
el acreedor puede conceder esperas á su deudor. 

12. Aunque las leyes españolas que nos go-
biernan, se distinguían con diversos nombres, 
como pragmática sanción, real cédula, real de-
claración, real decreto, carta circular, real orden 
y auto acordado; como esta distinción no dismi-
nuía su fuerza, y solo era con respecto al fin y 
modo de espedirlas, creemos excusado notar sus 
diferencias. Entre nosotros toda disposición del 
legislador no tiene otros nombres que los de ley 
ó decreto, sin que entre ambos se note diferencia 
sustancial, al menos en cuanto ¿í su fuerza, sino 
es la de que la ley tiene mas extensión en cnan-
to á su objeto, que el decreto. 

13. El derecho no escrito es el que se ha in-
troducido por costumbre, que según la ley 4 es: 
Derecha ó farro que non es escripto, el cual han 

1 L . 36, tít. 18. P . 3. 
2 D. A m . 70 6 W 4. 
3 L . 33. tí t . 18, p . 3, y Ant. A-ortl. 79. tít. 4. lib. % d e R 

¿ 1 . 1 , tít. 33. lib. 11, d e l * N. 

4 L . 4. tít.«, P . 1. 



Los domiciliados estarán sujetos, además, al 
servicio militar en caso de guerra esterior que no 
fuere con sus respectivos gobiernos, y al pago de 
toda clase de contribución estraordinaria ó per-
sonal, de que estarán esceptuados los transeún-
tes. Se esceptúan de esta disposición los (pie por 
tratados con sus respectivos gobiernos, 110 deban 
sujetarse á alguna de estas obligaciones." 1 

11. Por último, para el ejercicio de los dere-
chos políticos, se dividen los mexicanos en ciu-
dadanos y 110 ciudadanos.—Sobre esta división 
puede verse la sección 4? del tít. 1? de la Cons-
titución federal, que omitimos trasladar aquí por 
no tener influencia en los derechos civiles (pie 
forman el objeto de esta obra. 

1 Arts. 7, 8, 9, 10, 11, y 12.—Ley de 30 de Eucro de 1854. 
Todo lo dicho sobre extranjeros, ae entiende salva» las convenciones 
celebradas por tratados «apeciaies con las otras naciones. 
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licía. 

29. Forma y requisitos de 
las actas de ¿ f u n c i ó n . 

1. Para que en todo tiempo haya constancias 
fehacientes del estado civil del hombre, se ha 
instituido el "Registro Civil," que tiene por objeto 
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13. Ya liemos dicho que el acta ilutes de ser 
firmada por las interesados y testigos debe serles 
leída, anotándose que se les leyó, y ahora agre-
garemos (pie si algunos 110 firman se asentará 
nota del motivo por que 110 lo hacen. 

14. Las raspaduras, aplicaciones de ácidos, 
así como toda alteración, toda falsificación en las 
actas del Registro civil ó en las copias que de 
ellas se. den á las partes; toda inscripción de es-
tas actas hecha sobre una hoja (pie quede suelta 
ó de otro modo que no sea sobre los registros 
destinados á ellas, serán castigadas con la desti-
tución, si el autor fuere el juez del Estado civil. 
Si no fuere él, será su obligación probar que otro 
lo hizo; entendiéndose todo esto sin perjuicio de 
las penas á que están siyetos como falsarios en 
caso de haber dolo, y <le la indemnización de da-
ños y peí juicios. 1 

15. Toda persona puede liacerse dar testimo-
nio de cualquiera de las actas del Registro civil. 
Estos testimonios hacen plena fé y producen to-
dos los efectos civiles. 

16. Mas adviértase que no todo lo contenido 
en Las actas ó sus testimonios merece la fé pú-
blica. Cosas pueden haberse asentado en las ac-
tas que no sean las que la ley determina que de-
ban contener, y esto á pesar de la prescripción 

1 Muda f» la ley de 1859 «obre «1 m o l o d» relacionar !m acta» 
anterior«» con las p o s a r o n « . 
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de que niugima otra cosa deba constar en el acta 
sino lo que expresamente está mandado para 
iada uua según su naturaleza. Aquellas relacio-
nes, pues, que podemos llamar en fraude de la 
ley, cualquiera que sea la importancia de los he-
chos á que se contraigan, no merecen fé alguna 
por el solo hecho de incluirse en las actas. Esto 
resulta de la combinación de los artículos 8? y 15 
de la ley de 1859.—Si conforme á la letra y espí-
ritu de la ley las actas no hacen plena fé sino 
respecto del hecho que están destinadas á con-
signar, no debe tampoco atribuirse esta misma 
fé á otros hechos que, aunque puedeu referirse 
sin contravenir al precepto legal, deben ser pro-
bados i>or otros instrumentos. Si, pues, una acta 
refiere que Juan es hijo legítimo de Timoteo y 
Francisca, no bastará esta expresiou para probar 
la legitimidad que debe acreditarse con el acta 
de matrimonio. 

17. Aunque la ley de 1859, nada dijo sobre 
la prueba supletoria del Estado civil cuando fal-
ta la de los registros, en la de 1857 liallamos 
llenado este vacío por las siguientes disposicio-
nes. 1 

" La prueba del Estado civil se hará con el 
certificado del Registro, y en el caso de que el 
acto no conste en el Registro respectivo, se for-
mara con las partidas de la parroquia y testigos 

1 Art». 31 r 32 de la 1er de lt£>7. 



62 LIBRO I . TITULO I I . 

mayores (le toda excepción, aplicándose las pe-
nas que impone esta ley, si la falta de inscrip-
ción ha sido por culpa de los interesados, y asen-
tándose el acta con la anotacion correspondiente 
y la debida referencia en el folio en que según 
su fecha debió inscribirse." 

" En el caso de pérdida ó estravío del Regis-
tro se hará la prueba de la manera prevenida en 
el artículo anterior, reponiéndose inmediatamen-
te los libros y estraetos por medio de padrones á 
costa de quien haya sido culpable de la pérdida, 
y cuando esta haya sido causal, por cuenta del 
fondo del Estado civil. Esto se entiende en el 
caso de que dicha prueba no pueda hacerse ple-
namente con las constancias en los libros dupli-
cados. " 

18. Para concluir este resumen acerca de Los 
reglas generales á todas las actas del Registro 
civil, toca ya hablar de las actas estendidas en 
el extranjero, y de las reglas de la rectifica-
ción. 

Conforme á un principio generalmente adop-
tado por el uso de las naciones, la forma de los 
actos se rige por las leyes del lugar en que se 
han verificado ó pasado, locus regit actum. Un 
decreto nacional (lisjMme que: " los documentos 
de fuera de la República tendrán en esta la fé 
que les concede el derecho, siendo otorgados en 
la forma prescrita por las leyes del país en que 
se otorguen, V por las autoridades ó funcionarios 

» 

á quienes ellas cometan tal encargo 1 y la ley de 
27 de Enero de 1857, dispuso que todo acto del 
Estado civil registrado en país extranjero, hará 
fé si se ha hecho constar conforme á la ley de la 
Xacion en que se ha celebrado. 

La ley de 1859 dice, que para establecer el 
Estado civil de los mexicanos nacidos, casados ó 
muertos fuera de la República, serán bastantes 
las constancias que de estos actos presenten los 
interesados, siempre que estén conformes con la* 
leyes del país en que se hayan verificado, y se 
hayan hecho constar en el Registro civil. 

Nótese (pie estas disposiciones son aplicables 
única y esclusivamente á las formas del acta, y 
no á su sustancia ó sus solemnidades intrínse-
cas, pues estas, tratándose de mexicanos, se ri-
gen i»or la ley mexicana. Así, v. g., el mexicano 
que hallándose en un país en donde la i>oIigamia 
está autorizada, haya contraído vínculos con va-
rias mugeres, no puede aspirar á que en México 
se le reconozca como legalmente casado con to-
das ellas; y así también el mexicano que haya 
contraído matrimonio en el estrai\jero ántes de 
la edad en (pie la ley mexicana se lo permite, no 
se considerará en México como legalmente (asa-
do, |>orque el estado y capacidad de las ^reo-
ñas se rigen ]K»r las leyes de la Nación á que i>cr-
tenecen, aunque no se hallen en ella. 

1 DMT*O de 2 * Octubre de 1853. 



Por último, por la ley de 1857 está mandado 
que los actos del estado civil de los mexicanos 
celebrados en país extranjero, hagan fé si se han 
registrado ante los agentes diplomáticos ó- con-
sulares de la República donde los hubiere. 

19. Nada dice sobre rectificación de las actas 
la ley de 1859; pero mas previsora la de 1857, 
sancionó el sabio principio de la inmutabilidad 
de las actas, mientras no intervenga una decla-
ración espresa d é l a autoridad judicial, dictada 
prévia audiencia de las partes, cerrando así la 
puerta á los abusos que de dejar la rectificación 
al arbitrio de los encargados del Registro podrían 
sobrevenir. Tanto, pues, para la inserción de un 
acto omitido como para la justificación de un er-
ror no salvado en el momento de la inscripción, 
así como para la reposición del Registro, haya 
sido total^ó parcial la pérdida, se requiere la re-
solución de la autoridad judicial. Esta, eu los dos 
primeros casos, no podrá proceder sino á instan-
cia de parte, y en ninguno fallará sin audiencia 
de los interesados y del síndico del ayuntamien-
to respectivo y prévio informe del prefecto. 

En lo demás concerniente á la rectificación, 
deberán seguirse las reglas del derecho común 
sobre rectificación de los actos notariados, á falta 
de ley especial. 

20. Acerca de las reglas particulares á las 
actas, existen las disposiciones que en seguida 
extractaremos. 

La ley de 1859 comienza el capítulo " De las 
actas de nacimiento," [disponiendo: 1? Que las 
declaraciones de este género se hagan en los quin-
ce dias que siguen al parto. 2? Que sea presen-
tado el niño al juez del Estado civil. Y 3?, que en 
las poblaciones donde no haya establecido Re-
gistre, el niño sea presentado al que ejei-za la 
autoridad local, quien dará la constancia res-
pectiva, que los interesados llevarán al juez del 
Estado civil para que asiente el acta respec-
tiva. 

La declaración dentro de los quince dias si-
guientes al parto, tiene por objeto asegurar el 
estado del recien nacido y los derechos «pie le 
correspondan, no dejándolos por mucho tiempo 
indecisos 6 dudosos. 

Con el objeto de impedir el delito de suposi-
ción de parto, se ha prevenido la presentación 
del niño; pero no es preciso que ella se haga en 
el local del juzgado, y ántes al contrario está es-
presamente permitido que se haga en la misma 
casa del niño, debiendo el juez trasladarse á ella, 
si peligrase la Vida del inlaute. 

21. Mas, ¿qué deberá hacerse cuando el niño 
ha muerto ántes de ser presentado; pero dentro 
de los quince (lias?—Conforme á la ley de 1857, 
en tal caso solo se hará constar que el niño ha 
sido presentado sin vida, estendiéndose única-
mente acta en el registro de defunciones; pero en 
el reglamento del Distrito federal se ordena que 
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se asienten dos actas, una del nacimiento y otra 
del fallecimiento. 

El sistema de uua ó dos actas tiene su impor-
tancia jurídica. El infante, auu antes de nácel-
es susceptible de derechos; pero esta capacidad 
está sujeta á la doble condicion, que nazca viro 
V vividero, de modo que antes 110 los adquiere 
definitivamente, ni por tanto los puede transmi-
tir. La ley de 1857 110 permitiendo que se es-
tienda acta de nacimiento, ha querido que no se 
prejuzgue la cuestión' de si el niño nació ó no 
vivo y vividero. No existiendo acta de nacimien-
to, la prueba de que este se verificó en las con-
diciones legales de capacidad, tocará al que en 
ellas funde sus derechos; existiendo el acta, se 
tendrá como cierto que el infante nació vivo y 
vividero, mientras no se pruebe lo contrario. 

22. El nacimiento del niño debe ser declara-
do por el padre; en defecto de este, cuando 110 es 
conocido, ó ha muerto, ó está ausente, ó de otra 
manera impedido, incumbe la obligación de decla-
rar el nacimiento á los médicos y cirujanos que 
hayan asistido al parto, ó á las parteras, y en de-
fecto de todos estos á aquel en cuya «isa se ha 
verificado el parto. La madre 110 tiene obliga-
don de hacer la declaración. Solo se reputa ]>or 
padre conocido al marido, cuando se trato de mi 
hyo de matrimonio, ó á aquel que haya recono-
cido al hijo con arreglo á las leyes. 

23. La declaración debe hacerse al juez del 

lugar eu donde se ha verificado el j>arto, aun cuan-
do sea otro el domicilio del padre ó de la madre, 
debiéndose extender inmediatamente el acta con 
dos testigos, y contener: Primero, el dia, hora y 
lugar del nacimiento. Segundo, el sexo del ni-
ño, y el nombre que se le ponga. Tercero, el 
nombre, apellido y residencia de los padres, ó de 
la madre cuando no haga mas que esta. Cuarto, 
el nombre y apellido de los testigos. Y quinto, 
cuando la madre 110 quiera manifestar su nom-
bre, se pondrá la nota de que el niño es de padres 
no conocidos. 

Todas estas circunstancias son esenciales, y tie-
nen por objeto general la identificación del recien 
nacido. Mas hay algunas que pueden tener una 
utilidad especial. Así, v. g., la hora servirá en el 
nacimiento de gemelos, como indicante de cual 
de ellos nació primero, hablándose ordenado en 
la ley de 1857, que los gemelos deben ser regis-
trados en distintas actas, expresándose con toda 
claridad la hora en que cada uno nació. Así tam-
bién el lugar del nacimiento es conveniente para 
conocer si el juez ha instrumentado en el terri-
torio de su circunscripción, y puede servir á la 
]H>rsona que, designada como madre en el acta, 
niega su maternidad, para fundar su pretensión' 
probando que eu el dia y hora indicados en el aeta, 
estal» en un lugar distinto de aquel en que se 
diga se verificó el alumbramiento. 

Estando prohibida en general la investigación 



d i la paternidad, no puede hacerse mención del 
¡> idre ilegítimo, que no haya reconocido al in-
fante, sin su expresa declaración. Tampoco de-
lie hacerse mención de la madre, cuando estase 
oponga ó no quiera manifestar su nombre; por-
que aunque en la legislación vigente no está pro-
hibida en general la investigación de la materni-
dad, es necesario precaver el infanticidio á que la 
vergüenza ó el temor de un deshonor público po-
drian arrastrar á la madre si se viese obligada á 
revelar su nombre, ó pudiese hacei-se mención de 
él en el acta repugnándolo ella. Si el hijo es adul-
terino, no podrá asentarse quién sea el padre casa-
do, ni aun á su pedimento; debiendo tenerse pre-
sente que si la madre es casada, solo su marido 
se debe tener como padre del recien nacido, mien-
tras por sentencia ejecutoriada no se decida otra 
cosa. 

Y consecuencia de todo lo dicho es, que el mé-
dico, el cirujano y la obstetriz, no están obligados 
á revelar el nombre de la madre aun cuando la 
conozcan. Este nombre constituirá en muchas 
ocasiones un secreto profesioual, y por eso la ley 
les impone la obligación única de declarar el na-
cimiento y nada mas. 

24. La solicit ud de la ley se extiende también 
á los expósitos, y por esto ordena que toda perso-
na que encontrare á un niño recien nacido, esté 
obligada á Helarlo al juez del Estado civil, así 
como los vestidos 6 cualesquiera otros efectos en-

contrados con el niño, y á declarar todas las cir-
cunstancias del tiempo y lugar en que lo haya en-
contrado, levantándose de todo una acta en la que 
consten, ademas, la edad aparente del niño, su 
sexo, el nombre que se le ponga y el de la pe!; -
na que de él se encarga. 

25. Por último, cuando el nacimiento se ve -
rifique á bordo de algún buque costanero ó de alta 
mar, las interesados deben hacer extender un cer-
tificado del acta, en que conste la hora, día, mes 
y año del nacimiento, .1 sexo del niño, el nomí re, 
apellido y domicilio habitual, si se supiere, di le 
padres ó de la madre, cuyo certificado debe ser 
autorizado por el capitan 6 patrón, si es pos He, 
y por dos testigos de los que se encuentren á b. r-
do, anotándose, si no los hay, esta circunstancia. 
En el primer punto poblado de la costa de la líe-
pública que el buque toque, entregarán los inte 
resadoe tal constancia al juez del Estado civil poi-
que de ella asiente acta, ó á la autoridad loca!, de 
quien será obligación remitirla al juez del Estado 
civil. 1 

2«. f 'uando un juez decida sobre la adopción 
arrogación ó reconocimiento, avisará al juez del 
Estado civil para que inscriba sobre los registros 
una acta, y en ella se hará mención de la del na-
cimiento, si la hay. Tal es la disposición úni.. 
de la ley de 1859, que como se vé, se refiere á l¡i 

1 Lejd«lSS9,trt.24. 



adoptioD, arrogacion ó reconocimiento que « A 
declarados judicialmente. Mas debe tenerse pré-
sente que por la ley de sucesiones de 1» de Agosto 
de 1857, el reconocimiento puede hacerse dilec-
tamente por el padre 6 la madre personalmente, 
ó por apoderado con poder bastante, ante la au-
toridad encargada del Registro civil, y sin nece-
sidad de decreto judicial. 1 

La ley de 1857 exige en el acta de reconoci-
miento las mismas solemnidades que en la de na-
cimiento, y ademas la declaración de ser hijo na-
tural; pero en este último punto está modificada 
por la ley de sucesiones (pie admite el reconoci-
miento de los hijos espúrios. 2 Adviértase, sin 
embargo, que lo que no es permitido asentar en 
las actas de nacimiento no puede serlo tampoco 
en las de reconocimiento; y (pie así como, v. g., 
en las primeras no podría hacerse la declaración 
de la madre casada, ni aun á su pedimento, tra-
tándose de un hijo adulterino, tampoco podría 
hacerse en las segundas. 

27. Respecto de las solemnidades especiales 
de las actas de matrimonio nos referimos á lo que 
diremos en el título siguiente al tratar de este 
contrato. 

28. Las disposiciones de las leyes sobre las 
actas de defunción, pueden dividirse en unas que 

1 Ley de 1859, sri . 23. 
2 Art. 42. 

son relativas á toda defunción, y otras que son 
especiales para ciertas funciones extraordinarias. 
Antes de todo, debe advertirse que por la ley de 
.'{1 de Juüo de 1859, fueron secularizados todos 
los cementerios, cauqiosantos y demás lugares 
que sirven para sepulturas. 

El artículo 14 de esta ley ordena: Primero, 
que ninguna inhumación pueda hacerse süi au-
torización escrita del juez del Estado civil, ó co-
nocimiento de la autoridad local en las pueblos 
donde no haya aquel funcionario. Segundo, que 
tampoco pueda hacerse sino veinticuatro horas 
después del fallecimiento. Y tercero, que para 
hacerla, se requiere la presencia de dos testigos, 
por lo menos, tomándose de ella nota escrita por 
la autoridad local de las }H>blaciones donde no 
hubiere juez del Estado civil, y remitiéndose co-
pia de esta nota al encargado del registro. 

El 15 establece la penalidad contra los que vio-
lan los sepulcros, y el 10 ordena que cualquiera 
que entierro un cadáver sin conocimiento de la 
autoridad, se vuelve por ese solo hecho sospecho-
so de homicidio, digno de un juicio en que se ave-
rigüe su conducta, y responsable de los daños y 
perjuicios que los interesados en tal inhumación 
clandestina prueben (pie se les han seguido. Se 
abrirá el juicio, añade, y si no resultare reo ni 
cómplice de homicidio, se le impondrá siempre 
la pena de una multa de 10 á 50 pesos, ó de ocho 
dias á un mes de prisión. 



29. Establecidos estos precedentes, veamos 
las formas y solemnidades de las actas. 

El acta de fallecimiento se inscribirá sobre las 
constancias (pie la autoridad dé en su aviso, ó so-
bre los datos que el juez del Estado civil adquiera, 
y con esto será firmada por dos testigos, pre-
firiéndose, en tanto como sea posible, que estos 
sean los mas próximos parientes ó vecinos; ó en 
el caso de que la persona haya muerto fuera de 
su domicilio, uno de los testigos será aquel en 
cílya casa ha muerto, ó los vecinos mas inmedia-
tos. 

El acta contendrá los nombres, apellido, edad 
y profesión (pie tuvo el muerto; los nombres y 
aullidos del otro esposo, si la persona muerta 
era casada ó viuda; los nombres, apellidos, edad y 
domicilio de los testigos; y si son parientes, el 
grado en (pie lo fueron. Contendrá además, en 
tanto como sea posible, los nombres, apellidos y 
domicilio del padre y de la madre del finado. Es-
tas mismas noticias, en cuanto fuere jiosible, 
comprenderá el aviso que debe dar la autoridad 
local de los puntos en donde no haya Registro 
civil, al juez encargado de este." 

Vése que la ley 110 impone á determinadas per-
sonas la obligación de declarar la defunción, á 
diferencia de lo dispuesto respecto del nacimien-
to. Bastará, pues, para extender el acta, que el 
juez del Estado civil sepa de cualquiera manera, 
ya sea por los datos que él mismo adquiera, ya 

por las que le suministre otra autoridad, que la 
muerte lia acaecido. 

Sin embargo, si la muerte acaece en un hospi-
tal, en una prisión, en un colegio, en un hotel ó 
mesón, y en general en cnalquiera casi» pública, 
los superiores, administradores, ó dueños de es-
tas casas, tienen obligación de dar aviso de ella 
en las veinticuatro horas siguientes. El juez del 
Estado civil á quien se dé este aviso, se asegu-
rará prudentemente del fallecimiento, y levanta-
rá el acta, debiéndose, además, llevar en dichos 
hospitales y casas un registro destinado á inscri-
bir estas declaraciones. 

Como se habrá notado, entre 1«« datos que la 
ley exige se consignen en las actas de defunción, 
tío se cuentan el dia y la hora en qne acaeció, á 
diferencia de lo (pie sucede en las actas de naci-
mientos, según vimos al hablar de estas. 

La ley que ha servido de base á nuestro estu-
dio, contiene, además, algunas disjiosiciones pa-
ra ciertos casos estraordinarios. Tales son: 1? Que 
en el caso de muerte violenta, el juez que de ella 
conozca, dé noticia del resultado de sus averigua-
ciones al juez del Estado civil, comprendiéndose 
fácilmente que las averiguaciones de que habla 
la ley, son aquellas que pueden interesar al juez 
del Estado civil para extender el acta, es decir, 
las relativas á los datos que deben consignarse 
en ella, como el nombre, apellido, edad etc., del 
difunto. 
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2? Que los tribunales cuiden de enviar eu la* 
veinticuatro horas siguientes á la ejecución de 
los juicios que causen pena de muerte, una noti-
cia al juez del Estado civil del lugar en donde la 
ejecución se haya verificado; cuya noticia conten-
ga el nombre, apellido, proíesion y edad del eje-
cutado. 

3? Que en t<xlos los casos de muerte violenta 
en las prisiones ó «isas de detención, ó de ejecu-
cucion de justicia, no se haga en los registros 
mención de esta circunstancia, extendiéndose el 
acta como en las muertes ordinarias. 

4? Que en caso de fallecimiento en un viaje de 
mar, se levante acta en las veinticuatro horas si-
guientes, en presencia de dos testigos los mas 
caracterizados de los que se encuentren á bordo; 
y que en el primer punto donde toque el buque 
y haya comunicación postal, se remita por el ca-
pitan ó patrón al juez del Estado civil ó á la 
autoridad local, el acta en que se habrán hecho 
constar, á mas del nombre y aullido que tuvo el 
muerto, las noticias que haya sido posible adqui-
rir sobre su edad, estado, familia, profesión, do-
micilio y lugar de su nacimiento. 

A las anteriores prevenciones añadiremos las 
siguientes muy importantes, que hallamos en el 
reglamento particular del Distinto. 

Es la primera, (pie cuando algiuio falleciese cu 
lugar que no sea el de su domicilio, se remita á este 
copia certificada del acta para la debida constancia. 

Es la segunda, que si el fallecimiento acaecie-
re por incendio, temblor, ó de cualquiera otra 
manera, que liaga imposible encontrar ó identifi-
car el cadáver, se asiente en el acta el testimonio 
de las personas que declaren sobre la persona 
muerta, y se procure digan de esta cuanto sepan 
sobre su edad, vecindad, estado y profesión, fir-
mando dichas personas el acta con el juez. 

La ley de 1857 ordenó que cuando un militar 
muera en el ejército, sea eu marcha, campamen-
to ó combate, el registro se baga IK»I la oficina 
del detall correspondiente, en los términos pre-
venidos en dicha ley: (pie si la persona muerta 
110 tenia carácter militar, el registro se baga per 
el gele del ministerio político del ejército; y si la 
muerte acaece en los hospitales militares, seden-
tarios ó ambulantes, i>or ef director: que, en fin. 
en todo caso, se remita copia autorizada del acta 
á la gefatura á que corresponda el último domi-
cilio del difunto, para que se hagan en el registro 
del Estado civil, las anotaciones correspondien-
tes. » 

1 Los que «leseen conocer la» cuestiones de dcncbo * que dá lu-
gar la organización actual del Iíegistro civil. (Hieden encontrarlas si. 
la l'uhlicaciou que liemos hacho en «I Derecho, yeñódko de legisla-
ción y juris]*udencia. 



consignar los nacimientos, los matrimonios, las 
defunciones y otros cambios (le estado de menor 
importancia, como los (pie provienen del recono-
cimiento, de la adapción y de la arrogación. 

2. Das leyes generales rigen esta materia en 
la República: la primera lleva la fecha de 27 de 

¿ Enero de 1857, y la segunda es de 28 de Julio 
de 1859, promulgada en el distrito federal el 31 
de Enero de 1861. Vamos á esponer las ífiapo-
siciones combinadas y en vigor de ambas leyes, 
advirtiendo, sin embargo, que por lo que toca al 
periodo intermediario de Junio de 1863 á Julio 
de 1867, está mandado se observen las disposi-
ciones (pie regían en los puntos no ocupados por 
el gobierno de la República, 1 y notando, ade-
más, que la parte reglamentaria está encomen-
dada por la ley de 1859 á los gobiernos particu-
lares de los Estados de la federación. 

3. Las reglas que gobiernan el registro del es-
todo civil, pueden dividirse en gen era les á todas las 
actas y especiales á determinada clase de actas. 

4. Las disposiciones 6 reglas generales son 
relativas: 

1? A las personas que intervienen en las actas. 
2? A las registros en que estas se estiendan. 
3? A su forma. 

1 Decreto de 5 de Diciembre de 1867.—El registro civil quedó 
de hecho suprimido en el d imi to federal, desde el 31 de M a r o d 
1863, y se restableció por un decreto de 1? de Noviembre de 1865, 
dado por la administración de Maximiliano de Apsburgo. 

4? A Las actas posteriores que tengan relación 
con otra. 

5? A la publicidad de los registros y la fé (pie 
se les debe dar. 

6? A la manera de suplir la falta de las actas 
ó de los registras. 

7? A las actas del estado civil estendidas en 
el estraqjero. 

8? A la rectificación. 
5. Entre las persona* que figuran en las acta«, 

distinguimos: el funcionario público que las au-
toriza, los testigos, los declarantes y las partes 6 
interesados. 

6. La ley de 1859 manda establecer en toda 
la República ^ueces del estado cirii, que tienen á 
su cargo la averiguación y modo de hacer cons-
tar el estado civil de todos los mexicanas, y ex-
tranjeros residentes en el territorio nacional, por 
cuanto concierne á su nacimiento, reconocimien-
to, adopcion, arrogación, matrimonio y fidleci-
mieuto; dejando á los goln rmulores la designación 
del número de jueces y las poblaciones en que 
deben residir, recomendándoles solo que cuiden 
de que no haya púuto alguno del territorio Mi el 
que no sea cómodo y fácil, así á los habitantes 
como á los jueces, el desempeño pronto y esacto 
de la* prescripciones de la ley. Estos jueces de-
ben tener treinta años cumplidos, ser casados ó 
viudos y de notoria probidad. Están exentos de 
toda carga concejil, y del servicio de la guardia 



nacional, menos en los casos de sitio rigoroso ó 
de guerra extranjera. En sus faltas temporales 
deben ser Sustituidos por la primera persona que 
desempeñe las funciones judiciales del lugar en 

instancia. Así lo manda la ley; mas por algu-
nos reglamentos particulares, y entre otros por 
el del Distrito, son sustituidos por el primer ofi-
cial de su oficina. 1 

7. Para ser testigo de una acta del estado ci-
vil, basta ser mayor de diez y ocho años. En 
consecuencia, pueden ser testigos las mujeres, los 
que no saben leer ó escribir, los extranjeros, los 
que no son vecinos del lugar, y aun los parientes 
de los interesados, respecto de quienes está dis-
puesto sean preferidos á cualquier otro estraño. 2 

8. La tercera clase de personas que intervie-
nen en las actas, es la de los declarantes, á quie-
nes la ley no pide condiciones de edad, ni sexo, ni 
ninguna otra cualidad especial. Son, pues, los 
declarantes, personas que debiendo estar instrui-
das de los hechos que deben constar en el acta, 
los relatan ó revelan al juez del estado civil, quien 
los redacta según sus declaraciones. No deben 
ser confundidos con los testigos que tienen por 
objeto certificar la Verdad de la declaración. Ca-
sos hay en que se impone la Obligación de decla-

1 El reglamento del registro ovil del Distrito, es de 5 de Setiem-
bre de 1861.—Ultimamente se han reducido los jueces de esta capi-
tal, á cuatro. 

2 Ley de 1859, art. 10, que modificó el 29 de la de 1857. 

rar á determinadas pcrsouas. Así, v. g., en las 
actas de nacimiento, ordena la ley que la decla-
ración «e haga por el i»adre, en defecto de este 
j»or los módicos ó cirujanos que hayan asistido 
al parto, ó por las parteras, y cu defecto de to-
dos estos, por aquel en cuya uisa se haya verifi-
tlo el paito. El actu de esta presentación, añade, 
se asentará inmediatamente con dos testigos. 1 

í). Por último, intervienen en las actas las 
partes ó interesados, es decir, aquellos cuyo es-
tado forma el objeto del acta, ó aquellos para 
quieu esta es una fuente inmediata de derechos 
y obligaciones, como v. g., el padre, si se trata 
del nacimiento, el heredero ó el cónyuge supers-
tite si de defunción. 

gestada el acta en el libro, debe ser leida por 
el juez a los interesados y testigos, firmáudosc 
jM>r todos, y anotándose que la lectura se hizo y 
que con ella quedaron conformes. 

Njvda hay que se oponga, y antes al contrario, 
es muy conforme á la ley, que los interesados 
sean los mismos declarautes, ni es cualidad esen-
cial del acta que en ella intervengan los intere-
sados. Estos, cuando intervienen, pueden hacer-
se representar por 1111 encargado, cuyo nombra-
miento conste por escrito, (pie debe archivarse 
después de haberlo citado en el acta, 110 siendo 
necesario qne el nombramiento tenga los requi-

1 Ley de 28 de Jul io de 1859, art . 19. 



sitos y solemnidades de un poder en forma, ni 
que sea reconocido por la persona á quien se atri-
buye. Esceptúase de esta regla el matrimonio, 
pam cuya celebración se requiere la presencia 
real de los contrayentes, (pie 110 pueden ser re-
presentados ni aun por apoderado especial. To-
dos los artículos relativos de las leyes de 23 v 28 
de Julio de 1859, y especialmente el 1?, 9« y 15® 
(le la última, se espresan en este sentido. 

10. Lo* jueces del Estado civil deben llevar 
por duplicado tres libros, que constituyen el Re-
gistri» civil. En los principales se asientan las 
actas originales de cada ramo, á saber: en el 1?, 

. las actas de nacimientos, adopcion, reconocimien-
to y arrogación; en el 29, las actas de matrimo-
nio, y en el 3?, las de fallecimiento. E11 los dupli-
cados se ponen las copias exactas de los principa-
les. Tanto los principales como los duplicados 
deben ser visados en su primera y última fojas 
por la primera autoridad política del cantón, de-
partamento ó distrito, y autorizadas por la mis-
ma con su rúbrica en todas sus demás fojas. Se 
renuevan cada año, quedando los originales en 
el archivo del juzgado del listado civil, con los 
documentos sueltos que les correspondan, y re-
mitiéndose el primer mes del año siguiente á los 
gobiernos de los Estados, Distrito y Territorios 
los libros de copia, debiendo ser destituido de 
su cargo el juez que no haga la remisión, sin per-
juicio de la responsabilidad civil por el daño que 

de tal taita pueda sobrevenir á los interesados. 
No parecerá excesiva la severidad de estas dis-
posiciones, si se considera que el depósito en dos 
lugares distintos tiene por objeto, no solo dismi-
nuir las eventualidades de pérdúla ó estravíopor 
incendio ú otro accidente, siuo también el impe-
dir en lo posible el fraude (pie |»odria cometerse 
alterando ó falsificando las actas, pues una vez 
dejiositado el duplicólo será necesario que los 
dos depositarios se entiendan para cometer la 
falsificación, y esto, solo, la dificultará. 

Con el mismo fin de prevenir los fraudes está 
prevenido que las actsis sean escritas mías des-
pués de otras, sin dejar entre ellas ningún renglón 
entero eu blanco; (pie tanto el número ordinal de 
ellas como el de las fechas, estén escritos con to-
das sus letras, sin (pie sea lícito poner por abre-
viatura ninguna palabra, ni hacer raspadura al-
guna; (pie las tachas se hagan con simples línea* 
(pie impidan borrones y defectos para el reverso 
(le la foja, salvándose al tín de cada acta «MUÍ to-
da claridad, las entrerenglonad tiras y lo testado 
y tachado. Como excepción transitoria dispone 
la ley, (pie despues de las actas de presentación 
para contraer matrimonio, levantadas por los 
jueces del Estado civil á quienes no se haya con-
cedido la facultad de juzgar y calificar los impe-
dimentos, se dejen cuatro renglones en blanco, 
que servirán para anotar que el impedimento no 
resultó probado ó cpie no lo hubo. 

TOM- I. | 



11. Ademas de los libros de registro, existen 
los legajos que deben formai-se con los apuntes 
dados por los interesados, con los documentos en 
virtud de los cuales Layan obrado algunos y con 
los demás que se produzcan. Todos ellos deben 
coleccionarse, y anotados por el juez del Estado 
civil, depositarse cada año con el ejemplar que 
lia de quedar cu el archivo del juzgado. 

12. Debemos ya ocuparnos de las formas de 
htó actas. En ellas debe constar el año, dia y ho-
ra en que se presenten los interesados, los docu-
mentos en que consten los hechos que se han de 
hacer registrar en ellas, y los nombres, edad, 
profesión y domicilio, en tanto como sea posible, 
de todos los que en ellas sean nombrados. 

Nada puede insertante en las actas, ni por vía 
»le nota ó advertencia, sino lo que deba ser de-
clarado i>or los (pie comparecen para formarlas. 

Siendo esta disposición de grande importancia 
conviene detenerse un poco en ella. Está toma-
di«, como casi toda la ley que nos ocupa, del Có-
digo civil de Francia. I»or esto nada conducirá 
mtyor á su inteligencia que lo que decía el tribu-
no Simeón al proponer su adopeiou por el tribu-
nado francés. He aquí sus palabras: 

" L a !ey, dijo, uo considera aquí el nacimien-
to, el matrimonio y la defunción, sino como he-
chos cuya prueba reeoje la sociedad en el mo-
mento en que acontecen; en otras épocas será 
cuando se juzgue, si hay lugar para ello, de su 

verdad y de sus consecuencias. Nada debe, pues, 
insertarse en los registros, mas que lo que perte-
nece esencialmente á los hechos mismos. Ningu-
na circunstancia que altere su uniforme simpli-
cidad, (pie pueda ser veutajosa ó peijudicial, ó 
para las partes (pie tengan interés en el acta ó 
para terceras personas estrañas, debe encontrar 
cabida en las actas." 

" Los oficiales del Estado civil, redactores y 
conservadores de lo que las partes les declaran, 
solo tienen un ministerio pasivo. Alguuas for-
malidades se les imponen para la claridad y per-
fección de las actiis; pero ninguna declaración 
que les sea propia. Ninguna enunciación, uiugu-
na nota, les son peni nt idas. .Yo mas de lo que si-
les dice, y aun únicamente lo que debe decírseles." 

" Con frecueucia, por 1111 acto inconsiderado, 
otras veces por un sentimiento mas reprensible, 
los redactores de hus actas civiles se habian per-
mitido contrariar ó debilitar las declaraciones 
que se les hacían. Se había visto á algunos du-
dar de la legitimidad que se les declaraba, negar 
ó hacer dudoso el matrimonio de que se les decía 
haber nacido el niño, pedir pruel>as, y cambiar 
en inquisición funciones simples (pie se limitan á 
recibir declaraciones." 

El artículo de la ley, que ántes transcribimos, 
precave tales abusos. 

De lo que deba consignarse en las actas no« 
ocuparemos adelante. 



t i t u l o m . 

DEL PODER QUE TIENEN LOS PADRES SOBRE S I S HIJOS. 

Tí tu los 17 y 18, P . 4. 

1. Qué e s patria pote»- l a p a ^ potestad: l ° ! a 
tod y sus Jos rape- muerte. 

. . , « - 2 ? E l destierro. 
De !a p«tna p o e t a d 7. ^ I n d i g n i d a d e s , 

nu y modos de ftdqui- 8 . 40 L a enmncipucion. 
1 , , 9 - V a n » e>, que el p«-
3. De los efectos que nro- puede se? o b l i J d o 

«kce r e s i s t o de l o s W - á „nanc ipar á sus C 

1 T l t S l T ' 1 0 \ « t i n g u e también 
J r i ^ T • l a P ^ ' a F ^ - u l por el 

r m ^ * 1
a d T l ' " f t r a , l 0 r - nmtrimomo del hijo y 

o . .Modos de e j c tmguu« , ) 0 r exponerlo su padre 

1 • La patria potestad es el poder que han los 
padres sobre los hijos, i no solo para conseguir 
su cómoda educación, sino también para utilidad 
del mismo padre y de toda la familia, 2 de modo 
(pie tiene una parte gravosa á los padres y otra 
que. les es útil, por lo que se puede dividir en 
onerosa y útil. La primera es común al padre y 
á la madre, sean legítimos ó no los hijos, y no es 
otra cosa que la suma de obligaciones que la rec-
ta razón ha impuesto á todos los que han dado 
el ser á otros. » Estas obligaciones se reducen á 
criar y alimentar á los hijos, siendo esto del car-
g ó l e la madre hasta los tres años, y después del 

1 L . 1. tít. 17, P . 4. 
2 LL. 3, tít. 20, P . 2; y 1, 3 y 5 , tit. 17, P . 4 . 

d ' u de * «•«.« 

padre: 1 á instruirlos, gobernarlos y cuando fuere 
necesario castigarlos moderadamente, para ha-
cerse obedecer, 2 y para encaminarlos y dirijirles 
para algún oficio ó profesión útil con que pue-
dan vivir honesta y cómodamente; 3 y siendo ne-
gligentes ó estando imposibilitados los padres 
paia cumplir con esta obligación, tienen los ma-
gistrados el deber de desempeñarla. 4 

2. La patria potestad útil es el derecho que 
los padres tienen en los bienes de sus hijos; es 
propia de solo el padre, y sobre los hijos legíti-
mos no emancipados; 6 por cuya razón no se es-
tiende ya á los nietos y (lemas descendientes, co-
mo prevenía el derecho de las Partidas," estan-
do resuelto interiormente, 8 que quede emanci-
pado el hijo que fuere casado y velado; de que se 
infiere contra Antonio Torres y Martin Galindo 
La necesidad de las velaciones en las nupcias pa-
ra que estas tengau fuerza de emancipación. 9 La 

1 LL. 1 , 2 , 3, 4 y 3 , tít. 19, P . 4. 
2 LL. 3, tít. 20, P . 2 y 18. tít. 18. P . 4. 
3 Art. 1 d é l a céd. de 12 d« Julio d« 1781. 
4 Art . 2 de la misma. 
5 LL. 2 y 3, tít. 17, P . 4. 
6 L . 4, tít. 17, P . 4 . 
7 L . 1 del mismo tít. y P . 
8 L. 8, tít. 1, lib. 5 de la R. . 6 3, th . 5, lib. 10 de la N . 
9 Estando prevenido por el art. 30 de la ley de 23 de Julio da 

1859 que nmgun matrimonio celebrado sin laa formalidades de dicha 
ley, produzca efectos citiles, ha desaparecido la cuestión da si para 
que el hijo saliera de la pátria potestad era necesario que «tuviera " 
r«todo, w decir, que hubiera recibido las bendiciones nupciales tegun 
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para tomar y ejercer su administración, ni para 
enagenar los bienes raices, cuando hay justa cau-
sa para ello.1 Tampoco está obligado á hacer 
inventario de ellos, sino solo una descripción an-
te un escribano, presentes el padre y el hijo y 
dos testigos, como prueba Castillo, 2 esplicaudo 
la diferencia entre el inventario y la descripción. 

5. Las leyes de las Partidas 3 señalan cinco 
causas por las cuales se acaba la patria potestad, 
(pie son: I. Muerte natural. II. Destierro per-
petuo? al (pie llamaban ántes muerte civil. III. 
Dignidad áque sea ascendido el hijo, i Y. Eman-
cipación de este hecha por el padre. A'. Incesto 
cometido por el padre.4 En cuanto al primero la 
ley de Partida distingue, como las romanas, la 
muerte del padre de la del abuelo, por cuanto 
aquel no se reputaba fuera de la potestad aun-
que ya fuese casado y con hijos; pero como pol-
la ley de la Recopilación 5 el hijo casado y vela-
do sale de la patria potestad, 110 tiene lugar esa 
distinción, y el primer modo debe entenderse 
únicamente de la muerte del padre. 

<;. Del segundo modo, que es el destierro per-
petuo, se esplican dos especies en la ley, (i com-

1 L . 24, tít. 13, p . 5. 

2 Castillo de usufruct . , cap. 3, nn. 10, 69, 87 y Bg . 
3 Princip. y 1, 6, t í t . 18, P . 4. 
4 L . fi, cit. 

5 L . 8, t í t . 1, Hb. 5, de la R , ó 3, t í t . B, lib. 10 de la N . 

6 L . 8, t í t . 18, P . 4. 

DEL PODKR QUE TIENEN LOS PADRES. SI 

parando la primera á la servidumbre de pena de 
los romanos, y la otra á la que estos llamaban 
deportación, pues en una y otra perdía los bienes 
el desterrado; mas por el destierro ya perpetuo, 
ya temporal, por pi que no se quitaban los bienes 
al desterrado, (pie los romanos llamaban relega-
ción, no se perdía la patria potestad, i En la 
República no puede tener lugar este modo de 
perderse la patria potestad, sea porque no se co-
noce ya la servidumbre de pena, que consistía 
en la perpetuidad segmvel derecho de las Parti-
das, 2 y á nadie se puede condenar á pena per-
petua, ó por tiempo (pie pase de diez años; ó sea 
principalmente, porque está prohibida la confis-
cación de bienes, 3 que era el motivo porque el 
desterrado perdía la patria potestad. Pero si bien 
es cierto que en México es desconocida la per-
petuidad de las penas, y de la muerte civil no 
queda va ni el nombre, es preciso reconocer que 
la interdicción que en los códigos modernos la lia 
reemplazado con ventaja, puede privar a! pudre 
de la patria potestad por tiempo determinado. 

7. Por lo que hace al tercer modo, que es la 
dignidad del hijo, se señalan en las leyes 4 doce 
dignidades, cuya posesion ponia á los lujos luc-
ra de la potestad de sus padres. La administra. 

1 L. 3, tít. 18, P. 4. 
2 LL. 2, tít. 17, P. 4 y 18, tít. 1, P. «• 
3 Constitución federal a r t . 22. 
4 L L . 7 V siguientes, t í t . 18, P . 4. 
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eion pública lia v ariado tanto, es hoy tan diteren-
te la organización política de México, que en el 
órden legal no hay funcionarios que representen 
aquellas dignidades. Atendido el espíritu de la 
ley, puede tenerse como regla, considerar eman-
cipado al hijo (pie obtenga un encargo de gefe 
superior en el órden civil, militar ó de hacienda. 

8. La emancipación, que es la cuarta causa 
porque se estingue la patria potestad, es el acto 
por el cual saca el padre por su voluntad de 
su poder al hijo que lo consiente. 1 Se hace 
la emancipación presentándose padre ó hijo an-
te el juez ordinario, y diciendo aquel que apar-
ta á su hijo (le su poder y le dá facultad pa-
ra (pie se maneje por sí, contratando y compare-
ciendo en juicio cuando le sea necesario, siii su 
autoridad paterna. El hijo debe aceptar es{)re-
samente esta dimisión; mas el juez no puede de-
clarar hecha la emancipación, sin dar primera 
cuenta al superior con el espediente instruido so-
bre justificación de las causas, y de otra suerte 
no valdrá, a Al menor de siete años se puede 
emancipar mediante decreto del soberano, 3 v 

también al ausente; jx-ro si este es mayor dé sie-
te años, deberá prestar su otorgamiento ante el 
juez. 

1 L . ir», t í t . 18, P . 4. 

^ 2 Aut. acord. 20, ti t . 9, üb. 3, de la R. 6 1. 4, t í t . 5, lib. 10 de 

3 L. 16, tí t . 18, P . 4. 

9. Aunque regularmente liablando, ni el pa-
dre puede ser obligado á emancipar á su hijo, ni 
este á ser emancipado, pues que ambos debcu 
convenir en ello; 1 sin embargo, hay cuatro casos 
en los que puede obligarse al padre á que haga 
la emancipación: 2 I. Cuando el padre castiga 
con crueldad al hijo. II. Cuando prostituye á 
sus hijas. III. Cuando admite una herencia ó 
legado en testamento con la condicion de que ha 
de emancipar á su hijo. IV. Cuando habiendo 
adoptado á su entenado ó hijastro menor de ca-
torce años, salido este de esa edad, ocurre al juez 
para que se le emancipe. 

10. Además de las cinco causas enumeradas 
I>or el autor, hay otras dos que extinguen la pa-
tria potestad: de parte del hijo, el matrimonio 
contraído con todas las solemnidades (pie esta-
blece la ley civil, y de parte del padre, el hecho 
de exponer á sus hijos, por el que pierde todos 
los derechos (pie tenia sobre ellos, sin (pie se le 
conceda acción para reclamarlos, ni i>edir en tiem-
po alguno que se le entreguen, ni se le lian de 
entregar aunque ofrezca pagar las gastos que se 
hayan liecho en su crianza, si no es que pruebe 
que el motivo de la exposición del ligo fué una 
necesidad estrema. 3 

1 L . 17. ti l . 18, P . 4 . 
2 L . 18 del mismo tit . y P . 
3 Art. 25 y 3G de la Cédula de 11 de Diciembre de 1796. 



ley i señala cuatro modos de adquirir esta potes-
tad: I. El matrimonio contraído con arreglo á 
las leyes. II. El juicio de linage por el que se 
decida que uno es hijo 6 padre de otro. III. El 
yerro del hijo emancipado contra su padre que 
lo hace volver á su potestad. Y IV. La adop-
ción ó popamiento. Sobre esta división debe 
notarse: que no se menciona en ella la legitima-
ción, porque sin duda se entiende comprendida 
en el primer modo: que el segundo no es modo 

- de constituir sino de probar la patria potestad, y 
•pie el yeiro de que habla el tercero lia de ser 
deshonrando al padre de palabra 6 hecho. 2 

•i. Constituida la patria potestad por cual-
quiera de estos modos, el padre tiene el dominio 
de los bienes del hijo, no de todos como prevenía 
el antiguo derecho de los romanos, sino de algu-
nos en los términos que vamos á esplicar. A los 
bienes de un hijo que está aún en poder de su 
padre se da el nombre de peculio, que no es otra 
casa que pequeño patrimonio que tiene ó maneja 
el hijo separado de los bienes que gobierna el pa-
dre, y es de cuatro maneras, que son: profecti-

el rito de la Iglesia católica. Como solo el matrimonio civil produce 
efectos civiles, uno de lo« que es esta emancipación legal, r e n t e r a -
mente mutü «poner los encontrados comentarios á que dio lugar en-
! « los j t ó s c ^ u l t o s españoles, la ley 47 de Ton,, que e . la :$. tít. 
lio. lUj K. 

1 L . 4, t í t . 17, P . 4 . 
8 L . 19, tít. 18, P . 4. 

cío, adventicio, castrense y cuasi castrense.1 El 
profecticio es el que ganan los hijos con los bienes 
de ¡os padres ó por razón de sus padres que los 
tienen en su poder, y de este es absolutamente 
dueño el i>adre. Adventicio se llama el que gana 
el hijo por obra de sus manos, ó le viene por do-
nación, legado ó herencia de su madre 6 de cual-
quier otro, ó si hallase tesoro ó alguna otra cosa. 
En este la propiedad es del hijo, y el usufructo 
del padre, que debe guardarle y defenderle toda 
su vida; 2 y en caso de emancipar, al hijo le cor-
res|>onde la mitad del usufructo, quedando la 
otra para el padre si no la remite 3 El castrense 
es el que gana el hijo por razón de la guerra, ó 
como suele decirse, de la milicia armada, y el 
euasí castrense: el que gana por razón de la mi-
licia togada, esto es, por sen-ir á la república de. 
juez, abogado, catedrático y otros oficios seme-
jantes. Estos dos son en todo del hijo, que pue-
de disponer de ellos á su arbitrio, sin que en ellas 
tenga derecho alguno su padre.4 

4. El derecho del padre en los bienes del hi-
jo que tiene en su potestad, de los que es usu-
fructuario y legítimo administrador, es muy su-
perior al de los otros que administran bienes 
ágenos. Así es que no necesita decreto de juez 

1 L. 5, tít. 17, P. 4. 
2 L . 5, tít. 17. P . 4. 
3 L . 15, tít. 18, P . 4. 
4 L L . S y 7, tít. 17, P. 4 . 



T I T U L O IV . 
DE LOS DESPOSORIOS, DEL MATRIMONIO Y DE LA SOCIEDAD 

LEGAL ENTRE LOS CASADOS. 

S«C. 1?—Esponsales y matrimonio. 

1 • Separación del contra-
lo civil de matrimonio y 
del sacramento católico, 
—legislación antigua y 
moderna. 

2 . Qué cosa son los es-
ponsales. 

3. Quiénes pueden con-
traerlos, con qué requi-
sitos, y cómo pueden los 
impúberes retractarlos. 

4. Efectos de los espon-
sales. 

•>• Cómo se disuelven. 
6. Xo son hoy causa de 

difol ucion las"órdenes re-
ligiosas. 

7 . Quién conoce de las 
demandas de espónjale». 

8. Qué cosa es matrinio-
ido. 

I'. Prohibición de la po-
ligamia y de la b igamia . 

10. Edad para contraer 
matrimonio. 

11. Consentimiento pater-
no.—Disenso irracional. 
—Recursos. 

12. Impedimentos para «1 
matrimonio. 

13. Qué impedimento pue-
de dispensan*, y JX>J-
quién. 

14. Qué impedimento no 

existe en articulo d» 
muerte. 

15. Cómputo de grados en 
el parentesco. 

16. Afinidad. 
17. Solemnidades exterio- • 

i-es del matr imonio .— 
Presentación.—Publica-

cioufs.-Dispensa de ellas. 
18 al 21. Juicio de impe-

dimentos. 
22. Celebración del ma-

trimonio. 
23. Término nuedebe tras-

currir entre la presenta-
ción y la celebración. I 

24. Indisolubilidad del ma-
trimonio. 

25 . Divorcio y sus causas. 
20. Juicio de divorcio. 
27 . Acciones de adulterio 

y de divorcio comunes al 
marido y á la mujer . 

28. Testigos y denuncian-
tes falsos en el juicio du 
impedimentos, penali-
dad y procedimiento. 

29 . Responsabilidad d e l 
juez oue conoce de los 
impedimentos. 

30. Disposiciones relati-
vas á los matrimonios ce-
lebrados durante el im-
perio. 

I. En la legislación antigua consignada en las 
Partidas y en los demás Códigos, se confundió el 
contrato civil de matrimonio con el sacramento 

de la Iglesia Católica. La ley civil siguió en to-
do lo concerniente á la celebración del acto, á la 
capacidad de las contrayentes, á la validez ó uti-
lidad, á la disolución absoluta, y á la suspensión 
temporal de algunos de sus efectos ó al divorcio, 
lo (pie bailó ordenado para el sacramento en los 
cánones y constituciones de la Igleshk, y confirió á 
los ministros de esta la facultad de autorizar el 
acto, de juzgar en todas las cuestiones que se re-
firiesen á la unión del marido y de la miyer, con 
la sola escepcion de las (pie fuesen relativas á los 
bienes y á los deberes y derechos de la patria 
I>otestad. 

Mas todo este sistema lia variado desde que 
proclamada la independencia absoluta de los ne-
goqjos civiles del Estado respecto de los eclesiás 
ticos, se estimó que debía retirarse La delegación 
(pie el soberano babia hecho al clero católico pa-
la que con solo su intervención en el matrimonio 
surtiese sus efectos civiles, lloy, pues, cada cual 
es libre para hacer bendecir su unión por los mi-
nistros de su creencia, pero ni hay obligación 
civil de hacerlo, ni el matrimonio religioso surte 
efectos civiles. Estos 110 nacen sino del matri-
monio civil celebrado conforme á las disposicio-
nes de la ley civil. 

De aquí se sigue que la mayor parte de las 
doctrinas del Dr. Sala sobreestá materia, no tie-
nen ya mas que mi interés histórico, ageno del 
plan de esta obra. Por esto, solo conservaremos 



madres, así como la declaración y nombres, eda-
des y estados de dos testigos que presentará ca-
da paite para hacer constar su aptitud para el 
matrimonio, y además, la licencia de los padres 
ó tutores, si alguno de los contrayentes fuese me-
nor de edad, ó la dispensa correspondiente. 

Si de las declaraciones de los testigos consta 
La aptitud de los pretendientes, respecto por lo 
menos de los principales requisitos para contraer 
matrimonio, se harán copias del acta, y de ellas 
se fijará una en la casa del juez del Estado civil 
en lugar bien aparente y de fácil acceso, y las 
otras dos en los lugares públicos de costumbre. 
Permanecerán tijas durante quince clias, y será 
obligación del juez del Estado civil reemplazar-
las si por cualquier accidente se destruyen ó 
•vuelven ilegibles. 

En el caso de que cualquiera de los pretendien-
tes ó ambos, no hayan tenido en los seis meses úl-
timos el mismo domicilio, se remitirán copias del 
acta de presentación á los anteriores domicilios. 
Pero si en ningún punto lo hubiesen tenido seis 
meses continuos del año anterior al dia de la pre-
sentación, se les reputará para esto como vagos, 
y los anuncios ó copias del acta de presentación, 
durarán Ajos en los lugares ya señalados, dos 
meses, en vez de los quince (lias. 

A juicio de los gobernadores de los Estados, 
Distrito y Territorios, se podrán dispensar las • 
publicaciones, cuando los interesados representen 

para ello razón bastante. Cuando se pida esta 
dispensa, el juez del Estado civil sentará acta 
especial sobre ello, y con uua copia certificada 
de esta acta, ocurrirán los interesados al go-
bierno. 1 

En los matrimonios celebrados estando en ar-
tículo de muerte uno de los contrayentes, no es 
necesario el requisito de las publicaciones. 2 

18. Si dentro del término fijado para las pu-
blicaciones, se denunciase al juez del Estado ci-
vil algún impedimento contra un matrimonio 
anunciado, sentará de ello acta en la que consten 
el nombro, apellido, edad y estado del denuncian-
te, haciendo ratificar tal denuncia ante dos tes-
tigos, que con el denunciante firmarán el acta, 
anotándose en ella por qué no firma alguno en 
tal caso. Practicada esta diligencia, remitirá al 
juez de 1? instancia del Partido, la denuncia ra-
tificada, si hubiese sido hecha por escrito, 6 co-
pia del acta si hubiese sido verbal. En el primer 
caso sentará copia de ella en el acta. 

19. Cuando haya sido necesario librar copias 
del acta de presentación á los jneCes del Estado 
civil de otros domicilios, para que en ellos se pu-
bliquen, estos tendrán obligación, pasados los 
términos de la pnblicacion, de dar testimonio del 
acta que levantarán sobre el hecho de no haber-

1 Art». 25, 2C, 27 y 28 de la ley de 28 de Julio de 1859. 
2 Art. 1? de! decreto de 5 de Julio de 1862. 



se interpuesto impedimento, ó del resultado del 
que acaso se interpusiere. Sin haber recibido 
estas constancias, y la certeza por ellas de que 
el matrimonio puede celebrarse, 110 podrán los 
jueces, ante quienes penda la presentación, pro-
ceder al matrimonio. Estas constancias forma-
rán parte del acta de que habla el artículo an-
terior. 

20. I/os jueces del Estado civil liarán anota-
ción de los certificados que las partes les entre-
garán de que no hubo oposiciou en los puntos á 
donde se mandaron fijar iguales anuncios. 1 

21. Luego que el juez de 1" instancia del 
Partido reciba el espediente sobre impedimento, 
ampliar» la denuncia y recibirá en la forma legal 
«•nautas pruebas estime convenientes para escla-
recer la verdad, inclusas las pruebas que la par-
te ofendida presente. La práctica de estas dili-
gencias no deberá demorar mas de tres «lias, á 
no ser que alguna pincha importante tenga que 
rendirse lucra del lugar, en cuyo caso el juez 
prudentemente concederá para rendirla el menor 
tiempo posible. 2 I)e esta declaración habrá lu-
gar á ablación y súplica para ante los superio-
res respectivos. : ! 

Los trámites de la segunda y tercera instancia 
se reducirán á una sola audiencia verbal de las dos 

1 Arte. '¿y. »» y a i de la ley de 86 de Julio de 1859. 
2 Arte. 12 y 13 de la de 23 de Julio de 1859. 

3 Krt. 4? del decreto de 2 de Mayo de 1 W>1. 

partes interesadas, y al fallo que se pronunciará 
dentro de tercero dia. Cuando el tribunal crea ne-
cesario ampliar las pruebas rendidas ó recibir 
otras nuevas, podrá hacerlo en un término (pie 110 
pase de veinte dias, despues de lo cual, y de uua 
nueva audiencia que tendrá lugar inmediatamen-
te de concluir el término probatorio, se fallará 
dentro del tercero dia. 1 

« 
2± Pasados que sean los términos, si el im-

pedimento 110 hubiere resultado probado, ó si 110 
lo hubiese habido, se hará constar cualquiera de 
estas dos circunstancias al calce del acta de pre-
sentación. 

Acto continuo se levantará la acta concspon-
dientc en que se repetirán estas constancias, y la 
ile que en otros domicilios no ha habido inqiedi-
mento, y de acuerdo con los interesados señala-
rá el juez del Estado civil el lugar, dia y hora en 
que se, lia de celebrare! matrimonio, siempre que 
lucre esto compatible con las atenciones habitua-
les del juez del Estado civil, pues si 110, se veri-
ficará en la casa del juez, á la hora «pie este in-
dique; pero el dia será fijado siempre i>or las 
partes. 

Celebrado el matrimonio por la manifestación 
de los contrayentes de tomarse por marido y mu-
jer, á cuyo acto deben concurrir dos testigos ade-
más del juez del Estado civil, este levantará in-
mediatamente una acta, en la (pie consten: 

1 Art. 5? del decreto de 2 de Mayo de 1881. 



I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, 
domicilios y lugar del nacimiento de los contra-
yentes. 

I I . Si son, mayores ó menores de edad. 
I I I . Los nombres, apellidos, profesiones y 

domicilio de los padres. 
IV. El consentimiento de los padres, abue-

los, tutores, ó la habilitación de edad. 
V. La constancia relativa á (pie hubo ó 110 

impedimento, y si lo hubo, de qué este no fué 
declarado legítimo. 

VI . La declaración de los esposos de tomar-
se y entregarse mutuamente por marido y mu-
jer, su voluntad afirmada de unirse en matrimo-
nio y la declaración que de haber quedado unidos 
hará, en nombre (lela sociedad y conforme al art. 
12 de la ley de 23 de Julio de 1859, el juez del Es-
tado civil, luego que hayan pronunciado el sí que 
los une. 

V I Í - Los nombres, apellidos, edades, estados, 
profesiones y domicilios de los testigos; su decla-
ración sobre si son ó no parientes de los contra-
yentes, y si lo son, en qué grado y de qué lí-
nea. 1 

Cuando alguno de los contrayentes negare su 
consentimiento en el acto de ser interrogado, to-
do se suspenderá, haciéndose constar así. 2 

1 Arta. 32, 33 y 34 de la ley de 28 de Julio de 1859. 

2 Art . 16 de la ley de 23 de Julio de 1859. 

23 Siempre que pasen seis meses del acto de 
la presentación al acto del matrimonio, se prac-
ticarán nuevamente todas las diligencias, quedan-
do sin valor las que antes se hubieren practica-
do. i 

24. El matrimonio civil es indisoluble; por con-
siguiente solo la muerte de alguno de los cónyu-
ges es el medio natural de disolverlo. 2 

25. El divorcio es temporal, y en ningún caso 
deja hábiles á las personas para contraer nuevo 
matrimonio mientras viva alguno de los divor-
ciados. 

Son causas legítimas para el divorcio: 
I. El adulterio, menos cuando ambos esposos 

se hayan hecho reos de este crimen, ó cuaydo el 
esposo prostituya á la esposa con su consenti-
miento; mas en caso de que lo haga por la fuer-
za, la mujer podrá separarse del marido por de-
cisión judicial, sin perjuicio de que este sea cas-
tigado conforme á las leyes. Este caso, así como 
el de concubinato público del marido, dan dere-
cho á la mujer para entablar la acción de divor-
cio por causa de adulterio. 

I I . La acusación de adulterio hecha por el 
marido á la mujer, ó por esta á aquel, siempre 
(pie 110 la justifiquen en juicio. 

I I I . El concúbito con la mujer, tal que resul-
te contra el fin esencial del matrimonio. 

1 Art . 19 de la ley de 23 de Julio de 1859. 

2 Art. 4, id. id. 
TOM. I . 1 



IV. La inducción con pertinacia al crimen, 
ya sea (pie el marido induzca á la mujer, ó esta 
á aquel. 

V. La crueldad eseesiva del marido con la 
mujer, ó de esta con aquel. 

VI. La enfermedad grave y contagiosa de uno 
de los esposos. 

VIL La demencia de uno de los esposos, cuan-
do esta sea tal, que fundadamente se tema pol-
la vida del otro. 

'-'«i. En todos estos casos, el ofendido justifi-
cará en la forma legal su acción ante el juez de 
primera instancia competente, y este, conociendo 
en juicio sumario, fallará inmediatamente que el 
juicio esté perfecto, quedando en todo caso á la 
pai t(* agraviada el recurso de apelación y súplica. 

El tribunal superior á quien corresponda, sus-
tanciara la apelación con citación de las pártese 
informes á la vista, y ya sea que continué ó re-
voque la sentencia del inferior, siempre tendrá 
lugar la súplica, (pie se sustanciará del mismo 
modo (pie la apelación. 

-7. La acción de adulterio es común al ma-
rido y á la mujer en su caso. A ninguna otra 
persona le será licito ni aun la denuncia. 

La acción de divorcio es igualmente común al 
marido y á la mujer en su caso. Cuando la mu-
jer intente esta acción, ó la de adulterio contra 
el marido, podrá ser amparada por sus padres ó 
abuelos de ambas líneas. 

Todos los juicios sobre validez ó nulidad del 
matrimonio, sobre alimeutos, comunidad de inte-
reses, gananciales, restitución de dote, divorcio, 
y ( llantas acciones tengan (pie entablar los casa-
dos, se ventilarán ante el juez de primera instan-
cia competente. Los jueces, para la snstancia-
eiou y decisión de estos juicios, se arreglarán á 
las leyes vigentes. 

28. Los testigos que declaren con falsedad cil-
la información para averiguar el impedimento, 
serán castigados con la i>ena de dos años de pre-
sidio. Los denunciantes que 110 justifiquen la 
denuncia, serán castigados con 1111 año de presi-
dio, y si la denuncia resultare calumniosa, sufri-
rán tres años de presidio. 

Bn la imposición de esta» penas nunca se usara 
del arbitrio judicial. 

Los juicios (|ue se sigan contra los testigos y 
denunciantes serán sumarios. De la sentencia 
que cu ellos pronuncien los tribunales competen-
tes, habrá lugar á la apelación, (pie se sustanciara 
con citación y audiencia de los reos. Si la sen-
tencia de vista fuera de toda conformidad con la 
de primera instancia, cansará ejecutoria. En ca-
so contrario, habrá lugar á la súplica, (pie se sus-
tanciará como la apelación. 

2th El juicio de responsabilidad intentado 
contra el juez de primera instancia, i>or las decla-
raciones que haga en la materia de impedimentos, 
se seguirá del modo que lo mandan las leyes vigeu-



tes, y la pena que se imponga será la de destitución 
de empleo é inhabilidad perpetua para ejercer car-
go alguno del ramo judicial en toda la República. 

30. Por último, por decreto de 5 de Diciem-
bre de 1867, se dispuso lo siguiente: 

" Art. 1" Se declaran revalidados para todos 
los efectos legales, los matrimonios celebrados 
en los lugares que estuvieron sometidos á la in-
tervención extranjera, ó al llamado gobierno del 
imperio que pretendió establecer, en los casos si-
guientes: 

I. Los celebrados ante algún funcionario civil 
conforme á las reglas establecidas por la inter-
vención ó el llamado imperio. 

II. Los celebrados solamente ante algún mi-
nistro de cualquier culto, conforme á las reglas 
del mismo, aun cuando en el lugar hubiese fun-
cionario civil designado por la intervención ó el 
llamado imperio. 

" Art . 2? Igualmente se declaran revalidadas 
para todos los efectos legales las declaraciones 
de nacimientos en los lugares que estuvieron so-
metidos á la intervención, ó al llamado imperio, 
ya fuesen hechas ante el funcionario civil desig-
nado para recibirlas, ó ya ante algún ministro de 
cualquier culto, conforme á las reglas del mismo. 

" Art . 3? En los casos de controversia sobre 
validez de aquellos matrimonios, ó declaraciones 
de nacimientos, conocerán los jueces que sean 
competentes según las leyes de la República, y 

decidirán conforme á las reglas que debieron ob-
servarse ante el funcionario civil de la interven-
ción ó el llamado imperio, ó ante el ministro del 
culto. 

" Art . 4? En los casos á que se refiere este 
decreto, los nacimientos, los matrimonios y los 
fallecimientos, podrán comprobarse con las cons-
tancias que fuesen fehacientes, ya según las re-
glas de la intervención ó el llamado imperio, ó 
ya según las reglas del culto. 

" Art, 5? Cuando quieran los interesados, po-
drán ocurrir á presentar dichas constancias feha-
cientes de los nacimientos, matrimonios ó falle-
cimientos, para que se asienten en los libros de 
los jueces del estado civil de los lugares respec-
tivos, á fin de que en lo sucesivo puedan darse 
por ellos en cualquier tiempo las constancias cor-
respondientes. 



en la formación de este títido, aquellas que no 
estén alteradas por la legislación novísima, ó que 
sirvan para comprenderla y aplicarla. 

La ley dada en Veracruz en 23 de^ Julio de 
1859 durante la permanencia del gobierno gene-
ral en esa ciudad, los decretos también generales 
de 2 de Mayo de 1SG1 y 5 de Julio de 1862, y la 
ley sobre registro del estado civil, constituyen la 
legislación novísima vigente, y de ellas tomare-
mos lo que se dirá en este título. 1 

2. Al matrimonio suelen preceder los espon-
sales, que pueden definirse: La promesa de casar-
se que se hacen mutuamente el varón y la mujer 
en escritura pública. 2 Derivan su nombre del 
verbo spondere, prometer. Antiguamente se di-
vidían en esponsales de presente y esponsales de 
futuro. Los primeros formaban matrimonio. Hoy 
solo puede haber esponsales de futuro, porque el 
matrimonio no puede contraerse sino con las so-
lemnidades (pie después explicaremos. Los es-
ponsales, que constituyen un verdadero contrato,, 
prévio al matrimonio, ni son de necesidad para 
que este tenga lugar, ni están en uso en México. 

1 Téngase presente q u e cada una de estas leyes es obligatoria 
<leede el «lia de su promulgación en cada lugar, y que la de 23 de 
Julio de 1850 no se p romulgó en el Distrito federal sino en 28 de 
de Diciembre de 1860. Sobre loe matrimonios celebrados en la épo-
ca de la intervención f rancesa y del imperio, véase lo que diremos en 
el texto. 

2 Ley 18, t i l . 2, l ib. 10 N'ov. Rec.; ley de 23 de Ju l io de 1859, 

V t . 8, frac. 5Í 

Sin embargo, como autorizados por la ley, pue-
den tener lugar alguna vez, y por esto tratamos 
de ellos. 

3. Para (pie los esponsales sean válidos, es 
necesario que los contrayentes tengan al menos 
la edad de siete años cumplidos, que espresen su 
consentimiento con palabras, escritos ó señales 
claras, y que no haya entre ellos impedimento 
dirimente. Mas cuando se han contraído antes 
de la pubertad, pueden retractarse al llegar á ella. 

En ningún tribunal pueden admitirse deman-
das de esponsales, que no estén celebrados por 
personas habilitadas para contraer por sí mismas, 
ó con autorización de sus mayores, y prometidas 
por escritura pública; y en estas demandas se 
procederá, no como asuntos criminales ó mixtos, 
sino como puramente civiles.1 Pueden contraer-
se esponsales, no solo entre presentes, sino entre 
ausentes por procurador ton poder especial; i»e-
ro si se le revocase el poder antes de la celebra-
ción de los esponsales, serán nulos estos, aunque 
ni el procurador ni el contrayente, tuvieren noti-
cia de la revocación. 2 

Los esponsales pueden celebrarse pura y sim-
plemente, 6 bajo condieion, con intervención de 
arras ó sin ellas, para dia señalado ó sin designa-
ción de tiempo. 

1 Ley 18, tit, 2, lib. 10 de la Nov. Recop. 
2 Ley 1?. ti t . 1, P . 4 
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Aunque los esponsales contraídos por impúbe-
res que lian cumplido ya siete años, son válidos, 
según se lia indicado, 110 tendrán fuerza coactiva, 
si no se ratifican expresa ó tácitamente por el 
varón al llegar á los catorce años, y por la hem-
bra á los doce. Sin embargo, ninguno de los im-
púberes podrá apartarse de los esponsales antes 
de llegar á la pubertad; pero podrá apartarse el 
primero que llegue, sin esperar á (pie también 
llegue el otro. Mas si un púber contrae espon-
sales con un impúber, no podrá ya rescindirlos el 
púber, pero podrá hacerlo el impúber cuando lle-
gue á la pubertad. 2 

4. Los esponsales .producen dos efectos: el 
primero es la obligación recíproca de casarse; pe-
ro esta obligación no es absoluta y eiicaz, pues 
si uno de los dos esposos rehusa cumplirla, 110 
puede compelerle el juez, sino indirectamente, 
negándole la licencia para casarse con otra perso-
na. Mas aunque el esposo que 110 quiere cumplir 
su promesa, 110 pueda ser forzado á ello, puede, 
sin embargo, ser condenado por el juez á indem-
nizar á la esposa de los peí juicios (pie se le si-
guieren por esta causa, como todo aquel que 
falta al cumplimiento de un contrato. 

El segundo efecto es una especie de afinidad, 
llamada de pública honestidad, que en virtud de 
los esponsales resulta entre él uno de los esposos 

2 Ley G y 8, t í t . 1. P . 4. 

y el pariente del otro, de modo que 110 pueden 
casarse despues. Este impedimento tenia lugar 
antiguamente, aunque los esponsales fuesen nu-
lo?; pero el concilio de Trento lo suprimió ente-
ramente en el caso de que hubiese alguna nuli-
dad en los esponsales, y lo redujo tan solamente 
al primer grado, cuando estos hubiesen sido con-
traidos válidamente, y por la ley de 23 de Julio de 
1859, producen impedimento dirimente solo cuan-
do están contraidos por escritura pública, como 

luego veremos. 
5. Los esponsales se disuelven por cualquiera 

de los modos siguientes: 1? Por mútuo consenti-
miento de las partes, corno sucede en cualquiera 
otra convención, aunque se.hayan contraído con ju-
ramento, porque el j uramento no muda la naturale-
za del contrato.1 2? Por matrimonio que cualquiera 
de los espososcontrajere con otra persona , 2 de mo-
do que el abandonado queda libre para siempre- de 
toda obligación; pero el matrimonio contraído en 
contravención á los esponsales legítimamente 
otorgados en escritura pública y no .disueltos por 
el mutuo disentimiento es nulo, 3 á menos que 
se haya celebrado en artículo de muerte . 4 3? Por 
afinidad que resultare entre los esposos en vir-
tud de cópula (le alguno de los dos con persona 

1 L e y 8.. t í t . 1, P . 4, cap. 2, ex t . de Sponealibus. 

2 L e y 8, t í t . 1, P . 4. 

3 Ley de 23 de Ju l io de 1859, art . 8, frac. 5* 
4 Decreto de 5 de Ju l io de 1862. ] 2 
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pariente del otro; 1 de modo que nazca impedi-
mento para el matrimonio. 4? Por fornicación 
subsiguiente de cualquiera de los dos con otra 
persona, 2 y aun también por la antecedente de 
la esposa que el esposo hubiese ignorado al con-
traer los esponsales; mas solo el inocente queda 
libre en ambos casos. 3 5? Por desposorio y có-
pula posterior del esposo con otra nmjer, porque 
el vínculo de los segundos esponsales es entón-
ces mas fuerte que el de los primeros. Esta doc-
trina era segura en lo antiguo porque los espon-
sales aun de futuro, cuando seguia la cópula se 
convertían ó reputaban coiuo matrimonio; mas 
éste disolvía los esponsales anteriores; pero su-
puesto que no hay matrimonio si no es el que se 
celebra ante el juez del estado civil, los esponsa-
les y cópula posterior, no disuelven los primeros 
si el otro contrayente de estos quiere exigir su 
cumplimiento; y solo producirán el efecto de que 
si el inocente quiere apartarse de ellos puede ha-
cerlo. 6? Por rapto y fuerza hecha por otro á la 
esposa, en cuyo caso queda eseusado el esposo 
de la obligación de casarse con ella, 4 pues aun-
que la esposa sea inculpable, corre peligro de que 
haya en el matrimonio prole ajena, y ademas la 
esposa ha sufrido una notable variación en su 

1 Ley 8, ti t . 1, P . 4. 
2 Ley 8, t i t . 1, P . 4. 
:t F"rarit, rtrbo Spomalia, nl in*. 108 j súmwntea 
4 Ley 8, ti t . 1, P . 4. 

persona. 7? Por trato ilícito de la esposa con 
otro hombre, pues el esposo no puede casarse 
sin cierta especie de nota.1 8? Por fealdad ó de-
fecto notable que sobreviniese á cualquiera de 
los esposos, 2 y aun por enfermedad grave, iucu-
rable y contagiosa, ó de glande molestia par.i el 
otro cónyuge. 3 9? Por infamia en que incurriese 
alguno de ellos á causa de crimen grave: por vi-
cio trascendental que contrajese, como embria-
guez, juego, etc.: por sevicia ó notable aspereza 
de trato, que se descubriese en el esposo; por 
enemistad capital, ódio ó estraordinaria aversión 
que naciese después entre ambos, y jK»r riñas ó 
escándalos (pie se originaren ó racionalmente se 
temiesen entre sus parientes. 1 10? Por no que-
rer ó no poder dar la dote los que la prometie-
ron: por haber sobrevenido á uno de los esposos 
grave pérdida ó menoscabo en su hacienda ó for-
tuna, aun sin culpa suya; de suerte que de un 
estado de comodidad y bienestar, haya pasado al 
de la pobreza, y con mayor razón por sobrevenir 
á los dos esta desgracia, de modo (pie no puedan 
sostener cou decoro las cargas del matrimonio, 
como asimismo por verse amenazado de deshe-

1 Ferrar» y otro» varío* autores que cita. 
i Ley 8, t i t . 1. P . 4. 
3 Ferraría, núm. 115. 
4 Ferrar», núm». 113 y 114.—Argum. de lo« capítulo. 25 de 

«/< O'.» 7 13, al fin, de ratU. ipoliat., y puede ven* i Benmil, tom 
3 m jut errluiatt., di», t , y Murillo, lib. 4, por. 12. 



rcdaciou por causa del casamiento cualquiera de 
los esposos. 1 11? Por ausencia del uno á tierras 
distantes, sin que se sepa su paradero, en cuyo 
caso debe el otro esperar tres años: 2 bien que 
en la práctica se atiende á las circunstancias y 
causas del viaje, como igualmente á las esperan-
zas de pronto regreso. 3 12? Por muestras direc-
tas ó indirectas que uno de los esposos diere de 
no querer contraer el matrimonio prometido, co-
mo si lo dilata sin justa causa, si hace voto sim-
ple de castidad ó de ordenarse ó entra en la car-
rera eclesiástica, ó celebra esponsales con otra 
persona, en cuyos casos según la doctrina co-
mún, puede el otro apartarse libremente de los 
esponsales, y contraer matrimonio con otro, se-
gún el axioma: FrangentiJidem, fules frangatur 
cidcm, ó bien compeler al rescindente á cumplir 
su promesa. 13? Por la voluntad sola de uno de 
los esposos cuando habiéndose desposado siendo 
impúber, se arrepiente al llegar á la pubertad; 
mas deberá pedir la rescisión inmediatamente 
(pie llegue á la pubertad, pues de otro modo se 
entenderá que ratifica tácitamente los ¡esponsa-
les, especialmente si permite que se le trate co-
mo esposo ó esposa dando ó admitiendo regalos. 

(». Hemos conservado las diferentes causas 
que por las leyes y la jurisprudencia pueden pro-

1 Ferraría. 

2 Ley 8, t í t . 1, P . 4. 
5 Ferrari». 

(lucir la rescisión del contrato de esponsales, y 
tpie son compatibles con el sistema de la ley de 
1859. Las leyes de Partida y el derecho canóni-

- co, reconocían también como causas de disolu-
ción, el ingreso en alguna orden religiosa y la 
recepción de órden sagrado. Mas como hoy ni 
se reconocen las ó r d e n e s religiosas, ni hay prohi-
bición para que se case civilmente el ministro de 
cualquier culto, ambas causas han desapareci-
do, y en nuestro concepto se aplicará la regla ge-
neral de indemnización de daños y perjuicios en 
favor del desposado de quien no depende cum-
plir el contrato, porque el que entró en religión 
se niegue á ello. 

7. El conocimiento de las causas sobre el va-
lor de los esponsales ó su rescisión, y sobre la 
obligación (pie tienen de cumplirlos los (pie los 
contrajeron, así corno el de los daños y perjuicios 
que debe satisfacer á su contrario el desposado 
que siu justa causa se í esiste á cumplir su prome-
sa, corresponde á los jueces ordinarios por no 
existir ya tribunales eclesiásticos. 

8. El matrimonio es, según el Código de las 
Partidas: Ayuntamiento de marido é de mujer, 
fecho con tal entencion de Iteuir siempre en uno, 
é de non se departir; guardando lealtad cada uno 
de ellos al otro, é non se ayuntando el varón á 
otra mujer, nin ella á otro varón, Uniendo ambos 
á dos. 1 

1 L . tít. 2, Part . 4 . 



9. El matrimonio civil 110 puede celebrarse 
mas que por un solo hombre cou una sola mujer. 
La bigamia y la poligamia son delitos severa-
mente castigados por las leyes penales. 2 

10. Ni el hombre antes de los catorce años, 
ni la mujer antes de los doce, pueden contraer 
matrimonio. En casos muy graves, y cuando el 
desarrollo de la naturaleza se anticipe ú estas 
edades, pueden autorizar para la celebración del 
contrato los gobernadores de los Estados y el del 
Distrito federal 

11. El hombre menor de veintiún años y la 
mujer menor de veinte, 110 pueden contraer ma-
trimonio sino con la licencia de sus padres, y en 
defecto de estos, con la de los abuelos paternos. 
A falta de padres y abuelos paternos necesitan 
la licencia de sus tutores ó curadores, y á falta 
de estos la del hermano mayor. Cuando los pre-
tendientes son mayores de veinte ó veintiún años, 
pueden contraer matrimonio sin necesidad de li-
cencia alguna. 

Aunque las personas que deben dar la licencia 
110 necesitan, cuando la nieguen, expresar la cau-
sa, sin embargo, pudiendo ser muy bien que su 
disenso sea irracional, las leyes permiten á los 
menores acudir en tal caso á la autoridad políti-
ca del Distrito, la que, previos los informes que 
juzgue conveniente y prudente tomar, concederá 

2 Lev de 23 de Julio de 1859, art. 3. 

ó negará el permiso. Si esta autoridad política 
fuese el prefecto, y alguno se creyere agraviado 
l>or su decisión, podrá ocurrir al gobernador del 
Estado para que la revoque ó confirme. El re-
cui-so para ante el gobernador deberá introducir-
se en ocurso presentado al prefecto, en el térmi-
no de ocho dias contados desde la notificación, 
quedando por este hecho suspensa la decisión del 
prefecto. 

Mas los interesados podrán acudir, salvando 
la autoridad del prefecto, directamente al gober-
nador para (pie supla el consentimiento. 1 

Si hubiese fundados motivos para temer la tai-
ta de libertad en la miy'er que pretende contraer 
matrimonio, durante la información sobre el irra-
cional disenso del padre, ó despues de ella, si 
concediese la licencia la autoridad política, podrá 
esta decretar el depósito de la mujer en una ca-
sa honrada en la (pie se halle libre tanto del in-
flujo del padre como de las seducciones del pre-
tendiente. 2 

12. ^ Son impedimentos para celebrar el con-
trato civil de matrimonio los siguientes: 

1" El error cuando recae esencialmente sobre 
la persona. 

2? El parentesco de consanguinidad legítima 
ó natural, sin limitación de grado en la línea as-

1 Ley 16. tí t . 2, lib. 10 de la Nov. R e c . - A r t * . 74 y 75 de l a 

ev de 20 de Mayo de 1837, y 7? de la de 23 de Julio d - ' l859 . 
2 Leyes 14. 15 y 16, t í t . 2, lib. 10, Nov. Reo 



(•endentó ó descendente. En la línea colateral 
igual, el impedimento se extiende solamente á 
los tios y sobrinas, ó al contrario, siempre que 
estén en el tercer grado. 

3? El atentar contra la vida de alguno de los 
casados, para casarse con el que quede libre. 

4? La violencia ó la fuerza, con tal que sea 
tan grave y notoria que baste para quitar la li-
bertad del consentimiento. 

5? Los esponsales legítimos, siempre que 
consten por escritura pública y no se hayan di-
suelto por el mutuo disenso de los mismos que 
los contrajeron. 

6? La locura constante é incurable. 
7? El matrimonio celebrado antes legítima-

mente con persona distinta de aquella con quien 
se pretenda contraer, antes de que se disuelva el 
primero. 

8? El parentesco, de afinidad en línea recta 
sin limitación alguna. 1 

Cualquiera de estos impedimentos basta para 
(pie no se permita la celebración del matrimonio, 
ó para dirimirlo en el caso de que existiendo al-
guno de ellos, se haya celebrado; menos el error 
sobre la persona que puede salvarse ratificando el 
consentimiento, despuesde conocido el error. ~ 

1 Ley de 23 de Julio de 1859, art . 8?, y decreto de 2 de Mayo 

de 1861, art. 1? 
2 Ley de 23 de Julio de 1859, art .8? 

13. De los impedimentos puede dispensar-
se el de los consanguíneos en tercer grado de la 
línea colateral desigual; y solo los gobernadores 
de los Estados, los gefes políticos de los Terri-
torios en sus respectivas demarcaciones, y el 
Presidente de la República en el Distrito Fede-
ral, pueden otorgar la dispensa.1 

14. Mas respecto de los matrimonios que se ce-
lebren hallándose en artículo de muerte alguno de 
los contrayentes, no son impedimentos ni el pa-
rentesco en la línea colateral desigual, ni los es-
ponsales legítimos. ~ 

15. El cómputo de grados del parentesco pa-
ra el impedimento de consaguinidad, debe hacer-
se con arreglo á la computación civil. Para la 
inteligencia de esta disposición de la ley de 1859, 
observaremos que el parentesco ó consanguini-
dad es ((tenencia ó ((ligamiento de personas de-
partidas que descienden de una raiz. 3 

En el parentesco hay líneas y grados. La línea 
es el ayuntamiento ordenado de personas que se 
tienen unas de otras como cadena descendiendo de 
una raíz. Esta es recta ú oblicua. La recta es 
entre personas que una viene de la otra; y si se 
cuenta subiendo, como en hijo, padre, abuelo, 
bisabuelo, se dice de ascendientes, y si bajando, 
como de bisabuelo, abuelo, padre, hijo, se llama 

1 Arte. 2 y 3 del decreto de 2 de Mayo de 1861. 
2 Decreto de 5 de Jul io de 1862. 

3 Ley 1?, tí t . 6, P . 1? 
TOM, I . 13 



de descendientes. La transversal es en la que en-
tran personas que no descienden unas de otras 
y empieza en los hermanos, siguiendo entre los 
descendientes de uno de estos respecto de los del 
otro; por lo cual se llama transversal, aunque 
todas las personas comprendidas en ella descien-
den de un mismo tronco. 1 Esta es igual cuando 
por ambos lados se cuenta igual número de per-
sonas, y desigual cuando ]»or un lado hay mayor 
número (pie por el otro. 

Grado es la distancia que hay de un pariente 
á otro, proveniente del número de generaciones 
que median. En la línea recta de ascendientes 
6 descendientes, se cuentan los grados del mismo 
modo por el derecho civil que por el canónico, y 
se dice «pie hay tontos grados, cuantas son las 
generaciones, ó cuantas son las personas (pie in-
tervienen, menos una, y así el hijo dista de su 
abuelo dos grados, porque hay dos generacio-
nes ó tres personas. En la línea transversal se 
cuentan de diverso modo en ambos derechos, 
porque según el civil, se computan subiendo des-
de una de las personas al tronco, y bajando des-
pués hasta la otra, de modo que resultan tantos 
grados cuantas personas menos una; y según el 
canónico solo se sube de la una al tronco, resul-
tando que están entre sí las dos personas, como 
la mas distante del tronco lo está con él. De es-

1 UTÍ, t a . E. p . 4. 

ta diversidad se sigue que en la computación ci-
vil es una misma la regla, sea igual ó desigual la 
línea, y no así en la canónica^ en la cual, siendo 
igual, distan las dos personas entre sí, lo que 
cada una del tronco, y siendo desigual, lo que la 
mas remota dista del tronco; y de la misma di-
versidad resulta que en el derecho civil no hay 
primer grado en la línea transversal; pues por 
ejemplo, entre dos hermanos, que son las ]>ei>«»-
nas mas eereauas, subiendo del uno al padre, y 
bajando de este al otro hermano, resultan tres 
personas, (pie son dos grados. 

16. La afinidad es, alleganza de persona* que 
riene del ayuntamiento del ra ron y de la mujer. > 
Nace, pues, de la unión carnal del varón y la 
mujer, sea ó no lícita, y por ella los parientes 
del varón se hacen afines de la mujer, y los de 
esta del marido, en el mismo grado en que son 
parientes. 2 

17. Respeto de las solemnidades con que 
debe celebrarse el matrimonio, lió aquí lo que 
disponen las leyes vigentes: 

Las personas que pretendan contraer matri-
monio, se presentarán ante el juez del Estado 
civil, quien tomará sobre el Registro nota de es-
ta pretensión, levantando de ella acta en que 
consten los nombres, apellidos, profesiones y do-
inieilios de los pretendientes, y de sus padres y 

i L . 6, (¡t. 6. P . 4. 
9 Id. id. 



Sec. 2?—De I«« efecto« civiles del matrimonio. 

1. De loa efecto* civiles 
del matrimonio: de la 
compañía legal. 

2 . Cuándo se disuelve 
« t a . 

3 . Si puede durar des-
pués de la muerte de im<> 
de I06 cónyuges. 

Qué bienes entran en 
la compañía. 

5. Cómo es común el do-
minio de los gananciales. 

0 . La facultad de enaje-
nados el marido, ex solo 
mitre vivos. 

? . La mujer puede re-
nunciar á la compañía y 
cuándo. 

Deducciones que w 
han de hacer de los ga-
nanciales. 

9. Otro» cinco efectos del 
matrimonio. 

ID. Si el casado de diez 
y ocho años pierde los 
privilegios de menor. 

11. Privilegios de los re-
cien casados, y del que 
tiene seis hijos varo-
nes. 

1 El matrimonio produce algunos efectos ci-
viles que vamos á explicar. El primero es el 
poder que tienen los padres sobre sus hijos, de 
que liemos hablado eu el título anterior. El se-
gundo, de que se ocupa todo el título 9del libro 
5 de la Recopilación, ó sea el 4 del libro 10 de 
la Novísima, y que no conoció el derecho roma-
no, es la adquisición para ambos cónyuges por 
mitad de lo que cada uno ganare »luíante el ma-
trimonio; de modo que todos los bienes que tu-
vieren el marido y la mujer, son de ambos por 
mitad, menos aquellos que alguno de los dos pro-
bare que le pertenecen separadamente. ' Así 
es que se presumen comunes, si no se prueba lo 

1 L. 1. t i t . 9, lib. á de la R . . A 4, tít. 4. lib. 10 da la N. 

contrario, y en esto se filuda la necesidad ó con-
veniencia de otorgar una escritura pública al 
tiempo de contraer el matrimonio en la que cons-
ten los bienes que cada uno trae. 1 

2. Esta es la sociedad ó compañía legal que 
nace del matrimonio, y dura mientras dura el 
por beneficio de la ley, que le dá algunas diferen-
cias respecto de las compañías comunes, como 
veremos. Las palabras estando de consuno que 
usa la ley, * han servido de fundamento para 
asentar que no existe la compañía sino por la 
cohabitación de los cónyuges, y en apoyo se cita 
la ley 205 del Estilo que hablando del marido, 
dice, estando en uno con su mujer; de modo que 
cesaría la compañía si los cónyuges se separasen 
uno del otro por largo tiempo. Mas Acevedo, 
Matienzo, García y otros, opinan lo contrario, 
fundados en la frase durante el matrimonio de 
que usa otra ley, 3 explicando las del Fuero y 
Estilo, pues de ella infieren que las palabras es-
tando de consuno no deben entenderse rigorosa-
mente. Mas en el «»so de que la separación fue-
se |>or divorcio, juzgan los mismos autores, que 
el que dió el motivo liberta al otro de la compa-
ñía, quedando él sin embargo obligado, como su-
cede en la renuncia maliciosa de la compañía co-
mún. A mas de este caso hay otras dos en que 

1 Gómez en la ley 53 de Toro u. 70. 
2 L. 2, t i t . 9, lib. 5 de la R . , 6 1 tit. 4, lib. 1U de la N. 
3 L . S. tí», y lib. e i t . de U R . y d é l a N. 



que sea jugando ó viviendo viciosamente, contra 
el sentir de Ayora, que opina lo contrario. Tam-
bién se disputa entre los autores si en la facultad 
de enajenar se incluye la de dar ó donar, afir-
mándolo Gómez con unos, y negándolo Matien-
zo con otros. Molina 1 y Gutiérrez 2 llevan una 
sentencia media, que parece la mas acertada, y 
es que el marido puede hacer donaciones mode-
radas, 110 excesivas y sin causa. 

(i Mas esta facultad de hacer enageuacioues 
debe entenderse limitada á las (pie se bagan en-
tre vivos, como advierte Acevedo fundado en las 
mismas palabras de la ley, que dice: que los pue-
da enajenar el marido durante el matrimonio, y 
mas abajo, y que el contrato de enajenamiento 
rala. De modo (pie no puede el marido disponer 
en su testamento de los gananciales «pie perte-
necen á su mujer, la que antes bien entra por la 
muerte del marido, en la libre administración de. 
la mitad que le corresponde, sin obligación de re-
servar cosa alguna en la propiedad, ni en el usu-
fructo para los hijos (pie tuviere de otro matri-
monio que hubiese contraído antes; 3 y cu con-
secuencia si el marido le hiciere algún legado, lo 
tendrá sin deducción de su mi tad . 4 

7. Hemos dicho que la mujer puede reuun-

1 Mülin. de Hispan, prraiog. lib. 2, cap. 10. 
2 Guticr. lib. 2, pract. quaest. 121. 
3 L. 6, til. 9, lib. 5 de la R . , ó 6, t i t . 4 lib. 10 de la N. 
4 L. 7, t i t . 9 lib. 5 de la R „ 6 8, t i t . 4. lib. 10 de la N . 

ciar el derecho que tiene en la compañía, y ha-
ciéndolo no queda obligada á pagar parte alguna 
de las deudas que el marido hubiere contraído 
durante el matrimonio.1 Esta renuncia puede 
verificarse antes de contraer el matrimonio ó 
después de disuelto por la muerte; mas si duran-
te él pueda hacerse, son varias las opiniones. 
La mas común, que defienden Covarrubias, 2 

Gómez, 3 Gutiérrez, 4 Matienzo y otros, es que 
también puede hacerse entonces, porque ade-
mas de que la ley habla generalmente, usa de 
las palabras marido y mujer, que solo se dicen 
con propiedad durante el matrimonio, como ad-
vierte Acevedo.5 Gregorio López 6 y Molina 7 

opinan por lo contrario, fundados en que están 
prohibidas las donaciones entre marido y mujer; 
mas los (pie defienden la afirmativa dicen, que 
esta prohibición no se entiende de aquellas do-
naciones por las (pie el donante no se hace mas 
pobre, aunque el donatario se haga mas rico, co-
mo lo expresa la ley, 8 y que esto sucede eu ei 
caso, porque no siendo inamisible el dominio 
que adquiere la mujer, sino revocable, como que 

1 L. 9, tt. y libs. cit. de la l í . y de la N. 

2 C'ovarmb. de Matrim. part. 2 cap. 7 n. 14. 
:> Gómez en la ley 60 de Toro. 
4 Gutierrez, lib. 2 pract. quaest. 126. 
ó Acevedo eu la 1. 9 tit 9 lib. 5 de la R. 
ti Gregorio López, glos. 3 de la 1. 5, til. 11 P . 4. 
7 Molina de just. et j u r . disp. 435. 
8 L . 5, tit. 11 P. 4. 



depende de la enagenacion que puede hacer el 
marido, renunciarlo es mas bien no adquirir que 
dar. No obstante esta respuesta, las razones en 
que se apoya la negativa son tan fuertes, que 
puede decirse que ambas opiniones son igual-
mente probables; por lo que ofrecido el caso, lo 
mas prudente será resolverlo por la negativa, si 
por el examen del hecho resultare que paia otor-
gar la renuncia hubo seducción, amenaza ó al-
gún otro engaño de parte del marido; y por la 
afirmativa si no hubo nada de esto. 

8. En toda compañía para liquidar las ganan-
cias, se deducen primero las cargas, ó deudas, 
y se reputan tales en la compañía legal la dote 
de las hijas, y las donaciones propter nuptins á 
los hijos, pues es carga del matrimonio, y así 
deben sacarse de los gananciales, ya sea que los 
dos la hubiesen dado ó prometido, ya sea solo el 
marido. Pero si los gananciales no alcanzaren, 
se pagan! por mitad de los bienes propios de am-
bos, si ambos la prometieron, ó de los del mari-
do solo, si solo 61 la prometió.1 Esta doctrina la 
extienden Acevedo, Matienzo y Covarrubias al 
caso en que muerto uno de los cónyuges hiciese 
la promesa el otro, estando los bienes pro indi-
viso, fundados en que estas son cargas de la com-
pañía; mas Gómez 2 es de opinion contraria. 

9. Los otros efectos civiles del matrimonio 

1 L . 8, t í t . 9 lib. 5 de la R . 6 4 tít. 3 lib. 10 de la N . 
2 Gómez en la ley 53 de Toro. 

son: I. Que ninguna mujer puede sin licencia 
de su marido Denunciar ninguna herencia, ya le 
venga por testamento, ya por intestado, ni acoli-
tarla, sino con beneficio de inventario.1 II. Que 
tampoco puede celebrar contrato algimo, ni apar-
tarse de los celebrados, m dar á nadie por libre 
de ellos, ni hacer cuasi contratos y entrar en 
juicio demandando ó defendiéndose, y si entra-
re ]>or sí ó por procurador, nada valga de lo que 
hiciere.- III. Que el marido pueda dar licencia 
á su mujer para contratar, y hacer todo lo que 
sin ella no podía, y dándosela vale todo lo que 
en virtud de ella hiciere.3 Y si el marido no la 
diere, |»odrá compelerlo á ello el juez con conoci-
miento de causa legítima y necesaria; y si aun 
competido 110 la diere, la dará el juez, » que po-
drá darla igualmente con conocimiento de causa, 
estando el marido ausente, no esperándose de 
pronto su venida, ó habiendo peligro en la de-
mora, y valdrá todo lo hecho por la licencia del 
juez, como si la hubiera dado el marido.5 IV. 
Que el marido pueda ratificar todo lo «pie su 
mujer hubiese hecho sin su licencia ya en gene-
ral, ya en particular/- V. Que d marido que 

1 L. 1. t i l . 3 lib. 5 de la R . 6 10 tít. 20 lib. 10 de la N. 
2 L . 2 . t í t . 3 lib. 5 de la R. 6 1 1 tít. 1 lib. 10 de la N . 
3 L . 3. t í t . 3 lib. 5 de la K. 6 12 tít. 1 lib. 10 de la N. 
4 L . 4. t í t . y lib. cit. de la R . 6 13, tít. y lib. eit. de la N . 
5 L . 6 del mismo 6 15 en la N. 
6 L. 5 . t í t . 3 lib. 5 de la R. 6 14 tít. 1 lib. 10 de la N. 
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tenga 18 años de edad pueda "administrar sus 
bienes, y los de su mujer, si fuere menor, sin 
necesidad de habilitación ó venia, 1 

10. Con motivo de esta última declaración 
mueven los autores las cuestiones siguientes: 
1. Si los casados de 18 años conservarán basta 
cumplir la mayor edad, el beneficio de la restitu-
ción jH>r entero, en el caso de haber padecido da-
ño por su administración. II. Si podrán inter-
venir en juicio por sí mismos sin que intervenga 
el curador para pleitos. 111. Si podrán enage-
nar sus bienes íaiees sin decreto del juez. Vela 
2 resuelve afirmativamente la primera, y negati-
vamente las otras dos, fundado en una razón (pie 
las comprende á todas, y es, (pie habiéndose he-
cho la declaración de que tratamos en favor de 
los casados, debe interpretarse en el sentido que 
les fuere mas útil; y por la misma prueba que el 
casado (pie entró en los 18 años, queda libre del 
curador que tenia antes. 3 

11. En la misma ley en (pie se concede esta 
habilitación al casado de 18 años, se establecen 
otros privilegios en favor de los recien casados, 
(üon la mira de promover los matrimonios. Tales 

1 L . 14 t í t . 1 lib. 5 d e la K. ó 7 t i t . 2 lib. 10 de la N . 

2 Vela, disert. 5. n ú m . 2, j disert. 6. n ú m . 43. 
3 Hemos omitido u n a d e las cuestiones, sobre si el casado de die* 

r ocho años goza del privi legio de caso de corte, de que gozaban los 
menor» , porqus so el d í a ninguno lo goza. Vé»«« el n ú m . 27 del 
ti t . 2 ¿»1 lib. S 
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son la exención por cuatro años contados desde 
el dia del casamiento del servicio de cargas eon-
cegiles, cobranzas, huéspedes, soldados y otros, 
y i>or dos años la de todas las contribuciones ge-
nerales y municipales. Y en la misma se exime 
dé las cargas públicas 'por toda su vicia al que 
.llegare á tener seis hijos varones vivos, conser-
vando su privilegio aunque muera alguno de ellos 
despues. 

roM i. 1« 



se disuelve la compañía legal sin que se disuelva 
el matrimonio, y son cuando la mujer renuncia 
la compañía,1 y cuando se confiscan los bienes 
de alguno de los dos; 2 pues entonces dura solo 
hasta la sentencia de confiscación, quedando al 
inocente libre la mitad de los bienes ganados 
hasta aquel día, La ley 3 condena también á 
perder sil mitad á beneficio de los herederos del 
marido á la viuda que Viviere deshonestamente. 

3. Los intérpretes del derecho opinan comun-
mente que si muerto uno de los cónyuges, el que 
le sobrevive continúa viviendo en comunion de 
bienes con los herederos del otro, se entiende 
continuada la compañía legal; pero Matienzo es 
de opinion contraria fundado en varias razones: 
1 Que disuelto el matrimonio cesó la razón que 
introdujo la compañía. 2? Que siendo esta 
especial y distinta de las comunes, es de rigo-
rosa interpretación y no debe ampliarse. 3? Que 
no proviniendo de la convención ó voluntad de 
las paites, sino de sola la ley, es arriesgado ex-
tenderla, presumiéndola renovada, á protesto de 
un tácito consentimiento. Por lo que parece 
mas acertado decir, que en el caso 110 se conti-
núa la compañía legal, sino que se contrae, otra 
de nuevo entre el cónyuge viudo, y los herede-
ros del otro. 

1 L . 9, tít 9 lib. 5 de la R . 6 9, t í t . 4 lib. 10 de la N. 
2 L . 10, tí t . v lib. cit. de la R . 6 de la N.—La pena de confis-

cación está abolida por el artículo 22 de la Constitución federal. 
3 L. 5, t í t . y lib. cit. de la R . 6 de la N . 

4. No se reputan bienes de la compañía, que 
comunmente se llaman gananciales, los (pie te-
nían los cónyuges antes del matrimonio, los cua-
les quedan propios de aquel de quien eran, 1 ni 
las herencias y donaciones que se hicieren á al-
guno de ellos, 2 aunque las remuneratorias, si lo 
son de servicio hecho por los dos, eu opinion de 
Gutiérrez 3 pertenecen á la compañía; según Gar-
cía ^ en todo caso, y según Matienzo 5 en ningu-
no. Tampoco pertenecen los bienes castrenses ó 
cuasi castrenses, si no es que sean ganados á cos-
ta de ambos; 6 mas todos los demás que cualquie-
ra de las cónyuges adquiere por otro título con 
su trabajo é industria, sou de la compañía, y se 
reputan gananciales, 7 lo mismo (pie los frutos y 
rentas de los bienes y oficios de cada uno de ellos, 
aunque provengan de los de uno solo; de modo 
que si á este le dejan una herencia, será de él 
solo; pero los frutos de ella serán comunes; 8 de 
donde infieren Gutiérrez, Acevedo y otros, que 
lo que gana el marido como juez, abogado ó mé-
dico, es común y se reputa por gananciales, co-

1 L. 4, tít. 9, lib. 5 de la l í . . ó 3, t . 4, üb. 10 de la N. 

2 L . 5, tít. y libros citados de la K. ó X. 
3 Gutiérrez Pract. quaest. 119. 
4 García de conjug. ac. quaest . n. 123. 
5 Matienzo sobre la ley 3, glos. 6 . 
(i L L . 3 y 5. tít. 9. lib. 5 de la R . ó 2 y 5. tít. 4, hb. 10 cfc 

la N. 
7 L . 2, tít. 9, lib. 5 de la R . , ó 1, t í t . 4, lib. 10 de la N. 
8 L L . 4 v 5, t í t . 9, lib. 5 de la R . y 3 y 5, t . 4, lib. 10 de la * . 

tom.'i. 15 



uio ti ntos civiles «le estos oficios, que la ley no 
distinguió cuando establece que lo sean los de 
cualquier oficio. Lo son también los frutos pen-
dientes al tiempo de disolverse; pero con la dis-
tinción de que en los árboles y viñas es menester 
que Layan aparecido, mas no en los sembrados, 
en los cuales entran los gastos hechos en su be-
neficio, conforme á mía ley 1 del Fuero real, que 
está recibida en la práctica, según Matienzo 2 y 
Gómez, 3 Las mejoras ó aumentos de los bienes 
de cualquiera de ellos, si han provenido de la in-
dustria ó del trabajo, pertenecen á la compañía; 
mas no si son obra del tiempo, como si al campo 
del marido se le hubiese añadido algo por alu-
vión. Esta doctrina, de las mejores en opinion 
de Febrero, 4 se entiende solo en cuanto á lo 
gastado en hacerlas, y no en cuanto al mayor 
valor de la finca; y no tiene lugar en los bienes 
mayorazgados, pues todos ceden al mayorazgo 
como veremos. 5 Si uno de los cónyuges adquie-
ro algo por derecho de retracto, la cosa será solo 
de él; pero el otro tendrá derecho á la mitad del 
precio que costó. 6 Lo mismo debe decii-se de la" 
cosa permutada, respecto de la cual solo tendrá 

1 L . 10, t í t . 4, lib. 3 del Fuero Real. 
2 Matienzo sobre la ley 4. gloe 1. 
3 Gomes, sobre la ley 53 de Toro, n. 71. 

I Febrero de T a p a , tom. 6 , l i t . 3. cap. 0 , núm. 2 y 3. 
5 L ib . 2 , l i t . G, n . 15. 

6 Molina de j u s t . et . jur . disp. 433. v Gómez, sobre la I«- 70 de 
Toro n. 28. 
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el otro derecho á la mitad de los guantes, vuel-
tas ó ribete si lo hubo. Si se comprare alguna 
cosa con dinero de uno solo, la cosa será común, 
y el comprador podra sacar su precio del cúmu-
lo de gananciales. 1 

">. El dominio de los gananciales es común 
por mitad al marido y la mujer, 2 sin considera-
ción á si alguno llevó mas bienes que el otro al 
matrimonio. 3 Matienzo opina que esta comu-
nión de bienes es en cuanto al dominio y la po-
sesión; mas Covarrubias y Acevedo dicen que 
respecto de la mujer debe entenderse de un do-
minio y posesion habitual, y no actual, la cual 
no la adquiere sino por la disolución del matri-
monio, durante el cual es solo del marido; y por 
eso puede enajenar las bienes de la compañía sin 
necesidad del consentimiento de la mujer, y es 
válida la enajenación, á menos que sea hecha con 
ánimo de defraudarla ó peijudicarla. 4 Esta cir-
cunstancia que exije la ley para que sea inválida 
la enajenación, lia servido de fundamento á Gó-
mez, Gutierres, García, 5 y casi todos los intér-
pretes, para asentar que son válidas las ensyena-
eiones (pie el marido hiciere sin ese ánimo, aun-

1 L . 11, tít. 4, lib. 3 del Fuero Real. Molin. en d. I, disp. 433. 
Gutier. lib. 2 . quaest. práct. 117. Martin« en la ley 2 . tít. 9, lib. 
5 .le la R. 

2 LL. 1 y 2 tít. 9, lib. 5 de la R A 1 y 4, tít. 4, lib. 10 de l a N . 
3 L . 4, tít. 9, lib. 5 de la R. , 6 5 tít. 4. lib. 10 de la X . 
4 L. 5, tít. y lil». cit. de la R . 6 de la N . 
5 García de conjug. ac quaest. n . 66. 



T I T U L O V . 

!>K l a « DOTES, DONACIONES, ABRAS V OTRAS DONACIONES 
KNTRE MARIDO Y MUJER. 

T i l . 11, p . 4, t í t . 2, ffl». 5 de ra R . 6 3, lib. 10 de la X. 

1. Q u é e s dote, y su di-
visión en adventicia y 
profecticia. 

2 . E n est imada 6 inesli-
mada . 

•!• Del dominio de las co-
san dótale««, y modo de 
restituirla» cuando es es-
t imada . 

4. C ó m o se hace la res-
titución cuando hubo 
pacto. 

5 . Y cuando se hizo en 
panados 6 cosas que *e 
cuentan, pesan 6 miden. 

('• División de la dote en 
necesaria y voluntaria. 

7 . E l abuelo y bisabuelo 
pueden ser apremiados 
á do ta r á la meta ó biz-
nieta. 

8 . E n qué cosos puede 
ser apremiada la madre 
6 dotar á la hija, y el tu-
tor ó ctiradorfC.nl menor. 

0 . T a s a de las dotes, y 
y que no se puede dar ni 
prometer tercio ni quin-
to por v ia de dote. 

10. Del dominio de los 
f ru tos de la dote, y có-
mo se lian de partir . 

11. De la enajenación tle 
la dote. 

12. Tiempo en que debe 
restituirse la «ote por 
muerte de la mujer , y 
easos en que no tiene lu-

13. E n el de divorcio ó 
mala vereacion del mari-
do, la acción de la mu-

j e r es hipotecaria. 
14. De los bienes para-

fernales, sn dominio, ad-
ministración y privile-

gios. 
15. La donacion propter 

nuptiat de que haLlan 
las leyes de Partida, no 
está en uso. 

l(i. De las donas: cuando 
deben restituirse, v su 
tasa. 

17. De las a r ras y su tasa. 
18. Del dominio ¡le las ar-

ras. 
19. D é l a donac ionprop-

ter nuptiat de que ha-
blan las leyes de la Re-
copilación. 

20. D e las donaciones m i -
t o » entre los cónyuges, 
y casos en que T U » . 

1. La dote según la ley 1 es: el algo que da la 
mujer al marido por razón del casamiento, esto 
escuna donación, ó á manera de tal que la mujer 

1 L e y 1, tí». 11, P . 4 . 

ú otro por ella da al marido para ayudarlo á sos-
tener las cargas del matrimonio. La dote se re-
puta patrimonio propio de la mujer, y puede dar-
se y aumentarse antes ó despues de contraído el 
matrimonio. »Se divide en adventicia que es, la 
que da la mujer por sí misma de lo suyo á sn ma-
rido, ó la que da por ella su madre ó algún otro 
su pariente, que no sea de la línea derecha ó algún 
extraño; y profecticia que es: la que sale de los 
bienes del padre ó del abuelo, ó de los otros que 
suben jtor la línea derecha, 1 debiendo entenderse 
esta línea, como explica Gregorio López, de la 
varonil ó paterna. El efecto de esta división es 
que si el padre dió la dote, la lleva á colacion la 
hija en la división de los bienes paternos, y en la 
de los maternos si la dió la madre. Mas si la dió 
un tercero, se hace por la restitución despues de 
disuelto el matrimonio, propia de la mujer sin 
restricción ó consideración alguna; si no es que 
el que la dió, pusiese algún pacto de reversión, 
tpie deberá guardarse. 2 

2. La dote, i>or lo que mira á la obligación de 
restituirla, puede ser apreciada ó estimada, y se 
Dama así cuando á la cosa que se da se le fija el 
precio, ó inestimada, cuando se señala simple-
mente la cosa en (pie se constituye, aunque á ve-
ees suele expresarse el precio y la dote sin em-
bargo no estimada; de modo que solo se reputa 

1 L . 2 del miiano t. y P . 
2 Ley 30, t í t . 11, P . 4 . 



jura que es su voluntad que valgan 4as enagena-
ciones, eomo puede verse en Gutiérrez i y en 
Larrea, 2 siendo muy digna de remediarse esta 
fuerza que se da al juramento confirmatorio con-
tra disposiciones muy benéficas del derecho, así 
escrito como no escrito. 3 

12. Disuelto el matrimonio por la muerte 
de cualquiera de los cónyuges, debe restituirse 
la dote á la mujer, ó sus herederos inmediata-
mente si consistía en bienes raices, ó dentro de 
un año si eran muebles;4 mas hay tres casos 5 

en los cuales cesa esta obligación. 1. Si pactaron 
los cónyuges, que muerto uno de ellos sin hijos, 
quedase al otro la dote ó douaciou hecha por el 
marido á la mujer. II. Si la mujer cometiese 
adulterio. III. Si fuere costumbre antigua en el 
lugar, que por muerte de la mujer quede al viu-
do, no habiendo hijos; pues habiéndolos en todos 
los casos pertenece á ellos la propiedad, y q1 
usufructo al padre ó madre, mientras viviere; 
debiendo advertirse que según la ley el derecho 
de no restituir en los casos I y III es recíproco, 
esto es, ni el marido debe restituir la dote, ni la 
mujer la donacion; pero no así en el II, en el 

1 Gutiérrez de juram. confirm. cap. 1. 

2 Larrea, alegac. 36 n. 26. 
3 El art. 9? de la ley de 4 de Diciembre de 1860, declaró abolido 

el juramento en todos los actos del ¿rden civil. 
4 L . 31, tí t . 11, P . 4 . 
5 L . 2 3 del mismo. 

que solo se'habla del adulterio de la mujer, aun-
que Gregorio López 1 opina, que lo mismo seria 
si lo cometiese el marido.2 Fuera de estos casos, 
si la mujer muere sin hijos, pero dejando padres, 
pasa á estos la dote, como herederos forzosos de 
ella. 

13. Debe restituirse también la dote eu el 
caso de divorcio, 3 pues cesa igualmente en él la 
razón por que la disfruta el marido, que es sos-
tener las cargas del matrimonio; 4 y á mas de 
este hay otro expreso en la ley, 5 y es cuando la 
mujer vé que su marido empobrece culpablemen-
te, y terne que le malgaste la dote, pues entonces 
puede pedir en juicio que se la restituya, ó que 
la ponga en depósito de persona segura, que la 
administre y recoja los frutos para mantener á 
los cónyuges, ó que dé fianza de que no la ena-
jenará; aunque Gregorio López advierte 6 que si 
el marido es evidentemente dilapidador ó pródi-
go, ni dando fianza se le debe dejar la adminis-
tración de la dote. Mas este recurso de la mujer 
no tiene lugar según la misma ley, cuando el 
marido, siendo de buena conducta y cuidado en 
la administración, llega á empobrecer. La acción 

1 Gregorio López, glos. 1 de la ley 23, tí t . 11, P . 4. 
2 Por el art . 2 3 de la ley de 23 de Julio de 1859, la acción de 

adulterio es común al marido y á la mujer. 
3 L L . 26 y 31, tít. 11, P . 4. 
4 L . 7 del mismo t í t , y P . 
5 L . 29 del mismo. 
6 Greg. Lop. , glos. 4 de la ley 29, tí t . 11, P . 4. 
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(le la mujer por su dote contra los' bienes del 
marido, es hipotecaria, porque estos tienen hipo-
teca tácita y legal á favor de aquella.1 

14. Además de la dote tienen á veces las 
mujeres otros bienes que llaman parafernales, ó 
extradotales, y son los que la mujer lleva al ma-
trimonio, sin incluirlos en los dótales, ó que re-
caen en ella por algún título lucrativo despues 
de casada; 2 y en estos tendrá también dominio 
el marido, y le pertenecerán sus frutos, si la mu-
jer se los diere con es ta intención y no de otra 
suelte, y para la administración de ellos es para 
lo que hemos dicho «pie habilita la ley al marido 
que ha entrado en los 18 aüos, sin necesidad de 
dispensa. 3 Si consta la entrega de estos bienes 
al marido, aunque no gozan de la preferencia que 
los dótales en su pago, gozan del de tácita hipo-
teca, porque sin necesidad de constituirla expre-
samente, están sujetos todos los del marido á su 
responsabilidad y restitución. 4 

15. Hemos explicado hasta aquí lo que el 
marido recibe por cuenta de la mujer, sígnese 
ahora explicar lo que esta recibe por cuenta de 
aqueL Las leyes de las Partidas establecen la 
donacion propter nuptias de los romanos, á la 
que dan el nombre de arras, diciendo que es 5 la 

1 L L . 17 y 23 del mismo t i t . y P . 
2 L . 17 del mismo. 
3 T i t . 4, lib. 1, n . 24 . 
4 L e y 17, t í t . 11, P . 4 . 
o L . 1, t i t . y P . cit. 

« 
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(fonación que hace el marido á la mujer por ra-
zón de casamiento, y estableciendo que debía ser 
igual á la dote que trajese la mujer. Pero An-
tonio Gómez observa mny bien, 1 que ni están 
en uso estas donaciones propter nuptias, cuyo 
nombre se aplica en muy distinto sentido en la 
Recopilación, y que se distinguen mucho de lo 
(pie ahora se llaman arras. 

ltí. Establecido, pues, el no uso de la dona-
ción propter nuptias en el sentido en que hablan 
de ellas la ley de las Partidas, quedan solo dos 
especies de donaciones que suelen hacer los ma-
ridos á sus mujeres al tiempo ó antes de contraer 
el matrimonio. La primera es igual á la que los 
romanos llamaban sponcutlitia largitas, y es lo 
(pie el esposo dá antes de celebrarse el casamien-
to á la esposa para su adorno, como alhajas y 
vestidos preciosos, á lo que llaman vulgarmente 
donas. Aunque se dan simple y franca mente sin 
expresar condición, la llevan tácita; de modo que 
si deja de celebrarse el matrimonio por culpa de 
quien recibió la donacion, debe restituirla, y lo 
mismo si fué i>or casualidad ó accidente, aunque 
en este caso, si intervino ósculo, solo deberá res-
tituir la esposa la mitad, y si ella hizo alguna 
donacion, la recobra íntegra. * Las leyes 3 han 

1 Gome» en la ley 50 de Toro, n ú n » . 11 y 12. 
2 L . 3, t í t . 11 P . 4, y lib. 4 t í t . 2, lib. 5 de la R . ó 3 tít. 3, lib. 

10 de la N . 

3 L L . 1 y 5 tít . 2, lib. 5 de Ja R . ó 6 y 7, t í t . 3, lib. 10 de l a N 



fijado la tasa de estos obsequios, que no pueden 
exceder del valor de la octava parte de la dote, 
aplicando al fisco el exceso, y para mejor conte-
nerlos se repitió la prohibición, 1 y se mandó que 
las mercaderes, plateros, longistas ó cualquiera 
clase de tratantes, uo pudiera ni por sí ni por in-
terposición de otra persona demandar, ni repetir 
en juicio las mercaderías y géneros que dieren al 
fiado para bodas á cualesquiera persona de cual-
quier estado, calidad y condieion que sean,2 y á 
las justicias ordinarias se les declaró la jurisdic-
ción privativa para conocer de los casos que ocur-
rieren para el castigo y ejecución de las penas, á 
los contraventores.3 

17. La segunda especie de donaeion que por 
causa del matrimonio hace el marido á la mujer, 
es la que se llama arras; y es, donaeion hecha á 
la esposa por el esposo en remuneración de la dote, 
virginidad ó nobleza, según la define Antonio 
Gómez, •» quien con Covarrubias ® enseña, que 
puede hacerse aun despues de efectuado el ma-
trimonio. El valor de las arras no puede exce-
der de la décima parte de los bienes del marido, « 
á quien se prohibe La facultad de renunciar esta 

1 Auto acontado 4, t í t . 12, lib. 7 de la R . , cap. 25, 6 lev 8 Ut. 
3, lib. 10 N . R . 

2 El mismo, cap. 26, ley 2, t í t . 8, libro 10 N. R . 
3 E l mismo, cap. 27, ley 11, tí t . 13, lib. 6, N . R . 
4 Antonio Gómez en la ley 50 de Toro, n. 12. 
5 Covarrubias, part. 2 de matrim. cap. 3, $ 7, n . 14. 
6 L . 2, t í t . 2, Bb. 5 de la R . , 6 1 tit . 3 lib. 10 de la N. 

taxativa que es en su favor, imponiéndose la pe 
na de privación de oficio al escribano que auto-
rice el contrato en qne intervenga tal renuncia. 
Mas del)e advertirse qne el cómputo de los bie-
nes del marido 110 ha de ser solo con respecto á 
los que tenga al tiempo de constituir las arras, 
sino también á los que adquiriere despues, con-
forme á la ley » del Fuero Beal, de (pie trae orí-
gen esta taxacion. 

18 El dominio de las airas, seguido el matri-
monio, es alwolutamente de la mujer, y de consi-
guiente, muerta ella, testada ó intestada, perte-
neee á su heredero, aun sobreviviendo el mari-
do. 2 Pero si se le hizo la donaeion que hemos 
llamado sponsalitia largitas, y explicamos en el 
número 1G, y se le prometieren arras, entonces 
solamente tendrá ella ó sus herederos derecho á 
escojer lo que se le dió, ó las arras dentro de 
veinte dias contados desde que les requirieron el 
marido ó sus herederos; y pasado« estos sin ha-
l*»r hecho la elección, pasa el derecho de hacerla 
al marido ó sus herederas. 3 

lí). Estas son las donaciones que nuestro de-
recho autoriza de parte del esposo á la esposa. 
Hay otra que indicamos en el número 15, (pie es 
del liad re al hijo varón, y es la que se llama en 

1 Fuero Real, lib. 3 Ut. 21 . 2 . 
2 L . 1, tít. 11, P . 4. 
3 L . 3, tít. 3, lib. 10 de la N. 
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el día por la ley 1 propter n uptias, enteramente 
distinta, como se vé, de la que se reconoce con 
este nombre en las Partidas que imitaban al de-
recho romano; pues se hace al hijo para que pue-
da con mas facilidad contraer matrimonio, y lle-
var sus cargas con honor y comodidad. 

20. Despues de contraído el matrimonio, sue-
len intervenir donaciones mutuas entre los cón-
yuges, que se hacen 110 por razón de casamiento, 
sino por el afecto que regularmente se profesan. 
Estas están generalmente prohibidas, y son de 
ningún valor las (pie se hicieren; 2 entendiéndose 
la prohibición de aquellas, (pie hacen mas rico al 
donatario y mas pobre al donante; de manera, 
(pie faltando una de estas circunstancias, valdría 
la donacion conforme al derecho romano, 3 como 
si se dejara una herencia al marido, sustituyén-
dole á su mujer, y el marido renunciara su ins-
titución sin haber entrado en la herencia; en cu-
yo caso tendría valor la sustitución, porque aun-
que la renuncia hacia mas rica á la mujer, no 
hacia mas pobre al marido. Del mismo modo 
valdría la donacion de cosa agena, porque pu-
diendo servir al donatario para usucapirla ó ad-
quirirla por el trascurso del tiempo, 110 hace mas 
l>obre al cónyuge donante. Lo mismo debe de-

1 L L . 9, f t . 6 y 3, 8 lib. 5 de la 1{., 6 9 t i t . 6 y 5, t í t . 3 , lib. 10 
de la N . 

2 L . 4, t í t . 11, P . 4. 
3 L . 5, $ 26 de donat. int. r i r . e t . uxor . 

cirse si la donacion hace mas i>obre al donante, 
l>ero no mas rico al donatario, como si se le diera 
lugar para que hiciese sepulcro, ó construyese 
una iglesia ó cosa semejante, en cuyo caso con-
curre además para el valor, la razón de (pie cede 
en honor de Dios. 1 Valdrá también, si el que 
hizo la donacion muere antes que el que la reci-
be, sin haberla revocado; mas no, si no muere 
antes ó la revoca de palabra, ó por hechos, ven-
diendo ó enajenando de otro modo las cosas que 
había donado. 2 

1 L L . f r y 6 , t í t . 11, P . 4 . 
2 L . 4 del tí t . y P . cit. 
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tal, cuando la designación «leí precio .se hace en 
términos, que indica una verdadera venta de los 
bienes dótales entre la mujer y el marido, que 
queda deudor solamente del valor ó estimación 
de la cosa: así es que si el precio se fija solamen-
te con el fin de que se sepa el valor de la cosa, 
paia cuando llegue el caso de la restitución, por 
si esta no pudiere hacerse en especie, su expre-
sión no hace venta, y como este, señala otros Co-
varrabias 1 explicando cuando la estimación hace 
ó no venta. 

•5. El dominio de las cosas dótales pasa al ma-
rido, * quien llegado el caso de la restitución de-
berá hacerla del precio, si la dote fué estimada, 
ó de las mismas cosas, si no lo fué, perteneciendo 
á la mujer en este segundo caso el aumento ó de-
terioro que hayan tenido, y debiendo abonarse al 
marido los gastos erogados en las mejoras que hi-
cieron mas productivas las cosas dótales, pero no 
en Tas voluntarias. 3 

4. Algunas veces suele pactarse; que estimán-
dose la dote, se haya de restituir la cosa ó su es-
timación. Si el derecho de escojer se deja á la 
mujer, y elige las cosas, será suyo el aumento 6 
detrimento que hayan tenido. Lo mismo debe 
decirse si al marido se dejó la facultad de elegir, 

I Corarrubiaa quawt. p r w t . cap. 
51 L. 7, tít. 11, P . 4. 
3 L . 39. tít. y P . c I. 
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y resolviere restituir las cosas, 1 y también cuau-
do á ninguno de los dos se dejó expresamente la 
elección, pues en este taso le corresponde al ma-
rido en opiniou de Gregorio López. 2 Mas si 
siendo la elección de la mujer escogiere la esti-
mación, ó siendo del marido no quisiere dar las 
cosas, el aumento ó deterioro seria de este. En 
materia de estimación de dotes debe tenerse pre-
sente, que siempre que alguno de los cónyuges se 
sintiere agraviado por haber sido mas alta ó mas 
baja de lo que correspondía, puede pedir que se 
le resarza el peijuicio y deshaga el engaño sea 
cual fuere, á diferencia de las otras ventas en que 
solo hay este recurso cuando el peijuicio es en 
mas de la mitad del justo precio. 3 

."». Si la dote consistió-en ganados no aprecia-
dos, el aumento ó detrimento acaecido en ellos, 
seria de la mujer, según lo que dejamos dicho; 
]»ero si murieren algunas reses, deberá restituir 
••I marido otras tantas, nacidas de las «pie le die-
ron. 4 Sí lo que se «lió en dote fuese de aquellas 
cosas que se pesan, cuentan ó miden, el marido 
deberá restituir una cantidad igual y de la misma 
cualidad. 5 

<!. Por lo que hace á las personas que dan la 

1 LL. lt! t 19. tít. u, p. 4. 
2 Greg, L/>p., glos. 7 ele la ley ltj , tít. I I . P . 4. 
3 L. 16, t í t . 11, P . 4. 
4 L. 21 del mirtino tít. y P. 
5 L. 21, tí t . 11, P . 4. 



dote, esta se llama necesaria ó voluntaria. La 
primera, es la (pie da el padre, el abuelo ó bisa-
buelo paternos en su caso y logar, 1 ó cualquier 
otro que por haberla prometido puede ser apre-
miado á darla. 2 Voluntaria es la (pie da la ma-
dre, ó algún otro por su voluntad. 3 Es necesa-
ria la que da el padre, porque rehusando darla 
puede ser apremiado á ello, aun cuando la hija 
no sea pobre; 4 sin que obste la razón de que no 
está obligado á dar alimentos á la hija rica, por-
que estos solo se dan para que subsista el que los 
recibe; mas la dote es para facilitar á la hija el 
matrimonio, y para ayuda de sus cargas. 

7. Conforme al Derecho de las Partidas 5 

también puedeu ser apremiados el abuelo y bis-
abuelo paternos á dotar á la nieta, ó biznieta po-
bre que tuvieren en su poder, mas como esta cir-
cunstancia no puede tener lugar ya, porque el liyo 
sale de la patria potestad por el matrimonio cele-
brado con todas las solemnidades legales, según 
dijimos en el tít. o, juzga Gregorio López 6 no ser 
necesario el requisito de estar en la potestad del 
abuelo ó bisabuelo para la obligación de dotar á 
la nieta ó biznieta. De la misma opinion es Co-

1 L . 8, t í t . 11, P . 4. 
2 L . 10, t í t . y 1». cit. 
3 L . 8, cit. 
4 D. 1. 8 . 
5 La misma. 
fi Greg. L6p. glos. 4 de la 1. 8 tít . 11, P . 4 . 

vairubias,1 pues defiende, que el padre está obli-
gado á dotar á la hija natural y aun á la espuria, 
aunque sin exceder los límites de lo que le puede 
dejar, y sobre estas es bien cierto (pie no tiene 
patria potestad. Por lo que es de creer, que el 
balarse puesto esa condicion en la ley de las Par-
tidas fué, porque cuando ellas se dictaron siempre 
concurría á la obligación, cuya causa es mas na-
tural (pie civil, como asienta el mismo Covarru-
bias con todos los autores. 

8- P o r ll1 razón contraria se llama voluntaria 
la dote que da la madre, pues 110 puede ser apre-
mióla á ello; 2 si no es en el caso de que sea he-
rege, judia ó mora, y la hija cristiana. 3 A mas 
de este señalan otro los autores, y es cuando la 
madre es rica y el padre pobre, rt se ignom quien 
lo sea. Esta opinion es conforme á la equidad y 
á la utilidad pública, mas 110 hemos hallado ley 
que la apoye. Por una 4 está expresamente pre-
venido que el hombre que tenga en mi j»oder ó 
guarda alguna jéven con sus bienes, llegando á la 
edad nubil pueda ser apremiado á casarla y cons-
tituirle dote con proporción á sn riqueza y á la 
calidad del sugeto con quien haya de casar. 

1 Covamibias. pan . 2 de matrim. cap. 8. $ 6. n. 15. 
2 L L . 8 y 9, t í t . 11, P . 4. 

3 Declarada la independencia absoluta entre la Iglesia y el Eat.v 
do. por la ley de 4 do Diciembre de 1860, no c m m . » qrn' la diverl 
sHlad de religión pu«la ser motivo para obligar á la madre á quedóte 
A la bija. Esto seria la protección á determinado culto. 

4 L . 9, t í t . 11, P . 4. 



9. Los padres 110 puedeu dar eu dote á aus 
hyas sino una cantidad determinada, con pro-
poreion á sus bienes y caudal, y así la señala u 
las leyes; 1 prohibiéndosela expresamente que 
puedan mejorar, dar ni prometer á sus hijas por 
via de dote ni casamiento el tercio ó quinto de 
sus bienes, ni se entiendan mejoradas tácita ni 
expresamente por ninguna clase de contrato en-
tre vivos. 2 

LO. Hemos dicho que el dominio de la dote 
pasa al marido, verificado el matrimonio y la en-
trega de aquella, y en consecuencia le pertene-
cen todos las tintos, sin distinción de estimada 
ó inestimada; 3 mas si percibiere algunos antes 
del matrimonio se reputaran como aumento de 
iH dote, y deberá restituirlos con ella, porque es-
tos no pudo invertirlos en sostener las cargas 
del matrimonio, que aun no existia, y que es la 
causa de la dote; 4 debiéndose reputar como tin-
tos las crias de los ganados. M a s los del año en 
tpie se disuelve el matrimonio se partirán de mo-

1 L L . 1 V 5, tit. 2 libV 5 »le Iii R . 6 C y 7 , t i t . 3 lib. 10 de la N. 
Loe términos en que la ley 1 6 tí citadas señalan la taau de la dute son 
los siguientes: que el q u e tiene doscientos mil maravedís liasta qui-
nientos mil de renta, puede da r á cada liija u n cuento de maravedís: 
el que pasa de los quinientos mil y llega á un millón y cuatrocientos 
mil maravedís, cuento y medio: el que tiene cuen to y me»lio de renta, 
la de im año, y si mas tiene, n o debe exceder d e doce cuentos, aun-
que su renta anual sea m a y o r , pena de perder el exceso. / 

2 L . 1 tit . 2 lib. 5 de la R . . 6 ti t i t . 3 li»>. 10 de la N . 
3 L . 25, ti t . 11 P . 4 . 
4 LL . 18 y 28, tít. 11 P . 4. 

«lo que se aplique al marido una parte propor-
cional al tiempo que en aquel año duró el ma-
trimonio, y á la mujer ó sus here«leros el resto, 
sin «listincion de que estén ó 110 percibidos; 1 y 
debiendo tenerse presente qne estas doctrinas 
sobre pertenencia «le frutos durante el matrimo-
nio, no contradicen las «jue hemos asentado en 
el número del título anterior sobre bienes ga-
nanciales. 

11. El marido puede enagenar á su gusto la 
dote estimada, pues la hizo niya por título de 
compra, quedando en la obligación de restituir 
su precio; mas no sueetle lo mismo con la ines-
timada, que debe restituir en su misma esj>e-
cie.2 Por costumbre está establecido, que si la 
mujer enageua ú obliga con licencia de su ma-
rido (pues «le otro modo no puede hacerlo) los 
bienes de la dote inestimada, se rescindan las 
cnagenaciones ú obligaciones en todo lo que ex-
cedan de la mitad «le la dote, para qne no «pie-
de indotada, y para computarla se atiende al 
tiempo en que se hizo la enagenacion, como 
prueban Larrea, 4 Salgado 5 y Castro; 2 aunque 
esta costumbre no se observa cuando la mujer 

1 L. 26, tít. 11, p . 4. 
2 L. 7 del mismo tít . y P . 
3 Larrea alegac. 28. 
4 Salgado. Laberinto. p»rt. -¿ cap. 4. 
5 Castro. Discursos crítico« sobre las leyes lib. 4 discurs. fi 

ejemp. 3 . 
TOM. I . 17 



TITULO VI. 
DK U LKOIT IM A CION, DKf, RECONOCIMIENTO Y DEL 

PORFUAMIINTO O ADOPCION. 

Títulos 7 y 15, P . 4. 

1. De la legitimación y 
mi*los de hacerla. 

2 . Del primer modo, que 
ea el subsiguiente matri-
monio. 

3. Del segundo modo por 
rescripto del príncipe. 

4. Del tercero que es el 
ofrecimiento á la curia, 

5. De la legitimación de 
los expósitos. 

6. Disposiciones novísi-
mas mexicanas sobre la 

_ legitimación. 
7. Diversas clases de hi-

jos. 
8. Diferencias entre la le-

gitimación y el reconoci-
miento. 

1. La causa natural de la patria potestad es 
el matrimonio, de que hablamos en el tít. 4; las 
civiles son dos, á saben la legitimación y la adop-
ción, de las que vamos á hablar. La legitimación 
es fin acto por el cual se hacen legítimos los hijos 
que antes no lo eran. Las leyes de las Parti-
das, i imitando el derecho romano, señalan cua-
tro modos de legitimar á los hijos, y son el sul>-
siguiente matrimonio, el ofrecimiento ú oblaciou 
del hijo á la curia, el rescripto del príncipe, y la 
declaración del padre hecha en testamento, ti 

1 LL . 4 y siguientes, tít. 15, P . 4. 

9. Cómo se hace el re-
conocimiento y p o r 
quién. 

10 y 11. A quiénes obliga 
y aprovecha. 

12. Si puede revocarse y 
contradecirse. 

13. Investigación de la pa-
ternidad y maternidad. 

14. Quó es adopcion y sus 

15. De la arrogación, có-
mo y en quiénes puede 
baceree. 

16. De la adopcion en es-
pecie, y por quiénes pue-
de hacerse. 

17. De los electos de* la 
adopcion. 

otro instrumento firmado por tres testigos; mas 
respecto de este, dice Gregorio López 1 lo mis-
mo que los intérpretes del derecho romano, que 
es mas bien un modo de probar la legitimidad, 
(pie legitimación, y el segundo no está en uso. 

2. Según esto, 110 quedan mas que dos mo-
dos de legitimar. El primero es el subsiguiente 
matrimonio, y tiene lugar cuando el padre que 
ha tenido hijos de alguna barragana ó mujer 
soltera, se. casa con ella; 2 sobre lo cual se dispu-
ta, si basta que la mujer sea soltera, ó se nece-
sita que el hombre la haya tenido en su casa, lo 
(pie en opinion de Gregorio López 110 es nece-
sario. Pero sí lo es que el padre fuese soltero 
cuando tuvo los hijos de la barragana; pues si 
era casado, aunque muerta su mujer case con 
aquella, 110 se legitiman los hijos, según la expre-
sa disposición de la ley 4 que dá por razón que 
los tales hijos fueron hechos en adulterio; lo que 
en cierto modo apoya la opinion que hemos di-
cho de Gregorio López. 

3. El otro modo de legitimar es por rescrip-
to del príncipe, y de este se espliea la ley 5 en 
estos términos: piden merced los ornes á los em-
peradores y a los reyes, en cuyo señorío viven, que 

1 Greg. Lop.. gtoe. 7 de la ley 7, tít. 15, P. 4. 
2 Ley 1, tít. 13, P . 4. 
3 Gregorio López, glos. 8 de la 1.1, tít. 13, P. 4. 
4 L . 2, tít. 15, P . 4. 
5 L . 4, tít. 15, P . 4. 



7. Agregaremos para la mejor inteligencia de 
lo (pie precede, que los hijos son ó legítimos, es 
decir, nacidos de matrimonio legalmente celebra-
do, ó ilegítimos, que son todos los demás. Estos 
se dividen en naturales y espurios. Llámanse 
naturales aquellos cuyos padres podían contraer 
matrimonio sin dispensa al tiempo de su concep-
ción ó de su nacimiento, con tal que el padre los 
reconozca; y aunque no haya tenido en su casa á 
la mujer de quien los engendró ni sea una sola. 1 

Los espurios se dividen en varias clases, á sa-
ben adulterinos ó notos, (pie son los que nacen de 
hombre casado y mujer viuda ó soltera, llamada 
en este caso por otro nombre barragana; ó de 
hombre soltero ó nudo y mujer casada, ó de 
ambos, casados con otros. Incestuosos ó habidos 
entre personas ligadas por vínculos de sangre ó 
parentesco en grado en (pie les está prohibido ca-
sarse. Maneares ó mancillados, que son los que 
nacen de rameras, y cuyos padres se ignoran. 2 

Hablase también en las leyes de otra clase que 
es la de los sacrilegos, y eran los nacidos de pa-
dres que, á lo menos uno, estuvieren ligados con 
voto solemne de castidad; mas esta clase ha des-
aparecido desde que la ley ha quitado todo elec-
to civil á semejante voto. 

Como se ha \isto, solo los hijos naturales pue-

1 L . 1? tít . 5, lib. 10, Nov. Ree. 
2 L e y 1* tít . 15, 'Par t . 4? 

den ser reconocidos y legitimados. Los espurios 
solo pueden ser reconocidos. 1 

8. íso debe, pues, confundirse la legitimación 
con el reconocimiento: la primera eleva á los hi-
jos á la condicion de legítimos, al paso que el 
segundo solo obliga al padre á darles alimentos 
y cumplir las obligaciones que se deben á los 
hijos naturales, autoriza al hijo para usar el ape-
llido del padre, dando ademas á los reconocidos 
y á sus padres ciertos derechos hereditarios como 
veremos en el título de sucesiones. 

Entre los romanos no fué necesario el recono-
cimiento, puesto que no habia otra fuente de la 
filiación natural que el concubinato. 

La doctrina romana sobre este punto pasó 
íntegra al tít. 14, Part, 4?, pero variaron las cos-
tumbres y sobrevinieron dudas: para cortarlas se 
dió.la ley 11 de Toro, que exigía que el padre 
reconociese al hijo, cuando, no hubiera tenido en 
su casa á la mujer de quien lo hubo. 

Pero aun despues de esta ley, no solo lio se 
creyó necesario que el reconocimiento se hiciera 
por instrumento auténtico, en lo que seguramen-
te no se faltaba á esta ley, sino que se estimó por 
bastante el reconocimiento tácito, burlando el 
espíritu y objeto de aquella, y comprometiendo 
el reposo de las familias cou pleitos escandalosos. 
Para evitarlos se lian dictado las disposiciones 
siguientes. 

1 Ley 1? cit. y art . 42 de la ley de 10 de Agosto de 1857— 
TOM. I. 1 9 



Para que el reconocimiento sea valedero 
lia de ser el padre mayor de 18 años, y el reco-
nocimiento hecho sin fuerza ni miedo, expreso y 
terminantemente por escrito, y con los mismos 
requisitos que se exijen para testar, si 110 es que 
lo haga el mismo padre personalmente, ó por 
apoderado con poder bastante ante la autoridad 
encargada del Registro civil, 6 por confesion ju-
dicial 1 

1». El reconocimiento puede hacerse y surte 
sus efectos despues de la muerte del reconocido, 
en favor de sus descendientes. 2 

11. El reconocimiento solo surte efecto res-
pecto de la persona que reconoció y sus ascen-
dientes. a 

12 El reconocimiento una vez hecho, 110 pue-
de revocarse por el que lo hizo; pero puede ser 
contradicho ó impugnado por el reconocido. 4 

13. En general está prohibida toda averigua-
ción judicial acerca de la paternidad. El único 
medio de probar la ilegítima, es el reconocimien-
to hecho de uno de los tres modos dichos. Sin 
embargo, si el padre ha sido raptor ó forzador de 
la madre, y la concepción del hijo coincide con el 
rapto ó la violacion forzada, ó si el hijo ha na-
cido de una mujer durante el tiempo en que un 

1 Ley «le 10 de Agosto de 57. art. 33. 
2 Id. kl. art . 35. 
3 Id. id. art . 37. 
4 Id. id. arf. 34 al fin. 

hombre habitó con ella en una misma casa, te-
niéndola públicamente por su concubina, ó ha-
ciéndola pasar por su esposa, se admitirá prueba 
sobre estos hechos, y probólos que sean plena-
mente, quedará también probada la paternidad. 
En estos casos se admitirá prueba en contrario 
de parte del supuesto padre, y de aquellos que 
tengan Interés en ello, incluyéndose en este nú-
mero el íisco, si no hubiere otra persona oon de-
rocho á suceder. 1 

La investigación de la maternidad es permiti-
da á los hijos naturales; mas para ello es ne-
cesario que el que se dice hyo justifique su iden-
tidad con el que parló su pretendida madre, v que 
esta no este casada al riempo de hacerse la ave-
riguación. La prueba de testigos solo se admite 
en ella para acreditar dicha identidad, y única-
mente cuando haya un principio de prueba, que 
consista en un escrito emanado de la madre ó de 
cualquiera otra persona interesada en oponeree á 
ia averiguación, ó en acta del Registro civil si se 
hubiere extendido sin intervención de la madre 
ó de su apoderado; pues si aquella ó esta intervi-
meron, el certificado bastará i>ara probar la mater-
nidad y no se le admitirá prueba en contrario. 2) 

14. La adopcion que las leyes de Partida 11a-
man porfijomiento, es una manera que establecié-
ronos leyes, ¡>or la cual pueden los ornes ser fijos 

1 L«*y de 10 de Agosto de 57, art . 33. 
» Id. id. art . 3H. 



de otro, maguer no lo sean naturalmente. 1 Se 
distinguen dos especies, como en el derecho ro-
mano, una que llaman arrogación, y la otra á la 
(pie se dá desnudamente el nombre de adopcion. 

15. La arrogación dice la ley 2 que esponja-
miento de orne que es por si, et non ha padre 
carnal; é si lo ha es salido de su poder, 6cae nue-
vamente en poder de aquel que lo porfija; ó mas 
breve: Adopcion de hombres que no están en la 
patria potestad de otros. Conforme á las leyes de 
Partida se hacia la arrogación compareciendo el 
arrogante y el arrogado ante el rey, (pie exami-
naba la disposición de ambos y prestaba su otor-
gamiento. En la República creemos que esto 
deberá verificarse por el presidente respecto de 
los vecinos del Distr ito y Territorios, y respecto 
de los (le los Estados por sus gobernadores, que 
son los (pie ejercen el supremo poder ejecutivo, 
cu ejercicio del cual prestaban los reyes ese otor-
gamiento, que no envuelve sin duda acto alguno 
legislativo ni judicial. Paia la arrogación es ne-
cesario el consentimiento expreso del que va á 
ser ai-rogado, y por esto no pueden serlo los in-
íantes ó menores de siete a ñ o s ; p e r o se permi-
te que puedan serlo los que no han llegado á ca-
torce, siempre que del exámen de las circunstan-
cias que fija la ley 4 para estas arrogaciones, re-

1 L . 1, t í t . 16, P . 4. 
2 L . 5, t í t . V P . cit. 
3 L . 4, t í t . 16. P . 4. 
4 L . 4 cit. 

sulte serle útil al menor. Las circunstancias (pie 
deben examinarse sou las siguientes: la calidad 
del hombre que pretende arrogar, si es rico, si es 
pariente, si tiene hijos ó está en edad de tener-
los, su vida, su fama, y la riqueza que tenga el 
arrogado, para inferir cual pueda ser la intención 
del arrogante. Debe además antes de prestarse 
el otorgamiento á estas arrogaciones, darse cau-
ción autorizada por escribano público á favor de 
los bienes del menor, y de que si este muriere 
antes de los catorce años, se entregarán todos á 
aquellos á quienes pertenecerían por herencia ó 
legado, como si no hubiese sido arrogado; y si 
se omitiere la autorización en la caución, queda 
el arrogante obligado en los mismos términos que 
si se hubiera pues to . 1 Es tá también preveni-
do, 2 que si el arrogador emancipa sin razón á su 
arrogado, ó le deshereda, esté obligado á devol-
verle todo lo que trajo á su poder con las ganan-
cias habidas despues, deducido el usufructo de los 
bienes por el tiempo que duró la arrogación, y 
además la cuarta parte de todo cuanto hubiere. 

10. La adopcion en especie es: Pateamiento 
de orne que luí padre carnal, ées en su poder. Pa-
ra esta basta el otorgamiento de cualquier juez 3 

y el consentimiento tácito del adoptado. 4 Pue-
de adoptar todo hombre libre que no esté en po-

1 L . 4, t í t . 16, P . 4. 
2 L . 8, t . y P . cit. 
3 L. 7, t í t . 16, P . 4. 
4 L . 1 del mismo. 
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der de su padre; con tal que exceda al que quie-
re adoptar en diez y ocho años de edad, y pueda 
tener hijos naturalmente, 1 esto es, que no tenga 
impedimento para tenerlos por su naturaleza; de 
modo que si lo tiene por enfermedad, fuerza ó 
daño, puede adoptar. 2 Las mujeres no pueden, 
si no es en el caso de haber perdido algún hijo en 
batalla en servicio de la causa pública, y con otor-
gamiento del sumo imperante, y no de otra ma-
nera. 3 Con la misma restricción puede adoptar 
el (pie fué tutor al que fué su pupilo, si ya tiene 
veinte y cinco años, y de ninguna manera an-
tes. 

17. La adopcion produce la patria potestad; 5 
en la arrogación siempre, y en la adopcion en es-
pecie cuando el adoptante es ascendiente del 
adoptado, « mas no si no lo es, 7 explicándose 
por estas leyes que son pos: iores, el concepto 
de una anterior 8 que niega este afecto á la adop-
cion en especie. Si en el caso de ser el padre 
adoptivo ascendiente emancipare á su adoptado, 
volverá este al poder de su padre natural. 'J Los 
adoptados por mujer no entran en patria potes-
tad de (pie estas son incapaces. 

1 L . 7. t í t . ir>, p . 4 . 
2 L . 3 del mismo. 
3 L . 2 del mismo. 
4 L . 6, t í t . 16. P . 4 . 
ó L . 7 . t i t . 7. P . 4. 
6 L . 10, t í t . 16, I». 4. 
7 L . 9, t i t . del mismo t. v P . 
8 L . 7, t í t . 7 P . 4. 
9 L . 10. t í t . 16, P . 4. 

TITULO ATI. 
I»F LA TCTELA VCCRADCRIA. 

1. En laa Part idi» re lla-
ma i ltd istmiamente i/var-
«'i á h» tutela v m-adn-
n a , y guardador al tutor 
y curador, 

i . Qué es tutela. 
3. l ié sus n-pecíes, v pri-

mero de la testamenta-
ria. 

4. l ' uándo y eon qué 
fnenw juede I» madre 
dar tutor testamentario. 

5 . Cómo subsiste el que 
da «4 padre á su hijo na-
tural. 

6 . Cómo pueden nom-
brante. 

7 . IV la tutela legítima, 
cuándo y á quienes cor-
restioode. 

8 . Ite la tutela patrono-
r»m. 

9. Lie la tutela dativa. 
10. Qué juea debe noni-

lirar al tutor dativo. 
11. 12. Q u i é n » no p ,* . 

den ser tutores. 
13. Causas por qué w aca-

ba la tutela. 
14. Obligaciones de lo* tu-

tores. 
15. La de afianzar com-

l«rcnd" á los testamenta-
rios, y aun á la madre v 
abuela. 

16. Oficios del tutor para 
con la persona del pupi-
lo, y dónde debe vivir. 

17. Con remedo á loe bie-
nes debe demandar 0 de-

fender los de so pupilo. 
18. l ' rocurar su conserva-

cion y aumento. 
19. No puede emjieñar ni 

ena jenar sin decreto del 
juea los rak-es y muebles 
preciosos. 

20 . Pero sí loa «lemas, 
aunque él no puede com-

prarlo». 
21. Debe da r cuentas fe-

necida la tutela, y MU 
bienes están hi¡>otrcados 
á las resultas. 

22. Tiene derecho á que 
se le alsMe lo legítima-
mente gastado, y la dé-
cima de los fruto* de lo* 
bienes del pupilo. 

23. es curaduría, y á r" b e s debe darse cura-

24. El curador <» siempre 
«látiro: sus obligación«*, 
oficio* y modo* con qite 

_ se n c a U su encargo. 
25 . Nadie pn«le excusar 

se sin causa, de ser tutoi ' 
ó curador. 

26. L a s causas pueden ser 
voluntarias 6 necesaria«.. 
LAS voluntarias son: 1? 
|>or privilegio. 

27. 2? Por impotencia. 
28. 3? P o r j J i a r . . de la 

fama. 
29. De las causas ú excu-

sas necesarias. 
30. Equivocación de A n o 

y D e Manuel. 



les faga á sus hijos que han (le barraganas, legí-
timos. JE si cabe su ruego se los legitiman, son 
dende en adelante legítimos. Esta legitimación se 
concede también á pedimento de los mismos hi-
jos naturales, que funden su súplica en que su 
padre, que 110 tenia otros hijos legítimos, indica-
se esta solicitud en el testamento.1 Y de la pa-
labra naturales de que usa la ley, infiere Grego-
rio López 2 que esta legitimación no se concede 
á los espúrios, ni vale si hay hijos legítimos, si 
110 es que se exprese así, debiendo entenderse 
estas declaraciones de legitimidad solo para los 
efectos civiles. 3 Y hecha la legitimación de cual-
quiera de los dos modos, el hijo entra en la pa-
tria potestad, y esta surte todos sus efectos. En 
cuanto al derecho de suceder á sus padres, ha-
blaremos, como en lugar mas oportuno, cuando 
tratemos de los testamentos y de las sucesiones 
por intestado. 

4. Aunque el modo de legitimar por ofreci-
miento del hijo á la curia, hemos dicho que 110 
está, en uso, creemos sin embargo conveniente 
indicar brevemente lo que sobre él disponen las 
leyes. • El ofrecimiento puede hacerse, ó por el 
padre llevando al hijo natural á la corte, ó al 
consejo ó ayuntamiento de la ciudad, y entregán-
dolo de su propia voluntad al servicio público, y 

1 L. 6, t í t . 15, P . 4. 
2 Greg. Lop. glos. 1 y 2 de esta ley. 
3 L . 4, t í t . y P . tít. 

diciendo ser su hijo habido en tal mujer soltera 
que debe nombrar, y si el hijo se conviene y acep-
ta la entrega de su padre, queda legitimado; 1 ó 
por el mismo hijo presentándose espontáneamen-
te, diciendo quien es su padre, y eu este caso les 
concede la ley 2 el derecho de heredarlos por in-
testado, si 110 hay otros hijos, pues habiéndolos 
no se legitiman. 

o. Antes de concluir este punto debemos dar 
idea de otro modo de legitimarse los hijos por 
ministerio de la ley, introducido por derecho no-
vísimo. Tal es el que envuelve la declaración de 
5 de Enero inserta en la cédula de 23 del mismo 
de 1794, 3 por la que se manda que los expósitos 
sin padres conocidos se tengan por legítimos para 
todos los oficios civiles, sin que sirva de nota la 
cualidad de tales, y siu mas restricción que la 
observancia de las constituciones de los colegios 
ó fundaciones piadosas, que exijan para la admi-
sión de sus individuos que sean hijos de legítimo 
y verdadero matrimonio. 

(Ademas por la ley de 27 de Enero de 1857, 
está ordenado: 1? Que si el que encontrare al 
expósito quisiere adoptarlo, se practique lo pre-
venido para los casos de adopcion; y si no, el niño 
sea entregado á alguno de los establecimientos 
de beneficencia, en donde no haya casa de expó-

1 L . 5, t í t . 15, p . 4 . 
2 L. 8 del mismo tít. y P . 
3 L . 4, t í t . 37, lib. 7 de la N. 



sitos, y cuando aquellos también falten, al párro-
co respectivo, para que le conserve iuter la auto-
ridad política le envía á la ciudad donde baya 
casa de expósitos. 2? Que en esta, así como en 
las demás de beneficencia, se llevará un registro 
que contenga todos los pormenores conducentes 
á reconocer al niño. En él se liará referencia al 
de la policía, y en el de esta se anotará el día en 
que el niño entró al establecimiento, y el fólio en 
que en el libro de este, se baga asentar la entra-
da. .'{? Que cuando el niño fuere reclamado por 
sus padres ó parientes, no se liará la entrega sino 
con formal declaración de la autoridad judicial, y 
previas las pruebas que justifiquen plenamente 
la verdad del hecho y el derecho (pie tenga el 
reclamante. Este, siendo acomodado, deberá pa-
gar todos los gastos (pie haya causado el expósi-
to, á cuyo fin, en los establecimientos respectivos 
se llevará una cuenta exacta de los gastos parti-
culares de c;ula niño para (pie unidos á los que le 
coiTespoudan en los generales, pueda hacerse eje-
cutivo el reembolso. 4? Que los padres, parien-
tes ó tutores que expongan niños menores de 
siete años, serán castigados conforme á las leyes 
vigentes. 5? Que los que abandonen niños de 
siete á diez años, sufrirán la pena de diez á tres-
cientos pesos de multa, ó de un mes á im año de 
prisión. En estas casos el niño será puesto en 
algún establecimiento de beneficencia asentándo-
se en los registros de este y de la policía, todas 

las circunstancias conducentes, y anotándose el 
hecho en el registro de nacimiento del niño. (>? 
Que en todo caso la autoridad política hará las 
averiguaciones necesarias para encontrar la fa-
milia del niño. 1 

(i. Por derecho novísimo está dispuesto: 1? 
Que para que la legitimación ]>or subsecuente 
matrimonio surta el e fkto de hacer al hijo natu-
ral completamente hábil para heredar, en con-
currencia con los legítimos ó descendientes de 
estos, es preciso que sea legalmente reconocido 
antes de que sus padres contraigan matrimonio, 
ó á lo mas tarde al tiempo de contraerlo. ¿ 2? 
Que respecto de los descendientes del hijo natu-
ral surtirá efecto la legitimación aunque se veri-
fiquen despues de la muerte de este, el matri-
monio y el reconocimiento. 3 3? Que la legiti-
mación por decreto de autoridad competente, 
solo puede hacerse en favor de los hijos naturales 
y no de los espurios.4 Y 4? Que en el Distrito 
federal, el ejecutivo de la Union, y en el territo-
rio de la Baja California, el jefe político, conce-
derán en cada caso la legitimación, mediante so-
licitud de liarte legítima, á los hijos naturales (pie 
acrcditareu tener este carácter y pretendieron 
ser legitimados. 5 

1 Lev ciuula, articuk» 35 y «¡guindes. 
2 Ley de sucesión» de 10 de Agosto de 1857, articulo 21» al fin. 
3 Id. íd. art .30. 
4 Id. id. art. 31. 
5 Decreto de 6 de Enero de 1870, articulo* 1 2. 
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der de su padre; con tal que exceda al que quie-
re adoptar en diez y ocho años de edad, y pueda 
tener hijos naturalmente, 1 esto es, que no tenga 
impedimento para tenerlos por su naturaleza; de 
modo que si lo tiene por enfermedad, fuerza ó 
daño, puede adoptar. 2 Las mujeres no pueden, 
si no es en el caso de haber perdido algún hijo en 
batalla en servicio de la causa pública, y con otor-
gamiento del sumo imperante, y no de otra ma-
nera. 3 Con la misma restricción puede adoptar 
el (pie fué tutor al que fué su pupilo, si ya tiene 
veinte y cinco años, y de ninguna manera an-
tes. 

17. La adopcion produce la patria potestad; 5 
en la arrogación siempre, y en la adopcion en es-
pecie cuando el adoptante es ascendiente del 
adoptado, « mas no si no lo es, 7 explicándose 
por estas leyes que son pos: iores, el concepto 
de una anterior 8 que niega este afecto á la adop-
cion en especie. Si en el caso de ser el padre 
adoptivo ascendiente emancipare á su adoptado, 
volverá este al poder de su padre natural. o Los 
adoptados por mujer no entran en patria potes-
tad de (pie estas son incapaces. 

1 L. 7. tít. ir>, p. 4. 
2 L . 3 del mismo. 
3 L . 2 del mismo. 
4 L . 6, t í t . 16. P . 4 . 
5 L . 7 . t i t . 7. P . 4. 
6 L . 10, t í t . 16, I». 4. 
7 L . 9, t í t . del mismo t. v P . 
8 L . 7, t í t . 7 P . 4. 
9 L . 10. t í t . 16, P . 4. 

TITULO ATT. 
I>F LA TITELA Y CPRADCRIA. 

1. En laa Part idi» re lla-
ma i ltd istmiamente i/var-
«'i á h» tutela v ciradn-
n a , y yuaniador al tulor 
y curador, 

i . Oué es tutela. 
3. l ié sus n-pecíes, v pri-

mero de la testamenta-
ria. 

4. l ' uándo y con qué 
fuerxu l « e J e la madre 
«lar tutor testamentario. 

5 . Cómo subsiste el que 
«la «4 padre á su hijo na-
toral. 

6 . Cómo pueden nom-
brante. 

7 . IV la tutela legítima, 
cuándo y á quien«* cor-
resjioode. 

S. Ite la tutela patrono-
r»m. 

9. Lie la tutela dativa. 
10. Qué jues debe nom-

lirar al tutor dativo. 
11. 12. Q u i é n « no pue-

«leu ser tutores. 
13. Causas por qué w aca-

ba la tutela. 
14. Obligaciones de los tu-

torva. 
15. La «le afianzar com-

l f e n d " á los testamenta-
rios, y aun á la madre v 
abuela. 

16. Oficios del tutor para 
con la persona del pupi-
lo, y dónde debe vivir. 

17. Con remedo á loe bie-
nes debe demandar 0 de-

fender los «le su pupilo. 
18. l ' rocurar su coiwrvu-

d o n y aumento. 
19. No puede etujieñar ni 

ena jenar sin decreto del 
j u e a l o s r e k w y n i n e b l . * . 
preciosos. 

20 . Pero sí loa «lemas, 
aunque él no puede com-

prarlo». 
21. Debe da r cuentas fe-

necida la tutela, y *iw 
bienes están liipotivadns 
á las resultas. 

22. Tiene derecho á que 
se le abuae lo legítima-
mente gastado, y la dé-
cima de lus frutos de los 
biefH* del pupilo. 

23. Qué curaduría, y á r" b e s debe darse cura-

24. El curador <* siemptv 
«látiro: sus oblignriois*. 
oficios y modos con que 

_ se n c a U su encargo. 
25 . Nadie puede excusw 

se sin causa, de ser tutoi ' 
A curador. 

26. L a s causas pueden ser 
voluntarias 6 necesarios. 
LAS voluntarias son: 1? 
|>or privilegio. 

27. 2? Por impotencia. 
28. 3? P o r i-elk-n. de la 

fama. 
29. D e las causas ú excu-

sas necesarias. 
30. Equivocación de A n o 

y D e Manuel. 



31. Tiempo en q u e debe 33. Quiénes v ai .te quién 
alegarse y decidirse la pueden actuario. 

- k / ™ ' , . , , 34- Qué debe hacerse 
, u t o r 6 curador puesta la acusación, v 

sospechoso. cuándo cesa. 

1. Algunas veces los hombres libres que 110 
están en la patria potestad, tienen sin embargo 
dependencia de otros, por carecer ellos de la edad 
que han fijado las leyes para que el hombre pue-
da obrar por sí solo. Esta dependencia es la que 
se llama tutela y curaduría, de donde se derivan 
tutor y curador, que es lo que el derecho de las 
Partidas designa con las palabras de guarda y 
guardador, pues las otras 110 se encuentran eii 
ellas, sino alguna vez con relación al idioma lati-
no; distinguiéndose por las frases que añaden 
cuando hablan de tutela y tutor, y cuando de 
curaduría y curador. 

L : l tutela se define por la ley:1 guarda 
que es dada al huérfano libre, menor de catorce 
años, é á la huérfana menor de doce. De la pala-
bra libre infiere Gregorio López 2 que no puede 
estar bajo tutela el esclavo, ni el que está bajo 
la patria potestad. El tutor debe darse al menor 
que no ha llegado á la edad que expresa la defi-
nición, aunque él 110 lo quiera, y se da para que 
cuide primeramente de su persona, y por conse-
cuencia de sus bienes; por esto 110 se puede dar 
para una sola cosa 6 pleito, si 110 es en el caso 

1 L . 1, tít. 16, P . 6. 
2 Greg, Lop. glos. 1 de d. 1. 

de que se moviese al menor pleito de servidum-
bre, para el cual se le nombraría tutor que de-
fendiese su persona y bienes.« 

3. La tutela es de tres maneras, á saben 
testamentária, legítima y dativa. Testamentária 
es: la que da el padre en su testamento al hijo 
menor que tiene en su poder, 2 y aunque la ley de 
Partida concede esta facultad de nombrar tutor 
al abuelo respeto del nieto, 110 tiene lugar ¡mi-
no estar en su potestad, supuesta la emancipa-
ción que causa el matrimonio, según la ley de la 
Recopilación. El padre puede dar tutor 110 solo 
al hijo nacido, sino también al que está por na-
cer, 3 que suele llamarse postumo, y se reputa 
nacido para todo lo que puede serle provechoso, 
pero 110 para lo (pie le perjudique. 1 

4. La madre si hace testamento (ligando por 
herederos á sus hijos, (pie no tengan padre, pue-
de darles tutor en él; 5 pero éste 110 puede des-
empeñar su encargo sin ser confirmado antes por 
el juez, (pie debe prestar su otorgamiento ((pie 
es lo que se llama discernir el cargo,) si no es 
(pie tenga impedimento legal para ello el nom-
brado. En este caso requería el derecho romano 
la inquisición y exámeu de las circunstancias del 

1 L. 1, tít. 16, p . 6. 
2 LL . 2 y 3, tít. 16, P . (.. 
3 L. 3 ch. 
4 L . 3, tít. 23, P . 4. 
r» L. 6. tít. 16, P . 6. 
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tutor, y no exigiéndose por nuestias leyes, opina 
Gregorio López i que mueve la euestiou, que si 
el menor no tiene mas bienes que los que le dejó 
la madre, no será necesario el examen de las 
circunstancias del tutor; pero sí si tiene otros. 
Si la madre no instituye heredero al hijo, aun-
que le deje sus bienes por otro título, podrá el 
juez confirmar ó no al tutor que ella nombre, y 
solo valdrá confirmándose. Este requisito de'la 
confirmación se exije respecto de todo tutor 
nombrado por la madre, por carecer ella de la 
patria potestad.2 

E s igualmente necesaria la confirmación 
del juez para el tutor nombrado por el padre á 
su hijo natural á quien instituya por heredero, ó 
por cualquier hombre á un extraño, si lo hace su 
heredero, y solo subsiste el nombramiento si se 
confirma.3 

<>. Los tutores testamentarios pueden ser 
nombrados pura ó simplemente, para dia cierto, 
ó bajo de condicion, según fuere la voluntad del 
testador, * quien debe nombrarlo de manera que 
pueda saberse ciertamente quien es; de modo que 
si nombrase á uno, y hubiese dos del mismo 
nombre, no pudiendo saberse ciertamente cual 
de ellos habia sido su intención que lo fuese, nin-
guno lo seria.5 

1 Greg. Lop . g k » . 2 de la 1. 16 t í t . 16, P . 6 . 
¿ L. J, ü t . y P . cit . 
3 L . 8 del mismo t . y P 
4 L . 6, t i t . lt¡, I». 6 . 
5 L . 7, vera. Otroti. »it. y P . c i t . 

DE LA TUTELA V CURADURIA. 1 

7. En delecto de la tutela testamentaria en-
tra la legítima, que es la que compete por benefi-
cio de la ley sin intervención de persona alguna. 
Como es regla general que habiendo tutor testa-
mentario no se admiten los legítimos, si un padre 
muere sin haber hecho testamento, ó habiéndolo 
hecho siu nombrar tutor en él, ó habiéndolo nom-
brado, muriese éste antes que el testador, seria 
tutor legítimo de sus hijos: primeramente la ma-
dre, no queriendo ésta la abuela, y en defecto de 
ambas el pariente mas cercano, y habiendo mu-
chos, lo serian todos;1 aunque en este caso para 
evitar disturbios, deben elegir entre sí quien ejer-
za la tutela, y no concordando, puede el juez 
nombrar al que estime mas idóneo y dé mayor 
seguridad, y éste será el tutor en efecto, y los 
demás honorarios.2 Este llamamiento de los pa-
rientes á la tutela aunque según el derecho rema-
no, solo correspondía á los parientes por agnación 
ó aguados, nombre que se da á los que lo son 
I>or parte del padre sin mezcla de nuyer, |H>r lo 
que conservan el apellido, y no á los cognados, 
como se llama á los que son parientes j>or parte 
de madre ó con interposición de alguna mujer, 
según el nuestro correspoude á unos y á otros, 
así porque la ley 3 los llama indistintamente bajo 
el nombre de parientes, (pie los comprendo á 

1 L . 9, t í t . 16, P . 6 . 
2 L . 11 dei tí t . 16, p . 6 . 

3 L . 9 del mismo. 
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todos, como porque se funda en el axioma toma-
do de otra1 que dice: adonde corresponde el pro-
vecho de la herencia, allí debe ir la carga déla 
tutela, y tiene también lugar, según advierte Gre-
gorio Lojiez, 2 cuando muere el tutor testamen-
tario despues del padre, y el hijo no lia dejado 
de ser pupilo. 

<s- Es especie de tutela legítima la que los ro-
manos llamaieu tutela patronornm, y que se lla-
lla establecida por la ley 3 q u e previene (pie el 
señor ó patrono sea tutor del esclavo (pie libertó, 
•siendo menor de catorce años, como igualmente 
la del padre respecto del h\]o emancipado antes 
de la pubertad, y la fiduciaria que ejereia el her-
mano mayor de veinticinco, respecto de su herma-
no emancipado menor de catorce, y despues de 
muerto el padre; mas ninguna de las tres puede 
tener facilmente caso por la abolicion de la escla-
vitud, y por la dificultad de emancipar á los hijos 
antes de la pubertad. 

í>. A falta de la tutela testamentaria y legíti-
ma sigue la dativa, llamada así porque no da 
en testamento ni por ley, sino por el juez. Ocur-
riendo esta falta, la madre y los parientes del 
pupilo, que deberían heredarlo si muriese sin tes-
tamento, deben pedir al juez que le nombre tutor 
que sea abonado, y entienda que la tutela no es 

1 L. 10 del tít. 16, P. 6. 
2 Lop. gfoe. l )a 1. 9. 
3 L. 10, tí». 16, P. 

en sil beneficio, sino en el del pupilo; y no pi-
diéndolo, pierden el derecho que tenían á here-
darlo por intestado; pudiendo pedirlo entonces 
los amigos del pupilo ó cualquiera del pueblo; y 
si ninguno lo pidiere jxxlrá darlo el juez de 
oficio.1 

10. Este nombramiento puede hacerse por el 
juez del domicilio del pupilo, ó por el del lugar 
de su nacimiento, ó del de su padre, ó de aquel 
en (pie estuviere la mayor p;irte de los bienes, 
esté ó no presente el pupilo, y aun cuando lo 
contradiga.2 Si todos nombraren, en opinion de 
Gregorio López, 3 del>erá subsistir el que fué 
nombrado primero, y si todos lo fueron á un tiem-
po, el del lugar del nacimiento. Aunque parece 
bien fundada su opinion en cuanto á la primera 
parte, porque al (pie ya tiene tutor no se le debe 
dar otro; no así en cuanto á la segunda, pues cree-
mos deberá preferirse el nombrado por el juez 
del domicilio; así porque con este orden están 
escritos en la ley , 4 como porque dándose el tutor 
para que cuide principalmente de la {tersona del 
pupilo, ninguno puede estar en mejor disposición 
para nombrarle una persona acomodada á sus 
circunstancias, que el juez de su domicilio, que 
se su])one del»e conocerlas mejor. 

1 L . 12, t í t . 16, P . 6 , y en rila Greg. Lop. u . 7 . 
2 L . 2, t í t . y P . c i t . 
3 Gregor . Lop. , glos. 13 de la 1. 12. 
4 L . 12. t í t . y P . cit . 



. 1 1 . Xo pueden sor tutores, el mudo, sordo, 
desmemoriado ó loco, malgastador de sus bienes 
ó pródigo, el de malas costumbres, el menor de 
veinticinco años, y la mujer.1 La prohibición del 
menor solo es respecto de las tutelas legítima y 
dativa, pero no de la testamentaria que podrii 
tenerla para administrarla cuando sea mayor,2 y 
la de la mujer 110 comprende á la madre y abue-
la, que pueden tener la tutela de sus hijos ó nie-
tos huérfanos, prometiendo * ante el juez 110 ca-
sarse mientras dure la tutela, y renunciando la 
prohibición que establece el derecho de poderse 
obligar las mujeres por otro, ó como suele decir-
se, el beneficio del Senado-consulto Yeleyano, 
que prohibió esta obligación.3 La primera de es-
tas condiciones se funda en la presunción de que 
el amor del marido haría descuidar la persona y 
bienes del pupilo; y la segunda en la dificultad 
que tendrían para celebrar contratos aun cuando 
los necesitaran para la mejor administración de 
la tutela. Si 110 obstante su promesa, casare la 
madre, el juez del lugar donde suceda, deberá 
quitarle los pupilos, y ponerlos al cuidado del 
pariente mas cercano, que sea de buena opinion 
y no esté prohibido de ser tutor, quedando obli-

1 L . 4, t í t . 16, P . 6 . 
La ley de 5 de Enero de 1863, dispuso que la mayor edad comen-

zara á los 21 años, para los habitantes del Distrito Federal v terri-
torios. 

2 L . 7 del mismo. 
3 L . 4 cit. 

gados al pago de lo que la madre debiere dar por 
haber administrado los bienes de los pupilos, no 
solo sus bienes propios, sino también los del ma-
rido que ha tomado.1 

12. Tampoco pueden ser tutores los obispos 
ni los monjes; 2 mas los eclesiásticos seculares 
pueden serlo de sus parientes; pero para ello de-
ben ocurrir al juez del lugar dentro de cuatro 
meses contados desde que supieren la muerte 
del padre, que dejó hijos sin tutor, y exponer 
que quieren serlo. Los deudores del pupilo no 
pueden serlo, sino nombrados por el padre en el 
testamento, y de ningún modo los que estén obli-
gados, ó tengan responsabilidad á las rentas pú-
blicas.3 El esclavo propio puede serlo, si se le 
nombra por el testador, en cuyo caso se entiende 
que le da la libertad, y ejercerá la tutela desde 
luego, si tiene veinticinco años, y si no cuando 
los tenga, quedando libre desde el nombramiento; 
mas si se nombra al esclavo ageno, ni queda libre 
ni es tutor.4 

13. La tutela se acaba por varias causas que 
establece la ley, 5 y son las siguientes: L Por la 

1 L . 5, t í t . 16, p . 6. 
2 L . 14, tí t . y P . cit.—La ley de 4 de Diciembre de 1660,110 re-

conoce personas eclesiásticas en el ónlen civil. Los monjes están ex-
tinguidos. 

3 L . 14, tí t . 16, P . 6 . 
4 L . 7, tít , y P . cít. 
La esclavitud fué abolida ea México por la iey de 15 de Setiembre 

de 1829. La Constitución en su art . 2? previene que los esclavos 
que pisen el territorio nacional, recobren por este solo.hjfl-ho su liber-
tad y gocen de la protección de las leyes 

5 L. 21 del mismo. 



pubertad de los pupilos, esto es, que los varones 
cumplan 14 años y 12 las mujeres. II. Por la 
muerte ó destierro del tutor ó del pupilo. III. 
Por la esclavitud de uno de los dos.1 IV. Si el 
tutor fué dado á cierto tiempo, ó bajo condicion, 
cumpliéndose el tiempo, ó la condicion. A'. Pol-
la adopcion del pupilo ó del tutor, siendo este le-
gítimo. VI. Por escusa, y VII. Por remocion de la 
tutela por sospechoso. En cuanto al destierro de 
que habla el segundo modo, dice Gregorio López ~ 
que deben entenderse del que los romanos llama-
ron deportación. Mas esta como hemos dicho en 
el núm. 6 del tít. 3, envolvía la perjietiiidad, y la 
confiscación de bienes, por lo que abolida la per-
petuidad de las penas por la pragmática de 12 
de Marzo de 1771, 3 que fijó el máximum de un 
destierro en diez años, pudiéndosele agregar úni-
camente la calidad de retención, y la confiscación 
de bienes, por el artículo constitucional, 4 cree-
mos que no tiene lugar este modo de fenecerse 
la tutela, si no es por la infamia que irrogan las 
penas de presidio ó destierro, 5 como tampoco el 
tercer modo, abolida como lo está, la esclavitud 
en la República. La espresion so condicion de 
que usa la ley en el cuarto parece significar pen-

1 Véase la nota núm. 4, pág. anterior. 
2 Greg. Lóp., glos. 21, de ellas. 
3 L . 6, tít. 40, lib. 12, de la N. 
4 Art. 22. 
5 Arg. de la 1. 7, tít. 6. P . 7 . 

diente ó durante alguna condicion, porque aunque 
esta interpretación no esté muy conforme con 
aquellas dos palabras, es la mas racional, pues la 
de hasta cierta condicion la resiste la otra palabra 
falleciendo, de que usa la ley. El quinto modo se 
entiende solamente respecto de la tutela legítima, 
á la que perdían el derecho los parientes, si enui 
adoptados por otro. 1 Los modos sesto y sétimo 
que son la escusa y la remocion, como que de-
mandan mayor esplicacion, y son comunes á tu-
tores y curadores, nos reservamos hablar de ellos 
para cuando hayamos esplicado lo relativo á la 
cúratela. 

14. Para encargarse de la administración de 
la tutela debe el tutor dar fiadores abonados que 
se obliguen á satisfacer en falta suya, así el al-
cance que resulte al tiempo de las cuentas, como 
también los daños que por su culpa ó negligen-
cia se irroguen al pupilo. Debe ademas jurar que 
cumplirá fiel y legalmente su oficio, procurando 
en todo, el bien y utilidad del huérfano, guardan-
do lealmente su persona y cosas, y evitando todo 

1 Alvares, déspota de liaber esplicado las tres pérdidas de cabe-
za. á saber la máxima que se opone al estado de libertad, la media 
al de dudad, y la mínima al de familia, en la que ge incurre por la 
arrogación, asienta que nhiguna de ellas hace perder á los parientes 
el derecho á la tutela, y con respecto á la última dice: que no daña 
al tutor, porque aun el hijo de familia puede serio por ser caigo pú-
blico. respecto de los cuales se reputa por padre de familia según la 
ley 4, tít. 16, P. 6. Altare:, pdyinat 273 y 297 dei tom. 1? de I« 
edición de Guatemala de 1818. 

TOM. I . 8 1 



lo que pueda ser eu su perjuicio, i Debe por úl-
timo hacer un formal y específico inventario de 
todos los bienes muebles ó raices, correspondien-
tes al pupilo; de modo que no haciéndolo, se le 
puede remover por sospechoso, á menos que ale-
gue causa bastante para no haberlo hecho; en 
cuyo caso no se le removerá, pero sí se le man-
dará que lo haga luego. 2 De esta palabra luego 
que usa la ley, infiere Gutierres 3 citando á oíaos 
que debe hacerlo luego que pueda, sin gozar del 
tiempo que se concede á los herederos. Y es de 
tanta fuerza este inventario,.que no se permite 
al tutor dar prueba en contra.4 Mas si no tu-
viere bienes el pupilo, deberá manifestarlo así el 
tutor ante el juez, y esta manifestación le servi-
rá de inventario.5 

lo. La obligación de afianzar conforme al de-
recho romano no comprendía á los tutores testa-
mentarios, por la razón de que estaban califica-
dos y aprobados por el testador, que se presumía 
habría nombrado sus mayores y mas fieles ami-
gos; y esta exención juzgan que debe regir Grego-
rio López 6 y Gutiérrez, 7 q u c se apoyan ademas 

1 L . 9, tít. 16, P . G. 
2 L. 15, .ít. y P . cit. 
3 Gutier. lib. de tute]., pan . 2, cap. 1, n. 10 
4 L. 120, tí t . 18, P . 3. 

Gregor. Lop. glos. 3, de la 1. 99, tí t . 18, P . 3. 
0 Gneg, Lop. , glos. 5 de la 1. 9, t í t . 16, P . 6 . 
7 Gutier., lib. de tutel., part. 1. cap. 5, n . 1. 

en que las leyes 1 que hablan de la obligación de 
afianzar, solo mencionan á los tutores legítimos, 
aunque el mismo Gregorio López añade por lo 
<pie hace á los dativos, que en la práctica á todos 
se les exige. Con respecto á la madre y abuela 
Asso y De Manuel 2 creen que no tienen obliga-
ción de afianzar, mas Gregorio López 3 y Gutiér-
rez 4 fundan lo contrario, satisfaciendo las razo-
nes en que se apoya la otra opinion. 

16. Los oficios del tutor miran á la persona 
primeramente, y despues á los bienes del pupilo. 
Con respecto á la persona, debe cuidar lo prime-
ro de su educación, procurando formarle buenas 
costumbres: que aprenda á leer y escribir, y que 
se instruya en aquellas ciencias ó artes que mas 
le convengan, atendidas sus circunstancias y ri-
queza. 5 Lo segundo debe alimentarlo en los tér-
minos que el padre haya dispuesto en el testa-
mento, ó en los que el juez dispusiere, compren-
diéndose bajo el nombre de alimentos no solo la 
comida, vestido y habitación, sino todos los demás 
gastos necesarios para la conveniente ilustración 
del pupilo, 6 y cuidando de que todos estos se 
hagan con los réditos y frutos, dejando salvas las 
fincas, si se pudiere facer, según se esplica la 

1 L L . 9, t í t . 1G, P . 6, y 94, t í t . 18, P . 3-
2 Asso y De Manuel, Instituc., lib. 1, cap. 3. vers., Como. 
3 Greg. Lop. , glos. 8 de la 1. 9 cit. 
4 Gutier., lib. de tutel., part. 1, cap. 12, n. 16. 
5 L . 16, tí t . 16, P . 6 . 
6 La misma. 



ley; 1 sobre cuyas palabras dice Gregorio Ló-
pez 2 «pie puede el tutor cebar raauo de las pro-
piedades del huérfano, cuando no alcancen los 
réditos para alimentarlo, con cuya opiuiou se 
conforma Gutiérrez,3 y Molina añade,4 (pie pue-
den los tutjres, atendida la calidad de sus pupi-
los destinarlos á artes ú oficios, ó á servir á otros 
para proporcionarles los alimentos, si de otro 
modo no los tienen. En cuanto á la habitación 
ó casa en que haya de vivir el pupilo, será la que 
se hubiere señalado en el testamento, y si no se 
señaló, se podrá criar eu la de la madre, si fuere 
de buena fama, y en su falta ó casándose esta, 
en donde determinare el juez; pero de ninguna 
mi nera eu casa de aquel que pueda heredar sus 
bienes. 5 Y si '1 tutor entendiese que podría per-
judicar al pupilo descubrir su riqueza ó pobreza» 
y para impedirlo creyese conveniente alimentarlo 
de su propio peculio, deberá hacerlo así, y el 
pupilo ciando deje de serlo, deben» satisfacerle 
cuanto hubiere gastado, según lo previene ex-
presamente la ley, 6 cuya doctrina opina Gutiér-
rez f que tiene lugar no solo cuando el tutor tu-
vo justa causa para hacerlo así, sino también 

1 L . 20, tít. 16 P . 6. 
2 Grog. Lop., glue. 3, de reta ley. 
3 Gutier., lib. de tute!., part. 2, cap. 3, n. 10. 
4 l fal in . de just. et jur. , disp. 224, vers. Quando minortt. 
5 L . 19, t í t . 10, P . G. 
6 L . 20 del mismo. 
7 Gutier., lib. de tutel., part. 2. cap. 3, n. 10. 

cuando lo hizo por la negligencia de no acudir al 
juez. 

17. Con respecto á los bienes del pupilo es 
oficio y obligación del tutor demandar en nombre 
del huérfano, ó defender su derecho en todo plei-
to (pie él promueva ó le promuevan; pudicndo 
hacerlo uno solo, si fueren varios los tutores, aun 
cuando los demás 110 estén presentes, y siendo el 
pupilo menor de siete años ó estando ausente; 
pues siendo mayor (le esta edad podrá el huér-
fano mover por sí mismo el pleito, pero con otor-
gamiento de tutor, ó éste en nombre de aquel 
estando ambos presentes. Asimismo del>e pres-
tar su otorgamiento á los contratos que hiciere 
su pupilo, siendo mayor de siete años, pues de 
otro modo 110 valdrán en lo que le fueren gravo-
sos, i»ero sí en lo que le fueren útiles, debiendo 
prestar el otorgamiento el mismo tutor por sí, y 
no i>or moderado ó carta.1 Si el pupilo es me-
nor de siete años no puede contratar. 

18. Debe también cuidar de la conservación 
y aumento de los bienes del menor, reponieudo 
los calidos, cultivando los camp s y promovien-
do la cria de los ganados; 2 y aunque en las luyes 
no se halla expresa la obligación di emplear el 
dinero, los intérpretes 3 dicen, que del>e hacerlo 

1 L. 17, t l t . 16, P . 6 . 
2 L . 15, tít. y P . d t . 
3 Corar. , 1. 3, variar., cap. 2. n. 1, y Gutier.. de tntel., part. 2, 

cap. 9. 



mos. Por esta razón se dan curadores á los ma-
yores de 14 años y menores de 21, y á los que 
habiendo cumplido esta edad, están impedidos 
para administrar sus bienes, 1 como son los locos 
ó desmemoriados, los pródigos, mudos, sordos y 
demás que por enfermedad perpetua no pueden 
cuidar de sus cosas. 2 Al menor de 21 años no 
se le da curador si él no lo pide, pues no puede 
ser apremiado á recibirlo, si no es que haya sido 
nombrado en testamento y confirmado por el 
juez, 3 y en el caso de tener que intervenir en 
juicio como «actor, ó como reo, con la distinción 
de que si ha salido de la edad pupilar lo puede" 
nombrar él, y lo confirmará el juez; pero si está 
en ella, no teniendo tutor, se lo nombra el juez; 
y de aquí nace la distinción de curador de bienes, 
•pie es el que tiene la administración de ellos, y 
curador para pleitos, que es el que se dá precisa-
mente cuando se ofrece alguno al que es menor 
de edad; mas recibido una vez el curador, no se 
le puede dejar hasta cumplir 21 años. 4 Hay al-
gunos que sin haber salido de la menor edad no 
necesitan del curador, tales son el casado mayor 
de 18 años, de que hablamos en el tít, I V y el 
que obtiene la habilitación ó dispensa de edad. 

1 L. 13, tí t . 16, P . 6. 
2 Gregor. Lop. glos. 1, de esta ley 13. 
3 Gregor. Lop. glos. 5 de la misma, y Gutier. detuUl , par 1 

cap. 19, n . 30. 

4 Gregor. Lop., glos. 2 de la ley 13, y Gutier. part. 1, cap. 9, n. 18, 

La habilitación de edad se concede hoy por el 
Presidente de la República en el Distrito, y en 
los Estados por sus respectivas Legislaturas. La 
ley de 8 de Enero (le 1870, autorizó al Ejecutivo 
de la Union para conceder estas habilitaciones, 
prévio un expediente en que se acredite que el 
solicitante es mayor de 18 años y menor de 21, 
y que tiene la aptitud necesaria. 

24. La cúratela es puramente dativa; pero si 
el curador fuere nombrado en testamento, y el 
juez lo creyere útil, lo debe confirmar.1 Las obli-
gaciones del curador son las mismas que las del 
tutor en cuanto á afianzar, administrar y dar 
cuentas, y sus oficios se dirigen primeramente á 
los bienes, y secundariamente á la persona del 
menor; y los modos de acabarse la curaduría son 
los mismos que liemos dicho de la tutela, cou la 
diferencia de que la edad para que acabe la cu-
raduría es la de 21 años, y que el curador del 
mayor de edad cesa, si cesa la causa porque se 
le uoinbró, como si el loco recobra el juicio, ó el 
pródigo se hace de buenas costumbres. 

25. Como las disposiciones de las leyes y doc-
trinas relativas ú excusa ó remocion por sospe-
choso, comprenden de un mismo modo á los tu-
tores que á los curadores, despues de haber ha-
blado en particular de estos, vamos á explicar lo 
correspondiente á estos dos puntos. La tutela y 
la curaduría se reputan como cargos públicos per-

1 L . 13, tít. 16, P . 6. 



solíales, y bajo de este concepto se dispensa á los 
qne la desempeñan la protección de las leyes; 1 

por esta razón nadie puede eximirse de ellas, si 
no es que tenga justa causa para excusarse; pues 
como dice la ley de Partida: 2 escuzansa es como 
mostrar alguna razón derecha enjuicio, porque 
aquel que es dado por guardador de algún huér-
fano, non es tenido de recibir en guarda á él, nin 
á sus bienes; mas esta causa para excusarse solo 
la necesitan los tutores testamentarios y dativos, 
y no los legítimos, en cuyo arbitrio está, según 
el tenor de las leyes, 3 admitir ó no la tutela. 

2G. En ellas se enumeran las causas que se 
reputan justas, y para proceder en su enumera-
ción con algún órden, nos parece conveniente el 
que adopta Alvarez en sus Instituciones del De-
recho Real. Las excusas se dividen en volunta-
rias, que es necesario alegar para que eximan del 
cargo, y necesarias, que aunque no se opongan, 
impiden el ejercicio de él. Las voluntarias pro-
ceden de tres principios, que son el privilegio, la 
impotencia, y el peligro de la tama. Por razón 
de privilegio tienen excusa: 4 1? los que tienen 
cinco bijos naturales, no adoptivos, legítimos y 
no espurios, vivos ó muertos en la guerra: 2? los 
embajadores y ausentes por causa de la Repúbli-

1 L L . 41, tí t . 16 y 20, t í t . 23, P . 3. 

2 L . 1, t í t . 23, P . 6 . 
3 L . 2 vera. La tercera, y ley 12 en el principio, t í t . 16, P . 6. 
4 L . 2, t í t . 17, P . 6. 

ea, de quienes dice la ley ir en servicio del rey 
por su mandato á alguna parte que fuese muy 
lueñe; 6 fuese allá por servicio, 6por procomunal 
de la tierra en que vive; cuyo tenor no deja duda 
que se dirige á los empleados que hemos dicho, y 
así lo reconocen Gregorio López * y Gutiérrez, 2 

que como veremos, les habían apropiado otro lu-
gar de la misma ley. Estos despues de su regre-
so deben reasumir la tutela que tenian antes de 
su viage, mas no se les puede obligar á tomarla 
nueva hasta despues de un año: 3 3? los jueces 
que están en actual ejercicio; pero el que había 
recibido la tutela antes de serlo, no se puede ex-
cusar despues por esta razón: 4 4? los maestros 
de gramática, retórica, dialéctica, filosofía y me-
dicina, que enseñan por nombramiento del go-
bierno, en su patria ó fuera de ella, y los doctores 
en leyes, que son jueces ó consejeros: 5 5? los re-
cién casados desde el dia en que contrajeron ma-
trimonio hasta cuatro años despues.6 

27. De la impotencia nacen las excusas si-
guientes: 1? el tener tres tutelas actualmente 7 

sobre lo cual advierte Gutiérrez 8 adoptando las 

1 Greg. Lop. , gioe. 9 de la ley 2 . 
2 Gutier., de tote!., part. 1, cap. 21, d. 6-
3 L . 2, t í t . 17, P . 6. 
4 La miama. 
5 L. 3 del mismo tít. y P. 
6 L. 14, tít. 1, lib. 5 de la R. , i 7, tít. 2, Ub. 10de la ¡ í . 
7 L . 2, tít. 17, P . 6. 
I Gutier. de tute!., p a n . 1, cap. 21, n . 8 . 



doctrinas del derecho romano, que las tutelas han 
de ser reales y no afectadas; que no se reputan 
tutelas las fianzas de ellas, y (pie una sola podría 
ser bastante excusa, si fuese tan complicada y 
llena de negocios, que equivalga á muchas: 2? la 
pobreza:1 3? la enfermedad, siendo tal (pie impi-
da cuidar del huérfano: 2 no saber leer ni es-
cribir, 3 y 5? tener setenta años cumplidos.4 

28. Por el peligro de la fama se excusa: 1? el 
que hubiese movido pleito sobre servidumbre al 
padre del pupilo, ó al contrario: 5 2? el que tiene 
que demandar al huérfano sobre su herencia, 6 
parte de ella: 6 39 el que tuvo enemistad capitad 
con el padre del pupilo y no se reconcilié. 7 

29. Las excusas necesarias son las que tie-
nen: 1? el loco, fatuo, sordo, mudo ó ciego total, 
los (pie si son nombrados en testamento, 110 son 
removidos, pero 110 entran en la administración, 
si no se les quita el impedimento: 8 2? el adminis-
trador de rentas, que la ley llama del rey, y aña-
de: ó su mensurero; de cuyas palabras infirieron 
Gregorio López 9 y Gutiérrez10 que aquí se ha-
blaba de los embajadores, cuando esa palabra no 

1 Ley 2, t í t . 17, P . 6.—Para que la pobreza sirva de excusa es 
necesario que no permita al tutor cuidar los bienes del menor. 

2 La misma. 
3 La misma. 
4 L a misma. 
5 L a misma. 
6 L a misma. 
7 L . 2 . t í t . 17, P . 6 . 
8 La misma. 
9 Gregor. Lop. , cloe. 5 de la ley 2 . 

10 Gutier., de tutel., part. 1, cap. 21, núms. 4 y r». 

significa en el Diccionario de la Academia, y en 
el Tesoro de la lengua castellana de Cobarruvias, 
sino al que lleva despacho ó recado á otro, y en 
este sentido la toman varias leyes; 1 por lo que 
es visto que aquí se habla de los recaudadores 6 
cobradores de rentas subordinados al administra-
dor, como lo indica el pronombre su que se le 
añade: 3? el soldado mientras está empleado en 
el servicio; pues la ley 2 dice: el ser caballero qne 
estuviese en córte del rey, ó en otro lugar seña-
lado por su mandado, 6 por pró comunal de la 
tierra, que explican en este sentido Gregorio Ló-
pez y Gutiérrez: 4? el que ha sido tutor de un 
huérfano para ser su curador: 3 5? el eclesiástico 
secular ó regular, éste para toda clase de tutelas, 
y aquel para la testamentaria y dativa, pues la 
legítima la pueden tener, menos los obispos. 4 

La ley de Partida 5 1 ) o ne también por excusa ne-
cesaria la del marido para ser tutor ó curador de 
su mujer, (pie fiiese menor; mas ]K>r otra poste-
rior o está derogada aquella, y prevenido que el 
mando que haya entrado en los 18 años, tenga 
la administración de sus bienes v de los de su 
miyer, sin necesidad de venia. Estas excusas 
necesarias mas bien son prohibiciones. 

4 necesaria. 

el 6 n l Í ^ i í . y 1 6 y 2 ' 1 7 ' P - fi - Y a »'«nos d k b o oueen 
^ obligaciones ni prohibicionn^wjo 

5 L. 3, tít'. 17, P . 6 . 
« L. 14, tít. 1, lib. 5 de la B . , ó 1, t í t . 2, Ub. 10 de la N . 



30. Asso y D e Manuel1 fundados en una ley 
de la Recopilación 2 asientan que las excusas de 
pobreza, enfermedad, no saber leer ni escribir, ó 
ser mayor de setenta años, no comprendían á los 
pecheros, ó gente que se llamaba del estado lla-
no; mas ciertamente es equivocación, pues por 
esa ley solo se derogaron los privilegios y exen-
ciones personales, que les estaban concedidas; 
mas de ningún modo las disposiciones comunes, 
y así lo indica en su conclusión diciendo: y que-
remos que no gocen de ellas, saleo aquellos que 
por los derechos y leyes de nuestros reinos excu-
san de las tales cargas y oficios. 

31. La excusa debe alegarse deutro de cin-
cuenta días contados desde que se supo el nom-
bramiento de tutor ó curador, si la persona en 
quien recayó, residía en el lugar en que se hizo 
el nombramiento, ó á una distancia que no pa-
se de cien millas; mas si excediere de ellas ten-
drá un dia mas «le término por cada veinte mi-
llas, y treinta días mas despues. 5 Estas son las 
disposiciones de la ley, idénticas con las del de-
recho romano, cuyos intérpretes dicen, que en 
este último caso del)e hacerse la computación de 
modo que el que está á una distancia que exce-
da de las cien millas, no tenga menos de los cin-

1 aMO y De Manuel Inst i tución» de Castilla, lib. 1, cap. 4, 
vers. Se ejecutan. 

2 L . 21, tít. 14, lib. 6 de la R . ( <i 12, tít. 18, lib. 6 de la H . 
3 L . 4, tí». 17, P , 6 . 

cuenta días, como podrá suceder; y entonces se-
ria de peor condieion que el mas cercano; y aun-
que ni Gregorio López ni Gutierres traen esta 
doctrina, ella es tan conforme á la equidad, que 
l»odrá seguirse en la practica. El artículo sobre 
si vale ó no la excusa, debe decidirse dentro de 
cuatro meses contados desde el dia en que emi»e-
zaron los cincuenta para alegarla,1 aunque Al-
vare» quiere que se cuenten desde el dia en que 
comenzó el artículo; 2 y sintiéndose agraviado en 
la sentencia el que se excusa, puede apelar de 
ella. 

32. Según la ley a se reputa sospechoso el tu-
tor ó curador, que es de tales maneras que pueden 
sospechar contra él, que desgastará los bienes del 
huérfano, ó que le mostrará nudas costumbres, y 
explicando mas esta idea señala las causas que 
inducen la sospecha, y por las cuales debe ser re-
movido el tutor, sea testamentario, legítimo ó 
dativo, y el curador, y son: I. Haber sido tutor 
ó curador de otro huérfano, y malversado sus 
bienes, ó euseñádole malas costumbres. II. Ha-
berse descubierto despues de nombrados que eran 
enemigos del pupilo, ó de sus parientes. III. Ne-
gar delante del juez que tienen con que suminis-
trarle los alimentos, siendo talso. IV. No habei 
hecho antes de comenzar la administración de los 

1 L . 4, tí». 17, P . 6. 

2 Airare». Institor, de Derecho Keal, lib. 1, tít. 25 al fin 
3 L . 1, tí». 18, P . 6. 
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bienes, el inventario que previenen las leyes. V. 
110 defender al pupilo y sus bienes, así en juicio, 
como fuera de 61. VI. Ocultarse y 110 querer 
comparecer, sabiendo que habían sido nombrados 
tutor ó curador. Habiendo alguna de estas cau-
sas se deberá remover como sospeehoso al tutor 
ó curador, aun cuando sea rico, y ofrezca fiador 
de que cuidará de los bienes del menor; así como 
por solo ser pobre, si es de buenas costumbres, 
110 se le puede remover. 

33. Esta acusación contra el sospechoso la 
puede hacer cualquiera del pueblo, que conocien-
do el daño que se hace al menor, se mueva á ello 
por piedad, sea hombre ó mujer, pero están obli-
gados á hacerlo la madre, la abuela, la ama que 
crió al pupilo, y sus parientes inmediatos. 1 El 
huérfano siendo menor de catorce años, 110 puede 
acusar de sospechoso á su tutor; mas si es mayor 
puede hacerlo con consejo de sus parientes. La 
acusación puede intentarse eontia el que solo es-
tá nombnulo, y así puede hacerse contra el tutor 
del que está i>or nacer. Debe hacerse ante el 
juez del lugar donde el huérfano tiene sus bienes, 
si allí está el tutor, y el mismo juez puede pro-
ceder de oficio, aunque no haya quien acuse, si le 
constase el mal proceder del tutor. 

34. Puesta la acusación y contestada por el 
tutor, se le suspende en el ejercicio de su encar-
go, nombrando al pupilo un curador interino que 

1 L . 2 , t i l . 18, p . o . 

cuide de él y de sus bienes 1 hasta la conclusión 
del pleito. Si de él resultare que no ha obrado 
mal, se alza la suspensión y se absuelve al acu-
sado; mas si resulta que 110 ha obrado bien, se le 
remueve con infamia, si se le ha probado dolo, ó 
culpa lata, pagando al huérfano el daño que le 
hizo ;il arbitrio del juez, y sin ella, si solo se le 
prolíó culpa leve. 2 Esta acusación cesa por la 
muerte del tutor ó curador, ó por acabarse la tu-
tela, ó curaduría antes de la sentencia, quedando 
en amlios casos al menor la acción de tutela, que 
comprende también al curador, 3 y por la cual el 
menor puede obligar á su tutor ó cur.ulor á dar 
cuentas, y estos á su vez al pupilo á que satisfa-
ga lo que resulte deber por el tiempo de la admi-
nistración. 

i L . 3, t í t . 18, p . 6 . 
•2 L . 4, t í t . 18, P . 6 . 

3 L . 21 , t í t . 16, P . 6 . 



comprando lincas, ó entregándolo á algún comer-
ciante con un iuterés moderado que puede perci-
bir lícitamente, i debiendo, según ellos, ser conde-
nado á satisfacer el perjuicio de no haber emplea-
do el dinero; pero Ayora 2 dice que esto tiene 
lugar en la práctica cuando el daño es leve. El 
empleo del dinero deberá hacerse dentro de seis 
meses de haber recibido la tutela ó de dos des-
pués de recibir el dinero, si ya estaba en el en-
cargo, á menos que haya algún impedimento pa-
la ello. 

19. El tutor 110 puede enagenar los bienes 
raices de su pupilo 3 reputándose por enajena-
ción el empeño,4 y aunque las leyes hablan ex-
presamente de los bienes raices, sin embargo, 
como en una de ellas 5 se habla en general de los 
bienes, algunos autores opinan que tampoco pue-
den enagenarse los muebles preciosos útiles al 
huérfano, que puedan guardarse. Gregorio Lo-
pes 6 y Gutiérrez * fundados en que la ley 8 con-
cede absolutamente la facultad de empeñar los 
bienes muebles, son de sentir que podrán empe-

1 Cap. Per vestras 7, de las Decretóles, de donat., bu . vir. et 
uxor. 

2 Ayora de Part l t . . part. 1, cap. 4. 

3 L . 8, tít. 16, Par t . 6, y 60, tít. 18, P . 3 . 
4 L . 8, t í t . 13, P . 5 . 
ó L . 4, t í t . 5, P . 5 

^ Gregor. Lop., gloe. 3 de la ley 4, tít. á y 3, de la 8, tú . 13, 

' Gutierr., de tutel., part. 2, cap. 21. 
6 L . 8, t í t . 13, P . 5 . 

ñarse aun los preciosos, empleando en beneficio 
del pupilo el dinero del empeño. La prohibición 
de enagenar debe entenderse haciéndola por sí 
solo el tutor sin decreto del juez; porque con él 
pueden hacerlo por grande necesidad ó utilidad 
del pupilo, como casarlo, ó á alguna de sus her-
manas, ó pagar las deudas, ó alguna otra causa 
semejante, que la enagenacion haga inevitable; 
y el juez deberá dar su decreto, si ocurriere al-
guna de esas causas, debiendo hacerse la enage-
nacion en almoneda pública de treinta dias, y 
nunca de la casa que fué del padre 6 abuelo, si 
se puede evitar.1 

20. Mas para la enagenacion ó eni]>eño de 
los bienes muebles, que no sean preciosos, ni úti-
les al menor no es necesario decreto del juez, cui-
dando siempre de que ceda en beneficio y utili-
dad de aquel. 2 Aunque una ley de Partida 3 1M>r-
mitia al tutor comprar los bienes de su pupilo 
con ciertas solemnidades, está corregida ]K»r una 
de la Recopilación 4 que prohibe al albacea, tutor 
ó curador, ó á cualquiera que administre bienes 
de otro, jxxler comprar alguno de ellos pública 

1 L L . 18, tít. 16, Par t . 6, y 60, tít. 18, P . 3. 

La ley de 9 de Julio de 1654 autorixa á loe tutores y curadores pe-
ra que ]>uedan prestar su consentimiento, sin necwklad de autoriza 
oion judicial, cuando se trate de enapuar bien« de mi menor en 
virtud de expropiación por causa de utilidad pública. 

2 L . 8, tít. 13, P . 5 . 
3 L . 4, tít. 5, P . 5 . 

4 L. 23, tít. 11, lib. 5 de la R . , ó 1. tít. 12, üb. 10 de la N . 



ni secretamente, y si lo hiciere, pudiéndose pro-
bar la compra, no valga y quede deshecha, obli-
gándosele á devolver el cuatrotonto de su valor, 
que se aplicaba á las penas de cámara. 

21. Por último, es obligación del tutor dar 
cuentas de su administración, fenecida la tutela, 
y entregar al menor ó su curador los bienes exis-
tentes; y si lo resiste, tiene el menor la acción de 
tutela, que es muy distinta de la de tutor sospe-
choso, que tieue por objeto remover al que lo es, 
y de la de revisión de cuentas, que se dirige á 
examinar estas despues de chulas, pero mal y con 
fiaude.1 A las resultas de las cuentas de la ad-
ministración del tutor están obligados con hipo-
teca legal todos sus bienes desde el dia que co-
menzó á usar de su oficio, 2 y ademas los fiadores 
que dió, y sus herederos,3 de que infiere Gregorio 
López 4 que aun los bienes propios de los here-
deros de los fiadores están hq>otecados á favor 
del huérfano. 

22. El tutor por su parte tiene derecho á que 
se le abone en las cuentas lo que justa y legíti-
mamente haya gastado-en beneficio y provecho 
de los huérfanos, y ademas en compensación de 
su trabajo lo tiene para percibir la décima parte 

1 LL . 2 t , tít. 16, y 4, tít. 17, P . 6. 
2 L . 23, tít. 13, P . 5. 
3 L . ult., tít. 16, P . 6. 
4 Gregor. Lop., glos. 8, de este ult. 

de los frutos de los bienes de estos. 1 Como las 
leyes que conceden esta décima, dicen que ha de 
ser de los frutos, y por fruto en el sentido civil 
se entiende lo que sobra deducidas las expen-
sas, 2 ftmda Gutiérrez 3 que primero deben sa-
carse las expensa«, y del líquido la décima, enten-
diendo por expensas las que se hubieren hecho 
por razón de los frutos, pero no las hechas por 
utilidad perpetua, ó mejora de la finca, como re-
parar la casa ú otras semejantes, las cuales no 
disminuyen la décima. El mismo Gutiérrez asien-
ta 4 que por frutos se deben entender los natu-
rales, industriales y civiles. Si el tutor fuese la-
brador y trabajase con sus manos en tierras del 
huérfano, podrá cobrarlo á título de expensas, 
ántes de percibir su décima; mas no si pretendie-
re que se le pague algo por haber cuidado de los 
negocios del huérfano, cobrando y pagando sus 
deudas, porque esto era propio de su oficio de 
tutor, como advierte el mismo Gutierrez. 

23. Hemos explicado hasta aquí lo pertene-
ciente á la tutela, vamos ahora á explicar lo que 
corresponde á la curaduría, que en el concepto de 
las leyes 5 es, la potestad de administrar los bie-
nes de aquellos que no pueden hacerlo por s( mis-

1 LL. 3, tít. 3, lib. 4 del Fuero Juigo, y 2, tít. 7, lib. 3 de 
Fuero Real. * 

2 L . 4, t í t . 14, P . 6, rers. ra *ptn. 
3 Gutier. de tutel., part. 3, cap. 27. 
4 Gutier. cap. 25. 
¡» L e y » 12 y 13, tít. 16, part. 6. 
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TITULO VIII . 
PE LA RESTITUCION DE LOS MENORES. 

1. Q u é sea restitución irt 6 . Si subsiste la declara-
tntff/rum. c ion de no tener lugar, 

2 . E n qué caaos tiene lu- cuando no lo hay á hfsu-
S a r - plicacion. 

3. Cómosehade conceder. 7 , 8 . 9 , 1 0 . Quiénes go-
4. Casos en que Se niega. zan del l)eneticio de" la 
5 . Cómo tiene lugar sobre restitución á mas de los 

pruebas en juicio. menores. 

1. La debilidad del juicio de los menores, por 
la tpie son engañados las mas veces, y la necesi-
dad que tienen de (pie sus cosas se administren 
i>or otros, (pie 110 i>onen siempre el mayor cuida-
do en ellas, es la causa del beneficio que las leyes 
les conceden con el nombre de Restitución in in-
tegrum ó por entero, 1 (pie en las Partidas 2 se 
define: Reposición de la cosa al estado que tenia 
antes de haber padecido el da 1I0 el menor. 

2. Ya hemos dicho (pie este es, por las leyes 
de las Partidas el que no tiene 25 años cumpli-
dos, y hoy en el Distrito federal y territorio el 
que 110 tiene 21 años. Para gozar del beneficio 
debe probar que es menor, y que ha recibido da-
ño por su debilidad, ó por culpa de su tutor ó 

1 L . 3, t í t . 8, lib. 4 de la R . , 6 3, t í t . 13, Üb. 11 de la N . 
2 L . 1, t í t . 19, P . 6 y 1, t í t . 25 , P . 3. 

curador, ó i>or engaño de otro,1 sea en actos ju-
diciales, ó sea en extnyudieiales de cualquiera 
naturaleza, 2 y aun cuando haya intervenido de-
creto del juez.3 Tiene lugar también para des-
amparar el menor la herencia en que hubiese ya 
entrado; mas deben» hacerlo con noticia de los 
acreedores de ella, para que sepan las causas poi-
que lo hace, y viendo el juez que en realidad le 
era dañosa, la otorga, poniendo antes en seguri-
dad todas las cosas pertenecientes á ella.4 En 
orden á prescripciones dispone la ley 5 ( , l l e las de 
20 ó menos años 110 coran contra los menores, 
sino en el caso de que hayan empezado contra 
sus mayores, y entonces tiene lugar la restitución, 
solo en cuanto al tiempo que corrió contra ellos 
durante su menor edad; mas las tle mayor tiem-
l>o corren sin distinción contra los mayores de 14 
años, y tiene lugar en cuanto al todo la restitu-
ción. 

•1. Esta se ha de conceder con conocimiento 
de causa, como suele decirse, esto es, el juez de-
be oh á la oüa jarte á quien se hace la deman-
da; y si de ello resultare que en el pleito, juicio 
ó diligencia que se reclama se biso daño al me-
nor, debe restablecer las cosas al estado que te-

1 L . 2, t í t . 19, P . 6 . 
2 L L . 2, tít. 25, P . 3 y 3 y 5, tít. 19, P . 6 . 

3 L . 1, tít. 13, P . 3. 

4 L . 7, tít. 19, P . 6 . 
5 L . 9, tít. 19, P . 6 . 



sentencia que le dañaba; i porque siendo extraor-
dinario y subsidiario el remedio de la restitu-
ción, no puede intentarse cuando cabe otro ordi-
nario, y también porque lo que es nulo no puede, 
rescindirse, (pie es la razón de la ley que conclu-
ye con estas palabras: E por ende no seria me-
nester de desatarla por restitución. VII. Tam-
poco tiene lugar, si el mozo mayor de catorce 
años juró no bacer uso de su menor eda<l para 
rescindir sus contratos y pleitos, 2 conformándose 
esta disposición con la auténtica de los romanos, 
Sacramenta, puberu w, contra la que tanto decla-
ma Castro, 3

 y cuya inobservancia vemos con 
gusto.4 VIII. N o tiene, por último, lugar respecto 
de algunos términos dilatorios, que se llaman fa-
tales, como por ejemplo, el de nueve dias para 
intentar el retracto de sangre, ó el de tres para 
suplicar de sentencia interlocutoria. 

5. La restitución en juicio sobre probanzas 
110 se puede pedir mas de una vez en cada ins-
tancia 5 ,,i debe otorgarse sin que previamente 
se obligue la parte que la solicita á pagar cierta 
pena, si no pmeba la nueva excepción para cuyo 

1 L . 1, t i t . 25, P . 3. 
2 L . 6, t í t . 19, P . 6 . 

3 Castro: Discureos cr í t icos sobre las leyes, lib. 3, disc. 2 v 4 . 
4 Hoy no solo se a t end rán los t r ibuna l« al no uso. sino á ía dis-

posHnon expresa del ar t . 9? d e la ley de 4 de Diciembre «le 18G0. se-
gun el cual: " L n lo sucesivo no producirá el juramento ningún efec to 
legal en loe con t ra tos . " 

5 L . 6, t í t . 5, lib. 4 de la R . , 6 ley 1, t í t . 13, lib. 11 de la N . 

alegato se pide la restitución.1 Debe pedirse den-
tro de los quince dias despues de la publicación, 
y no debe darse mas de la mitad del término con-
cedido para la prueba principal, denegándose otra 
restitución en la sentencia en que se otorgue, ó 
imponiéndose la pena al (pie la solicite, que se 
depositará desde luego, 110 debiendo tener efecto, 
si 110 se verifica el depósito, y debiendo gozar 
ambas partes del término.2 En segunda instan-
cia se pediré la restitución protestando que no se 
hace de malicia, y dentro de los quince dias de la 
publicación, no pudiendo concederse sino la mitad 
del término concedido en la primeia, y con la pe-
na que determinare el tribunal3 

<•. La ley 11 del título 17 del libro 4 de la 
Recopilación, ó sea la 5 del título 13 del libro 11 
de la Novísima, refiriendo otra 4 que niega el re-
curso de nulidad, aun la de defecto de jurisdic-
ción, en los casos en que no haya lugar á la su-
plicación, declara que en ellas tami>oco lo tiene 
la restitución, por contrariarse con ella igualmen-
te el objeto de la ley, que era la conclusión de los 
pleitos. Mas como j»or derecho novísimo está 
mandado, que solo haya lugar al recurso de nu-
lidad cuando la sentencia de vista ó revista canse 
ejecutoria; - es decir, cuando no pueda haber hi-

2 í" % I' ní' í £ \h 6. i'13-,ib-« * h N. 
3 L . 5 , t i l . 9 , lib. 4 de la R „ 6 I, t í t . 13. lib. 11 de la N . 

« fcíí i í R 6 2 ÍS' « * » 
Mayo de 1 - 0 7 ^ * * * * 1 8 L *" 7 8 3 d e , a * 4 * 
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gal- á la suplicación, que es lo contrallo de lo 
prevenido por la ley de que hablamos, creemos 
sin lugar la declaración que con referencia á ella 
hizo la otra respecto á la restitución. 

7. De este beneficio gozan el fisco, los pue-
blos y ciudades, y las universidades y comunida-
des, cuando reciben daño por negligencia ó enga-
ño de otro; y para ludirla se les conceden cuatro 
años contados desde el dia en que recibieron el 
daño ó menoscabo, y si este fuere en mas de la 
mitad del justo precio, gozan de treinta años 
para reclamarlo.1 

8. Pueden pedir restitución también: 1? Los 
que han recibido daño en algún contrato que se 
les liizo otorgar por miedo ó fuerza; porque aun-
que en rigor de derecho los contratos celebrados 
de este modo valgan por la razón de que la vo-
luntad forzada es voluntad, se deshacen sin em-
bargo por la ley fundada en la equidad que así lo 
dicta, y que es el motivo de todas las restitucio-
nes.2 Mas para que el miedo dé lugar á la res-
titución ha de ser grave, y del que suele decirse 
que cae en varón constante, como es el de la 
muerte, pérdida de algún miembro, de la libertad 
ó la tama; porque el leve ó vano no basta.3 

1 L . 10, t í t . 19, p . 6 . 
2 L . 56, t í t . 5, P . 5 . 
3 L . 7, t í t . 33, P . 7 . 
En nuestro concepto incurre aquí el Dr. Sala en una equivocación, 

pues según las leyes que cita, el contrato celebrado por miedo 6 fuer-
za es nulo, porque falta el consentimiento; mas la acción para pedir 

9. 2? Aquellos cuyas cosas se prescriben, es-
tando ellos ausentes por causa de guerra, órden 
del gobierno, ú otra de la República, ó por rome-
ría, estudios, ú otra semejante, ó en cautiverio, 
debiéndoseles contar el cuadrienio para pedirlas 
desde el dia en que se restituyeron á sus hoga-
res; y á sus herederos desde el de su fallecimien-
to en el lugar de su ausencia,1 compitiendo este 
beneficio aun á los que hubiesen dejado procu-
rador en el lugar dfirante su ausencia, como he-
mos asentado en otra parte.2 

10. 3? Aquellos que quieren demandar algu-
na cosa á otro, y este la enagena á un tercero 
mas poderoso para oponer al que intenta deman-
darle un contrario mas fuerte y embarazoso. En 
este caso podrá el que demanda usar del remedio 
de la restitución, pidiendo la cosa al que la tu-
viere, ó el resarcimiento de perjuicios al que la 
enagenó, según elija.3 Mas como la ley exije, 
que la enagenacion haya sitio hecha engañosa-
mente 6 con dolo, advierte Gregorio López 4 que 

la nulidad dura el mismo tiempo que todas las personales, no habien-
do ley alguna que la limite á los cuatro años, que «s el término mas 
largo que en todos casos conceden las leyes para pedir la restitución 
in intejrum. 

1 L L . 10, tít. 23, y 28, tít. 29, P . 3. 
2 I)igesto romano hispano, lib. 4, tít. 6, n. 10. 
3 L L . 30, tít. 2, y 15, tít. 7, P . 3. 
Debemos también observar aquí que las leyes citadas no couride-

ran tampoco este caso como dando lugar al remedio de restittwion in 
inUyr>s. 

4 Gregor. Lop. . glos. 2 de la ley 15. 
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no habrá lugar á la restitución si la cosa se ena-
geno sin dolo. Y como este no se presume en las 
ultimas voluntades, tampoco tendrá lugar con-
forme á una ley romana i cuando uno enagena 
la cosa, instituyendo heredero ó legándola, con-
curriendo ademas la circunstancia de que esta 
enagenacion es necesaria. 

1 L . 8, $ 3 de alien, j u d . mut . c&ut. 

LIBRO SEGUNDO. 
D E L A S C O S A S . 

TITULO I. 
I»K LA DIVISION DK LA8 COSAS, Y DKL MODO 

I»E ADQUIRIS SU DOMINIO. 

T i l . 28, Par t . 3. 

1- Quó ae entiende |wr 
cosa, y sus especies. 

2 . Ya no h a y en el órden 
civil cosa» divinas, que 
comprendían las sagra-
das, religiosas v sanias, 
y también las eclesiásti-
cas. 

3. De las c o m ú n « . 
4. De 1M públicas. 
5 . De las propia» del co-

mún. 
6 . D e los propios y arbi-

trios. 
7. He las cosas particu-

lares. 
8 . Del derecho á la cosa 

ó en la coas. 
9 . Di-I dominio y sus es-

pecial. 
10. I)e los modos de ad-

quirirlo. que son ord i -
narios 6 derivativos. 

t i . 1«, 13. 14, 15. 16. De 
la ocupación, y de su 
m i n e r o ffqieci* que es 
la < axa. 

17. Ite la secunda especie 
de ocnpacion que en la 
Wlica. 

18. De la ultima especie 
que es la invención. 

19. 20 . De la invención 
do un tesoro. 

21. Del descubrimiento de 
las minas. 

22. De la accesión y sus 
•vpecies. 

23. De la accoion dis-
creta. 

24. I te la continua y pri-
mero del aluvión y d e la 
fuerza de rio. 

25. De la formación de is-
la y mutación de cauce 
de un rio. 

2t>. De la acceaion iudus-
trial, y primero de la ad-
ynncioii. 

27. L a adyuncion requie-
re buena fé. 

28. Restr icción« de la ad-
y unción. 

29. De la formación de 
nueva especie. 

30. De la mezcla. 
31. De la accesión mix ta . 
32. 33. Cuándo se hacen 

(«•opios loa frutos de co-
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nian antes, <le modo que cada una de las partes 
tengan su derecho á salvo, como lo tenian antes 
del hecho, 1 teniendo presente (pie pendiente el 
juicio de restitución 110 se puede hacer cosa nue-
va.2 La demanda la puede hacer el menor, 110 
solo durante su menor edad, sino en los cuatro 
años siguientes á ella, pasando este derecho á 
sus herederos; 3 mas los fiadores del menor 110 
tienen derecho á la restitución, sino en el caso 
de que el engaño ocurriese en el mismo negocio 
en que fueron fiadores, pues deberá deshacerse 
á beneficio de uno y otros en lo que montare el 
engaño.4 

4. Carie val 5 y Gutiérrez 6 juzgan que la res-
titución no debe negarse, sino en los casos en que 
expresamente esté prevenido, sin que sean bas-
tante para ello las palabras generales, y esto es 
conforme á la equidad que lia dado lugar á este 
remedio. Los casos en que se niega son: I. Si el 
menor se fingiese mayor, y por su persona no se 
conociese lo contrario, 7 pues la ley 110 favorece 
al que engaña sino al que es engañado. Mas si la 
menor edad se le conociese en la cara, es de opi-

1 L. 2, t i l . 25. p . 3. 
2 La misma ley 2. 
3 L . 8, t í t . 19, P . 6. 

4 L . 4, t í t . 12, P . 5. 
5 Carie val, lib. dejud. tit, 3, quarst. 16. n. 36. 
6 Gutiérrez, practicar, quacst. 32, n. penul. 
7 L . 6, t í t . 19, P . 6. 

ilion Gregorio López 1 que habría lugar á la res-
titución; pues no podría decirse engañado el que 
trató con el menor, sino que los dos obraron con do-
lo, compensándose el del uno con el del otro, co-
mo si de ninguna parte lo hubiera habido. II. Si 
el pleito se comenzó siendo menor el huérfano, 
l>ero se sentenció siendo mayor.2 III. En el ca-
so de ser sentenciado por homicidio, hurto ú 
otro delito semejante el mayor de diez años y 
medio, ó por adulterio el mayor de catorce.3 IV. 
SI el deudor del menor le pagase con otorgamiento, 
ó mandamiento del juez; mas si la paga se hicie-
re de otra manera, y el menor jugare el dinero, 
lo malgastare ó perdiere, tendrá lugar la restitu-
ción.4 Cesa en el primer extremo de este caso, 
sin embargo de que como hemos dicho en el 
núm. 2, tiene lugar aun cuando interviene decre-
to de juez; porque el deudor pagó i>or obedecer 
el mandamiento judicial, lo cual debe libertarlo y 
asegurarlo. V. Si el daño que el menor ha re-
sentido, le ha venido por caso fortuito; pues para 
(pie haya lugar á la restitución se necesita que 
sea por su debilidad, culpa de su tutor ó curador, 
ó engaño de otro.5 VI. Si el menor tuviere el 
remedio de la nulidad, por haber sido nula la 

1 Greg. Lop. gloe. 1 de la ley 6. 
2 L. 2, tít. !E», P . 3. 
3 L . 4, t í t . 19, P . 6. 
4 L . 4, t í t . 14, P . 5 . 
5 L. 2, t í t . 19, P . 6 . 
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no habrá lugar á la restitución si la cosa se ena-
geno sin dolo. Y como este no se presume en las 
ultimas voluntades, tampoco tendrá lugar con-
forme á una ley romana i cuando uno enagena 
la cosa, instituyendo heredero ó legándola, con-
curriendo ademas la circunstancia de que esta 
enagenacion es necesaria. 

1 L . 8, $ 3 de alien, j u d . mut . c&ut. 
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hombre tiene sobre cosa cierta y determinada 
sin referencia á persona alguna, 1 y el segundo 
por el contrario es la facultad que una persona 
tiene para obligar á otra á que le dé ó haga al-
guna cosa. 2 Uno y otro derecho se distinguen: 
1? en que cuando el derecho es en la cosa, esta 
es la obligada, y cuando es á la cosa lo es la per-
sona: 2? que por el derecho en la cosa se pide lo 
que es propio, y por el de d la cosa lo que otro 
está obligado á dar ó hacer, y 3? de el derecho 
en la cota resulta acción real contra cualquier 
poseedor, y de el que es á la cosa solamente per-
sonal contra aquella que se obligó; de ahí es que 
solo hay una especie de derecho á la cosa que es 
la obligación, y son varias las del derecho eh la 
la cosa, y las principales son cuatro: dominio, ser-
vidumbre, herencia y prenda. 

0. El dominio, al que las leyes 3 llaman seño-
río y propiedad, es el derecho de disponer de una 
cosa según su arbitrio si no lo impide la ley, la 
volunUid del testador, ó alguna convención. Cuan-
do se tiene juntamente la facultad de disponer y 
de usar de la cosa, el dominio se dice pleno, y 
cuando solo es para uno ó para otro, se llama 
menos pleno, el cual si es para disponer de la co-
sa se dice directo, y si para usar de ella útil. 
Aunque en rigor el dominio solo es de cosas cor-

1 Arg. de la ley 13, t í t . 11 , P . 3. 
2 Arg. de la ley 33, t í t . 5 , P . 5 . 
3 L . 27, tí t . 2, P . 3. 

porales, latamente se dice también de las incor-
porales, ó derechos, principalmente los reales, ó 
en la cosa, como que gravitan en ella á favor del 
que los tiene. 

10. La división del dominio de las cosas es 
de derecho natural y de gentes, mas los modos 
de adquirir este dominio, unos son de derecho 
natural, y otros introducidos por el civil. Los 
imxlos naturales de adquirir el dominio, son ori-
ginarios ó derivativos: se llaman originarios, 
cuando se adquiere alguna cosa que no estaba 
en dominio de otro, y derivativos, cuando la cosa 
que era de otro pasa al nuestro por entrega de 
su dueño. Cuando adquirimos alguna cosa que 
no era de otro, se llama ocupaáon, y es el modo 
originario perfecto. Cuando adquirimos lo que 
se unió ó agregó á cosa que era nuestra ó pro-
cedió de ella, se llama accesión, que el es modo 
originario imperfecto, y cuando alguno nos entre-
ga lo que era suyo para que sea nuestro se llama 
tradición, que es el modo derivativo. 

11. La ocupación es la aprehensión real de u na 
cosa corporal de ninguno con ánimo de adquirir-
la para sí, i y se distingue en tres especies, que 
son: la cazsi, la ocupación bélica, y la invención. . 
La. caza es la aprehensión de animales, los cuales 
son mansos ó fieros, ó amansados. Fieros se lla-
man los que por instinto tienen inclinación de ir 
y vagar por todas partes sin apetecerla compañía 

1 L . 17, tí t . 28, P . 3 . 



del hombre. Estos son del que los eoje, aunque 
sea en campo ageno, con tal que no lo impida el 
dueño de él, ya sea prohibiendo la entrada, ó 
prohibiendo que se caze en él; pues en estos ca-
sos la caza es del dueño del campo, i El cazador 
pierde el dominio, si los animales salen de su po-
der, y vuelven á su anterior estado, lo que se en-
tiende sucedido, cuando han huido, y se hallan 
tan lejos que no se ven, ó si se ven, es de modo 
que no pueden cojerse, y entonces se hacen del 
primero que los coje. 2 La ley de Partida 3 dis-
ponía (pie si herida una fiera y perseguida por 
el cazador, la aprehendía otro, fuese de este; mas 
otra •> del Fuero Real prohibe que se aprehenda 
la fiera herida, mientras la persigue el que la hi-
rió. Conforme á la misma ley de Partida hace 
suya la fiera el que la aprehende enredada en el 
lazo que otro puso, aunque en la misma se cita 
la costumbre contraria de algunos lugares, á la 
cual se inclina Gregorio López * citando á Azon, 
que dice ser general, principalmente si la fiera 
estaba tan enredada que 110 podía escapar, ó si 
estaba á la vista el qne puso el lazo. 

12. Aunque la libertad de cazar y pescar es 
de derecho natural, la potestad soberana puede 

1 L . 17, tí t . 28, P . 3. 
2 L . 19, tí t . y P . cit. 
3 L . 21 del mismo. 
4 L . 16, t í t . 4, lib. 3 del Fuero Real. 
5 Gregor. Lop . gloe. 1 y 3 de la ley 21, tít. 28, P . 3. 

modificarla ó limitarla en beneficio del comiui, 
como lo prueba Covarrabias. 1 Según este prin-
cipio se leen varias limitaciones en nuestro de-
recho,2 que sustancialmeiite se reducen á las si-
guientes: 1? que no se caze en tiempo de cria: 2? 
(pie no se armen cepos grandes en los montes, y 
3? que para la pesca no se use de cal viva, tósi-
go, veneno ú otras cosas perjudiciales. 

13. El buceo de perlas es una esj>ec¡e de pes-
ca, que está permitida generalmente, pagando á 
la hacienda pública el quinto de las (pie se sa-
caren, y pidiendo licencia para ello al gobernador 
y gefe de hacienda del Estado ó territorio en cu-
yos mares se haga la pesca. 3 

14. Entre los animales que se reputan fieras 
se cuentan las abejas, que mientras se conservan 
en las colmenas son del dueño de estas; mas los 
enjambres que salen solo le pertenecen mientras 
los tiene á su vista y 110 tan lejos que se cousi-
derc imposible recogerlos; pues entonces son del 
primero que los ocupa, metiéndolos en colmena 
ó asegurándolos de otro modo, aunque pararen 
en árbol ageno, si no es que el dueño del campo, 
estando presente, prohibiese cogerlos, y lo mismo 
debe decirle de los panales que allí fabricaren; * 

1 Corar , iu cap. i t a u t u m de rcg. j u r . in 6, $ 8 . 
2 L L . I , 2, 6 y 9, tít 8, l ib .7de la R. , 6 3 , 1 y 8, t í t . 30, lib. 7 d » 

la N. 
3 L L . 29, 30 y t í t . 25, lib. 4 d e l a R . d e Ind. 
4 L . 22, tí t . 28. P . 3. 



mas no podrá prohibir al dueño del enjambre, 
(pie vaya en su persecución, entrar á su campo 
á recogerlo.1 

15. Mansos se reputan todos los animales que 
nacen y se crian en las casas, como las gallinas, 
los ánsares y patos; y estos permanecen en el 
dominio del que los crió, aun cuando vuelen y 
se vayan de su casa, y los puede reclamar al que 
los retenga con intención de hacerlos suyos. 2 

10. Amansados se llaman, los que siendo fie-
ros ó salvages por naturaleza tienen la costum-
bre de ir y volver á los abrigos que les proporcio-
nan los hombres. Mientras conservan esta cos-
tumbre, se observa en su ocupacion la regla es-
tablecida en los mansos; y si la dejan, la de los 
fieros. En la ley 3 se refieren varias especies de 
estos animales, de las que la mas notable es la 
de las palomas. En órden á estas hay algunas 
disposiciones particulares dirigidas á impedir los 
daños que suelen causar en las sementeras y eras 
en los tiempos de cosechas. Estas disposiciones 
ampliadas respecto de lo (pie estaba determina-
do 4 por la pragmática de 10 de Setiembre de 
1784 5 se reducen: á imponer á los dueños de 
palomares la obligación de cerrarlos y ponerles 
redes en los meses de Junio, Julio y Agosto, 

1 L. 17, tí t . 4, lib. 3 del Fuero Real. 

2 L . 24, t í t . 28, P . 3 . 
3 L . 23, tí t . y P . c i t . 
4 L . 7, t í t . 8, lib. 7 de la R . , 6 3, t í t . 31, lib. 7 de l a N . 
5 L . 4, t í t . 31, lib. 7 de la N. 

Octubre y Noviembre, sin que pueda ampliarse 
ni reducirse este término: que si en esos meses 
se hallaren las palomas fuera del palomar se les 
pueda tirar por los vecinos ó forasteros, sean la-
bradores ó no, en los sembrados y en las eras sin 
incurrir en pena alguna, con tal que sieudo den-
tro de la distancia del tiro se haga á espalda 
vuelta á los palomares: que los dueños de estos, 
ademas de perder las palomas, pagueu el daño á 
justa tasación, y uu real de vellón de multa poi-
cada una, con agravación en los casos de reinci-
dencia, hasta la pérdida de los palomares, y otras 
arbitrarias; y por último, que fuera de esos me-
ses queden en su vigor las disposiciones anterio-
res 1 por las que se prohibe tirar en las inmedia-
ciones de los palomares, sino solo á distancia de 
una legua en contorno. 

17. La seguida especie de ocupacion es la 
bélica, y es la aprehensión de las cosas de los 
enemigos en guerra, 2 por fingir el derecho que 
son de ninguno respecto del otro enemigo; lo que 
indica con bastante claridad, que este derecho 110 
tiene lugar en las guerras civiles, en las que los 
contendientes no pueden decirse enemigos en el 
sentido que aquí se dá á esta palabra. Aunque 
las le3res de nuestro derecho 3 contienen las dis-

1 L . 7, t í t . 8, lib. 7 de la R . , ó3, t í t . 31, lib. 7 de la N . 

2 L . 20, tí t . 28, P : 3. 

3 Todo el tí t . 26 de la P . 2 . L a l . 21, tí t . 4, lib. 6 de la R . , ó 3 

tít . 8, lib. 6 de la N. Todo este tít . 8 del lib. 6 de la N . , en que se 

insertan las últimas ordenanzas de corso. 
TOM. I . 26 



posiciones relativas á la ocupacion bélica, como 
esta es verdaderamente un modo de hacer la 

•guerra, y el tratar de esta es mas propio de los 
autores que hablan del derecho de gentes que de 
los que como nosotros tratan del civil, nos limita, 
inosá citarlas en la nota, remitiendo á nuestros 
lectores que quieran instruirse sobre este punto 
al cap. 3 del lib. 3 del Derecho de Gentes, escrito 
por Vattel. 

18. La última especie de ocupacion es la in-
vención por la cual se adquiere el dominio de las 
cosas que so encuentran casualmente sin dueño 
conocido, como las piedras preciosas y otras co-
sas semejantes en las riberas del mar, i ó que se 
hallan desamparadas por su dueño con ánimo de 
no volver á poseerlas, cuya circunstancia es ab-
solutamente necesaria, y por su falta no tiene 
lugar la adquisición de dominio en las cosas mue-
bles que se arrojan al mar por miedo ó peligro 
de naufragio, ni en las heredades ó casas que el 
dueño deja desamparadas sin atreverse á ocu-
parlas por temor de ladrones ó enemigos. 2 Tam-
poco se adquiere por la invención el dominio de 
los bienes que se llaman mostrencos, que son las 
fincas que se hallan perdidas sin saberse de quien 
son, las cuales, según las últimas disposiciones 3 

1 L . 5, t í t . 28. P . 3 . 
' 2 L L . 49 y 50, tít. 28. P . 3. 

3 L . 6, t í t . 22, lib. 10 de la N. , que comprende el decreto de 27 de 
Noviembre de 1785, y la instrucción de 26 de Agosto de 1766. 

que corrigieren las anteriores 1 deben prego-
narse por espacio de catorce meses, para que 
llegando la noticia á su dueño, las pueda recla-
mar, y si pasado este término 110 apareciere, se 
deben vender y aplicar su producto á la cons-
trucción y conservación de caminos. Los terre-
nos llamados baldíos se reputaban antes del rey 
y ahora de la nación, cuya autoridad suprema 
puede concederlos bajo las reglas que fijan las le-
yes rigentes 2 reduciéndolos á propiedad particu-
lar. En la ciudad de México pueden adquirirse 
los terrenos que 110 tienen dueño, conforme al 
bando de 2 de Marzo de 1835. Este previene 
que el que pretenda un terreno, como abandona-
do, lo denuncie al ayuntamiento: que este mande 
medirlo y valuarlo, y se participe al público, es-
pecificando su situación y linderos, en tres dias 
consecutivos, por medio de rotúlenos y avisos en 
los periódicos, con prevención al que se encon-
trare con derecho á él, de que ocurra dentro de 
cuarenta dias á justificarlo, y que tiene el terre-
no limpio y cercado. Pasados los cuarenta dias 
sin que ninguno comparezca, se puede dar á cen-
so enfitéutico de un dos y medio por ciento anual, 
con la condicionde tenerlo limpio y cercado den-
tro de tres meses, plantado dentro de seis, ó edi-
ficado dentro de un año, según sus casos, eon-

1 LL . 6, 7 y 8, t í t . 13, lib. 6 de la R . , ó 2, 4 y 5, t í t . 22. lib. 
10 de la N . 4 

2 Leyw 22 de Julio y 19 de Setiembre de 1663. 



tándose estos términos desde el dia de la con-
cesión. 

19. Con respecto al hallazgo ó invención de 
un tesoro, esto es, dinero escondido, aunque la 
la ley de Partida 1 concedía por razón de la ocu-
pación la mitad de él al (pie lo hallaba, otra mas 
reciente 2 solo le daba la cuarta parte; y aunque 
parece hablar solamente de los tesoros hallados 
en lugares pertenecientes al dominio del sobera-
no, Covarrubias 3 y con mas.extensión Gutierres 4 

prueban deber entenderse de todos, y que en es-
to no hay injusticia. Mas así la ley de Partida, 
como la de la Recopilación que la reformó, nunca 
tuvieron lugar en América, para la cual se dieta-
ron disposiciones diversas que vamos á explicar. 
Todo el que intente descubrir tesoros, haciendo 
excavaciones, debe capitular primero con el go-
bernador la parte que haya de dársele de lo (pie 
sacare, y dar fianzas bastantes de que satisfará 
los daños que se siguieren eu las casas y posesio-
nes donde se hicieren, tasándose por peritos nom-
brados por ellos. Las costas y gastos serán por 
cuenta del que intente el descubrimiento, y éste 
se hará con asistencia de una persona de con-
fianza designada por el goliernador, la cual asis-
tirá y llevará cuenta al descubridor de lo que 

1 L . 45, tít. 28, P . 3. 
2 L . 1, tít. 13, lib. 6 de la R . , ó 3, t í t . 22, lib. 10 de la N. 
3 Corar, in cap. Pcccatum de reg. j u r . in 6, par t . 3, $ 2, n. 4 . 
4 Gutier. lib. 4, pract. quaest. 30, á n. 51. 

hallare, haciéndolo valuar; y de todo ello se le 
dará la parte concertada, sacándose los derechos 
y quinto que corresponde al fisco, al cual se apli-
cará la parte restante 1 

20. De los guaca» ó tesoros que se hallen en 
sepulturas, casas ó adoratorios antiguos de los 
indios, sea que se busquen de intento, ó que se 
encuentren por acaso siendo cosas de oro ó plata 
fundida ó labrada, piedras ó perlas, se ha de apli-
car al fisco el quinto, y el uno y medio por ciento 
de fundición al ensayador y marcador, sino cons-
tare estar ya pagado, debiendo sacarse primero 
esto (pie el quinto; y siendo cobre, plomo ó esta-
ño el uno por ciento y el quinto, y del resto se 
aplicará la mitad al fisco y la otra al descubri-
dor. 2 

21. A la invención pertenece también la ad-
quisición de las minas por descubrimiento, ó por 
denuncio. El descubrimiento, ha de ser ó de 
cerros minerales absolutamente nuevos, y en es-
tos podrá adquirir el descubridor hasta tres per-
tenencias de las medidas señaladas, ó de veta 
nueva en cerro conocido, y entonces podrá tener 
dos pertenencias seguidas ó interrumpidas por 
otras minas, pero designándolas lo mismo que las 
expresadas arriba, dentro de diez días. 3 Mas el 

1 L . 1, tít. 12, lib. 8 de la R. de Ind. 
2 L . 2 , tít. 12, lib. 8 d e l a R . d e Ind. 
3 Artículo« 1 y 2, tít. 6 de la« Ordenanza* de Minería, de 23 de 

M a j o de 1783. 



de traer utilidad al hombre, con tal que no sea per-
sona n i acción.1 Litó cosas se dividen en comunes, 
públicas, de municipalidad, y de dominio particu-
lar. Conforme al derecho antiguo había además 
otia división de las cosas que se llamaban divinas, 
en sagradas, religiosas y santas, las cuales se de-
cía que 110 estaban en el comercio de los hom-
bres. 

2. Establecida por la ley 2 la absoluta inde-
pendencia entre la Iglesia y el Estado, 110 hay 
ya en el órden civil, obligaciones, penas ni coac-
ción con respecto á asuntos religiosos,3 y por con-
siguiente 110 reconociéndose ninguna religión ofi-
cial, 110 puede subsistiría antigua división de las 
cosas, en sagradas, religiosas, santas y eclesiás-
ticas, que establecían las antiguas leyes españo-
las. Tanto mas fundada nos parece esta opinion, 
cuanto que otra ley patria 4 ha declarado que los 
bienes eclesiásticos son y han sido siempre del 
dominio de la nación; y las leyes de reforma dis-
pusieron de los templos, conventos, palacios epis-
copídes y casas cúrales. Así es que con arreglo 
á la legislación vigente, litó eosas que se llama-
ron sagradas, religiosas, santas y eclesiásticas, 
han quedado refundidas respetivamente, ó en 
cosas del dominio de la nación, ó de dominio pú-

1 Ley 2, t í t . 28, Par t . 3. 
2 Ley de 13 de Julio de 1859. 
3 Ley de 4 de Dfcñembre de 186Ü, art. i-? 
4 Art . 86 de la ley de 5 de Febrero de 1861. 

blico, en cosas de municipalidad ó de consejo, co-
mo los cementerios, ó en cosas de ddininio indi-
vidual ó pertenecientes á alguna asociación reli-
giosa. 

3. Las otras cuatro especies son de las cosas 
<pie se llamaban humanas. Las comunes se Hu-
man así, porque sirven á los hombres y demás vi-
vientes, corno el aire, la agua llovediza, el mar y 
sus riveras,1 entendiéndose por tal todo aquel lu-
gar que cubre el agua del mar cuando mas cre-
ce en cualquier tiempo de invierno ó de rerano. 2 

De estas pueden aprovecharse todos los hombres 
sin (pie otro pueda impedírselo, ni servirse de la 
casa ó cabaña que hubiere fabricado, si 110 es con 
su consentimiento, 3 mas si fuere derribada por 
el mar, ó de otro modo, j>odrá otro aprovecharse 
del sitio. 

4. lias eosas públicas sou aquellas que perte-
necen al dominio de la nación, y de (pie pueden 
usar los naturales y extranjeros. * Muy distinta 
es hoy esta división de lo (pie era en tiempo de 
la legislación de las Partidas. Con arreglo á la 
ley vigente 5 pertenecen al dominio de la nación: 
los puertos, nulas y ensenadas, riberas, rios, ca-
minos públicos, y generalmente toda porcion del 
territorio mexicano que 110 sea susceptible de 

1 L. 3, t í t . 2?. P . 3. 
2 L. 4, t í t . 28. P . 3. 
3 L . 4, cit. 
4 Ley 6, t í t . 28. Par t . 3. 
5 Ley de 12 de 8et. de 1857. 
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propiedad particular,1 las posiciones militares, 
puntos fortificados, castillos, fortalezas: las igle-
sias, conventos y demás edificios consagrados sí 
la antigua religión del Estado, pues el clero uo 
era mas que su guardian y depositario.2 Pertene-
cen al dominio del Estado las bibliotecas públi-
cas, museos, archivos, colecciones de objetos cien-
tíficos ó artísticos formados "por el gobierno: el 
menaje y demás cosas que adornan y sirven en 
los palacios, ministerios y demás oficinas públi-
cas: los terrenos baldíos: los bienes mostrencos, 
vacantes, los tesoros y sucesiones ab intestato sin 
heredero conocido: los bienes nacionalizados que 
administró el clero, y que aun uo hayan sido re-
dimidos: las salinas, neveras y asufreras que estén 
en tierras de dominio público: las minas, criaderos 
de carbón de piedra, fósiles y demás materias sub-
terráneas, los buques y demás embarcaciones del 
servicio nacional. 

Hay todavía que hacer o tía subdivisión, aten-
dida la forma política porque se rige el país. Las 
cosas públicas que como hemos dicho, se dividen 
en propiamente públicas y en cosas del dominio 
del Estado, pueden ser ó de la Federación ó de 
los Estados, según respectivamente hayan clasi-
ficádolas la ley que determinó cuáles eran las 
rentas y bienes del gobierno general, y cuáles 
pertenecían á los Estados. 

1 Ley 6, t í t . 23, P a n . 3 . 
2 Ley 12, tí t . 28. P a r t . 3. 

Como el uso de los ríos es común á todos los 
hombres, nadie puede hacerlo de modo (pie em-
barace á los demás; así es que si alguno fabrica-
se molino ú otro edificio (pie estorbara la navega-
ción, debería derribársele, porque no es cosa gui-
sada que el pró de todos los hombres comunalmente 
se estorbe por el pró de alguno. 1 Y aunque el uso 
de las riberas es igualmente común, el señorío y 
propiedad de ellas pertenece al dueño de las he-
redades á que están unidas,2 y así le pertenecen 
los árboles que haya en ellas, pudiendo cortarlos, 
con tal que 110 sea á tiempo de que esté atada 
alguna embarcación, ó al llegar á atarla, porque 
entonces se reputaría que se impedia el uso co-
mún. 3 

5. Se llaman cosas de consejo, ó cosas muni-
cipales, las que pertenecen á determinada muni-
cipalidad. Entre ellas hay unas cuyo uso per-
tenece á todos los vecinos, como las fuentes, pla-
zas, calles, ejidos etc. ,4 y otras que aun cuando 
l>ertenecen en común á los moradores del pueblo, 
villa, ó ciudad, están administradas directamen-
te por el respectivo ayuntamiento. 

tí. Estos bienes eran los que constituían lo 
que se llamaba antiguamente los propios y arbi-
trios, entendiéndose por lo primero las heredades, 

1 L . 8, l í t . 28, P . 3. 
2 L . 6, t l t . y P . eH. 
3 L . 7, del miaño. 
4 L . 9, tí». 28, P . 3. 
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casas, ó fincas que poseían los municipios para 
sostener los gastos públicos de su localidad. Con-
forme á La ley vigente 1 los ayuntamientos no 
pueden ya poseer ni administrar bienes raices, y 
solamente pueden conservar los edificios necesa-
rios para cumplir los diversos objetos de su ins-
titución. Por esta causa únicamente pueden te-
ner las casas indispensables para sus oficinas, 
hospitales, rastro, escuelas, cárceles etc. Todos 
los bienes raices que antes poseían los pueblos 
en común, mandó la ley 2 que fueran reducidos 
á propiedad particular dividiéndolos entre sus 
vecinos, y conservando tan solo como de uso co-
mún los sitios muy precisos para las necesidades 
de cada poblacion.3 

1 Ley de 25 de Junio de 1656. 
2 L a misma ley y circulare» relativa«. 
3 Art . 8 de la ley de 25 de Junio de 1836. 
Respecto de las aguas de que se surte la ciudad de Mi'xico. se tie-

nen hoy como del ayuntamiento, y nadie puede tomylas sin especial 
concesion suya: estas concesiones se llaman merced, y se hacen grátis 
á las corporaciones 6 establecimientos públicos, y por precio k los 
particulares: el precio 6 se paga de una vez y se entiende compra, 6 
se paga anualmente y son 50 pesos anuales. Mas en ambos caaos 
siempre que el vecindario necesite la agua, puede privarse de ella A 
los que tenían la merced, reintegrándoseles las cantidades que hubie-
sen satisfecho, cuyo reintegro no creemos estensivo al caso de arren-
damiento, si no es que se hubiese adelantado el precio por un plazo 
aun no cumplido. (Números2476 y 2477 de las Pandectas Hispano-
Mexicanas.) Es tá también mandado que los particulares que tienen 
fuentes, no impidan á los demás sacar agua de ellas. No obstante 
las disposiciones que parecen requerir el consentimiento del Supremo 
Gobierno para las mercedes, las hace por sí el ayuntamiento. 

Así es que los ayuntamientos formau hoy su 
erario, con el rédito de los capitales que se les 
reconozcan y con las contribuciones locales. La 
administración y distribución de las rentas mu-
nicipales y la respectiva cuenta, son cosas que 
perteneciendo al régimen iuterior de cada Esta-
do, ni nos es posible conocer las disposiciones 
que arreglan estos ramos, en todos los munici-
pios de la nación, ni aun conociéndolas nos seria 
posible exponerlas, atendida la natuialeza de es-
ta obra. Ademas, esto propiamente pertenece al 
derecho administrativo. 

7. Se llaman cosas particulares las que per-
tenecen señaladamente á cada hombre ó asocia-
ción, pudieudo adquirir ó perder el dominio de 
ellas. 1 Estas son corporales ó incorporales: 2 Las 
primeras son las que se pueden ver y tocar, y se 
distinguen en muebles, que son las que pueden 
moverse por sí, como los animales; ó por los hom-
bres, como las alhajas, ropa, etc.; y en inmuebles 
ó raices que no se pueden mover, como las ca-
sas. :i lias ineorjiorales, son las que 110 se pueden 
ver ni tocar, y son los derechos y acciones. 

8. Explicadas las especies de cosas, se sigue 
tratar del derecho que pueda tenerse á ellas. Es-
te derecho es á veces en la cosa, y á veces á la 
cosa. El primero es el poder ó facultad que el 

1 L . 2, t i t . 28, P . 3. 
2 L . 1, t i t . 30, P . 3 . 
3 L . 4. t i t . 29, P . 3. 



que descubriere mina nueva en veta conocida no 
se tiene por descubridor.1 El denuncio se veri-
fica respecto de minas que se han dejado desier-
tas y despobladas, 2 ó en las que se haya dejado 
de observar alguna de las ordenanzas que impo-
nen la pena de caer en denuncio. 3 Ninguno 
puede denunciar dos minas contiguas en una mis-
ma veta, no siendo descubridor; pero bien pueden 
poseerse una por denuncio, y otra ó mas por 
venta ú otro título justo. 4 Xo podían adquirir 
minas los regulares de ambos sexos ó sus con-
ventos, ni los eclesiásticos seculares; 5 pero esta 
prohibición no existe hoy, puesto que en el orden 
civil no se reconocen personas eclesiásticas. Tam-
poco las autoridades, jueces ni escribanos de los 
asientos de minas, aunque podrán adquirirlas en 
otros departamentos, G ni .los administradores y 
demás dependientes de los dueños de minas en 
mil varasen contornos de las de sus amos, aunque 
sí pueden denunciarlas para estos. 7 Sobre ad-
quisición de minas por extrangeros, ténganse pré-
senles las disposiciones puestas en el número í> 
del título 2? Las diligencias que deben practi-

1 Art. 3, t í t . 6, de las Ordenanzas de Minería, de 22 de M a r o da 
1783. 

2 Ait . 8. 

3 Art . 11. 

4 Art. 17, tí t . G de la Ordenanza. 
5 Art. 2, t í t . 7. 

6 Art. 3 . 
7 Art. 4 . 

carse para que se declare el dominio al descubri-
dor, ó denunciante se explicarán cuando trate-
mos de los juicios. 

22. El segundo modo de adquirir el dominio 
es la accesión, la cual es el derecho de adquirir lo 
que se aumenta ó junta á una cosa nuestra, y es 
de tres maneras, natural, artificial y mixta, is a-
tural es la que se hace por la naturaleza, artifi-
cial la que hace la industria de los hombres, y 
mixta la que participa de ambas. Algunos auto-
res distinguen también la accesión en discreta, 
cuando hay diversos cuerpos de los que uno si-
gue al otro, y continua cuando la parte añadida 
forma un todo con la otra á que se añadió. 

23. Por accesión natural discreta se adquiere 
el dominio del parto por los dueños de las hem-
bras, por el axioma de que todo lo que nace de un 
vientre que está en nuestro dominio es nuestro, y 
así el dueño de la vaca lo es de su parto, aunque 
no lo sea del toro, á cuyo dueño nada se le debe, 
á menos que haya pacto, ó costumbre de pagar-
le algo.1 Por la misma se adquieren los frutos 
que producen los campos. 

24. De la accesión natural continua hay cua-
tro especies, que son el aluvión, la fuerza del rio, 
la isla que nace en él, y la mutación del cauce. 
El aluvión es el crecimiento lento que dan las 
avenidas de los rios á los campos, tomándolo de 

1 L . 25, t í t . 28, P . 3. 



permanecen en el dominio del que era su dueño 
antes de la inundación, y aunque durante esta 
tenga embarazada la posesion, luego que cese, y 
los campos se descubran, puede usar de ellos, co-
mo lo hacia antes.1 

20. La accesión industrial puede ser por ad-
yuncion ó conjunción, por especificación, ó forma-
ción de especie nueva, ó por conmixtión ó mez-
cla. Por adyuncion se verifica cuando á una co-
sa existente se añade otra que la completa ó 
perfecciona. Esto puede hacerse por inclusión, 
como si una piedla age na se engasto cu anillo 
propio, por soldadura, como si á una estatua pro-
pia se suelda con el mismo metal el brazo ageno; 
por intextura, como si en tela propia se borda con 
seda agena; por edificación, como si en suelo pro-
pio se fabrica con materiales ágenos, ó con ma-
teriales propios en suelo ageno; ]ior escritura, es-
cribiendo en papel ageno, y por pintura, pintando 
en lienzo de otro. En todos estos casos el dueño 
de la cosa que existia adquiere por la accesión el 
dominio de la cosa añadida, siempre que en la 
adyuncion hubo buena fé, esto es, que se creyera 
que la cosa que se anadia era propia, y con las 
modificaciones que notaremos despues; fundán-
dose esta doctrina general en (pie lo accesorio si-
gue á lo principal, 2 reputándose tal la cosa que 

1 L . 32, t í t . 28, P . 3. 

2 L L . 35, 30, 37, 38, 42 y 43, ti t . 28, P . 3. 

existia, menos en la pintura, en la cual por la 
nobleza de la obra, el lienzo cede á ella.1 

27. El requisito de la buena fé es tan esencial 
en la adyuncion para la adquisición del dominio, 
que faltando en el dueño de la cosa que existia, 
no solo no lo adquiere respecto de la cosa añadi-
da, sino que al dueño de esta se le concede la ac-
ción de hurto contra aquel, 2 y si el que hizo la 
adyuncion fué este, y no con buena fc, pierde su 
cosa, presumiéndose que la dona, como si el due-
ño del brazo de metal lo une á la estátua que sa-
be que es mia.3 Mas aunque habiendo buena fé 
se adquiere el dominio de las cosas agenas por la 
accesión industrial, es con la obligación de parte 
del que lo adquiere de satisfacer al otro el valor 
de la cosa, cuyo dominio pierde, ó de devolvérse-
la si se puede, como sucede en el caso de la es-
tatua, en el que su dueño tiene la elección, ó de 
retener el brazo añadido, pagándolo, ó de devol-
verlo, si nó. 

28. I lemos indicado que las leyes hacen cier-
tas modificaciones en algunos de los casos que 
acabamos de explicar, y son las siguientes. En la 
soldadura ademas de la buena fé, se requiere que 
sea hecha con el mismo metal de que es la pieza 
pues si se hace con otro, aunque haya buena fé 
nose adquiere el dominio. En la escritura, si el 

1 L . 37 c í ta la . 
2 L L . 35 y 36 citada». 
3 La misma ley 35. 
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dueño del libro quisiere quedarse con él, deberá 
pagar al que escribió, tasándose antes por peri-
tos; mas si el escrito fuese secreto, ó el que lo 
hizo tuviese mucho interés en conservarlo, dicta 
la equidad á falta de leyes, que se le deje pagando 
al dueño el valor del libro. En la edificación hay 
que notar, que aun cuando no hubiese buena fé 
en el qne tomó los materiales ágenos para edifi-
car en terreno propio, no tiene el dueño de ellos 
el derecho de vindicarlos, por evitar la deformi-
dad que resultaría á las poblaciones arruinando 
las casas; pero al que los tomó se le impone la 
obligación de pagar duplicado el valor de ellos.1 

Otra ley 2 distingue al que edificó con buena fé 
del que lo hizo con mala: respecto del primero 
concede la acción al doble, y del segundo dice 
que deben! pagar cuanto jurare interesarle el (pie 
recibió M daño, de manera que cotejadas estas 
dos leyes, resulta que contra el (pie edificó de 
mala fé hay acción para pedir el interés, ó el va-
lor doble de los materiales;* debiendo advertir, 
que en la práctica 110 hemos visto, ni creemos se 
verá, que al que edificó con buena fé se le conde-
ne al doble. 

20. La especificación, ó formación de nueva 
especie, se verifica cuando de una cosa agena se 
hace otra nueva distinta. E11 este caso debe dis-

1 L . 38, tít. 28, p . 3. 
2 L . 16, tít. 2, P . 3. 

tinguirse, si la materia se puede restituir á su 
primera forma ó no. Si 110 se puede, el dominio 
de la materia pertenece al que formó la especie, 
y así será mió el vino ó el aceite que hice de uvas 
y aceitunas agenas, y entonces el modo tle adqui-
rirlo se reduce á la ocupacion, porque La especie 
fonnada como cosa que aparece de nuevo, se 
reputa (le ninguno, y es del primero (pie la ocu-
pa.1 Mas si se puede restituir la materia á su 
primitiva forma, como si de mi plata pasta se ha-
ce un vaso, que puede fundirse y recobrar su es-
tado, pertenece al dueño de la materia; y en uno 
y otro caso tienen acción entre sí ambos dueños, 
ó el de la materia á (pie le pague su valor el que 
formó la especie, si él se la lleva, ó este á (pie el 
otro le satisfaga las expensas, si se queda con la 
cosa.2 Pero debe advertirse, que esto se entien-
de habiendo buena fé en el especificante, pues si 
110 la tuvo, sino que sabia que era agena la ma-
teria en que trabajaba, pierde la obra y las ex-
pensas.3 

1 No no* parece muy exacto lo que dice Sala «obre reputante de 
ninguno, y ser del primero que la ocupa la especie formada de mate-
ria agena, que no puede mlucinw á su primitiva forma; y creemos 
que a i ambos casos hay mía verdadera accetion, por la que 6 el que 
indujo la forma se atrae la materia, 6 el dueño de esta á la forma in-
ducida. 

2 L. 33, tít. 28, P . 3. 
3 La misma 1. al fin v. Empero, y sobre ella Berni, quien advier-

te que la práctica en este caso es, que la parte qne fabrica paga laa 
expensas y daños, y petjuicios al dueño de la materia. 



30. La tercera especie de accesión industrial, 
es la conmixtión ó mezcla, que puede ser de co-
sas secas que conservan mezcladas su naturale-
za, como el trigo mezclado con cebada, ó de lí-
quidas que mudan su naturaleza en la mezcla, 
resultando una nueva especie, y á esta suelen 
llamar confusion. En cualquiera de las dos, si se 
liizo con la voluntad de ambos dueños, la masa 
se hace común, y deberá partirse con proporcion 
á las cantidades que cada uno puso. Si solo se 
hizo por uno, siendo separables las cosas, cada 
uno vindica su materia;1 y si no lo son, como en 
el caso de la confusion, el que la hizo deberá pa-
gar al dueño de la cosa su estimación, los daños 
y peijuicios. Si la mezcla se hizo por acaso, pu-
diéndose separar las cosas, cada uno vindica la 
suya; mas. si no se pudiere, se hace común el to-
do, partiéndolo los dueños entre sí, con propor-
cion á la parte de cada uno.2'. 

31. La accesión mixta comprende la planta, 
la siembra, y la percepción de los frutos de cosa 
ajena. Para la planta y la siembra, es regla ge-
neral que todo lo que se siembra y planta cede al 
suelo, porque este se considera como principal, y 
lo que se siembra como accesorio; y así sea que 
se siembre semilla agena en campo propio, ó se-
milla propia en campo ageno, la siembra será del 

1 L . 34, t í t . 28, P . 3 . 
2 La misma. 

señor del suelo, i>ero debe pagar los gastos he-
chos en ella y en la semilla, 1 y del mismo modo 
toda planta puesta en campo ageno, se hace del 
dueño de él, pero no antes de que arraigue. 2 De 
los árboles puestos en los contines, se puede dar 
otra regla general, y es que el dominio del árbol 
se estima en derecho por las raices; 3 de manera 
que si las raices están en ima heredad, y las ra-
mas caen para otra, el árbol pertenecerá al due-
ño de aquella, y estando las raices en las dos he-
redades, el árbol será común á los dueños de 
ellas.4 

32. Para la percepción de los frutos de cosa 
agena, se sequiere: 1?, poseerla no con una po-
sesión natural, que es la mera detención de la 
cosa, sino con la posesion civil que resulta de la 
detención corporal de la cosa, y el ánimo ó inten-
ción de adquirir ó retener su dominio: 2?, buena 
fé, esto es, el juicio recto por el que uno se cree 
dueño de la cosa sin motivo para juzgar lo con-
trario; debe ser continua ó no interrumpida, por-
que luego que hay razón para no creerse dueño, 
deja de haber buena fé: 3?, justo título y bastan-
te para trasferir el dominio, y así es que el que 
tiene la cosa agena en comodato, aunque posee 
de buena fé y con justo títido, no hace suyos los 

1 L . 43, tí t . 28, P . 3 . 
2 La misma. 
3 Argumento de la misma ven . Otro ti en el medio. 
4 La misma ley. 



frutos de ella, porque el título uo es bastante á 
trasferir el dominio. Con estos requisitos adquie-
re para sí el poseedor de cosa agena los frutos 
que hubiere percibido de ella, hasta que apare-
ciendo el verdadero dueño, se haya contestado el 
pleito, estando consumidos ó gastados; pues los 
110 gastados ó existentes los debe entregar al 
dueño de la linca, sacando primero las expensas, 
lo cual también puede hacer el poseedor de mala 
fó. 1 Esta doctrina debe entenderse de los frutos 
que se llaman industriales, porque no vienen sin 
la industria y cultivo del hombre. 

33. Mas respecto de los írutos naturales, que 
son los (pie dan los campos sin que intervenga el 
trabajo del hombre, debe restituirlos el poseedor 
con la heredad, aunque los haya percibido y con-
sumido de buena fé; respecto del poseedor de 
mala fó, si los ha consumido, dice la ley, 2 que 
debe restituir su precio, y así parece igualado en 
cuanto á la obligación de devolver los frutos el 
poseedor de buena fé con el de mala; mas Gre-
gorio López 3 la explica «»sentando, (pie la devo-
lución del precio de los frutos consumidos por el 
poseedor de buena fé, solo debe ser en cuanto se 
hizo mas rico, y por el de mala en el todo. Esta 
interpretación sobre ser conforme á la equidad, 
tiene fundamento en la misma ley, que habiendo 

1 L . 39, tít. 28, P . 3. 
2 L . 39, tít. 28, P . 3. 

3 Greg. Lop . , gloa 9 de la 1. 39. 

dicho del poseedor de buena fé, que debe resti-
tuir los ñutos desprendidos, varia de locuciou 
cuando habla del de mala, diciendo que debe pe-
char el precio de ellos; y esta variaeioir en el mo-
do de explicarse, indica que la hay en la doctri-
na, y no puede ser otra que la dicha. La ley 1 

distingue entre los poseedores de mala fé aque-
llos que han robado la cosa, ó entrado en su po-
sesión sin título de los que la tienen por compra, 
donadío, ú otro título justo, pero sabiendo que 
aquel de qnien la hau habido no tenia derecho de 
enagenarla. De los primeros dice, que vencidos 
en juicio, deben tornar la cosa con los ñu tos que 
llevaron, y con los que hubiera podido llevar su 
dueño: y de los segundos, que deben restituir los 
írutos percibidos, pero no los (pie hubieran podi-
do percibirse; de cuya limitación poue cuatro es-
cepciones, de las que la mas notable es, cuando 
el vendedor vendió la cosa con intención de en-
gañar á sus acreedores, y el comprador fué par-
tícipe del engaño.2 

34. En órden á las expensas hechas por el 
poseedor de casa agena, se distinguen en nece-
sarias, útiles y voluntarias. Las necesarias las 
puede cobrar todo poseedor sea de buena ó de 

1 Ley 28 , t í t . 40, P . 3 . 
2 i-if escenciow» de la ley son: 1? Cuando la venta se lia Lecho 

vn fraude de los acreedores, con conocimiento del comprador. 2? 
Cuando la heredad f u é enajenada por fuerza ó miedo. 3? Cuando 
alguno comprase secretamente alguna cosa, mandada vender por un 
funcionario publico, sin las formalidades legales. 4? Cuando se ad-
quiere en contravención á laa leyes.—(Nota del S r . Lacuuza . ) 

T o n . I . 2S 
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mala fé, no debiendo entregar la casa al dueño 
hasta que se las pague; mas debe tomar en des-
cuento los frutos ó provecho que hubiere perci-
bido. En las no necesarias, pero útiles ó prove-
chosas, se debe distinguir entre el poseedor de 
buena y de mala fé: el primero las puede cobrar, 
como las necesarias, y el segundo las puede sa-
car y llevárselas si el dueño no quisiere pagárse-
las. En las voluntarias puede hacer esto el po-
seedor de buena fé, dejándolas si el dueño las 
quiere, ó llevándoselas si no; nías el de mala na-
da puede sacar, ni cobrar por razón de estas. 1 

35. El único modo derivativo de adquirir el 
dominio, es la tradición ó entrega de la cosa que 
hace el dueño ó su procurador con justo título, 
bastante para transferir el dominio al que reci-
be. La tradición puede ser natural, simbólica ó 
ficticia: se dice natural, cuando realmente se en-
trega la cosa en manos del que la compra ó ad-
quiere por otro título; simbólica, cuando se en-
trega una cosa en señal de otra, cuyo dominio se 
quiere transferir, como si se dan las llaves del 
granero en que está encerrado el trigo (pie se 
vende, 2 y ficticia, cuando no interviene entrega 
real en el acto, sino qne se presume ó finge, y 
esta ficción puede ser de dos modos, ó longa ma-

1 L . 44, tít- 28, P . 3, que habla con mas claridad que las 41 y 
y 42 que tratan de lo mismo. 

2 LL. 6, 7 y 8, tít. 30, P. 3. 
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mi, cuando la cosa se pone á la vista de aquel á 
quien se entrega, sin que él la toque, 1 ó brevis 
nía ñus, cuando el que ya está en posesion de una 
cosa, se dá por entregado de ella, como si tenien-
do yo en mi poder una cosa de Juan en arrenda-
miento, ó depósito, me la vende, adquiero el do-
minio sin necesidad de la tradición real, porque 
el derecho finge que se la restituí, y me la entre-
gó despues. 2 Para que por la tradición se ad-
quiera el dominio, se requiere que sea hecha por 
el dueño de la cosa, ó su procurador, y que haya 
título hábil para transferir aquel, como venta, 
permuta, dote ú otro semejante; aimque adver-
timos que en la venta no se transfiere el dominio 
por la tradición, si 110 se paga el precio, á menos 
que el comprador dé fianza, prenda, ó plazo. 3 

E11 las cosas incorporales, como las servidumbres, 
y otros derechos, no hay una tradición real, sino 
solo una cuasi tradición, que consiste en el uso 
que hace el uno, y el consentimiento del otro.4 

Las monedas y otras cosas que en algunas so-
lemnidades se arrojan al pueblo, se hacen del 
(pie las toma por una especie de tradición fin-
gida. 5 

1 L . 6, cit. vers. empero ñ un kome. 
2 L . 47, tít. 28, P . 3 . 
3 L . 46 del m i m o . 
4 L . 1, t í t . 30, P . 3. 
5 L . 48, tít. 28, P . 3. Airares se inclina á que esta adquisición 

se hace mas bien por ocupacion que por tradición, que no puede ha-
cer»! i persona incierta, f 7, del tít. 1 del lib. 2 . 
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otros tan poco á poco, que no puede entenderse el 
tanto que se une en cada vez, y este aumento se 
hace propio del dueño del campo por accesión. 1 

Aunque esto se entiende, según Alvarez 2 en los 
campos que no tienen mas límites que el rio, á 
los cuales llaman arcifinios, pues teniendo límite 
cierto, lo que se les aumentare será público. La 
fuerza del rio se verifica cuando en alguna aveni-
da el rio arranca violenta y repentinamente una 
parte de la heredad del vecino con árboles ó sin 
ellos, y la agrega á la de otro. En este caso la 
parte añadida no se hace propia del dueño del 
campo á que se agregó, si no es que pase tanto 
tiempo sin reclamarse por el de la heredad de 
(pie se desprendió, que los árboles se hayan arrai-
gado en el otro fundo; en cuyo caso pasa el domi-
nio al dueño de este con la obligación de dar al 
otro el menoscabo (pie recibió á juicio de peri-
tos; 3 sobre lo cual advierte Gregorio López, 4 
que el exigí me el arraigo (le los árboles, es para 
indicar que del>e transcurrir cierto tiempo, pues 
lo mismo sucedería si no hubiese árboles que ar-
raigaran, y que el menoscabo debe calcularse con 
respecto á los árboles considerados como arran-
cados. 

25. La isla que se forma de nuevo en un rio 

1 L . 26, t í t . 28, P . 3. 
2 Alvarez, Instituc. de Derecho Real , lib. 2, t i t . 1, $ 6. 
3 L . 26, t i t . 28, P . 3 . 
4 Gregor. Lop . gloe. 6 y 7 de la ley 26 . 

pertenece j>or accesión á los dueños de los cam-
pos de ambas riberas, si ella está en el medie 
con proporcion á la parte que toca de cada uno,-
pero si se acerca mas á una ribera que á otia, de 
modo que estó sola una mitad del rio, la dividi-
rán entre sí solamente los que tengan sus here-
dades á esta parte, y siempre qne ni esté en el 
'»-•dio, ni enteramente á un lado, se hará la me-
dida y división con proporcion al tamaño de las 
heredades, y al lugar de la isla.i Si los campos 
vecinos pertenecieren á uno en usufructo, y á 
otro en propiedad, la isla pertenecerá en cuanto 
á ambas cosas al propietario, á diferencia de lo 
que se adquiere por aluvión ó fuerza del rio, que 
pertenece en usufructo al fructuario.» Si la isla 
SÍ- formare por una grande avenida, que dejase 
aislado algún (ampo, permanecerá en el dominio 
de quien era dueño de este.3 En el mar la isla 
que aparece de nuevo es del que la puebla pri-
mero; mas del* obedecer, al señor en enyo se-
ñorío estó el lugar donde apareció.4 Cuando un 
rio muda de cauce, el que toma de nuevo se hace 
común como el rio, y el q„e deja le adquieren los 
dueños de los campos vecinos.5 Los campos inun-
dados ó cubiertos de agua por alguna avenida, 

1 L . 27, tít. 28. P . 3. 
2 L . 30, t i t . y P . c i i . 
3 L . 28 del mismo. 
4 L . 29 del mismo. 
5 L . 31 del mismo. 
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TITULO II. 
DE LAS 1-RESCRireiOXES V I>E LA POSE8IOV. 

T í t . 20, P . 3 y 15, Bb. 4 de la R . , 6 8, lib. 11 de la N . 

1 • Qué es prescripción. 
ü . Sus requisitos. 
3. Del justo título. 
4. IX- la buena fé. 
5. Del tiempo prefijado. 
6 . Del tiempo que se ne-

cesita en las varias pres-
cripciones. 

7. Del necesario para ga-
nar !» posesión. 

8. De la capacidad nece-

saria liara la prescripción. 
'•>• Déla posesion continua. 

10. Qué se requiere para 
adquirir la posesión. 

11. Q u i é n » y ¡«ra quié-
nes pueden ganar la po-
sesión. 

12. Cómo se pierde. 
13. Cuándo se reputa in-

terrumpida j>ara la pres-
cripción. 

1. Entre los modos de adquirir el dominio, 
introducidos por el derecho civil, el mas célebre 
es el »pie las leyes romanas, y también las pa-
tiias 1 llaman usucapión, y hoy en dia mas co-
munmente prescripción, que es la adquisición de 
dominio por continuación de posesion por el tiem-
po defin ido por la ley, ó en otros términos: el de-
recho que nace de la posesion no interrumpida 
de la cosa por el tiempo que las leyes preiijau 2 
Cuando hemos dicho que la prescripción está in-
troducida por derecho civil, no hemos intentado 

1 E l . 15 del lib. 4 de la R . , ó 8 del lib. 11 de la N 
Aunque el autor indica, lo que es verdad, que boy se usan promis-

cuamente las ,« labras j p m c r i p c i a n , en su origen v por 
derecho romano habia diferencia. La p r i m e n em un n i e lo de ad-
q u m r y producía acción, mientras la segunda solo era modo ,1c de-
fenderse y producía excepc ion—Cíota del S r . Lacunza) 

2 Modwtin. , ff., ley 3, de usucap.et usurpat. 

contradecir la opinión que sostiene que es de de-
reeho natural,1 sino puramente adveitir qhe en-
tre nosotros está determinada por la ley civil 
que le l a señalado las condiciones y lijado los 
términos en que debe surtir sus efectos. Tam-
poco es de nuestro objeto hacer la apología de 
una institución reconocida generalmente por útil, 
y adoptada como tal para poner coto á los l it i-
gios, á pesar de la apariencia de injusticia con 
que á primera vista se presenta. 

2. Las condiciones ó requisitos para la pres-
cripción son cinco, á saben I. Justo título. II. 
Buena fé. III. Tiempo prefijado. IV. Capacidad 
en el que prescribe, y en la cosa para ser pres-
cripta. Y Y. Posesion 110 interrumpida. 

3. I. El justo título es una causa tal para j>o-
seer la cosa, que sea bastante á transferir su do-
minio; de manera, que si la cosa se posee con 
justo título, pero no hábil para transferir el do-
minio, no produce prescripción, como sucede en 
el «pie tiene una cosa en arrendamiento, «pie en 
ningún tiempo la prescribe, porque lalocacion no 
es título traslativo de dominio. Para la comple-
ta inteligencia de esta materia es necesario es-
plicar las diversas maneras de los títulos. Estos 
pueden ser verdaderos ó 110 verdaderos. El ver-
dadero excluye la necesidad de la prescripción, 
pues por sí solo basta. El no verdadero puede 
ser putativo, colorado y presunto. Putativo se 

1 Vattel . , Derecho de gentes, lib. 2 , cap. 11. 



año comparece y responde, se le devolverá pagan-
do las costas; mas el que posee de buena fé pue-
de demandar la posesion aun cuando la cosa se 
le quite por su verdadero dueño, no estando cor-
rido el tiempo necesario para prescribirla.1 En 
este término de treinta años se pierden las ac-
ciones hipotecaria y mixta de real y personal, 2 y 
también la puramente real, conforme á la ley de 
Partida 3 que se reputa en todo su vigor, por no 
hablarse nada de esta en la de la Recopilación; 
aunque Antonio Gómez advierte que la doctrina 
de la ley 63 de Toro, que es la misma citada de la 
Recopilación, debe entenderse de las acciones mix-
ta y puramente real, cuando al que posee la cosa 
le faltó algún requisito para poderla adquirir por 
prescripción; porque si 110 le faltó, adquirió su do-
minio concluido el tiempo necesario y cesa toda 
acción contra él. 6? En cuarenta: años se prescri-
bían los bienes raices de las Iglesias, pues para los 
muebles bastaban tres, como en Unios los de su 
especie; también los bienes de ciudad, ó villa, (pie 
110 son de uso común, como viñas, navios, y otros, 
aunque de estos se puede pedir la restitución in 
integrum, mas los públicos como plazas ó ejidos 
son imprescriptibles; 4 y por último el derecho de 
prenda, poseyendo este tiempo la cosa el deudor 

1 L. 21, t í t . 29, P. 3. 
2 L . 6, t í t . 15, lib. 4 d e la R . f 6 5, t í t . 8, l ib. 11 de la N . 

3 L . 21 , t í t . y P . c i t . 

4 L . 7, t í t . 2 9 , P . 3 . 
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mismo, ó su heredero, ú otro á quien el mismo 
la hubiese obligado otra vez. 1 La prescripción 
de cien años y la de tiempo inmemorial no tiene 
lugar, pues por la primera se adquirían los bienes 
raices de la Iglesia de Roma, 2 y por la segunda 
el señorío de los lugares, y la jurisdicción civil y 
criminal, lo que ciertamente no tiene lugar en-
tre nosotros. 

7. Los términos y plazos de tiempo que aca-
bamos de notar son necesarios para La adquisición 
del dominio de las cosas; mas para ganar la po-
sesion de ellas basta tenerlas un año y un dia 
con título y buena fé, en paz y faz del que La de-
manda, y con estas requisitos no está obligado el 
poseedor á responder sobre la posesion. 3 

8. IV. El cuarto requisito para la prescrip-
ción es la capacidad en el que prescribe, y en la 
cosa para ser prescripta. De la capacidad de la 
]»ersona hablaremos en el siguiente, que es la 
l»ose8Íon, y aquí solo explicarémos qué cosas no 
pueden ser proscriptas. 1? Las plazas, calles, eji-
dos, dehesas y otros bienes de los lugares que son 
del uso común de los vecinos.4 29 Las cosas for-
zadas, hurtadas, ó poseídas con mala fe no solo por 
el ladrón, 5 sino también por el tercer poseedor, 

1 L . 27 , t í t y P . cit . , y ley 6 , t i t . 15, lib. 4 de l a R . , 6 5 , t í t . 
8, l ib. 11 de l a N . 

2 L . 26 , t í t . 29, P . 3 . 
3 L . 3, t í t . 15, lib. 4 de la R . , 6 3, tít. 8 , Hb. 11 de la N . 
4 L . 7 . t í t . y P . c ü . 
5 L L . 4, tít. y P . c i t . , y 5 , t í t . 15, lib. 4 de la R . , o 2, tít. 8, 

lib. 11 de la N . 



según opinan varios autores. 1 3? Las de los 
menores de edad, las de los hijo3 que están en la 
patria potestad, y las dótales, sino es que siendo 
pródigo el marido, la mujer callase y no le pidie-
se la restitución de su dote; 2 debiendo entender-
te toda esta doctrina de la dote inestimada, pues 
siendo estimada ya no son dótales las cosas que 
se dieron, en cuyo lugar se subrogó el precio, 
como hemos visto en el núin. 2 del título 5 del 
libro 1? y en órden á las cosas de los menores 
explicamos en el uúm. 2 del título 8 del mismo 
libro cuales corren y cuales no. 4? El sumo im-
perio, ni la jurisdicción civil ó criminal, lo mismo 
que los pechos, tributos y alcabalas, 3 pues aun-
que conforme á la ley 4 podía prescribirse por la 
posesión inmemorial el señorío de los lugares, y 
la jurisdicción civil y criminal, con tal que no 
fuese la suprema, 5 esto no cabe en un sistema 
de gobierno libre en el que Ioí- pueblos no son el 
el patrimonio de ninguno. 5? Por ultimo, no se 
prescribe la acciou que tiene un comunero de al-
guna herencia, ó de cualquiera otra cosa, para 
que se divida y se le dé la parte que le corres-
ponda por el otro ú otros que la posean indivisa, 

1 Vela Disert. 48, n.'4>, Corar, in regula Posseesor, y Molina de 
primogen. Kb. 2 , cap. 6 . 

2 L . 8, tít. 20, P . 3 . 
3 L L . 6, t í t . y P . cit., y 1 y 2, t í t . 15, lib. 4 de la R . . ó 4 y 0, 

t í t . 8, lib. 11 d é l a N . 

4 L . 1, t í t . 15, lib. 4 de la R. , ó 4, t í t . 8, lib. 11 de la N. 
5 L . 1, t í t . 7, lib. 5 de la R. , 6 1, tít. 17, lib. 10 de la N. 
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sea por el tiempo que fuere; 1 cuya resolución 
parece fundada en que el que posee lo hace á 
nombre de todos las comuneros, y así no puede 
peijadiearle su posesion, que es de todos. 

9. V. El último requisito para la prescrip-
ción es la continua posesion. Esta es la tenencia 
derecha que orne ha en las cosas corporales con 
ayuda del cuerpo é del entendimiento. 2 Se llama 
derecha, esto es legal, (pie procede de título que 
por su naturaleza sea translativo de dominio, 3 á 
fin de distinguirla de la nuda detención de la co-
sa (pie no está apoyada en las leyes, para (pie 
ninguno pueda quitarla por su sola voluntad. La 
l)osesion legal puede ser natural ó civil; la pri-
mera es la (pie se tiene corporalmente, como la 
del dueño de una casa cuando la habita, y la se-
gunda es la que se tiene por la voluntad, como 
la del ¡i ' cuando sale' de ella, pero no con 
ánimo de desan warla. 4 

10. Para adq 'irir la posesion se requiere la 
voluntad ó intención de ganarla, y la ocupacion 
corporal de la cosa hecha por sí misino ó por otro 
en su nombre; de manera que faltando una de 
estas dos circunstancias no se adquiere; mas la 
ocupacion puede verificarse no solo por tradición 
natural, sino también por la ficticia ó simbólica, 

1 L. 5, t í t . 15, lib. 4 de la R . , ó 2, t í t . 8, Ub. 11 de la N . 
2 L. 1, t í t . 30 P . 3. 
3 L. 11, tít. y P . cit. 
4 L. 2 del mimno. 



en los términos que explicamos en el núm. 35 
del tít. 1? de este libro. Por cuanto no ocupan 
en su nombre los arrendatarios las cosas que to-
man arrendadas, sino en el de los arrendadores, 
no ganan la posesion, ni pueden adquirir el do-
minio; 1 lo mismo que los comodatarios, deposi-
tarios y otros semejantes. Los que ocupan la 
cosa por fuerza ó por robo, aunque la ocupan á 
su nombre, como su tenencia no es derecha, tam-
poco ganan posesion; 2 mas el feudatario de al-
gún heredamiento, ó el que lo tenga en usufruc-
to 6 á censo, si se apoderan de él, dice la ley 3 

que giman su posesion; pero Gregorio López 4 la 
explica de la posesion natural, porque en la civil 
están el propietario y el dueño directo. Con res-
pecto á las cosas incorporales, como las servidum-
bres, aunque no pueden ocuparse rigorosamente, 
sin embargo el uso y el consentimiento, así como, 
según hemos dicho, hacen la cuasi tradición de 
ella, así también son á manera de posesion 5 que 
Gregorio López llama cuasi posesion, 6 y equiva-
len á la ocupacion. 

11. Puede ganarse la posesion por todo hom-
bre de sano juicio no solo por su persona, sino 
por su hijo ó por su apoderado. Si el hijo la ga-

1 LL . 22, ti t . 29 y 5, t í t . 30, P . 3. 
2 L . 10, tít. 30, P . 3 . 
3 L . 5, t í t . y P . ch . 
4 Gregor. Lop., glos. 2 de la I. 5. 
5 L. 1, t í t . 30, P . 3 . 
G Gregor. Lop. glos. 4 de ella. 

na por sí ó á su nombre, la adquirirá para su 
padre, por el usufructo que le compete, menos 
si es cosa perteneciente al peculio castrense ó 
cuasi castrense.1 La pueden ganar igualmente 
los tutores ó curadores paia los huérfanos ó me-
nores que tuvieren en su guarda; y también el 
síndico del común de algim pueblo ó ciudad para 
el mismo común, como si todos se hubiesen a h -
ilerado de la cosa. 2 

12. La posesion se pierde en los bienes rai-
ces: 1? si el poseedor es arrojado de ellos por 
fuerza: 2? si estando ausente se los usurpa otro, 
y le impide la entrada, y 3? si sabiendo que se 
apoderan de sitó bienes, no ocurre á impedirlo 
por el temor de una violencia; 3 y aunque la ley 
dice hablando de la pérdida de la posesion, non 
pierde la tenencia de ella, si non por una de estas 
tres maneras, esto se entiende de la pérdida cau-
sada por la fuerza que se hace ó teme, pues hay 
otros modos que en general se reducen á éste: 
siempre que la cosa se reduce á tal estado que no 
puede tenerse corporalmente, ni con la voluntad. 
Asi se pierde la posesion de las tierras, que son 
inundadas por mar ó rio, 4 mientras lo están. 5 

Se pierde también si el arrendatario pone en po-

1 L . 3, tít. 10, p . 3. 
2 L . 4 del mismo. 
3 L . 17, tít. 30, Pa i t . 3. 
4 L . 14 de id. 
5 L. 32, tít. 28, P . 3 . 
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sesión á otro de la cosa que tenia arrendada con 
la intención de que la pierda el dueño, ó si es 
arrojado de ella por fuerza; mas si él la desam-
para, aunque sea maliciosamente, para que otro 
se apodere de ella, 110 se pierde. 1 En los bienes 
muebles se puede perder, aun sin saberlo, como 
sucede en los robados, y sabiéndolo, en los que 
son abandonados por su dueño con ánimo de 110 
poseerlos mas, 2 y también en los que se caen en 
el mar ó en algún rio, 3 pero de modo que no sea 
fácil recobrarlos, de la misma manera que suce-
de en la fuga de los animales feroces que se ha-
bían cogido, aunque con la diferencia de que en 
estos se pierde hasta el dominio, y en los mue-
bles 110, pudiéndose demandar de cualquiera que 
los hallare.4 I)e los modos de recobrar, retener, 
y adquirir la posesion en juicio, trataremos en el 
libro 3? 

13. Explicada la naturaleza y circunstancias 
de la posesion, resta solo aplicarla á la prescrip-
ción. Para que la cause, debe ser derecha en los 
términos que hemos explicado, y ademas conti-
nua por todo el tiempo que según la naturaleza 
de la cosa de que se trate hayan lijado las leyes; 5 

de manera que si llega á interrumpirse, ya sea 

1 L . 13, t í t . 30 , p . 3. 
2 L. 12, tít. 30, p . 3. 
3 L . 14 del mismo. 
4 L L . 19, tít. 2 8 y 14, y 18, tít. 30, P . 3. 
5 L L . 9, t í t . 2 9 , P . 3 y 7 , t í t . 15, l ib . 4 de la R . , ó 6 , t í t . 8, 

l lb. 11 de la N , 

DF. LAS PRESCRIPCIONES Y T>K LA POSESION. 2 3 3 

naturalmente porque la pierda el que la estaba 
prescribiendo, ó ya civilmente ]>orque se le em-
place ó ponga demanda, de nada aprovecha el 
tiempo corrido, y debe empezarse á contar de 
nuevo.1 La posesion se interrumpe 110 solo por 
demanda judicial, sino también por la interpela-
ción hecha ante los vecinos de la casa con protes-
ta de cpie solo por impedimento no se demanda 
en juicio, 2 y si el poseedor fuere huérfano, por 
interpelación hecha ante su tutor. 3 También se 
interrumpe la de los amos respecto del salario de 
sus criados por los reclamos que estos les hicie-
ren en el curso de los tres años, 4 sobre lo cual 
disputan los intérpretes, si es porque el reclamo 
extrajndicial interrumpe la posesion, ó porque 
destruye la buena fé, como se puede ver en 
Vela, Carleval, Acevedo y Silva. Por leyes 
posteriores 5 se derogó todo privilegio y fuero, 
para que los artesanos, menestrales y sirvien-
tes, puedan ocurrir á los jueces ordinarios por 
el cobro de cuanto se les deba, y se mandó 
<pie desde el dia de la interpelación judicial cor-
ra á favor de los primeros y segundos el interés 
de G por 100, y de 3 respecto de los sinientes á 
quienes se hayan detenido los salarios. Mas no 

1 L L . 9, t í t . 29 , P . 3 y 7 , t í t . 15, lib. 4 d é l a R - , <¡ C, tít. 8, lib. 

11 da la N . 

2 L . 30 , t í t . 29 , P . 3 . 
3 L a misma y la 29 anterior. 
4 L . 9, tít. 15, l ib. 4 de la R . , ó 10, t í t . 11, lib. 10 de l a N . 
5 L L . 12 y 1 3 del t í t . 11 , Ub. 10 d é l a N . 

TOM. \ . 3 0 
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se interrumpe la posesiou, cuando la cosa pasa 
de un poseedor á otro, sino que se continúa; de 
manera que al tiempo en que poseyó el antece-
sor se une el del sucesor, con tal que haya bue-
na íe, 1 y esta doctrina se extiende al caso en 
que poseyéndose una cosa agena, se empeñe y 
dé al acreedor en prenda, pues el tiempo que este 
la retenga corre á favor del que se la empeñó. 

1 L . 16, t í t . 29, P . 3 . 

H míé'Véx - * 
tHHtr'-Wfcli. ** J* ryv 

TITULO n i . 

D B L A S S E R V I D U M B R E S R E A L E S Y P E R S O N A L E S . 

Ti». 31, P . 3. 

1. (¿ué es servidumbre y 8 . De las servidumbres 
sus especies. perwmal«s. y primer« 

2 . I V las servidumbres del usufructo: a que se 
urbanas. ext leude. 

3 . De las rústicas. 9 . E n qué puede consti-
4 . Quién puede imponer luirse, 

servidumbre. 10. De qué modos se 
5 . La servidumbre es in- constituye. 

herente al predio, é indi- 11. De qué modos se ex-
vidua. tingue 6 acaba. 

6 . De los modos de cote- 12. Del uso. 
tituiria, y tiempo en que 13. De la habitación. 
se gana. 14. De la obra de loe 

7 . Como se pierde 6 acaba. siervos. 

1. La segunda especie de derecho en la cosa 
es la servidumbre, que es el Derecho y uso que 
tienen los hombres en los edificios ó heredades age-
ñas para servirse de ellas en utilidad de las su-
yas. Es de dos maneras: real, que es cuando una 
cosa agena sirve (\ la de otro, y siendo entre ca-
sas se llama urbana, y si entre heredades rústica; 
y jtersonal, cuando la coRa agena sirve á la per-
sona y no á sus cosa««, y de estas son tres las es-
]>eeies, á sal>en usufructo, uso y habitación. En 
el uso común por servidumbre se entienden las 
reales, que suelen llamarse también prediales, 
porque se constituye entre dos predios, de los 
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dice, cuando se juzga que hay títido, no habién-
dolo hábil, como en el que cree que posee por 
donacion, lo que solo tiene en préstamo. Colora-
do es el que tiene apariencia de título, pero no la 
fuerza de tal, como el que ha comprado la cosa 
del que no es su dueño, aunque lo cree tal. Pre-
sunto es el que el derecho presume que intervi-
no, aunque en realidad no haya intervenido. El 
verdadero no se requiere en ninguna prescrip-
ción; para la ordinaria de tres, diez ó veinte años 
se requiere el colorado; i para la de mas tiempo 
basta el presunto, seguu el derecho civil, 2 y e ] 
putativo para solo la servidumbre. 3 Es, pues, 
necesario, que el título exista real y verdadera-
mente, y no basta que se crea que lo hay, á me-
nos que esta creencia se funde en hecho ageno, 
que 110 le es imputable, como por ejemplo, si hu-
biese ilado orden á su agente ó procurador para 
que comprase alguna cosa, y este la entregase 
como comprada 110 siéndolo; en cuyo caso habría 
lugar á la prescripción. 4 

4. II. La buena fé consiste en el juicio que 
el poseedor forma de ser dueño de la cosa, ó de 
haberla adquirido del que lo era. & El derecho 
dejas Partidas 6 imitando al romano, solo exigía 

1 Argum. de la ley 9, tít. 29 , I>. 3 . 
2 L L . 21. 2 3 y 27, tít. 29, P . 3 . 
3 L . 14 del mismo. 
4 LL. 14 y 15 del mismo. 
5 L . 9 del mismo. 
6 L . 12 del mismo. 
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la buena fé al tiempo de adquirir, menos en el 
caso de compra, que se requería también al cele-
brarse el contrato; mas Gregorio López, 1 Covar-
rubias,2 y generalmente los intérpretes dicen, (pie 
en esta parte debe seguirse el derecho canónico (pie 
establece, (pie la buena fé ha de durar hasta con-
sumarse la prescripción,3 y añade Gregorio López 
4 que esta doctrina debe entenderse hasta en la 
de 30 años, sin embargo de (pie la ley de Partida 
no exige buena fé para las prescripciones largas. 
Vela 5 pretende apoyar esta opinion en una ley 
6 posterior á las Partidas, y Covarrabias, 7 Cas-
tillo, 8 y Molina 9 asientan, que la mala fé impi-
de hasta la prescripción inmemorial, aunque Co-
varrubias limita esta sentencia al caso de que 
conste ser mala la fé, pues siéndolo solo por pre-
sunción se destruye por la posesion de 30 años. 

5. III. El tiempo prefijado por las leyes es 
el tercer requisito para la prescripción, y él solo 
basta para la de las acciones. Sobre esto con-
viene advertir, que cuando se dice que se prcs-

• 

1 Gregor. Lop. . glos. 1 de la ley 12, t í t . 29, P . 3. 

2 C o r a r . , lib. 1, Var . cap. 3 , n . 7 . 
3 Decretales de Gregorio IX, lib. 2 , tít. 20, cap. 20. 
4 Gregor. Lop . , glos. 2 de la ley 21, t í t . 29, P . 3 . 
5 Vela. Disertac. 48, im. 45 y sig. 
6 L . 5, t í t . 15, lib. 4 de la R . , 6 2, tít. 8, lib. 11 de la N . 
7 C o r a r . , ín rtgula rouetor., par t . 2, $ 8, n. 5 . 
8 CastO. de Urti i i , cap. 26, n . 13. 
9 Molina, de prinoyen., lib. 2, cap. 6, n. 66. 



criben las acciones, no es porque se adquieran de 
nuevo por el prescribente, sino mas bien por que 
se pierden por aquel contra quien se prescriben, 
adquiriéndose una exepcion perentoria, por el 
otro contra quien se dirigía la acción. El tiempo 
señalado para las cosas y acciones es vario, y con-
viene anotarlo tanto para las unas como para las 
otras. 

G. 1? En un año se prescribe la pena en 
que cae el fiador de otro para presentarlo enjui-
cio. Si incurriere en ella por no haber cumplido 
lo prometido, y no se le pidiere dentro de un año 
contado desde que cayó en la pena, no puede ser 
demandado despues.1 2? En tres años se adquie-
ren las cosas m nebíes,2 y se prescriben las acciones 
de los sirvientes por sus salarios, contándose desde 
el dia en que fueron despedidos: las de los botica-
rios, joyeros y oficiales mecánicos, especieros, 
confiteros, y tenderos de comestibles3 y las de los 
abogados y procuradores, no habiéndose contes-
tado demanda antes de los tres años 4 no pudien-
do renunciarse esta disposición, ni obstando su 
renuncia si se hiciere. 3? En diez años se ganan 
los bienes raices entre presentes, & y se píenle el 

1 L . 10, tí«. 16, lib. 5 de la K., 6 1 , tít. 11, lib. 10 de la N. 
2 L L . 9 y 17, tí t . 29, P . 3. 

3 L . 9, t í t . 15, lib. 4 de la R. , 6 10, tí t . 11, lib. 10 de la N. 

4 L . 32, tí t . 16, lib. 2 de la R. , 6 9. t í t . 11. lib. 10 de la X. 
5 L . 18, tí t . 29, P . 3. 

derecho de ejecutar por obligación personal, 1 4? 
En veinte se adquieren los bienes raices entre 
ausentes,2 entendiéndose por ausente el que está 
fuera de la provincia, y si solo parte del tiempo 
estuviere fuera, ésta se arreglará como ausente, 
y la otra como presente, 3 y se prescribe la ac-
ción personal y ejecutoria dada sobre ella.4 5? En 
treinta años se prescribe la cosa, según el dere-
cho de las Partidas, con mala fé; sobre lo cual, 
ademas de lo que hemos notado en el núm. 4 so-
bre la disposición del derecho cauónico, que los 
iutéi-pretes dicen estar adoptada generalmente, 
deben advertirse otras del derecho patrio; tales 
son la de que si la enagenacion se hace por el que 
no puede, pero sabiéndolo y callando el dueño 
de la cosa, no se requieren para su prescripción 
treinta años, sino que bastan veinte entre ausen-
tes, y diez entre presentes; 5 la otra disposición 
digna de notaise es que si alguno quita la cosa 
al que la posee de mala fé, este no puede deman-
dar la posesiou, si uo es que se la robasen, ó se 
quisiere quedar con ella otro á quien se la hubie-
se prestado ó empeñado, ó en el caso de que el 
juez se la mandase quitar por no haber contes-
tado á la citación; pues entonces, si dentro de un 

1 L . 6, t í t . 15, lib. 4 de la R . , ób, t i t . 8, lib. 11 de la N . 
2 L . 18, t í t . 29, P . 3. 
3 L . 20, tít. y P . cit. 
4 L . 6, t í t . 15, lib. 4 de la R . , 6 5, t í t . 8, lib. 11 de la N. 
5 L . 19, tít. 29, P . 3. 
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se interrumpe la posesion, cuando la cosa pasa 
de un poseedor á otro, sino que se continúa; de 
manera que al tiempo en que poseyó el antece-
sor se une el del sucesor, con tal que haya bue-
na íe, 1 y esta doctrina se extiende al caso en 
que poseyéndose una cosa agena, se empeñe y 
dé al acreedor en prenda, pues el tiempo que este 
la retenga corre á favor del que se la empeñó. 

1 L . 16, tí t . 29, P . 3 . 

H míé'Véx - * 
tHHtr'-Wfcli. ** J* ryv 

TITULO n i . 

D B L A S S E R V I D U M B R E S R E A L E S Y P E R S O N A L E S . 

Ti». 31, P . 3. 

1. Qué es servidumbre y 8 . De las servidumbres 
sus especies. pereoual«s, y primer« 

2. De las servidumbres del usufructo: a que se 
urbanas. ext leude. 

3 . De las rústicas. 9 . En qué puede consti-
4 . Quién puede imponer luirse, 

servidumbre. 10. De qué modos se 
5 . La servidumbre es in- constituye. 

herente al predio, é indi- 11. De qué modos se ex-
vidua. tingue 6 acaba. 

6 . De los modos de cous- 12. Del uso. 
tituiria, y tiempo en que 13. De la habitación. 
se gana. 14. De la obra de loe 

7 . Como se pierde 6 acaba. siervos. 

1. La segunda especie de derecho en la cosa 
es la servidumbre, que es el Derecho y uso que 
tienen los hombres en los edificios ó heredades aye-
nas para servirse de ellas en utilidad de las su-
yas. Es de dos maneras: real, «pie es cuando una 
cosa agena sirve (\ la de otro, y siendo entre ca-
Ras se llama urbana, y si entre heredades rústica; 
y jtersonal, cuando la coRa agena sirve á la per-
sona y no á sus cosas, y de estas son tres las es-
]>eeies, á sal>en usufructo, uso y habitación. En 
el uso común por servidumbre se entienden las 
reales, que suelen llamarse también prediales, 
porque se constituye entre dos predios, de los 



go que impida su uso; 1 3?, por impedirse el uso 
de la servidumbre urbana á vista del (pie la tie-
ne en diez años, y veinte si estuviere ausente, 2 

mas con la circunstancia de que el que la debe, 
impida su uso con algún hecho á buena fé, como 
ceixar la ventana por donde entraba la luz; mas 
si fuere rústica, se perderá, sin distinción de ser 
entre ausentes ó presentes, por el no uso inme-
morial siendo continua, y por el de veinte años 
siendo discontinua, trocándose en estas para per-
derse el tiempo necesario para adquirirlas. 3 Mas 
si la servidumbre se debiese á un predio común, 
usando de ella uno de los dueños, la conserva pa-
ra los demás que no la usaron, y en el caso de 
(iue partiesen entre sí el predio, solo perderá el 
derecho á la servidumbre, aquel (pie no usare de 
ella despues de la división. •« 

8. Hemos dicho que las servidumbres perso-
nales, que son las que se deben á las personas 
sin respecto alguno á las cosas, son tres, á saben 
usufructo, uso y liabitacion, á las que se puede 
añadir la de obras de los siervos. La principal y 
mas frecuente es el usufructo, (pie se define: de-
recho de usar de casas, tierras, ganados ú otra 
cosa agena que pueda dar renta, aprovechándose 
de todos sus frutos. Por tanto, pertenecen al 

1 L . 19, tít. 31, P . 3. 
2 L . 1C del mismo. 
3 L . 16 del mismo. 
4 L . 18 del mismo. 

fructuario todas las rentas y frutos de la cosa, de 
que tiene el usufructo, sin distinción de natura-
les ó civiles, esto es, ó nacidos de la misma cosa, 
ó producidos y percibidos por ocasion de ella; 
mas 110 le pertenece el parto de la esclava, ni el 
tesoro hallado en el predio, porque estos son fru-
tos extraordinarios, y el usufructuario solo lo es 
de los ordinarios. De estos puede disponer libre-
mente; pero 110 podrá enagenar ni emi>eñar la 
cosa, antes bien, tiene obligación de afianzar que 
no se perderá ni destruirá por culpa suya, y aca-
llado el usufructo, la restituirá á su dueño, ó á 
quien se le haya mandado. 1 Debe además con-
servarla y cuidarla, de manera, (pie si fuere casa 
lia de repararla, y si heredad, labrarla y culti-
varla bien. Y si el usufructo consistiere en ove-
jas y algunas se murieren, debe suplir estas fal-
tas con otras tantas crias, y pagar además cual-
quier tributo ó derecho á (pie esté sujeta la cosa, 
cuyos frutos ]>crcibe. 2 

Sin embargo, hay diferencia entre los frutos 
naturales, industriales y civiles: los naturales ó 
industriales pendientes y no percibidos al consti-
tuirse el usufructo, consolidarse ó acabarse, la-
san á aquel á quien pasa el usufructo, con de-
ducción de los gastos del cultivo, 6 sin ella con-
forme al jacto; pero los percibidos son de aquel 

1 Ley 20, Ut. 31, P . 3. 
2 L . 22 del mismo. 



ele quien era el usufructo. Los frutos civiles, co-
mo rentas de casas, censos, etc., se parten entre 
el propietario y el usufructuario, á proporcion 
del tiempo que les ha pertenecido el usufructo, 
y la razón es que los naturales é industriales se 
adquieren id tiempo de la cosecha, y los civiles 
dia por dia. Be los frutos civiles, se esceptúan 
las rentas de las tierras, pues estas representan 
los frutos naturales é industriales, y deben seguir 
sus reglas; y así si el usufructuario muere des-
pués que los colonos ó arrendatarios hayan per-
cibido los frutos, esta percepción produjo ya en 
el derecho á la renta, que trasmite á sus herede-
ros, aunque no haya llegado el tiempo de la so-
lución. (Sema y Montalban: Derecho civil y pe-
nal, lib. 2, tít. 5, ses. 2, níun. 2.—Escrichc, Dic., 
art. Usufructuario.) 

1). El usufructo puede constituirse en bienes 
raices, en muebles (pie no se consumen, pero se 
deterioran ó envejecen con el uso, como trastos 
de casa, ropa, alhajas de plata, oro, etc., ó en las 
cosas que se consumen con el uso, como aceite, 
vino, trigo y demás semillas; pues aunque en 
ellas no se verifica propiamente el usufructo, por-
que necesaria y cotidianamente han de consu-
mirse, y de otro modo no puede usarlas el usu-
fructuario, se llama impropiamente usufructo es-
te uso, como también en los semovientes, como 
ovejas y otros ganados. 

10. El usufructo se constituye de los mismos 

modos que las servidumbres, 1 y que hemos ex-
plicado en el núm. 6, y además en algunos casos 
por beneficio de la ley, cuando esta manda qne 
alguno tenga el usufructo en tales cosas agenas, 
como sucede en el padre respecto de los bienes 
adventicios del hijo que tiene en su potestad, 2 y 
este usufructo que se llama legal, concede al 
usufructuario otras prerogativas (pie no tienen 
los demás, siendo la principal que el hijo no pue-
de enagenar estos bienes sin consentimiento del 
padre, con otras qne refieren Gómez 3 y Cas-
tillo. < 

11. Los modos de acabarse el usufructo son 
varios: 1? Por la muerte natural del usufructua-
rio, 5 pues siendo servidumbre personal acaba 
con la persona á quien se debe; pero si se le de-
ja á un pueblo ó ciudad, que es persona moral 
que nunca muere, si no se señaló tiempo, debe 
durar cien años, 6 y pasados estos vuelve la cosa 
al propietario, como también si durante este tiem-
po se despoblase enteramente, quedando yermo 
el sitio; mas si sus antiguos moradores ó parte 
de ellos poblasen despues juntos otro lugar, les 
quedaría salvo el derecho que tenian á aqnel usn-

1 L L . 14 y 20, t í t . 31, P . 3 . 
2 L . 15, tí t . 17, P . 5 . 

3 Gotwa « i 1« ley 6 de Toro núm*. 11 y 12. 
4 Castillo de usufruc., cap 3. 
5 L . 24, tí t . 31, P . 3 . 
6 La misma. 



fructo.1 29 Cesa también por mueu civil, esto 
es, destierro perpetuo ó servidumbre. 3? Por con-
solidación, esto es, cuando el usufructuario llega 
á ser propietario de la cosa. 49 Extinguida ó des-
truida la cosa, se extingue el usufructo que se 
tenia en ella. 59 Por no uso de diez años entre 
presentes, y veinte entre ausentes; mas no por el 
abuso, pues para este caso está asegurado el pro-
pietario con la fiauza. G9 Por enagcnacion liecba 
por el usufructuario, la cual produce el efecto de 
que el usufructo vuelva al propietario; pues aun-
que aquel puede vender, arrendar ó dar á otro 
la percepción de los frutos, no puede lo misino 
con el derecho de percibirlos, 2 lo que espliean 
los intérpretes distinguiendo dos derechos en el 
fructuario: uno real ó de comodidad, que consis-
te en que nadie le puede impedir la jiercepcion 
de los frutos, y el otro puramente personal; de 
estos puede enagenar el primero, que depende en 
su duración del segundo, y si intenta enagenar 
este, lo extingue y se une á la propiedad. 79 Por 
acabarse el tiempo por el cual se concedió el usu-
fructo, si se señaló al celebrarse el pacto. El le-
gal del padre en los bienes adventicios del hijo 
se acalia por el casamiento de este; mas no el 
que tiene el padre ó la madre en los bienes que 
debe reservar para el hijo del primer matrimo-

1 L. 26. tí». 31, p . 3. 
2 LL. 24, til. 31, P. 3; y 3, tít. 8, P . 5. 

nio, de que hablaremos en el titulo V I I I de este 
libro. 

12. La segunda especie de servidumbre per-
sonal es el uso, que es el derecho de usar de eosa 
agota fructífera, aprovechándose de solos aquellos 
frutos que necesita para sí, su familitt ó dispen-
sa. Cuanto hemos dicho del usufructo tiene lu-
gar respecto del uso con las diferencias siguien-
tes: 1? Que al usuario 110 pertenecen todos los 
frutos, como al fructuario, sino solamente los que 
necesita para su familia; y de ahí es, que nada 
de ellos puede dar, ni tomar para dar, ni ven-
der; 1 y de consiguiente, si muriere teniendo al-
gunos percibidos y no consumidos, no serian de 
su heredero, sino del propietario. 2? Que el usua-
rio de bestias puede usar de ellas para sus labo-
res, ú otro servicio suyo solamente; mas no las 
puede alquilar ni prestar ó otro. 2 3? Que el usua-
rio 110 debe pagar las e x c u s a s del reparo de la 
casa ó cultivo de la heredad, ni los tributos ó pe-
chos impuestos sobre ella, á menos que la cosa 
sea tan pequeña (pie él solo la disfrute, y se apro-
veche de todo su producto, pues en este caso á 
todo lo estará. 

13. La tercera servidumbre personal se llama 
habitación, y es el derecho de habitar en casa age-
na con la com¡>añía que tuviere. La habitación 
es menos que el usufructo, y mas que el uso de 

1 L. 21, tít. 31, P. 3. ' 
2 La misma. 
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la casa; pues el usufructuario puede aprovechar-
se de todas las comodidades dependientes de la 
casa, como tiendas, baños, jardines, etc., y el ha-
bitador solo de las habitaciones; por el contrarío 
el usuario solo tiene las habitaciones que necesi-
te, y el habitador todas, de modo que puede al-
quilarlas ó darlas graciosamente á otros, con tal 
(pie hagan buena vecindad. La habitación no se 
acaba sino por la muerte ó remisión, y si se dejó 
para tiempo determinado, por la conclusion de 
este . 1 

14. Es también servidumbre personal la de 
las obras de los siervos, que es el derecho de per-
cibir toda la utilidad que resulta de las obras de 
un siervo a geno. Era de mas utilidad esta, que 
la de uso de un siervo, porque el usuario no uti-
liza todas las obras, sino solamente aquellas de 
que tiene precisa necesidad, y así no puede lo-
carlas á otro, como puede aquel á quien se ha 
otorgado la servidumbre de obras; mas esto no 
tiene ya lugar extinguida la esclavitud. 

1 L . 27, t í t . 31, P . 3. 

TITULO IV. 

U K L O S T E S T A M E N T O S . 

Ti l . 1. P . C, y tít . 4 lib. S de la Recopilación, ó 18 del lib. 10 

de la Novísima. 

1. Qué w herencia, y có-
mo se adquiere. 

2 . Qué es testamento y 
sus especies. 

3. Solemnidades que debe 
teiH-r. 

4. Testigos que se requie-
ren para el abierto. 

5 . Cuántos se requieren 
para el cerrado. 

C. Pa ra el del cie-^o. 
7 . I 'ara el de loe Indios. 
8 . N o es necesario que 

los testigos sean roga-
dos. 

9. Personas bihábiles pa-
ra ser testigos en ningún 
testamento. 

10. Personas inhábiles pa-
ra serlo en algunos. 

11. Papel en que debe ex-
tetuierse el testamento. 

12. Del testamento de los 
militares. 

13. Quiéues no pueden ha-

cer testameuto, y cuándo 
puede el loco. 

14. Otras personas áquie-
nes se prohibe hacer tes-
tamento. 

15. ¿Si pueden lo* extran-
jeros, v en qué formaf 

16. Q u é es codicilo y sus 
especies y solemnidades. 

17. Q u é cosas no se pue-
den hacer en codicilo. 

18. Del poder para testar 
y á qué se extiende. 

19. E n qné tiempo debe 
usarse. 

20. 21. Q u é debe hacer 
el comisario, y si son 
muchos. 

22. Quiénes pueden pedir 
que se abra un testameu-
to cerrado, y cómo de-
be hacen*-. 

23. i Q u é debe hacerse 
cuando hayan muerto, 6 
no parezcan los testigos! 

1. Los modos civiles de adquirir, de que has-
ta .aquí liemos tratado, son singulares, esto es, 
sirven solo para la adquisición de alguna cosa en 
particular, hay otro por el que los hombres pue-
den adquirir por un solo acto una coleccion de 
bienes, por lo que se llama universal, y este es la 
herencia, que se define universal patrimonio de 
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cuales se llama dominante aquel á cuyo favor es 
la servidumbre, y sirviente el que la sufre. 

2. Las servidumbres urbanas son: 1? El de-
recho de cargar sobre la casa del vecino. 2? El 
de horadar la pared para introducir viga. 3? 
El de poner ventana que dé luz á la casa. 4? El 
de hacer caer á la casa del vecino la agua llove-
diza que se recoge en el techo de la propia por 
canal, caño ó de otra manera. 5? El de impedir 
al vecino que levante su casa de modo que 
embarace la vista, ó quite la luz á la propia. 
6? El derecho de entrar por la casa ó corral 
del vecino á la propia. 1 Con respecto á la 
primera y segunda los intérpretes del derecho 
romano establecieron la diferencia de que en la 
segunda no tiene obligación el dueño del predio 
sirviente de reparar la pared que sostiene la 
viga, y en la primera sí la tiene respecto del 
pilar ó columna que sostiene el peso, y esta dife-
rencia la adopta Gregorio López 2 ponderando su 
utilidad. Aun hay otras servidumbres urbanas 
según lo expresa la misma ley cuando despues do 
las referidas dice: ó alguna otra semejante de 
estas que sea á pró de los edificiopero son de 
menos importancia. 

3. Las rústicas mas comunes son: 1? Senda, 
esto es, derecho de pasar por la heredad de otro 
á pié ó á caballo, solo ó con otros, pero de modo 

1 L . 2, tít. 31, P . 3. 
2 Gregor. Lop. Glos. 2 de ell¡i. 

que vayan uno tras otro. 2? Carrera, que es el 
derecho de llevar carretas ó béstias cargadas, á 
lo que no se extiende la senda. 3? Via, que es 
el derecho de pasar por la heredad agena llevan-
do carretas y todo lo que fuere necesario. Esta 
deberá tener la anchura que hubiesen contrata-
do las partes, y si 110 la señalaron deberá ser de 
ocho piés en terreno recto, y diez y seis donde 
tuviere vueltas. 1 4? Acueducto, que es el de-
recho de pasar la agua por la heredad agena para 
la propia. En esta es obligación del dueño del 
predio dominante guardar y conservar el cause, 
acequia ó canal por donde corre el agua; pero de 
modo que no puede ensancharlo, alzarlo, ni cau-
sar daño al predio sirviente; 2 y si el derecho fue-
re de tomar la agua de fuente que nazca en he-
redad agena, el dueño de esta no podrá conceder 
á otro el mismo derecho sin consentimiento del 
que lo tiene primero, si 110 es que sea tanta la 
agua, que abunde para las heredades de ambos. 3 

5? El derecho de sacar agua del pozo ó fuente 
de otro para sí, sus operarios, y béstias de labor 
y ganados; y el que goza de este derecho le tiene 
también para entrar y salir de la heredad en que 
está el agua, siempre que lo hubiere menester. 
6? El derecho de apacentar las béstias de labor 

1 L. 3, t í t . 31, p . 3. 

2 L . 4, t í t . y P . cít. 

3 L . 5, t í t . 31, P . 3. 
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en prado ó dehesa agena.1 7* El derecho dé 
sacar cal, arena, piedras, ú otro material que se 
encuentre en heredad agena para labrar en la 
propia. 2 

4. Ninguno puede imponer servidumbre en 
una heredad ó edificio, sino el dueño, 3 repután-
dose también por tal el enfiteuta, que solo tiene 
el dominio útil, 4 y si la heredad fuere de muchos, 
todos han de otorgarla cuando la ponen. Si unos 
la otorgaren y otros no, aquellos no pueden re-
sistir el uso de ella; pero estos pueden contrade-
cirla, así por su parte, como por la de los otros; y 
si luego consintieren en ella, valdrá como si desde 
el principio la hubieran otorgado todos; 5 debien-
do decirse lo mismo en cuanto al predio domi-
nante. 

5. La servidumbre es una calidad tan inhe-
rente á la cosa en que está constituida, ya se 
considere pasivamente como carga, ya activa-
mente como derecho, que no se pierde por mu-
dar de dueño el predio sirviente ó el dominante, 
sino que pasa al nuevo poseedor. 6 De aquí es, 
que el dueño de una servidumbre no puede ena-
genarla separadamente, sin la cosa á que está 
afecta, pues aquella es de tal naturaleza, que no 

1 L . 6 , t í t . 31, P . 3 . 
2 L . 7 del mismo. 
3 L L . 9 y 3 del mismo. 
4 L . 11 del mismo. 
5 L . 10 del mismo. 
C L L . 8 y 12 del mismo. 
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puede apartarse de esta, á menos que lo consien-
ta el dueño del predio sirviente. Mas aquel á 
quien se debe servidumbre de llevar agua para 
regar su heredad, puede conceder á otro el agua 
que ya tuviere en su campo, para que aquel rie-
gue el suyo, 1 pues en tal caso no concede la ser-
vidumbre, que consiste en el derecho de condu-
cir el agua por la heredad agena, sino el agua ya 
conducida, en lo que 110 se grava ni peijudica al 
dueño del predio sirviente. Es además propiedad 
de las servidnubres, ser individuas, esto es, que 
no pueden dividirse, y por consiguiente, si fueren 
muchos los herederos, ya del predio dominante, 
ya del siniente, se debe entera á cada uno de 
aquellos, y por cada uno de estos. 2 

<5. De tres modos pueden constituirse las ser-
vidumbres, 3 á saljen 1?, por contrato ó conce-
sión entre vivos; 2?, por testamento ó última vo-
luntad; 3?, por prescripción, usando de ellas el 
tiempo determinado por la ley, que es diferente, 
según la clase de servidumbre, pues hay unas 
que se llaman continuos, y otras discontinuas. 
Continuas son aquellas de que usamos cada día, 
como las cinco primeras que referimos eu la cla-
se de urbanas; y discontinuas las que no usamos 
diariamente, sino de tiempo en tiempo, como Las 
tres primeras de las rústicas;4 la de llevar agua 

1 L . 12, tít. 31, p . 3. 
2 LL. 9 y 18. tít. 31, P. 3. 
3 L . 14, tít. y P . cit. 
4 L . 15 del mismo. 



para regar, suele llamarse á veces continua, y á 
veces discontinua, seguu que la agua se lleva 
diariamente ó eu determinados tiempos. Las 
primeras se constituyen ó adquieren por diez 
años entre presentes, y veinte «entre ausentes, y 
las segundas por tiempo inmemorial; 1 á menos 
que el que prescribe tenga justo título dimanado 
de algún tercero, pues entonces bastará el tiem-
po ordinario de diez ó veinte años. 2 El tiempo 
para prescribir se empieza á contar desde que 
comienza el uso de la servidumbre, si esta fuera 
afirmativa, como el derecho de poner viga en pa-
red agena; y en las negativas, desde que el pres-
cribiente prohibe al otro usar de su libertad, co-
mo prohibir al vecino que levante mas su casa, 3 

y así es que para tener esta servidumbre por 
prescripción, es necesario que hayan corrido los 
diez ó veinte años, desde que el dueño del predio 
sirviente intentó usar de su libertad, y el del do-
minante se lo impidió. El uso de la servidumbre 
en el que trata de prescribir ha de ser continuo, 
con buena fé, sin fuerza ni ruego, y con ciencia 
del dueño del predio sirviente, la cual sirve de 
justo título y de tradición, y posesion el uso del 
dominante; mas sobre esto advierte Antonio Gó-
mez, 4 que el que pretenda aprovecharse de esta 

1 L . 15, tít. 31, P . 3 y Grog. Lop., glos. 3 de ella. 
2 Gregor. Lop., glos. 12, y Antonio Gómez 2, variar cap. 15, 

n. 27, ver». AdnrUndum. 
3 Antonio Gómez en el lugar citado, vere. Item. 
4 Gómez 2, var. cap. 15, u. 27, vera. Scrvitui. 

adquisición, debe ser cauto en alegar y probar 
la ciencia y paciencia del otro, además de su uso 
y ejercicio, y el tiempo necesario. El mismo aña-
de, que si el prescribiente apoyase su uso en tí-
tulo justo, bastaría su buena fé con el plazo del 
tiempo legal, sin necesidad de la ciencia del due-
ño, con cuya doctrina está conforme Gregorio 
López; 1 pues ambos autores adoptau en la ma-
teria las disposiciones del derecho romano á falta 
de las del patrio, aunque en consonancia con lo 
que este establece sobre prescripción de las cosas 
corporales. 2 

7. Se pierden ó extinguen las servidumbres: 
1?, por la confusion de los dominios, esto es, por 
hacerse de uu mismo dueño la cosa que sirve, y 
aquella á que sirve, porque el hombre no usa de 
sus cosas i)or vía de servidumbre, ó como suele 
decirse, á ninguno sirve su cosa; 3 y se extingue 
de tal modo, que auuque después vuelvan á se-
rrarse los dominios, no se debe la servidumbre 
si no fuere puesta de nuevo; 4 2?, por la remisión 
ó coudonaciou que h;ice el dueño del campo á 
quien se debe la servidumbre, 5 bastando que es-
ta remisión sea tácita, como si el dueño de la 
servidumbre permitiese al que la debe, hacer al-

1 Gregor. Lop., glus. 3 de la I. 15, Üt. 31, P . 3. 
2 LL. 6, 9 y 18. tit. 29, P . 3. 
3 L. 13, tít. 31, P . 3. 
4 L. 17 del mismo. 
5 L . 17 citada. 
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la casa; pues el usufructuario puede aprovechar-
se de todas las comodidades dependientes de la 
casa, como tiendas, baños, jardines, etc., y el ha-
bitador solo de las habitaciones; por el contrario 
el usuario solo tiene las habitaciones que necesi-
te, y el habitador todas, de modo que puede al-
quilarlas ó darlas graciosamente á otros, con tal 
(pie hagan buena vecindad. La habitación no se 
acaba sino por la muerte ó remisión, y si se dejó 
para tiempo determinado, por la conclusion de 
este . 1 

14. Es también servidumbre personal la de 
las obras de los siervos, que es el derecho de per-
cibir toda la utilidad que resulta de las obras de 
un siervo a geno. Era de mas utilidad esta, que 
la de uso de un siervo, porque el usuario no uti-
liza todas las obras, sino solamente aquellas de 
que tiene precisa necesidad, y así no puede lo-
carlas á otro, como puede aquel á quien se ha 
otorgado la servidumbre de obras; mas esto no 
tiene ya lugar extinguida la esclavitud. 

1 L . 27, t í t . 31, P . 3. 

TITULO IV. 

UK LOS TESTAMENTOS. 

T i l . 1. P . C, y tít . 4 lib. S de la Recopilación, ó 18 del lib. 10 

de la Novísima. 

1. Qué w herencia, y có-
mo se adquiere. 

2 . Qué es testamento y 
sus especies. 

3. Solemnidades que debe 
teiH-r. 

4. Testigos que se requie-
ren para el abierto. 

5 . Cuántos se requieren 
para el cerrado. 

C. Pa ra el del cie-^o. 
7 . Para el de loe Indios. 
8 . N o es necesario que 

los testigos sean roga-
dos. 

9. Personas bihábiles pa-
ra ser testigos en ningún 
testamento. 

10. Personas inhábiles pa-
ra serlo en algunos. 

11. Papel en que debe ex-
temierse el testamento. 

12. Del testamento de los 
militares. 

13. Quiéues no pueden ha-

cer testameuto, y cuándo 
puede el loco. 

14. Otras personas áquie-
nes se prohibe hacer tes-
tamento. 

15. ¿Si pueden lo* extran-
jeros, v en qué formaf 

16. Q u é es codicilo y sus 
especies y solemnidades. 

17. Q u é cosas no se pue-
den hacer en codicilo. 

18. Del poder para testar 
y á qué se extiende. 

19. E n qné tiempo debe 
usarse. 

20. 21. Q u é debe hacer 
el comisario, y si son 
muchos. 

22. Quiénes pueden pedir 
que se abra un testameu-
to cerrado, y cómo de-
be hacerse. 

23. i Q u é debe hacerse 
cuando hayan muerto, 6 
no parezcan los testigos! 

1. Los modos civiles de adquirir, de que has-
ta .aquí liemos tratado, son singulares, esto es, 
sirven solo para la adquisición de alguna cosa en 
particular, hay otro por el que los hombres pue-
den adquirir por un solo acto una coleccion de 
bienes, por lo que se llama universal, y este es la 
herencia, que se define universal patrimonio de 
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tenga consigo, como dinero y otros efectos, lia de 
distinguirse entre las leyes locales, cuyo efecto 
110 puede extenderse fuera del territorio, y las 
que afectan propiamente la cualidad de ciudada-
no. Permaneciendo el extraugero ciudadano de 
su patria, siempre está ligado por estas últimas 
leyes en cualquier lugar que se halle, y debe, con-
formarse con ellas en la disposición desús bienes 
libres; pero 110 le obligan las mismas leyes del 
país en que reside y de que no es ciudadano. 
Por tanto, un hombre que teste y muera en país 
extraugero 110 podrá privará su viuda de la par-
te de sus bienes que le señalen las leyes de su 
nación. Todo lo contrario sucede en las leyes 
locales: estas prescriben lo que puede hacerse en 
el territorio,- y no se extienden á mas; i>or lo que 
el testador, estando fuera de este, no está some-
tido á ellas ni los bienes (pie estén igualmente 
fuera del tal t£ n i torio. Así el ex tn: ligero solo 
tiene obligación de observar las leyes del país 
donde testa respecto «le los bienes «pie en él 
jiosee. 1 

1 Loe extrangeros goaan en México de loe mismos derechos ci-
viles <|ue los mexicanos, y i>or consiguiente del de disponer de sus 
bienes por «estamento, el cual daban ya á los peregrinos y romeros 
las leyes I», «ít. 1, P . 6 y 2. lit. 30, lib. 1, Nov. Kec. Este dere-
cho está ademas reconocido implícitamente por el art. 69 de la lev 
de s jcísioms de 1ST>7 que dice: Los bienes, así muebles y semovien-

tes como raices que se hallen en la República, y pertenezcan á eztran-
gerot que mueran intcttailot en el/a, sin dejar dentro ni fuera persona 

P E L O S T E S T A M E N T O S . 2 6 3 

10. El codicilo es una disposición menos so-
lemne ordenada por el testador áfin de explicar, 
añadir ó quitar alguna cosa de su testamento, ó 
como dice la ley de partida: escritura brere que 
facen algunos ornes después que son fechos sus 
testamentos ó ante. Se distingue de los testa-
mentos en que habiendo éstos, no pueden suce-
der los herederos por intestado, y sí habiendo 
codicilo, como que puede preceder al testamento 
y morir el que lo hace intestado; y también en 
que el testamento exige necesariamente la insti-
tución de here«lero, y en el codicilo 110 se puede 
hacer. 1 Unos son escritos 6 cerrados, y otros 
abiertos é> nuncupativos: unos de testado, y otros 
«le intestado. Por lo que hace á la solemnidad 
necesaria i>ara su valor, la ley recopilada 2 pre-
viene que intervenga la misma que en los testa-
mentos abiertos; pero esto debe entenderse de 

alguna que deba («redarlos, pasarán al erario de la federación y no 

al de loa Eatadoe. 
En cuanto á loa formas exteriores y á las solemnidades interna* 

délos testameuto* otorgados por extrangeros dentro 6 fuera de la 
República, ó por mexicanos fuera de ella, consúltese en caso de duda, 
la obra de V f h b t , titulada: ' 'Droit intwnational privé • • cuyas reglas 
son las generalmente adoptadas por las naciones civilizadas. 

1 Con arreglo á la ley 1, tít. 18, lib. 10 de la Nov. Reí-, que 
««á en observancia, aunque el testan arito carezca de la institución 
de heredero, si consta de la solemnidad legal, valdrán las mandas, 
mejoras y todo lo demás que contenga, riendo conformes á derecho, 
y se estimará como codicilo 6 última voluntad. El testamento, pues, 
sin iwtitucion de heredero es tan verdadero y válido como el que la 
contiene, una vea que I* ley no exige esta formalidad. 

2 L . 2 , t í t . 4, lib. 5 déla R. , 6 % «ít. 18, lib. 10 «le la N, 



los codicilos abiertos, pues para los ceñudos son 
necesarios cinco testigos que los firmen, como lo 
previno la ley de Partida, 1 y prueban Gregorio 
López 2 y Antonio Gómez. 3 Se pueden hacer 
muchos codicilos, y todos valen no siendo con-
trarios. 4 

17. Los que no pueden hacer testamento, 
tampoco pueden hacer codicilos, 5 y cü ellos, co-
mo se ha dicho, no se puede hacer institución di-
recta de heredero; 6 aunque siendo abiertos, co-
mo que exigen las mismas solemnidades que los 
testamentos, valdrán como tales: 7 tampoco pro-
ducirá efecto alguno la desheredación ó sustitu-
ción hecha en ellos, ni la condicion que se ponga 
al heredero nombrado en testamento, á menos 
de (pie en este se haga referencia á la condicion 
del codicilo. 8 Solo se puede, pues, legar y dis-
minuir ó quitar los legados: hacer fideicomisos y 
donaciones por causa de muerte, y especificar el 
delito cometido por el heredero instituido contra 
el testador por el que desmerece la herencia, y 
siéndole probado, queda destituido. 9 

1 L . 3, t í t . 12, p . 6 . 
2 Greg. Lop. glosa 2 de la 1. 3.. t í t . 12, P . 6 . 
3 Gómez eu la 1. 3 de Toro n. 69. 
4 L . 3. tít. 12, P . 6 . 
5 L . 1 del mismo. 
Q L. 2 citada. 
7 Gregor. Lop. glos. 1 de esta 1. 
8 Tapia, Febrero Novísimo, lib. 2, t í t . 2, cap. 22 . 
1) L . 2, t í t . 2, P . 6.—Acostumbrábase antes encargar en el mis-

mo testamento 6 codicilo al escribano, que dejase en él algunas hojas 

18. Por nuestro derecho patrio se puede co-
meter á otro la facultad (le hacer el testamen-
to, 1 y aquel á quien se comete se llama comisa-
rio, y el instrumento en que se le comete poder 
para testar. Este debe tener las mismas solem-
nidades que el testamento. 2 El comisario no 
puede instituir heredero, ni hacer mejoras de 
tercio ó quinto, ni desheredar á ninguno de los 
hijos ó descendientes del testador, ni hacer nin-
guna especie de substituciones, ni dar tutor á los 
pupilos, á menos que se le dé poder especial pa-
ra ello, explicándolo así; y si es para instituir 
heredero, debe designarlo el que dá el poder en 
él. 3 Si el poderdante 110 lo designa, ni dá jwxler 
l>ara ello al comisario, ni para alguna de las co-
sas dichas, sino solo para (pie haga testamento, 
110 podra, el apoderado mas que pagar las deudas 
del testador, y aplicar el quinto de sus bienes en 
beneficio de su alma, y el rosto se entregará á 

blancas, par» que el testador escribiese en ellas lo que le pareciese, 
modificando 6 mudando lo escrito en el testamento; mas esta practica 
que se prestaba á graves abusos, lia quedado abolida por el artículo 
17 de la ley de sucesiones de 10 de Agssto de 1857, que dice literal 
mente: " S e prohibe á los escribanos, qne en las copias que dieren de 
los testamentos otorgados ante ellos, dejen hojas en blanco rubrica-
das de su paño; y se declara que no tendrá valor alguno lo que apa-
rezca en las dadas ya , si no es que el testador l iara fallecido antes 
del 2 de Junio (1857.y» 

1 LL . 5 á 13, tí t . 4, lib. 5 de la R . , ó las del tí t . 19, lib. 10 de 
UN. 

2 L. 13, tí t . 4, lib. 5 de la R . , 6 8, t í t . 19, lib. 10 de la N. 
3 L . 5 en la R . 6 1 en la N . 
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los parientes que debieren heredar por intesta-
do; y no habiéndolos, se entregará á la viuda lo 
que por derecho le corresponda, y lo demás lo 
aplicará en beneficio del alma, 1 

19. El comisario debe usar del poder dentro 
de cuatro meses contados desde que se le dio, si 
estaba en el lugar; dentro de seis, si estaba fue-
ra; y de un año si no estaba en la República, sin 
que pueda alegar ignorancia, porque estos tér-
minos corren contra el ignorante; 2 aunque el 
testador puede, renunciando la ley 33 de Toro, 
prologar estos plazos. 3 Pasados estos términos 
sin haberse hecho el testamento, espira el poder, 
y los bienes todos pasan á los herederos por in-
testado; mas si el testador encargó al comisario 
determinadamente alguna cosa, y este la hiciere 
jiasado el término, se reputará hecha durante el 
IMKler. 4 Si el comisario no hizo el testamento, 
deben entrar en los bienes de su poderdante los 
herederos ]>or intestado, y no siendo ascendien-
tes ó descendientes, deberán aplicar la quinta 
parte á beneficio del alma del difunto; pudiendo, 
en caso de no hacerlo dentro de un año contado 
desde la muerte del testador, ser com peí idos á 
ello por la justicia, y á pedimento de cualquiera 

1 L . 6, t í t . 4, lib. B de l a R . , 6 2, tSt. 19, lib. 10de la N. 
2 L. 7 en la R . , 6 3 en la N. 
3 Gómez en la 1. 33 de Toro, y Matierao en la 1.7 de la R . gk» . 

2, n . 3. 
4 L a l e y 7 6 3 citada. 
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del pueblo;1 y si son ascendientes ó descendien-
tes, deberán hacer lo conveniente atendida la ca-
lidad del difunto, la cantidad de la hacienda, y la 
costumbre del lugar. 2 

20. Si el testador comenzó el testamento 
nombrando heredero, y despues nombró comisa-
rio para que lo acabara, este no podrá disponer 
mas que de la quinta parte de los bienes, des-
pues de pagadas las deudas, si no es (pie el po-
der se estienda á mas; 3 entendiéndose esto si 
los parientes son descendientes; pues siendo as-
cendientes, podrá disponer del tercio. 4 

21. El comisario no puede revocar el testa-
mento hecho j>or su poderdante ni en el todo, ni 
en parte, sin poder especial para ello. 5 Tanqnv 
co puede revocar el (pie él hubiere hecho en uso 
de su poder, ni despues de hecho añadirle codi-
cilo, ni aun para causas piadosas, y esto aun 
cuando se hubiera reservado la facultad de ha-
cerlo. o Si se nombran muchos comisarios para 
que colectivamente hagan el testamento, no po-
drán hacerlo unos sin las otros; pero si alguno 
muere, ó requerido por lo demás no quisiere con-
currir, procederán los restantes, y no poniéndose 
todos de acuerdo en lo (pie haya (le hacerse, se 

1 L . 10, tít. 4, lib. 5 de la R . . 6 13, tít. 20, lib. 10 «le la N . 
2 Sons., L . 4 cooa., c . 1, 9, 18, n. 14. 
3 L . 11, tít. 4, Bb. 5 de la R . , 6 6, tít. 19, lib. 10 de la V. 
4 G o m « , en la ley 37 de Toro núm. 2 . 
5 L . 8, tít. 4, lib. 5 de la R . . 6 3, tít. 20, lib. 10 de la N. 

6 L . 9 en la R, y 5 en la N. 
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estará á lo que determine la mayor paite, y es-
tando iguales, decidirá el juez del lugar, y sien-
do estos varios, el que elijan los comisarios, y no 
conviniéndose ni en esto, se escojerá por suer-
te; 1 mas si el poder es para cada uno de los 
nombrados, á esto deberá estarse. 2 

22. Muerto el testador que hubiese otorgado 
testamento cerrado, pueden pedir que se abra el 
heredero nombrado, el legatario y el albacea, in-
tentando <pie se declare firme aquella disposi-
ción; ó el hijo preterido ó injustamente deshere-
dado, y los herederos por intestado, intentando 
que se declare nula: de modo que puede pedirlo 
cualquiera que tenga interés jurando (pie no lo 
hace maliciosamente, 3 sino por la presunción 
que tiene de ser interesado. Esta petición debe 
hacerse al juez ordinario, y en ella expresarse 
haber fallecido el testador bajo de esa disposición, 
y el juez dispondrá se traiga inmediatamente pa-
ra abrirlo; y estando en otro lugar, señalará pla-
zo al que lo tenga para que lo presente; * y si 
fuere rebelde pagará al que lo demandare el le-
gado (pie se le deje en el testamento, y el peijui-
cio que con su resistencia le causare. Antes de 
verificar la apertura, hará el juez que los testi-
gos instrumentales reconozcan á su presencia sus 

Gómez, en la ley 38 de Toro. 
Carpió, L . 3, cap. 2, n. 26. 
L. 1, tí». 2, P . 6 . 
L. 2 del mifgno tít . y P , 
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tirinas, la del testador y el pliego opiado (pie 
contenga el testamento, y que depongan del fa-
llecimiento del testador, porque lo hayan oido ó 
visto, y no sabiéndolo, lo certificará el escribano, 
l>orqiie él lo haya visto, dando fé de la identidad, 
6 porque se lo hayan dicho en su casa y vecindad, 
pues antes de que se acredite el fallecimiento, no 
se puede proceder á la apertura. 

23. Si han fallecido los testigos, ó están au-
sentes sin saberse dónde, se rendirá información 
de ello, de que al tiempo del otorgamiento vivían 
y estaban en el lugar, y de que eran personas 
(pie podian dar testimonio, y lo mismo de la le-
galidad del escribano ante quien se otorgó, si 
hubiere muerto; y si hubiere quien conozca sus 
firmas, las reconocerá, ó se comprobarán. Mas 
si los testigíxs viven, pero no pueden ser habidos 
todos, bastará que concurra la mayor parte; y si 
ni esto se pudiere lograr, y el juez entendiere que 
de omitir la a l t u r a residía peijuicio á los inte-
resados, podrá llamar hombres buenos, y ante 
ellos abrir el testamento, hacerlo copiar y leer, y 
firmándolo los hombres buenos volverlo á cerrar 
y guardar, para cuando se presenten los testigos 
instrumentales, y lo reconozcan en la forma pre-
venida. Si no se abriere ante el escribano (pie 
presenció su otorgamiento, deberá reconocer su 
firma y signo. Hecho el reconocimiento por los 
testigos, y no estando el pliego raido ó borrado, 
ni siendo sospechoso por otro motivo, lo hará 
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abrir el juez á presencia del escribano y testigos, 
y leyéndolo primero para sí, por si el testador 
previniere que alguna parte 110 se lea ó publique 
hasta cierto tiempo, en lo que deberá obsequiar-
se su voluntad,1 lo hará leer y publicar delante 
de todos, mandando sea reducido á escritura pú-
blica, á cuyo efecto se protocolará eu los regis-
tros del escribano ante quien se abra, y á los in-
teresados se darán los testimonios que pidieren, 
debiendo ser íntegros para los herederos, y á los 
demás de la cláusula (pie les competo con la ca-
beza V pié del testamento. 

1 L L . 5 y (¡. t í t . 2, P . 6 . 

* f fi. 
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1. Qué <* institución de 
lierederu, y especial de 
estos. 

2 . Los descendientes son 
toedaroa foreoeos. 

3. También lo son los as-
cendientes. 

4 . Quiénes se llaman ne-
cesarios y voluntarios. 

5. Capacidad del herede-
ro, y tiempo en que de-
be tenerla. 

6. Quiénes tieoeu inlia-
bilidad general para ser 
herederos. 

7 . Quiénes la tienen res-
pectiva. T 1? de los con-
fesores del tentador «11 
su ultima enfermedad. 

8 . 2? Los hijos legíti-
mos: en qué caso no he-
mlan los naturales. 

9. Qué pueden heredar 
los espurio*. 

10. El heredero debe seña 
larw de un modo ine-
quívoco, y qué debe ha-
c*nte ruando lo fueren 
los pobres de algún lu-
gw-

11. De la institución con-
dicional. y de las condi-
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14. Reglas sobre las con-
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16. H o y ae puede morir 
parte testado y parte in-
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en ciertos casos. 

17. De la sustitución y sus 
especies: 1?, de la vul-
gar. 

18. 19. De la sustitución 
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ventarios. 
26. Antes de cumplirse el 

tiempo de los ui venta-
rioa, DO iiueden cobrar 
loa acreedores ni legata-
rios al heredero. 



alguno con sus cargas, ó mas bien: la sucesión 
en todos los derechos de un difunto. Para adqui-
rir una herencia es necesario que se defiera, y se 
admita. Se defiere en general por testamento, y 
á falta de este, á los que llama la ley por intes-
tado. 1 

2. El testamento, dice la lev, 2 es nna délas 
cosas del inundo en que mas deben los ornes haber 
cordura, cuando lo facen, por dos razones. La 
una porque en ellos muestran cuáles su postri-
mera voluntad. E la otra porque después que los 
han fecho, si murieren, no pueden tornar otra vez 
á enderezarlos, y lo define un testimonio en que 
se encierra ése pone ordenadamente la voluntad de 
aquel que lo face, estableciendo en él su heredero, 
ó departiendo lo suyo en aquella manera que él 
tiene por bien que finque lo suyo después de su 
muerte. 3 Es de das manaras, solemne y privile-
giado. El solemne es el (pie consta de todos los 
requisitos y solemnid;vdes prescritas por el de-
recho para su firmeza, y cuya observancia obliga 
al eomuu de los hombres. El privilegiado es el 
que por especial privilegio se considera válido, aun 
cuando carezca de aquellos requisitos, tal es el 
de los militares. El solemne puede otorgarse de 
dos modos, y por esto se divide en nuncupativo 
ó abierto, que es el que contiene la voluntad del 

1 L . 3, tít. 13, P . 6 . 
2 L . 1, t i l . 1, P . 6 . 
3 L . 1, t í t . y P . cit. 

testador manifestada ]>or él al escribano y testi-
gos que asistieron á su otorgamiento, y escrito, ó 
cerrado, que es en el que se contiene la voluntad 
del que lo otorgó, pero ignorándose cual sea, y 
constando solo estar allí contenida por la decla-
ración del otorgante.1 Cada uno de estos tiene 
sus solemnidades particulares que vamos á refe-
rir conforme á las leyes de la Recopilación,2 que 
varían en parte las establecidas en las de Par-
tida. 3 

3. Las solemnidades del derecho son tres, á 
saber unidad de contesto, presencia de testigos, 
y papel del sello correspondiente. La unidad de 
contesto consiste en (pie en el testamento no se 
mezclen actos diversos, como la celebración de un 
contrato con alguno de los testigos, ó con otro; 
pero no se opone á ella la interrupción del acto 
de testar ó por accidentes del testador, ó por ocu-
paciones de los testigos. 

4. La segunda solemnidiul es la presencia de 
estos. Para el testamento abierto se requieren 
tres, por lo menos, vecinos del lugar donde se ha-
ce el testamento, y otorgáudose este ante escri-
bano público. Si faltare este, deben asistir cinco 
testigos vecinos del lugar, y si no pudieren ser 
habidos, bastarán tres. Si el testamento se hicie-

1 L L . 1, t í t . 1. P . 6, y 1 y 2, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 1 y 2, til. 
18, lib. 10 de la N. 

2 Citadas en el núm. 1 . 
3 L L . 2 y 3, tít. 1, P . 6 . 



re ante siete testigos, valdrá aunque estos 110 
sean vecinos, ni pase ante escribano,1 pues el 
número suple el defecto de vecindad, y la falta de 
escribano, con tal que tengan las calidades que 
requiere el derecho; y aunque Antonio Gómez 2 

es de opinion que bastan tres testigos sin escri-
bano, pudiendo haberle, y Covanubias3 que bas-
tan dos testigos con escribano, cuando fácilmente 
no pueden hallarse mas, una y otra opinion nos 
parece infundada, como hemos demostrado en 
otra, parte.4 

5. Para el testamento cerrado deben interve-
nir, 110 á verlo otorgar, sino á la declaración que 
haga el testador de contenerse en él su última 
voluntad, siete testigos y un escribano, debiendo 
firmar en la cubierta el testador con los testigos 
y el escribano 5 que debia ademas sellarlo,6 aun-
que esto 110 está en observancia;7 y si «alguno de 
los testigos no supiere firmar lo hará otro por él, 
de manera que resulten ocho firmas y el signo del 
escribano. 

0. Para el testamento del ciego se requieren 
cinco testigos; 8 mas estas en opinion de Aceve-

1 L . 1, tít, 4, lib. 5 de la R. , 6 1, t í t . 18, lib 10 de la N . 
2 Antón. Gom. en la 1. 3 de Toro, u . 47. 
3 Covar. cap. 10 de testara, n. 3. 
4 Instituciones Romano-Hispanas, lib. 2 , t í t . 10, ( 14, n. 6 . 
5 L . 2, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 2, t í t . 18, lib. 10 de la N, 
6 L . 2, t í t . 1, P . 6 . 
7 Tapia, Febrero Novísimo, lib. 2, t í t . 2 , cap. 1, n. 11. 
3 L . 2, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 2, t í t . 18, lib 10 de la N . 

do1 no es necesario que sean vecinos del lugar, ni 
tampoco que intervenga escribano, aunque sobre 
esto opina lo contrario Antonio Gómez;2 debien-
do advertirse que el testamento debe ser abierto, 
pues como asientan Gregorio López,3 Aeevedo 4 

y el mismo Gómez, no se puede otorgar cerrado 
l>or el ciego. 

7. Algunos autores 5 asientan, que para el 
testamento de los naturales que se llamaban in-
dios bastan dos testigos hombres ó mujeres, y 
aunque no asista escribano; mas esta doctrina no 
está apoyada en ninguna resolución legal; pues 
aiui las que se citan en las adiciones hechas á 
esta obra en el año de 1807 no hablan del núme-
ro de testigos necesario para el valor de estos tes-
tamentos, sino solo «le la lil>ertad en «pie se les 
«lebe dejar para disponer ele sus cosas, como pue-
de verse, en las leyes citadas. 6 

8. Esta solemnidad de 1«» testigas se lia «le 
guardar no solo en los testamentos «pie se hacen 
entre extraños, sino también en los que liaceu 
lo» padres entre sus hijos, ó descendientes legíti-
mos, sean abiertos ó cerrados; y también en los 
«pie se otorgaren en tiempo de peste, como prue-

1 Aeevedo en d . I. 2, n . 25 y siguientes. 
2 Gómez sobre la 1. 3 de Toro, n . 52. 
3 Gwg. Lop. glosa 2 de la 1. 3, til, 12, P . (i. 
4 Gomes en dÜ. 3 de Toro, n . 51, y Aeevedo en la 1. 2, n. 25. 
5 Montenegro, lib. 1., tr . U , eecc. 3. 
6 LL . 9, t i l . 13, lib. 1, y 32, tí t . 1, lib. 6 dé la R . de Indias. 
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ba Antonio Gómez.1 Mas ni en los cerrados, ni 
en los abiertos es necesario que los testigos sean 
n»gados, porque las leyes citadas de la Rocopila-
cion no hacen mención de esta circunstancia, que 
se exigía por el derecho de las Partidas, y así lo 
asienta Antonio Gómez 2 contra Acevedo que de-
fiende lo contrario. 3 

9. En el núm. 4 hemos dicho que los testigos 
deben tener las calidades que el derecho requie-
re. Estas son mas bien negativas que positivas, 
esto es, que no sean de los excluidos por la ley 
para ser testigos en testamento. Están exclui-
dos 4 los que han sido condenados por canciones 
injuriosas, libelos ó pasquines infamatorios, ó por 
ladrones, homicidas, traidores, ú otros delitos se-
mejantes, comprendiéndose cu esta prohibición, 
según Gregorio López •> todos los infames con in-
famia de derecho, de que hablaremos en otra 
parte; c los apóstatas de nuestra santa religión, 
aun cuando hayan vuelto al seno de la Iglesia: 7 

las mujeres: los menores de catorce años: los lo-
cos durante su locura: los pródigos privados por 
tales de la administración de sus bienes: los mu-
dos, los sordos, los ciegos y los henuafroditas en 
quienes no predomine el sexo varonil. 

1 Gómez sobre la 1. 3 de Toro, n. '48. 
2 Gómez sobre la 1. 3 de Toro, n. 26. 
3 Acevedo sobre la 1. 1 del tit. 4, lib. 5 . n." 48 y sig. 
4 L . 9 , tát. 1 , P . 6 . V 
5 Greg. Lop . glosa 2 de ella. 
6 Lib. 2 , t í t . 27. 
7 H o y no tiene lugar esta prohibición. 

10. La inhabilidad de los que acabamos de 
mencionar es general para todos los casos. Hay 
otros que solo la tienen respectiva para algunos. 
Tal es la de los hijos que uo pueden ser testigos 
en los testamentos de sus padres y demás ascen-
dientes, ni estos en los de sus descendientes;1 co-
mo tampoco el que fuere nombrado heredero, ni 
sus parientes hasta el cuarto grado respecto del 
testamento en que se le instituya; 2 mas los le-
gatarios y fideicomisarios particulares bien pue-
den serlo en aquellos en que se les dejan Las man-
das. 3 

11. La tercera solemnidad es que se estien-
dan en ]wq>el del sello corresj>ondiente. Según 
la ley de 14 de Febrero de 1856, debe usarse, del 
sello primero, en el primer pliego de los testa-
mentos cuyo heredei-o ó herederos no sean des-
cendientes ó ascendientes, sino colaterales ó es-
traños cualquiera que sea la cantidad queso ver-
se, y en el primer pliego de los testamentos, cuyo 
hereden) ó herederos sean descendientes ó ascen-
dientes, cuando la herencia equivalga á un capital 
(pie produzca un rédito de dos mil pesos para ar-
riba, pues si la renta fuere solo de quinientos á 
mil novecientos noventa y nueve pesos el primer 
pliego sera del sello segundo, y si no llegan' á 

quinientos pesos se empleará en todo él el sello 

1 L . 14, t f t . l í ^ P . 3. 

2 L . 11, tít. I . P . 6 . 
3 L a misma. 



tercero, así como de este mismo sello se usará 
en las demás hojas de los testamentos que deben 
tener el primer pliego del sello primero ó segundo. 

En los testamentos de las notoriamente pobres 
debe usarse del sello quinto. 

12. Hemos dicho que el testamento privile-
giado es ¿íl que no necesita para su valor de las 
solemnidades del derecho, y que tal es el militar 
ó de los soldados. Estos por leyes de las Parti-
das hallándose en campaña podían hacer su tes-
tamento ante dos testigos; pero si habia peligro 
de muerte por cualquier evento de la guerra, po-
dían hacerlo del modo que pudiesen, por escrito 
ó de palabra, escribiéndolo con su sangre en el 
escudo, ó en las armas, ó en donde les pareciera, 
con tal que se pudiera probar con dos testigos 
presenciales.1 Mas por la Ordenanza del ejérci-
to 2 se dió mayor estension á este privilegio, pre-
viniéndose: que en el condicto de un combate, ó 
próximo á entrar en él, en naufragio, ó en cual-
quier otro riesgo militar, pueda testar todo el 
<pie goce del fuero de guerra como quisiere ó 
pudiere, por escrito, sin testigos, con tal que cons-
te ser letra suya, ó de palabra ante dos testigos 
que depongan contestes haberles manifestado su 
voluntad; 3 y que será válida la disposición del 
militar escrita en cualquier papel, sea en guar-

1 L . 4, t í t . i , p . 6 . 
2 Orden., trat. 8,Jtít. 11, art . 1 . 
3 Arts. 2 y 3 del,mismo tít . 

nicion, cuartel, ó marcha; pero que siempre que 
puedan testar ante escribano lo hagan según cos-
tumbre. 1 Posteriormente se expidió la cédula de 
24 de Octubre de 1778, 2 en la que se declara 
que todos los individuos del fuero de guerra pue-
den en fuerza de su privilegio otorgar por sí su 
testamento en papel simple firmado de sji mano, 
ó de otro cualquier modo en (pie conste su volun-
tad, ó hacerlo ante escribano con las formalida-
des y cláusulas de estilo. Por esta declaración no 
solo los soldadas, sino todos los que gozan del 
fuero militar, pueden testar siu las solemnidades 
prescritas por derecho común. De manera que 
no son necesarios, en opinion de algunos, los dos 
testigos (pie por la Ordenanza se requerían, res-
pecto á no mencionarse solemnidad alguna; aun-
que otros opinan que sí, por no derogarse espre-
samente en esta cédula el artículo de la Ordenan-
za. Mas si el militar otorgare su testamento an-
te escribano, debe hacerlo con todas las solemni-
dades que previene el derecho; pues se supone 
(pie no usa del privilegio de su fuere. 

13. Pueden hacer testamento todos aquellos 
á quienes no está prohibido expresamente, y lo 
está: 1? á los locos, 3 aunque vale el que hicieron 
ántes de su demencia, y también el que llagan 
en los lúcidos intervalos si los tienen, si uo les 

1 Orden., trat. 8, t í t . 11, art . 4 . 
2 L . 8, t í t . 18, lib. 10 de la X. 
3 L . 13, tít. 1, P . 6 . 

TOM. I . 33 
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sobreviene el acceso antes de perfeccionarlo; pues 
entonces es nulo, debiendo probarse esto con el 
escribano y testigos instrumentales.1 Para pro-
ceder al testamento de un demente deberá pre-
sentarse al juez su bijo ó deudo, esplicandole la 
enfermedad (de que tiene interrupciones) y pi-
diéndole autorice al escribano para que en algu-
na de ellas explore su voluntad, con asistencia de 
médico y cirujano, que declararán prèviamente 
sobre su capacidad. Obtenida la facultad del juez, 
practicarán su reconocimiento los facultativos, 
cuya calificación se estenderá á continuación de 
la providencia judicial, y ántes de cualquiera otra 
cláusula, y resultando de ella la capacidad del 
enfermo, procederá el escribano á presencia de 
los testigos á inquirir sobre su última voluntad, 
haciéndole las preguntas conducentes, aunque 
sean contrarias á sus mismas respuestas para cer-
ciorarse de su aptitud. ¡Si el testador supiere y 
pudiere firmar lo hará, y si no los testigos y el 
escribano; y hecho todo se preseutará al juez pa-
ra su mayor validación. 2 2?, al pródigo á quien 
se haya quitado judicialmente la administración 
de sus bienes. 3 3?, á los que no han llegado á la 
pubertad, esto es, á los varones menores de ca-
torce años, y mujeres de doce:4 pues teniendo 

. « 

1 L . 13, tít. 1, P . 6 . 
2 Tapia . Febrero Novísimo, lib. 2 , t í t . 2, cap. 2«, n. 17. 
3 L . 13, t í t . 1, P . 6 . ; - i ' 

4 L a ra ¡ama. , -a t rr, ~ \ *• 
t .1 in 
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esta edad pueden testar sin licencia de sus aseen-
clientes, y aunque estén en la patria potestad,1 y 
disponer libremente del tercio de sus bienes ad-
venticios, castrenses, y cuasi castrenses.2 4V, á los 
sordo-miulos de nacimiento; pues si lo fueren por 
enfermedad, ó supieren escribir, podrán hacerlo, 
publicándolo á presencia del escribano y testi-
gos. 3 Por el derecho de las Partidas estaba pro-
hibido también á los condemulos á muerte y de-
leitación; mas se alzó la prohibición por disposi-
ción posterior,4 y mucho mas por estar abolida 5 

la i>ena de confiscación de bienes, que era consi-
guiente á aquella condenación. 

14. Ademas de los mencionados hay otros á 
quienes se prohibía hacer testamento. Tales eran 
los obispos, á quienes se prohibía testar do los 
bienes adquiridos por el obispado, aunque .se les 
permitía hacer en vida donaciones de ellos á sus 
parientes, amigos y criados: c y los religiosos pro-
fesos de uno y otro sexo; 7 sino es (pie obtuviesen 

1 L . 4, tít. 4, lib. 5 de la K., i 4, t í t . 18, lib. 10 de la N . 
2 Entiéndase hien que la astricción j o r a no disponer «¡no del ter-

cio de los bienes de que habla aquí d autor, es en el supu.*to de que 
haya ascendiet*« con derecho á heredar, pues en gvueral tienen los 
varones mayores de catorce años, y las liemliras mayores «le doce, 
las mismas facultad«» de disponer por testamento que cualquiera otra 
persona liKl.il para testar. 

3 L . 13, tít. 1, P . 6 . 
4 L . 3, tít. 4, lib. 5 de la R . , ó 3, tít. 18, lib. 10 de la N . 
5 Art . 22 de la Constitución Federal. 
6 L . 7 , t í t . 21, P . 1. 
7 La misma I. 8 y la 17, tít. 1 y P . 6 . 
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autorización para ello de la silla apostólica, lo 
mismo que las obispos; y por el artículo 8 del 
Concordato de 1753 se obligó la silla de liorna á 
no conceder esta licencia á ningún obispo. Aun-
que por derecho canónico se prohibía á los cléri-
gos seculares disponer en testamento de los bie-
nes adquiridos por razón de la iglesia, lo hacían 
por costumbre muy antigua, mandada observar 
por una ley recopilada i y por otra de la Recopi-
lacion de Indias, 2 y esta facultad de testar se 
extendió por declaración del Consejo de 178« 3 á 
los que habiendo sido religiosos profesos habían 
obtenido su competente secularización. Todas 
estas prohibiciones han desaparecido en virtud 
de la ley de 12 de Julio de 1859, que declaró la 
absoluta independencia del Estado y la iglesia, 
y extinguió las órdenes regulares de hombres. 
Las de mujeres fueron también extinguidas por 
decreto de 20 de Febrero de 1863; pero ya la ley 
anterior les había concedido espresamente la fa-
cultad de testar. 

15. Por lo que mira á los extrangeros, 110 se 
puede poner en duda el derecho que tienen para 
disponer por testamento de sus propiedades per-
sonales contra la antigua práctica, por la que se. 
aplicaban al fisco los bienes (pie dejaban al 1110-

1 L . 13, t í t . 8, líh. 5 de la R. , 6 12, tít. 20, lib. 10 de la N. 
2 L . C, tí t . 12, lib. 1 de la R . de Li l ias . 
3 Citada por Tapia Febrero Novísimo lib. 2, t í t . 2, cap. 26, n . 28. 

rir, que refiere é impugna Vattel, 1 cuyas obser-
vaciones sobre la materia nos parece convenien-
te extractar. Como el extraugero permanece 
ciudadano de su país y miembro de su nación, 
los bienes (pie deje por su fallecimiento en j k i í s 

extraño, deben naturalmente pasar á quienes 
sean sus herederos según las leyes del Estado de 
que es individuo, sin que impida esta regla ge-
neral que los bienes inmuebles deban seguir las 
disposiciones legales del territorio en que están 
situados. En cuanto á la forma ó solemnidades 
para justificar la verdad del acto del testamen-
to, parece debe observar el testador las estable-
cidas en el país donde testa, á menas que ordene 
otra cosa la ley de su Estado, en cuyo caso ten-
drá obligación de seguir las formalidades que le 
prescriba, si quiere disponer válidamente de los 
bienes que posee en su patria. Hablo de un tes-
tamento que luí de abrirse en el lugar de la 
muerte; porque si un viagero lo hace y euvia vá-
lido á su país con arreglo á las leyes del mismo, 
es como si lo hubiera otorgado en él. Con res-
pecto á las disposiciones testamentarias del>e (le-

. cirse, que las concernientes á los bienes raices 
han de adaptarse á la legislación del país en (pie 
se hallan, puesto que según ellas deben poseerse, 
y lo mismo sucede respecto de los bienes mue-
bles (pie el testador tenga en su patria. Pero 
respecto de los bienes muebles (pie el testador 

l Vattel, Derecho de Gwtea, lib.2, cnp. 8, f f CX. CXJ r C X I I . 
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abrir el juez á presencia del escribano y testigos, 
y leyéndolo primero para sí, por si el testador 
previniere que alguna parte 110 se lea ó publique 
hasta cierto tiempo, en lo que deberá obsequiar-
se su voluntad,1 lo liará leer y publicar delante 
de todos, mandando sea reducido á escritura pú-
blica, á cuyo efecto se protocolará en los regis-
tros del escribano ante quien se abra, y á los in-
teresados se darán los testimonios que pidieren, 
debiendo ser íntegros para los herederos, y á los 
demás de la cláusula (pie les competo con la ca-
beza v P»¿ del testamento. 

1 L L . 5 y <¡. t í t . 2, P . 6 . 

* f fi. 

• «fe-Hp»-';« 

TITULO V. 
M t I . A I N S T I T U C I O N I > R I I E R E P K R O , S U S T I T U C I O N E S 

Y D E S H E R E D A C I O N E S . 

Título . 3, 4, 5, C y 7, P . 6, y ley de 10 de Agosto ile 1857 

1. Qué <* institución de 
lieredero, y especie» de 
estos. 

2 . Los descendientes son 
heredaros forsosos. 

3. También lo son los as-
cendientes. 

4 . Quiénes se llaman ne-
cesarios y voluntario». 

5. Capacidad del l a r d e -
ro, y tiempo en que de-
be tenerla. 

6. Quiénes tienen inlia-
bilidad general para ser 
lierederos. 

7 . Quiénes la tienen res-
pectiva. T 1? de los con-
fesores del testador «11 
su ultima enfermedail. 

8 . 2? Los hijos hyiti-
tm*: en qué caso no he-
mhui los naturales. 

9. Qué pueden heredar 
los espurios. 

10. El heredero debe seña 
larw de un modo ine-
quívoco, y qué debe ha-
cente cuando lo fueren 
los pobres de algim lu-
gw-

11. De la institución con-
dicional. y de las condi-
ciones imposibles. 

12. 13. De las cundk-io-
ne» posible*. 

14. Reglas sobre las con-
diciones. 

15. Cómo se dividia an-
tes la IsTrucia por raaou 
del derecho de acrecer. 

16. Hoy se puede morir 
parte testado y parte in-
testado, y el a e n e h o de 
acrecer solo tiene lugar 
en ciertos casos. 

17. De la sustitución y sus 
especies: 1?, de la vul-
gar. 

18. 19. De la sustitución 
]HipiIar. 

-»0. 1 >e la ejemplar. 
21. IV la compendiosa y 

»le la brrvilocua. 
22. De 1* fideicomisaria y 

•le la cuarta trebeUánk-a'. 
23. De la aceptación de la 

herencia 
24. Del derecho de deli 

berar. 
25. Del beneficio de in-

ventarios. 
26. Antes de cumplirse el 

tiempo de los inventa -
rios, DO iiueden cobrar 
los acreedores ni legata-
rios al heredero. 



ilegítimos los que no son habidos de matrimo-
nio, y se'distingueu en naturales y espurios. Los 
primeros son los procreados por hombre y mu-
jer hábiles para contraer matrimonio, ya cuando 
los engendraron, ó ya al tiempo del nacimiento, 
y ademas es necesario que el padre los reconozca 
por tales hijos naturales, siempre (pie la mujer 
en quien los tuvo, 110 viviese en su casa, ó 110 
hubiese sido una sola.1 Los hijos naturales po-
drán heredar á su madre siempre que sean reco-
nocidos ó prueben la maternidad. A la madre 
podrán suceder sus hijos naturales, reconocidos 
lM>r ella en los términos dichos en el artículo .'».'» 
de la ley de 10 de Agosto de 1857, ó que prue-
ben la maternidad. Pero para lo segundo será 
preciso que el queso dice hijo natural, justifi-
que su identidad con el que parió su preten-
dida madre, y que esta no esté casada al tiem-
po de hacerse, la'averiguación. La prueba de 
testigos solo se admitirá para acreditar dicha 
identidad, y únicamente cuando haya un princi-
pio de prueba, que consista en un escrito emana-
do de la madre ó de cualquiera otra persona in-
teresada en oponerse á la averiguación, ó en cer-
tificado del registro civil, si el asiento se hubiere 
hecho sin intervención de la madre ó «le su a|>o-
derado: pues si aquella ó este intervinieron, el 
certificado bastará para probar la maternidad, y 
110 se admitirá prueba en contrarío. Los hijos 

l L . 9, t í t . 8, lib. 5 «le I* R . , 6 1, t í t . 5, ]¡b. 10 de la N . 

naturales que tengan los requisitos susodichos, 
heredarán á su padre y á su madre en todos sus 
bienes si no hubiere ningún otro pariente ó cón-
yuge supérstite (pie tenga derecho de heredar. 
Si existieren alguno ó algunos se observarán las 
reglas siguientes: si el padre ó la madre dejaren 
hijos ú otros descendientes legítimos ó legitima-
dos por matrimonio, se aplicará á los hijos natu-
rales ó sus descendientes, la tercia parte de lo 
que les correspondería si fueran legítimos: les to-
cará la mitad si concurrieren con ascendientes ó 
con colaterales del tinado, que estén dentro de' 
segundo grado; y el todo si hubiere colaterales 
del tercer grado en adelanto. Si concurrieren con 
el cónyuge 8iqnVst¡te, que no tenga con que vi-
vir según su estado, se dividirá el caudal entre 
este y los hij«»s naturales, en los términos que se 
dice en el artículo 5Ü de dicha ley. Los hijos 
naturales, aun cuantío estén reconocidos, 110 here-
darán á los parientes colaterales «le sus padres y 
demás ascendientes. 

0. Kspúrios se llamaban antes los que no te-
nían padre conocido, mas en el dia se. compren-
den bajo de este nombre Unios los ilegítimos, 
que no son naturales, y son, los adulterinos que 
proceden de hombre ó mqjer casados: sacrile-
gos, de monja, ó religioso profeso, ó de clérigo 
de orden sagrado: « las incestuosos, de parientes 

1 Acevedo a . la I. 6. tlt 8, lib. 5 de la R nu. 3 j 4. 
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011 cuarto grado canónico, si ellos lo sabían, y los 
nanceres (le prostitutas, ó mujeres públicas. To-
dos estos se dicen de dañado ayuntamiento; pero 
es ademas punible, si la madre era casada, porque 
según la ley 1 incurre en la pena de muerte. 
Aunque el antiguo derecho español declaraba 
inhábiles para heredará los hijos ilegítimos, núes 
tro derecho patrio 2 sí les concede esta capaci-
dad con tal que hayan sido reconocidos, y puedan 
probar su filiación en los términos de la ley.3 En 
tal caso, si hubiere descendientes legítimos ó 
legitimados por matrimonio, bijos naturales ó 
descendientes de ellos, ascendientes, cónyuge ó 
colaterales dentro del segundo grado civil, solo 
tendrán derecho á alimentos.4 Si solo hubiere 
colaterales del tercero al octavo grado, se dará á 
los espurios la mitad de los bienes, y el resto á 
los colaterales. Si uno de sus padres, en vida ó 
en muerte, les hubiere asegurado una pensión 
suficiente para alimentos y solo tuvieren derecho 
á estos, no podrán los bijos espurios pedir nada 
cuando fidlezcan sus padres. Los alimentos de 
los hijos espurios se fijaran por el juez que co-
nozca en el intestado, en consideración á las cir-
cunstancias personales de aquellos, al rango y 
caudal del difunto, y al número y calidad de los 

1 L . 7 , t a . 8, lib. 5 de la R . , 6 5, tít. 20, Hb 10 de la N. 
2 Ley de 10 de Agosto citada. 
3 La citada. 
4 Art 43, ley cit. 

herederos (pie este deje. Pero en ningún caso 
podrá exceder el capital que represente la pen-
sión alimenticia, de lo que les correspondería si 
fueran hijos naturales reconocidos. Ni á los hyos 
naturales, ni á los espúrios, se les podrá dar i>or 
donaeion entre vivos, ni por testamento, mas de 
lo que la ley permite. Se prohibe que los pa-
dres y ascendientes hagan convenio alguno con 
sus hijos y demás descendientes, por el cual se 
disminuya la porcion que, conforme á esta ley, 
deberán recibir estos despues de la muerte de 
aquellos. En consecuencia, sera nulo cualquier 
pacto que se celebre con ese fui, y el que saliere 
peijudicado podrá reclamar lo que de derecho le 
corresponda. 

10. En la institución de heredero debe el tes-
tador explicarse en términos daros, designándole 
l»or su nombre y apellido, de modo que no pueda 
dudarse quien es; » y así no valdrá la institución 
hecha en favor de algún amigo, expresando solo 
su nombre, si el testador tenia dos amigos que 
tuviesen el mismo, no constando por otras señas 
de cual de los dos habló, y los bienes pasarían á 
los herederos por intestado. Tampoco valdría si 
lo designase con palabras que denotasen algún 
defecto infamante; aunque 110, si en general dije-
se de él que era malo, sin expresar la especie de 
maldad. 2 Si se instituyere á los pobres de al-

1 L . 6, t ú . 3, P . o . 
2 L . 10 del mismo t í t . y P . 



guna ciudad ó villa, deberán repartirse los bienes 
entre los que Se hallaren en los hospitales de ella, 
y principalmente entre los que estuvieren impo-
sibilitados para salir de ellos. Mas si el testador, 
no señalare lugar, deben darse á los pobres de 
aquel en que hizo el testamento, 1 lo (pie dice 
Gregorio López debo entenderse en el caso de 
(pie tuviese allí sil domicilio. 2 

11. La institución de heredero puede hacerse 
puramente, ó bajo de condicion, á (lia lijo, ó has-
ta cierto tiempo. La condicion, qpe regularmente 
se expresa con la conjunción si, es añadidura 
que suspende <í alarga hasta algún acontecimien-
to incierto, lo que quiere luiccrse ó se promete. 
101 efecto natural de toda condicion es, (pie veri-
ficada esta valga lo dispuesto ó prometido, como 
si fuera hecho pura y absolutamente; y si no se 
verifica, es inválido; quedando todo en suspenso 
hasta su cumplimiento. 3 Siendo muy frecuente 
el uso de las condiciones en los testamentos y 
contratos, y muy varias sus especies y efectos, 
nos parece conveniente tratar de ellas con algu-
na extensión. Se dividen primeramente en JH»-
sibles é imposibles. Las primeras son las que no 
tienen impedimento alguno para cumplirse, y 
|H»I el contrario las imi>osihte8 son las (pie no 
pueden existir. Estas so sulxlividen en imposi-

1 L . 20, tít. 3, p . 6. 
2 («Tcgor. Lop. gloe. 7 <1* elia. 
3 L. 1, til. 4. P. 4. 

bles por naturaleza, por derecho, y de hecho, ó 
por ser perplejas y dudosas. Se llaman imposi-
bles por naturaleza aquellas cuya existencia re-
siste la misma naturaleza, como si el testador 
dijese: nombro heredero á Pedro, si alcanzare, el 
cielo con la mano. Por derecho las (pie son con-
trarias á la ley, á la honestidad, piedad y buenas 
costumbres,1 y se dicen imposibles porque como 
dijo Papiniano 2 "debe creerse «pie 110 podemos 
"hacer aquellas cosas (pie ofenden la piedad, 
" estimación y rubor nuestro, y generalmente 
"hw que se hacen contra las bueuas costimi 
" bies," como si uno dijera: te establezco por mi 
heredero, si no sacares á tu padre de cautiverio, 
ó uo le dieres de comer. Las imposibles de hecho 
son las que de hecho no pueden jamas existir, 
como jK>r ejemplo, (pie es el de la ley;* esUddezco 
por mi heredero á fulano, si diere tí tal iglesia un 
monte de oro, sobre hws (pie puede verse á Gre-
gorio Ijopcz, 4 y perplejas ó dudosas, las que por 
sí misma se emlarazan, y cuyo sentido no se 
puede entender, como si se dijera: Pedro sea mi 
heredero si lo fuere Juan, y seu Juan mi herede-
ro si lo fuere Pedro.3 Las imposibles por na 

t lindeza 6 por derecho, nada importan cu los tes-

• 

1 LL . 1 y 3, t í t . 4. P . 6 
2 L. 5 ile coiai, ¡iw?. 
3 L . 4, t í t . 4, P . C. 
1 Oregor. Lop. gtoe. 1 A- «».i, r 4 la I. 6, t. 4. P. (i. 
5 L . 5. t í t . 4. P . f». 



tamentos, pues se tienen por no puestas, y el 
heredero ó legatario entran desde luego en el 
goce de su herencia ó manda, como si hubiesen 
sido nombrados absolutamente, 1 á diferencia de 
lo que sucede en los contratos, que celebrados 
bajo condicion imposible son nulos, no solo por 
derecho romano, 2 sino también por el nuestro, 
porque aunque no hay ley expresa que lo esta-
blezca, es doctriua de los mejores intérpretes, 3 

(pie asignan por razón de la diferencia, que los 
que contratan de ese modo, se supone que ha-
blan de burlas, y sin intención de obligarse; su-
posición (pie no tiene lugar en los testadores pol-
la seriedad del acto, y circunstancias en que 
regularmente se practica. Mas las imposibles 
de hecho 4 y las perplejas 5 hacen nulo el testa-
mento ó contrato en (pie se ponen. Rigorosa-
mente hablando las condiciones imposibles no 
son propiamente condiciones, como tampoco las 
que miran al tiempo pasado ó presente, como que 
no contienen suspensión ó dilación, por no estar 
en duda la cosa (pie exigen, requisito indispen-
sable para toda condición, 6 por lo que el refor-
mador de Febrero desaprueba la división de las 

i L . 3, tít- 4, p . o . 
9 $ 10, Ins t . de inut . stipul. 
3 Greg. L o p . glos. d e l » ley 17. ti t . 11. P . 5, y Gómez, lib. 1 

var . cap. 11. n . 60 y otros. 
4 L . 4, t í t . 4, P . 6 . 

5 Greg. Lop . glos. 1 «le esta 1.. y 4 de la 1. 6 . t í t . 4. 1». 4 , i 
6 L . 2 , Üt. 4. P . 6 , 

condiciones imposibles, y 110 reputa justo el efec-
to legal de Lis imposibles de hecho, y de derecho 
en las testamentos y contratos; en lo que le con-
cede razón Tapia, 1 pero haciendo al mismo 
tiempo la observación de 110 estar derogadas esas 
disposiciones legales. 

12. Las condiciones posibles se dividen en 
potestativas, casuales y mixtas. Las primeras 
son aquellas cuyo cumplimiento depende de no-
sotros mismos: casuales lasque dependen del aca-
so, y mixtas las que participan de ambas. 2 Pue-
den ser ademas expresas, que son las que se ma-
nifiestan claramente con palabras; ó tácitas, que 
110 se expresan, pero se entienden expresadlas, y 
(le estas unas se entienden expresadas por exi-
girlo así. la misma cosa como cuando alguno lega, 
ó promete los frutos que diere su campo en tal 
año, en cuyo caso se entiende la condicion .si na-
cieren, 3 y otras se presumen de la voluntad del 
testador, que aunque 110 las expresé» se entiende 
que las quiso. l).e esta clase es la condicion si 
muriere sin hijos, que se entiende cuando el tes-
tador instituyó á dos hijos ambos legítimos, ó 
naturales, substituyendo el uno al otro simple-
mente, en cuyo caso para pasar al segundo la par-
te que pertenecia al que murió primero, es pre-
ciso que este haya muerto sin hijos, por enten-

1 Tapia, Febrero Novias, lib. 2 , tít. 2, cap. 2 , n . 7 en la nota. 
2 L L . 7, 8 y 9 , del t í t . 4, P . 6 . 
3 L . 20, tít. 11, P . 5 . 
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derse ser esta la voluntad del padre testador, aun-
que no hubiese expresado esta condieiou. ! Mas 
lo contrario será si los instituidos son estraños, 2 

y si uno fuere hijo y el otro estiaño, juzga Gre-
gorio López 3 que se entendería también la cita-
da eondicion en el hijo, si él fuese el que murió 
primero. En nuestras leyes no se encuentra de-
cidido si. la eondicion puesta en la institución, se 
entiende repetida en la sustitución, y á nuestro 
juicio, ofrecido el caso, debería resolverse afirma-
tivamente, como hemos procurado fundar en otia 
parte, 1 en la (pie esplicamos también la diferen-
cia cutre las condiciones dividuas é individuas, y 
el tiempo en que deben cumplirse, 5 de que tam-
poco hablan las leyes. 

13. En las coudiciones casuales es necesario 
que se cumplan para ganar La herencia, 6 y lo 
mismo en las potestativas, á menos que el 110 
cumplirlas sea por un caso fortuito, y sin ciüpa 
de aquel á quien se impusieron, 7 aunque debe 
advertirse en estas, que si consisten en 110 hacer 
alguna cosa, como v. g.: leyó á Pedro cien pesos, 
.si no fuere á España, se le deben entregar desde 
luego, dando fiadores de que los restituirá, si fue-

1 L . Cum a rus de oond. et . deraoust. L . 10, t í t . 4, P . C. 
2 L . 10, ti l . 4, P . 6 . 
3 Gregor. Lop. glos. 13 de esta. 
4 Digesto romano-hispano, lib. S i , t í t . 1, n. 4 . 
5 Alli, núms. 5, 6, 7, 8 y 9 . 
C L . 8 del mismo tít . y P . 
7 L L . 7, t í t . 4 y 32, tít. 9, P . (i. 

re, 1 que es la caución Muciana, llamada así del 
nombre de su autor Quinto Mueio, y que no tie-
ne lngar en las contratos, como opinan general-
mente los intérpretes, y principalmente Gómez, 2 

y cuya razón de diferencia hemos notado en otra 
parte. 3 Por lo que hace á estas condiciones de 
no hacer, connene advertir, que la práctica y los 
autores españoles tienen adoptada la doctrina 
del derecho romano: que no vale y se tiene poí-
no escrita la eondicion de no casarse puesta á un 
célibe, y mas si es miyer, pero que deberá cum-
plirse, si se pone á im viudo. « En otro lugar 5 
hemos manifestado que debe también cumplirse 
cuando la prohibición de casarse no es general 
ni tiene fuerza de tal. Mas de que sea nula la 
eondicion de no casarse no se debe inferir que lo 
sean también las adiciones ó expresiones que con 
tanta frecuencia usan en sus testamentos los pa-
dres que teniendo hijas solteras las mejoran mien-
tras se mantengan doncellas y sin casarse, porque 
el fin no es impedir el matrimonio, sino socorrer 
á las hijas mientras estén destituidas del auxilio 
del marido, de manera que esta mejora no es 
condiciona], sino modal, y por esto se debe luego 
que fallece el testador, y mientras las hijas sean 

1 L . 7 , tít. 4 , P . 6 . 
2 Gómez, 2, ra r . , cap. 11, n . 37. 
3 Instilación., lib. 3, t í t . 16, n . 6 . 
4 Gómez, en Jal . 4 de Toro, n . 8 . 
5 Digesto romano-hispano, lib. 35, t í t . 1, n . 11 y siguientes. 



célibes, sin esperar ni dar caución, lo que es in-
dispensable en las condiciones; á que se añade, 
que según varios autores, 1 las adiciones en caso 
de duda, ilutes deben considerarse modos que 
condiciones. La de casarse con persona determi-
nada es de las que llamamos mixta, y si la per-
sona muere ántes de verificarse el matrimonio, é> 
si no se verifica por no querer aquel si quien se 
impuso, no gana la herencia, 2 á menos que el 
no hacerlo fuese por impedimento legal, ó porque 
no quiera la persona designada. Si el testador 
nombra dos herederos, á uno puramente, y á otro 
bajo de condicion, puede el primero tomar la par-
te de herencia que le corresponde, sin esperar el 
cumplimiento de la condicion; 3 y cuando insti-
tuye heredero bajo dos condiciones, deberán cum-
plirse todas si se pusieron conyuntivamente, mas 
si fué disyuntivamente bastará se cumpla cual-
quiera de ellas. 4 

14. Para concluir la materia de condiciones 
nos parece conveniente poner la suma de la doc-
trina legal sobre ellas, en forma de reglas, como 
las señala un moderno institutista.5 1? Al here-
dero forzoso no se le puede ]>oner condicion al-

1 Castill., lib. 4, controv., cap. 55, Parlador differ. 14?. Bar-
boa, de diet, usufrequent., diction. Donee. 93, n. 4. 

2 L. 14, t i t . 4, P . 6. vera. Pero. 
3 L . 12, tit. 4, P . « . 
4 L . 13 del mismo. 
5 Alvarei, Institucim.es de Derecho Real, lib. 2, t i t . IS. 

guna bajo la cual haya de recibir su parte legí-
tima. Cuando un padre mejora á su hijo en 
el tpiinto, tiene facultad de imponerle á su arbi-
trio los gravámenes y condiciones que quisiere, 
con tal (pie sean posibles y honestas.1 3? En el 
tercio por ser verdaderamente legítima de los 
descendientes que se les debe por derecho natu-
ral y positivo, tampoco pueden los padres poner 
condicion, 2 aunque sí se les permite poner gra-
vámen.3 4? El heredero extraño debe cumplir 
cualesquiera condiciones posibles, y de lo contra-
rio no adquiere la herencia.4 5? Si la condicion 
depende del arbitrio de un tercero, y por culpa 6 
nolicion de este no se puede cumplir, se tiene por 
cumplida.6 (>? La condicion imposible, ya sea de 
naturaleza, ó de derecho, se tiene por no puesta, 6 

á diferencia de los contratos á los cuales los vi-
cia. 7? La condicion perpleja que llaman dudosa, 
hace inútil la institución de heredero.7 8? El he-
redero antes de cumplir la condicion no transmi-
te, la herencia á sus herederos. 

15. Por el derecho romano estaba establecido 

1 LL . 1, tít. 17, y 11, tít. 4, P. 6. 
2 L . 11, tít. 6, lib. 5, de la R. . 6 11, tít. 6, lib. 10 de la N. 
3 El gravámen que tic permite á los ascendientes poner sobre el 

tercio, ha de ser precisamente á favor de alguno de los miamos des-
cendientes, y no á favor áe extraños.—{Nota del Sr. Lacunza.) 

4 L . 7, tít. 4, P . 6. 
5 L . 14 del mismo. 
6 L . 3 del mismo. 
7 L . 5 del mismo. 
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27. De cuántos modos se 
puede aceptar la heren-
cia, y aceptada una vez 
no se puede renunciar. 

28. Quiénes pueden re-
clamar la herencia des-
pues de renunciada. 

2¡1. De la desheredación: 
quiénes y o&po pueden 
hacerla. 

30. Causas para la deshe-
redación de los descen-
dientes. 

31. Causas para la deshe-
redación de los ascen-
dientes.' 

32. Causas porque el her-
mano pierde el derecho 
que tiene para anular en 
un caso la institución he-
cha por su hermano. 

33. Causas porque el here-
dero instituido pierde el 
derecho á la herencia. 

34. De la preterición. 
35. De la acción de inofi-

cioso testamento y cuán-
do no tiene lugar. 

36. A quiénes se concede, 
y cuándo cesa. 

37. Otros modos de rom-
perse el testamento. 

1 Aunque despues de lo dispuesto por la ley 
recopilada, 1 110 es necesaria la institución de lie-
redero para el valor del testamento, pues si se 
omite aquella por el testador, subsiste su dispo-
sición en cuanto á lo demás, y sus bienes pasan 
al que deba heredarlo por intestado: sin embar-
go, es la parte mas interesante del acto, y como 
ordinariamente no falta, es conveniente explicar 
todo lo que concierne á ella. Instituir heredero 
es nombrar sucesor á otro, para que muerto el 
que le nombró, quede dueño de sus bienes, ó de al-
guna partida de ellos, 2 y de ahí se sigue que he-
redero se llama al que sucede en los bienes de 
otro: si sucede en todos con los derechos, deu-
das y acciones, es universal, y si solo en alguna 
cosa, es parcial, ó mas bien legatario. El herede-
ro puede serlo, ó por intestado, que es el que 
sucede cuando el difunto no hizo testamento, ó« 

1 L . 1, tít. 4, lib. 5 de la l ì . , ó 1, t í t . 18, lib. 10 de la N. 
2 L . 1, tít. 3, P . 6. 

se anuló el que hizo, y de estos hablaremos en 
el título VIII, ó por testamento, y son los seña-
lados por el testador. Estos son de tres clases, á 
saber: forzosos, necesarios y voluntarios; y se 
omite desde luego la antigua división del dere-
cho romano, adoptada en la ley de Partida 1 en 
suyos necesarios y extraños, por el ningún uso 
(pie tiene entre nosotros. 

2. Forzosos se llaman los que 110 pueden de-
jar de ser instituidos, sino por justa causa bas-
tante á la desheredación, ni en meuos de lo que 
les corresponda, y estos son los descendientes, ó 
ascendientes legítimos del testador. Se dicen le-
gítimos, porque son nacidos conforme á las le-
yes civiles, y son de tres clases: unos que pro-
ceden de verdadero matrimonio, otros que fue-
ron procreados durante él, pero en el que resultó 
impedimento ignorado por ambos padres, ó poi-
uno de ellos; y los últimos son los legitimados por 
subsiguiente matrimonio. A todos estos deben 
ios padres instituir por herederos de todos sus 
bienes, á excepción del quinto, del (pie pueden 
disponer libremente, y con ellos 110 puede entrar 
en parte ningún estraño, pues su institución seria 
inválida é ineficaz. Mas 110 se reputa estraño el 
postumo, que es el (pie nace despues de muerto 
el padre; mas para (pie sea habido por legítimo, 

necesario que su mache lo dé á luz, cuando 
mas á los diez meses de la muerte de su marido, 

1 L. 21, tít. 3 P. 6. 
TOM. I. 35 



y que al tiempo de esta viva en su compañía, 
pues si nace entrado en el onceno mes del f a l l e -

cimiento, aunque sea en un día, ya no se repula 
legítimo, aunque sí, si nace en el sétimo ó nove-
no mes. 1 El póstumo para ser hábil para suce-
der, basta que nazca vividero, sin defecto orgá-
nico, aunque solo viva un instante. 2 El hijo legi-
timado por decreto de autoridad competente, solo 
tiene derecho á heredar si sus padres pidieron la 
legitimación, que surtirá el efecto de reconoci-
miento: si ellos no la pidieron solo será preferido al 
fisco. 3 De los hijos naturales hablaremos en el n 
8. La sucesión de los descendientes puede vcrili-
carscpor cabezas, esto es, teniendo cada uuo igual 
derecho á igual porcion con los demás coherede 
ros, 6 por familias, esto es, que una familia ten 
ga derecho á una porcion igual á la de cada uno 
de los herederos, porque represente á uno de 
ellos, como v. g.: muero un padre que tuvo cua 
tro hijos: de estos viven dos, uno de ellos casa 
do y con familia, y los otros dos son ya difuntos, 
y uno dejó dos hijos y el otro cuatro; pues los 
hijos vivos suceden por cabezas, y los hijos de 
los dos difuntos por familias; «le manera que su-
poniendo que el caudal divisible, deducidas las 
deudas y el quinto, sean cuarenta mil pesos, cor 
responderán de ellos á cada, uno de los hijos vi 

1 L . 4, t í t . 23, P . 4.—Art. 25 de la ley de 10 de Agosto do lí?>7. 

2 Art. 25 de la ley de lrt de Agosto do 1857. 

3 Art. 31 «lo la loy eitadn. 

vos á diez mil, y como los seis restantes repre-
sentan á dos personas, qué fueron sus padres, 
¡lijos del difunto, cuyos bienes se dividen, se ha-
rán otras dos porciones iguales entre sí, y res-
pecto de las que lian llevado los otros dos, y re-
sultará que á los dos hijos de uno de los difuntos 
se darán otros diez mil pesos, que partidos cutre 
sí les corresponderán cinco, y á los cuatro del 
último otros diez mil, y les corresponderán dos 
mil y quinientos. 1 

3. I\To habiendo descendientes son herederos 
forzosos los ascendientes, entendiéndose prime-
ramente por tales los padres, con quienes ningún 
otro concurre, y así dividirán la herencia en dos 
partes iguales. 2 Muerta.unó de los padres, debe 
sor instituido el que sobrevive con eselusion del 
abuelo de la otra línea. 3 Muertos los padres su-
ceden los abuelos de ambas líneas, debiéndose 
partir los bienes indistintamente en dos porcio-
nes iguales i>ara el paterno y materno;4 si de 
una parte existiere solo un abuelo, y de la otra 
dos, aquel habrá la mitad de los bienes, y estos 
la otra; 5 y á falta de los abuelos serán institui-
dos los ascendientes mas inmediatos que hubiere, 
«cande la línea que fueren. fi Oou respecto á los 

1 Art. 29 de la joy de 10 de Agosto de 1857. 
2 L. 4, t í t . ñ , P . 0, y ley 2, tít. 20, lib. 10, N. l í . 

, 3 Gómez en la ley G de Toro, 11. 5. 

•I La misma. 
5 L . 4, tít. 13, P . C. 
(> Lamismn. 



ascendientes puede el testador disponer libremen-
te de la tercera parte de sus bienes, reservando 
precisamente para aquellos bis otras dos, 1 y de-
biendo sacarse de aquella únicamente los gastos 
de entierro, mandas y legadas. 2 Los hermanos 
nunca son herederos forzosos, 3 y cuando sou ins-
tituidos, se entiende los que lo son de padre y 
madre, á menos que conste de otro modo Li vo-
luntad del testador. Los ascendientes en concur-
rencia con hijos naturales reconocidos ó cónyuge 
supèrstite, tienen derecho solo á recibir la heren-
cia deducida la parte que á aquellos les designan 
los arts. 40 y CO de la ley de 10 de Agosto de 
1857. Si concurren con parientes colaterales den-
tro del segundo grado, heredarán los padres dos 
terceras partes; y estos la restante: pero los «le-
mas ascendientes solo tendrán derecho á la mi-
tad, cuando concurrieren con dichos colaterales, 
quienes percibirán la otra mitad. No habiendo 
estas personas, heredarán los ascendientes todos 

1 L. 1, tí». 8. Ub. 5 de la R. , ó 1, lít. 20, lib. 10 de la N. 
2 La opinion de que los gastos de entierro detien deducirse en w-

te caso del tercio de loa bienes la sostienen Covarrub. in cap. Ray-
naldu* $ 3, u. 2. Gutier., en la ley Xemo potert., n. 93, y lib. 2. 
Prart. quaext. 71. Matienzo, en la 1. 1, tit. 8, lib. 5. glos. 8, u. 2 
y otroe; mas el Febrero de Tapia eu los nn. 6 y 7 del cap. 10 «leí tit. 
3 del toro. 6. cita á García, De expentis, cap. 8. nn. 49 y 50. por la 
opinion contraria, refiriéndose á Palacios Rubios, colaborador en las 
leyes de Toro, y se decide por esta. E n cuanto á las mamlas y le-
gado« no bay disputó apoyándose lo que se lia dicho en el tenor «le 
la ley citada. 

3 I X . 1. t i t . 6, lib. 3 del Fuero Real, y 2 y 12, tít. 7. P . 6. 

los bienes; pero los padres no tendrán este dere-
cho, si 110 reconocieren á sus hijos naturales en 
la forma legal. El ascendiente mas próximo en 
cada línea escluirá á las demás de la misma.1 

4. Herederos necesarios se llaman en las Par-
tidas los esclavos del testador que este instituía, 
y se les daba este nombre porque estaban obli-
gados á admitir, aunque no quisiesen, la heren-
cia de su señor, y á pagar las mandas y deudas 
que dejase no solo del importe de «aquella, sino 
de todos sus bienes habidos antes ó despues de 
su fallecimiento en recompensa «le la libertad que 
adquirían en virtud de la institución; 2 mas esto 
ya no tiene lugar en nuestra legislación; y volun-
tarios son los que el testador nombra sin tener 
obligación para ello. 

5. Para heredar se requiere no tener inhabi-
lidad ó prohibición legal que lo impida, y basta 
conforme al derecho novísimo no tenerla en el 
momento de la muerte del testador. 3 

6. La inhabilidad para heredar es general, y 
respectiva. Son inhábiles para heredar por tes-
tamento y aun para adquirir legados, conforme 
al art. 26 de La ley de 10 de Agosto de 1857: 1? 
El médico que asista y el sacerdote que contiesc 
al testador en su última enfermedad, si no fueren 
personas que tengau derecho de heredarle ab-in 
testato; pues siéndolo, conservarán, para suce-

1 Arto, del 49 al &5 de la lev citada. 
2 L . 21, t í t . 3, P . 6. 
3 Art. 24 de la ley de suceaionea citada. 



derle por testamento y adquirir legados, la mis-
ma habilidad que tuvieren antes de asistir ó con-
fesar al testador. 2? Los parientes del médico y 
confesor susodichos, con la excepción indicada 
en la tracción (pie precede. 3'.' La iglesia, con-
vento ó monasterio del dicho confesor. El escri-
bano que, á sábientUis, otorgue un testamento en 
(pie se contravenga á las lies prevenciones que 
anteceden, será privado de oficio. El juez á quien 
se presentare el testamento, impondrá de oficio 
esa pena, procediendo de plano; y »<>l(> Licie-
re así será suspendido por seis meses. Ni sobre 
la. privación, ni sobre la suspensión, se admitirá 
recurso alguno en el efecto suspensivo; pero sí en 
el devolutivo. 4? Las manos muertas, si la he-
rencia ó legado consistiere en bienes raice*. 3? 1*21 
condenado por haber dado, mandado, ó intenta-
do dar muerte á la persona de cuya sucesión se 
trate, ó á los padres, hijos, ó cónyuge de esta. 
G? El que haya becho contra ella acusación de 
delito que merezca pena capital, auu cuando sea 
fundada, si fuere su descendiente, su ascendieu-
te, ó su cónyuge; á menos que esto haya sido 
preciso para «pie el acusador salvara su vida, ó 
la de alguno de sus descendientes ó ascendien-
tes, (le un hermano suyo ó de su cónyuge. Pero 
cuando el finado no fuere descendiente, ascen-
diente, ni cónyuge del acusador, se necesitará que 
la acusación sea declarada calumniosa. 7? El ma-
yor de edad que, sabedor de que el difunto no 

muñó naturalmente, 110 denuncie á la justicia el 
homicidio, dentro de seis meses contados desde 
el dia en que llegó á su noticia; á no ser que los 
tribunales comiencen á proceder de oficio dentro 
de dicho término. Pero la falta de denuncia 110 
perjudicará al heredero, si fuere descendiente ó 
ascendiente del homicida, su esposo ó esposa, su 
hermano, tío, sobrino, ó cualquier otro de los pa-
rientes colaterales, (pío so halle en igual. 6 mas 
cercano grado de parentesco con el homicida, que 
con el difimto. 

Como se ha dicho, hay obligación de denunciar 
el homicidio, en los casos 110 esceptuados; pero en 
ninguno la habrá (le denunciar al homicida. 8'.' 
111 cónyuge supérstite, declarado adúltero en ju i -
cio cu vida del otro, ó (pie estuviere divorciado y 
hubiere dado causa al divorcio, si se tratare do la 
sucesión del cónyuge difunto. 0? La mujer con-
denada como adúltera en vida de su marido, si se 
tratare do la sucesión de los hijos legítimos lia 
bidos en el matrimonio en que cometió el adul-
terio. 10? El paclre y la madre para heredar al 
hijoéspucsto por ellos. 11? El que hubiere come-
tido contra la vida ó el honor del difunto, de sus 
hijos, do su cónyuge ó de sus padres, un atenta-
do por el que deba ser castigado criminalmente, 
si así se declara eu juicio, á menos que se prue-
be la existencia (lo algunos hechos, de que clara-
mente, se infiera haber perdonado el difunto al 
culpable. 12? El que usare de violencia con el di-



funto para que liaga ó deje de hacer testamento. 
13? El padre ó la madre que 110 reconociere sus 
hijos naturales, para heredar á estos 6 á sus des-
cendientes. 

Serán inhábiles para suceder por testamento 
y ab-intestato á sus cómplices, y aun para adqui-
rir los legados que estos les dejen. 1? Los decla-
rados incestuosos ó adúlteros. 2? El clérigo secu-
lar ordenado in sacris, los religiosos profesos de 
ambos sexos, y la mujer y el varón con quien 
tuvieren ayuntamiento carnal, si fueren dedara-
dos judicialmente reos de ese delito. Los descen-
dientes del inhábil que pretendan suceder por tes-
tamento ó ab-intestato, i>or derecho propio y 110 
en representación, no serán escluidos por la in-
habilidad <le su ascendiente. Pero el padre en 
ningún caso tendrá el usufructo délos bienes que 
sus hijos reciban por herencia ó legado, para cu-
ya adquisición sea aquel inhábil. 

7. En el párrafo anterior hemos hablado de 
varios casos de inhabilidad respectiva, comenzan-
do por la del confesor. El artículo 12 de la ley 
de i de Diciembre de 18G0, prohibe instituir he-
redero ó legatario al director espiritual del tes-
tador, cualquiera que sea la eomunion religiosa á 
que hubiere pertenecido. Una ley recopilada1 ra-
tificando esta prohibición declara nulos los testa-
mentos en que se contravenga á ella, y se impo-

1 Auto acordado 3, til. 10. lib. 5 de la 11., 6 lev 15, t í t . 20, lib. 
10 de la X. 

ne la pena de privación de oficio al escribano 
que lo autorice.1 Esta disposición tiende á evi-
tar el abuso que podia hacerse por los confesores 
de los enfermos, según en ella misma se indica; 
y por lo que hace á la nulidad del testamento, 
nos parece que delie entenderse solamente en 
cuanto á la institución del confesor por heredero, 
ó á la manda ó legado que se haga á él, á su pa-
riente, iglesia ó monasterio, mas 110 en cuanto á 
las (lemas disposiciones que contenga. Funda-
mos este juicio en la observación de las leyes de 
esta naturaleza. La 8 del título 7 de la Partida 
0 dispone, (pie el testamento en que el hijo des-
hereda á su padre sin expresar causa, sea nulo, 
pero añade, (pie sea solo en cuanto á la des-
heredación, y que subsista en cuanto ú las man-
das y demás cosas contenidas en él. Igualmente 
la 8 del título 0 del libro 5 «le la Recopilación, ó 
sea la 8 del título fi del libro 10 de la Novísima 
manda, que cuando algún testamento se anule 
por preterición, ó desheredación, si en él se hicie-
re mejora de tercio, ó quinto, subsista esta, como 
si 110 se anulara el testamento; y esto es confor-
me á la equidad, que no consiente que la pena 
pase de aquello en que se incurrió la falta que la 
motiva. 

8. Los hijos ilegítimos tenian inhabilidad res-
i s t i v a para heredar á sus padres. Se llaman 

1 Cédula de 18 de Agosto de 1771, en que se inserta el citado auto 
3, T «a la misma ley 13. 
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que ninguno podía morir parte testado y parte 
intestado, y de ahí provino el derecho de acrecer, 
esto es, de aumentar al heredero instituido en 
determinada cantidad el resto de los bienes del 
testador, cuando este no habia dispuesto de ellos, 
ó cuando su disposición no habia tenido efecto, 
para que de este modo se verificase que no habia 
muerto parte intestado, como habría sido si aque-
llos bienes quedasen sin heredero, cuyo nombra-
miento era lo que constituía principalmente el 
testamento. Para facilitar en algunos casos esta 
aplicación se dividía el total de la herencia, que 
se llamaba as, como á su duplo dipondium y «4 su 
triplo tripondium, en doce partes (que se llama-
ban onzas) por la razón de que este número es 
el que se parte en mayor número de porciones 
iguales; y así es que si un testador instituía á un 
heredero en tres onzas, á otro en cuatro, y á otro 
sin determinar cantidad, se aplicaban á este cin-
co, con que se completaba el as, y si al primero 
señalaba ocho y al segundo siete, el tercero to-
maba nueve con que se completaba el dipondium, 
y con estas disposiciones del derecho romano es-
tá enteramente conforme el de las Partidas,1 co-
mo también en que si el testador instituye á un 
heredero solo en cosa determinada, este deberá 
llevar toda la herencia. 

16. Mas estas disposiciones no tienen lugar, 
estando destruido el axioma de los romanos de 

1 L L . 17, 18 y 19, tí t . 3, P . 6. 
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que no se puede morir parte testado y parte in-
testado por la ley recopilada1 que declara válido 
el testamento, aun cuando no lo sea en cuanto á 
la institución de heredero, en cuanto á las man-
das y demás disposiciones que contenga. Por 
consecuencia de esa declaración ha quedado des-
truido el derecho de acrecer en las herencias, y 
solo tendrá lugar cuando lo previniere el testa-
dor, cuya voluntad debe cumplirse religiosamen-
te. Según esta regla 110 habrá derecho de acrecer 
en las herencias, cuando uno solo es el instituido 
en cosa cierta, ó parte cuota de la herencia: ó son 
muchos los instituidos con partes expresas para 
cada uno, y señaladas por el testador, y en estos 
casos irán á los herederos legítimos, ó por intes-
tado los demás bienes vacantes, de que no dis-
puso el testador.2 jilas si este instituyere á mu-
chos juntándolos ó en toda la herencia, ó en 
alguna parte de ella, como por ejemplo en el ter-
cio, ó en el quinto, habrá entre ellos el derecho 
de acrecer, porque se juzga ser esta la voluntad 
del testador cuando les llama juntos á una cosa. 
El derecho de acrecer competerá solo á los here-
deros ó legatarios á quienes se haya dejado una 
herencia ó legado en común, en la misma dispo-
sición testamentaria, y sin designar en ella la 
parte de cada uno de los coherederos ó colegata-
rios; á menos que se trate de ima cosa indivisible: 

1 L . 1, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 1, t í t . 18, lib. 10 de la N. 

2 Vela, disp. 47, n. 58. 



favor (le aquel ninguna deducción,1 y si el tes-
tador rogase á alguno que después de su muer-
te restituya la herencia á otro, y el rogado pro-
fesase en religión capaz de sucesión hereditaria, 
gozaría la religión de la herencia hasta la muerte 
natural del heredero rogado, ó hasta el tiempo 
señalado para la restitución. 2 Como no era fá-
cil que los fideicomisarios quisiesen recibir la he-
rencia con la obligación de restituirla toda, para 
que tuviesen alguna utilidad, se estableció 3 que 
tomasen para sí la cuarta parte líquida de ella, 
que es la que se llama cuarta, trebcliúnica. Pero 
esta quedó abolida por el artículo 18 de la ley de 
10 de Agosto de 1857. Para computarla debia 
el heredero traer á cuenta lo que el testador le 
había legado, y los frutos percibidos de la heren-
cia mientras la habia tenido en su poder.4 Si es-
tos equivalían á la cuarta parte, debia restituir 
íntegra la herencia, y si no, podia tomar de ella 
lo necesario para completar aquella. 5 Pero si 
los frutos importaban mas, deben distinguirse, 
porque si el testador le señalaba (lia para la res-
titución, y el heredero la hacia en él, cían suyos 
los percibidos hasta ese (lia, aunque excedieran 

1 L . 1, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 1, t í t . 18, lib. 10 de la N. 
2 Molin. de just . et. jur. tract. 2 D . 186, n. 3. Esto no podrá 

acontecer hoy. abolidas, como lo están, las órdenes monacales. 
3 L . 14, t í t . 5, P . 6 . 
4 L . 8, tít. 11, P . 6 . 

La misma. 

de la cuarta; si no le señalaba (lia, y aquel á 
quien debia restituirse la herencia eia negligen-
te en pedirla sabiéndolo, eran del heredero los 
ñutos sin contarlos jen la cuarta, y si no habién-
dosele señalado dia, era rebelde difiriendo mali-
ciosamente la restitución, debería entregar el 
exceso. 1 Esto se entiende del heredero estraño, 
pues si era hijo del testador, podia retener todos 
los frutos, sin que se le imputase nada en su le-
gítima, (pie debia sacar íntegra; 2 y lo mismo se 
decía por identidad de razón si era ascendiente, 
aunque con la advertencia (pie hace Gregorio 
Lopes 3 de que el hijo no podría sacar la cuarta, 
si sacaba su legítima; notando i>or último, que 
no tenia lugar la diferencia que establecía la ley 
de Partida 4 entre el que aceptaba voluntaria-
mente la herencia, y el que era apremiado para 
ello, negando á este el derecho á la cuarta, por-
que ninguno puede ser apremiado para aceptar 
una herencia; 5 y también (pie el heredero que 
restituye, debia pagar por razón d e l a cuarta á 
proporción las deudas del difunto. 6 No tenia lu-
gar la cuarta trebeliánica en el testamento del 
soldado, si el testador prohibía (pie se sacase; si 
el heredero restituía toda la herencia por igno-

1 L . 8,* tít. 11, P . 6 . 
2 La misma. 
3 Gregor. Lop. gloe. 9 de la ley 8. 
4 Ley 8 citada. 
5 L . I , t í t . 4, lib. 5 dé la R. , 6 1, tít. 18, lib. 10 de la N . 
6 Ley 8 citada. 
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rancia; si no hacia inventario, y por último, si no 
(pieria aceptarla. 1 

23. Son libres para aceptar, ó repudiar la 
herencia, sea por testamento, sea por intestado, 
los mayores de veintiún años, y que no estén su-
jetos á otro, con tal (pie lo verifiquen llanamen-
te y sin condicion alguna. Si el heredero se, ha-
lla en poder de curador por falta de edad, ó por 
incapacidad legal, lo hará este á su nombre. El 
menor de catorce años, que no está bajo la patria 
potestad, solo puede aceptar herencia con per-
miso del juez. Si el heredero fuere mayor de ca-
torce y menor de veintiuno, podrá aceptarla por 
sí, y entrar en ella, si no tiene padre ni cura-
dor; mas si le fuere gravosa, puede reclamar por 
vía de restitución, y repudiarla con licencia ju-
dicial y audiencia de los acreedores del difunto, 
volviéndole el juez al estado que tenia antes de 
la adición ó aceptación. 

24. Para la admisión ó renuncia de la heren-
cia conceden las leyes al heredero el derecho de de-
liberar, (pie es la facultad para lomar acuerdo por 
sí, ó ayudado de sus amigos de si le conviene ad-
mitir ó desechar la herencia. Para esta delibe-
ración se puede conceder el plazo de un año por 
el soberano, y de nueve meses por el juez ordi-
nario del pueblo del difunto, ó de aquel en que 
esté la mayor parte de la herencia, pudiéndose li-

1 L . 1 citada de ln R . ó en la N. 
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mitar liasta cien dias, sí se entendiere (pie son 
1 lastan tes. liste plaz( > deberá j>ed¡rse por los he-
rederos antes (pie se otorguen por tales de pala-
bra ó de hecho, y durante él ¡unirán hacer (pie se 
les manifiesten los papeles pertenecientes á la he-
rencia para instruirse mejor. 1 Si el heredero 
muriere antes de haberse concluido el término que 
8(5 le había concedido, el que lo fuere suyo disfru-
tará la parte (pie le reste; 2 pero si falleciere des-
pués de concluido el plazo sin haber admitido la 
herencia, y no fuere descendiente del testador, su 
heredero no tendrá niugun derecho á ella; mas 
si descendiere del tesfcwlor será lo contrario. 
Mientras dure el plazo concedido para deliberar 
no puede el heredero enagenur cosa alguna de las 
I>ertenccieutes á la herencia sin preceder manda-
to de juez fuudado en justa causa, como para 
I»agar los gastos del eutierro del testador, ú otras 
cosas necesarias, que si no se hiciesen podrían re-
sultar dañados ó menoscabados los bienes here-
ditarios.4 Y si el heredero se resol viere á no 
aceptar la herencia después de haber tomado al-
gunas cosas de ella, las debe restituir al que en-
tre en los bienes; y si no lo hiciere, presentará 
éste una relación jurada de las cosas tomadas, á 
que deberá estarse, estimando el juez, según su 
arbitrio, la suma en que debe jurar. 5 

1 L L . 1 y 2, tít. 6, P . 0 . 
2 L . 19, c . de jar . delib. 
3 L . 2, t í t . y P. cit. 
4 L . 3, tít. 6, P . 6. 
5 L . 4, del mismo. 



25. Ademas del beneficio de deliberar tienen 
otro los herederos para no ser obligados ;í mas de 
lo que importa la herencia, y os el de inventario, 
cuyas especies, circunstancias y efectos se expli-
can en el lib. 3, pues aceptando la herencia con es-
te beneficio, y formándolo con las solemnidades y 
dentro del término que señalan las leyes, solo (pie-
da obligado á satisfacer las deudas hasta donde 
alcance el caudal;1 y si tuviere alguna preteneion 
ó derecho contra el testador, le queda á salvo. 2 

Mas el heredero que acepta la herencia llanamen-
te, ó entra en ella sin hacer inventario con la com-
petente justificación, y dentro del término legal, 
debe pagar íntegramente por el hecho mismo 
no solo las deudas, sino los legados que dejó el 
difunto, á lo cual quedan obligados sus propios 
bienes en caso de (pie no alcancen los de la he-
rencia, pues por la admisión se mezclan y confun-
den con los bienes y derechos del heredero. 3 

26. Mientras no sea cumplido el tiempo que 
concede el derecho para hacer el inventario, no 
pueden los acreedores del difunto emplazar al he-
redero por las deudas que dejó, y si tomaran al-
gunas cosas de propia autoridad, deberán devol-
verlas y perderán su derecho. 4 Tampoco pue-
den dentro del mismo término pedir sus mandas 

1 L L . 5, y 7 . del tí t . 6, P . 6 . 

2 L . 8, del mismo. 
3 L . 10, tit. 6, P . 6 . 
4 L , 15, tl t . 13, P . l . 

los legatarios, ni el heredero tiene obligación de 
dárselas hasta que estén pagadas las deudas y he-
chas las demás deducciones á que por derecho 
haya lugar.1 

27. El heredero puede admitir la herencia 
mauifiesta ó tácitamente. Manifiestamente es 
l>or pedimento, escritura ó de palabra, y á esto 
llamaron los romanos adición, y tácitamente, to-
mando los bienes, vendiéndolos, arrendándolos, 
y disponiendo de ellos como dueño, que es lo que 
se llama gestión por heredero. En uno y otro caso 
ya no la puede repudiar,2 y quecla responsable al 
cumplimiento de las disposiciones del tesUulor y 
(lemas cargos, aim cuando 110 basten los bienes 
heredados, á menos que haya aceptado con in-
ventario; pero si el uso que hiciere de los bienes 
fuere por piedad, ó con La mira de que no se pier-
dan ó menoscaben, tiene el arbitrio de manifes-
tar al juez que el encargarse de los bienes, inven-
tariarlos, ó qualquiera otra gestión, lo hace con 
el fin de que no se pierdan ó deterioren, mas no 

1 La» leyea no dicen que loe acreedores no puedan cobrar durante 
la facción de los inventarios, sino solo dunuite nueve día», y 6 quie-
nes ellas imponen la espera hasta la prwentucion de los inventario« es 
á los legatarios: sin embargo la generalidad de los autores, como el 
nuestro, entienden la espera á loa acreedores, fundados ya en el derecho 
romano, ya en razones legales, de las que la principal será, que 
no sabiéndose antes de terminar el inventario, si loa hiena* alcanzarán 
á pagar á todos loa acreedores, no está facultado el albacea 6 heredero 
para pagar 6 algunos «poniéndose á quedar insolvente con los demás • 
(Nota del 8 r . Lacunza.) 

- 2 L. 18, ti t . 6, P . 6. 



cou intención de ser heredero, y con esto á nada 
queda obligado. 1 La admisión de la herencia 
debe hacerse puramente y sin condicion,2 y para 
ella es necesario que el heredero, sea por testa-
mento, sea por intestado, esté cierto de la muerte 
de aquel á quien quiere heredar, pues habiendo 
duda no puede entrar en la hcreneia, ni tampoco 
renunciarla; y esto mismo sucede si la institución 
fué condicional, y la condicion estuviere pendien-
te, y también cuando el heredero ignorase si el 
testador podia é> no hacer testamento. 3 

28. I)e los mismos modos puede el heredero 
repudiar la herencia ántes de entrar en ella; pe-
ro una vez renunciada no puede demandarla, á 
menas que sea menor. Si lo fuere, podrá recla-
marla en cualquier tiempo, aun cuando los bie-
nes hayan sido enagenados. También puede ha-
cerlo el descendiente del difunto, no obstante ha-
berla repudiado; J K T O la ha de hacer dentro de 
tres años, y no han de estar enagenados los bie-
nes. 4 Si los herederos son estraños y alguno de 
ellos repudiare la herencia, aquel é aquellos que 
quisieren aceptarla deben hacerlo en su totali-
dad, pues no permite la ley renunciación ni acep-
tación á medias. 5 

1 L . I I , tít. 6 , p . 6 . 
2 L . 15 del mismo. 
3 L . 14 del mismo. 
4 L . 20 del mismo. 
5 L . 18 del mismo. 

29. Desheredar, dice la ley, 1 es ocluir de la 
herencia tí aquel que por derecho le pertenecía, y 
así la desheredación es un acto por el cual los 
descendientes ó ascendientes son privados del de-
recho que tienen á ser herederos. Solo puede des-
heredar el que es capaz de hacer testamento, 
tiene herederos forzosos, y causas para escluir-
los. 2 La desheredación debe hacerse nombraudo 
al que se deshereda, ó dando de él señales cier-
tas que no dejen duda, sin que se quite la fuerza 
á la desheredación hecha por el padre respecto 
de su hijo el que hable de él en términos que lo 
denigren: debe hacerse puramente y sin condi-
cion, y del todo de la herencia y no de alguna 
parte de ella. 3 Para que valga la que se haga de 
los descendientes, deben ser estos á lo menos de 
edad de diez años y medio, y el que los deshere-
da no solo debe espresar la causa, sino probarla 
él mismo, ó el heredero que nombrare;4 mas si 
el desheredado consiente espresa ó tácitamente 
en la desheredación no puede reclamarla después, 
ni delie ser oido en juicio sobre esto;5 y si se ale-
garen varias causas, bastará que se pruebe una 
para que tenga efecto la desheredación.0 Pero si 

1 L . 1, t í t . 7 , p . G. 
2 L . 2 del mismo. 
3 L . 3 del mismo. 
4 L L . 8 y 10, t í t . 7 , y 7 , t í t . 8, P . 6 . 
5 L . 7 , tít. 8, P . 6 . 
(i L . 8, tít. 7, P . 6 . 



el testamento en que se hizo se anula ó rompe, 
tampoco ella subsiste.1 

30. Los ascendientes no podrán privar por 
testamento de la ¡jarte que la ley les asigna, á 
sus descendientes legítimos ó legitimados por 
subsiguiente matrimonio, á sus hijos naturales, 
ó espurios, reconocidos legalmente, ni á los des-
cendientes de estos, sino espresando en el testa-
mento alguna causa de desheredación, que debe 
ser probada. 2 Son causas legales de deshereda-
cion, las espresadas en el párrafo tí? de este 
título bajo las fracciones tí?, 9?, 10?, 11? 12? 
y 13? como causas de inhabilidad para heredar. 

Nuestro derecho pat rio no reconoce otras cau-
sas de desheredación, 3 y, como la materia es 
odiosa, entendemos que con arreglo á los princi-
pios, aquellas deben restringirse, y por lo mismo 
no considerarse vigentes algunas otras que seña-
laba la antigua legislación española. 

31. Las causas por (pie los descendientes 
pueTlen desheredar á sus ascendientes, son recí-
procamente 'én sus resj)ectivos casos las mis-
mas de (pie acallamos de hablar en el párrafo 
anterior. 

Al cónyuge que sobrevive y á los parientes 
colaterales puede privárseles de la herencia, bien 
sea preteriéndolos simplemente ó bien deshere-

1 L. 2, tít. 7, P . 6. 
2 Art. 13 de la ley de 10 de Agoeto de 1S57 
3 Art. 13 citado .le dicha ley. 

dándolos, aunque para esto último 110 se esprese 
causa alguna.1 

32. Los hermanos aunque no son herederos 
forzosos, tienen derecho para anidar la institu-
ción hecha por el hermano, si éste les antepone 
una persona torpe ó infame; y este derecho lo 
pierden en tres casos: 1? Por procurar la muer-
te del hermano. 2? Por acusarlo de delito por el 
(pie merezca pena de mutilación ó muerte. 3? Si 
le ha causado la pérdida de todos, ó la mayor 
parte de sus bienes. 2 

33. Aun cuando no intervenga desheredación 
hay varias causas por las cuales se pierde tam-
bién la herencia. 1? Cuando el testador fué muer-
to por obra ó consejo de alguno de los compañe-
ros del heredero, y este sabiéndolo entra en la he-
rencia ántes de quejarse judicialmente del agre-
sor; pero si le mataron gentes estrañas no perde-
rá la herencia, aunque entre en ella ántes de 
querellarse, con tal qne lo verifique dentro de 
cinco años, despues de ocurrida la muerte. 2? Si 
abre el testamento ántes de acusar á los que ma-
taron al testador, estando cierto de conocerlos; 
mas si no tiene certeza de que sean ellos los (pie 
cometieron el delito, ó aunque la tenga, si es 
hombre rústico, en quien del>e suponerse igno-
rancia del derecho, 110 la perderá por esta causa. 
3? Si el testador ha muerto i>or obra, culpa, ó 

1 Art. 13 de la ley «le 10 de Ag«*to de 1K17. 
2 L. 12, tí t . 7, P . 6. 
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consejo de su heredero. 4? Por haber teuido es-
te acceso camal con la mujer de aquel. 5? Si el 
hijo dice de falsedad del testamento en que es 
instituido, y por sentencia final resulto ser legí-
timo, y lo mismo sucederá si fuere personero, ó 
abc»gado en la instancia que se fallare del modo 
referido, á menos que lo haga como curador de 
algún huérfano. 6? Si á ruego ó mandato del 
testador entrega la herencia á un incapaz de he-
redar sabiendo que lo es. 1 

34. Si el testador, teniendo descendientes ó 
en su defecto ascendientes, no los nombra here-
deros, pero tampoco los deshereda, sino que los 
omite sin hacer mención de ellos, instituyendo á 
otros que es lo que llaman preterición, será nulo 
su testamento en cuanto á la institución de he-
rederos; 2 mas si la preterición se hace sin nom-
brar otro heredero en lugar de los omitidos, cree-
mos que será válido el testamento, supuesta la 
ley 3 tantas veces citada, que declaró no ser ne-
cesario para su valor que contenga institución de 
heredero, y esta es la opinion de varios autores 4 

que establecen la diferencia de que en este segun-
do caso se entiende el hijo instituido con la obli-

1 L L . 13, tí t . 7, P . 6, y 11, tít. 8, lib. 5 de la R . , ó 11, tít. 20, 
lib. 10 de la N . 

2 L L . 10, tí t . 7, y 1, t í t . 6, P . 6 . 
3 L . 1, t í t . 4, lib. 5 de la R . , 6 1, t í t . 18, lib. 10 de la N . 
4 Matien., sobre la 1.1, tít. 4, lib. 5 de la 1{., gloe. 10, n . 41». 

Aylloii ad Gom., 1, Var., cap. 11, n. 2, y Pichan!., b $ iyitur par-
t a n de inofi., test. u. 4. 

D E L A I N S T I T U C I O N D E I t E R E D E R O - 3 1 5 

gaciou de pagar las mandas del testador en cuan-
to no le disminuyan su legítima, en lo que no re-
cibe agravio, como lo recibiría en el primer caso 
en ei que se le sustituye un estraño. 

35. Cuando es falsa la causa que se alega para 
la desheredación, y no se prueba suficientemente 
por el heredero nombrado, concede el derecho al 
desheredado la acción tle inoficioso testamento, 
que es por la cual los ascendientes ó descendien-
tes desheredólos por su nombre y con expresión 
de causa legítima, piden ser admitidos á la he-
rencia en lugar del heredero establecido en el tes-
tamento, en atención á que la causa no ha resul-
tado verdadera. Como esta acción es odiosa, 
porque denota que el padre ó el hijo han faltado 
á los oficios de piedad, solo tiene lugar cuando 
no hay otro remedio para entrar en la herencia, 
y así no será necesaria: 1? Por la preterición, ó 
desheredación hecha sin las condiciones prescri-
tas por derecho; pues en este caso es ipso jure 
nula la institución de heredero. 1 2? Si el padre 
instituye heredero á su hyo en una porciou me-
nor de la (jue le corresponde por legítima, pues 
(«te tiene derecho de pedir su complemento, co-
mo que ni está preterido, ni desheredado. 2 Y así 
sí»lo tendrá lugar cuando la desheredación es en-
teramente arreglada á derecho, y válido el tes-

1 L. i , t í t . 8, P. 6 . 
2 L. 5 del maro». 
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tamento eii que se hace, pero la causa uo se prue-
ba suficientemente por el heredero nombrado, 
que es á quien corresponde en caso de no haber-
lo hecho el testador ó negarla el desheredado.1 

3G. Esta acción 110 se dá á todos los parien-
tes del testador, sino solo á los descendientes y 
ascendentes, (pie son los que tienen derecho á 
ser herederos, comprendiéndose entre los prime-
ros los hijos naturales y 110 de punible ayunta-
miento respecto de la madre, á quienes compete 
la acción, aun cuando tenga ascendientes legíti-
mos; 2 pero también se da á los hermanos en el 
caso de que el hermano instituya con preferencia 
á ellos á alguna persona torpe ó de mala lama. 3 

El efecto de esta acción es anular la institución 
de heredero entrando el que deba heredar con-
forme á derecho y en la parte correspondiente, 
quedando todo lo demás del testamento en su vi-
gor, 1 como mejoras, legados, fideicomisos, nom-
bramiento de tutor, etc. Cesa esta acción: 1?, 
siempre que hay otro arbitrio para conseguir la 
herencia, pues este es subsidiario, y 2?, siempre 
«pie se consiente en la desheredación expresa ó 
tácitamente, como si dejase el desheredado pa-
sar cinco años despues que el estraño hubiese 

1 L L . 1 y 4, t i t . 8, P . 6 . 
2 L . 7, t í t . 8, lib. 8 de l a R . , ¿ 5 , t í t . 20, lib. 10 de la N . 

3 L L . 2 y 3, t í t . 8 , P . C. 

4 L . 7 del mismo. 

6 L . 6, t í t . 8, P . 6 . 

aceptado la herencia; pues si pasado este ticmjH) 
quisiera quejarse, no debe ser oido, á menos que 
sea menor, que entónces podrá hacerlo hasta cua-
tro años despues de haber cumplido los veintiún 
años. 

.37. El testamento que carece de alguna de 
las solemnidades del derecho, ó que ha sido otor-
gado por persona inhábil para ello, 110 produce 
efecto; mas el bien hecho puede romperse é per-
der su fuerza por varias causas. Ya hemos habla-
do de la circunstancia de inoficioso, que solo tie-
ne lugar en los que contienen desheredación, 
absteniéndonos de entrar en la cuestión de si es-
t(W testamentos pierden su fuerza porque son 
nulos, é pon pie se rompen é rescinden, cuestión 
que dejan tan dudosa las leyes de Partida1 como 
lo era entre los intérpretes del derecho romano, 
y en la que nos inclinamos al segundo extremo. 
Ademas de esta causa puede romperse un testa-
mento válido, 6 en cuanto á la institución de 
heredero, ó en cuanto á todo lo que contiene. 
Lo primero sucede cuando despues de otorgado 
le nace al testador algún hyo, que suelen llamar 
juistumo, aunque rigorosamente solo lo es el que 
nace despues de muerto el padre,2 pues el naci-
miento de este hyo rompe la institución de here-
dero hecha en el extraño, en cuyo lugar entra 

1 L L . 10 y 11, t i t . 7, y 1, t i t . 8, P . 6 . 

2 L . 20, t í t . 1, P . 6 . 



aquel, subsistiendo las mandas, legados, y demás 
disposiciones hasta donde alcance el quinto, que 
es del que pudo disponer libremente. En cuanto 
á todo lo (pie contiene se. rompe un testamento 
por el otorgamiento de otro posterior cumplido y 
perfecto, 1 pues el primero no quitó al testador 
la libertad de variar su voluntad hasta el momen-
to de su muerte; 2 mas no siendo perfecto el se-
gundo no rompe el primero. 3 Do esta regla ge-
neral ponen las leyes algunas excepciones, que 
vamos á indicar. La primera es cuando el testa-
dor otorga segundo testamento, instituyendo nue-
vo heredero por creer muerto al nombrado en el 
primero, expresándolo así; pues si resulta falso 
el fallecimiento del primer heredero, su nombra-
miento no se rompe por el del segundo, que que-
da sin efecto, subsistiendo en todo lo demás am-
l>os testamentos.4 La segunda es cuando el padre 
habiendo hecho testamento en que instituye he-
rederos á sus hijos, hace otro, el cual no rompe 
el primero, si no se, hace mención de él.5 La 
tercera es cuando el primero está otorgado con 
cláusulas derogatorias de otro cualquiera, pues 
entonces no se romperá por el segundo, si no es 
que en este se haga mención de aquel, revocán-
dolo: 6 aunque como esto depende de la voluntad 

1 L . 21, t í t . i . p . 6 . 
2 L . 25 del mismo. 
3 L . 2 3 del mismo. 
4 L . 21 citada. 
5 L . 22 del mismo. 
6 L a m ¡sma. 

del testador, son do opiuion Gregorio López 1 y 
Covarrubias 2 que el segundo derogará al pri-
mero, siempre (pie por las conjeturas se conozca 
que lo quiso así el testador. Otra excepción se 
encuentra en la misma ley de Partida 3 que omi-
timos por creerla derogada por leyes posteriores.4 

El testamento cenado á mas de los modos dichos 
se entiende revocado, si el testador con adver-
tencia rompe el sello del escribano, ó raya las 
finnas; mas no si lo hace por casualidad.5 

1 Gregor. Lop. 2 glt». de la ley 22, tí t . 1, P . G. 
2 Covamih. de testam. pnrt. 2, rulir. a . ti. 57". 

3 L. 22, tí t . 1, P . G . 
4 L L . 1 y 2, t í t . 4, lib. 5 de la R . . ó 1 y 2, Üt. 18, lib. 10 de 

laN. 
5 L . 24, tí t . y P. cit. 
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pues entonces aunque no se les deje expresa-
mente en común, así se supondrá si la herencia 
ó legado se les dejare en la misma disposición 
testamentaria. También acrecerán al heredero ó 
legatario universal, los legados «pie caducaren 
por haber muerto los legatarios particulares antes 
que el testador.1 

17. Los testadores suelen nombrar un segun-
do ó tercer heredero para el caso de que falte, 
ó no lo sea el primero, 2 y á este nombramiento 
se llama sustitución, que no es mas que la insti-
tución en segundo ó ulterior grado. Puede ser 
directa, y oblicua ó fideicomisaria: la primera es 
la «pie se hace jwr palabras directas ó imperati-
vas, y da la herencia al sustituto sin intervención 
de otro, y. la oblíeua es la que se hace por pala-
bras do ruego y dá la herencia por mano de otro. 
Se enumeran seis especies: 3 vulgar, pupilar, 
ejemplar, compendiosa, brevilocua, ó recíproca, y 
fideicomisaria, aunque la compendiosa y la brevi-
locua son mas bien modos de sustituir. Vulgar 
es la que puede hacer cualquier testador al here-
dero que instituye, para el caso de que no llegue 
á serlo. 4 Se llama vulgar porque la puede hacer 
cualquier testador, y para que el sustituto vulgar 
entre en la herencia, lo mismo es que el heredero 

1 Artículo« 21 y 22 de la ley de 10 de Agosto de 18Ó7. 
2 L . 1, t í t . 5, P . 6. 
3 L a mi í i ra . 

4 La misma. 

no quiera, que el que no pueda aceptarla.1 Pue-
de ser expresa, y entonces se anuncia con nega-
tivas, como v. g. nombro por mi heredero á Pedro, 
y si este no lo f uere lo será Juan, 6 tácita, cuan-
do el testador nombra á varios para que lo herede 
el que sobreviva; y si al tiempo de su fenecimiento 
viven dos ó mas, partirán la herencia en partes 
iguales, y si uno solo, la llevara toda.2 Pueden 
ser sustitutos los que pueden ser herederos, así 
como los inhábiles para esto, lo son para aquello; 
puede sustituirse á uno en lugar de muchos, y al 
contrario; y el sustituto se entiende llamado á la 
misma parte á <|uc lo era el heredero; de modo 
que si un testador nombra tres herederos, uno 
en la quinta» otro en la sexta y otro en la octava 
parte de sus bienes, sustituyéndoles tres en el 
mismo órden, ninguno de estos entrará sino en 
la parte que correspondía á aquel á quien se sus-
tituyó.3 La sustitución vulgar se acaba, si el 
sustituto muere antes que el testador, ó si el he-
redero acepta la herencia. 4 

18. La sustitución pupilar es la que hace el 
padre al hijo impúber «jue tiene en su potestad 5 

para que no carezca de heredero en el caso de 
que muera antes de llegar á la pubertad, y aun-
que según la ley de Partida 6 podia el abuelo 

1 L. 2, tít. 5, p. e. 
2 La mismn. 
3 L . 3 del mismo tít. 
4 L . 4, t í t . 5, P . 6 . 
5 L L . 1 y 5 del mit-tno. 
6 L . 5 citada. 
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nombrar sustituto pupilar á sus nietos, debe en-
tenderse derogada, porque suponía que el hijo 
casado no salía de la patria potestad, como está 
dispuesto por ley posterior.1 La sustitución pu-
pilar se distingue de la vulgar. 1? en que esta la 
pueden hacer todos los testadores y para cuales-
quiera herederos, y aquella solo los padres, y solo 
para sus hijos impúberes; y 2? en que la vulgar 
es para un caso negativo, esto es, si el instituido 
no hereda, y la pupilar para uno afirmativo, esto 
es, si el hijo fuere heredero y muriese antes de 
la pubertad. No obstante esta diferencia, bajo la 
sustitución vulgar expresa se comprende tácita-
mente la pupilar, 2 y así es que si un padre ins-
tituye heredero á un hijo suyo pupilo, diciendo 
que en caso de no serio, lo sea Pedro, lo será este 
también en el caso de que habiéndolo sido el hijo 
muriese antes de salir de la edad pupilar, aun-
que hay una excepción de esta doctrina 3 en el 
caso de que teniendo el testador dos hijos en su 
potestad, uno mayor de catorce años y otro me-
nor, les sustituye entre sí vulgarmente; porque 
entonces no seria el mayor sustituto pupilar del 
menor, aun cuando siendo este heredero muriese 
en su pupilaje; fundándose esta disposición en 
que se juzga, que el testador quiso igualarlos, y 

1 L . 8 , t í t . 1, lib. 5 de la R . , 6 3, t í t . 5 , lit» 10 de la N . 

2 L . 5, t í t . 5 , P . 6 . 
3 E u la misma 1. vere. Fuma ende. 

de consiguiente no fué su voluntad que el mayor 
tuviese otra sustitución del menor, que la vulgar, 
que era la única de que este era capaz respecto 
de aquel; y lo mismo debe decirse por la misma 
razón, si en lugar del hijo mayor fuese instituido 
un extraño, aunque menor. 

10. Como el fundamento de la sustitución 
pupilar es la patria potestad, i y su cansa la po-
ca edad del hijo incapaz por ella de disponer de 
sus bienes, 2 de ahí es que solo el padre puede 
sustituir pupilarmente, y esto hasta el hijo que 
siendo de diez años y medio fuese desheredado 
por él; en cuyo caso, si muriese en la edad pupi-
lar, entraría su sustituto en los bienes que le per-
tenecieran por parte de su madre 6 de otros, 3 
como que en general es efecto de esta sustitu-
ción que el sustituto recoja todos los bienes del 
instituido, de cualquiera parte (pie le hayan ve-
nido, lo mismo que si hubiera sido nombrado he-
redero j>or él, pues por tal se reputa la sustitu-
ción, 4 quedando en todo excluida la madre del 
pupilo, como expresamente se establece en la 
ley 5 hablando de la sustitución pupilar compren-
dida en la compendiosa, y prueba Gomes 6 quien 
opina que debe suceder lo contrario en la pupi-

1 L . 7, t í t . 5 , P . 6 . 
2 L . 11 del mismo. 

3 L . 7 citada. 
4 L a misma. 

5 L . 12, t í t . 5, P . 6, Tere. E ti aquel. 
6 G o m e z l , rar. cap. 4 > n . 7 , 



lar tácita contenida en la vulgar, fundándose en 
testos del derecho romano, que en otra parte 1 

hemos hecho ver que 110 prueban el intento; y 
solo se eseeptúa de esta generalidad el sustituto 
que el arrogador dé á su hijo adoptivo, »pie no 
heredará mas bienes, que los que el arrogado hu-
bo del padre arrogante, ó por su consideración. ~ 
De lo que hemos dicho del fundamento y cansa 
de la sustitución pupilar, se infiere también, que 
luego (pie cesa la patria potestad, se acaba la 
sustitución, como también por salir el hijo de la 
edad pupilar. s Si el pupilo no acepta la heren-
cia paterna, tampoco entra el sustituto; pero si 
aquel se arrepiente, se le debe restituir y revive 

la substitución. 1 

20. Ejemplar, es la que hacen los padres, ó 
las madres á sus hijos locos ó mentecatos, y se 
llama así, porque le sirve de ejemplo la pupilar, 
pues que en los locos ó mentecatos ocurre la mis-
ma incapacidad de testar por sí, que en los pu-
pilos, y :*sí se suele llamar también cuasi pupi-
lar. Sin embargo, hay algunas diferencias entre 
una y otra, y son las siguientes: 1? La pupilar 
solo "puede hacerse por el padre respecto del hi-
jo que tenga en su potestad; mas la ejemplar se, 
puede hacer por el padre, esté 6 no el hijo en su 

1 Institución«)! Romano Hispanas, lib. 2, t i t . 16, n . 17. 

2 L . », t i t . 5, P - 6 . 
3 L . 10 del mismo t i t . 
4 La misma. 

potestad, y también por la madre, como que su 
fundamento 110 es la patria potestad, sino el afec-
to natural de padres á hijos. 2? Que en la pu-
pilar el padre puede nombrar por sustituto á 
quien le parezca, y en la ejemplar del>en nom-
brarse precisamente los ligas del loco, si los tu-
viere, y en su defecto alguno de sus hermanos, i 

Que la pupilar se dá y acaba por razón de la 
edad de aquel á quien se dá; y la ejemplar, por 
el defecto ó enfermedad mental, y así acaba re-
coltrando el buen uso de la razón. 2 En el caso 
de que despues de recobrado el juicio, volviese á 
perderlo aquel á quien se había nombrado susti-
tuto, se disputa si debe considerarse que durala 
sustitución, é tpie está acabada. Gregorio Lo-
pez 3 y Covarrubias, • se inclinan á la opinion de 

1 L. 11, ti t . 5, P . 6 . De ella se infiere, que por medio de erta 
sustitución tiene facultad un ascendiente de excluir al otro de la su-
cesión «le loa bienes del loco 6 fàtuo, «obre lo cual liay variedad de 
opiniones. Alvares eu sus Instituciones, $ 1 del ti t . 16 del lib. 2, y 
Tapia en su Febrero Novísimo, lib. 2, t i t . 2, cap. 10 n. 16, son de 
sentir que no puede lwcerlo, fundándose el primero en que para 61 es 
dudoso que U> pueda hacer el patire en la auatituciou pupilar, qne tie-
nes«! «rigai en la patria poU-sUd; de que ¡ufiera que debe serlo mu-
cho mas en la ejemplar, que solo se funda en la determinación y con-
cesion legal, y emboe creen que debe observarse la ley 6 «le Toro, 
que como posterior debe reputara» como conectoria de la de Partala, 
y llamar en el caso á la herencia á los ascendiente» antes que á los 
lwrmanos del loco, citawlo £ Gregorio Lo,.ez en la 1. 11, ven.. Qiro 
« * « * > , á Covar, de testam., cap. Rayuuí iut , { 6, n. p*nü|t., y á 
Gome«, lib. 1, Var., cap. 6, nn. 7 y í». 

3 L. 11, ti t . 5, P . 6 . 

3 Gregor. Lop. glos. 11 da ella. 
4 Covar, in cap. Raynutiu*, $ 6, n . 11. 
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que dura, si el intervalo que media es corto, maá 
no si es largo, á juicio del juez. Los autores con-
vienen generalmente en que puede darse susti-
tuto ejemplar 110 solo á los locos ó mentecatos, 
sino también á todos los que por algún vicio ó 
impedimento, 110 pueden testar, como los pródi-
gos, mudos, sordos.1 

21. La sustitución compendiosa, que como 
liemos dicho, mas es modo de sustituir que ver-
dadera especie de sustitución, es la que puede 
comprender y comprende cualesquiera herederos, 
todos los tiempos y edades de ellos, y todos los Me-
lles; de manera que contiene la vulgar, la pupi-
lar, y cualquiera otra, según la calidad ó capaci-
dad del que la hace y del que La recibe, como la 
explica Antonio Gómez, ~ que pone esta fórmu-
la: Hayo mi heredero á Pedro mi h ijo, y en cual-
quier tiempo que muera, le sustituyo d Juan, Si 
el heredero no fuese el hijo, debería omitirse esa 
expresión, y según el tenor de la ley, 3 esta sus-
titución, como que comprende la pupilar, no pue-
de hacerse sino por el padre respecto del hijo. 
La recíproca, brevilocua ó mútua, se verifica 
cuando el testador dispone que sean sustituidos 
entre sí los mismos que instituye herederos, co-
mo si teniendo dos hijos pupilos los hiciese he-
rederos bajo esta fórmula: Instituyo por lierede-

1 Covar. in cap. JRaynutius, $ 6 , n . 11. 
2 Autouio Gómez, 1 va r . cap. 7 . 

3 L . 12, t í t . 5 , P . 6 . 

ros á mis dos hijos, y los establezco por sustitutos 
uno del otro, que es el ejemplo de la ley, 1 que 
dice, que hecha de este modo la sustitución, con-
tiene cuatro, á saber: dos vulgares y dos pupila-
res. Mas sobre esto advierte Gregorio López, 2 

«pie aunque el ejemplo de la ley habla solo de 
hijos, 110 es porque esta sustitución 110 puede te-
ner lugar entre estraños, aunque entonces 110 
comprenderá la pupilar. 

22. Por último, la sustitución fideicomisaria, 
es cuando el testador encarga al heredero que 
nombra, que restituya ó entregue á otro su he-
rencia, como si dijera: Establezco á Pedro por 
heredero, y le ruego, quiero ó mando, que restitu-
ya mi herencia á Juan, y así debe hacerlo. 3 Es-
ta sustitución tiene lugar únicamente entre he-
rederos estraños, pues á los legítimos no se pue-
de gravar con fideicomisos. Antiguamente se 
podia obligar al heredero nombrado á aceptar la 
herencia, para que el testador no muriese parte 
testado y parte intestado, mas despues de la cé-
lebre ley de la Recopilación, 4 que declaró que la 
falta de institución de heredero no anula el tes-
tamento, no tiene lugar ese apremio. Si el here-
dero nombrado renunciare ó no aceptare la he-
rencia, entrará en ella el sustituto, sin hacer á 

1 L . 13, t í t . 5, P . 6. 
2 Greg. Lop . glos. 3 de esta 1. 
3 L . 14, t í t . 5 , P . C. 

4 L . 1, t í t . 4, lib. 5 de la R . , ó 1, t í t . 18, lib 10 de la N . 
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r í l . 9, P . C, y Ut. G, lib. 5 de la K . , 6 t í t . 6, lib. 10 d« la N . 

se haga á la liij; 
5 . C'oim >iuo deben i 

1. Qué no entiendo por 
uiejora. 

2. Cuando se hacen la* 
do« mejoras, cuál debe 
sacarse primero. 

3. Cómo pueden hacera-
las mejoras. 

•I. L a promesa do mejo-
rar 6 no mejorar, debo 
cumpliixe, menos la que 

j a dotada, 
eu m u í a m e 

y deducirse de ellas las 
deudas del difunto, y 
gastos del entierro. 

6. L í facultad de señalar 
la cosa eu que haya de 
consistir la mejora, no 
puede cometerse á otro, 
aunque si puede dejara-
la elección al hijo. 

7. La» donaciones sim-
|>lt* se imputan primero 
á las mejoras, y las que 
fueren con causa á la le-
gitima. Cuáles son in-
oficiosas. 

8. No se pueden hacer ni 
prometer mejoras por via 

«le dote. Tiempos a que 
se puede atender para 
calcular si la dote cabe ó 
no en los bienes del pa-
dre. 

9. Ejemplos de la aplica-
ción de las doctrinas asen-
tadas. 

10. l i . D e lo que debe 
traer«; á colacion eu las 
particiones. 

12. (¿uó es legnilo, y su» 
especies. 

13. Qué cosas pueden le-
garse y «le los legados 
«le nombre, liberación y 
deuda. 

14. Del legado «le COSÍIH 
agenas i> empeñadas. 

15. A quién toca reponer 
la eosa legada si perece, 
y de los ligados ue •line 
ro. etnecie y cantili tul. 

16. IX-f derecho de esco-
ger en el legado «le génv 
ro y del «le opeio». 

17. Cómo «leba dwigtiar-
se el legatario, y la cosa 
lega«la. 

18 De los modos de que 
puede hacerse el legado, 
y primero «leí que so ha-

ce puramente, ó con con-
dición. 

19. De los que se hacen 
desde, ó hasta cierto «lia, 
con demostración con 
causa, 6 de modo. 

20 . Cuándo ge lega dos 
veces una misma cosa. 

21. Cuándo se lega á dos 
la misma cosa, y en este 
caso cuándo habrá dere-
cho de acrecer, y de la 
conjunción. 

22. De la aceptación ó 
renuncia de los legados. 

23. Cuándo se adquiere 
el derecho á los legados, 
dónde pueden pedirse y 
cou <juó acciones. 

24. Como se acaban los 
legados, 1? por qué se 
quitan. 

23. 2? P o r qué se tras-
fieran. 

26. 3? Por qué espiren. 
27. 28. 29. De la cuar-

t.'i falculia. 
30. 31. 32. De los fidei-

comisos. 
33. De los al buceas, sus 

especies, y quiénes pue-
den serlo. 

34. No se puede obligar 
á aceptar el albaceaz-
go; pero aceptado se 
puede obligar á cum-
plirlo. 

35. De las obligaciones 
de los albaceas. 

36. Del término en que 
han de cumplir los a l -
baceas, y cómo cuando j. 
sean muchos. 

37. Cómo se acaba el al-
baceazgo, y si se pue-
de cobrar premio por 
él. 

1. Hemos dicho ya que todos los bienes de los 
padres son legítima de sus hyos, á excepción de 
la quinta parte, que comunmente se ll.ama tZ quin-
to, de que pueden disponer libremente en bene-
ficio de su alma, ó de quien les parezca,1 y los 
bienes de los hijos lo son de los padres, a excep-
ción del tercio, del cual tienen libertad de dispo-
ner como quisieren. 2 Mas aunque el padre ó 
la madre solo pueden disponer del quinto en fa-
vor de extraños, pueden aplicar el tercio á uno ó 
á muchos de sus hyos, y aim á sus nietos, aun 
cuando viva el padre de estos, 3 y en opinion de 
Molina 4 y Covarrabias,5 puede el padre, en caso 
de no tener mas de un hijo, y de él uno ó muchos 
nietos, aplicar á uno de estos el tercio, fundáii-

1 L . 12, t i t . 6 , lib. .1 de la R . , «5 8, t í t . 20, lib. 10 de la N . 
2 L . 2, t í t . 6, lib. 5 de la R . , ó 1, t í t . 20, lib. 10 de la N . 
3 La misma. 
4 Molina de hispan, primog. lib. 2 , cap. 11, n . 5 . 
G Covarrub. lib. 1, Var . cap . 19. n. 4, vera. Obiler. 
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piarlas á su dueño, y entregarlas al legatario, y 
no queriendo aquel venderlas, entregará su esti-
mación; 1 mas esto se entiende si el testador sa-
bia que la cosa era agena, pues creyéndola suya 
no siéndolo, no hay obligaciou ninguna en el lie-
redero, á menos que el legado sea á la mujer pro-
pia ó á algún pariente. 2 La obligación de pro-
bar que el testador sabia que la cosa no era su-
ya, es del legatario 3 que liace de actor, 4 y por 
tener el heredero á su favor la presunción. Si el 
legatario liabia lulquirido ya La cosa agena, se 
debe distinguir si la adquirió por título lucra-
tivo ú oneroso; pues si fué por el primero, el 
legiulo es inútil, por el principio de que dos 
musas lucrativas no pueden concurrjr en una 
misma cosa y á favor de muí misnui persona; 5 

pero si la adquirió por el segunda, se le debe la 
estimación. Pueden legarse igualmente las cosas 
(pie el testador tiene dados á otro en prenda; G 

y el heredero tendrá la obligaeion de desempe-
ñarlas, si estaban en menos de su valor, y el tes-
tador lo sabia; 7 mas si lo ignoraba, las desem-
peñará el legatario.8 Será también obligaeion 

1 L . 10, t i t . 9, P . 6 . 
2 La misma. 
3 La misma. 
4 L . 1, t í t . 14, P . 3 . 
5 L . 43, t í t . 9, P . 6 . 
6 L . 11 del mismo. 
7 La misma. 
8 La misma. 

del heredero desempeñarlas, si estaban en una 
cantidad igual, ó mayor que su váfor, ya lo su-
piese ó ya lo ignorase el testador. 1 Pueden por 
último legarse las cosas empeñadas al mismo que 
las empeñó, y entonces se entiende legado solo 
el derecho de prenda, pudiendo el heredero exi-
gir al legatario la cantidad por que tenia empe-
ñada su cosa; 2 mas si el testador tenia en su 
íxxler alguna carta ó escritura probatoria de lo 
(pie se le debía, y la legase al deudor, se entien-
de que le lega y condona la deuda, s y es el le-
gado de liberación. 

15. Los legados se dicen de género, de especie 
y de cuantidad. Género es en derecho lo que en 
filosofía especie, v. gr., un caballo, un libro. Es-
I»ecie equivale á un individuo, v. gr., el caballo 
tal, la obra de Tapia; y cuantidad es un género 
determinado con cierto número, como cuatro ca-
ladlos. Supuesto esto, es fácil fijar ciertas reglas 
sobre la obligaeion de reponer los legados cuan-
do jierece la cosa legada, y en otros casos. 1? La 
especie legada no perece para el heredero, ' sino 
para el legatario, 4 ámenos (pie aquel sea moro-
so en entregar, ó que perezca por su culpa, pues 
como deudor, está obligado á prestar la leve. 5 

1 L . 11, tí t . 9, P . 6 . 
2 L . 16 del mismo. 
3 L . 47 del mismo. 
4 L . 41 del mismo. 
5 La misma. 



2? Cuando se lega una universidad de cosas, por 
ejemplo, una manada de. ovejas, el aumento ó di-
minución que tuviere, pertenece al legatario, co-
mo que es dueño de la cosa desde la muerte del 
testador. 3? Para que el legado de género sea 
útil, es necesario que sea de género ínfimo, y que 
tenga ciertos y determinados límites por la natu-
raleza, por ejemplo, un caballo es legado de gé-
nero íntimo; pero un animal es de supremo, y 
seria ridículo legarlo. 4? Ni el género ni la cuan-
tidad perecen, i por manera, que legado por ejem-
plo, un caballo, si el heredero lo compra para 
entregarlo, y en su poder perece, queda en la 
obligación lo mismo que antes. 
• 10. En el legado de género, tiene la elección 
el legatario, si el testador tenia cosas de aquel 
género, como v. gr., caballos, mas no podrá es-
cojer el mejor; pero si no tenia, debe el herede-
ro comprar uno medianamente bueno para darlo 
al legatario. 2 Esto se entiende en aquéllas cosas 
que están terminadas y son acabadas por la na-
turaleza, pues con respecto á aquellas que lo son 
por el arte y disposición de los hombres, como 
las casas, se establece esta regla: que si se lega 
una casa sin señalar cual, y teniendo varias el 
testador, con cualquiera puede satisfacer el he-
redero al legatario: si solo tenia una, con esa, y 

1 L . 41, t í t . 9, P . 6. 
2 L . 23 del miaño. 

si no tenia ninguna, no vale el legado, i Mas si 
el testador concede al legatario la facultad de es-
coger entre otras cosas de un mismo género la 
que le parezca («pie es lo que se llama legado de 
opción) podrá el legatario tomar la mejor; pero 
hecha la elección, no pnede arrepentirse de ella 
variándola, a y si no la hizo en vida, pasa á sus 
herederos el derecho de escojer. 3 Si la elección 
se deja al arbitrio de un tercero, y este por no 
querer 6 110 poder, no la hace dentro de un año, 
pasa al legatario el derecho de hacerla.4 

17. Para que valga el legado, basta que el 
testador designe la persona del legatario y la co-
sa legada, si el legado no es general, de manera 
que conste ciertamente de uno y otro, sin que lo 
embarace él error en el nombre, si es de aquellos 
que se ponen por la voluntad de los hombres, co-
mo llamaudo Pedro al que es Juan, ó campo tus-
culano al que se dice ticiano, con tal que por 
otras señales conste ciertamente de la persona y 
cosa. Mas si el error fuere en un nombre en que 
los hombres de todos los países estén de acuer-
do, como pan, paños, Latón, oro y otros semejan-
tes, no valdrá el legado, aim cuando el legatario 
intentase probar que la voluntad del testador 
fué que valiese en lo que era la cosa, cuyo nom-

1 L . 33, tít. 0, P . 6, vera. Pero. 
2 L. 25 del mismo tít. 
3 La misma. 
4 La misma. 



bre erró, como si queriendo legar latón, le lla-
mase oro.1 Si el testador dijere que legaba cien 
pesos que tenia en tal arca, deberá darlos el be-
redero al legatario, si en efecto se encontrasen 
allí; pero si se encontrare menos, cumplirá dan-
do lo que hallare, y si esto fuere mas, solo debe 
dar los cien pesos, 2 lo que indica que en caso de 
duda, la presunción está á lavor del heredero. 

18. Los legados se pueden hacer puramente, 
para día cierto, con eondicion, con demostración, 
con causa ó con modo. Cuando se lega puramen-
te no se suspende el legado por ninguna circuns-
tancia ni acontecimiento, y el dominio del legado 
pasa al legatario luego que mnere el testador, de 
manera que aunque tulleciese aquel antes de en-
trar el heredero en la herencia, ó ól en la posesiou 
de la COSÍI, perteneceria esta Á su heredero. Mas 
en los condicionales, en los cuales deben guardar-
se las mismas reglas que asentamos en el título 
anterior para la institución condicional de here-
dero, si muere el legatario antes del cumplimiento 
de la eondicion, no vale el legado, y el dominio 
de la cosa legada queda en el heredero.3 Y si 
viviendo el testador tuviese la cosa algún aumen-
to, como si se hubiere construido una casa en el 
lugar legado, ó se hubiere aumentado por aluvión, 
ó cosa semejante, pertenecerá al legatario el au-

1 L. 28, tít. 9, p . fi. 
2 L . 18 del mismo. 
3 L . 34 del mismo. 

mentó,1 y los ñ utos de la cosa legada se le de-
berán desde el dia en que el heredero entró en 
la herencia,2 aunque Gregorio López 3 juzga muy 
probable, que se le deban desde la muerte del tes-
twlor, supuesta la ley 1 ¿el título 4 del libro 5 
de la Eeoopilacion, que es la 1 del título 18 del 
libro 10 de la Novísima. Si se legare el usufructo 
de alguna cosa, se debe al legatario luego que el 
heredero entre á la herencia, y no antes. 4 

10. Legado desde algún dia es el que tiene 
término para comenzar, y hasta cierto día es 
aquel en que se señala el tiemi»o que debe durar. 
En el primero el legado se debe luego, pero no se 
puede cobrar hasta que llegue el dia; mas el se-
gundo se debe y se puede cobrar inmediatamente. 
Este legíido para dia cierto se transmite á los 
herederos del legatario, aunque haya muerto an-
tes que llegue el »lia, como haya sido después de 
la muerte del testador,5 pero si el dia es incierto, 
como para cuando se case ú ordene, lio se trans-
mite por reputarse condicional. 6 Con demostra-
ción se dice que lega un testidor siempre.que 
hace descripción de la persona, ó de la cosa le-
gada. La falsa demostración no vicia el legado, 

1 L. 37, tit. 9, p. c. 
2 La misma. 
3 Greg.Lop. gloe. 4. 
4 L . 35, tit. 9, P . G, ve»*. El cuarto. 
5 L . 31 del mismo tit. y P . 
G L. 31 del mismo. 



con tal que conste de la persona, 1 de modo que 
se sepa de quien habla el testador, aunque yene 
en el nombre y apellido; 2 pero si hay muchos 
de un mismo nombre, y no se puede saber de 
quien habló el testador, no vale el legado.3 El 
casual, que es cuando el testador expresa el mo-
tivo por que hace el legado, vale aunque la causa 
sea falsa, como por ejemplo: lego á Pedro cien 
pesos porque me defendió un pleito, valdría ami-
que no hubiese sido así; 4 pero no si la causa 
fuera final y no impulsiva, como v. gr., lego á Pe-
dro cien pesos que gastó en mi pleito, pues no ha-
biéndolos gastado, no subsistiría el legado.5 Fi-
nalmente, bajo de modo se dice un legado, cuan-
do el testador expresa el fin para que deja, 
como: lego á Juan cincuenta pesos para que me 
haga un sepulcro, y este deberá entregarse desde 
luego al legatario, dando fiador de que cumplirá 
con lo que mandó el testador, y ganará el domi-
nio del legado, luego que cumpliere con aquello, 
ó hiciere lo que estuviere de su parte para ello.0 

29. Ouaudo se lega por el testador dos veces 
una misma cosa á un mismo sugeto, no tiene el 

1 L L . 19 y 20, tít. 9, P . 6 . 
2 Paz in P r a x . 1 .1 , p. 4, c . 1, n . 19. 
3 L . 9, t í t . 9, P . tí. 
4 L L . 20, 21 y 25 del mismo. Alvarez asienta que no vale el le-

gado, si el heredero prueba que el testador no habría legado, si hu -
biera conocido la falsedad de la causa. Lib. 2, tít. 20. 

5 L . 20 citada. 

6 L . 21, tí t . 9, P . G. 

heredero obligación de darla mas que una vez, 
aunque sea determinada cantidad de dinero, ó de 
aquellas cosas que se cueutan, pesan ó miden, si 
110 es que el legatario pruebe que la voluntad del 
testador fué que se le diese las veces que expre-
só.1 Pero si liabiéudose legado cierta cantidad 
en testamento, se legase otia vez en eodicilo, 
deberá el heredero pagarla dos veces, á menos 
que pruebe que la voluntad del testador filé que 
se diese una sola; 2 de manera que en el primero 
de estos dos casos está la presunción á favor del 
heredero, y en el segundo del legatario. 

21. Si el testador lega una cosa á uno, y des-
pues la misma á otro, y se entiende que la vo-
luntad del testador fué revocar por el segundo el 
primer legado, se dará la cosa al segundo; pero 
si consta que á cada uno de por sí la quiso dar 
enteramente, ó in solidum, se entregará al que 
primero la pida, y al otro su estimación.3 Si la 
lega á los dos á un tiempo, ya sea en una oiacion 6 
en dos, la partirán igualmente entre sí, y si al-
guno de ellos muriere, ó renunciare su parte, ha-
brá lugar al derecho de acrecer respecto del otro; 4 

mas para esto son necesarios dos requisitos: 1? 
Que falte el colegatario, y cpie sea antes de la 
muerte del testador, pues si le sobrevive aunque 

1 L. 34, $ 3 de legat. 
2 L . 45 dd tít. y P . cit 
3 L . 33, tí t . 9, P . S. 
4 La misma. 
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soa por un momeiito, pastel legado á sus here-
deros, y no acrece al otro.1 2? Que sean conj mi-
tos, y se llaman así los legafcuios que son llama-
dos á recibir una misma cosa, v. gr., á Pairo y á 
Juan les leyó mi hacienda; pero si á mío se lega 
la casa, y al otro el campo, ó á cada uno la mitad 
de la hacienda, ni son conjuntos, ni hay derecho 
de acrecei 2 La conj unción puede ser en la cosa, 
en las palabras, ó mixta. Se dice que la hay en 
la cosa, cuando dos ó mas son llamados á recibir 
una misma, aunque sea en diversas proposiciones; 
en las palabras cuando lo son en mía sola, asig. 
náiuloles partes no físicas, sino intelectuales, y 
mixta cuando se lega una misma cosa á muchos 
en una proposición, y sin señalar partes. En to-
dos estos casos, sea que el uno de los legatarios 
no quiera su parte, ó (pie muera antes que el tes-
tador, acrecerá al otro, presumiéndose así de la 
voluntad del testador por no expresarse cosa en 
contrario. 3 

22. El legatario es libre para admitir ó no el 
legado; pero no iKxlrá admitir una parte de él y 

1 L. 33, t í t 9, P . 6 . 
2 La misma. 
3 La misma. 

Sola« el derecho de acrecer en loe legados ténganse presentes los 
arta. 21 y 22 de la ley de 10 de Agosto de 1857, que insertamos en el 
título precedente, y el 23 de la misma ley, que ordena que sobre este 
derecho se observen religiosamente las determinaciones del testador, 
siempre que no pugnen con la ley. 

repudiar otia, aun cuando la cosa legada sea im 
todo compuesto de muchas paites, como rui reba-
ño que se compone de muchas cabezas; mas 
muerto el legatario sin haber aceptado ni repu-
diado la herencia, si deja varios herederos, pue-
de uno de estos aceptar la parte que le toque, y 
el otro repudiar la suya; y también el legatario 
á quien se. dejan muchas cosas podrá aceptar la 
que quisiere, y desechar las otras, si no es que le 
dejaren una con carga y otra sin ella, pues 
en este caso no podría tornar esta y desechar 
aquella.1 

23. El legatario adquiere el derecho id legado 
jKjr la muerte del testador, de modo que si mue-
re antes que este, ó estaba muerto cuando se le 
hizo, nada se debe á sus herederos;'2 pero si 
muere después del testador, aunque el heredero 
no haya aceptado la herencia, ni el legatario el 
legado, transmite su derecho á sus herederos.:: 

Cuando la r o s e g a d a es cierta ó determinada, 
puede pedirla el legatario, ó donde more el here-
dero, ó donde estó la mayor parte de los bienes 
del testador, ó en cualquier lugar en que se halle 
la cosa; y si el heredero la mudare maliciosamente 
de un lugar á otro, deberá ponerla á su costa en 
aquel de donde la sacó. Mas si el legado es en 
general, ó de cosa que se pueda contar, medir ó 

1 L . 36, tí t . 9, P . 6 . 
2 L. 31 del m s.no. 
3 La misma. 
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dose contra Antonio Gómez 1 en que el tercio 
no es legítima de ningún descendiente en parti-
cular, sino de todos en común respecto de los 
extraños, en cuyo favor le está prohibido al padre 
disponer de estos bienes con perjuicio de sus des-
cendientes. 2 

2. Cuando el padre deja á alguno de sus hijos 
el tercio ó quinto de sus bienes, "se dice que lo 
mejora, porque en electo lo hace de mejor con-
dición que á los demás en cuanto á la sucesión, 
y así es que el título G del libro 5 de la Kecopi-
laciou, que es el G del libro 10 de la Novísima 
tiene la inscripción: De las mejoras de tercio y 

1 Gómez en la ley 18 de Toro. 
2 Seria de desear que se prohibiese igualmente la facultad de ha-

cer mejora«, que BOU tan injustas y ruinosas como lo eran los mayo-
razgos, cuya fundación está felizmente prohibida. Supongamos que 
muere raí padre dejando cuatro hijos, y mejorando A uno en tercio 
y quinto, y que su caudal son quince rail pesos. Se aplicarán al 
mejorado por el quinto tres mil, de los doce restantes por el tercio 
cuatro mil, y los ocho que quedan se dividirán en cuatro partes para 
los cuatro herederos, de los que cada imo percibirá dos mil, resultan-
do al mejorado la suma de nueve mil, es decir, mas del cuádruploquu 
á sus coherederos, 6 casi los dos tercios del caudal. 

Es ta nota es de los antiguos editores del Sala. Los que publica-
mos la presente edición, tenemos la opinion contraria. Creemos que 
la libertad concedida en las mejoras, favorece el ejercicio ríe la patria 
potestad, permitiendo al padre recompensar los méritos de raí buen 
Lijo, y que tiene otras ventajas. Mientras mayor sea la libertad de 
testar, mas conforme será la ley á la razoiry á la conveniencia pú-
blica. 

" E l graváraen impuesto en el tercio 6 quinto, para restituirlo á otro 
de los descendientes, no puede ser perpetuo, porque se convertiría en 
vinculación, lo que está prohibido."—(Nota del Sr . Lacunza.) 
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quinto. Si se hacen las dos mejoras, conforme á 
una ley del Estilo 1 que está en observancia, de-
be sacarse primero la del quinto, habiéndose dis-
puesto así en favor del alma del testador, según 
dice Antonio Gómez; 2 aunque Angulo 3 excep-
túa el caso de que el testador tuviese hecha de 
antemano irrevocablemente la mejora del tercio; 
pues entonces la del quinto deberá sacarse del 
patrimonio que quedare, deducido el tercio; y se-
gún Cifuentes4 deberá hacerse lo mismo siempre 
que el testador lo disponga así, porque estando 
establecida la preferencia del quinto en favor suyo» 
se supone que lo renuncia. 

3. Los padres pueden hacer las mejoras en 
testamento, ó por contrato entre vivos. Si las 
hicieren del primer modo, pueden revocarlas has-
ta su muerte, pues hasta entonces pueden variar 
el testamento; y lo mismo debe decirse si las hu-
bieren hecho por contrato entre vivos, á menos 
que se haya puesto al mejorado 6 á su procura-
dor, en posesion de las cosas en que consista la 
mejora, ó en lugar de La posesion se haya entre-
gado la escritura que contenga la mejora, en pre-
sencia de escribano, ó que aquella se haya hecho 
por causa onerosa con otro tercero, como matri-
monio ú otra semejante; pueg en estos casos solo 

1 L . 214 del Estilo. 
2 Antonio Gómez en la 1 .17 de Toro, n . 2. 

3 Angulo de meliorat. ley 9, glos. 2, n . 45. 
4 Cifuentea en la ley 2 5 de Toro. 
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podrá revocarse si el padre se hubiere reservado 
el derecho de hacerlo, ú ocurriere alguna de las 
causas por que según las leyes pueden ser revo-
cadas las donaciones perfectas hechas conforme 
á derecho. 1 

•f. Si el padre ó la madre, ó algún ascendien-
te prometieren por escritura pública á alguno de 
sus descendientes no mejorar á ninguno, estarán 
obligados á cumplir la promesa, y si no obstante 
ella, mejoraren á alguno, no valdrá; 2 del mismo 
modo deberá cumplirse la promesa de mejorar á 
alguno por casamiento ú otra causa onerosa, y si 
no se hiciere, en efecto, se dará por hecha des-
pués de la muerte del testador. Mas de esta 
regla se exceptúa la promesa hecha por el padre 
dotante á su hija y al marido de esta de que no 
mejorará á ninguno de sus otros hijos. Acevedo 3 

examina la cuestión de si vale ó no esta promesa. 
Su opinion está por la afirmativa, y dice que 
Gutiérrez 4 defiende la contraria. A esta nos in-
clinamos (así se esplica Sala, aunque reconocien-
do que la cuestión es muy probable por ambos 
extremos,) fundados principalmente en la pode-
rosa razón de que sieudo el espíritu bien conoci-
(1° d<; & ley, 5 en todas sus partes, el coartar los 

1 L . 1, tít . 6, lib. 5«k- la R . , 6 1, t i l . 6, lib. 10 de la N . 

2 L . 6 en uno y otro título. 
R Acev. sobre la ley 1, tít. 2, lib. 5 de la R . 
4 Outierr. dejitrament. confirmat. part . 1, cap. 59, núm. 14. 
5 La ley 1, tít. 2, lib. 5 de la R . , que es la 6, tít. 3, lib. 10 de 

la N . 

excesos en las dotes, deben interpretarse mas 
bien restrictamente que con amplitud todas las 
dudas que ocurran sobre su inteligencia. Febre-
ro 1 y Alvarez 2 son del mismo sentir, que apo-
yan en que aquella promesa equivale en cierto 
modo á una mejoni en favor de la hija, porque 
se le asegura la parte de su legítima que dejaría 
de percibir, si fuese mejorado alguno de los otros 
hijos. Mas el adieionador de Febrero 3 observa 
que la ley prohibe solamente la desigualdad á 
favor de la hija por vía de dote; pero no que el 
padre se obligue á guardar una igualdad dictada 
por la razón, y en que se interesa también la 
tranquilidad y armonía de las familias. Es cuan-
to se puede cavilar, añade, contra las mujeres, y 
un enigma indisoluble el decir que la privación 
de mejorar es mejora. 

5. Las mejoras se regulan por lo que valen 
los bienes del que las hace al tiempo de su muer-
te. 4 Y esta es la razón de que para deducir las 
mejoras no se computen las dotes, donaciones 
propter nuptías, y otras que se colacionan; pues 
el importe de estas ya no estaba en los bienes 
del padre al tiempo de su muerte. En la propia 
razón se funda la ley 5 para disponer que los ine-

1 F*br. adic. P a r t . 1, cap. 1, * IV, n. 120. 
2 Alv. institut. tom. 2, tít. X V I I I . 
3 Febr. adic. Par t . 1, tom. 1, nota 29 . 
4 L . 9, tít. 6 . lib. 5 de la R . , 6 7, tít. 6, l ib. 10 de la N-
5 L . 5 en uno y otro título. 
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jorados sufran á prorata el pago de las deudas 
del testador, porque las mejoras se han de sacar 
de sus bienes, y bienes son los que quedan líqui-
dos pagadas las deudas. No es lo mismo respec-
to de los legados y gastos de entierro, porque es-
tos no son deuda de que era responsable el tes-
tador, sino una carga de sus bienes, qne á lo 
menos en parte les impone 61 mismo; y así se de-
ben sacar del quinto, que es lo único de que pue-
de disponer libremente el que tiene herederas 
forzosos descendientes. Pero si el quinto no al-
canzare para los precisos gastos funerarios, con-
tribuirá para ellos el mejorado ó prorata con los 
otros herederos, sin gravar al cónyuge supérsti-
te. Si hay mejora del tercio para un descendien-
te legítimo, y el testador no dispuso del quinto, 
se aplicará al mejorado el tercio de lo qne sobre 
de este. Si el testador manda que el mejorado en 
el tercio pague los gastos funerarios y los legados, 
deberá hacerlo hasta una cantidad igual al quin-
to y no mas. Lo mismo se hará cuando el testa-
dor mejora en el tercio á un descendiente suyo y 
á otro en el quinto, mandando que aquel y no 
este, satisfaga los gastos referidos. 

(5. Los ascendientes pueden consignar en bie-
nes ciertos y determinados las mejoras que ha-
gan á sus descendientes legítimos;1 pero no pue-
den cometer esta facultad á otra persona algu-

L . 3, t í t . 6 . lib. 5 de Ja R . , ó 3 , t í t . 6 , Kb. 10 de la N . 
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na;1 cuya prohibición parece que no se extiende 
á prohibir »pie se deje al liijo mejorado la liber-
tad de escojer los bienes de su mejora. Estaopi-
nion se funda en dos razones: 1? La ley citada 
usa de estas palabras: d otra persona alguna, sin 
hacer mención del hijo mejorado, y i>or eso 110 
es creíble que quisiera comprenderlo, pues en la 
obligación general no se incluyen bis cosas que 
deben expresarse especialmente, por no ser ve-
rosímil que pensase en ellas el que se obligó. 2 

2? La facultad expresada redunda en utilidad 
de los liyos, y por lo mismo se debe ampliar en 
su ljeuelicio. Al mejorado con bienes determi-
nados se le deben entregar estos, á menos que 
la hacienda del testador no se pueda dividir có-
modamente, en cuyo caso podrán los hei-ederos 
pagar la mejora en dinero. 3 

7. Las donaciones simples hechas ¡>or el pa-
dre á alguno de sus hyos, se deben considerar 
como mejoras, aunque 110 ío exprese; y así se 
imputarán y aplicarán primeramente al tercio; 
si fueren mayores que este, se aplicará el exceso 
al quinto, y si todavía fueren mayores que uno y 
otro, el resto se deducirá de la legítima. 4 Si la 
d^aciou fuere causal, esto es, por alguna causa 
necesaria, útil ó pía, por la que. pueda ser com-

1 L . 3 . ti». 6 . % - . r> de la R . . 6 3 , t í t . 6 , lib. 10 de l a N . 

2 L . 5 . t i t . 13, P . 5 . 

3 L . 4 , t í t . 6 , l ib. 5 de la R . , 6 4 , tít. 6 , Eb. 10 de la N . 

4 L . 10, tít. 6 , lib. 5 d e la R . , ó 10 , tít. G, l ib. 10 de la N . 



pelido á hacerlas, se deducirá primero de la le-
gitima, despues del tercio, y por último del quin-
to. Cualquiera donacion mayor que la suma de 
la legítima, el tercio y el quinto es inoficiosa en 
cuanto al exceso, y este debe restituirse á los de-
más interesados, porque ningún hijo puede reci-
bir mas que aquella sunia de la herencia de su 
padre.1 

8. La ley 2 prohibe que ninguno pueda dar 
ni prometer por via de dote ni casamiento de su 
hija, tercio ni quinto de sus bienes, ni se entienda 
ser mejorada tácita ni expresamente por ninguna 
manera de (¿jh trato entre vivos, so pena que todo 
lo que diere y prometiere, según dicho es, lo haya 
perdido y pierda. Litó hijas pueden ser mejora-
das por testamento ú otra última voluntad, 3 por-
que esta ley no lo prohibe; pero se entiende 
cuando no sea para eludirla. Aunque los varo-
nes tienen la ventaja de que las donaciones prop-
ter miptias se les consideren como mejoras, lo 
que no sucede á las mujeres con su dote, estas 
tienen la de que para calcular si la dote que se 
les dá ó promete cabe en los bienes del padre, 
pueden escojer el tiempo en que murió este, ó 
aquel en que les dió ó prometió la dote; y cqp 
tal que quepa en el caudal que habia en uno de 

1 L . 3, tít. 8, lib. 5 de la R. , 6 5» tít. 3, lib. 10 de la N. 
2 L . 1, tít. 2, lib. 5 de la R . , 6 6, tít. 3, lib. 10 de la N . 
3 Acer, sobre la ley 1, tít. 2, lib, 5 déla R . 

de estos tiempos, que elija la interesada, queda-
rá su dote libre del vicio de ¡noticio«*. 1 

9. Los ejemplos siguientes aclararán las doc-
trinas sentadas en los números anteriores. 1? Un 
padre dejó tres hijos, Pedro, Juan y Diego: me-
joró á Pedro en el tercio y á Juan en el quinto. 
Su caudal eran 1,700 pesos, debia 200, legó 100, 
y en su entierro se gastaron 50. Antes de todo 
se pagarán las deudas, y por esta baja quedará 
reducido el caudal á 1,500 pesos. De esta can-
tidad se sacará el quinto para Juan, que son 300 
pesos; de los 1,200 sobi-antes se sacará el tercio 
para Pedro, que son 4<)0, y los 800 que restan se 
dividirán por ]Ku1es iguales entre los tres hijos. 
Juau debe sufrir del importe de su quinto los le-
gados y gastos del entierro (pie son 150 pesos, y 
así no percibirá mas que 150. 2í Si en el mismo 
ejemplo el testador no hubiese dispuesto del quin-
to, se debería aplicar á Pedro, mejorado en el 
tercio, la tercera parte de 150 pesos que es el 
resto líquido del (plinto, y lo demás de este agre-
garlo al caudal divisible entre los tres hijos. 3? 
Supongamos en el ejemplo primero, que los lega-
dos y los gastos del entierro importaban 350 pe-

1 L . 3. tít. 8, lib. 5 de la R . 65 , t í t 3, lib. 10 de la N.—El de-
recho que dá á las hijas la elección, lo reputan derogado algunos au-
tores, alegando que en la parte en que la dote excediese á la legítima, 
valuada por los tóeme que haya al tiempo de la muerte, seria una 
tácita mejora. Sala mexicano, edición de 1845, lib. 2, tít. 9, n. 37. 
(xVola del Sr.Lacw».) 
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sos, y que el testador mandó que se sacasen del 
tercio y no del quinto. Pedro, mejorado en aquel, 
no estará Obligado á pagar mas que 300 pesos, 
porque esto es lo que importa el quinto. 4? El 
mismo padre del ejemplo primero dejó á mas de 
los tres lujos una bija á quien habia dado en do-
te 400 pesos, que deben imputarse á su legíti-
ma. El tercio y el quinto serán los mismos que 
se expresan en el primer ejemplo, porque los 400 
pesos de la dote no se agregan al caudal basta 
que se hayan sacado aquellas mejoras. Se aña-
dirán, pues, á los 800 pesos divisibles entre to-
dos los hijos, resultará una suma de 1,200 pesos, 
«pie repartidos entre los cuatro herederos, les to-
carán 300 pesos á cada uno; y como la hija te-
nia recibidos 400 en razón de dote, delierá resti-
tuir 100, si no es que los bienes del padre fueran 

bastantes para que cupieran en ellos los 400 pe-
sos al tiempo que los dió ó prometió en dote á 
la hija, y esta hubiere escogido aquel tiempo pa-
ra el cálculo de su legítima, en cuyo caso reten-
dría toda la cantidad dota]. 59 Si el padre del 
ejemplo primero habia hecho á Pedro una dona-
ción simple de 1,000 pesos y á Juan una de ;«K) 
l>or causa, Pedro se entenderá mejorado prime-
ramente en el tercio que son 400 pesos; y como 
estos no llegan á los 1,000, se entenderá que la 
mejora se estendió al quinto, que tampoco es su-
ficiente á cubrir esta cantidad, y por tanto, lo 
que falte se rebajará de la legítima de Pedi o. La 

D E L A S M E J O R A S D E T E R C I O V Q U I S T O . 3 3 1 

donacion causal de Juan se le deducirá de su le-
gítima. La cuenta en este caso se hará del modo 
qaé sigue: De los 1,500 pesos, caudal líquido del 
padre, tocan á Pedro 700 por su tercio y quinto; 
sobran 800 á que se acumularán 1,300 de las dos 
donaciones, resultando entónces un total divisi-
ble de 2,100, que se partirá en tres porciones 
iguales de á 700 pesos para los tres hermanos. 
Será entonces el haber de Pedro por mejoras y 
legítima 1,400: tenia recibidos 1,000, se le entre-
garán 400. Juan tenia recibidos por su donación 
300: solo le corresponde de legítima 700, se le 
entregarán 400, y Diego percibirá íntegros los 
700 de su legítima. 

Para terminar esta materia, insertamos en se-
guida las disposiciones que sobre ella contiene la 
ley de 1857. 

" Las mejoras de tercio y quinto, dice, subsis-
tirán con las restricciones siguientes: 

1? No podrán hacerse las dos mejoras á una 
misma persona; y si se hicieren, solo subsistirá 
la del quinto. 

2? Si hubieren hijos de diversos matrimonios, 
ninguna de las dos mejoras podrí recaer en los 
del último, si lian sido hechas en testamento 
otorgado en vida del padrastro ó madrastra. 

Cuando haya descendientes legítimos ó legiti-
mados por matrimonio, no se podrá mejorar á 
los hijos naturales ó espúrios, ni á sus descen-
dientes; ni á los espúrios, ni á sus descendientes. 



cuando existan hijos naturales reconocidos ó des-
cendientes de ellos." 1 

10. Lo dicho da bastante idea de lo que con-
viene tener presente para dividir entre los hijos 
una herencia paterna; resta solo esplicar lo que 
debe traerse á eolacion y partición. Como los 
padres suelen en vida hacer á sus hijos algu-
nas donaciones, y erogar en ellos ciertos gastos, 
el importe de algunos de estos se agrega al cau-
dal existente al tiempo de la muerte, y del total 
se hace la partición, deduciéndose al que lo ha 
recibido de la jiorcion hereditaria, ó legítima que 
le corresponda, y esto es lo que se llama traer d 
coladon y partición. Es claro que las mejoras 
no deben traerse, pues esto está establecido pa-
ra guardar la igualdad, que aquellas destruyen, 
como hemos notado. Mas sí se deben traer las 
dotes, donaciones proptvr nuptias ó por otra cau-
sa que los hijos hayan recibido, y no pertenezcan 
á mejoras; aunque si los (pie las recibieron se 
quisieren apartar de la herencia, podrán hacerlo, 
y entonces sin traerlas á colacion se juzgan pa-
gados de su legítima con lo que han recibido, á 
menos que sean inoficiosas, esto es, (pie excedan 
á lo que debieran percibir, pues en ese caso de-
berán devolver el exceso. 2 Debe igualmente 
traerse á colacion el peculio profeeticio,3 pero no 

1 Arta. 15 y 16 de la ley de 10 de Agosto de 1857. 
2 L . 3, tít. 8, lib. 5 de la R . , 6 5, tít. 3, lib. 10 de la N . 
3 L . 3, t í t . 15, P . 6. 

el castrense, cuasi castrense, ni adventicio, pues 
estos quedan libres por el fallecimiento del padre 
al hijo de quien son, sin derecho alguno de sus 
hermanos.1 

11. Tampoco debe traerse á colacion lo que 
el padre hubiere gastado en dar estudios á su 
hijo, 6 armarle caballero, y en los libros para 
aprender alguna ciencia; 2 y aunque los intérpre-
tes quieren que se le deba imputar, y tenerlo por 
vía de mejora, á ejemplo de lo que hemos dicho 
de la donacion simple, no nos parece su opinion 
conforme á las palabras de la ley que di«1: non 
yetan pueden contar los otros hermanos en su par-
te en ta partición, palabras que son esclusivas de 
toda imputación; ni á su espíritu, pues en ella se 
comparan este« gastos al peculio castrense ó cua-
si castrense exentos en un todo de imputarse. 
Pero aun cuando pudiera admitirse su opinion 
l>or lo (pie hace á los libros en el caso de que 
existieran ellos mismos, ó sil equivalente en po-
der del hijo, como que aumentaban su patrimo-
nio, y podia considerarse que los tenia por dona-
cion simple, no puede decirse lo mismo de los 
gastos del estudio, que deben reputarse como 
alimentos ya consumidos que no aumentan el 
patrimonio, y de los que no se hace imputación. 
Por la misma razón de no aumentar el patrimo-
nio los grados de universidad y otras condeeora-

1 L . 5, t í t . 15, P . 6. 
U LL . 5 dicha, y 3, t í t . 4, P . 5 . 



ciones que 110 tieuen sueldo ni otros frutos, sino 
que son una especie de carga de honor, creemos 
que lo gastado por el padre para la consecución 
de ellos no se debe imputar id hijo, ni aun por 
cuenta de mejoras, y que si algo se debiere por 
este motivo, deberá pagarse de la herencia co-
mún, según la opiuion de Papiuiano;1 pues pa-
rece incivil y aun vergonzoso pretender los de-
mas hijos que la condecoracion del hermano se 
le impute en su p/ute. Así lo hemos practicado 
en la división de la herencia de D. José Pérez 
Mesia, 110 obstante la oposicion que manifestó al 
principio uno de los coherederos, que cedió des-
pues, convencido de las razones que hemos ex-
puesto, á las que no deja de prestar- apoyo la ley 
que liemos citado. 2 

12. Bajo el nombre de mandas se compren-
den en nuestras leyes los legados, y Jos fideico-
misos particulares, porque aunque según el dere-
cho antiguo se distinguían unos de otros en su 
forma y en sus efectos, subsistiendo la diferencia 
en la primera, porque el legado se deja directa-
mente, como v.'g., lego á Francisco cien pesos, y 
el fideicomiso oblicuamente, encargándolo al he-
redero, á quien se grava en dar á otro alguna 
cosa, lia desaparecido en cuanto á los segimdos, 
por halarse igualado los legados y los fideico-

1 L . 1, $ 16 de colla!. 
2 L . 5 , t i l . 15, P . 6. 
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misos, de manera que según Antonio Gómez, 1 

cuanto tiene lugar en los unos, ha de tenerlo en 
los otros. Sin embargo, expondremos primero lo 
relativo á legados, y añadiremos despues algunas 
particularidades propias de los fideicomisos. El 
legado es una manera de donacion que deja el 
testador en el testamento ó en codicilio á alguno. 
l ijos sou forzosos, que son los que por disposi-
ción del derecho se deben dejar por todo testador 
á ciertos y determinados objetos piadosos, aun-
que la cantidad está enteramente al arbitrio del 
mismo, 2 y otros voluntarios que son los que de-
penden de la voluntad del testador. Estos los 
puede dejar todo el que puede hacer testamento, 
y. se pueden dejar á todos los que pueden ser ins-
tituidos herederos, á excepción del de alimentos 
«pie puede dejarse hasta á los incapaces de bere-

1 Antonio Gotnez, 1, Var . cap. 12, n. 1. 
2 Téngase presente que el art . 15 de la ley de libertad de cul-

tos, de 4 de Diciembre de 1860, ordena: " Las cláusulas testamen-
tarias que dispongan el pago de diezmos, obvenciones 6 legados pia-
dosos de cualquiera clase y denominación, se ejecutarán solamente 
en lo que no peijudkjuen la cuota hereditaria forzosa con arreglo á 
las leyes; y en ningún caso podrá hacerse el pago en bienes r a i c e s . " 

En consecuencia de esta ley, no son ni pueden ser obligatorias las 
mandas, que en la capital de la República se acostumbraban para los 
santos lugares, redención de cautivos y santuario de Guadalupe; pero 
si ae dqaseu, deberán cumplirse en loa términos del articulo copiado. 

H o y no existe mas manda foreosa que la de la formacion de bi-
bliotecas, creada por el a r t . 76 de la ley de 18 de Agosto de 1S13, y 
confirmada por la ley de 10 de Agosto de 1S57. Véase lo que sobre 
esta manda dispone el decreto de 21 de Noviembre da 1867. 
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dar, como son los espurios, 1 bastando al legata-
rio para ganar el legado tener capacidad de ad-
quirirle al tiempo del fallecimiento del testador, 2 

y necesitándose para su valor que conste cierta-
mente de la persona del legatario. 3 

13. Se pueden legar todas las cosas, con tal 
que no estén fuera del comercio de los hombres, 
ya lo estén generalmente, como las (pie se dicen 
sagradas como los palacios, y las que pertenecen 
al común de alguna ciudad ó pueblo, ya respec-
tivamente como los materiales de algún edificio, 
los (pie si se legaren no se pagarán, ni aun en su 
estimación, 4 impidiéndose con esta prohibición, 
(pie se destruyan los edificios y pierdan su her-
mosura las ciudades. 5 Y si la cosa mudase de 
condicion despues de hecho el legado sin culpa 
del heredero, de manera que estando en el co-
mercio cuando se legó, dejase de estarlo despues 
al tiempo de la muerte del testador, ni valdría 
el legado, ni el heredero estaría obligado á pagar 
la estimación que antes tenia. 6 Se pueden legar 
las cosas que están por venir, como los frutos 
(pie nazcan en tal campo, 7 y las cosas incorpo-
rales, como los derechas, servidumbres ó deudas. 

1 An?. de la ley 6, t i l . 20 . lib. 10, N o v . Roe . 

2 L . 1 . tít. 9 , P . 6 . 

3 L . 9 del mismo. 

4 L . 13 del mismo. 

5 L . 16, tít. 2 , P . 3 . 
6 L . 13, tít. 9 , P . 6 . 

7 L . 12, tít. 9, P . 6 . 
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Con respecto á estas, se distinguen tres especies 
de legados, que llaman de nombre, de ¡du ración, 
y de deuda. Se dice de nombre, cuando el testa-
dor lega á uno lo que otro le delx-: de liberación 
cuando se lega al deudor lo mismo que él debe, 
y de deuda, cuando se lega al acreedor lo que le 
debe el testador. Por el legado de nombro se ce-
de al legatario la acción que el testador tenia 
coutra su deudor, y si la deuda resultare mala, 
á nada queda obligado el heredero. 1 Por el de 
lil>eraeiou está este obligado á entregar al lega-
tario la escritura de su deuda, la prenda, ó cual-
quiera otra seguridad que hubiese dado de aque-
lla, dejándolo libre enteramente. En estos dos 
legados, si, el testador en vida cobra y recibe la 
deuda, se entienden revocados; pero si el deudor 
la paga voluntariamente, subsisten ambos, y el 
heredero deberá entregar la cosa ó la estimación 
que hubiere cobrado el testador, pues se supone 
(pie su intención fué tenerla guardada á este 
fin. 2 Por el de deuda adquiere el acreedor en 
favor de la suya todos los privilegios de los lega-
dos, y así de condicional y para día cierto se ha-
ce pura y pagadera al punto: de no hipotecaria 
se hace hipotecaria, y de ilíquida se hace lí-
quida. 

14. Pueden legarse también las cosas agenas, 
y entonces tiene el heredero la obligación de eom-

1 L . 15, tít. 9, p . 6 . 

2 L . 15 del mismo. 
TOM. I. 



pesar, se podrá pedir en el lugar en que mora el 
heredero, ó en donde estuviere La mayor parte 
de los bienes, ó en cualquier otro lugar en que. 
se empezaren á pagar los legados. Si el testador 
señaló lugar y tiempo, á él deberá estarse.! Pa-
ra cobrar el legado competen tres acciones al le-
gatario contra el heredero. La primera es perso-
nal por el cuasi contrato de la adición de la heren-
cia: la segunda es real en los legados en especie 
por la traslación del dominio de la cosa legada 
al legatario en el instante en que muere el testa-
dor, y la tercera hipotecaria por la tácita hipote-
ca que tienen los bienes del testador á favor de 
los legados. El legatario puede seguir la vía eje-
cutiva contra el heredero, según Paz, aunque 
otros lo niegan,2 pero no puede tomar de propia 
autoridad la cosa legada, sino de mano del here-
dero, 3 y tomándola pierde el dereeho,^si no es 
(pie tenga licencia tácita ó expresa del testador 
para ello.5 * 

24. Los legados se extinguen, ó porque se qui-
tan, ó porque se trasfieren, ó porque espiran. Se 
quitan, ó por palabras, cuando el testador los re-
voca en testamento, ó codícUo posterior, « ó por 
hechos, si boira ó tilda el legado por sí ó por 

1 L . 48, tí t . 9, P . 6. 
2 Molina, tr . 2, d. 194, n. 17. 
3 L . 1, t í t . j P . cit. 
4 L . 37 del mismo. 
5 L . 3, t í t . 13. lib. 4 de la R . , 6 3, tít. 34, lib. 11 de la N. 

6 L . 39, tít. 9, P . 6 . 

medio de otro:1 si en vida del testador acaba la 
cosa legada 2 ó su parte principal, como si lega-
do un carro ó una cañeta, en cuyo caso se debe 
dar la bestia que lo tiraba, 3 se muere esta; pues 
si ei testador no pone otra en su lugar, se acaba 
el legado, por la razón, de que destruido lo prin-
cipal, no subsiste lo accesorio: si el mismo testa-
dor muda la forma á la cosa legada, de manera 
que no pueda restituirse á su primitivo estado, 
como si de la lana hizo paños; pues si se puede, 
subsiste el legado, como si de la plata hizo un 
vaso. 4 Por último, se quita el legado por escep-
cion, que es cuando sucede alguna cosa de la cual 
pueda presumirse que el testador mudó de vo-
luntad, lo que probándose por el heredero, hace 
perder el legado al legatario; y así si el testador 
dió la cosa legada, se presume que revocó el le-
gado, y lo contrario si la empeñó ó vendió, y en 
este caso tendr á el heredero la obligación de dar 
al legatario el precio en que fué vendida ó em-
pellada, aunque cu uno y otro caso podrá pro-
Ivarse lo contrario de la presunción por el que se 
interesare en ello. 5 

23. Se transfieren los legados: 1? Si se mu-
da la persoiu del legatario, como dejando á Pe-

1 L . 39, tít. 9, P . 6 . 

2 L . 42 del mismo tít. 
3 La misma. 
4 La misma. 
ó LL . 17 y 40, tít. 9, P . C. 



ne lugar en la ocultación dolosa.1 Para comen-
zar á ejercer su encargo, el albacea deberá pre-
sentarse ante el juez, acreditando su encargo, y 
pidiendo se cite á quienes interese, 2 para poder 
proceder al inventario, y demás diligencias con-
cernientes al desempeño de su oficio. Los alba-
ceas deben hacer inventario de los bienes del 
testador, 3 y dar cuenta de lo recibido y gastado, 
aun cuando se les releve de ello; 4 pues esa cláu-
sula solo remite la averiguación nimia y escru-
pulosa en cuanto á la culpa, mas no en cuanto 
al dolo, sobre lo cual cita Febrero varias ejecu-
torias, pudiendo ser apremiados para el cumpli-
miento de las disposiciones pftdosas, sin que obs-
te la prohibición del testador. 5 Mas si este en-
cargó á su albacea por cláusula en el testamento, 

1 Aoevedo, sobre la ley 14, tít. 4, lib. 5 de la R, contra Montal-
vo y Matienzo. 

2 L . 15, tít. 4, lib. 5 de la R, 6 6, tít. 18, lib. 10 de la N . 
3 Además de las obligaciones que se refieren en el texto, debemos 

' notar que por la ley de 14 de Julio de 1854, confirmada por la ley de 
10 de Agosto de 1857, los albaceas, los herederos, 6 cualquiera otra 
persona que por cualquiera razón 6 motivo y con cualquier carácter 
tengan que encargarse de los bienes de algún difunto, deben avisarlo al 
juez de 1? instancia respectivo, dentro de ocho dias detde den que te 
hagan cargo de lot hiena, bajo la pena de una multa de 25 á 500 pe-
eos, que deberán satisfacer de su propio peculio, y que los inventario« 
deben estar concluidos en el término de tres]meses, desde que se tuvo 
noticia del encargo de formarlos. Dictadas estas disposiciones con 
el objeto de asegurar el cobro de la pensión de instrucción pública, las 
recordaremos al tratar de esta pensión. 

4 L . 5, t í t . 10, P . 5. y sobre ella Gregor. Lop. 
5 L . 7 del mismo tít. y P . 

ó probada por testigos, que dispusiese de alguna 
cantidad con arreglo á algún wmiuiicado secreto, 
sea de palabra ó por escrito, tendrá obligación de 
liarlo á conocer al juez de la testamentaría, y al 
defensor fiscal en el Distrito, ó á los promotores 
fiscales, ó á los que hagan sus veces en los Es-
tados, con la reserva debida, y antes de que se 
aprueben los inventarios, para que así pueda sa-
berse si dichos comunicados son ó 110 contrarios 
á las leyes. En el primer caso impedirán dichos 
funcionarios su cumplimiento, y en el segundo 
cuidarán de que lo tengan, liaciendo que esto se 
acredite suficientemente. El albacea que no cum-
pla con estas prevenciones, pagará de su propio 
peculio una multa igual id 25 por 100 del monto 
de los comunicados secretos.1 

Deben enagunar los bienes en pública almone-
da, 2 y les está prohibido comprar para sí ningu-
no de ellos, bajo la pena de ser nula la venta, y 
de pagar el cuádruplo que se aplica al fisco. 

30. Para la ejecución del testamento deben 
arreglarse al término que señaló el testador, sea 
mayor ó menor que el legal, y si niuguno les se-
ñaló deberán ejecutarlo lo mas breve que les sea 
posible, conforme á lo que previene la ley de 
Partida que dice: lo mas a y na q\ie pudieren sin 

1 Ley de 10 de Agosto de 1857, art. 20, 
2 L . 62, tít. 18, P . 3. 
3 L . 14, tít. 5, lib. 9 de la R, 6 1 Üt. 12, lib. 10 de la N. 



alongamiento, ó sin escatima ninguna; 1 no pu-
diendo ni debiendo en conciencia esperar el año 
que concede el derecho para pagar las mandas y 
legados, si antes de él pudieren hacerlo, y lo mis-
mo las deudas del difunto. Mas mientras durare 
la formación del inventario no pueden los acree-
dores y legatarios molestar al albacea ó herede-
ro, para que cumpla el testamento; 2 aunque si 
manifestare no querer hacer el inventario, ni go-
zar del tiempo que para él concede el derecho, 
podrá ser convenido despues de los nueve días 
de la muerte del testador.3 Si son muchos los 
albaceas, y no pueden ó no quieren intervenir 
todos, vale lo que imo 6 dos ejecuten; 4 y para 
precaver este embarazo, suele conferirse á cada 
uno in solidum la facultad de cumplir el testa-
mento, y el que primero empiece*á usar de ella, 
proseguirá hasta su conclusion sin necesidad de 
avisar á los otras, ni de que estos se mezclen en 
cosa alguna. Deben pagar primera las deudas 
del difunto, y despues las mandas; 5 y si se deja-
re al arbitrio de ellos la distribución de alguna 
limosna entre pobres, siéndolo alguno de los al-

1 L . 6, t í t . 10, P . 6 . 
2 L. 7, tít. 6, P . 6 . 
3 L . 13, tí t . 9, P . 7. 

Véase la nota del Sr. L a c u n A «obre esta mwma cuestión en el tí-
tulo que precede. 

4 L . 6, t í t . 10, P . 6 . 
& L . 7, t í t . 6, P . 6. 

baceas, podrá aplicarse alguna parte.1 Si se les 
manda por el testador que den á otro alguna co-
sa con disyuntiva é en general, cumplen con (Lu-
la que quieran, aunque sea la menos preciosa; 2 

pero si las palabras se dirigen al legatario, á él 
corresponde la elección, como liemos dicho en el 
n. 10 de este títido. 

37. El oficio del albacea acaba por su muerte, 
por la revocación del testador, por enemistad que 
sobrevenga entre ambos; por impedimento, locu-
ra 6 fatuidad del testamentario, por el transcurso 
del tiempo 6 término asignado para evacuar su 
comision; por complemento y ejecución de ella, 
y por haber cesado la causa por que fué consti-
tuido. Algunos 3 quieren que acabe también res-
pecto de la viuda que era albacea del marido, si 
pasa á otro matrimonio; pero lo niegan otros. 4 

En retribución del trabajo del albacea le era per-
mitido cobrar cierto premio de los bienes del tes-
tador, cuya cantidad se graduaba según Li prác-
tica y costumbre que habia en el lugar. Las au-
tores disputan sobre si tenia é no derecho para 
eobrarlo, fuera «leí caso en que lo hubieran cou-
venido así el testador y su testamentario; mas 
esta disputa parece terminada del todo por la 
disposición de la cédula de 20 de Setiembre de 

1 Saus. 1. 4, Con», c . 1, d . 58. 
2 Sanz. tr . 14, c . 5, n. 177. 
3 Efpin. glos. 28, n . 36. 
4 MoKn. t r . 2, d . 247, n. 14. 

T O M . I . * « 
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178C,1 que previene que los albaceas no puedan 
pretender pago alguno ni remuneración por el 
trabajo que tengan como tales, en atención á ser 
este un encargo piadoso, y de consiguiente gra-
tuito. 

1 Se encuentra en las Pandectas Hispano-Mexicanas n. 3372.— 
(Nota del Sr. Lacunza.) 

l . 

TÍTULO VII. * 
d k l o s m a y o r a z g o s . 

Tít . 7, lib. 5 de la Becop., 6 Tí t . 17 lib 10 de la Ñor . 

1. Necesidad de hablar de 
las leyes antiguas sobre 
mayorazgos. 

2 . Á falta de leyes patrias 
se deciden los casos de 

las ro-
manase 

3. Qué cosa es mayoraa-
• • de la licencia para 

EíiiLfcii 
4. Origen de los mayoraz-

gos. 
5 y 6 . Especies de los ma-

yorazgos. 
7 . De las reglas de los 

mayorazgos: 1? El órden 
de suceder en ellos es el 
mismo de la corona de 
España. 

8 . 2? y 3? Son indivisi-
bles v perpetuos. 

9 . 4?" Para la sucesión se 
debe atender & cuatro co-
sas: línea, grado, sexo y 
edad. 

10. 5? Extinguida una lí-
nea. se sigu«r la otra, con 

' exclusión de los ilegíti-
mos. 

11. 6? El hijo legitimado 
por subsiguiente matr i -
monio, se entiende llama-
do des«le su legitimación, 
y al que lo es por res-
cripto prefieren los des-
cendientes del fundador. 

12. 7? La proximidad del 
parentesco se debe consi-
derar respecto del último 
poseedor. 

13. 8? En los mayorazgos 
no « sucede al último po-
seedor jwr derecho here-
ditario, sino de sangre. 

14. 9? Por la muerte del 
poseedor pssa la posesión 
al sucesor sin necesidad 

sn 
el 

de ningún acto 
parte, siendo indu 
llamamiento. 

15. 10? Todas las mejoras 
1 techas en cosa de mayo-
razgo, pertenecen á él . 

16. 11? E l tnayorazgo 
prneha nor ia escritura de 
su fundación, por infor-
mación de testigos, A por 
cost umbre inmemorial. 

17. 12? En los mayoraz-
gos todo cede á la volun-
tad del fundador, con tal 
que lo que exija sea posi-
ble y honesto. 

18. De los mayorazgos in-
compatibles. 

19. Supresión de los ma-
yorazgos, prohibición de 
fundarlos en lo de adelan-
te, y libertad de los bie-
nes de los que existían, y 
fecha en que deben regir 

• estas disposiciones. 



350 JJBRO n. TITULO VI. 
tiro lo que se legaba á Juan; mas debe hacerse 
repitiendo el nombre del primer legatario, por-
que de otra suerte no seria traslación, sino con-
junción, ó legar una misma cosa á dos. 2? Si el 
testador muda la cosa que legaba. 39 Si muda 
la persona a quien se mandaba que pagase el 
legado, y 4? Si muda la naturaleza del legado, 
como si de puro lo hiciese condicional. Así 
quitar como transferir los legados, se puede ha-
cer en testamento ó en eodicilo, y para quitarlos 
no se requiere solemnidad, pues no la exigen las 
leyes, y hemos visto que basta la presunción de 
que el testador mudó de voluntad, aunque debe 
probarse. 

26. Espiran los legados: 1? Si el legatario 
muere antes que el testador, 1 pues en ese caso 
uo llega sí adquirir dominio cu la cosa legada. 
2?. Si esta perece sin culpa ó mora del heredero, 
entendiéndose esto del legado en especie, pues el 
género y la cuantidad nunca perecen. 2 3? Si el 
testamento fuere nulo por falta de solemnidad, 
como si 110 se otorgó con el competente número 
de testigos, pero no si lo fuere en cuanto á la ins-
titución del heredero. 3 4? Si el legatario no cum-
ple la condieion posible, bajo la cual se le dejó el 

1 L . 35, tít. 9, P . 6. 
2 L . 41, del mismo. 

3 L L . 1 y 2 , t í t . 4, lib. 5 de la E . , 6 1 y 2, t í t . 18, lib. 10 de 
laN. 
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legado, 1 estando en su mano cumplirla; pues 
cuando 110 puede por caso fortuito, ó de otra ma-
nera sin culpa suya, entonces se tiene por cum-
plida y se del*, pagar el legado. 2 5? Cuando el 
legatario adquiere el dominio de la cosa por do-
nación ú otro título lucrativo; mas 110 si la ad-
quiere por compra, cambio, tí otro oneroso, pues 
entonces puede pedir al heredero su estimación. 3 

Esto se. funda en el axioma de que dos musas 
lucrativas no pueden concurrir en una misma 
persona acerca de una misma cosa, 1 reputándo-
se título lucrativo el qne nada cuesta, como la 
donacion, y oneroso el (pie cuesta algo, como la 
compra; por esta razón: si dos testadores, cada 
uno en su testamento, legasen una misma cosa 
á Pedro, y este en virtud de uno de ellos consi-
guiera la posesion y propiedad de ella, nada po-
dria pedir por el otr» testamento; mas si prime-
ramente lograra por uno de ellos la estimación de 
la cosa, bien i>o(lria pedir despnes en virtud del 
otro la cosa misnut 5 

27. El título 11 de la Partida G?, adoptó la 
cuarta faJcidia del derecho de los romanos, pol-
la cual podía el heredero tomar para sí la cuarta 
parte de los legados, siempre que el testador luí 

1 L. 21, t í t . 9, p . 6 . 
2 L . 22 del mismo Ht. y P . 

3 L . 43, t í t . 9, P . 6 . 
4 $ 6 , Inst. de legnt . 
5 L . 4 4 , t í t . y P . d t . 



distribuido en ellos el todo de su caudal, de ma-
nera que nada quede á aquel por la adición de la 
herencia. Como el objeto que se propuso al esta-
blecerla el derecho romano, que fué que el tes-
tamento no resultara sin heredero, no tenga lu-
gar entre nosotros por la ley 1? tantas veces ci-
tada, del título 4? del libro 5(? de la Recopilación, 
ó sea del título 18 del libro 10 de & Novísi-
ma opinaba Antonio Gómez 1 con otros, que no 
tenia lugar entre nosotros; Pichardo, 2 Matien-
zo, 3 Molina, 4 Castillo 5 y otros, defendían la 
contraria. Mas esta cuestión no tiene objeto ya, 
supuesta la disposición de la ley de 10 de Agos-
to de 1857, que abolió la cuarta falcidia, 

28. La falcidia no tenia lugar respecto del 
heredero forzoso, 6 pues este debía sacar su le-
gítima entera, á la cual no pueden perjudicar los 
legados. Para sacarla debía considerarse el va-
lor que tenían los bienes del testador al tiempo 
de su muerte; de manera que el aumento ó di-
minución que después habían tenido, era en fa-
vor ó daño del heredero, que debia pagar á los 
legatarios la misma porcion en cualquiera de los 

1 Gómez lib. 1, var. cap. 12, n. 11. 
2 Picliard. in Inst. pr . de lege falcidia, n . 33 et Beqq. 
3 Matieuzo in. d. 1.1, glos. 19, un. 18 y 19. 
4 Molina de Hisp. primog. lib. 1, cap. 17, mi. 10 et 11. 

5 CaBtillo de usufr . cap. 60. 

6 Gregor. Lop, glos. 3 do la ley 1, t í t . 11, P . 6 . 

dos casos;1 mas antes de sacar la cuarta, se de-
bían bajar y pagar las deudas, los gastos funera-
rios, y los hechos por razón del testamento, ó 
por otros escritos pertenecientes á los bienes del 
difunto, 2 aunque con respecto á los gastos de 
entierro debia tenerse presente, que son carga del 
total de la herencia, cuando á ninguno se deja el 
quinto; pues dejándose á alguno, son carga de 
él. 3 Si hechas estas deducciones nada quedaba 
al heredero por la distribución de la herencia en 
legados, tomaba íntegra la cuarta paite; pero si 
le quedaba algo, tomaba lo necesario para com-
pletar su cuarta. 

29. No estaban sujetos á la deducción de la 
falcidia los legados piadosos, ni los que se deja-
ban en testamento militar, 4 ni los de cosa cier-
ta con prohibición al legatario de enagenarla. 5 

Si el heredero pagaba algunos legados sin sacar 
la cuarta, creyendo que bastaba la herencia pa-
ra todos, debia pagar los demás cumplidamente, 
si no es que despues de que comenzase á pagar se 
descubría alguna deuda grande del testador, que 
antes no se sabia; pues entonces podia sacarla de 
los-legados que estuviesen sin pagar. 6 No se 

1 L . 3, t í t . 11, P . 6 . 

2 L . 2, t í t . y P . cit. 
3 L . 13, tít. 6, lib. 5 de la R . , 6 3, tít. 6, lib. 10 de la N. 

4 L . 4, t í t . 11, P . 6 . 

5 L . 6, t í t . 11, P . 6. 

6 L a misma. 
TOM. I . *» 



pedia sacar la falcidia cuando el testador lo pro-
hibía; i y se perdía el derecho á ella, si el here-
dero no hacia inventario, 2 ó cancelaba malicio-
samente el testamento, ó los legados, ó hurtaba 
íi ocultaba la cosa legada, siendo vencido en jui-
cio. 

30. Fideicomiso en general es todo aquello que 
con palabras oblicuas dispuso el di funto que se 
diese á alguno; ó en otros términos, es unaórden 
intimada al heredero por palabras de ruego,para 
que dé alguna cosa á otro. 3 Para el fideicomiso, 
se necesitan tres personas: el que deja el fideico-
miso, que se llama fidekom(tente: aquel á quien 
se manda que restituya la herencia á otro, y se 
llama heredero fiduciario, y aquel á quien se res-
tituye, que se llama heredero fideicomisario. El 
fideicomiso puede ser universal, cuando es de to-
da la herencia, que se llama entonces fideicomi-
saria, ó singular, cuando es solo de una cosa. 
Puede hacerse tácita ó expresamente. Será ex-
preso, cuando el testador con palabras claras y 
terminantes, manda á su heredero que restituya 
á otro la herencia ó parte de ella, y tácito, cuan-
do no se hace mención de restitución, pero se 
manda al heredero alguna cosa de donde se coli-
ge, como por ejemplo: Pedro sea mi heredero, 
pero con la condicion de que no haga testamento; 

1 L . 6, t í t . 11, p . 6. 
2 L . 7, del tí t . y P . cit. 

3 L . 8, tít. 11, P . 6 . 

pues equivale á ruego á Pedro que restituya mi 
herencia A sus parientes mas próximos. Esta es-
pecie de fideicomisos es muy semejante á los ma-
yorazgos, y está comprendido en las disposicio-
nes novísimas sobre vinculaciones, de que habla-
remos en el título siguiente. 

31. El fideicomiso podia establecerse por to-
do el que podia hacer testamento;1 podia ligar-
se con él á todo el que recibiese alguna parte de 
la herencia con título de heredero, con tal que no 
fuese en mas de lo que recibió, y á favor de todo 
el que pudiese serlo, ya en testamento, ó ya en 
codicilo, puramente ó bajo de condicion, para ó 
hasta dia cierto; y los fideicomisarios tenían de-
recho á la cuarta trebeliánica en los mismos tér-
minos que hemos explicado en el número 22 del 
título 5 de este libro, hablando de la sustitución 
fideicomisaria. 

32. Lo que hemos dicho en los dos números 
anteriores, se entiende de los fideicomisos uni-
versales; y por lo que hace á los singulares, ya 
hemos dicho en el número 12 de este título, que 
no hay ninguna diferencia entre ellos y los lega-
dos, en cnanto á sus efectos, que son en todo 
iguales, sino únicamente en cuanto á su forma ó 
modo de establecer unos y otros. 

33. Albacea, al que llaman también testa-
mentario, ejecutor, cabezalero, y mansesor, es 

i L . 14, tít. 5, P . 6 . 



aquel á quien el testador encarga la ejecución de 
su última voluntad. Este encargo puede hacer-
se al presente ó ausente, á mío ó á muchos pa-
ra que se sucedan uno al otro, ó para que obren 
de mancomún; y aquel á quien se hace 110 puede 
delegarlo sin expresa facultad del testador, y aun 
teniéndola, 110 vale la delegación en varios ca-
sos. 1 Los albaceas pueden ser testamentarios, 
legítimos ó dativos. Testamentarios son los que 
elige el testador en su testamento: legítimos son 
aquellos á quienes compete por derecho cumplir 
la voluntad del testador, y dativos los que nom-
bra de oficio el juez en caso de que el nombrado 
en el testamento, ó el heredero, no quieran cum-
plir lo dispuesto por el difunto. El incapaz de 
testar ló es también de ser albacea, y pueden 
serlo las mujeres, aunque les estaba prohibido, 2 

la viuda del testador ó sus herederos, 3 y el me-
nor de edad, si ha cumplido los diez y siete años. 4 

Mas no pueden serlo, ni el sacerdote que confie-
se, ni el médico que asista al testador en su úl-
tima enfermedad, según el art. 19 de la ley de 
10 de Agosto de 1857. 

34. A nadie se puede obligar á (pie sea al-

1 Carpió do executorib testamentar., lib. 1, cap. 19 y 20. 
2 Por la ley 8, t í t . 5, lib. 3 del Fuero Real, se les prohibia; pero 

está derogada por costumbre contraria. Tapia, lib. 2, t í t . 2, cap. 
17, n. 2 . 

3 Cap. Rdigiotut excculor 2 de testam. in G, y Clement. tk lie-
lüjios execulor. 

4 L . 19, tít, 5. P . 6 . 

bacea; 1 pero si el que fuere nombrado acepta 
tácita ó expresamente el encargo, se le puede 
obligar á que cumpla con él. Se entiende que lo 
acepta tácitamente, si paga algunas deudas ó le-
gados del difunto, ó de cualquiera otro modo se 
mezcla en sus bienes ó distribución de ellos. 2 

Aceptando, puede por sí dar á los legatarios las 
mandas que les hayan sido hechas, y tomar pa-
ra sí mismo el legado que hubiere dejado el tes-
tador, 3 mas perderá este, si renuncia el alba-
ceazgo. 4 

35. La ley 5 previene, que el albacea presen-
te al juez el testamento en que fuere nombrado, 
dentro (le un mes del fallecimiento del testador, 
para que se lea públicamente, y que no hacién-
dolo pierda lo que se le hubiere legado, y la mis-
ma obligación se impone á todo el que tuviere 
el testamento de otro, aunque no sea su albacea, 
bajo la pena de pagar el daño al interesado, y 
una multa de dos mil maravedís. Algunos auto-
res juzgan que la obiigacion de presentar al juez 
el testamento por el albacea, se entiende solo del 
abierto otorgado sin escribano, aunque Acevedo 
opina lo contrario, y añade que la pena solo tie-

1 Covarr. iu cap. 19 de testament. n . 3. 
2 Sara. 1, Cons. c. 1, d . 42, n . 7. 
3 L . 20, tít. 10, P . 6. 
•1 Sauz. cit. 
f> L . 14, tít. 4, lib, 5 de la R , 6 5, tít , 18, lib. 10 de la N, 
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178C,1 que previene que los albaeeas no puedan 
pretender pago alguno ni remuneración por el 
trabajo que tengan como tales, en atención á ser 
este un encargo piadoso, y de consiguiente gra-
tuito. 

1 Se encuentra en las Pandectas Hispano-Mexicanas n. 3372.— 
(Nota del Sr. Lacunza.) 

l . 

TÍTULO VIL * 
d k l o s m a y o r a z g o s . 

Tít . 7, lib. 5 de la Becop., 6 Tí t . 17 lib 10 de la Ñor . 

1. Necesidad de hablar de 
las leyes antiguas sobre 
mavorazgos. 

2 . Á falta de leyes patrias 
SS deciden loa casos de 

las ro-
manase 

3. Qué cosa es mayoraa-
• • de la licencia para 

EíiiLfcii 
4. Origen de los mayoraz-

gos. 
5 y 6 . Especies de loa ma-

yorazgos. 
7 . De las reglas de loe 

mayorazgo»: 1? El órden 
de suceder en ellos es el 
mismo de la corona de 
España. 

8 . 2? y 3? Son indivisi-
bles v perpetuos. 

9 . 4?" Para la sucesión se 
debe atender A cuatro co-
sas: linea, grado, sexo y 
edad. 

10. 5? Extinguida una lí-
nea. se sigue-la otra, con 

' exclusión de los ilegíti-
mos. 

11. 6? El hijo legitimado 
por subsiguiente matr i -
monio, se entiende llama-
do des«le su legitimación, 
y al que k> es por res-
cripto prefieren los des-
cendientes del fundador. 

12. 7? La proximidad del 
parentesco se debe consi-
derar respecto del último 
poseedor. 

13. 8? En los mavorazgos 
no « sucede al último po-
seedor jwr derecho here-
ditario, sino de sangre. 

14. 9? Po r la muerte del 
poseedor pasa la posesión 
al sucesor sin necesidad 

su 
el 

de ningún acto 
parte, siendo indu 
llamamiento. 

15. 10? Todas las mejoras 
1 techas en cosa de mayo-
razgo, pertenecen á él . 

16. 11? E l mayorazgo 
prnel« ñor la escritura de 
su fundación, por infor-
mación de testigos, A por 
cost umbre inmemorial. 

17. 12? En los mayoraz-
gos todo cede á la volun-
tad del fundador, con tai 
que lo que exija sea posi-
ble y honesto. 

18. De lo- mayorazgos in-
compatibles. 

19. Supresión de los ma-
yorazgos, prohibición de 
fundarlos en lo de adelan-
te, y libertad de los bie-
nes de los que existían, y 
fecha en que deben regir 

• estas disposiciones. 
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fondados sin licencia, * y se estiende á las cosas 
incorporales ó derechos; 2 pero esto se entiende 
no habiendo duda en el llamamiento. 3 

15. 10? Pertenecen al sucesor todas las me-
joras'hechas á las casas y edificios del mayoraz-
go, sin obligación de dar parte alguna de la esti-
mación á las mujeres de los que las hicieron por 
razón de gananciales, ni á sus hijos ni herede-
ros; 4 y aunque la ley solo habla de las mejoras 
y gastos hechos en los edificios, los autores opi-
nan que las puso por modo de ejemplo, y que 
debe entenderse de los hechos en todos los bie-
nes. 5 

16. 11? El mayorazgo se puede probar según 
la ley, 6 de tres modos. 1? Por la escritura de la 
fundación con la de la licencia. 2? Por testigos 
que depongan del tenor de esas escrituras. 39 Por 
costumbre inmemorial probada con las calidades 
que incluyan haber tenido y poseído los pasados 
aquellos bienes por mayorazgo, esto es, según las 
reglas de mayorazgo, y que los testigos sean de 
buena /aya, y digan que así lo vieron ellos pasar 
jtor tiempo de 40 años, y así lo oyeron decir a sus 

1 Molina, lib. 1, cap . l . n . 2 5 y f Covar .Bb. 3, * T . , cap. 

5, conmv Ant. Gom., en la 1. 45 de Toro, n . 116. 
2 L. 6. »«. 7 . Hb. 5 de la R. , 6 l , t í t . 24, lib. 11 de la Noy. 

3 Villadiego, Fo rma de libelar, part. 2, n. 162. 
4 L. 6. t i l . 7, l ib. 5 de la R-, 6 6. tit. 17. üb. 10 de la Nov 
5 Acevedo, en la 1. 6, n . 2, y Molina, Bb. 1, cap. 2b. n . l o y 

T L . 1, t i t . 7 , Bb. 5 de la R . , 6 1, t i t . 17, lib. 10 de la N. 

mayores y ancianos, y nunca vieron ni oyeron 
decir lo contrario, y que así es la pública voz y 
fama entre los vecinos y moradores de aquella 
tierra; debiendo entenderse según Molina 1 el 
primer modo de los mayorazgos fundados con li-
cencia, pues-en los fundados antes que esta fue-
se necesaria, no se requiere la escritura de licen-
cia, y el segundo en el caso de que se hubiese 
perdido la escritura de fundación, la que en opi-
nion de Acevedo 2 según el tenor de la ley no es 
necesario que sea pública, pues dice siendo tales 
las dichas escrituras que hagan fé, y algunas pri-
vadas la hacen, y por lo que hace al tercero ad-
vierte Acevedo 3 que el modo de probar la pres-
cripción inmemorial que hemos esplicado arriba, 
es peculiar, en este punto de mayorazgos, pues 
en los demás no se requiere que digan los testi-
gos que así lo oyeron á sus mayores, y así está 
admitido en la práctica, según observa Covarra-
bias. 4 

17. 12? En los mayorazgos todas las reglas 
ceden á la voluntad del fundador 5 que puede po-
ner las «oudiciones que le pareciere, siendo ]>osi-
bles y honestas, y obligando de tal modo á su 
cumplimiento, que no cumpliéndolas, pierda el 

1 Molina, lib. 2, cap. 8 . 

2 Acevedo, en la 1 .1 , n . 6 y mgB.. t í t . 7, lib. 5 de la R . 
3 Acevedo, en la 1 .1 , t í t . 7, lib. 5 de la R . , n. 27. 
4 Covarrubias, en el cap. Posesor , part, 2, $ 3, n. 7 . 

5 LL . 5 y 14, t í t . 7, Bb. 5 de la R . , 6 5 y 9, t í t . 17, lib. 10 da 

la Nov. 



mayorazgo aquel á quien correspondía por dere-
cho de sangre; lo que asegura como indudable 
Molina, 1 notando cuándo las condiciones deben 
tenerse como tales, y cuándo solamente como 
modos, de cuya diferencia suelen resultar los ma-
yorazgos irregulares, y que se llaman de cláu-
sulas. 

18. Antes de concluir el extracto de las dis-
posiciones antiguas sobre mayorazgos, debemos 
notar aquí las especies que hay de incompati-
bles, que como hemos dicho, son los que no pue-
den reunirse en una misma persona. La incom-
patibilidad puede ser por la ley ó por disposición 
del fundador: tácita ó expresa: en una persona 
sola, ó en toda una línea: absoluta, ó respectiva-
mente: para adquirir, ó para retener los mayoraz-
gos. Por la ley es la establecida por ella, 2 y es 
solo la (pie tienen dos mayorazgos que se unen 
por razón de matrimonio, de los cuales uno tenga 
de renta anual dos cuentos, que esto es, 5S,823 
reales, ó 5,347 ducados <> reales 18 maravedises, 
los que deben dividirse entre los hijos, teniendo 
el derecho de elegii el primogénito, y pasando el 
otro al segundo, y en su defecto á las hijas; mas 
si solo hubiere un hijo, tendrá los dos, y la divi-
sión se liará cuando haya entre quienes. Si la 
reunión se verifica i»or derecho de sucesión, no 
están de acuerdo los autores en si tiene ó no lu-

4 Molina, lib. 2, cap. 12, n. 34. 
2 L . 7. tit. 7, lib. 5 de la R. , 6 7, tít. 17, lib. 10 de la Nov. 

gar esta incompatibilidad.1 Por disposición del 
fundador es la que viene de su voluntad. Expre-
sa, es la que se anuncia con palabras terminantes 
de la ley ó del fundador, como la legal de que aca-
bamos de hablar, y tácita, la que no expresándo-
se se injiere de las condiciones 6 gravámenes pues-
tos en la fundación, como cuaudo el fundador 
previene que el poseedor use solo de su escudo 
de armas, en cuyo caí o es incompatible con otro 
que exija simplemente el uso del escudo del fun-
dador, pues 110 es posible llevar solamente el de 
uno, y al mismo tiempo el del otro. Personal, es 
la que impide á una persona que tiene un mayoraz-
go poder tener otro, pasando su derecho en cuanto 
al que no quiera á su primogénito ó inmediato 
sucesor, y lineal, que también llamamos real, es 
la que impide que el poseedor de un mayorazgo y 
toda su línea pueda obtener otro que deberá pasar 
á su hermano segundo, 6 á su línea. La califica-
ción de si la incompatibilidad es real ó personal, 
es uno de los puntos mas difíciles en esta mate-
ria, que trata con estension Rojas de Almansa, 2 

inclinándose á que en caso de duda debe repu-
lirse mas bien real que personal, y estableciendo 
la razón por que la incompatibilidad de los ofi-
cios que se decían de república, y la de los bene-
ficios y dignidades es mas bien personal que real. 

• 

1 llermen. de Rcgas, part. 8, « p . 1, n. 26, y «guíente», y Ro-
ja» de Almansa, disp. 3, quwt. n. 5 y siguientes. 

2 Rojas de Almansa, disp. 1, quao t . 4 y 5. 



Absoluta se llama la que impide al poseedor de un 
mayorazgo tener otro, sea el que fuere; y respec-
tiva la que solamente impide obtener ciertos y de-
terminados, de estas ó las otras calidades, salva 
la facultad de obtener los demás. Para adquirir, 
es la que impide al poseedor de un mayorazgo que 
pueda adquirir otro de cualquier manera que sea; 
y así es que si vacare otro que por derecho «lo 
sucesión le correspondía, saltándole, se deferiría 
al pariente mas próximo. Para retener, es la que 
impide al que posee im mayorazgo poder rete-
nerlo j mi tamen te con otro que le riene despues, 
porque en este caso se le difiere el segundo, y 
pasan á él el dominio y la posesion de los bienes 
por ministerio de la l ey 1 en los términos que di-
jimos en el uúm. 14; pero con la obligación de 
dejar uno de los dos dentro de dos meses; y así 
esta pertenece propiamente á la incompatibilidad 
que establece la ley 2 de que hemos hablado. Los 
modas de fundar los mayorazgos eran los mismos 
que para hacer las mejoras de tercio y quinto. 3 

11). Estas son las disposiciones de las leyes 
antiguas en órden á este asunto; veamos ahora 
las de las'modernas. La de 27 de Setiembre de 
1820 suprimió por el artículo 1? todos los mayo-
razgos, fideicomisos, patronatos, y toda clase de 
vinculaciones de bienes de cualquiera especie, 

1 L . 8, tít. 7, libro 5 de la R . , 6 1. t í t . 24, Ub. 11 de la Nov. 
2 L . 7, t í t . 7, lib. 5 de la R . , 6 7, t í t . 17. lib. 10 de la Nov. 
3 L . 4, tít. 7, Kb. 5 de la R . , 6 4, t í t . 17, Ub. 10 de la s o v . 

dejándolos absolutamente libres, y por el 14 pro-
hibió que en lo sucesivo pudiesen fundarse mayo-
razgos, fideicomisos, patronatos, capellanías, obras 
pías, ni. vinculación alguna sobre ninguna clase 
de bienes, ni derechos, ni prohibir directa ó indi-
rectamente su euageuacion, extendiéndose la pro-
hibición á vincular acciones sobre bancos ú otros 
fondos extrangeros. Mas como esta ley no se pu-
blicó en México, el primer congreso declaró en 
los tres primeros artículos de su decreto de 7 de 
Agosto de 1823, que las vinculaciones babian 
cesado desde la fecha y á virtud de la ley de las 
Cortes de Madrid, prohibiendo que pudiesen ha-
cerse en lo de adelante; que estaban y habían es-
tado desde aquella fecha en clase 'de libres los 
mayorazgos, cacicazgos, fideicomisos, patronatos, 
ó capellanías laicas, y toda especie de vinculacio-
nes de cualquiera clase de bienes, y que los posee-
dores podían y habían podido desde la misma 
fecha disponer libremente de la mitad de los bie-
nes para que aquella ley los facultaba, derogán-
dola espresamente por el artículo 14 en cuanto á 
la prohibición de fundar capellanías, obras pías, 
y adquisición de manos muertas, de que hablan 
los artículos 14 en parte, 15 y 1C, y dejando so-
bre esto vigentes las antiguas leyes relativas á la 
adquisición de bienes raices por las manos muer-
tas, y amortización. 

20. Estas leyes aboliendo los mayorazgos y 
demás vinculaciones, concedieron á los poseedo-

TO*. I. 48 
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res que lo eran al tiempo de su expedición y pu-
blicación, la facultad de disponer libremente de 
la mitad de los bienes, y reservaron la otra al 
que debiese suceder inmediatamente ep el ma-
yorazgo, con la misma facultad de disponer libre-
mente de ella, 1 y declarándola libre de toda res-
ponsabilidad por las deudas contraidas ó que 
contrajese el que era poseedor;2 mas con respecto 
á los créditos ó gravámenes que reportase la 
vinculación, deberían dividirse por mitad entre 
los bienes cuya libre disposición se dejaba al 
j)oseedor, y los que se reservaban á su inmediato 
sucesor, de manera que si algunos bienes ó fincas 
particulares reportasen censos ó gravámenes con 
hipoteca especial, y esos bienes estuvicseu.en la 
parte que se reseñaba al sucesor, debería el 
poseedor redimirle ó indemnizarle de gravá-
men con pai-te de los bienes de que ,dia dis-
poner.3 

21. Para verificar la enagenacion de la mitad 
para que se faculta al poseedor, debe formarse 
inventario, y tasación ó división de todos los bie-
nes con rigorosa igualdad, é interviniendo el in-
mediato sucesor, y siendo este desconocido, me-
nor, ó cstaudo en la patria potestad, intervendrá 
en ello el síndico del pueblo en que resida el jio-
seedor, sin- exigir derechos ningunos, y no con-

1 Art . 3 de la ley de 7 de Agosto de 1823. 
2 Art . 4. 
3 Art. 5 . 
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curriendo estos requisitos, es nulo el contrato de 
enagenacion.1 En los fideicomisos familiares, 
cuyas rentas se distribuyen entre los parientes del 
fundador, aunque sean de diferentes líneas, debió 
hacerse la tasación y repartimiento entre los per-
ceptores de las rentas á proporcion de lo que per-
cibían y con intervención de todos, y podrá cada 
uno disponer libremente de la mitad de la parte 
que le toque, reservando la otra al que deba su-
cederle para que haga lo mismo, pero con los re-
quisitos que dejamos referidos. 2 Mas si el ma-
yorazgo, fideicomiso, patronato 6 capellanía laica, 
que sigue en todo la naturaleza del primero, fue-
se electivo, siendo la elección absolutamente libra, 
han podido disponer como dueños los poseedores 
del todo de los bienes; pero si á la elección fuesen 
llamadas personas de familia ó comunidad deter-
minada, solo han tenido los poseedores facultad 
para disponer de la mitad, reservando la otra con 
la misma facultad al sucesor que se elija; pero 
haciéndose siempre la tasación y división con los 
requisitos indicados. 3 

22. Ninguna de e¿tas disposiciones podia te-
ner lugar respecto de aquellos bienes vinculados 
sobre los cuales hubiese pendiente juicio de in-
corporación, ó reversión á la nación, tenuta, ad-
ministración, posesion, propiedad, incompatibili-

1 Art. 6 de la ley de 7 de Agosto de 1823. 

2 Art. 7 . 
3 Ai i. ti de la ley de 7 de Agosto de 1823. 
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dad, incapacidad de poseer, nulidad de fundación, 
ó cualquiera otro que pusiese en duda el derecho 
del (pie era poseedor actual; pues ni este ni su 
sucesor podia disponer de los bienes hasta que en 
última instancia se determinase á su favor en pro-
piedad el juicio ó juicios pendientes conforme á 
las leyes dadas hasta 27 de Setiembre de 1820, 
ó (pie en adelante se diesen. Y para evitar dila-
ciones maliciosas está declarado, que si el que 
perdiese el pleito de posesion ó tenuta no enta-
blare el de propiedad dentro de cuarenta (lias 
precisos contados desde el en que se le notificó la 
sentencia, ó si habiéndose entablado, y dádose 
sentencia en primera instancia, ó en vista, no in-
terpusiese el recurso de apelación ó suplicación, 
ó interpuesto no lo siguiere dentro del término 
de cuatro meses, no tenga despues derecho para 
reclamar, y aquel á cuyo favor se hubiere decla-
rado la tenuta, posesion ó propiedad, será con-
siderado como poseedor legítimo, y podrá usar 
de las facultades concedidas en esta. ley . 1 

23. Estas disposiciones no peijudican á las 
demandas de incorporacion ó reversión que en lo 
sucesivo pudieran instaurarse, aunque las bienes 
que fueron vinculados hayan pasado como libres 
á otros dueñas, 2 ni tampoco á los alimentos ó 
pensiones, que los que eran poseedores debiesen 
pagar á sus madres viudas, hermano, sucesor iu-

1 Art. 9 de la ley (le 7 <le Agosto de 1823. 
2 Art. 10. 

mediato, ú otras personas con arreglo á las fun-
daciones ó convenios particulares, ó á las deter-
minaciones en justicia, pues quedan sujetos los 
bienes que fueron vinculados aunque pasen como 
libres á otros dueños, al pago de estos alimentos 
ó pensiones, mientras vivieren los que á la fecha 
de la ley los percibían, ó mientras conserven el 
derecho de percibirlos si fuere temporal; si 110 es 
que los alimentistas soan los sucesores inmedia-
tas, en cuyo caso dejarán de disfrutarlos luego 
que entren en la sucesión, cesando despues las 
obligaciones de pagar tales pensiones y alimentos; 
mas si los poseedores qüe eran á la fecha de la 
ley, no invirtiesen en las espresados alimentos y 
pensiones la cuarta parte líquida de las rentas 
del mayorazgo, quedaban obligados á contribuir 
con lo que quepa en la misma cuarta parte del 
valor de los bienes de (pie podia disponer para 
dotar á sus hermanas y auxiliar á su madre y 
hermanos que carezcan de arbitrios, y esta obli-
gación pasa álos sucesores inmediatos por lo res-
pectivo á la parte de bienes que se les reservó. 1 

Tampoco perjudican estas disposiciones á la pai-
te de rento de las vinculaciones que sus poseedo-
res tuvieran consignadas legítimamente á sus 
mujeres para cuando quedasen viudas, pues se 
les deberá pagar mientras deban percibirlas se-
gún la estipulación, satisfaciéndose la mitad de 

1 Art . 11 de la ley de 7 de Agosto de 1823. 
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los bienes que dejare libres su marido, y la otra 
de los que quedaren al sucesor, y si nada tuvie-
sen consignado á sus mujeres, careciendo estas 
de arbitrios en el estado de viudez, deberán per-
cibir durante su vida la quinta parte de las ren-
tas líquidas del mayorazgo, que se les pagará en 
los mismos términos.1 

24. Por lo que hace á los títulos, prerogati-
vas de honor, y cualesquiera otras preeminencias 
de esta clase que disfrutasen los poseedores de 
vinculaciones como anexas á ellas, subsisten en 
el mismo pié, y siguen el órden de sucesión pres-
crito en liis concesiones, escrituras de fundación, 
ú otros documentos de su procedencia, y lo mis-
mo los derechos de presentar para beneficios ecle-
siásticos ú otros destinos; mas si los títulos fue-
sen tíos ó mas, y los poseedores tuviesen mas de 
un hijo, se distribuirán como mejor parazca al 
padre, reservando el principal para el sucesor 
inmediato. 2 

1 Art . 12 «le la ley de 7 de Agosto de 1823. 

2 Art . 13 .—La ley de 2 de Mayo de 1826, extinguió todo t í tulo 

de nobleza. 

/ 
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d e l a s s u c e s i o n e s a b - i n t e s t a t o . 

T i t . 13. l ' a r t . 6? T í t . 20, lib. 10, Novísima Recopilación. 

Ley de 10 de Ayoslo de 1857. 

1. Motivo para separarse 
del texto del autor . 

2 . Desde quó momento 
puede ejercitarse el dere-
cho de heredar. 

3 . Regla para cuando dos 
ó mas persona» perecen 
en un mismo aconteci-
miento. 

1. Libertad para disponer 
por testamento. 

5 . Herederos forzosos y 
herederos ab-intestato. 

6 . Cuándo hay lugar para 
heredar ab-intoatato. 

7 . Razonas para deferir la 
herencia ab-intestato. 

8 . Derecho de representa-
ción. 

9 . Derecho de troncali-
dad . 

10. Derecho de doble vín-
culo. 

11. Límite de la division 
por líneas. 

12. Pr imer órden de here-
deros, el de los descen-
dientes legítimos y legiti-
mados por sulisecueute 
matrimonio. 

13. Hijos legitimados por 
decreto de autoridad com-
petente. 

14. Hijos naturales. 
15. Derechos de los hi jos 

naturales en concurrencia 
con legítimos y legitima-

dos, con ascendientes, con 
colaterales y con el cón-
yuge supéretite. 

16." De los 1 lijos espurios 
solos y en coucurreucia 
con descendientes legít i-
mos ó legitimados, hijos 
naturales ó descendientes 
de ellos, cónyuge ó cola-
terales.—Derecho de ali-
mentos. 

17. C'outratos relativos á 
.la cuota hereditaria de 
los hijos naturales y es-
purios, y abolicion del 
derecho de heredar por 
adopcion. 

18. Segundo órden. Ascen-
dientes solos y en concur-
rencia con hijos natura-
les ó cónyuge supérstite, 
y colaterales. 

19. Derecho hereditario de 
los ascendiente respec-
to de los descendientes na-
turales. 

20. Orden de heredar cuan-
do hay a t end i en t e s do 
d ivenaa lineas. 

21. Tercer órden. Cuándo 
corresponde heredar al 
cónvnge supórstite. 

22 . l i e los derechos del cón-
yuge supérstite en con-
currencia con descendien-
tes legítimos ó naturales, 
ascendientes y colaterales. 



20. Lo6 poseedores solo en que se ha de recla-
pueden disponer de la mar. 
mitad de los bienes, re- 23 . La supresión de los 
servando la otra para su mayorazgos y libertad 
sucesor, partiéndose taiu- de los bienes no peiju-
bien los gravámenes. dican á (as pendones,. 

21. Requisitos para hacer alimeutosy consignacio-
la división de los bienes ues con que estuvieran 
de mayorazgos, fidefco- gravados «le cualquier 
misos, familiares ó clec- moA), y deberán pagar-
tkos . K- á prorata de las dos 

22. Estas disposiciones no mitades. 
tienen lugar en la* vin- 24. Los títulos y preroga-
culaciones sobn- que luí- tivaa de honor du loa ma-
ya juicio péndiente en yorazgos suprimidos, si-
cuafquHT pinito que pon- | H D el órden de suceder 
gu eu duda el derecho prescrito en las fuuda-
del poseedor; y términos cioues. 

1. A primera vista y con noticia (le las leyes 
(le 27 de Setiembre de 1820, y 7 de Agosto de 
1823, podrá parecer excusado y aun inútil hablar 
de los mayorazgos que han sitio al »olidos por 
ellas; mas ellas mismas nos obligan á dar, aun-
que muy en breve, una idea de estas institu-
ciones y de las leyes que arreglan su sucesión, 
así porque sin conocimiento de estas no será fá-
cil entender bien aquellas, como porque quedan-
do por estas ligada aun para la sucesión, la mi-
tad de las vinculaciones ó bienes amayorazgados, 
no podrán decidirse los casos ocurrentes, si se ca-
rece en lo absoluto del conocimiento de la natu-
raleza y especies de los mayorazgos, y de las re-
glas para suceder en ellos. 

2. La institución «le las mayorazgos es tan 
célebre, como ruinosa en los países que están ó 
han estado bajo el dominio de la España; y co-
mo se semejan mucho á los fideicomisos familia* 

res de los romanos, á falta de leyes patrias ocur-
ren muchas veces á las romanas que hablaron 
d e e s t o s para las cuestiones ó casos que suelen 
ofrecerse. 

3. El mayorazgo, según Molina,1 es un de-
recho de suceder en los bienes dejudos con la obli-
gación deque se han de quedar en la familia en-
teros perpetuamente, y pertenecer al próximo pri-
mogénito por órden sucesivo, sin que obste á esta 
definición que en algunos mayorazgos no suceda 
el primogénito, y otros no sean perpetuos, pues 
estos ó no son mayorazgos, ó lo sou impropia-
mente. Aunque á la fundación de un mayorazgo 
debía preceder la licencia del rey, 2 llegó á creer-
se innecesario este requisito, 3 aunque no respec-
to de aquellos en que se vinculaban todas los 
bienes, tenieqdo ya el fundador herederos forzo-
sos: 4 se renovó posteriormente la prohibición de 
hacerlo sin él, 5 declarándose también no estar 
comprendidas en la prohibición, las vinculaciones 
hechas con anterioridad, 6 á huí que se declaró 
únicamente sujetas á pagar el 15 por 100 para el 
fondo de amortización. 7 

4. Se pretende hallar el origen «le los mayo-

1 L u » d - Molina, de Prim>ycn. lupa»., lib. 1, cap. 1, n. 22. 

2 L. 3, t í t . 7, lib. 5 R«c-, 6 2. t i l . 17 lib. 10 Nov. 

3 Molina de Primo?. hupa» < l i b - l> c aP" l>. n" 

4 Manilo: Cunutjur. ennon., lib. 3, tít. 20, n . 193. 
5 L. 12, t í t -17 , lib. 10 Nov. 
6 L . 13, tít. 17, lib. 10, Nov. 
7 L . 14, tít. y lib. cit. 



razgos en el derecho de primogenitura de que se 
habla en varios lugares de la sagrada Escritura; 
mas es bien notable la diferencia que hay de uno 
al otro, y está hoy muy demostrado por el sabio 
Jovellanos 1 y otros, lo injusto y perjudicial de 
esta institución, para que se le pueda creer fun-
dada en el derecho divino. 

5. Se dividen en regulares, que son en los que 
se sucede según el órden prescrito para la sucesión 
del reino de España en la ley 2? del tít, 15 de la 
Partida 2?, é irregulares que son aquellos cuya 
sucesión se desvia poco ó mucho del modo de suce-
der señalado en esa ley. D e estos se numeran 
nueve especies principales, 2 á saben 1?, de agna-
ción verdadera; 2?, de agnación fingida; 3% de 
masculinidad nuda; 4?, de femineidad; 5?, de 
elección; 6?, alternativos; 7? saltuarios; 8? de se-
gundogenitura; 9?, incompatibles. 

6. De agnación verdadera es aquel á cuya su-
cesión son admitidos los varones descendientes de 
ra ron en varón del fundador, sin mediar hembra 
alguna. De agnación fingida ó artificial, es el 
mayorazgo á cuya sucesión llama en jmmer lu-
gar el fundador á un cognado suyo, ó d algún 
extraño, ó tal vez á una hembra,previniendo que 
despues sucedan al primer llamado sus hijos y 
descendientes varones de varones. El de pura y 
simple masculinidad, es en el que se admiten so-

1 Joveüaaos, Informe •obre la ley agraria, » . 185. 
2 Rojas de Almarca; De incompatibil. disp. 1, quaest. 1, o. 3. 
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lamente á la sucesión los varones, sin distinción 
de si vienen por varón ó por hembra, y de femi-
neidad en el que solamente suceden las hembras, ó 
por lo menos son preferidas á los varones. Elec-
tivo ó de elección, es aquel en que su poseedor 
tiene facultad concedida por el fundador, de ele-
gir por sucesor al hijo ó pariente suyo que le pa-
reciere, con tal que existiendo parientes del fun-
dador sea uno de ellos, y esta facultad, aunque 
esté indefinida, no es tan libre, según los auto-
res, 1 que el poseedor pueda elegir á im estraño 
habiendo parientes. Alternativo es en el que lla-
ma el fundador á uno de una línea durante su 
vida, y despues de su muerte á otro de otra línea 
mandando que así siga en adelante la sucesión, 
alternando las líneas. Saltuario llaman aquel en 
que no se atiende á la primogenitura, sino solo d 
la prerogativa de mayor edad entre todos los pa-
rientes del fundador, de manera que muriendo el 
poseedor, sucede el mas viejo de los parientes, aun-
que, no sea hijo ó descendiente de él; y por esto se 
llama saltuario. En el de segundogenitura son 
siempre llamados los segundogénitos por órden 
sucesivo, y el incompatible es el que no puede es-
tar juntamente con otro en una misma persona. 

7. Explicadas las especies mas comunes de 
los mayorazgos irregulares, daremos brevemente 

1 Rojas de A'™»""-^ De wampatibü. disp. 1, quaest. 1, $ 6, 

n. 155. 



las reglas de la sucesión en los regulares. El 
órden de suceder eu los mayorazgos debe deci-
dirse por las leyes que arreglan la sucesión de la 
corona de España, no comprendiéndose entre es-
tas el auto acordado 5, del título 7 del libro 5 de 
la Recopilación, ó sea La ley 5 del título 1 del 
libro 3 de la Novísima, que solo dqj>e entender-
se de la sucesión de aquella monarquía, y no de 
los mayorazgos, «pie siempre se gobiernan por lo 
establecido en la ley 2 del título 15 dtj la Parti-
da 2, debiendo tenerse presente que en caso de 
duda el mayorazgo se reputa regular. 1 

8. La 2?" regla lija la indivisibilidad de los 
mayorazgos, y la 3?, la perpetuidad de su suce-
sión; mas una y otra deben entenderse destrui-
das por las leyes modernas que bemos citado al 
principio, y que explicaremos despues; según las 
antiguas, 2 solo potlian dividirse los mayorazgos 
en el caso de (pie naciesen das varones de un 
parto, y á taita de estos, dos hembras, pero de 
tal manera, que no se pudiese saber quien nació 
primero; y de la perpetuidad de la sucesión se 
dedneia que los bienes amayorazgados fuesen 
inenagenable8, é incapaces de prescribirse por el 
término de 10 ó 20 años, y según Gómez,3 ni por 
el de 30 ó 40, aunque sí por tiempo inmemorial.4 

1 L . 13, tí t . 7, líb. 5 de la R . , 6 8, t í t . 17, lib. 10 de la Nov. 
2 L . 12, tít, 33. P . 7 . 
2 Antonio Gómez, en la ley 40 de Toro n. 90. 
4 Molina de Primo?., lib. 4, cap. 10, y Gregorio López, glee. 3 

de la ley 10, tí t . 26, P . 4. 

i). 4? En la sucesión se debe atender á cua-
tro cosas: primera, la línea, para que las de la 
del último poseedor sean primero que los de las 
otras: segunda, el grado, esto es, que el pariente 
mas próximo del último poseedor escluyc al mas 
remoto: tercera, el sexo, porque siempre el varón 
escluye á la hembra, siendo de la misma línea y 
grado; pues siendo de mejor, no se entiende es-
cluida por los varones mas remotos, sino que se 
juzga llamada, despues de la ley 13 del título 7 
del libro 5 de la Recopilación, ó 8 del título 11 
-del libro 10 de la Novísima, que no quiere sean 
escluidas las hembras de los mayorazgos, si no 
es que expresa y claramente lo diga así la fun-
dación, y no por presunciones ni conjeturas: y la 
cuarta, ¡a mayor edad en los que son iguales en 
línea, grado y sexo, debiendo tenerse presente, 
que en la sucesión de los mayorazgos siempre 
tiene lugar la representación no solo en la línea 
retíta, sino también en la transversal, y así los hi-
jos ocupan el lugar de sus padres, aunque hubie-
sen muerto antes de fundarse, si no es que ex-
presamente se prevenga lo contrario en la funda-
ción. . 

10. 5? Terminada La línea del primogénito, 
sigue la del segundogénito, y así sucesivamente, 
pero entendiéndose que sean legítimos los des-
cendientes de esa línea, aun cuando el fundador 
llame simplemente á sus descendientes; y deben 
entenderse por legítimos, no solo los nacidos de 

t o m . i . 4 7 
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matrimonio verdaderamente legítimo, sino tam-
bién los de putativo contraído según el rito de la 
Iglesia, pero ignorando los contrayentes, ó algu-
no de ellos, el impedimento que tenian.1 

11. 6? El hijo legitimado por subsiguiente 
matrimonio se entiende llamado á la sucesión, 
desde el tiempo do su legitimación, esto es, des-
de que sus padres contrajeron el matrimonio; de 
manera que si su padre áutes de este matrimo-
nio, y nacido ya el ilegítimo hubiese contraído 
otro y tenido en él un hy'o legítimo, este, y no el 
legitimado se reputa primogénito, y será el su-
cesor, pues la legitimación no se retrotrae en per-
juicio del hijo legítimo. 2 Si fuere legitimado por 
rescripto, ó decreto del soberano, será preferido 
por todos los descendientes del fundador; 3 y si 
fuere adoptivo ó arrogado, será enteramente es-
cluido. 

12. 7? La proximidad del parentesco en los 
mayorazgos se ha de considerar respecto del úl-
timo poseedor, y no del fundador, 4 y esta regla 
tiene lugar en los laterales, pero solo en el caso 
de que el inas próximo del poseedor fuese de los 

i L . 1, tí». 13. P . 4. 
* 2 Antonio Gómez, en la 1. 9 de Toro, n . 03 y siguiente*, y Moli-
na de Primoy., lib. 3, cap. 1, n. 7 . 

3 Rojas, de incompatibü., part. 1, cap. 6, $ 6, y Molina, lib. 1, 
cap. 4, n . 44, y lib. 3, cap. 3 . 

4 Roja», part. 1, cap. 6, $ 10. 

/ 

parientes del fundador, porque á estos solo per-
tenece la sucesión.1 

13. 8? En los mayorazgos no se sucede al úl-
timo poseedor por derecho hereditario, sino de 
sangre, 2 y así es que el primogénito le sucede, 
aunque hubiese sido desheredado; mas al funda-
dor todos le suceden por derecho hereditario,3 y 
de aquí es, que el poseedor debe pagar las deu-
das del fundador, á menos que fuesen contraidas 
despues de fundado irrevocablemente el mayo-
razgo; y por el contrario no está obligado á pa-
gar las que contrajo su antecesor si no fueron ab-
solutamente necesarias para conservar los bienes 
del mayorazgo. 4 

14. 9? Muerto el poseedor pasa por virtud 
del mismo derecho, y por ministerio de la ley la 
posesión civil y natural de todos los bienes al su-
cesor sin ningún acto de aprensión, aun cuando 
otro haya tomado la posesion de ellos en vida 
del tenedor, ó muerto este, 5 y por esta circuns-
tancia llaman los autores áes ta posesion cirilíxi-
ma, y convienen en que tiene lugar aun cuando el 
sucesor lo ignore, ó sea infante, furioso, mente-
cato, ó póstumo, 6 y también en los mayorazgos 

1 Molina, lib. 3, cap. 3. n . 2 . 
2 LL . 9, t í t . 1, y 2, t i t . 15, P . 2, y Greg. Lop., glos. 18 de 

este. 
3 Molina, lib. I , cap . 8, n . 10. 
4 Molina, lib. 1, cap. 10, y Gomex, 1, 40 de Toro, n. 72. 
5 L . 8, t í t . 7, lib. 5 de la R . , 6 l , t í t . 24, lib. 11 de la Nov. 
6 Molina, lib. ^ c a p . 12, n. 24, Gómez en la 1. 45 de Toro, n . 

112, y Mieres de mayoral, part . 3, quaest. 2 . 

\ 



los bienes que ilcjare libres su marido, y la otra 
de los que quedaren al sucesor, y si nada tuvie-
sen consignado á sus mujeres, careciendo estas 
de arbitrios en el estado de viudez, deberán per-
cibir durante su vida la quinta parte de las ren-
tas líquidas del mayorazgo, que se les pagará en 
los mismos términos.1 

24. Por lo que hace á los títulos, prerogati-
vas de honor, y cualesquiera otras preeminencias 
de esta clase que disfrutasen los poseedores de 
vinculaciones como anexas á ellas, subsisten en 
el mismo pié, y siguen el órden de sucesión pres-
crito en las concesiones, escrituras de fundación, 
ú otros documentos de su procedencia, y lo mis-
mo los derechos de presentar para beneficios ecle-
siásticos ú otros destinos; mas si los títulos fue-
sen tíos ó mas, y los poseedores tuviesen mas de 
un hijo, se distribuirán como mejor parazca al 
padre, reservando el principal para el sucesor 
inmediato. 2 

1 Art . 12 «le la ley de 7 de Agosto de 1823. 

2 Art . 13 .—La ley de 2 de Mayo de 1826, extinguió todo t í tulo 

de nobleza. 

/ 

¡-ufe 

TITULO VIII. 

d e l a s s u c e s i o n e s a b - i n t e s t a t o . 

T i t . 13. l ' a r t . 6 í T í t . 20, lib. 10, Novísima Recopilación. 

Ley de 10 de Ayoslo de 1857. 

1. Motivo para separarse 
del texto del autor . 

2 . Desde quó momento 
puede ejercitarse el dere-
cho de heredar. 

3 . Regla para cuando dos 
ó mas persona» perecen 
en un mismo aconteci-
miento. 

1. Libertad para disponer 
por testamento. 

5 . Herederos forzosos y 
herederos ab-intestato. 

6 . Cuándo hay lugar para 
heredar ab-intoatato. 

7 . Razonas para deferir la 
herencia ab-intestato. 

8 . Derecho de representa-
ción. 

9 . Derecho de troncali-
dad . 

10. Derecho de doble vín-
culo. 

11. Límite de la division 
por líneas. 

12. Pr imer órden de here-
deros, el de los descen-
dientes legítimos y legiti-
mados por subsecuente 
matrimonio. 

13. Hijos legitimados por 
decreto de autoridad com-
petente. 

14. Hijos naturales. 
15. Derechos de los hi jos 

naturales en concurrencia 
con legítimos y legitima-

dos, con ascendientes, con 
colaterales y con el cón-
yuge supéretite. 

16." De los 1 lijos espurios 
solos y en coucurreucia 
con descendientes legít i-
mos ó legitimados, hijos 
naturales ó descendientes 
de ellos, cónyuge ó cola-
terales.—Derecho de ali-
mentos. 

17. C'outratos relativos á 
.la cuota hereditaria de 
los hijos naturales y es-
purios, y abolicion del 
derecho de heredar por 
adopción. 

18. Segundo órden. Ascen-
dientes solos y en concur-
rencia con hijos natura-
les ó cónyuge supérstite, 
y colaterales. 

19. Derecho hereditario de 
los ascendiente respec-
to de los descendientes na-
turales. 

20. Orden de heredar cuan-
do hay a t end i en t e s do 
d ivenaa lineas. 

21. Tercer órden. Cuándo 
corresponde heredar al 
cónyuire supórstite. 

22 . l i e los derechos del cón-
yuge supérstite en con-
currencia con descendien-
tes legítimos ó naturales, 
ascendientes y colaterales. 
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23. Derechos de la mujer jos naturales yespúrios, 
que quede embarazada: y vice-versa, 
reserva en favor del pós- 27. Quinto órden. Fisco 
tumo. del Estado y de la Fede-

24. Cuarto órden: colate- ración. 
mies dentro del 8? grado 25. Pensión sobre las he-
civil. remias. 

25 . Colaterales en concur- 29. Diligencias por muer-
rencia con alguno de los le ab-mtestato. • 
tres íitdtjues anteriores. 30. Testamentarias ante-

20 . Derechos de los cola- ríores al 2 de Mayo de 
terales respecto de los lii- 1857. 

1. Hasta aquí hemos podido en la materia 
de herencias seguir el texto del l)r. Sala, limi-
tándonos á indicar oportunamente las modifica-
ciones que su doctrina ha sufrido por leyes pos-
teriores. Pero son tantas y tan profundas las 
que estas han introducido en el régimen de las 
sucesiones al>-intestato, que 110 nos seria posible 
seguir el mismo método, sin exponernos á intro-
ducir la confusion en esta delicada materia, ya 
bastante complicada de por sí. Esto nos ha de-
cidido á formar este título sin sujetamos al tex-
to de nuestro autor. 

2. El derecho de heredar comienza én el ins-
tante mismo en (pie muere la persona á quien se 
va á suceder. 1 Nace este derecho ó de la volun-
tad del hombre manifestada en el testamento, ó 
de la ilisposision de la ley. 

3. Si varias personas llamadas á la herencia 
de otra sucesivamente, muriesen al mismo tiem-
po, ó por causa del mismo acontecimiento, sin 
que pueda averiguarse quién de ellas murió an-

1 Ley de 10 de Agosto de 1857, ar t . 1? 
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tes, se tendían como muertas en el mismo mo-
mento, y en consecuencia no habrá trasmis ion 
de derechos de las unas á las otras, en beneficio 
de los herederos de estas. La prueba de que una 
persona ha fallecido antes que otra, deberá ren-
dirla el que tenga interés en ello, pues la ley no " 
establece mas que una presunción juris que ad-
mite prueba en contrario.1 

4. Es además mi principio de derecho, res-
pecto de sucesiones, que donde está la legítima 
voluntad del testador, cesa la disposición inmedia-
ta de la ley. 

Mas el hombre no es libre siempre, como ya 
dijimos, para disponer por testamento de todos 
sus bienes; pues cuando deja descendientes legí-
timos ó legitimados por matrimonio, solo tiene 
la libre disposición del (plinto; la del tercio cuan-
do solo deja ascendientes ó hijos natiu-ales reco-
nocidos, y la de la mitad cuando no deja mas 
(pie hijos espurios reconocidos. -

o. Los descendientes legítimos ó legitimados 
por subsecuente matrimonio, los hijos natundes 
legitimados i>or decreto de autoridad competen-
te á pedimento de padre ó madre, ó de ambos, 3 

los naturales y las espurios reconocidos ó decla-
rados tales, en los términos que en un título an-
terior dijimos al hablar de la investigación de la 

1 L e y de 10 de Agosto de 1857, arte. 2 y 3. 

2 Id . ar t . 14. 
3 Id . art . 31. 
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paternidad y de la maternidad, sus descendien-
tes, los ascendientes de todos los mencionados, 
menos de los naturales ó espurios declarados ta-
les sin haber sido reconocidos por sus padres, 
son, por Jo tanto, herederos forzosos ex-testameu-
to y al>-intestato de sus respectivos ascendientes 
ó descendientes. Hay, además, otros que sin ser 
herederos forzosos ex-testamento, lo son ab-in-

•testato; tales son el cóuyuge que sobrevive, los 
parientes colaterales y el íisco.1 

tí. Hay lugar para heredar ab-intestato: 
1? Cuando uno muere sin testamento ó con 

testamento nulo, por haber faltado las solemni-
d;ules exigidas por derecho, ó con testamento, 
que, aunque válido, perdió despues su fuerza. 2 

2? Cuando el testamento no contiene insti-
tución de heredero en todo ó en alguna parto de 
los bienes. 

39 Cuando falta la condicion puesta á la ins-
titución de heredero, ó este muere antes que el 
testador, ó repudia la herencia sin tener susti-
tuto, y sin que haya lugar al derecho de acrecer. 

4? Cuando el heredero instituido es inhábil 
para heredar. 

7. Para determinar la ley las personas qne 
han de suceder ab-intestato, ha consultado en 
general estas tres reglas: 1? La voluntad pre-
sunta del testador; es decir, deben ser llamados 

1 Ley charla, arte. 4, 13 y 46. 
2 Ley 1» tí;. 13, P, 3? 

á la herencia, aquellos que es de presumir habría 
llamado el difunto si hubiese otorgado testamen-
to. 2? Es de creer que las designaciones de he-
rederos son prueba principalmente del cariño de 
los testadores, al propio tiempo que un medio de 
cumplir con sus deberes naturales, atendiendo á 
las necesulades de aquellos y aun á sus espe-
ranzas. 3:.1 El cariño y el del)er están en relación 
directa con la mayor ó menor proximida-d de pa-
rentesco. 

Dijimos ya en el título 4? del libro 19, cómo 
se computa el parentesco, y lo .que en derecho se 
entiende por grados y líneas, y por ello omitimos 
su repetición. 

8. Antes de determinar el órden y porcion 
hereditaria de cada una «le las clases que liemos 
designado en el párrafo 5, deliemos consignar al-
gunas reglas generales. 

La primera regla es relativa á la representa-
ción. Heredar por derecho de representación, es 
entrar los representantes en el lugar, en el gra-
do y en todos los derechos que corresponderían 
en la herencia de que se trata, al representado si 
viviera. 

En los números 2 y 3 del título 5 de este li-
bro, hablamos ya de este derecho, tratando de 
los descendientes y de las ascendientes. Mas con-
viene añadir aquí, que en la línea ascendente no 
hay lugar á heredar por representación; que en 
la descendente este derecho no tiene límites, y 



que en la colateral se estiende solo á los hijos de 
los hermanos. 1 

Admítese la representación en la linea descen-
diente, porque el cariño del hombre se extiende á 
todos sus descendientes, y crece mas cuando una 
muerte prematura ha roto el grado intermedio; 
pero en la línea ascendente el hijo tiene mas ca-
riño á su padre que á su abuelo, y así el mas 
próximo debe excluir al mas remoto. 

Justiniano en su Novela 118, cap. 3, fué el 
que concedió el derecho de representación á los 
hijos de los hermanos carnales, desconocido an-
tes por los romanos; lo mismo estableció la ley 
de las Partidas; 2 pero ui el Fuero Juzgo, ni el 
Keal admitían representación en esta línea. 

Un ejemplo ilustrará este punto. Muere un 
hombre dejaudo un hermano y dos sobrinos, hi-
jos de otro hermano ya difunto; los dos sobriuos 
recibirán i>or derecho de representación la mitad 
de la herencia, que tocaría á su padre si viviera, 
y la otra mitad se aplicará al hermano que aun 
vive. Pero la representación no se admite en la 
sucesión de los otros colaterales. Si, por ejem-
plo, muere un hombre dejando un primo de cuar-
to grado, y dos primos del quinto nacidos de otro 
primo ya muerto, estos últimos no podrán aspi-
rar á representa^- á su padre en la herencia de su 

1 Ley de 10 de Agosto de 18$7, ar t . 7? 
2 Ley 5, tit. 13, P. 6. 

primo. Esta herencia se aplicará al primo del 
cuarto grado como el pariente mas cercano. 

1). La segunda regla es, que los bienes de to-
da sucesión á que tengan derecho los ascendien-
tes ó los colaterales del difunto, se deben dividir 
en «los partes iguales, sin atender á la naturale-
za ni al origen de los bienes, y se aplicarán una 
á los parientes de la línea paterna, y la otra á 
los de la materna. 1 

Conforme á esta regla, 110 tiene en adelante 
aplicación ninguna en nuestro derecho el princi-
pio de tronca lula r! que según algunos códigos y 
fueros particulares baria volver los bienes ad-
quiridos por la línea paterna á los herederos de 
esta línea, así como á los parientes por paite 
de madre, los adquiridos por la línea materna; 
paterna paternis, materna water ni*. Así, pues, 
para repartir los bienes entre los ascendientes y 
colaterales de diversas líneas, 110 se atenderá á 
su naturaleza, es decir, á si son muebles ó in-
muebles, ni á su origen, esto es, á si proceden de 
la línea paterna ó materna, de todos sin distin-
ción se hará una masa, y se partirá de la mane-
ra cpie la ley tija. Por demás parece decir (pie 
si solo existen parientes de una línea, estos ad-
quirirán todos los bienes, repartiéndoselos ¡Ka-
cabezas ó estirpes, según que haya ó no lugar 
al derecho de representación. 2 

1 L . de 10 de Agosto de 18T>7. art. 6? 
2 Id . art. cit. 



10. La tercera regla es, que el doble vínculo 
de parentesco no dá derecho de preferencia; pero 
sí á una doble porcion de bienes en concurrencia 
con parientes de una sola línea. 1 Estos solo he 
rederán la porcion que les toque en la parte coi-
respondiente á su línea, cuando concunan con 
otros parientes del finado, bien sean carnales, ó 
solo por parte del padre ó de la madre; pero si 
no hubiere mas que parientes de una sola línea, 
se les aplicarán todos los bienes. 2 

Llámase doble vínculo, el parentesco por parte 
del padre y de la madre juntamente. Los her-
manos de padre y madre se llaman hermanos 
carnales, los que lo son de padre solamente, con-
sanguíneos, y los que lo son de madre, uterinos. 
De la misma manera se distinguen los descen-
dientes de estas tres clases. 

Ahora bien, i>or derecho antiguo, los herma-
nos camales eran preferidos en la herencia á los 
consanguíneos y uterinos, es decir, que los ex-
cluían enteramente; pero esta preferencia del 
doble vínculo, solo tenia lngar á favor de los 
hermanos carnales y de sus hijos, y no pasaba á 
los demás parientes del difunto. Este derecho 
de preferencia, es el que ha sido al>olido por la 
ley novísima de 1857, sustituyendo en su lugar 
el de ima doble porcion de los bienes heredita-
rios en favor de los herederos por ambas líneas, 

1 L . cit. art. S? 
2 id . id. 

en concurrencia con los herederos de im solo la-
do ó línea. Los límites de la doble porcion son 
los mismos que tenia el derecho de preferencia 
que ha reemplazado, es deeir, que 110 pasan de 
los hijos de los hermanos, porque la ley no los 
extiende á dfc-os grados. 

Por ejemplo: Pedro muere dejando cuatro her-
manos, dos uterinos, un consanguíneo, y el otro 
carnal. Su fortuna es de 12,000 pesos. Esta can-
tidad, según la regla 2?, . se dividirá en dos par-
tes iguales; 0,000 pesos (pie se aplican á la línea 
paterna, y 0,000 á la materna. El hermano car-
nal y el consanguíneo, que pertenecen á la línea 
paterna, se repartirán los 0,000 pesos, tocando 
al camal doble ]>orcion, ó sean 4,000 pesos, y al 
consanguíneo 2,000. Los 0,000 de la línea ma-
terna se repartirán entro el he imano camal y los 
dos uterinos, recibiendo también el primero d o 
ble porcion, ó sean 3,000 pesos, y los segundos 
1,500 cada uno. D e lo que resulta, que el her-
mano camal tendrá 7,000 jx'sos, 2,000 el con-
sanguíneo, y 1,500 cada uno de los dos ute-
rinos. 1 

1 No estará por demás hacer aquí presente, que en nuestro foro 
no se acepta unánimemente la aplicación que hemos dado á la regla 
de la doWe porcion, pues no faltan jurisconsultos de mérito que opi-
nen que cuando el liermano carnal concurre con medio-hermanos de 
ambas líneas, solo debe sacar su porcion de cada línea igual á la que 
toque á cada uno de los miembros de ella. Y se fundan en la notable 
desigualdad que resultaría de lo contrario, y en que no se presenta 
una razón suficiente para ella, supuesto que la satisfacción que qui®-
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Pero si no hubiere mas que parientes de una 
sola línea, se les aplicarán todos los bienes. 2 

11. La porción de cada una de las dos líneas 
no se subdiviilirá entre las ramas dé.ellas, sino 

re d a ñ e al dob'.e vinculo, se consigue con hacerifcpiucumr en las 
dos líneas. La jurisprudencia no ha llegado á fijwla verdadera in-
teligencia del articulo 8? de la ley.de sucesiones. Nos hemos decidi-
do por la que presentamos en el texto, en primer lugar, porque ella 
nos parece conforme á- la letra de la ley, que debe observare« por 
dura que parezca. Hemos interrogado además, las fuentes de dondo 
se ha tomado la ley de sucesiout«, y ellas nos han confirmado mas 
eu que, con razón 6 sin ella, no puede ser otra su inteligencia. Esta 
ley, en efecto, tomó del artículo 733 del código civil francas, la pri-
mera parte, que dice: Toda tucetion & que tengan derecho lot atccn-
dientes ó colaterales, te divide en do» parte* i'jualrs; un/i para lot pa-
rientet de la linea paterna, y la otra para los pariente* de la linea 
materna; lo que constituye la 2? de las reglas que hemos dado en el' 
texto; pero en vez de seguir el mismo artículo en su segunda parto 
concebida en estos términos: Lot parientes UTERINOS Ó CONSANGUÍ-
NEOS, no ton excluidos por lot CARNALES, pero no toman parte mas 
que en tu linea. Lot camales toman parte en ¡as dos lineas, se adop-
tó la doble porclon propuesta en el proyecto del Código Civil español, 
cuyo artículo 760 está concebido ssí: El efecto del doble vinculo será 
dórenla herencia unaporcion doble de la que tiene el ponente de un 
tolo lado; mas no es de creerse que no se haya advertido que en el 
citado proyecto no existe la previa división jior mitad entre las dos 
lineas, (sino que todos los bienes se reparten entre todos los medio-
hermanos igualmente, sin distinción de líneas.) y que esa división 

k previa, unida á la doble porcion, produce en nuestra ley la notable 
desigualdad que no resulta ni en el sistema francés, ni en el referido 
proyecto. Puede consultarse sobre todo esto, la excelente obra de 
D. Florencio García Goycna, intitulada: "Omcordanriat. motivos y 
comentarioa del Código, Civil español, art 750, 760, 767, 768, 769, y 
el apéndice núm. 10 del tomo 2? Apesar de todo, DO hay duda de 
que la ley de lg>7, mejoró la condicion de los medio-hermanos res-
pecto de la que antes tenían. 

2 Ley citada, art. 8. 
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(pie se aplicará al heredero ó herederos del gra-
do inas próximo, por cabezas, á no ser que" baya 
lugar á la representación, en cuyo caso se divi-
dirá por estirpes. Es decir, que la parte que cor-
responda á la línea paterna del difunto, en otros 
términos, á los parientes de su padre, no se di-
vidirá de nuevo en dos partes, una para los pa-

/ rientes paternos de este último, y otra para sus 
parientes maternos; que no se repetirá en cada 
grado una división semejante, y que lo mismo 
sucederá respecto de los parientes maternos del 
difunto. Así, v. gr., muere un hombre dejando 
una herencia de 10,000 pesos; estos se dividen 
en 5,000 que se aplican á los parientes de la lí-
nea paterna, y 5,000 que se aplican á la mater-
ma. Cada una de estas dos mitades se distribu-
ye por cabezas ó por estirpes, según correspon-
da, entre los parientes mas próximos de cada lí-
nea, sin examinar si estos parientes son de la 
línea paterna ó materna del padre ó madre del 
difunto. 1 

12. El primer órden de personas llamado á 
la herencia, es el de los descendientes. La ley de 
1857 trae respecto de ellos las disposiciones que 
siguen: 

Los hijos legítimos ó legitimados por subse-
cuente matrimonio, y sus descendientes, aunque 
sean de diverso matrimonio, sucederán á sus pa-

1 Ley citada, art. 9. 
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dros y demás ascendientes en porciones iguales, 
por cabezas los primeros, y por estirpes los se-
gundos, cuando estos concurran con otros en re-
presentación de sus padres. Esto se entiende sin 
perjuicio de lo (pie deba darse á los hijos natu-
rales, á los espurios y id cónyuge supérstíte, se-
gún se dirá despues. 

Y no será por demás repetir aquí lo que ya en 
el tít. <» del lib. 1? dijimos sobre la legitimación 
por subsecuente matrimonio, es á saber, que pa-
ra que ella surta el efecto de hacer al hijo natu-
ral completamente hábil para heredar, en con-
currencia con los legítimos y los descendientes 
de estos, es preciso que sea legalmente recono-
cido, antes de que sus padres contraigan matri-
monio, ó á lo mas tarde, al tiempo de eontraer-
lo, y que la legitimación de esta manera hecha, 
produce efecto en favor de los defendientes del 
hijo legitimado, aun cuando se verifiqne despues 
de la muerte de es te . 1 

13. También dijimos ya que la legitimación 
por decreto de autoridad competente, solo puede 
hacerse en favor de los hijos naturales y no de 
los espurios, y ahora añadiremos que dará á los 
así legitimados el derecho de heredar en los tér-
minos siguientes: Si la legitimación fuese pedi-
da por el padre ó madre, ó por entrambos, aun-
que autes no se haya hecho el reconocimiento, 

1 Ley citado, arte. 29 y 30. 
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esa petición hará las veces de aquel, y producirá 
los mismos efectos. 

Si no fuere pedida por los padres la legitima-
ción, el legitimado solo será preferido al iisco; 
y si uno solo de los padres hiciere la petición, so-
lo en los bienes de él y de sus ascendientes, su-
cederá el legitimado. 

De todo lo que resulta, que los legitimados por 
decreto quedan, por regla general, equiparados á 
los hijos uaturales reconocidos.1 

14. Los hijos uaturales y sus descendientes 
heredan á sus padres y demás ascendientes, solo 
cuando han sido legalmente reconocidos, % lo »pie 
ya hemos dicho cómo debe hacerse, 3 así como 

' que, aun cuando el reconocimiento se verifique 
despues de muerto el hijo natural, dá á sus des-
cendientes los mismos derechos que competirían á 
aquel, si se lmWere verificado antes de su lidie-
cimiento 4 y que sea cual fuere la época en (pu-
se haga, solo surte efecto en cuanto á la persona 
que reconoce y sus ascendientes. 5 

Mas para heredar á la madre no necesitan los 
hijos-naturales ser reconocidos por ella, sino que 
basta prueben la maternidad, del modo que se ha 
dicho en el libro 1? tít. G?, núm. 13. 

1 L e y c i t . , a r t . 31. 
2 Ley de 1857, art. 32. 
3 Libro 1? tít 6? n? 9 , y «guieiites. 
4 Ley de 1857, ar t . 35. 
5 Idem art. 37. 



15. El derecho de heredar de los hijos natu-
rales se extiende á todos los bienes, si no hubie-
re ningún otro pariente, ni cónyuge supèrstite que 
deba conennir con ellos. Si alguno de estos 
existiere se observaran las reglas siguientes: 

Si el padre ó la madre deja hijos ú otros des-
cendientes legítimos ó legitimados por matrimo-
nio, se aplicará á los hijos naturales ó sus des-
cendientes la tercia parte de lo (pie les correspon-
dería si fueran legítimos; la mitad, si concurren 
eon ascendientes ó con colaterales del finado, que 
estén dentro del segundo grado; y el todo, si hu-
biere colaterales del tercer grado en adelante. Si 
concurrieren con el cónyuge supèrstite, que no ten-
ga con qué vivir, según su estado, se dividirá el 
caudal entre uste y los hijos naturales en las-tér-
minos que diremos en el nítin. 22. 1 

1 (i. Los hijos espúrios no tendrán derecho al-
guno'á los bienes de sus padres y demás ascen-
dientes, si no han sido reconocidos, ni probaren 
su filiación en los mismos términos y casos (pie 
se. ha dicho respecto de los hijos naturales. 

Llenando este requisito, si hubiere descendien-
tes legítimos ó legitimados por matrimonio, hi-
jos naturales ó descendientes de ellos, ascendien-
tes, cónyuge ó colaterales dentro del segundo 
grado civil, solo tendrán derecho á alimentos. 

Si solo hubiere colaterales del tercero al octa-

l Ley de 1857, arte. 40 y 41. 

Vo grado, se dará á los espúrios la mitad de los 
bienes, y el resto á los colaterales. 

Si uno de sus padres, en vida ó en muerte, 
les hubiere asegurado una pensión suficiente pa-
ra alimentos, y solo tuvieren derecho á estos, 110 
podrán pedir nada cuando fallezcan sus padres. 

Los alimentos de los hijos espúrios se fijarán 
por el juez que conozca en el intestado, en con-
sideración á las circunstancias personales de aque-
llos, al rango y caudal del difunto, y al número 
y calidad de los herederos que este deja. Pero 
en ningún caso podrá exceder el capital que re-
presente la pensión alimenticia, de lo que les cor-
respondería si fueran hijos naturales reconocidos.1 

17. Por último, está prevenido que ni á los 
hijas naturales, ni á los espúrios, se les pueda dar 
por donacion entre vivas, ni por testamento, mas 
de las cuotas hereditarias que acabamos de seña-
lar, debiendo tenerse presente lo que dijimos en 
el título de las mejoras. 

Está igualmente prohibido que los padres y 
ascendientes hagan convenio alguno con sus hi-
jos y demás descendientes, porel cual se disminuya 
la porcion que conforme á la ley de 1857, deban 
recibir estos después de la muerte de aquellos. 
En consecuencia, sera nnlo cualquier pacto que se 
celebre eon ese fin, y el que saliere peijudicado po-
drá reclamar lo que de derecho le corresponda. 2 

1 Ley de 1857. arta. 42 al 46. 
2 Ley citada, arta. 47 y 48. 



Antes de concluir lo relativo á la herencia de 
los descendientes, debe notarse que están aboli-
das las leyes que concedían á los hijos adoptivos 
y arrogados el derecho de heredar.1 

18. El segundo órden de herederos es el de 
los ascendientes. Estos no tienen derecho algu-
no á heredar, si hay descendientes legítimos ó 
legitimados por subsecuente matrimonio. 

En concurrencia con hijos naturales reconoci-
dos, reciben la mitad de la herencia como ya vi-
mos. 

Si los padres del difunto concurren con parien-
tes colaterales dentro del segundo grado civil, 
iwpiellos tendrán dos tercios y estos el otro tercio. 

Los demás ascendientes en concurrencia con 
los mismos colaterales, tendrán la mitad, tocan-
do á estos la o tía mitad. 

Mas los ascendientes excluyen convictamen-
te á los colaterales del 3? al 8'.' gnuto. 2 

19. Los padres y demás ascendientes, no ten-
drán derecho á heredar á sus hyos naturales, ni 
los primeros á recibir alimentos de los espurios 
(<pie es lo único que pueden exigir), si no los re-
conocieron en la forma legal. Pero tanto los hi-
jos naturales como los espurios, podrán por tes-
tamento dispensar esta taita, y dejar á sus pa-

1 Ley de 1857, art. 18. 
2 Ley citada, arta. 49 al 53. 

dres y demás ascendientes lo que de derecho les 
correspondería, si no la hubieran cometido.1 

Sin embargo, cuando el reconocimiento se efec-
tuase despues que el hijo haya heredado, ó ad-
quirido derecho á una herencia, ni el que haga el 
reconocimiento, ni sus ascendientes, tendrán de-
recho á los bienes de dicha herencia como here-
deros del reconocido, y cuando mas i>odrán pedir 
alimentos, que se les darán en los mismos térmi-
nos que hemos referido para los alimentos de los 
espurios. 2 

20. El ascendiente mas próximo en cada lí-
nea, excluye á los demás de la misma, porque ya 
dijimos que entre ellos no hay lugar á represen-
tación. 3 

21. El tercer órden de herederos, es el de los 
cónyuges supérstites, las cuales si no hubiere 
otra persona con derecho á suceder al tiuado, lo 
heredarán en todos los bienes. 

22. Si quedare otia persona con derecho á 
suceder, ademas de su dote y gananciales, y de 
las donaciones que legalmente le hubiere hecho 
su cónyuge, se le dará al supérstitc la parte que 
se dirá en los jwrrafos siguientes. 

Dejando el difunto hijos ó descendientes legí-
timos ó legitimados por matrimonio, una parte 
igual á la de ca»la uno de estos se dará al cónyu-

1 Ley de 1857, art. 54. 
2 Idem, art. 36. 
3 Idem, art. 55. 



ge sobreviviente, si no tuviere bienes suficientes 
para vivir según sn es do, en cuyo caso se le 
ministrará solo lo q ilte para que su caudal 
iguale á la legítima de .mo de los hijos, quienes 
tendrán no solo la propiedad sino el usufructo de 
ella. 

En eoncurreucia con solo hijos naturales, se le 
aplicará una parte igual á la de estos.1 

Pero lo dicho en los dos párrafos que prece-
den se entiende del caso en que el cónyuge que 
sobreviva no sea padrastro ó madrastra de los 
hijos que deje el cónyuge difunto, ó del padre ó 
madre de aquellos; pues si lo fuese, solo se le 
aplicará el quinto del haber hereditario, ó la p ^ r 

te que unida á lo que tenga el padrastro ó ma-
drastra, baste para igualar la legítima correspon-
diente de uno de los dos hijastros. -

En concurrencia el cónyuge con padres ú otros 
ascendientes, tendrá igual parte que cada uno 
de ellos. Si quedaren "hermanos ó hijos de estos, 
tendrá la misma poreion que uno de los herma-
nos, y excluye á las parientes del cuarto grado 
en adelante. 3 

23. Si el cónyuge sujíérstite fuere la mujer, 
y quedare embarazada, ademas de su poreion se 
le ministrarán alimentos, «pie se imputarán en la 
parte que corresponderá al póstumo, si naciere 

1 Ley de 1857, arts. 56, 57, 58 y 50. 
2 Decreto de 21 de Noviembre de 1867, ar t . 3? 
3 Arta. 60, 61 y 62 de la ley citada de 1857. 
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con los requisitos legales, ó en caso contrario, se 
deducirán de la masa del caudal. . 

Y para mejor asegurarlos derechos délos pos-
tumos, está mandado que cuando la mujer que-
de embarazada y con hijos, si la partición se 
hace antes del parto, se reserven dos porciones 
para el caso de que los postumos sean dos, dis-
tribuyéndose una de las dos porciones reservadas 
entre todos los hijos, cuando 110 hubiere mas que 
uu póstumo. 1 

24. El cuarto órden de herederos es el de los 
colaterales, los cuales son llamados á la herencia 
en defecto de herederos de alguno de los tres ór-
denes anteriores, y siempre que su parentesco 
esté dentro del octavo grado civil. 

25. Si existe alguno de los herederos de los 
tres primeros órdenes, se dará á los colaterales 
la parte que les .toque según las reglas que he-
mos fijado. 

20. Mas ni las hijos naturales, ni los espurios, 
id los descendientes ¿le aquellos ó de. estos, tie-
nen derecho alguno á los bienes tic los parientes 
colaterales de sus ascendientes, ni aun por vía de 
alimentos; ni dichos colaterales lo tienen á los 
bienes de los hijos naturales ni de los espíuios; 
pero los hermanos de estos y los que do ellos 
desciendan, sí lo tendrán á todos los bienes, si 
aquellos no dejaren ascendientes, ó si aunque las 

1 Ley de 1857, arts. 63 y 10. 
t o m . i . 



dejen, no hubieren sido reconocidos por sus pa-
dres. 1 

Cuando los ascendientes vivieren y se hubiere 
llenado el requisito del reconocimiento, tanto los 
hermanos de los hijos naturales y espurios, corno 
los descendientes de aquellos, tendrán los mismos 
derechos que si se tratara de heredar á un her-
mano ú otro colateral legítimo, en concurrencia 
con los ascendientes de este. ~ 

27. Llegamos, en fin, al quinto órden de here-
deros. Cuando mía persona muere sin dejar pa-
riente alguno de los cuatro primeros órdenes, sus 
bienes corresponden al fisco del Estado de que sea 
vecino el difunto, si este fuere mexicano. Pero si 
fuere extningero, que ntí tuviere herederos, ni 
dentro ni fuera de la República, tí «los sus bienes, 
muebles, semovientes y raíces, que so hallen en la 
República pasarán al erario de la Federación y no 
al de los Estados. : í 

28. Siempre que en cualquiera instancia se de-
clare la nulidad ó falsedad de todo un testamento, 
aun cuando se interponga y sea admisible el re-
curso de apélaeion y cualquiera otro, el juez que 
pronuncie la sentencia debe nombrar de oficio 
una persona idónea y abonada que administre 
los bienes del finado, previa la correspondiente 
fianza que deberá darse á satisfacción del juez y 

1 S - y de 1857, arta. 41 y 66. 
2 Idem, art. 67. 
3 Idem, arte. 68 y 69. 

bajo su responsabilidad. Este administrador du 
rara hasta que se revoque la sentencia «pie de-
claró falso ó nulo el testamento, por otra que 
cause ejecutoria; ó hasta que llegue el caso de 
hacerse á los herederos ab-intestato la adjudica-
ción de los bienes, de cuyo monto se deducirán los 
honorarios que legalmente le correspondan. 

Si en cualquiera de estos dos casos 110 rindiese 
sus cuentas con pago dentro de un mes improro-
gable. debe piocederse criminalmente contra él, 
comenzando por reducirlo á prisión, sin perjuicio 
de la acción civil que competa contra él mismo y 
su fiador. 

En los iutestados se nombrará además de este 
administrador, un defensor, sin que puedan reu-
nirse ambos cargos en una misma persona, y 110 
pudiendo coercer ninguno de los dos el denun-
ciante del intestado. Tanto el administrador co-
mo el defensor cesarán en su encargo en el mo-
mento en que se declare quienes son los herederos 
ab-intestato.1 

29. Ciertas herencias, ya sea ex-testainento, 
ya ab-intestato, están sujetas al pago en favor 
de La instrucción pública, de una contribución co-
nocida con el nombre de pensión de herencias 
transversales. Esta varía, en los diferentes Esta-
das de. la República, según sus leyes hacendarías, 

l Ley citada, arte. 11 y 12.—Téngase presentó el decreto de 30 
de Noviembre de 1867 sobre denuncias de intestados, sobre las cuales 
hablaremos en el libro 3? 



pues es de advertir que desde la ley de 18 de 
Agosto de 1843, el producto de esta contribución, 
en los que entónces eran Departamentos y hoy 
Estados de la confederación mexicana, se aplicaba 
á favor de sus establecimientos literarios. En el 
Distrito federal rigen actualmente las disposi-
ciones de la ley de 10 de Agosto de 1857, que, 
aunque modificadas por el decreto de 28 de Mar-
zo de 1861, han sido restablecidas por el de 21 
de Noviembre de 1867. Ellas son las siguientes: 

" Para el cobro del tanto por ciento que se 
paga al fisco, se observara lo dispuesto en las 
leyes de 18 de Agosto de 1843, 14 de Junio de 
1854, 31 de Diciembre de 1855 y demás vigentes 
hasta hoy, con las siguientes reformas:1 

"1? Nada se pagará por mejoras del tercio 
y quinto. 

1 La principal da cala» leyes os Luto 1854, que por su importan-
cia y por encontraree en las notas del Sr. Laeuuza cupulinos en se-
guida: 

Art. 1? Los albaceas, herederos 6 cualquiera otra persona que 
por cualquiera raxou 6 motivo y con cualquier carácter tenga que en-
cargan» de los bienes de algún difunto, lo avisará al juez de primera 
instancia respectivo dentro del término de ocho dias desde el en que 
se liaga caigo de los bienes. Los que no cumplieren con esta obliga-
ción incurrirán en una multa desde 25 hasta 500 pesos, según la im-
portancia de loe espresados bienes, que les impondrá el juez de plano 
y sin recurso, y que deberán satisfacer de su propio peculio, y no del 
caudal de que se liayan encargado. 

Art. 2? El juez, dentro de tercero dia de haber recibido aviso, si 
le fondo de instrucción pública tuviere interés en los bienes, lo parti-
cipará al promotor fiscal de hacienda, 6 al que haga sus veces si no 
lo hubiere, para los efectos designados en la circular de 9 de Octubre 

"2? Los descendientes y los ascendientes, 
los hijos naturales ó espurios, y los cónyuges, 
quedan exceptuados del pago. 

" Los colaterales pagarán las cuotas siguientes: 
los del segundo grado, el 2 por 1(M); los del ter-
cero, el 3; los del cuarto, el 4; y así progresiva-
mente hasta el octavo, que pagarán el 8 por 100. 

"Los extraños pagarán el 10 por 100. 

de 843, y lo comunicará también á la primen» autoridad política itol 
Jugar, y al agente de instrucción pública del departamento. El juez 
que no cumpliere con esta obfigacion, incurrirá por el mismo hwlio 
en la pena de suspensión de empleo y sueldo por un año. que le im-
I„unirá el respectivo superior de plano y sin recurso. L a prueba de 
haber cumplido con esta obligación, será la contestación del aviso, 

< que deben dar las personas y autoridades á quienes se comunique, y 
que debe obrar en bis respectivas diligencias. 

Art . 3? L a autoridad política pasará al gobernador del IXiparta-
mento 6 gefe político del territorio la noticia, y estos la darán al mi-
nisterio del ramo y al inspector general de instrucción pública. 

Art. 4? Los jueces de la capital darán la noticia al promotor fo-
cal, al inspector del ramo y al gobernador del Distrito, quien la co-
municará al ministerio de instrucción pública. 

Art. 5? Los inventarios, ya sean solemnes 6 estrajudiciales y pri-
vados. pora el solo efecto de calificar el monto de las herencias y le-
¿jndo». á fin de cobrar la pensión, deberán estar precisamente conclui-
dos dentro del término qne las leyes señalan, que es el de tres meses, 
contados desde el dia en que el que los haya de formar tengn noticia 
de su encargo; y el de un año cuando mas, si los bienes se hallasen 
en lugares pertenecientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 6? Si pasólos los término» espresados en el artículo anterior, 
los inventarios no estuvieren concluidos, el jaez de primera instancia 
del lugar á quien corresponde el conocimiento de los referidos inven-
tarios, nombrará una persona que los forme estrajudicialmente para 
solo el efecto de averiguar el monto del caudal, y hacer efectivo el 
cobro de la pewwn. Los jueces que no cumplieren con esta obligación, 
incurrirán por el mismo hecho en la pena de privación del empleo. 
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" 3a Estas cuotas se satisfarán por los bienes 
semovientes, muebles y raices sitos eu la Repú-
blica, y por los derechos y acciones que tuviere 
el difunto al morir, aun cuando haya muerto en 
otro país, si estaba domiciliado en este, ya fuese 
natural, ó ya extrangero. En estos casos se eau-

Los inveníanos en este caso deberán estar concluidos á la mayor bre-
vedad posible, sin que el término pueda esceder de otro igual al de-
signado respectivamente en el art. 5? 

Art. 7? A mas de la pensión, se cobrará en este caso el rédito le-
gal de su monto, por todo el tiempo que haya trascurrido, desde que 
se concluyó el legal para los inventarios, hasta que se perciba la pen-
sión, y ademas el honorario del que los forme y los gastos que se 
ofrezan en su fonnacion. 

Art. 8? Si los litigios coutra el caudal fueren la causa de la demo-
ra en los inventarios, y los pleitos fueren de tal naturaleza, que decla-
rados en contra de los bienes disminuirían el monto del caudal, el juez 
respectivo, de oficio, 6 á instancia del ja-omotor fiscal, ó del agente 
de la insta uccion pública, procederá á asegurar el valor de la contri-
bución correspondiente & la parte del caudal que se dispute, deposi-
tándola en el Montepío de México, como depósito confidencial y á la 
Arden del juez que conozca del negocio, pora que en su caso respectivo 
sea devuelto á la masa del caudal 6 al fondo do instrucción publica, 
wsrun el definitivo resultado del ¡Jeito. En ningún caso ee retardará 
el pago de la pensión que corresponda por la parte líquida del caudal. 

Art , 9? Cuando al hacer la liquidación da los bienes sujetos á la 
pensión de la instrucción pública, se encuentren algunos que hayan 
sido enajenados sin haber pagado á la Hacienda pública el derecln» 
de alcabala, se computarán en la masa del caudal, 110 obstante la ena-
jenación para el coliro de la pensión, sin perjuicio de los derechos que 
al fisco correspondan por 110 haberse satisfecho la alcaliala. 

Art. 10. L a s alhajas, dinero en numerario, libranzas, escrituras 
v cualesquiera otros bienes que se oculten ó distraigan para no in-
cluirlos en el inventario, en f raude de la pensión de instrucción públi-
ca, caerán en l a pena de comiso á favor del fondo de instrucción pú-
blica, y del judicial en la parte que le corresponda, precediéndose por 

sará también la pensiou sobre los bienes muebles 
y semovientes, (y no sobre los raices,) que dejase 
en otra nación, así como sobre sus derechos y ac-
ciones. Pero si no tenia el finado su domicilio en 
la República, ya fuese mexicano ó ya extranjero 
solo se causará la pensión sobre los bienes raices 
ubicados aquí. 

" 4? El domicilio 110 se perderá siuo hasta 
que se adquiera en otro país, ó cuando á la ail-
los jueces de hacienda eu tales casos, como en los negocios de coutra-

kutdo. A l w que denunciaren tales fraudes, se les aplicará la tercera 

jar te de lo ocultado. Cuando el fraude se descubriere eu el juicio de 

inventarios ó al formarlos, conocerá del fraude el mismo juez que co-

nozca ó de l« conocer de ellos. 

Art. 11. L a obligación que impone el art . 72 de la ley da 18 do 
Asrwrto de 1S43 á los escribanos, de avisar á la autoridad política de 
los testamentos, se euticude cuando estos se presenten en los oficios y . 
juzgados para surtir sus efecto» disputó de la muerte de los testado-
r a , ó tensan noticia de d í a , 6 cuando se promueva ante los mismos 
escribanos el juicio de inventarios, 6 se preseuteu para su protocoli-
zación; quedando derogada la orden de 25 de Diciembre de 1843, en 
la parto que se oponga á l o dispuesto eu este articulo. 

Art . 12. E l término para la conclusión de los iuveutaiios que se 
hallaren actualmente pendientes, y eu cuya fonuacion «i haya pasado 
el señalado eu el art . 5?, será el de seis meses, que deberá comenzar-
se á contar desde lu piblkaciou de esta ley. Los que se hallaren pen-
d i e r a s dentro del término del referido art . 5?, deberán concluirse en 
el mismo término, sujetándose á las disposiciones de csLa ley. 

Art . 13. Desde la fecha de la publicación de esta ley, se contará 
el término que señala el a r t . 1? pura dar el aviso del encargo de los 
bienes de que loa jueces no tuvieren noticia. 

Ai t . 14. E u loa inventarios de testamentarías, herencias 6 suce-
siones actualmente pendientes, por litigios, y en que tenga interés la 

-ínstrucciou pública, se hará desde luego efectiva la diaposicion del 
art . 8? 



toridad política superior del Estado de la Iiepú-
blica en que se tenia el domicilio, se le dé aviso 
por el mismo interesado y por escrito, de que lia 
resuelto lijarse en otra nación. 

"5? Los jueces cuidarán de que se pague la 
manda de bibliotecas en toda testamentaría ó 
intestado, é impondrán una multa de diez á vein-
te pesos á cualquier albacca ó defensor de bienes 
que al presentar los inventarios no aedhipañe el 
recibo correspondiente de la manda susodicha." 

Como disposición transitoria manda la ley de 
1857 que en las testamentarías y ab-intestatos 
de los <pie hayan muerto antes del 2 de Mayo 
de dicho año, se observen bus leyes vigentes has-
ta esa fecha; y que lo mismo se haga con respecto 
á las capitulaciones matrimoniales de matrimo-
nios contraidos con anterioridad al citado dia; 
pero que se compute según la computación ca-
nónica el cuarto grado de que las mencionadas 
leyes hablaron al tratar de la sucesión de parien-
tes colaterales. 

limas» ¡ítío íí¿> teuifti irfi -
M> IÍIHÍ :>1.'. • -.•>.> ''.ir 
iMA'Wi i*H**r-<. >U¡d :fc.;Itv8» 
APÉNDICE. 

Sobre las deducciones que deben hacerse de un condal mortuorio, y 
los derechoi y obligaciones del cónyuge que sobrevive. 

1. Debe deducirse la (lo-
te: cómo y cuándo debe 

BU calidad 

2. Se deducen deducen los para-
fernales y extradotaUfc 

1 El capital llevado al 
matrimonio. 

4. El cóuy uge que sobre-
vivé tiene derecho á la 
mitad ile los ganancia-
les: deducciones que de-
ben hacerse de ••stos. y 
de dónde han de sacar-
se los gastos de la testa-
mentaría. 

f>. La viuda tiene dere-
cho: 1?, á las arras 6 
donas á su elección: en 
qué tiempo la ha de ha-
cer, y cómo han de de-
ducirse: 2?, al luto: «le 
dónde se ha de sacar. y 
cuándo debe restituirlo: 
3?, al lecho cotidiano: 
du dónde se saca, y si 
debe restituirse. 

G. Eu qué casos tiene de-

recho á los alimentos, v 
de qué fondos se han do 
sacar. 

7. Por nna ley de Parti-
da lo tenia también á la 
cuarta marital: en qué 
con*istia esta, v tú se ex-
tendía al viudo pobre. 
Sala opinaba que sulisis-
tia este derecho; mas Al-
van« era de opinion con-
traria. 

8. El cónyuge que so-
brevive, si contrae de 
nuevo matrimonio, tiene 
obligación de reservar 
para los hijos del ante-
rior cierta clase de bie-
nes: cuáles son estos. 

D. Estos bienes se divi-
dirán entre los hijos de 
aquel matrimonio por 
iguales partes; y qué de-
Iwrá hacerse sí el padre 
los enagena. 

10. Cosos en que cesa la 
obligación de reservar-
los. 

1. Tara concluir la materia de testamentos, 
creemos oportuno dar ima breve idea de las de-
ducciones que delwn hacerse de un caudal nior-

TOM. I. 52 



toridad política superior del Estado de la Iiepú-
blica en que se tenia el domicilio, se le dé aviso 
por el mismo interesado y por escrito, de que lia 
resuelto lijarse en otra nación. 
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tes colaterales. 
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mitad ile los ganancia-
lea: deducciones que de-
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de dóude han de sacar-
se los gastos de la testa-
mentaría. 

f>. L a viada tiene dere-
cho: 1?, á las arras 6 
donas á su elección: en 
quó tiempo la ha de ha-
cer, y cómo han de de-
ducirse: 2?, al luto: <le 
dónde se ha de sacar, y 
cuándo del«e restituirlo: 
3?, al lecho cotidiano: 
du dónde se saca, y ai 
debe restituirse. 

G. Eu qué caaos tiene de-

recho á los alimentos, v 
de qué fondos se han tío 
sacar. 

7. Por una ley de Parti-
da lo tenia también á la 
cuarta marital: en quó 
consistía uBta. y ai se ex-
tendía al viudo pobre. 
Sala opinahn que sulisis-
tia este derecho; mas Al-
van« era de opinion con-
traria. 

8. El cónyuge que so-
brevive, si contrae de 
nuevo matrimonio, tiene 
obligación de reservar 
para loe hijos del ante-
rior cierta claae de bie-
nes: cuáles son estos. 

9. Estos bienes se divi-
dirán entre los hijos de 
aquel matrimonio por 
iguales partes; y qué de-
l-erá hacerse si el padre 
los enagena. 

10. Casos en que cesa la 
obligación de reservar-
los. 

1. Tara concluir la materia de testamentos, 
creemos oportuno dar una breve idea de las de-
ducciones que delwn hacerse de un caudal mor-
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eligiere, pierde el derecho de hacerlo, y recibirá 
la que aquellos quieran darle de las dos cosas; si 
no hubo arras, tiene derecho á lo que el esposo 
le dk> siendo desposados.1 Si ella incorporó las 
arras en la carta dotal, deberán deducirse del 
cuerpo del caudal juntamente con la dote: si no 
las incorporó en la dote, pero las llevó al matri-
monio como caudal suyo, y consto que se em-
plearon en sostener las cargas matrimoniales, se 
deducirán después de la dote al tiempo que los 
parafernales. Y si solamente j e fueron ofrecidas 
y hubo gananciales, despues de haber deducido 
la dote, los parafernales, deudas del matrimonio, 
capital del marido, y la mitad de gananciales que 
corresponde á la mujer, la otra mitad se une al 
capital del marido, y de esta suma se deduce la 
décima parte que es la tasa de las arras; si no hu-
bo gananciales, se deduce solamente del capital 
del marido; 2 2?, por el luto que deberán darle 
los herederos de su marido, y si casare dentro 
del año de la viudedad, y el luto fuere apreciablc, 
estará obligada á restituirlo en el estado en que 
se halle. Su importe no debe deducirse del cau-
dal inventariado, pues entónces costearía ella la 
mitad, sino del propio del marido y no del quin-
to de este, según prueba Febrero 3 con varias 

1 LL. 1,2 y 4, tít. 2, lib. 5 de la R., 6 6, 1 y 3, tít. 3, lib. 10 
déla N. 

2 Febrero de Tapia, nfmw. 4 y 5, cap. 12, tít. 2 del tora. 6. 
3 Febrero de Tapia u. 2, cap. 13, tit. 2 del tomo G. 

razones y citando á diversos autores: 3?, por el 
lecho cotidiano y decente contbrme á su eshulo y 
calidad, que le concede la ley, 1 mas con la obli-
gación de restituirlo, si vuelve á casarse, en el 
estado en que se halle. Febrero 2 dice, que si 
hubo gananciales, debe deducirse del cúmulo de • 
ellos, y entónces en caso de restitución solo debe 
hacerse de la mitad; mas si no los hubo, debesa-
cai-se del caudal del marido y i-estituirse integro 
llegado el caso. Para la facilidad de esta resti-
tución, es muy conveuiente avaluarlo al tiempo 
de la muerte del cóuyuge". 

0. Sobre los alimentos de la viuda es necesa-
rio distinguir diversos casos. Si queda embara-
zada, ya liemos dicho lo que debe hacerse, y en 
tal caso se guardarán las precauciones que pre-
viene la ley 17 dei tít. G de la Partida ü par.i 
evitar el fraude, auuque, como advierte Febre-
ro, a no todas son necesarias, y deberá estarse á 
la costumbre. Si no queda embarazada, los ali-
mentos se le imputarán en su parte hereditaria. 

7. La ley 7 del título 13 de la Partida ü, da-
ba á la viuda pobre derecho á la cuarta parte de 
los bienes de su marido, aunque dejase herede-
ros legítimos, y esta es la que se llamaba cuarta 
marital, la cual no era matemática, pues no po-
día pasar de cien libras de oro, sea cual fuese el 

1 L . G , tít . 6, lib. 5 del Filero Real. 
2 Febrero de Tapia, núma. 7 y 8, cap. 13, tít. 2 del tomo 6. 
S Febrero de Tapia, d. 2, cap. 14, tít. 2, del tomo 6. 



caudal del marido, 1 aunque Gutiérrez 2 opina-
ba que debia estarse á la práctica de los tribu-
nales. Algunos autores extendían este derecho 
al viudo pobre respecto de los bienes de su mu-
jer, mas Febrero 3 asienta que la práctica había 
sido contraria. La cuarta debia sacarse de todos 
los bienes del difunto, como deuda legal á cuyo 
pago estaban sujetos, aun cuando el marido hu-
biese muerto bajo de testamento, si no es que 
fuese tan rico que dejando menos á su mujer, 
fuese bastante para su cómoda subsistencia, se-
gún lo indican las palabras de la ley (pie dice: 
que si non dejare á tai mujer de que pudiere bien 
y honestamente vivir. Este derecho, decia nues-
tro autor, no se puede entender derogado por las 
leyes de la Recopilación que hablan de la socie-
dad legal, aunque posteriores á la de Partida que 
lo establece; porque aquellas nada previenen en 
l>eijuieio de los acreedores, cual es la mi\jer. Al-
varez, 4 sin embargo, opinaba que no subsistía 
supuesta la ley 1 del título 8 del libro 5 de la Re-
copilación, que es la 1 del título 20 del liba» 10 
de la Novísima, por la que se establecía el dere-
cho de los ascendientes y descendientes para he-
redarse recíprocamente en todos sus bienes, y que 

1 Del valor de »«tas libro* haUa Covnmibias de vtter. vum. col. 
cap. 6, y Antonio Goniez, 2 var. cap. 4. n. 6. Según Escobar, de 
rafiVxnn". eomput. nn . 16 y 17, y comput. 25. cada libro tiene 62 cas-
tellanos 6 sueldos de oro, y cada uno de estos 485 maravedís. 

2 Gutiérrez d e j a r , conjirm., part. 1, cap. 4. 
3 F-'brsro Tapia , n . 6«, cap. 9, t i t . 2,Hb- 2, tomo I . 
4 Alvarez, lib. 3, t i t 1, $ 1, en la nota. 

para el objeto de la ley de Partida, que fué que 
la viuda no se viese por la muerte de su marido 
reducida á la indigencia, al paso que sus hijos 
podían abundar en riquezas, podia bastar la mi-
tad de gananciales á que tiene derecho. Mas 
esta cuestión no puede tener hoy lugar, porque 
no es dudoso que la ley de 1857 no dejó subsis-
tente la cuarta marital. 

8. ELcónyuge que sobrevive, sea el varón 1 

ó la mujer, si contrae de nuevo matrimonio, tie-
ne obligación de reservar á favor de los hijas del 
anterior, cierta clase de bienes, que son todos los 
que hubo de su marido (hablando respecto de la 
viuda, lo que en su caso debe entenderse del va-
ron) por arras, testamento, fideicomiso ó legado, 
donacion entre vivos, ó por causa de muerte, ó 
por cualquier otro título lucrativo, aimque antes 
(le casarse se los haya donado francamente, y 
pertenezcan á la que llaman spomalitia largitas. 
En virtud de e.$ta obligación, no puede enage-
narlos, hipotecarlos, gravarlos, ni disponer de 
ellos entre los hijos del siguiente matrimonio, ni 
entre otros parientes, ni extraños, pues pierde la 
prr. piedad de ellos, y solo conserva el usufructo 
mientras viva, aunque sus hijos sean casadas y 
veladas, debiendo usar de ellos á arbitrio de buen 
varón, y quedando hipotecados tácitamente á su 
responsabilidad todos los demás bienes que ten-

1 L. 3. t i t . 1, lib. 5 da la B „ 67 , t i t . 4, lib. 10 de la N . 
tom. i. 53 



ga . 1 Deben reservarse igualmente los bienes 
adquiridos por los padres en virtud de sucesión 
intestada de alguno de sus hijos, 2 entendiéndo-
se esto de los que el hijo habia heredado de su 
padre ó madre difunta, y no de los que hubo por 
otra paite, 3 y también los adquiridos por la mu-
jer por donacion de los parientes y amigos de su 
marido. 4 Mas no se extiende la obligación de re-
servar á los adquiridos por testamento de algu-
no de los hijos, ó por algún otro acto voluntario 
de ellos, 5 ni tampoco á la mitad de gananciales 
que debe haber por la muerte del cónyuge, 6 pol-
la razón que dá Antonio Gómez 7 de que estos 
le pertenecen al cónyuge, no por la voluntad del 
otro, sino por dispasicion de la ley. 

9. Los bienes reservados se deben dividir con 
igualdad entre los hijos, sin que pueda darse por 
el padre mas á uno que á otro; 8 y si algunos se 
enajenaren por el que debia reservarlos, se sos-
tendrá la enagenacion durante su vida, y se re-
vocará en su muerte, porque podría suceder que 
sus hijos muriesen antes, en cuyo caso subsisti-
ría la enajenación. 9 

1 L. 26, tít. 13. P. 5. 
2 L. 1, tít. 2, üb. 3 del Fuero Real. 
3 Gomes, en la ley 15 de Toro. n. 4. 
4 El mismo en la ley citada n. 7. 
5 El momo, n. 2. 
« L. 6, tít. 9. lib. á de la R, ó 6, tít. 4, lib. ltí de la N. 
7 Gómez en la ley 14 de Toro, n. 4. 
8 El mismo en la ley 15, n. 3. 
9 El mismo eu esta ley, o. 5. 

10. Como el fundamento de la reservación es 
el agravio que se supone hace el cónyuge difun-
to al que sobrevive pasando á otro matrimonio, 
y el fin procurar que los hijos de aquel no resul-
ten peijudicados por el nacimiento de los del úl-
timo, cesa la obligación de reservar, si cuando 
muere el cónyuge que debió hacerlo, ya no exis-
ten los hijos, á menos que hayan dejado descen-
dientes, en cuyo favor subsistirá la obligación.1 

Cesa también si el cónyuge que murió primero 
dió su consentimiento ó beneplácito al que le so-
breviva para que contrajese otro matrimonio, y 
también si este se contrae de consentimiento de 
los hijos á qiüenes debia aprovechar la reserva-
ción. 2 Se disputa entre los autores si bastará 
que el consentimiento sea tácito, y Acevedo 3 se 
inclina á la afirmativa, con tal de que esté com-
probado con algún hecho. En estos casos retiene 
el cónyuge lar propiedad que debería perder por 
el nuevo matrimonio. 4 Se disputa igualmente 
si estaría obligada á la reservación la viuda que 
sin pasar á otro matrimonio viviese lujuriosa-
mente, y aunque Antonio Gómez 5 se decide pol-
la negativa, nos parece mas fundada la afirmati-
va que defiende Acevedo. 6 

1 Acevedo en la ley 4, tít. 1, lib. 5 de la R. n. últ. 
2 Gómez en la ley 14 de Toro, n. 6. 
3 Acevedo en la ley 4. tít. 1, lib. í de la R, n. 3ü. 
4 Acevedo en el logar citado, y Gómez enla ley 14, n. 3. 
& Gómez eu la misma ley 14, número 16. 
6 Acevedo en la ley 4 citada, n. 10 y siguientes. 
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tuorio, esplicando al i ;> 10 tiempo los derechos 
y obligaciones que el c* yuge que sobrevive tie-
ne con respecto á los bienes del otro. La prime-
ra deducción que debe hacerse es la de la dote 
legítima y verdadera que la mujer acredite legal-
mente haber llevado al matrimonio y estregado 
á su marido. La devolución de la dote deberá 
hacerse, como hemos dicho en otra parte,1 pol-
los herederos, comisarios ó ejecutores del testa-
mento, inmediatamente si los bienes dótales eran 
raíces, ó dentro de un año si eiau muebles, 2 á 
110 ser que se pactase otra cosa eu la carta de do-
te; 3 y los ñutos de la dote pertenecen á la viuda 
desde la muerte de su marido, si no es que con-
sista en dinero, cuyo producto es del que negocia 
con é l ; 4 y este derecho de la mujer pasa á sus 
herederos, si muere sin hijos antes (pie su mari-
do, aunque cesa en los casos que hemos espliea-
do. 6 La acción de la mujer por su dote contra 
las bieues del marido es hipotecaria,c y su pago 
es preferente á los demás créditos, aunque sean 
hipotecarios privilegiados, 7 entre los que ella es 
el primero, y á los que solo prefieren los singu-
larmente privilegiados, de qUe hablaremos des-

1 N . 12, del ti t . 5 del lib. 1. 
2 L . 71, ti t . 11, P . 4. 
3 Gómez, en la ley 50 de Toro, n. 4G 
4 El mismo, u . 47. 
5 N. 12, del ti t . 5 del lib. 1. 
6 L L . 17 y 23, t i t . 11, P . 4 . 
7 L . 33, tí t . 13, P . 5 . 

pues, como también del derecho de la viuda á los 
alimentos. 

2. En segundo lugar se deben deducir los 
bienes parafernales ó extradotales, de que he-
mos hablado en otra parte,1 que á mas de la do-
te, llevó la mujer al matrimonio, y á que es res-
ponsable el marido, si ella se los entregó. Si este 
los enagenó con consentimiento y para utilidad 
de su mujer, corno por ejemplo, paia satisfacer 
alguna deuda de ella, no tiene lugar la deducción 
despues de muerto el marido, debiendo tenerse 
l»reseute, que 110 se llama utilidad de la mujer el 
haber gasfeulo sus parafernales en alimentarla, 
porque el marido tenia obligación de hacerlo; 2 

mas si ia enagenaeion se hizo sin consentimiento 
de la mujer, podrá esta repetirlos del comprador, 
ó de los bienes que dejó su marido, sea que la 
enagenaeion se hiciese por el justo precio, ó por 
menor, y haya habido ó 110 gananciales; y ademas 
se le deberán satisfacer los daños é intereses por 
haberse enagenado contra su voluntad. Igual-
mente se deberán deducir los bienes extradota-
les que acredite la mujer haber recaído en ella du-
rante el matrimonio por testamento, ó i>or intes-
tado, ó por cualquiera otro título lucrativo; y si 
en la escritura de dote se obligó el marido á te-
ner ]>or aumento de ella esos bienes hereditarios, 
deberán deducirse con los dótales y ántes de los 

1 N. 14, «leí t í t . 5 del lib. 1. 
2 L . 9, t í t . 3, lib. 5 de la R. , 6 3, t í t . 11, lib. 10 de la N . 



parafernales; pero los frutos de estos se han de 
dividir entre los dos cónyuges.1 (a) 

3. Deducidos del cuerpo del caudal inventa-
nado los bienes dótales, parafernales y heredita-
rios de la mujer, ó su importe si no existen, se 
deben bajar, si hay gananciales, los bienes que 
se acredite haber llevado el marido al matrimo-
nio; mas si los gananciales son solo aparentes 
porque resulten comprados ó adquiridos muchos 
bienes, pero al mismo tiempo tantas deudas que 
excedan al importe de estos, se deducirán pri-
mero las deudas que el capital del marido, al que 
se aplicará únicamente el residuo. Si ninguno 
quedare, porque tas deudas consuman el capital 
y los gananciales, no deberá pagar ninguna par-
te de ellas la mujer, sino solo el marido, aunque 
nada le quede. 

4. El cónyuge que sobrevive tiene derecho á 
la mitad de los bienes gananciales habidos du-
rante el matrimonio, y hechas en su caso las de-
ducciones que hemos explicado; mas antes de 
hacer la aplicación de esa mitad, deben deducir-
se las cargas que sean de la compañía, y hemos 
explicado en otra parte, 2 y las deudas que ella 
ocasione. Por lo que hace á la» costas de inven-
tarios, avalúos, partición y demás diligencias 

1 L L . 4 y 0, tít. 9, lib. 5 de la R . , 6 3 y 5, t í t . 4, lífc. 10 de 

la N . 
(a) Febrero de Tapia, cap. 5 del t í t . 2 del lomo 6. 
2 N. 2 3 del tí t . 5 del fib. 1 . 

hasta entregar á cada partícipe el testimonio de 
su haber, ó adjudicación, asienta Febrero 1 que 
la viuda nada debe pagar de estos gastos por su 
dote, anas si las hubo, lecho cotidiano y luto 
que la ley le concede, pues en todo esto es acree-
dora de los bienes de su marido, pero no es lo 
mismo por la parte de gananciales, que deman-
da como socio de la compañía que se ha disuel-
to por la muerte del otro socio; y así es que si 
solo hubo gananciales, los derechos de que ha-
blamos se pagarán por mitad por la viuda y las 
herederos del difunto; y si no hubo ningunos, 
nada deberá pagar la mujer, á menas que sea 
legataria, que pagará con proporcion á su lega-
do. Por lo que hace á los herederos, si son for-
zosos y no hubo mejora, pagarán todos con 
igiuildad; pero si hul>o mejora, ó por ser extra-
ños han sido instituidos en porciones diversas, 
pagarán á proporcion de su respectivo liaber; y 
en estos no se comprenden los derechos que. se 
causen por el discernimiento de tutela, curadu-
ría, ó defensoría de algún menor ó ausente, pues 
estos los deberá pagar el interesado en ellos. 

5. Tiene además la viuda derecho contra los 
_bienes de su marido: 1?, por las arras ó donas, 
según ella elija, debiendo hacerlo dentro de vein-
te dias despues de requerida por los herederos ó 
albaceas del difunto, y si pasado el término no 

1 Febrero de Tapia, n ú n » . 12, 13 y 14, del cap. 7, del tí t . 2 del 
tomo 6. 



T I T U L O IX. 

BE LAB OBLIGACIONES Y CONTRATOS EN GENERAL, 
Y TRANSACION ES. 

TU. 16, üb. 5 de la R . Ti l . I , lib. 10 de la N . 

1. Obligación; se define. 
2. Su división. 
3. Se explica puramen-

te natural. 
4. La puramente civil. 
5. La mixta. 
6. La que nace inmedia-

tamente de la equidad na-
tural. 

7. La que nace de hecho. 
8. Convención: se define. 
9. Contrato: qué es. 

10. Nombre y causa: se 
explica lo que son. Cau-
sas de que nace obliga-
ción por derecho. 

11. Consentimiento: de 
cuántas maneras puede 
ser. Reglas de equidad 
natural sobre el consen-
timiento presunto. 

12. Diviaion de loa contra-
toa. 

13. Qué son contratos ver-
dadero«. 

14. Cuasi contratoa. 
15. Nominado«. 
16. Innominado«. 
17. Especies de esto«. 
18. Contrato« reales. 
19. Consensúa] ea. 
20. Literales. 
21. Unilaterales. 
22. Bilaterales. 
23. Cuáles se llaman ttrie-

ti juris, cuáles de buena 
fé, y por ^aó razón. 

los contratos bilaterales 
y en loa unilaterales. 

25. Cómo eou estas accio-
nes. 

26. Las obligaciones mix-
ta» son en rigor laa ver-
daderas. 

27. Lo que basta entre 
nosotros para que el pac- | 
to produzca obligación. 

3. Pactos reprobados por 28. Pactos repro 
derecho. 

29. En loe contratos se 
deben distinguir «mas co-
sas esenciales y otras ac-
cidentales. Cuáles son 
unas y otras. 

30. Prestación del daño. 
Qué es daño. Puede ha-
cerse por dolo, por cul-
pa ó por caso fortuito. 

31. Recia única en cuan-
to al dolo. 

32. Qué es culpa lata, le-
ve y levísima. 

33. Hay contratos útiles 
al que dá, otros al que 
recibe y otros á loa dos. 

34. Reglas sobre la pres-
tación de la culpa. 

35. Regla sobre el caso 
fortuito. 

36. Transacion, pertenece 
á los contratoa innomi-
nados. 

37. Qué es tranaacion. 
38. En qué términos se 

pueda extender á todo» 

« 

los pleitos y desavenen-
cias de ios litigantes. 

39. Es de loa contratos 
ttridijvris. 

40. Quiénes no pueden ce-
lebrarla. Cómo han de 
estar autorizados los pro-
curadores para poder ha-
cerla. 

41. Caso« en que es nulo 
este contrato. 

42. Requisitos indispensa-
bles de la transacion. 

43. No puede haber tran-
aacion en las causas ma-
trimoniales, ni en las de 
legados y herencias por 
disposición testamenta-
ria ¿ntes de que esta 
conste á loe interesados, 
ni en las de herencia an-
te* de pasados loa nueve 
dias de la muerte del 
testador. 

44. Disposición del dere-

cho romano que está en 
práctica «obre tranaacio-
nes de alimento« futuro« 
que «e deben por testa-
mento. 

45. La transacion respec-
to de los delito« es per-
mitida cuando se trata 
de elloa civilmente. De-
litos en que ea permitida 
aun en lo criminal. Efec-
tos que produce respecto 
de esto«. 

46. Inteligencia dauna ley 
recopilada que parece 
que J te ró la de Partida 
que habla de transacio-
nes en los delitos. 

47. Efecto« de la tranaa-
cion en loa delitos que no 
merezcan muerte id pér-
dida de miembro. 

48. Causas porque se pue-
da revocar la tranaa-
cion. 

1. Obligación es según la l ey , 1 una necesidad 
moral que nos impone ei derecho, de dar 6 hacer 
alguna cosa. D e esta definición se deduce el si-
guiente axioma: La obligación no pasa de la per-
sona que la contrae,. De suerte que en virtud de 
ella uunca se tiene acción contra un tercero, si-
no solamente contra aquel que se nos obligó. 

2. Las obligaciones se dividen en puramente 
naturales, puramente civiles, ó mixtas;* y en unas 
que nacen inmediatamente de la equidad natural 
y otras que nacen de ella mediante algún hecho 
que produce obligación. 

1 Aig. de la I. 5, t ú . 12, P . 5. 
9 L . 5, tit 12. P . 5. 



(lo de este asunto, dice que daño es todo aquello 
que disminuye nuestro patrimonio. Esto puede 
suceder por dolo, por culpa ó por caso fortuito. 
Por dolo, siempre que el daño se hace con pro-
pósito ó intención.1 Por culpa, cuando se daña 
por negligencia ó descuido.2 Por caso fortuito, 
cuando el daño viene de casualidad que no pue-
de precaverse.3 

31. Regla única en cuanto al dolo. El dolo 
siempre se luí de prestar ó resarcir en todo contra-
to. De suelte que aunque los contrayentes pac-
taran que no se prestase, no valdría este pacto, 
por ser inductivo á un mal que ofende la moral 
pública. En ciertos contratos no solo se presta el 
dolo, sino que también queda infame el que lo 
comete; tales son el depósito, la sociedad y el 
mandato, y lo mismo sucede en la tutela.4 La 
razón de las leyes para esto es, que semejantes 
encargos se hacen por lo común entre amigos, y 
es una traición muy execrable el engañar á un 
amigo. Podría añadirse que lo es también el fal-
tar á la confianza que un hombre hace de otro, 
aunque no medie la amistad. 

32. La culpa se divide en lata, leve y leví-
sima.5 La primera es lo mismo que culpa gran-
de, es semejante al engaño, y se comete cuando 

1 L . 1, tít. 16, y 1.11, tít. 33, P . 7. 
2 L . 11, t í t . 33, P . 7. 
3 La misma. 
4 L . 5, t í t . 6, P . 7. 
5 L . 11, tít, 33, P . 7 . 

se -obra sin el cuidado que suele poner cualquier 
hombre regular. La segunda es como ciúpa me-
diana, y se comete cuando se obra sin el cuidado 
que suelen poner los hombres diligentes. La ter-
cera consiste en 110 poner el cuidado que ponen 
los hombres diligentísimos. 

33. Hay contratos que son útiles al que da, 
otros al que recibe, y otros á los dos. 

34. En lo dicho se tundan las reglas siguien-
tes sobre lo que se llama prestar la culpa. 1? 
Guarnió toda la utilidad es para el que da y nin-
guna para él que recibe, aquel presta hasta la 
culpa levísima, y este solamente la lata. Por ejem-
plo, en el depósito, el que deposita está obligado 
hasta por la culpa levísima, porque para él es la 
utilidad de este contrato, y el depositario no está 
obligado mas que á la culpa lata, porque para él 
es todo el trabajo. 2? En los contratos cuya uti-
lidad es de ambos contrayentes, aula uno está 
obligado por la culpa leve. Por ejemplo, en la 
venta, locacion, conducción, compañía y prenda. 
3?- Cuando toda la utilidad es para el que recibe, 
este queda obligado luista por la culpa levísima. 
Por ejemplo, en el comodato. 4?- El que se ofre-
ce voluntariamente á un contrato en que se requie-
re una diligencia muy exacta, queda obligado 
hasta por la culpa levísima. Por ejemplo, la 
administración voluntaria de bienes ágenos. 5? 
El que ofrece á otro una cosa, no puede exigir 
mas que la culpa lata. 



35. Regla única sobre el caso fortuito: Nin-
guno está obligado al caso fortuito, hablando en 
general1 La razón es, porque á nadie se puede 
hacer cargo de lo que no puede impedir, pero se 
exceptúan estos tres casos. 1? Cuando alguno 
se obliga voluntariamente al caso fortuito. 2? 
Cuando hubiere morosidad en la entrega ó res-
titución de la cosa. 3? Cuando por su culpa dió 
ocasión al caso fortuito.2 

36. A los contratos ¡nominados pertenecen 
las transaciones según la opinion de juristas cé-
lebres, 3 y ciertamente aunque tiene nombre, no 
explica su naturaleza y objeto; pues recayendo 
mías veces sobre asuntos litigiosos, otras sobre 
contratos y herencias que ofrecen dudas, suele 
producir enagenacion de alhajas, dinero ó accio-
nes, revistiéndose de las formas de todos los con-
tratos sin pertenecer en realidad á ninguno. 

37. La transacion es: Decisión convenida, no 
gratuita de cosa dudosa. Se dice que es decisión, 
porque decide ó termina los pleitos: convenida, 
l>orque se hace en virtud de convención de las 
partes: no gratuita, porque no puede haberla sin 
que los que las celebran se den ó remitan el uno 
al otro alguna cosa, y en esto se distingue de la 
amigable composicion, que debe ser gratuita, 

1 Arg. «le la L . 3, tit. 2, P . 5, y L . 11, tít. 33, P . 7. 
2 L. 3, tit. 2, P .5. 
3 V. Greg. Lop. gk*. 1 de la L . 5, t i t . 6, P . 5. Valeron rf< 

tramad. tÜ.l, qwvt. 3 y 4. 

aunque cu la práctica se usa indistintamente de 
esta voz ó de la de transacion: de cosa dudosa, 
esto es, sobre la que haya, ó amenace, ó pueda 
haber pleito. 

38. Se puede hacer transacion, 110 solamente 
con especialidad sobre la cosa que se litiga, sino 
extenderla con este motivo á todos los pleitos y 
desavenencias que puedan tener los litigantes 
entre sí. Pero cuando 110 hubiere disputa no po-
drá trausigirse con esta generalidad para evitar 
que se fuyan pleitos que no puede haber, y que 
esto sirva de pretexto para perjudicar á los in-
cautos.1 

39. La transacion es de los contratos que se 
llaman stricti juris, como enseñan unánimemen-
te los autores. 

40. Como la transacion es una especie de 
enagenacion, es claro que 110 pueden hacerla los 
que 110 pueden enagenar; tales son los furiosos, 
los pródigas, los mentecatos, los infantes, los que 
110 hau llegado á la pubertad sin autoridad de 
sus tutores. Pueden celebrarla los procuradores 
«pie tienen poder especial para ello, ó los que lo 
tuvieren general, libre y lleno para hacer cum-
plidamente cu el pleito todas las cosas que el 
IKxlerdiute podría hacer, ó como se dice, con 
libre, franca y general administración;2 pero Gre-

1 Valer, tít. 2, quatat. 1. n. 82. ^ 
2 L . 19, tít. 5, P . 3. 
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gorio López, 1 tle cuyo sentir son otros autores, 
advierte bien que aunque la ley citada concede 
indistintamente esta facultad á semejantes pro-
curadores generales, no debe entenderse que la 
tienen para aquellas cosas que serian muy per-
judiciales á los poderdantes, porque los escriba-
nos cometen el abuso de poner aquella facultad 
como una fórmula de rutina, sin que los otor-
gantes sepan lo que importa. De aquí es que en 
la práctica nadie quiere trausigir con procurador 
que no esté autorizado con poder especial. 

41. De la definición de este contrato resulta 
que será nulo cuando alguno de los contratantes 
sabe que no tiene derecho á la cosa ó negocio so-
bre que se transige. Tampoco será válido si hay 
sentencia ejecutoriada sobre el asunto litigioso, 
y entonces cualquiera de los contrayentes puede 
reclamar la cosa ó cantidad de (pie se haya des-
prendido en virtud de semejante transacion. 2 

42 Es requisito indispensable de la transacion, 
que los contrayentes no se reserven derecho al-
guno á la cosa sobre (pie se transige, ni queden 
obligados á su eviccion, pues ha de ser de cuen-
ta del que adquiere sil dominio en virtud de este 
contrato; pero tiene lugar la eviccion en i««s co-
sas no litigiosas que se dieren el uno al otro de 

1 Oíos. 8 y y á la ley anterior. Cobarr. 1, Far . resol, cap. 6, 
n. 3, Valer, de transar, t. 4, quaest. 6, n . 27 y 29 citando é otros 
muchos. 

2 V . Febr. de Tap. , t i t . 4. cap. 25 , n . 3. 

los Contratantes por vía de indemnización. El 
efecto de la transacion es terminar el pleito; tie-
ne tanta fuerza como la cosa juzgada, y produce 
la excepción de pleito acabado. 

43. No puede haber transacion en los nego-
cios siguientes: 1? De causas matrimoniales, por 
tratarse en ellas de un vínculo indisoluble por 
derecho diviuo, y que 110 depende de la voluntad 
de los hombres. En estas causas 110 se compren-
den los esponsales de futuro, los cuales admiten 
transacion por depender únicamente del libre as-
censo ó diseenso de los interesados. 2? De ali-
mentos y otros legados que se dejaren por tes-
tamento, sin que se abra previamente este ó sea 
el codieilo, y consten sus disposiciones á los in-
teresados, i>orque podría suceder que los otor-
gantes padeciesen engaño en la transacion que 
celebrasen ántes 1 39 De herencia sin el preci-
so requisito expresado en el párrafo anterior, y 
es nula también la transacion que se hiciere so-
bre esta materia antes de los nueve días siguien-
tes al fallecimiento del testador. 

44. E11 cuanto á los alimentos futuros que 
se deben por testamento, dispusieron varias le-
yes romanas, que no se pudiese transigir sin au-
toridad del juez con conocimiento de causa, fun-
dándose en varias razones, de las que la princi-
pal es precaver el engaño que podría sufrir el 

1 L . 1, l í t . 2, p . fi. 



alimentario, y los consiguientes de ceder' una 
renta seguía para vivir, por tomar de pronto una 
cantidad pequeña y acaso desproporcionada. Es-
ta disposición del derecho romano no se halla en 
el nuestro; pero se practica y la defienden todos 
nuestros autores.1 Ella 110 se extiende á las 
deudas por alimentos pasados, ó que se deban 
por contrato, pues 110 hay para estos la misma 
razón que para aquellos. 

45. Respecto de los delitos 110 se puede tran-
sigir, como tampoco celebrarse pacto alguuo so-
bre los futuros, porque permitiéndolos se (laria 
oeasion de delinquir. Sobre los pasados se puede 
transigir si se trata de ellos civilmente. Si se tra-
ta criminalmente, los hay en que es permitida la 
transaeion.2 Tales son aquellos por los cuales los 
reos recibirán, como dice la ley, ]}>ena en los 
cuerpos, (le muerte ó de perdimiento de miembro. 
E11 estos casos, el reo que transige 110 se tiene 
por confeso, y la misma ley previene que valga 
la transaeion; mas es preciso que se haga antes 
de la sentencia. Sus efectos son: 1? Libertar al 

1 Véase á Valeren «fe traniaet, t í t . % q*aH. 3, y á Castillo «fe 
alimenti*. cap. u|t. 

2 TéiunvW presente la ley 17, tit. 8, lib. 7 «le la E . «le Lulias, que 
«lice: • 'Mandamos á los presidentes, oidores, jueces y justicias, que 
no hagan composiciones en las causas de querellas 6 pleitos crimina-
les, iínofutrt en algún cato muy particular, á pedimento y volun-
¡ad conforme de las partes, v siendo el caso de tal calidad, que no ya 
jiere,ario dar tatirfacción <í 'la cauta púllica por la gravedad del de-
lito, 6 por otros fines; estando advertidos que de no ejecutarse MÍ, se 
hacen los reos licenciosos y osados, para atreverse en esta confianza 
á lo que no harían si se administra»' justicia con rectitud, fie vendad 
v prudencia." 

3 L . 22, tít. 1, P . 7 . 

reo de la persecución del actor, porque ya no 
puede continuarla. 29 Euen ar la fuerza del pro-
ceso en virtud de la remisión de la parte agra-
viada. 3? Libertar al reo de la pena de la vida 
y demás corporales, aunque el delito las merez 
ca. 1 En el adulterio está prohibida expresamen-
te la transaeion por dinero; pero se permite el 
perdón'gracioso. 2 A ejemplo del adulterio, ex-
ceptúan los autores el estupro inmaturo, y todo 
delito análogo á él, con alguna otra calidad no 
comnn agravante, y que en su virtud merezca 
l>ena capital; y lo mismo aquellos delitos que 
aunque no sean de estas exceptuados, hayan si-
do cometidos con reincidencia, despues de haber 
sido remitidos algunas veces, pues en ellos y 
cuantos se reservan, sin embargo de su remisión 

se procede á imponer la pena corporal que me-
rezcan. 3 

40. Parece que una ley de La Recopilación 4 

alteró la de Partida en cnanto á que se puedan 
aplicar penas coiporales, cuando hay transaeion, 
pues dice así: Por cuanto somos informados que 
algunos han querido poner duda y dificultad si 
en los delitos que se procede d instancia y acusa-
ción de parte, habiendo perdón de Ui dicha parte, 

L ° P " , r * U . * x l e w u u " e l " e »«e punto en la «loa 11 á l n 

2 L . 22. tít. i , P . 7. 
3 V. á VTlanova en la obra ch., toro. 1, p f e 5ur, 
4 L . 10, tít. 24, lib. 8 de la R-! 6 4, d „ „ N o , 



se puede imponer pena corporal, declaramos que 
aunque haya perdón de parte, siendo el delito y 
persona de calidad que justamente pueda ser con-
denado en pena corporal, sea y pueda ser puesta 
la dicha pena de servicio de yoleras por el tiempo 
que según la calidad de la persona y del caso, pa-
reciere que se puede poner. Pero Vilano va 1 dice 
que esta ley no habla de los delitos en que cabe 
transacion, sino dolos que no la admiten. Y pa-
rece claro según la misma ley, que todo lo que 
se puede hacer, es condenar á galeras por los de-
litos que merezcan pena corporal, aunque perdo-
ne la parte. 

47. En los delitos que no merezcan muerte 
ni perdimiento de miembro, sino pena de pecho ó 
de destierro, si se aviniere el acusado con el acu-
sador pechándole algo, se le tiene por confeso del 
delito, y el juez puede imponerle la pena que 
corresponda, excepto el delito de falsedad, que 
no se entiende confesado por la transacion. Pero 
si el acusado, cierto de su inocencia, transigió 
pagando á su contendor ó acusador por libertar-
se de la vejación de seguir el pleito, y pudiese 
probarlo, no se entiende que confesó el delito, ni 
debe sufrir ninguna pena, y antes bien, el acusa-
dor pagará el cuádruplo de lo que recibió, si se 
pide dentro de un año, ó el duplo, si se le pide 
pasado este tiempo. 2 

1 Materia crim. for., toro. 1, pég. 503. 
2 L . 2 2 , t í t . I . P . 5 . 

48. La transacion hecha se puede revocar por 
cinco causas: 1? Por dolo 1 ó falsedad cometida 
en ella, aunque haya intervenido juramento; mas 
la revocación no se puede pedir sino solamente 
por la jíarte agraviada. Y si la falsedad ó el do-
lo obraren contra mía parte de la transacion, y 
110 contra toda esta, se rescindirá no mas aque-
lla parte, y quedará firme lo restante. 2? Por 
error substancial, el cual siempre quita el con-
sentimiento. 3? Por fuerza ó miedo grave. 4!* 
Por cuenta errada, á menos que la transacion 
haya sido sobre este yerro. 5? Por lesión enor-
mísima. Dicen algunos autores, que por esta 
última eausa no se puede revocar la transacion. 2 

En todo caso el que pide la revocación debe em-
pezar por restituir á s u contrario lo que percibió 
de este en virtud del contrato. 3 

1 L. 34, tí t . 14, p . 5 . 
2 Fen-ar. Iiibliot., verb. Trantarúo, núm. 29. Parlad differ. 44 

II. i . Véase también sobre este punto á Valeron, tít. ß, quatt. 2, y 
á Caitilla, lib. 8, controreri. y de alimenti*, cap. :)6 dwde el núme-
ro 34. 

3 Molin. de primoQ., Hb. 4, cap. 9, n . 43. 



3. Obligación puramente natural es la que 
nace del derecho natural, sin estar apoyada por 
el civil; por ejemplo, la que producen entre noso-
tros los esponsales contraidos sin escritura pú-
blica. 

4. Obligación puramente civil es la que nace 
del derecho civil sin estar apoyada por el natural; 
por ejemplo, la que produce el contrato literal. 

5. Obligación m ixta es la que nace de los de-
rechos natural y civil; por ejemplo, la- obligación 
de pagar el precio prometido.1 

G. Obligación que nace inmediatamente de 
la equidad natural, es la que se produce siempre 
que se exige alguna cosa en virtud de alguno de 
estos dos principios: 1? Todo hombre está obligado 
á hacer en favor de otro una cosa que ningún da fio 
le trae á él, y aprovecha al otro. Tí Todo hombre 
está obligado á hacer lo que débe según la recta 
razón. Por ejemplo, el poseedor de una cosa es-
tá obligado, en virtud del primer principio, á mos-
trarla á otro cuando se lo pide para investigar si 
es la suya qne ha perdido. El padre está obliga-
do, en virtud del segundo principio, á alimentar 
á su hijo. En ninguno de estos casos intervie-
ne hecho alguno que produzca la obligación, y 
por eso se dice que esta nace inmediatamente de 
la equidad natural. 

7. Obligación que nace de hecho es la que pro-

1 L. 5, tlt. 12, p. 5. 

viene de convención ó delito. De estas segun-
das se tratará en el título X X I I . 

8. La convención es en derecho lo mismo que 
pacto, y se define así: Consentimiento por el cual 
dos 6 mas convienen en dar ó hacer alguna cosa. 
Se dice que es consentimiento, porque sin este 
no hay hecho obligatorio lícito. Ha de ser entre 
dos ó mas, porque uno solo no se puede obligar 
respecto de sí mismo. Se ha de convenir en dar 
ó hacer algo, porque de lo contrario no habría ob-
jeto para la convención; y se puede convenir en 
no dar ó no hacer algo, cuyas convenciones se lla-
man pactos remisorios. La convención, según 
queda definida, se llama también pacto nudo. 

9. La convención que tiene nombre y causa, 
se llama contrato, y es lo mismo que el pacto no 
iiudo ó vestido. 

10. Para entender esta definición, es nece-
sario saber qué es nombre y qué es causa. Por 
nombre entendemos aquel con que se determina 
el contrato de que se habla, y del cual toma nom-
bro la acción que él produce. Por causa enten-
demos ima cosa presente de la cual nace obliga-* 
cion por derecho. Estas causas 110 son mas que 
tres, á saber, la tradición de la cosa, las letras 
y el consentimiento. Así por ejemplo, la venta 
es una convención que tiene este nombre, y pro-
duce la acción de compra y venta-, y tiene causa, 
que es el consentimiento. Por eso la venta es 
un contrato. 
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11. Todo contrato, como que es convención, 
requiere precisamente consentimiento, y este 
puede ser verdadero y expreso, ó ficto, que se 
llama también presunto. Este último se funda 
en las siguientes reglas de equidad natural. 
Ninguno se presume que quiere sin razón alguna 
enriquecerse d costa de otro. 2? El que quiere lo 
que antecede, no debe rehusar lo que se sigue. 3? Se 
presume que cualquiera ha de aprobar lo que re-
dunda en utilidad suya. 

12. Los contratos unos son verdaderos y otros 
se llaman cuasi contratos. Son nominados ó in-
nominados, reales, consensúales ó literales; uni-
laterales ó bilaterales. 

13. Los verdaderos son los que nacen de', jon-
sentimiento verdadero y exprest). 

14. Los cuasi contratos son los que nacen del 
consentimiento ficto ó presunto. De estos se 
tratará en el título X X I . 

15. Los nominados son contratos verdaderos 
que tienen nombre y causa. Estos producen ac-
ción que lleva su mismo nombre. 

1G. Los innominados son contratos verdade-
ras que tienen causa, pero carecen de nombre. 
Estos no producen acción especial. 

17. Los contratos innominados son de cuatro 
especies, que los romanos expresaban así: do ut 
des; do ut facías; fació ut des; fació ut facias, 
expresiones que entre nosotros se lian adoptado 
traducidas literalmente en estos términos: te doy 
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porque me des; te doy porque me hagas; te hago 
porque me des; te hago porque me hagas. Ann-
que pudiera decirse que los contratos nominados 
pueden comprenderse bajo estas cuatro formas, 
pues por ejemplo, la compra y venta no es otra 
cosa que te doy porque me des; pero realmente 
no es así, porque en los contratos nominados in-
terviene precisamente moneda; y en los innomi-
nadas, ó 110 interviene, ó nó es como precio ó 
merced, sino como liouorario que no es necesario 
(pie esté definido por pacto. 

18. Contratos reales son los que se perfeccio-
nan por la tradición de la cosa. 

1!). Consensúales los que se perfeccionan por 
solo el consentimiento. 

20. Literales los (pie se perfeccionan por le-
tras solemnes.1 

1 Esta definición trae Alvarez, (toni. I I I , l i t . XIV) quien la to-
mó de las Becitacione» de Hcinecdo (Hb. I l i , t i t . XIV. De obligatio-
ns,*»), en las cuales (Hb. I I I , t í t . X X I I . De lUtcrarum obligation, 
bu) la oUigacion de letras se define así: Contráctil» quo qui» qui 
ehirographo te ex mutuo debere fuuu» est, cumque intra biennium 
non retractant, ex hi» iptit litteri»obligatur ttconreniripoUtt, etiam. 
ti pecvniam numeratam non acceperit. Esto es conforme á la 1. 9, 
t í t . 1, P . 5 . El mismo Alvares, citando esta ley, dice despues, (tít . 
XXII ) que la obligación de letras es un contrato, por el cual, el que 
eonjieta por medio de un rale û otro inttmnunto (la ley dice carta), 
que ha recibido cierta cantidad por cauta de mùtuo, y no lo ha re-
tractado en el apaño de do» año», queda obligado en fuerza de dicha» 
letra», y puede ter reconvenido al pago aunque no haya recibido el di-
nero que te menciona. Hemeccio en el t í t . citado De obligationibu», 
dice a d : Qui contrari«, per tolemnet littéral capii tubtíantiam dici 

T O M . I , 5 4 
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21. Unilaterales son aquellos en que una so-
la persona de las que contraen queda obligada, 
como en el iuútuo. 

22. Bilaterales son aquellos en que ambos 
contrayentes quedan obligados, como en la com-
pra y venta. 

23. Los unilaterales se llaman también de 
derecho rigoroso (strictijuris) y los bilaterales 
se llaman de buena fé, no porque esta pueda fal-
tar en aquellos, sino porque en los primeros na-
da mas se puede pedir que lo que expresamente 
se prometió; y en los segundos se debe todo lo 
que dicta la equidad, aunque no se haya pactado 
expresamente: por ejemplo, en el raútuo no se 
cobran Las usuras, si no se prometen, porque es 
contrato de riguroso derecho; pero en la compra 
y venta, el comprador que dilata el pago está 
obligado solo por esto á las usuras, porque es 
contrato de buena fó. 

24. En los contratos bilaterales hay dos ac-
ciones, ]>or lo mismo que ambos contrayentes 
quedan obligados; y en las unilaterales no hay 
mas que una, porque uno solo de los contrayen-
tes queda obligado. 

25. Las dos acciones que nacen de los bilate-
rales, ó son ambas directas, ó lo es ima sola, y la 
otra es contraria. Son ambas directas cuando 

tur contractut litleralu, quan primut Justinianu» i» hodiernam for-
man redegit. Parece, pues, que esta definición es la del contrajo li-
teral antiguo, y la otra la del mismo contrata según su acto-tl forma. 
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la obligación de los dos contrayentes nace desde 
el principio del contrato: por ejemplo, en la com-
pra y venta los dos contrayentes quedan obliga-
dos desde el principio en virtud del mismo con-
trato, y de ahí nacen las dos acciones llamadas 
de compra y renta que sop directas. Es una di-
recta y la otra contraria, cuando uno de los con-
trayentes se obliga desde el principio y el otro 
despues: por ejemplo, en el mandato solamente, 
el mandatario queda obligado desde el principio 
en virtud del contrato; pero el mandante podrá 
estarlo despues, porque el mandatario hiciese al-
gunos gastos por él, ó recibiese daño por causa 
de la ejecución del mandato. La acción contra 
el mandatario es directa, y la que se da contra 
el mandante es contraria. Regla general: toda 
acción contraria se da para indemnizarse. 

2G. Debe advertirse que en rigor no hay ver-
daderamente mas obligaciones (pie las mixtas, 
porque son las que producen todo su efecto. Las 
puramente civiles no producen ninguno ;>or lo re-
gular, pues se rescinden por la restitución in in-
tcgrum. Las pnramente naturales solo produ-
cen excepción y 110 acción.1 

27. Entre nosotros 2 todo ]jacto que es con-

1 Alvares, lib. 3, tit. 14, Heinec. Recita»., lib. 3, tít. 14 de 
oNipt. 

2 Ley 2, tít. 16, lib. 5 de la R., 6 1, tít. 1. lib. 10 de la N., 
cuyas palabras son estas: Pareciendo que aiyino se quito obligar á 
otro pro pormititm. ó por aljun contrato, 6 en otra manera, tea tenu-
do de cumplir aquello á que te obligó, y no pueda poner excepción que 



forme á derecho produce obligación, siempre que 
conste la voluntad de obligarse, sin que se pueda 
alegar que no hubo solemnidad, porque ninguna 
se necesita. 

28. Hay algunos pactos reprobados por el 
derecho, y que por lo mismo ningima obligación 
producen; tales son: 1? El que se conoce con el 
nombre latino de quota litis, y es el que hace el 
litigante con su abogado de darle cierta parte de 
la eosa que ha de ser objeto del pleito. Este 
pacto, á mas de no ser válido, inhabilita al abo-
gado para serlo de otro, porque la ley 1 lo decla-
ra infame. 2? El que se llama anticlireseos, y con-
siste en que el acreedor que tiene en prenda al-
guna cosa del deudor, perciba sus frutos, siendo 
así que por la ley 2 deben ser todos de . ¿te. El 
derecho canónico reprueba también este pacto 
como usurario. 3 3? Todos aquellos que se hacen 
con dolo y por fuerza,4 á los cuales opinamos 
que pueden referirse algunos que las leyes roma-

no fué hecha estipulación, que quiere decir prometimiento con cierta 

solemnidad de derecho, 6 que fué hecho el contrato ú obligación entre 

ausentes ó que no fué hecho ante escribano público, 6 que fué hecha á 

otra persona privada en nombre de otros entre ausentes. ó que se obli-

gó alguno que daria otro 6 haría alguna cosa; mandamos que todavía 

rala la dicha obligación y contrato que fuere hecho o» cualquier ma-

nera que parezca que uno se quiso obligar tí otro. 1 L . 14, tí t . 6, P . 3. 

2 L . 2, tít. 13, P . 5. 
3 Cap. 1 y 2 de usur., cap. 4 y 6, depxgnor. En !as Decreta ̂  

lee de Gregorio EX. 

4 L L . 2 8 y 3 0 , tít. 11, P . 5. 

ñas reprobaron expresamente, aunque las nues-
tras no lo hayan hecho así; por ejemplo, el que 
hace el enfermo con el médico de pagarle mas 
de lo que le corresponde, y los de futura sucesión 
de uno que vive, sin haber obtenido su consenti-
miento. De estos pactos trata Antonio Gómez 
en la ley 22 de Toro. 

29. Se deben distinguir en los contratos unas 
cosas que son esenciales, otras que se llaman na-
turales, y otras puramente accidentales. Esen-
ciales son aquellas sin las que no puede subsistir 
el contrato; por ejemplo, el precio es cosa esen-
cial en la venta. Naturales son las que forman 
la naturaleza ordinaria del contrato según las le-
yes; por ejemplo, la eviccion á que está obligado 
el vendedor. Estas circunstancias naturales pue-
den omitirse por pacto de los contrayentes, sin 
que se perjudique la esencia del contrato; y así 
el vendedor y el comprador pueden pactar que 
el primero no quede sujeto á la eviccion, y no 
por eso dejará de subsistir la venta. Accidenta-
les cor aquellas cosas que no pertenecen por las 
leyes . la naturaleza ordinaria de los contratos, 
y por lo mismo dependen absolutamente de la 
voluntad de los contrayentes; por ejemplo: que el 
precio se pague de una vez ó por plazos, y en 
moneda de plata, ú oro, &c. 

30. En esta materia de contratos se versa la 
del resarcimiento, ó como suele decirse, presta-
ción del daño. El jurisconsulto Heineccio, hablan-
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TITULO X. 

P E l a s v e n t a s Y c o m p r a s . 

T u . 5, P . 5. Tita. 11 y 12, lib. 5 de la R , Tít . 12, lib. 10 de la K. 

1. Se anuncia que se va 
á tratar de loe contratos 
consensúales. 

2. Todos son bilaterales, 
de buena fé, y pueden 
celebrarse entre ausentes 
y de cualquier modo que 
se pueda manifestar el 
mùtuo consentimiento. 

3. Son cuatro: compra y 
reñía, arrendam icnto, 
compañía y mandato. 

•1. Definición del de com-
pra y renta: cómo se 
perfecciona y cómo se 
• onsuma. 

5. Explicación de las pa-
labras tendedor y com-
prador. 

G. Circunstancias esen-
ciales de este contrato: 
cosa vendible, precio, 
aptitud en los contraven 
tes y su consentimiento-

7. Cosas que se pueden 
vender. 

8. La cosa ha de ser del 
vendedor, 6 ha de tener 
poder especial de su due-
ño. Casos en que val-
drá 6 no la venta hecha 
por quien no es dueño d? 
la cosa, y cuál es el efec-
to cuando vale. 

• 9. Venta de cosas perte-
necientes á varios indivi-
duos. Derechos del fis-
co en cuanto á la venta 

de las cosas en que tiene 
parte. 

10. Cosas que no se pue 
den veuder por estar fue-
r a del comercio. 

11. Casos en que pueden 
venderse las cosas sa-
gradas. 

12. Ya no son vendibles 
ningunos oficios públi-
cos de juriadkciou. Es-
tán vigentes, á lo menos 
en el distrito y territorios 
fie la federación, las dis-
posiciones del gobierno 
español y otras relativas 
á las ventas y renuncia* 
de loe oficios "públicos de 
escribanos, i l a y penas 
contra los compradores 
<le oficios públicos que se 
proveen por votacion. 

13. No se puede vender ni 
comprar lo que se halla 
prohibido especialmente 
por las leves; — 14, 15, 
16, 1 7 y Í 8 . Cosas que 
por esta razón no se pue-
den vender. 

19. Dispoaicion vigente so-
bre libertad para la ven-
ta de varias cosas que ee-

taban sujeta.-- á tasa y á 
otras restricciones. 

20 . Debe entregarse al 
comprador la alhaja ven-
dida con todo lo que le 
pertenece y le esté unido. 
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21. Entregada la alhaja 
al comprador, le perte-
necen su comodidad y 
frutos aun los que están 
(tendientes. 

22. Opiniones contradic-
torias en cuanto á si son 
'leí comprador los frutos 
nue se producen después 
de perfecto el contrato y 
antes de la tradición. 

23 y 24. Casos en que el 

Eovecho ó el daño que 
y en la alhaja despues 

de perfeccionado el con-
trato de venta, es de 
rneuta del comprador ó 
del vendedor. La venta 
condiciona<la vale, aun 
que la coudicion se cum-
pla despues de la muer-
to de alguno de los con-
trayentes 6 de ambos. 

Só. Facultades del veude-
dor cuando el comprador 
falta al requerimiento 
que aquel le hace delan-
te de testigos para que 
ocurra á gustar, pesar ó 
medir la cosa vendida. 

26. Qué es precio. 
27. Moneda en quo deba 

T i :k> ha de ser 
rer.lartcro. jtuto y cier-
to. Explicación de «•-
um requisitos y de la 
Uñón enorme y enormí-

29. Acciones que se pue-
den intentar en caso de 
lesión.—30. Por quién. 
—31. Dentro «le quó 
término.—32. Cuándo 
no tiene lugar. 

:J3. En qué consiste lo 
cierto del precio. 

:<4 y siguientes hasta 47. 

Quiénes pueden y quié-
nes no pueden comprar 
y vender. 

48. Disposiciones sobre la 
adquisición de bienes por 
manos muertas. 

49. Adquisición de bienes 
por extrangeroa no na-
turalizados. 

50. _ Ninguno puede ser pre-
cisa/lo á comprar ni á 
vender sino en los casos 
que se expresan. 

51. Lo que se puede hacer 
en los caaos de dolo. 

58. Er ror e» esencial 6 ac-
cidental. Lo ciue «e pue-
de liacor cuando hubiere 
uno ú otro. 

53, 54 y 55. Obligaciones 
que nacen de este con-
trato. 

56 y siguientes hasta 63. 
Acciones que nacen de 
este contrato. 

64. Eviocion, qué es. 
65. El vendedor eatit obli-

gado á hacer sana, se-
gura y efectiva al com-
prador la alhaja. 

t¡6 Casos en que el vende 
dor de buena fe no está 
obligado á la eviccion y 
saneamiento. 

B7. La eviceiou t iene lugar 
en los arrendamiento* y 
demás que ae expresan. 

66 y siguientes harta 52. 
Condiciones y pactos que 
se pueden p a w r en este 
contrato. 

ex CAMBIO Y P E R -
MUTA. Su definición. 
En qué se diferencia (li-
la venta. 

84. Sus especies y lo dis-
puesto respecto de cada 

1. Uua de las divisiones de los contratos, se-
gún dij irnos en el título anterior, es la de COU-
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lias cosas que actualmente no se pueden expor-
tar, y las reglas establecidas en cuanto al modo 
de exportarse los frutos que pueden serlo. Que-
dará enteramente libre el tráfico y comercio in-
terior de granos y demás producciones de linas á 
otras provincias de la monarquía, y podrán de-
dicarse á él los ciudadanos de todas clases, alma-
cenar sus acopios donde y como mejor les parez-
ca, y venderlos al precio que les aeomode, sin 
necesidad de matricularse, ni de llevar libros, ni 
de recoger testimonios de las compras. 1 

20. Se debe entregar al comprador la alhaja 
vendida y todo lo que le pertenezca y le esté uni-
do. Si es una casa, serán del comprador las ca-
nales, los caños, acueductos, y todo lo demás 
(pie le pertenece, aun cuando no se halle dentro 
sino fuera de ella. Si hubiere materiales que no 
fueren actualmente, ni hubieren sido parte de La 
casa, aunque le estén destinados, no se compren-
den en la venta. u Lo mismo debe entenderse de 
las pértigas ó palos de las vides. "J Tampoco se 
comprenden los peces que hubiere en alguna 

1 Por decreto d e 2 de Mayo de 1868, se dispone que: "Nin-
gún estado puede colwar derechos por el simple tránsito de mercan-
cías, ni imponer b a j o ninguna denominación, á los frutos de otros 
Estados, mayores contribuciones que las que exija á sus propios 
frutos."—Respecto del comercio exterior, víase el arancel de adua-
nas marítimas de 31 de Enero de 1856, que con algunas modifica-
ciones y aclaraciones, es el vigente basta hoy. 

2 Ley 28, ti t . 5 , P . f> 
3 L . 31, ti t . 5, P . 5 . 
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fuente ó al be rea de la tinca vendida, ni las galli-
nas ú otros animales, 1 ni los muebles que no es-
tán unidos á la casa, como mesas, sillas, cubas ó 
tinajas, que 110 estuvieren soterradas ó íinnes; 
pero si lo estuvieren, se comprenderán en la 
venta. 2 

21. Entregada al comprador la alhaja, le per-
tenecen su comodidad y frutos, porque en virtud 
de la tradición se constituye dueño de ellas, y el 
dominio es el que dá títiúo para su adquisición. 
Esto se entiende aunque no haya exhibido el pre-
cio, con tal que dé lianza ó hipoteca para su se-
guridad, ó el vendedor se la haya fiado, pues la 
alhaja fructifica para su dueño. Le pertenecen 
también los frutos pendientes en la tinca al tiem-
po de su venta pura, y antes de su tradición, ya 
estén 6 yo maduros, porque son parte de ella y 
se entienden comprendidos en el precio, á menos 
que los contrayentes hayan pactado otra cosa. 

22. En cuanto á si son igualmente del com-
prador los frutos (pie se producen despues de 
perfecto el contrato y antes de la tradición, hay 
dos sentencias. La una sostiene que le pertene-
cen aunque no le sea entregada la tinca, ni él 
dé seguridad para el precio, ni el vendedor se la 
fie, á no ser que se haya pactado otra cosa: la 
razón es, que quien está al daño, debe estar á la 
utilidad, y que supuesto que la alhaja perece pa-

1 L. 30. tít. ti, P. 5. 
2 L - 2 9 , tí t . 5, P . 5 . 



ra el comprador, y este ha de pagar su precio, 
deben ser suyos también los frutos que produz-
can antes de la tradición. La otra sentencia es 
que los frutos pertenecen al vendedor, y se fini-
da en que la alhaja fructifica para su dueño, que 
lo es el vendedor mientras HQ la entrega y se le 
paga ó asegura su precio, ó él conviene en fiarla 
por cierto tiempo. Se funda además, en que se 
debe observar igualdad entre los contrayentes, y 
por lo mismo ninguno tiene obligación de cum-
plir lo que le toca, si el otro 110 lo hace por su 
parte; de que se infiere que si el comprador no 
cumple con la solucion del precio para trasladar 
al vendedor el aprovechamiento y dominio del 
dinero, tampoco este debe trasladarle el aprove-
chamiento de la alhaja, sino gozarlo él mismo 
como dueño.1 

23. El provecho ó el daño que hubiere en la 
alhaja despues de perfeccionado el contrato de 
venta simple, pura é irrevocable, son de cuenta 
del comprador, si 110 se ha pactado que se otor-
gue escritura; pues en caso de haberse de otor-
gar, son de cuenta del vendedor. 2 Si se pone 
condicion en la venta, y antes de cumplirse hay 
mejora ó deterioro en la alhaja, son de cuenta 
del comprador; pero si toda ella se pierde ó des-
truye, perece para el vendedor, aunque despues 
se cumpla la condicion. Si antes de. que esto se 

1 Véase á Covarr., lib. 2, Pa r . cap. 5, y & los que cita. 
2 LL . 6 y 23, tí t . 5, P . 5. 

verifique mueren el comprador ó el vendedor ó 
los dos, vale sin embargo la venta, y deben es-
tar á ella los herederos, verificada que sea la 
condicion.1 

24. Si lo que se vende consiste en número, 
peso ó medida, ó es de lo que acostumbran los 
hombres probar ó gustar antes de comprarlo, y 
el comprador lo cuenta, pesa, mide ó prueba, le 
toca igualmente el aumento ó pérdida posterior, 
mas 110 el anterior; á no ser que para estas dili-
gencias hayan prefijado dia los contrayentes, y 
no habiendo concurrido el comprador, se deterio-
re despues la cosa, en cuyo caso el daño será de 
su cuenta. También lo será, cuando no habien-
do señalado dia, requiere el vendedor al compra-
dor delante de testigos, para que ocurra á gus-
tarla, pesarla ó medirla, y no lo hiciere. Si la 
cosa es de las que se venden por mayor (ó como 
se dice, á vista ó á ojo) será el peligro de cuento 
del comprador, despues que haya convenido con 
el vendedor en el precio. 2 Pero si hubiere tar-
danza por parte de este para la entrega, de suer-
te que no la haga, aunque el comprador le ofrez-
ca el precio delante de testigos, el peligro será á 
cargo del vendedor. Si este la entrega sin dete-
rioro, y el comprador es moroso en recibirla, á 
este corresponde el peligro. 3 

1 L. 26, tí t . 5, P . 5. 

2 L L . 24 y 25, tí t . 5, P . 5 . 

3 L . 27, tí t . 5 , | P . 5. 



25. Cuando el comprador falta al requeri-
miento hecho por el vendedor, y de que habla-
mos en el párrafo anterior, la ley 1 dá al segun-
do las facultades siguientes: 1? Que pueda ven-
der la cosa á otro, y si padece menoscabo en la 
venta, recobrarlo del comprador moroso. 2? Que 
pueda alquilar á costa del comprador otros vasos 
ó cubas, si necesita de aquellos en que está el 
vino vendido. Y si no los hallare, ni tuviere don-
de poner aquello que necesita echar en sus va-
sos, podrá arrojar á la calle lo que tenia vendi-
do, pesándolo ó midiéndolo antes. 

2«. PRECIO. Por previo se entiende el di-
nero conüido que se dá por la cosa que se reci-
be, 2 aunque aquella palabra en toda su exten-
sión puede significar cualquiera cosa que se dá 
por otra. D e aquí se saca la diferencia que hay. 
entre la compra y el cambio ó permuta: si se dá 
dinero por la cosa, será compra, y si se dá una 
casa por otra, será cambio ó permuta. 3 

27. El precio debe darse en la moneda que 
se estipule, y si no se hizo esto, en la que sea 
general y corriente en los contratos, según esti-
lo del país. 

28. El precio ha de ser verdadero, justo y 
cierto. Verdadero, esto es, que sea real y no ima-

1 L . 24, tí t . 5, p . 5 . 
2 Prolog, y L . 1, t í t . 15, P . 5 . 

3 Prolog, de la ley 1, t í t . 6, P . 5 . L . 1, t í t . 11, lib. 3 del Fuero 
Real, 

ginario ni simulado, como sucedería si una cosa 
de mucho valor se diese por una moneda peque-
ña, lo cuid no seria venta sino donacion. Justo, 
esto es, proporcionado á la cosa vendida, de suer-
te que no sea tan bajo ni tan alto que baya lesión 
enorme ó enormísima. La enorme consiste en 
algo mas ó menos de la mitad del justo precio. 
La enormísima, en 1111 exceso ó defecto de dos ó 
tres tantos mas ó menas del precio jus to . 1 

29. Si la lesión fuere en mas ó menos de la 
mitad del justo precio, como si lo que valia diez 
se vendió por menos de cinco, se puede usar de 
esta alternativa: que se reponga el precio justo 
que tenia la alhaja cuando se hizo la compra, ó 
que se rescindí el contrato, llevando cada uno 
de los contrayentes lo que dió al otro, sin los 
frutos, ¡wrque de estos n;ula dice la ley, y el 
comprador tiene justo título y buena fé para re-
tenerlos: á mas de que no incurre en mora, mien-
tras el vendedor no pide la rescisión, y seria ini-
cuo que este retuviese el precio y despnes pidie-
se los frutos. La alternativa expresada tiene ln-
gar, aunque la compra se haya hecho en almo-
neda. 

30. Esta acción se debe intentar por e? ma-
yor de edad dentro de los cuatro primeros si-
guientes al dia en que se celebró el contrato 

1 L L . 5C y 57, tí t . 5, P . 5 , 1 y 6. t í t . 11 de la R . , íi 2, t í t . 1 , 
lib. 10 de la N . 
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ó remate, y no despues.1 Tampoco se pue-
de intentar esta acción cuaudo la alhaja es-
tá perdida, muerta ó muy deteriorada. 2 N o la 
pueden alegar los peritos en cosas de sus artes. 3 
Ni tiene lugar cuando La alhaja se vende en al-
moneda contra la voluntad de su dueño, y el 
comprador es apremiado á comprarla. 4 Ni en 
las cosas que se venden por deudas fiscales, 5 n ¡ 
en los arrendamientos del fisco. « 

31. La demanda por lesión enormísima tiene 
lugar hasta veinte años despues del dia en que 
se celebró el contrato ó remate, ? aim en algu-
nos de los casos anteriores, y sin embargo de que 
se haya renunciado. 8 

32. Si el engaño no es mas ó menos de la 
mitad del justo precio, ui hay dolo ó mala fé en 
el contrato, y los contrayentes son mayores de 
edad, no tiene lugar el remedio de la lesión. 9 

1 L . 1, tít. 11, lib. 5 de la R. 6 2, tít. 1, lib. 10 de la N . 
2 L . 5G, tít. 5, P . 5. 
3 L . 3, tít. 11, lib. 5 de la R . 6 4. tít. 1, lib. 10 de la N . 
4 L . 6, tít. 11. lib. 5 de la R., 6 2, tít. 1, lib. 10 de la N. 
5 L L . 18 y 20, tít. 7 ,1 . 9 de la R., citada« por Alvares, Instit. 

lib. 3»tit . 24. 

6 L . 1, tít. 9, lib. 9 de la R., citada en el Febr. de Tsp., tít. 4, 
cap. 2, n. 35. 

7 L . 6, tít. 15. lib. 4 de la R. , 6 5, tít. 8, lib. 11 de la N. 
8 Alvar. Instit., lib. 3, tít. 24. 
9 L . 2, tít. 11, lib. 5 de la R., 6 3, tít. 1, lib. 10 de la N., que 

dice así: "Cualquier que se obligare por cualquier contrato de com-
pra 6 vendida, 6 troque 6 por otra causa y razón cualquier», 6 de 

.'i3. La calidad de cierto que ha de tener el 
precio, consiste en que se determine cantidad fi-
ja; pero no es preciso que esto se haga en el mo-
mento de celebrarse la venta, y así será cierto 
el pierio: 1? Cuando se deja su regulación á jui-
cio de un tercero; mas si alguno de los contra-
yentes se considera perjudicado por la decisión, 
tiene el arbitrio de reclamar ante el juez; y si an-
tes de que este resuelva muere el que reclamó, 
será ineficaz la venta. 1 29 Cuando se determi-
na por precio el que la cosa tenga en el tiemi>o 
que se prefija; mas si se designa tiempo ambiguo 
ó imposible, no habrá contrato. 2 89 Cuando cj 
vendedor conviene en recibir por precio el dine-
ro que se hallare en tal arca, saco, pero si 
no hubiere ninguno, tampoco habrá venta. 3 4? 
('uando se señala por precio la cantidad que la 
cosa le costó al comprador; pero si no La compró 
por algún dinero, no valdrá el contrato. 4 Tam-
poco valdrá, si el precio se deja á voluntad de 

otra forma ó calidad, si fuere mayor de veinticinco años, aunque en 
el tal contrato baya engaño que no sea mas de la mitad del jnsto 
(•recio, si f uenu celebrado« loe tales contratos sin dolo y con buena 
fír, valan, y aquellos que por etloa ee hallan obligados, rean teuudus 
de los cumplir." La palabra engaño significa lesión, diferencia 
del dolo que significa malicia 6 mala fó a i el contrayente; ó digamos 
que engaño es dolo en la cota, en la persona. Febrero adicionado 
(Febr. dcTap. , tít. 4, cap. 2, n . 33, unta.) 

1 L. 9, tít. 5, P . 5. 
•2 V. LL . 9. 10 y 20. tít. 5. P . 5. 
3 L . ñlt .cit . 
4 La misma. 



sugeto incierto, 1 ó de alguno de los contrayen-
tes, porque las leyes prohiben esto en los con-
tratos onerosos. 2 

3-1 A P T I T U D PERSONAL DE LOS 
CONTRAYENTES. Pueden comprar y ven-
der aquellos que pueden obligarse uno á otro, 3 

ya sea de palabra, por carta, ó por mensajero.4 

35. Los hijos de familia (pie están bajo la pa-
tria potestad, no pueden comprar ni vender á sus 
padres, ni estos á ellos, sino sus bienes castren-
ses y cuasi castrenses, de los que pueden á su ar-
bitrio comerciar ya con sus padres, ya con otros; 
mas de los profecticios y adventicios no pueden 
disponer. 5 

36. Los menores no pueden compnu- ni ven-
der sino por medio de sus tutores ó curadores, y 
con licencia judicial, previa información de uti-
lidad ó necesidad grave, pues süi conocimiento 
de causa el juez no debe conceder licencia. Si 
de la venta no resulta utilidad á los menores, 
pueden reclamarla dentro de los cuatro años si-
guientes á su mayor edad. 6 Lo dicho se entien-
de respecto de los bienes raices ó muebles pre-
ciosos, ^ue guardándolos se pueden conservar. 

1 Greg. Lop. en la ley 9, t í t . 5. P . 5, gloe. 1. 

2 Gom. lib. 2.. Var. cap . 2, n. 19. 

3 L . 2 . t í t . 5, P - 5 -
4 L L . 8 y 48. tí t . y P . ú l t . cit. 
5 Ley 2, t í t . 5, P- 5 . L . 22 tít. 11, lib. 5 de la R . , 6 1 7 , tí t . 1, 

lib. 10 de la N. , f L . 8, t í t . 12, lib. 10 de la N. 

6 L . 4, t í t . 5, P - 5 . 
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Para la venta de los demás bienes muebles, bas-
ta la licencia del curador, sin cuyo requisito se-
rá nulo el contrato, y el menor podra reviudicar 
la cosa de cualquier poseedor. 1 La misma so-
lemnidad se requiere en el contrato hecho por 
los que son totalmente sordo-mudos de naci-
miento, pródigos, locos, fatuos ó desmemoria-
dos. 

37. El contrato 110 vale cuando uno de los 
contrayentes es pupilo, aunque lo celebre con ju-
ramento; pues el juramento no produce ningún 
efecto legal en los contratos, y ni en virtud de ól, 
ni de la promesa (pie lo ha sustituido, puede con-
tinuarse una obligación de Las que ántes necesi-
taban jurarse para adquirir vigor, y consisten-
cia. 2 

38. Los tutores y curadores, los cabezaleros, 
esto es, los testamentarios ó albaceas, y cual-
quiera persona (pie administre bienes de otra, 
no pueden comprarlos pública ni privadamente; 
y si lo hicieren, la venta es nula, y están obliga-
dos á restituirlos con el cuatro tanto de lo que 
vahan, y esto sera para el fisco.3 Acevedo, 4 tra-
tando de este punto, prueba que j>or compra se 

1 LL . 59 y 60, ti l . 18, P . 3 . L. 18, tí t . 16. P . 6 . L . 22, tí t . 
11, lib. 5 de la R . , 617 , tí t . I , lib. 10 de la N. Goin. lib. 2, l a r . 
cap. 14. núms. 13,14 y 15. l íennos, e n l a l . 4, t í t . 5, P . 5, glos. 2 
& la 8 . 

2 Ley de 4 de Diciembre de la60, ar t . 9? 
3 L . 23, tí t . 11, lib. 5 de la R. , 6 1, t í t . 12, lib. 10 de la N. 
4 Corowit. sobre la I. l i l i cit . de la R . , cit. n . 12 y «ig. 
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entiende cualquier acto ó contrato en que se trans-
fiere el dominio, y examina 1 si la ley citada de 
la Recopilación es ó no correctoria de la 4, tít. 5, 
P. 5, en cuanto esta permite á los tutores la com-
pra con ciertas circunstancias; y se inclina á la 
afirmativa contra Matienzo 2 y Gutiérrez, ponien-
do algunas excepciones. 

39. Xo se puede comprar ni vender á los es-
tudiantes, ni darles al fiado, ni prestarles dinero 
sin consentimiento de su padre ó del que los tu-
viere en el estudio. 3 

40. Las ventas al fiado hechas aun á los ma-
yores de edad para cuando se casaren 6 hereda-
ren, ó sucedieren en algún mayorazgo, son nulas. 
Xi se pueden hacer préstamos de dinero, plata, 
oro ó cualquier otro género, para que se paguen 
en los casos espresados.4 

41. Los gobernadores, corregidores, sus ofi-
ciales y demás individuos de su compañía, no 
podian comprar heredad alguna por sí ni por 
otro, en los términos de su jurisdicción, ni edifi-
car casa, ni tener trato de mercaderías, ni intro-
ducir ganados, bajo la pena de perder lo que com-
praren ó edificaren, las mercaderías y los ganadas, 
todo con aplicación al fisco. 5 Mas la costumbre 

1 Coment. gobre la I. ú l t . ch . de la R . , cit. n. 3 . 
2 Glos. 1, de la I. últ . citada de la R . 
3 L . 4, t i l . 7, lib. 1 de la R . , 6 1, t í t . 8, lib. 10 de la N. 
4 L . 2 , t i t . 11, lib. 5 de la R . , ó 3, t í t . 1, lib. 10 de la N . 
5 L . 5 , t í t . 5, P . 5 . L . 2, t í t . 6. lib. 3 de la R . . ó 3, t í t . 11. Rb. 
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y el nuevo régimen de gobierno han relajado es-
tas prohibiciones. 

42. Los jueces, durante su oficio, no pueden 
comprar por sí ni por otro, cosa alguna de lo que 
mandan vender en almoneda, ni casa, heredad, 
ni otra alhaja raíz en el territorio de su jurisdic-
ción; pero pueden vender las que tengan hereda-
das de su padre ó de alguno de los otros parien-
tes, ó ganado de otra manera ántes de que les 
hubiesen escogido para aquel oficio, 1 y retraer 
las que venda algún consanquíneo suyo, porque 
se subrogan en el lugar del comprador, y cesan 
los motivas de la prohibición de comprar. 3 

43. Los corredores, dice la ley, 3 "que no 
pueden compiar, ni vender, ui tratar en merca-
derías de cualquier calidad que sean, por sí ni 
por interpuestas personas, ni las puedan tener 
siendo propias suyas, para vender, so pena de 
que por cada vez que cualquiera de ellos lo hi-
ciere, píenla las mercaderías, y mas, caiga en pe-
na de diez mil maravedís, aplicados por tercias 
partes al fisco, juez y denunciador. Y que nin-
guno de los tales corredores pueda comprar por 
sí ni por interpósita persona, cosa alguna de las 
(pie se dieren á vender á otro corredor, ni pueda 

1 L . 5, t í t . 5 , P . 5 . L . 22, t í t . 8, lib. 2 de la R . , 6 L . 4, t í t . 14, 
lib. 5 de la N . 

2 Gom., en la ley 70 de Toro, n . 12. Hennoa. , rn la 5, t i t . 
». P . 5 . 

3 L . 26, t í t . 11. lib. 6 de la R . , 6 L . 4, t i t . 6, lib. !t de la N . 



dar á vender un corredor á otro las que se hubie-
ren dado para que él venda; y por cada vez que 
lo contrario hiciere alguno de ellos, caiga en pe-
na de diez mil maravedís, aplicados en misma 
forma." 1 

44. Los ropavejeros nada podían comprar en 
almoneda por sí, ui por interpuesta persona, ba-
jo la pena por piiinera vez, de perder lo que com-
prasen: por segunda vez, imponía la ley la pena 
de cien azotes;2 pero advierte Febrero 3 que esta 
ya no se observaba; y hoy está abolida por la 
Constitución federal, según la cual ha desapare-
cido tambieu del todo la prohibición que existia 
para los ropavejeros. 

45. Los clérigos estaban privados por dere-
cho canónico 4 y por el civil 5 de comprar y ven-
der por vía de negociación, ya sea por sí mismos 
ó ya por medio de otros; mas hoy la prohibición 
no existe por derecho civil, supuesta la indepen-
dencia del Estado y de la Iglesia. 

40. Ninguno podia recibir por compra, true-
que, empeño, dádiva, encomienda, guarda, ni en 
otra forma, joyas ni otras cosas de esclavo, ui de 
esclava, blanco ó negro, cristiano ó no cristiano, 

1 Véase el reglamento de Corredores de 13 de Julio de 1854, en 
el que se hallan iguales prohibiciones, y es el vigente hoy. 

2 L . 17. t í t . 12, lib. 5 de la R. . 6 4 , tít . 12, lib. 10 de la N. 
3 Febr. de Tap . tít . 4, cap. 2, n. 24. 
4 Concil. Trid. , Hess. 22 de reforni., cap. 1, Bul., Apottolieie 

territuti» de Benedicto XIV. 
5 L . 46, t í t . 6, P . 5. Acev., en la 1. 7, tít . 18, lib. 9 .le la R . 
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natural ó extrangero, luyo de graves ixyias, á 110 
ser que tuviese consentimiento de su señor ó fnese 
comerciante recibido por tal;1 pero hoy esta pro-
hibición es inútil supuesta la a1>oliciou de la es-
clavitud. 

47. No se pueden -comprar trastos de casa, 
paja, leña ni otra cosa, aunque sea de comer, á 
criada ó criado de servicio, bajo la pena de ser cas-
tigado el comprador, CQUIO encubridor del hurto. 2 

48. Ninguno puede comprar alhaja entera-
mente suya; pero si no lo es en el todo, vale la 
venta en la parte agena, y también la del dere-
cho 6 servidumbre que otro tenga en la propie-
dad del comprador. 3 

49. El rey de España, Cárlos III, mandó * en 
17<>3, que por ningún caso se admitiesen instan-
cias de manos muertas para la adquisición de 
bienes; y el rey Cárlos IV dispuso5 (a) en 1795, 
que con el invariable destino de extinguir los va-
les reales, se impusiera y exigiera un 15 por 100 
de todos los bienes raíces y derechos reales que 
de entónces en adelante adquiriesen las manos 
muertas de todos los reinos de Castilla y León, 
y demás de sus dominios, en que no se hallase 

1 L . 16, tít . 11, lib. 5 de la R . . 6 1«, t í t . 1, üb. 10 de l a N . 
2 L. 5, tít . 20, lib. 6 de la R. , ó 6 , tít . 12, lib. 10 de la X . 
3 L. 18, til . 5, P . 5. 
4 L . 17, tít . 5, lib. 1 de la X. 
5 L . 18 de los minaos tít. y lib. 
(a) Véase sobre el derecho de amortización la l . l o tU5. lib 1 ,de 

la N. y Real Cédula del cornejo de Indias de 2 de Noviembre 17%. 
t o * . i . 59 



- sensuales. Varaos á tratar de ellos, que sou los 
mas sencillos y frecuentes. 

2. Debe advertirse respecto de tales contra-
tos: 1? Que todos sou bilaterales, y así producen 
acción ñor una y otra paite, ambas directas, ó 
una directa y otra contraria. 2? Que son de 
buena fe por lo mismo que son bilaterales, pues 
por ellos están obligados los contrayentes á pres-
tarse mutuamente varios oficios. 3? Que todos 
se pueden celebrar entre ausentes y de cualquier 
modo que se pueda manifestar el mutuo consen-
timiento. 

3. Estos contratos consensúales son cuatro: 
compra y renta, arrendamiento, compañía y man-
dato. 

4. Las palabras compra y venta son correla-
tivas y designan un solo contrato, (pie consiste 
en la convención de dos individuos para dar el 
uno cierta cosa al otro por precio determinado. 1 

La ley 2 dice que es un contrato consensual por 
el que convienen entre sí los contrayentes de entre-
gar una cosa determinada por cierto precio. Este 
contrato se perfecciona i>or el nudo consentimien-
to de los contrayentes, y se consuma por la tra 
(lición de la cosa vendida. 

5. El que da la cosa se llama vendedor, y el 
que da el precio se llama comprador. 

1 Febr. de Tap . tít. 4, cap. 2, n. 2. 
2 L. 1, tít. 5, P.5. 

ü. Las circunstancias esenciales de este con-
trato, según su misma definición, son estas: 
Por parte del vendedor una cosa vendible. 2? Por 
parte «leí comprador precio fijo. 3? Aptitud en 
ambos para comprar y vender. 4? Consentimien-
to del vendedor y del comprador. 

7. COSA VENDIBLE. Axioma 1? Todas 
las cosas que están en el comercio se pueden ven-
der, ahora existan ó haya esperanza de, que exis-
tirán.1 Según esto se pueden vender los bienes 

. raices, muebles y semovientes; los derechos, íte-
ciones y servidumbres; los partos de vacas, yeguas 
y otros mámales; los frutos de las tierras, viñas 
y árbol*-.La venta de las cosas futuras lleva la 
condicion táeita de si llegan á existir, y sin ella 
no vale, á inénos que el comprador reciba sobre 
sí el peligro y aventura.2 

8. La cosa que se vende lia de ser propia del 
vendedor, y no siéndolo ha de tener poder espe-
cial de su dueño para enagenarla, pues de lo con-
trario, aunque vale la venta, y el comprador pue-
de prescribirla, si obró de buena fé, sin embargo, 
el dueño tiene acción para revindicarla, y de-
mandarla en el término legal, donde quiera que 
estuviere. Se dice que esta venta vale, porque 
produce obligación entre el comprador y el ven-
dedor. Si el primero ignora que la cosa es agena» 
el segundo debe restituirle el precio con todos 

1 L. 11, tít. 5, P. 5. 
2 La miiraa. 



los daños y menoscabos que por su daño se le 
hayan irrogado. Pero si lo sabe, 110 solo se le 
obliga á restituir la cosa á su dueño, sino que 
perderá el precio por su mala fé, y el vendedor 
no tendrá obligación de volvérselo, á no ser que 
hayan pactado lo contrario, y este se haya obli-
gado á la eviccion.1 

9. Cuando la cosa pertenece á varios indivi-
duos, cualquiera de ellos puede vender su parte, 
aunque esté indivisa, al consocio ó al extraño, y 
valdrá la venta, con tal que 110 esté contestado 
el juicio divisorio; bien que el consocio es prefe-
rido por el tanto al extraño. Pero la venta que 
á este se hiciere sin consentimiento de los socios, 
después de contestado el juicio divisorio, será 
nula. El fisco puede vender ó dar su parte, aun-
que sea módica, á quien quisiere, aun contra la 
voluntad de sus consocios, y vender también la 
cosa íntegra 2 pagando á estos sus partes. Puede 
asimismo vender la hipoteca satisfaciendo su 
deuda al acreedor anterior, y reteniendo el resi-
duo para sí; pero si 110 tiene mas derecho sobre 
la cosa que el de hipoteca, y puede reintegrarse 
de otros bienes, 110 podrá venderla.3 Tampoco 

1 L. 19, tít. 5, P . 5. L. 6, t í t . 10, lib. 3 del Fuero Real. Véase 
también á Gómez, lib. 2, Var. cap. 2, u. 8 y -12. Covrnr. lib. 3, Vas. 
cap. 17, col. 2 , vers. Ad eam. 

2 L . 53 (vevb. Otrosí dccimos) y 55, tí t . 5; P . 5, et ibi. glos. 
magn. Hermos. en la 53 cit., glos. 7, núm. 1 al 3. 

3 Hermos. ibi. núm. 4 y 9, Peregrin. dejurefiic. t í t . 4, lib. C, n. 

23, vera. Et secundum. Castill. lib. 3, controv. cap. 6. n. 26. 

podrá vender sino su parte, cuando 110 tenga 
mas que el usufructo de la cosa.1 

10. Axioma 2? 'No ¡Hieden venderse las co-
sas que están fuera del comercio. Por esto 110 
pueden venderse las cosas sagradas, si no es co-
mo accesorias á algún territorio ó señorío, 2 ó 
por causa de necesidad ó utilidad á la iglesia; 3 

ui las cosas públicas" como las calles y plazas, 4 

ni el hombre libre, 5 ni los mármoles, pilares, 
piedras ú otras cosas que están formando algún 
edificio.0 

11. Los casos en que según la ley 7 pueden« 
venderse las cosas sagradas, son los siguientes: 
1 ? Por deuda grande que la iglesia no pudiese 
pagar de otra manera. 2? Para redimir de cau-
tiverio á sus parroquianos, si ellos 110 tuvieren 
con que redimirse. 3? Para dar de comer á los 
pobres en tiempo de hambre. 4? Para hacer 
templo. 5? Para comprar lugar cercano á este 
con el fin de aumentar el cementerio. 0? Por 
bien de la iglésia para comprar otra mejor. Es 
muy digna de leerse sobre esta materia la doc-

1 Peregrin. ibi. vere. Xam cumfiscv.!. Castill. ibi. 11. 27. Her-
mos. ibi. n. 8 . 

2 L . 15, tít, 5, P . 5 . 
3 L . 1, t í t . 14, P . 1. 
4 L . 15, tí t . 5, P . 5 . 

5 L a misma y la 8, t í t . 10, lib. 3 del Fuero Real. Véase lo di 
cho sobre esclavos en el lib. 1. 

6 L . 16, tí t . 5, P i 5 . 
7 L . 1, t í t . 14, P . 1. 



trina de S. Ambrosio que está en el decreto de 
Graciano.1 

12. Ya no hay para qué hablar de la venta 
de oficios públicos de jurisdicción, pues si en 
otro tiempo fué lícita en ciertos casos y con cier-
tas condiciones, en el día no hay oficio alguno de 
esa clase que se pueda vender, porque repugna 
á la naturaleza de las instituciones que nos rigen. 
Están vigentes, á lo menos en el distrito y terri-
torios de la federación, las disposiciones del go-
bierno español relativas á las ventas y renuncias 

1 Cap. aur. 70, causa 12, quaest. 2 . 
Ademas de concurrir las causas que se espresan en este párrafo, 

cuando las cosas sean de un valor considerable debe preceder á su 
enajenación la licencia del Superior, que en el clero secular es el 
Obispo, y en el regular los prelados y definitorios: en cada caso deben 
consultarse las regias de la« órdenes, pues no todas son iguales.— 
(Nota del Sr. Lacunza.) 

Apesar de la indejwndene'm absoluta de los negocios temporales y 
religiosos, las doctrinas del texto y de la nota anterior deben conside-
rarse sulwistentes en cuanto á los requisitos necesarios para que sea 
válida la enagenacion de laa cosas destinadas al sen-icio del culto, 
como los altares, tos vasos, aras, ornamentos, etc., etc., no precisa-
mente por su carácter de sagradas, sino porque perteneciendo á aso-
ciaciones que en sus constituciones ¡«escriben tales requisitos, deben 
seguir la regla de que la venta de las cosas pertenecientes á una socie-
dad. no es váüd'i si se ha hecho contra lo prevenido en su consti-
tución. 

Mas este no quiere decir que los jueces jiodriau entra <f\ la califi-
cación de loe motivos ile necesidad 6 utilidad que pueda Une- el Obis. 
po respectivo, para autorizar la venta, una vez que de sus actos 
como tal no es responsable ante las autoridades seglares; y por demás 
no» parece también advertir, que no reconociéndose ya órdenes religio-
sas, ni pudiendo tener una existencia legal, no puedo haber Ingar á 
cuestión judfcial sobre cosas que les pertenezcan. 

de los oficios públicos de escribanos.1 ley 2 

impone varias penas á los compradores y vende-
dores de oficios públicos que sy proveen por vo-
tación. 

13. Axioma 3? No se puede vender ni com-
prar,, lo que por laa leyes se haya especialmente 
prohibido. Por esto no se pueden vender armas, 
municiones, ni víveres á los enemigos de la na-

1 V. el tit. 21, lib. 8 de la Kec. de Ind., el t i t . 4. lib. 7 de la 
11., ó el t i t . 8, lib. 7 de la N. , y la Rec. de auto» acordado» esc. por 
el Sr. Helena, provideucia 554 á la 567, tom. 1, pág . 270 á 274, y 
la nota 11, pág. 732 del mismo tomo. 

Los oficios públicos de escribanos y los de hipotecas son hoy ven-
dibles y rvnunciables, y se reputan como una propiedad de sus due-
ños para ser transmitidos por liereucia: sobre las reglas especiales que 
se lian de guardar para conservar el servicio público y los intereses 
del fisco y de los (íropieUrios, ae <lebeu ver laa leyes de 27 de Setiem-
bre y 20 de Octubre de 853, de 4 de l ebrero de 854 y circular de 2 
de Noviembre del mismo.—(Nota del Sr. Lacunza.) 

Ténganse presentes las disposiciones del titulo 7? de la ley del no-
tariado del Distrito federal del 29 de Noviembre de 1867, que entre 
otras cosas dicen: que en México no se reconocen .'orno notorias, mas 
que los oficius públicos vendibles y renunciaUes d j que habla el art . 
1? del decreto de 19 de Dicieinlire de 46. publicado ¡*>r bando de 22 
del mismo mes; las escriliamas que existían en esa fecha, que ten-
gan boy loa requisitos que para coutinuar abiertasecsigia el art . 4? de 
la citada ley; y los que por leyes posteriores se hayau permitido abrir 
con la calidad de vitalicios, y aiu condicion alguna; y que cuando fa-
llezca alguno de loa «pte hoy desempeñan esaa notarías, el gobierno 
indemnizará al dueño de la notaría ó á aus heiederoa y sucesores 
ai el oficio fuere de loe voxliUea y reuunciahlee; y para proveerlo se 
verificará una oposicion ante ¡a primera sala «Id tribunal superior, 
que propondrá al gobierno á tres de loa opositores que lo merezcan 
por su mayor aptitud y honradez. 

2 L . 8, t í t . 2, lib. 7 de la R . . ó 8, Ut. 4, lib. 7 de la N. 



ciou, 1 ui la« cosas venenosas ni envenenadas, 
si no es para hacer medicamentos. 2 

14. No deberr venderse los créditos ilíquidos, 
ni los derechos, acciones y otros bienes litigiosos, 
hasta que el .inicio se concluya; y el que después 
de emplazado y pendiente el pleito sobre sil do-
minio é propiedad, los vende, cambia 6 enagena 
de otro modo, á mas de ser nula y atentatoria la 
venta y enagenaeion, incurre en varias penas. 
El ernplazador y el comprador incurren asimis-
mo en ellas, el primero si protestando ser su-
yos los bienes, los enagena despues del emplaza-
miento, y el segundo si sal>e el engaño, y no de 
otra suerte. 3 El comprador pierde el precio que 
dió, y el vendedor debe perder otro tanto. Si el 
comprador tuvo buena fé, recobrará el precio, y 
además percibirá del vendedor la tercera parte 
de lo que importe, aplicándose las otras dos al 
tisco. Véase la ley citada últimamente y las tres 
que. siguen, las cuales no hablan de los derechos 
ilíquido*. La sentencia puede ejecutarse en el 
compiador, haya sido ó no de buena fé. 1 La 
enagenaeion no será nula en los cuatro casos si-

1 L. 22, tu. ó, P. 7. 
2 L. 17 del mismo. 
3 L. 13, tit. 7, P. 3. Valenz. com. 19. n. 32 y wg. Olea de ca-

tión jur. tít. 2, qnaest. 4, n. 32; Salg. de rey. protcH., p. 4, c. 8, n. 
171 al 178. Carlev. de judie., tít. 3. disput. 11, n. 2. Veladisert. 
14. Guzm. deeríct. quaest. 11, n. 42 y 43. 

4 Gr. López citado por Febrero (Febr. de Tnp., tit. 4, cap. 2. 
n. 7, nota.) 

e 

guientes: 1? Cuando los bienes se dan por casa-
miento, ya sea con título de dote ó de donacion 
propter nuptias. 2? Cuando pertenecen á muchos 
y quieren partirlos y enagenarlos irnos á otros. 
3? Cuando se legan en testamento ú otra última 
disposición. 4? Cuando se dan con título de tran-
sacción, y no interviene fraude.1 En los dos ca-
sos primeros, el que recibe los bienes euagena-
dos debe contestar á la demanda, y en el tercero 
el heredero del testador y no el legatario, quien 
tendrá derecho á ellos si el pleito se gana. 2 

15. Es nula la venta hecha por quien recelo-
so de que le han de emplazar sobre alguna cosa 
que posee, la vende ó enagena antes del empla-
zamiento á persona mas poderosa que su conten-
dor por razón del oficio, para molestarlo, ó á su-
geto de otro fuero ó revoltoso. El actor tiene 
derecho para demandar al vendedor ó al compra-
dor, 6 á la persona á quien se hizo la enagena-
eion. Y cuando lo así enagenado es acción ó de-
recho, el vendedor lo pierde, y el demandado no 
tiene obligación de contestar á este ni al com-
prador ó persona á quien se enagenó. 3 

10. Es nula también la venta del derecho que 
se espera tener á los bienes de sugeto determi-

1 Grvg. Lop. en la ley 14, tít. 7. P. 3. 
2 La últ. 1. dt. Caatill. coutror. tom. 6, c. 113, n. 17 y sig. 
3 LL. 15 y 16, tít. 7, P. 3. Se ha de tener presente'que estas 

ley« declaran hacerse las cosas litigiosas por la sola citación, sin ne. 
•esidad de litis contertacion. Febrero adicionado (Febrero de Tapia, 
tít. 4, cap. 2, u. 7, nota.) 

TOM. i . 5 7 



nado que vive, nombrándolo, para evitar que el 
comprador maquine contra su vida por gozar 
de los bienes cuanto antes; y á mas de la nuli-
dad, el vendedor queda privado de suceder en 
los bienes. Lo mismo se entiende respecto del 
sustituto pupilar que vende el derecho que espe-
ra tener á los bienes del pupilo. Pero si aquel 
sugeto presta su consentimiento para la venta, 
podrá hacerse y será válida, si permaneciere en 
este ánimo hasta su muerte. También se podrán 
vender todas las ganancias y derechos que algu-
no tenga por íazon de herencia, con tal que 110 
haga relación de las personas de quienes los es-
pera. Puede un individuo vender todos sus bie-
nes presentes y futuros cuando no hay prohibi-
ción legal, como en la donacion gratuita, por 
cuanto el precio sucede en lugar de ellos y no se 
priva de testar, pues podrá hacerlo del dinero 
que recibe. 1 

17. No puede ser vendido el derecho de usu-
fructuar; y si el usufructuario lo vende, lo pier-
de, como también el comprador, y pasa al dueño 
de la propiedad. 2 

1 L . 13, til. 5, P . 5. Gom. lib. 2. Var. cap. 2, n. 35. 
2 L . 24, tít. 31, P . 3, que dice: "Otrosí decimos, que si aquel 

á quien fuere otorgado el usofruto 6 el uso en alguna cosa, otorgase 
después á otro alguno el derecho que él habia en ella, que se desata 
por ende el usofruto 6 el uso, é tómate por ende al señor de la pro-
piedad, é de allí adelante non lo debe halier, nin el otro á quien él le 
otorgó. Ca como quier que este atal qne ha el usofruto en la cosa 
lo podría arrendar á otro si quisiese, con todo eso, el derecho que él 

18. Los juros no podían ser vendidos sin li-
cencia del rey, á iglesia, monasterio, clérigo reli-
gioso y extranjero,1 ni á los contadores y oficia-
les de la contaduría mayor, ni á otros ministros 
(pie expresa la ley. 2 

10. Habia diversas disposiciones relativas á 
la venta de ciertos géneros, ñutos y efectos; pe-
ro las cortes de España mandaron lo siguiente::J 

Así en las primeras ventas como en las ulterio-
res, ningún fruto ni producción de la tierra, ni 
los ganados y sus esquilmos, ni los productos de 
la caza y pesca, ni las obras del trabajo y de La 
industria, estarán sujetas á tasas ni posturas, sin 
embargo de cualesquiera leyes generales ó mu-
nicipales. Todo se podrá vender y revender al 
precio y en la manera que mas acomode á sus 
dueños, con tal que no peijudiquen á la salud 
pública; y ninguna peisoua, corporacion ni esta-
blecimiento, tendrá privilegio de preferencia en 
las compras; pero se continuará observando la 
prohibición de extraer á países extianjeros aque-

en ello habia, non lo puede euageuar." El derecho personal taimo del 
usufructo es intransmisible á otro; pero no el aprovechamiento y uti-
lidad de 61. Febrero adicionado (FVbr. de Tnp., tít. 4, cap. 2, ñ. 11, 
nota.) 

1 LL . 17, t í t . 15, !ib. 5 de la R . FVbr. «le Tapia, tít. 4, cap. 2, 
n. 15. 

2 V. el cap. 47 de la ley 1, til. 2, lib. 9 de la R. , el aut. 2 y 3 
<U. 15, lib. 5 de h» R. ó las leyes 1, 2 y 3. tít. 14, lib. 10 de la N-

Los jnrot son censos, y de ellos se trata en el tít. 14 de este lib*.. 
3 IVcrrto de 8 de Junio de 1313. 



l i b k o i i . t i t u l o x . 

admitida la ley de amortización, por cualquiera 
título lucrativo ú oneroso, por testamento ó en-
tre vivos, etc. 

La ley de 25 de Junio de 1856, desamortizó 
la propiedad raíz rústica y urbana, que hasta en-
tonces habían poseido las corporaciones ó comu-
nidades religiosas de ambos sexos, las cofradías 
y archicofradías, congregaciones, hermandades, 
parroquias, ayuntamientos, colegios, y en gene-
ral todos los establecimientos ó fundaciones que 
tuviesen el carácter de fundación perpetua ó in-
definida; y en su art. 25 dispone, que desde en-
tonces en adelante, ninguna corporacion civil ó 
eclesiástica, cualquiera que fuese su carácter, 
denominación ú objeto, tendrá capacidad legal 
para adquirir en propiedad ó administrar por sí 
bienes raíces, salvo los edificios destinados inme-
diata y directamente al servicio ú objeto de la 
institución. 

Esto prohibición fué elevada á la categoría de 
constitucional, sancionándose en el art. 27 de la 
Constitución de la República.1 

50! En cuanto á la adquisición de bienes por 
extrangeros, véase lo dicho en el título 2, libro 1. 

51. CONSENTIMIENTO D E LOS CON-
TRAYENTES. Ninguno puede ser precisado á 

1 Las l a r « de 2 5 dp Junio de 1856, bu reglamento de 30 de J u -

estudio; pero que sale del cuadro de esta s r 

k k l a s v k x t a h v c o m p i i a s . 4ti? 

vender us cosas 1 ni á comprar las agenas; y si 
para ello se le obliga con violencia ó miedo grave 
que precise á un varón constante, la venta será nu-
la. 2 Y es un artículo constitucional que Impropie-
dad de las personas no puede ser ocupada sin su 
consentimiento, sino por causa de utilidad pública 
y prévia indemnización, y que una ley determina-
rá la autoridad que deba hacer la expropiación y 
sus requisitos, cuya ley aun no se promulga. 

52. En cuanto al dolo ó engaño en la venta, 
es preciso distinguir los casos. Si el vendedor es-
taba determinado á vender, y el comprador lo 
engañare, encubriéndole ulguna cosa de las que 
¡nrtenecen á la heredad ó á ¡a cosa vendida, 6 ha-
ciéndole creer con engaño que algunas cosas perte-
necientes éi la heredad que estaban en poder de al-
guno eran difíciles de cobrar y que estaban perdi-
das, la venta rale; pero el comprador está obliga-
do á enmendar el engaño, de suerte que el vende-
dor reciba el precio justo de ¡a cosa rendida con 
sus pertenencias que fueron engañosamente encu-
biertas. Pero si no pensaba vender, ni conocía 
lo que vendía é ignoraba su estimación,"y vendió 
movido de las razones lalsas sugeridas por el que 
deseaba comprar, en este caso se podrá rescindii 
la venta, aunque no haya sido hecha por menoa 
de lo que vale la cosa. 3 

1 L. 3, tit 5. I*. 5. 
2 LL . 3 y 57, IH. 5, P . 5 . 
3 Yétm» la 1. 57, tft. 5, P. 5. 



en arbitros sin consentimiento del vendedor. 
Cuando decae la posesion por culpa del compra-
dor, ó este pierde ó desampara la alhaja; ó no 
apela de la sentencia que le es contraria, no es-
tando presente el vendedor; ó 110 se vale de la 

.prescripción, si puede hacerlo; ó consiente que 
la cosa se haga eclesiástica; ó cuando la venta 
de la cosa se hizo estando jugando el vendedor, 
ó este la perdió al juego; * bien que Gregorio 
López y Hermosilla son de sentir que esto se 
entiende si el juego es de los prohibidos. La ley 
habla del de tablas ó dados. Cuando el juez die-
re sentencia injusta á sabiendas contra el com-
prador, no está obligado el vendedor al sanea-
miento, sino el juez. 2 Gregorio López, Hermo-
silla y Covarruvias, 3 opinan que lo mismo debe 
entenderse si la sentencia fué injusta por igno-
rancia del juez, y el primero saca sus razones de 
la ley 24, tít. 22, Partida 3 . 4 Tampoco está obli-
gado el comprador por caso superveniente, & ni 

1 L . 36, tí t . 5, P . 5 . Guzm. de ccict. quaest. 39, 40, 41, 42. 
Covarr. lib. 2, Par. cap. 17. Ayllon, lib. 2, Par. cap. 2. 

2 L . 36, tí t . 5, P . 5. 
3 Greg. Lop. glos 12, á te ley 36, tí t . 5, P . 5. Hermos. en su 

adición. Covarr., lib. 3, Par. cap. 17, u. 10. 

4 El juez que dá sentencia injusta, sea por malicia, sea por ig-
nerancia, está obligado á satisfacer 6. las partes los daños y peijni-
cios entre los que está el saneamiento. Ley de 24 de Mar /o de 813-
(Nota del Sr. Lacunza.) 

5 Gradara . Dkcept. for., cap. 520. 

cuando el soberano se apodera de la alhaja, 1 aun-
que esto tiene limitaciones; ni cuando vende to-
do el derecho que tiene á los bienes del que lo 
instituyó heredero, y sale fallida alguna porción 
de ellos; pero si esto sucede con todos los bienes 
ó su mayor parte, entonces debe sanearlos, y lo 
propio milita en los arrendamientos, cuando se 
vende la renta de una heredad ú otra cosa, y to-
da ó la mayor parte sale fallida. 2 Por último, 
110 tiene lugar la eviccion, cuando se pacta ex-
presamente que no la haya. 

08. Tiene lugar la eviccion en los arrenda-
mientos, 3 en las permutas,4 en la dación por 
pago de deuda, 3 en los juicios divisorios. G La 
ley 7 previene que en las divisiones de herencias 
que se hacen ante juez, mande este álas partes, 
que se afiancen mùtuamente la eviccion; pero 
que esta no tendrá lugar cuando la division se 
hiciere por el mismo padre ó testador. Gregorio 
Lopez 8 dice que esto no se entiende cuando 
constare que el testador quiso la igualdad entre 

1 L . 37, tí t . 5, P . 5 . Hermos. en ella, glos. 1. n. 6, vers. Li-
mita 2. Ferrar, Bibliot. palabra Evktio. 

2 L . 34, tí t . 5, P . 5. 

3 Guzm. de cvictione, quaest. 24, n . 12. 
4 L . 4. tít. 6, P . 5 . Guzm. qiuvst. 29, n. 6, Gom. 2 Par. cap. 

2, n . 33. 
5 Gom. 2 Par. cap. 2 n. 3S- Guzm. quast. 28, na. 10 y si-

guientes. 
6 Gora. 2 Var., cap. 2 n. 33. Guzm. qv.mt 33, n. 6. 
7 L . 9, tít. 15, P . 6. 
8 Glos 2, á la lay 9, t í t . 15, P . 6 . 



476 LIBRO II. TITULO X. 

sus herederos. Y eou mas razón debe limitarse 
al caso en que el hijo qnedase peijudieado en su 
legítima por falta de eviceiou. Habrá lugar á es-
ta en las transacciones ó concordias, cuando áuno 
de los que transigen se le dio porque transigie-
se, alguna cosa no litigiosa, ni comprendida en 
la transacción; pero 110 cuando la cosa fuere de las 
que eran objeto de la transacción.1 En la dote 
habrá lugar á la eviceiou, si la cosa se dió esti-
mada con estimación que hizo compra, ó empe-
zó por promesa que anisó obligación en el pro-
mitente, ó el dotante fué el padre que tiene obli-
gación de dotar. - I/a eviecion tiene lugar en to-
dos los contratos onerosos. No compete por lo 
regular á los que tienen las cosas por título lu-
crativo; pero sí les compete algunas veces: por 
ejemplo, habrá lugar á ella respecto del legata-
rio á quien se legó una cosa en general, y ha-
biéndola recibido de la testamentaría, se le qui-
ta por alguna persona, pues entonces deberá 
dársele otra. 3 Lo mismo sucederá siempre (pie 
el que adquirió la cosa por título lucrativo, tiene 
derecho á pedirla de nuevo ó su equivalente. 
Puede verse á los autores 4 que tratan por ex-
tenso de esta tai atería de eviecion. 

1 Gom. 2 Far. cap. 2. u . 38. 
2 Guzm. quaest. ¡.ti. G o n . 2, Far. cap. 2. n. 37. 
3 Guzm. ijwrst. 27. u . 3 El mismo Sala en su D'tUo, lñ». 21. 

lit. 2, íi. 11. 
4 Gom. 2, For . cap, 2 , n. 33 á 40. Hetmos. en la !«jv :Q.'.it. 

6 , P . f», glos. 1, arte. 2 al 12. 

Mi CONDICIONES Y PACTOS QUE SE 
PUEDEN PONER EN ESTE CONTRATO. 
La venta puede celebrarse en el lngar donde es-
tá la alhaja ó en otro, en presencia ó ausencia 
de amlxjs contrayentes, con escritura ó sin ella. 1 

70. Si se pacta que ha de haber escritura, el 
contrato no se perfecciona, hasta que aquella se 
otorga, y entretanto puede retractarse cualquie-
ra de los contrayentes. 

71. Lo mismo sucederá s; la venta se celebra 
«ron alguna condicion suspensiva; v. gr., cuando 
uno v n d e su casa en mil pesos, si dentro de un 
año no hallare quien le dé mas. -«•rr->fc< 

' 72. Luego que el contrato se jierfecciona, 
ninguno de los contrayentes puede retractarse, 
si no es que se convengan en disolverlo.%¿ Y es 
tan estrecha la obligación que tienen de CIHU- • 

plirlo, (pie aunque alguno de ellos sacase carta 
del rey para deshacerlo, esta no valdría, y el 
contrato quedaría subsistente. 

1 Aunque no es requisito ««encial W la venta que liaya « f i n i -
rá, sin embargo, la venta «le cosas raices, no podría probarse de otro 
modo. Ley 114, tít . 18. P . 3 y 14, t i l . 10, Hb. 10, Nov. Reeop. 
Sin embargo, la disposición de 5 de Setiembre de 1731. fieclaró que 
las ventas que se hacen sin escritura pública, jjue califica de clandes-
tinas, son v&lidas y debe cobrarse de ellas alcabala. Esta disposición 
se encuentra en el Diccionario de Legislación anotado por Rodri-
gue«, al fin, núm. 7 . La ley de 11 de Jimio de 843, también supo-
ne venta válida aun sin escrita» a.—(Nota del Sr. Lacurara.) 

2 L . 6, tít . 5, P . 5. 
3 L. 61, tít . 5, P..'». 



7:5. No se necesita para la perfección «leí 
contrato, (pie intervenga la señal (pie se llama 
an a«; 1 pero si las hubo y se pusieron como una 
pena contra el que se arrepintiese, las perderá 
el comprador, cuando él fuere el inconstante; y 
si lo fuere el vendedor, este las restituirá dobla-
das, 2 y en amlwis casos quedará sin efecto el 
contrato. Mas si las arras se dieron por parte 
del precio ó en señal de quedar perfecto el con-
trato, ninguno de los contrayentes se puede re-
tractar, aunque consienta en perderlas arras. 

74. La venta se puede celebrar puramente ó 
con condicion. Se celebra puramente, cuando se 
dá al contado cosa cierta por precio determina-
do. Con condicion, cuando se hace bajo de cier-
tas calidades permitidas por derecho, que pue-
den llamarse pactos añadidos. 

75. Los mas notables que se usan en este 
contrato, son el de retrovendendo, el comisorio, 
y el de addictionis in diem ó de íulicciou en (lia, ó 
señalamiento de dia. 

7(1. El de retrovendendo consiste en (pie la 
venta se hace con la precisa condicion de que 
para determinado dia lia de restituir el compra-
dor al vendedor ó á sus herederos la cosa ven-
dida, según la recibe, sin deterioro alguno, y á él 
se le lia de restituir el precio. Entretanto, no 

1 L . 6, t a . 5, P . 5 . 
2 L . 7, t f t . 5, P . 5 . 
3 LL . 38, 40. 42. ti l . 5, P . 5 . 

lia de poder gravar ni enageuar de ningún modo 
la cosa vendida, y si lo hiciere, es nulo. 

77. Se duda á quien corresponden en este 
pacto los frutos pendientes al tiempo de la retro-
venta. Unos dicen que al que redime, pagando 
los gastos. Otras, que se han de proratear en-
tre el comprador y el vendedor, deducidos los 
gastos. Esta duda tiene lugar, cuando la retro-
venta se hace por el mismo precio que la venta, 
pues si ha de ser por otro, se estimarán los frutos 
pendientes para computarlos en el precio.1 

78. El comisorio es aquel pacto por el que se 
obliga el comprador á que si no satisface dentro 
«le cierto plazo el precio de la cosa comprada, 
quede por el mismo hecho la venta nula, se ten-
ga por no transferido el dominio, y pueda el ven-
dedor quedarse con las arras que se hubieren 
puesto, en cuyo caso el contrato 110 valdrá; é pue-
da exigir todo el precio, y entonces subsistirá el 
contrato; pero una vez hecha por el vendedor la 
elección de uno de estos extremos, 110 puede re-
vocarla. 2 

71). Los frutos de la alhaja vendida con pacto 
comisorio pertenecen al vendedor, con tal que es-
te devuelva las arras ó señal, y pague las gastos 
de labor y recolección de las frutos. Si la alhaja 

1 Véaae á Heriros. m laI . 42. ti», 3, P . 5 . glo». 9 , n». Gal 11 
y A loa autores que cita. 

2 L . 38, t i t . 5, P . 5 . 



padece deterioro por culpa del comprador, mien-
tras» la poseyó, está obligado á pagar el daño. 

80. De los diferentes efectos de este contra-
to por palabras directas ú oblicuas, se t ra ta en el 
tít. X I I . 

81. El pacto addiotíonis in diem, de adición en 
dia, ó señalamiento de dia, es una convención de 
(pie si el vendedor hallare dentro de cierto tiem-
po quien le dé mas por la cosa vendida, la podrá 
venderá este mejor comprador, quedando sin va-
lor la otra venta. En virtud de e»ic pactó debe 
el comprador restituir la alhaja como la recibió, 
y el vendedor*restitnirle el precio que se le dió 
por ella, y el valor de las mejoras útiles (pie ten-
ga; mas 110 el de las precisas para su conser-
vación. El comprador con quien se hizo el pac-
to de que babl;«no«, tiene e¡ derecho de preteren-
cia por el tanto que otro diere, y así se le debe 
dar noticia de las mejoras que otro ofreciere. Se 
requiere ademas para que este pacto sea válido: 
1" Que el mejor comprador 110 sea hijo ó siervo 
del vendedor ú otro (pie pujase el precio engaño-
samente: 2? Que la mejora que se ofrece sea pol-
la alh;ija considerada según la recibió el primer 
comprador, sin mejoras ni aumentos. Faltando 
cualquiera de estas circunstancias subsistirá la 
primera venta . 2 

1 Lev 38 tít . 5 P . 5 . 
2 L 40 t i t . 5 P- 6 . 

82. Sobre la pertenencia de los frutos de la 
alhaja en este pacto, véase áHermosil la1 que tra-
ta de consiliar los diversos pareceres que hay en 
este punto. 

83. El pacto de que una cosa empeñada, si 
no se redime dentro de cierto plazo quede ven-
dida al acreedor por el justo precio que tenga al 
fin del plazo, es válido; pero no lo es el de que se 
quede el acreedor con la cosa por solo aquello que 
dió, cuando la recibió á peños. 2 Este pactó re-
probado suele llamarse también comisorio. 

84. CAMBIO O P E R M U T A . Por la mu-
cha semejanza que tiene este contrato con el de 
compra y venta, hablaremos de él aquí breve-
mente, y de los demás innominados, como se ha-
ce en el libro de las Partidas. Cambio es, dice 
la ley,2 (lar y otorgar una cosa señalada por otra. 

Se diferencia de la venta en que por esta se 
da precio en dinero, y por el cambio no, sino 
una cosa por otra; 4 y en que la venta es vá-
lida aunque sea de cosa agena en los términos 
que se han dicho en 6U lugar, loque no sucede en 
el cambio. 5 

85. La ley 6 dice que son tres Lis especies de 

1 En la 1. últ . cit. no. 15 y 16. 
2 L . 41, tí t . 5, P . 5 . 
3 L. 1, t h . 6, P . 5 . 
4 L . 1, t i i . 11, lib. 3 «M F . K. 
5 LL . 1 y 4, t í t . 6, P . 5. 
« L . 1 y 4 , t í t 6, P . 5 . 

TOM. I . 61 
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cambio: I . Cuando se hace con prometimiento 
de lo cumplir. I L Con palabras simples, sin que 
haya promesa, conviniéndose los contrayentes, 
aunque no estén presentes las cosas y sin entre-
garlas. I I I . Cuando además de la convención 
se verificó por ambas partes ó por una de ellas, 
la entrega de las cosas. En los cambios de la 
primera especie dispone ía ley 1 que á ninguno 
de los contrayentes le sea permitido arrepentirse 
contra la voluntad del otro, y que el que no qui-
siere cumplir, debe pechar al otro los daños y 
menoscabos que le vinieren. Lo contrario dice 
respecto de los cambios de la segunda especie; 
pero Gregorio López 2 se inclina á que deberá 
suceder lo mismo que con los de la primera, en 
virtud de lo dispuesto j)or una ley recopilada 3 

sobre que valga la obligación en cualquier malic-
ia que parezca que uno quiso obligarse á otro. 
De los cambios de la tercera especie dice la ley 
de Partida últi mámente citada, que si habiendo 
cumplido el imo no quisiere cumplir el otro, ten-
drá el primero la elección de recobrar lo que dio, 
ó demandar los daños y menoscabos al tenor de 
lo que jmase, con la tasa del juez. Lo mismo 
está dispuesto 4 respecto de los otros tres contra-
tos innominados. 

1 L . 3, t i t . 9, p . 5 . 
2 GIos. 4 á l a I. últ. cit. 
3 L . 2, t í P l C , lib. 5 de la R , 6 1, t i t . 1, lib. 10 de la N. 
4 L. ídt., t i t . 6. P . 5 . 

APÉNDICE. 

Del comercio en general, de los libros que deben loter lot comerciantes 
y de la» contratas mercantiles. 1 

riory exta 
eubdivide 

1. Definición del comer-
cio. 

2 . Se divide en terrestre y 
marítimo.—3. En inte-

• exterior. Este ae 
en el de in»-

poriacion, de exportación 
y áejleUs.—4. Sedivi-
<le también en el que ae 
Lace por mayor ó por 
menor. 

5. Quiénes pueden y quié-
nes no pueden ejercer la 
{•rofesion del comercio. 

C. Libros que lian de te-
ner loa comerciantes por 
mayor. 

7. Libros que han de te-
ner los comerciantes por 
menor. 

8 . Lo ipie debe hacer el 
comerciante por mayor 
que no supiere leer ni es-
cribir. 

9 . Modo de salvar el error 
que por deacuido se co-
metiere en alguna parti-
da de kw librüs. 

10. Pena del comerciante 
6 mercader tenedor de 
los libros en que se nota-
r á liaberse arrancado y 
sacado alguna hoja. 

11. l i b r o s que deben ma-
nifestarse en raso de liti-

gio, y pena en que incur-
re el tenedor que hubiere 
formado otroa. 

12. Todo comerciante por 
mayor está obligado á 
formar balance, 6 lo m í 
nos de tres en tres aíius 
y á tener de esto cuader-
no firmado de su puño. 

13. Principios generales de 
jurisprudencia para las 
contratas mercantiles. 

14. Debe atenderse Alo* 
usos del lugar en que el 
contrato se haya cele-
brado. 

15. Las palabras de los 
contratos mercantiles de-
ben entenderaey explicar-
se conforme fi los estilos 
y usos recibidos en el 
comercio. 

1G. Persoua en quien se 
considera radicado el 
contrato. 

17. Persona á quien com-
pete la acción directa 0 
útil que nace de un oon-
trato. Excepciones de 
esta regla. 

18. Cuándo se entenderá 
dolosa la acción intenta -
ila, aunque el actor no 
haya cometido el dolo. 

19. Cuándo se entenderá 

1 Está aacadodelFVbr .de Tapia 



53. E l error impide también! el consentimien-
to. Puede ser esencial ó accidental. Llamaremos 
error esencial al que consiste en la esencia de la 
cosa misma, v. gr. comprar latón por o ro , 1 ó en 
el individuo, v. gr. si el vendedor dijese que ha-
bía vendido tal viñi-, y el comprador que había 
entendido otra; 2 ó ei. los principales-atributos de 
la cosa íue sin ellos LOS es enteramente inútil: 
v. gr. si compramos como sano un caballo man-
co. Será accidental e U r r ó r que consiste en cir-
cunstancias accidentales de la cosa. El error esen-
cial anula el contrato. 3 El error accidental no 
lo anula; pero da acción al que erró para que se 
le restituya todo lo que vale de m&ios la. cosa. Si 
el error fuere en la medida de un terreno que re-
sultara tener m a s o ménos extensión de l a q u e 
se expresó al tiempo (le la venta, esta seria váli-
iida; pero se puede dudar si se debe alterar el 
precio. Si el terreno se vendió considerando su 
medida, habrá lugar al aumento ó diminución 
del precio; pero no lo habrá si se vendió sin aque-
lla calidad. Esta opinion se funda, no en leyes 
patrias, que no las hay para el caso, sino en la 
justicia de las romanas que adoptan varios au-
tores. 4 

1 L. 21, tít. 5, p . 5. 
2 L. 20, tu. 5, p . 5. 
3 L . 21, tít. 5, P. 5. 
4 Gom. 2, Var., cap. 2, u . 1G. Ayll., Corar . , l'ract. qmsl.< 

cap. 3. 

54. O B L I G A C I O N E S Y A C C I O N E S QUE 
N A C E N D E E S T E C O N T R A T O . Es obliga-
ción del vendedor manifestar los vicios de la cosa. 
vendida. Lo es también entregar Ja cosa vendida, 
y mientras 110 lo hace, no tiene acción para pedii 
el precio. 

55. Es obligación del comprador pagar el pre-
cio contratado. Si no lo paga, ni el vendedor 
quiere esperarlo, 110 se le transfiere el dominio de 
la cosa vendida, 'aunque haya intervenido tra-
dición. 1 

50. D e lo dicho se infiere que en este con-
trato la comodidades igual para ambos contra-
yentes, y por lo mismo, según la regla segunda 
de las que pusimos en el título 9 n. 34, uno y 
otro estarán obligados al dolo, y á las culpas lata 
y leve. 2 

57. Como este contrato es bilateral, nacen 
de el dos acciones que son directas, poique nacen 
desde el principio, y por la naturaleza misma del 
contrato. Estas acciones tienen nombre, porque 
el contrato es nominado y se llama de compra y 
venta. La de compra es la que tiene el compra-
dor para conseguir la cosa. L a de venta es la que 
tiene el vendedor para que se le pague el precio. 

58. L a acción de compra se da al comprador 
ó á su heredero, con tal que haya pagado el pre-

1 L. 46, tít. 28, P. 5. 
2 L . 2:5, tít. 5. P . r>. 
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ció, contra el vendedor ó su heredero, pero 110 
contra tercer poseedor, porque es personal. Su 
efecto es conseguir todo lo que se debe en virtud 
de este contrato. 

50. L a acción de venta se da al vendedor, 
cuando ba entregado la cosa, ó su heredero, 
contra el comprador ó su heredero, á efecto de 
conseguir todo lo que se le debe por este con-
trato. 

no. Hay otras dos acciones peculiares del 
comprador, que son la redhibitoria y la estima to-
ña ó quanti minoris. La primera se da en la 
venta de bienes que tienen vicios ó defectos que 
no se manifestaron al comprador. Este puede in-
tentarla contra el vendedor dentro de los seis 
meses primeros siguientes á la celebración de la 
venta. Su efecto es que el contrato se rescinde y 
se devuelve el precio al comprador, devolviendo 
este la cosa vendido.1 

61. Si se pasare el término señalado, sin que 
el comprador intente la acción redhibitoria, la 
f e r t a queda válida; pero puede intentarse den-
tro de los seis meses que sigue la acción cstima-
toria ó quanti minoris. Su efecto es que el ven-
dedor devuelva lo que vale de ménos la cosa 
vendida, por el defecto, tacha ó vicio que oculté). 
Según lo dicho, pasado el año no puede el com-
prador intentar ninguna de las dos acciones di-

1 L. 63, i f t . 6, P. R. 
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chas.1 Si el vendedor manifestare el vicio de la 
cosa, ó el comprador renunciare las acciones re-
feridas, no podrán intentarse.-

02. Gregorio López 3 dice que los plazos re-
feridos se contarán desde el dia de la venta, si 
en ese dia llegó á noticias del comprador el vicio 
ó defecto de La cosa, y se funda en las palabras 
del principio de la ley 4 que dicen: luego que el 
comprador lo entendiese; pero la misma ley dice 
;d fin: Este tiempo de los seis meses é del a fio so-
bredicho se debe comenzar d contar desde el dia 
que fué fecha la vendida. 

03. La ley, 5 hablando de bienes raices, dice, 
(pie cuando el (pie vende casa ó t o n e que debe 
servidumbre, calla esta carga, sin avisársela al 
comprador, puede este deshacer la venta, y está 
tenido el vendedor á devolver el precio con los 
daños y menoscabos que le h ubiere causado. Y 
aunque no habla de la acción estimatoria, Gre-
gorio López 6 dice que el comprador puede elegir 

1 L. 6T\ tit . s , p . 5 . 
2 L . 66, ü t . 5. P . 5 . 
Lea leyes 63 y 65. ti t . 5, P . 5, hablan la primera, de casa ó torre 

que debe servidumbre, y «le campo que criase malas yerbas dañosas 
I<ara las bestias que las paciesen; y la segunda, «le bestia que tuviese 
alguna mala enfermedad ó taclia por la que valiese ménos. Pero de 
estas dos leyes sacan los autores las acciones redhibitoria y estimato-
ria en la venta de toda clase de bienes. 

3 Glos. 11 de la 1. 65, ti t . 5 , P . 5 . 
4 L . 65, t i t . 5, P . 5 . 
5 L . 63, ti t . 5, P . 5 . 
6 Glos. 4 á la 1. 63 , ti t . 5, P . 6 . 



esta ó la redliibitoria, y que los daños y menos-
cabos se pagarán si el vendedor tenia noticia de 
la carga cuando vendió; pero no si la ignoraba, á 
no ser que la ignorancia friese supina. 

04. Hermosilla 1 dice que en las ventas de 
bestias, no solo se debe volver por el vendedor 
el precio como manda la ley 8 en el caso de la 
acción redliibitoria, sino también los daños y 
menoscabos, como en los bienes raices. La ley 
parece que exige, para que se den las acciones, 
que el vendedor sepa la enfermedad ó tacha de 
la bestia, pues dice: Si lo sabe el vendedor, pero 
Gregorio López y Hermosi l la 4 juzgan que no es 
necesaria aquella circunstancia, sino que la ley 
la pone como por ejemplo. Este modo de pensar-
es conforme á una ley romana 5 que tiene bue-
nos fundamentos. 

05. E M O C I O N Y S A N E A M I E N T O . La 
compra y venta es el contrato en que ocurre con 
mucha mas frecuencia la necesidad de la eviccion. 
Esta es: Recuperación que se hace enjuicio de al-
guna cosa propia, quitándola al que la adquirió 
con legítimo título. 6 

1 E u la misma ley. 
2 L . 65, tít. 5, P . 5 . 
3 La misma. 
4 Gi*g. Lop. gloe. 4 á la 1. 65, tít. 5, P . 5. Herm. on la adíe. 
5 L.l, i 2 de adU. edic. 
6 I'et. Greg. lib. 2 5 Synla'jni.jur. cap. 22, u. 5 . Rchard , in $ 

Si finium 6, lib. 4, Iwtit. de ofic. judie, u. 521. Ferrar. Bibliot 
palabra Etietvj. 

00. El vendedor está obligado por la natura-
leza del contrato á hacer segura, sana y efectiva 
al comprador la alhaja que le vende, aunque no 
se exprese 1 al celebrar la venta, y puede ser 
compelido á ello, si 110 so pactó lo contrario. Eu 
caso de pleito sobre La cosa vendida, el compra-
dor debe requerir judicialmente al vendedor ó 
vendedores (porque siendo muchos debe citarlos 
á todos,) á lo menos áutes de la publicación de 
probanzas, para que tenga tiempo de producir 
las suyas. Si ha muerto el vendedor, puede re-
querir á su heredero ó herederos.2 Los que sean 
responsables de la eviccion, siendo así requeridos 
conforme á derecho, están obligados á defender 
á su costa al comprador, hasta dejarle en quieta, 
y pacífica posesion, goce y usufructo de la cosa 
vendida. Y si 110 lo pudieren conseguir, están 
obligados al saneamiento, que consiste en dar al 
comprador otra cosa igual en todo á la que le 
habían vendido, órestituirle el precio y reinte-
grarle de las costas, gastos, peijuicios y menos-
cabos que. hubiere sufrido. Hermosilla 3 pone 
varios casos en que está obligado el vendedor á 
la eviccion, aunque .10 se le haga sabor el pleito. 

07. El vendedor de buena f¿ no está obligado 
á la eviccion y saneamiento en los casos siguien-
tes: Cuando el comprador compromete el pleito 

1 LL. 32, 35 y 36. tít. 5, P . 5. 
2 L . 32, tít. 5, P . 5. 
3 Er. la I. 32. tít. 5, P . 5, glos. 3, art. 6, n. 76 al ÍM. 

TOM. i . 60 
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cambio: I . Cuando se hace con prometimiento 
de lo cumplir. I L Cou palabras simples, sin que 
haya promesa, conviniéndose los contrayentes, 
aunque no estén presentes las cosas y sin entre-
garlas. I I I . Cuando además de la convención 
se verificó por ambas partes ó por una de ellas, 
la entrega de las cosas. En los cambios de la 
primera especie dispone ía ley 1 que á ninguno 
de los contrayentes le sea permitido arrepentirse 
contra la voluntad del otro, y que el que no qui-
siere cumplir, debe pechar al otro los daños y 
menoscabos que le vinieren. Lo contrario dice 
respecto de los cambios de la segunda especie; 
pero Gregorio López 2 se inclina á que deberá 
suceder lo mismo que con los de la primera, en 
virtud de lo dispuesto j)or una ley recopilada 3 

sobre que valga la obligación en cualquier malic-
ia que parezca que uno quiso obligarse á otro. 
De los cambios de la tercera especie dice la ley 
de Partida últi mámente citada, que si habiendo 
cumplido el imo no quisiere cumplir el otro, ten-
drá el primero la elección de recobrar lo que dio, 
ó demandar los daños y menoscabos al tenor de 
lo que jmase, con la tasa del juez. Lo mismo 
está dispuesto 4 respecto de los otros tres contra-
tos innominados. 

1 L . 3, t i t . 9, p . 5 . 
2 GIos. 4 á l a I. últ. cit. 
3 L . 2, t í P l C , lib. 5 de la R , 6 1, t i t . 1, lib. 10 de la N. 
4 L. ídt., t i t . 6. P . 5 . 

APÉNDICE. 

Del comercio en general, de los libros que deben loter lot comerciantes 
y de la» contratas mercantiles. 1 

riory exta 
eubdivide 

1. Definición del comer-
cio. 

2 . Se divide en terrestre y 
marítimo.—3. En inte-

• exterior. Este ae 
en el de in»-

poriacion, de exportación 
y áejleUs.—4. Sedivi-
<le también en el que ae 
Lace por mayor ó por 
menor. 

5. Quiénes pueden y quié-
nes no pueden ejercer la 
{•rofesion del comercio. 

G. Libros que lian de te-
ner loa comerciantes por 
mayor. 

7. Libros que han de te-
ner los comerciantes por 
menor. 

8 . Lo <pia debe hacer el 
comerciante por mayor 
que no supiere leer ni es-
cribir. 

9 . Modo de salvar el error 
que por deacuido se co-
metiere en alguna parti-
da de kw librüs. 

10. Pena del comerciante 
6 mercader tenedor de 
los libros en que ae nota-
r á liaberse arrancado y 
sacado alguna hoja. 

11. l i b r o s que deben ma-
nifestarse en raso de liti-

gio, y pena en que incur-
re el tenedor que hubiere 
formado otroa. 

12. Todo comerciante por 
mayor está obligado á 
formar balance, 6 lo mé 
nos de tres en tres aíius 
y á tener de esto cuader-
no firmado de su puño. 

13. Principios generales de 
jurisprudencia para las 
contratas mercantiles. 

14. Debe atenderse Alo* 
usos del lugar en que el 
contrato se haya cele-
brado. 

15. Las palabras de los 
contratos mercantiles de-
ben entenderaey explicar-
se conforme A los estilos 
y usos recibidos en el 
comercio. 

1G. Persoua en quien se 
considera radicado el 
contrato. 

17. Persona á quien com-
pete la acción directa 0 
útil que nace de un oon-
trato. Excepciones de 
esta regla. 

18. Cuándo se entenderá 
dolosa la acción intenta -
•la, aunque el actor no 
haya cometido el dolo. 

19. Cuándo se entenderá 

1 Está aacadodelFVbr .de Tapia 



á fiu de que en caso de quiebra, pueda graduar-
se, si esta ha sido dimanada de mera desgracia 
ó de malicia.1 

13. En las contratas mercantiles hay ciertos 
principios generales de jurisprudencia adaptables 
á las materias del tráfico, y son los siguientes. 

14. Para La inteligencia y fuerza de todo con-
trato, como también para interpretar la mente de 
los contratantes, del>e siempre atenderse á la cos-
tumbre y usos del lugar en que aquel se haya 
celebrado. Se podrá también recurrir en caso de 
duda al juicio y dictámen de las personas prác-
ticas en negocios de la misma clase á que perte-
neciere lo estipulado. 

15. Xas palabras de los contratos ó convenios 
mercantiles deben entenderse conforme á los es-
tilos*y usos recibidos en el comercio, y explicarse 
por los negociantes del mismo modo, aun cuando 
admitan otro sentido y puedan significar otra cosa. 

16. Todo contrato se considera radicado en 
la sola persona del contratante, aunque la utili-
dad redunde en favor de un tercero por cuyo be-
neficio se haya estipulado. 

17. La acción directa ó útil que nace de un 
contrato no compete á aquel en cuyo nombre se 
ha estipulado, sin que preceda la cesión del con-
tratante. Esto no tiene lugar cuando se t ra ta «le 
un procurador que estipula en virtud de mandato 

1 Orden. deBUb., cap. 9 . , n . 13.—Véase lo dicho en nota ante-

rior. 

espreso de su principal, ó cuando el contrato 
recae sobre cosas pertenecientes á este, pues en-
tonces competerá toda acción sin necesidad de 
la cesión del procurador. 

18. Siempre que cualquiera intente proceder 
en virtud de un contrato dolosamente estipidado, 
se entenderá dolosa la acción intentada, aunque 
el actor no liaya cometido el dolo; y por tanto 
le obstará siempre la excepción del mismo dolo 
cometido en el contrato. 

19. Un negociante que tenga órden de su 
corresponsal para contratar, y ejecutare la comi-
sión, sin expresar la persona por quien contrata, 
ni exhibir el mandato, se entenderá haber con-
tratado por sí mismo, y no obligar:! de modo al-
guno al individuo por qi.'en hizo ánimo «le con-
tratar. Esto tiene lugar aun en el caso de que 
se puenla probar que el que contrató con el pro-
curador hubiese sabido extrajudicialmente el 
mandato del principal comitente. 

20. Cualquiera que contrata con quien se tie-
ne por mandatario «le un tercer«), no está obliga-
do á indagar la realidad del mauilato, á fin de 
obligar al mandante por el hecho del mandatario 
contratante; y mucho menos cuando el contrato 
fueie sobre un negocio que el mismo mandatario 
haya administrado generalmente á nombre de su 
principal. 

21. El contrato estipulado con un factor ú 
otra cualquiera persona prepuesta y destinada al 



manejo de una negociación, aun despues de re-« 
vocada por su principal la facultad de contratar, 
será A álido, siempre que el sujeto que contrate 
con él ignorase La revocación del mandato. 

22. El contrato del factor ó prepuesto fallido 
ó próximo á quiebra es válido aun en peijuicio 
de su principal, si el otro contratante no tenia 
noticia alguna del estado de aquel; pero no val-
drá, si este contratante era sabedor del tal esta-
do, ó hubiese debido serlo por las señales que pre-
cedieren á La misma quiebra. 

23. Los contratos hechos por un negociante 
dentro del término prefijado por cualquier esta-
tuto para poderse uno suponer en inminente quie-
bra, se presumen siempre fraudulentos, y por 
consiguiente nulog; pero esta presunción debe ce-
der á la verdad establecida en contrarío; pues to-
do contrato será válido siempre que la quiebra 
haya procedido de causa posterior á él, ó si al 
tiempo de celebrarse este gozase el mismo nego-
ciante de buen crédito en la plaza, aunque en 
realidad estuviese insolvente. Probada, pues, 
en el contratante la ignorancia de la actual ó pró-
xima quiebra de aquel con quien hubiere contra-
tado, se sostendrá á su favor el contrato. 

24. Para regular y decidir lo que dimana del 
principio de nn contrato y está anexo á su origen 
y causa, debe atenderse siempre á los estatutos 
del lugar donde se hubiere celebrado, y no de 
aquel en que se haya de pedir su ejecución, pues 

la voluntad de los contratantes no debe enten-
derse ui explicarse sino conforme á lo que se ob-
serva y usa en el pueblo donde se hace la estipu-
lación. 

25. Para la expedición y fomento del comer-
cio se lia admitido generalmente en los contratos 
mercantiles, en conformidad también al derecho 
común, que la buena fé y la justa interpretación 
deducida de la voluntad de los contratantes, de-
ba prevalecer al riguroso y estricto significado 
de las palabras, y que no se admitan interpreta-
ciones cavilosas y contrarias al verdadero espíritu 
de la contratación. 

26. Todas Lis ventas, compras, f u s t e s ó con-
tratas que se estipularen entre dos ó mas comer-
ciantes, al contado ó á plazo, por trueque ó de 
cua lquk | otro modo, se han de efectuar y cum-
plir según las calidades y circunstancias del ajus-
te, á menos que por convenio de los contratan-
tes se varíe en parte ó se anide del todo lo con-
tratado. 1 

27. £ n Las ventas, compras y ajustes que se 
reduzcan á escrito, han de hacerse las contratas 
con voces las mas claras ó inteligibles, evitando 
toda confusion y ambigüedad, y expresando en 
ellas todas las condiciones, cantidad, calidad, 
marcas, números y forma de sus pagamentos. 2 

28. Si Lis contratas se efectuaren por medio 

1 Orden, de Bilb., cap! H , n. 1. 
2 Id., cap. 11, D . 2 . 



496 * l i b r o n . t i t u l o X. 

de corredor titulado, lian de tener la misma fuer-
za y validación que si fuesen hechas por instru-
mento público, en cualquiera diferencia que se. 
suscite entre los comerciantes en razón del ajus-
te y sus circunstancias, habiendo de estarse en 
tales casos á lo que constare del libro del corre-
dor, siempre que se halle de conformidad con el 
asiento de una de las par tes . 1 

29. Sucede á veces que al comprar ó vender 
porciou de mercaderías, un individuo hace cabe-
za y concluye el negocio, y después se dividen y 
reparten los géneros, ó d precio entre muchos, 
en cuyo caso se ha de estar á la razón de los que 
contrataron el negocio, para hacer el cotejo en 
caso de diferencia con el libro del corredor, sin 
que sirva la de los demás interesados en la mer-
cadería. 2 ~ 

30. Siempre que las contratas se hiaeren sin 
que intervenga corredor, estarán obligados los 
contratantes á poner la estipulaeiou por escrito 
en papel recíproco, para que cada ima de ellas 
sepa á lo que se obliga. 3 

31. En caso de no reducirse á escrito el nego-
cio, será de cargo del que vende dar al compra-
dor un trasunto ó memoria del valor de la par-
tida, y el comprador deberá volverla rubricada 

1 Ord. de Bilb., c a p . 11. u . 3.—Reglamento de corredores de 

1864. 
2 Id . , cap. 11, ii . 4 . 

3 Id . , cap. 11. n . S . 

APBRtMCÉ í>OBRK KL c o m e r c i o . ».»7 

de su puño, con la espresion de haberla pasado 
de acuerdo. 1 

32. Los negocios que se hicieren con perso-
nas ausentes se han de justificar por lo que cons-
tare de los libros y cartas originales recibidas, y 
copias de las que se hubieren escrito. 2 ' 

33. Cuando se negociare sobre muestras en 
géneros que deban venir por mar ó por tierra, 
deberá el vendedor entregar dentro del tiempo 
convenido los efectos de la misma calidad de las 
muestras, conservando una de ellas el comprador, 
otra el vendedor, y el corredor otra, para que en 
caso de diferencia se esté á lo que resulte del co-
tejo que de ellas se haga; entendiéndose que di-
chos géneros contratados serán de las calidades 
y condiciones en que convengan dos de las refe-
ridas tres muestras. 3 

34. Si el negocio se hiciere sin muestras, y 
resultare diferencia sobre su calidad y circunstan-
cias al tiempo de la entrega, se estará á lo que con-
tenga la contrata de su razón; y si aun insistiere 
el comprador en que los géneros no son de la ca-
lidad contratada, se deberá estar á la declara-
ción de peritos que se nombrarán por las partes; 
y en caso de no querer hacerlo estas, lo hará el 
tribunal de oficio. 4 

1 Orden, de Bilb. , cap. 11, n. 6 . 
3 I d . , cap . 11, n . 7 . 

3 I d . , cap. 11, n . 8 . 
4 Id . , cap. 11, n . 10. 

t o m . i . 



En cualquier negocio que se contrate con 
maestras ó sin ellas, sobre géneros que han de ve-
nir por mar ó por tierra, si se reconociere al tiem-
po de la entrega ó despues de haberlos recibido, 
no corresponder en cosa sustancial á lo estipula-
do, no proviniendo este defecto de fraude del 
comprador ó del vendedor, quedará disuelto el 
negocio como si no se hubiera celebrado. En 
tal caso ¿>e devolverán los géneros al vendedor, 
quien estará obligado á restituir al comprador 
el dinero ó efectos que hubiere recibido en pa-
go del todo ó pa r t e . 1 Pero si resultare que la di-
ferencia cu cantidad ó calidad de los géneros 
contratados procede de fraude del vendedor, de-
berá este cumplir el ajuste según sus circunstan-
cias, indemnizando al comprador de todos los (Li-
ños y perjuicios. Si se descubriese que el com-
prador cometió el fraude despueá de haber reci-
bido los géneros, deberá cumplir con aquello á 
que se obligó en la contrata ó ajuste; y uno y 
otro en caso de delito, serán castigados según su 
gravedad á arbitrio del juez. 2 

3G. Si algún comerciante hiciere contrata ó 
negocio con otro, y antes de verificar la entrega 
de los efectos contratados ejecutare segunda ven-
ta de ellos á otro, entregándoselos, subsistirá es-
ta segunda negociación, por haberse transferido 
con la entrega el dominio en el segundo contra-

1 Ordeu. lie Bilb., cap. 11, u . l>. 
2 Orden, de Bilb., cap. 11, n . 11. 

tante; y el primero solo tendrá acción contra el 
vendedor para repetir de él los daños y perjuicios 
que se, le hubieren seguido por falta del cumpli-
miento de la contrata, y será este último conde-
nado al resarcimiento de dichos daños, incurrien-
do adei as en las pe, as qi e merezca \ propor-
ción de h. malicia que se le justificare l.abcr te-
nido en faltar á la primera contrata y entrega di; 
los géneros.1 

37. Siempre que cu los instrumentos ó es-
crituras que se hicieren en razón de dichos con-
tratos, hubiere alguna c o n f e s i ó n por oscuridad 
de sus cláusukis, deberán interpretarse cu todos 
tiempos contra el vendedor, á quien se ha (le 
imputar la falta, por 110 haberse explicado con la 
debida claridad. 2 

38. Cuando entre el vendedor y el compra 
dor no se hubiere estipulado plazo determinado 
para el pagamento, se deberá entender el de cua-
tro meses desde el dia de la entrega de los ¡géne-
ros.3 

1 Ordeu. de Bill»., cap. 11, u . 12. 

2 Id., cap. 11, i». 13. 
3 Id., caj». 11, n. 1-1. 
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que con ta ta por si min-
ino el quo tiene oomigton 
de otru. 

20. El que conta t ta con 
auien se tiene por man-
datario de otn>, no està 
ohligado d indagar la rea-
lidad del mandato. 

21. Del contrato estipula-
do con un factor u otra 
persona prepues ta ó des-
linada a una negocia-
cinn. 

22. Del contrato estipula-
do con ini factor, 6 pre-
pi lesto fallido 6 próximo 
à quiebra. 

23. De loe contratos he 
chos por un n>*gociante 
dentro del tórni ino pre-
fitto por estatuto para 
podere« uno suponer eu 
ìntiiineute q u i e ' ra . 

24. Estatutoe li que debe 
atenderae para regulary 
dtvklirlo oue dii.iana dèi 
principio da un contrato, 
y està aoexo à su origen 

_ y causa. 
2-"J. Eu los contratos mcr-

cantilea debe prevalecer 
la bueua fé al rijjurosoy 
wtricto significalo de lai» 
p&iabra*. 

2C. Lascontratasentreco-
merciante» debeu efec-
tuarse segun Ine calida-
des y circunrtancias del 
ajuste, à ménos que las 
partea . onvengau utt di-
solverio (> variarlo. 

27. Las <-ontratas por es-
ento delwn e x t e w l e w 
con las voces m a s claras 
é inteligiblea, y e o n laex-
plicacion que se expn*a . 

28. Las contrafas hechas 
con ir.tiTvenc ion de cor 
redor jurndo, tieneu la 

quei 
el lil 

misma fuerza que si se 
hubiesen hecho por ins-
trumento jffiblico. Fé 
que merw* .>n tales casos 
el libro del corredor. 

29. D?1 caso en que la com-
pra 6 la venta se hace por 
uno para repartir entre 
muchos. 

30. Cuando hts contratas 
se lucieren sin corredor, 
del>en loe interesados po-
nerlas por escrito. 

31. L o que debe hacerse 
cuando el negocio no 
con ta re por e.-crito. 

32. Cómo se han de justi-
ficar loa negocio' que ae 
hicieren entre aiu ntes. 

3.!. Lo que debe 1. curse 
en los negocios q j e se 
ajustaren sobre muestras 
ile pineros que h¿ n de 
vemr por mar ó íxjr 
tierra. 

34. líel .fuMj en que el ne-
gocio se hiciere sin mues-
tras. y resultare .liferen-
cia al tiempo de la en-
trega. 

35. L o que debe hacen» 
cuando los géneros no 
correar« mden en cosa sus-
tancial a lo estipulado. 

36. Del caso en ¡ue un 
oomereiaute vendiere y 
entregare á una persona 
loa efectos contratados 
con otra. 

37. De la interpretación da 
los instrumentos ó escri-
turas de loa contratos 
mercantiles cuando hu-
biere confusion ú obscu-
ridad en sus cláusulas. 

38. Plazo pare, el pago 
cuando no se hubiere.« 
t ipulado entre el vende-
dor y el comprador. 

1 . B a j o l a p a l a b r a comercio s e c o m p r e n d e t o -

a w t n p i c e s o b r e e l c o m e r c i o . 4 8 5 

do cambio, venta y compra de mercaderías ó 
negociación que se hace con frutos, artefactos, 
dinero, letras de cambio ú otro papel semejante. 

2. El comercio se liace por mar ó por tierra, 
y de aquí su primera división en terrestre y ma-
rítimo. Terrestre es el que se hace por tierra, ó 
por los rios, lagos y canales. Marítimo es el que 
se hace por mar, ya sea el Océano, ya el Medi-
terráneo, ya otros mares menores, corno el 
Golfo de México etc. 

8. Divídese también el comercio en interior 
y exterior. Interior se llama el «pie los individuos 
de una nación hacen entre sí dentro del territo-
rio de lii misma nación, sea por mar ó por tierra. 
El de esta clase que se hace por mar suele lla-
marse de cabotage. El exterior es el que se hace 
de nación á nación. Este se subdivide en comer-
cio de importación, de exportación y de pites. El 
primero es el que se emplea en importar ó intro-
ducir géneros de una nación en otra para el con-
sumo. El segundo es el que se emplea en expor-
tar ó extraer géneros del país del 

• 

para consumo del extrangero. De fletes, 6 de 
tránsito ó de transporte, es el que tiene por ob-
jeto conducir ó transportar géneros extrangeros 
de trios puertos á otroode diferente nación. 

4. Por el modo de vender las mercaderías se 
distingue el comercio ptr mayor ó por menor. 
Comercio por mayor es cuando los géneros se 



venden por cargas ó fanegas, ó por piezas siendo 
tejidos, ó por gruesas en las cosas que se cuen-
tan, 6 por ai rabas en las que se pesan, ó por me-
didas mayores en los líquidos, ó por docenas en 
los sombreros y cueros menores. El comercio por 
menor es el que se hace vendiendo las mercade-
rías en tiendas ó almacenes por varas, libras, 
azumbres ó cuartillos.1 

5. Cualquiera puede ejercer la profesión del 
comercio, ménos aquellos á quienes está prohibi-
do, y son los siguientes: 1? Los empleados de 
hacienda de que hablan la ordenanza de navega-
ción, - las leyes de Indias,3 y otras disposicio-
nes. 29 Los hijos de familia que están biyo la 
potestad de sns padres, sin licencia de estos.4 

.'{? Los que no tienen la administración de sus 
bienes por estarles prohibida en virtud de falta 
de capacidad ó de juicio. El menor de edad, si 
tuviere curador, no puede celebrar contratos mer-
cantiles sin licencia de este; pero si no lo tuviere 
serán válidos los negocios que por sí haga; sien-
do de notar que en los tratos mercantiles no se 
le concede el privilegio de La restitución* 4? La 

1 Véase la uota 6, til. 12, lib. 10 de la N. 
2 Orden, n. 27. 
3 L . 53, tít. 1, lib. 8. LL. 0 ,35 , 40 y 43 til. 4, lib. 8 «le la K 

de Ind. ^ 

4 L . 4, tít. 1, P . A . L. 22, tít. 11, lib. 5 de la K , 6 17, tít. 1, 
lib. 10 de la N . 

5 Cur. Philip, citando á Siraoea y Jiros, tom. 2 del Con. ten., 
hb. 1, cap. 1, n . 38. 

mujer casada, á ménos que tenga licencia de su 
marido, ó por su defecto de la justicia con cono-
cimiento de causa necesaria ó útil. Basta la li-
cencia tácita del marido, como lo seria si este se 
haüa presente á la contratación de su mujer sin 
contradecirla.1 Una vez dada la licencia por el 
marido ó el juez, no pueden revocarla,2 5? Los 
quebrados ó fallidos fraudulentos.3 8? Los cor-
redores.4 

ü. Los comerciantes han de tener cuatro li-
bros á lo ménos, conviene á saber, un borrador 
ó manual, un libro mayor, otro para el asiento 
de cargazones 6 facturas, y un copiador de car-
tas.5 El primero deberá estar encuadernado, 
numerado, forrado y foliado. En él ha de sentarse 
la cuenta individual de todo lo que se entrega y 
recibe diariamente, cxpresandó'con claridad en 
cada partida el dia, la cantidad y calidad de los 
géneros, su peso y medida, los plazos y condicio-
nes, todo arreglado á la forma en que se efec-
tuare el negocio; y se han de escribir todas las 
hojas del libro consecutivamente, sin dejar blan-
co alguno y con el aseo posible. El libro mayor 
ha de estar también encuadernado, numerado, 

1 LL. 2, 3, 4, 5 y 6 , tít. 3, lib. 5 de la R., ú 1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 y 

15, tít. 1, lib. 10 de la N . 
2 Cur/rhiSp. eom. ten. lib. 1, cap. I , n. 26 al fin. 

3 L . 7, t í t . lí», lib. 5 de la R-, 6 7, t í t . 32, lib. 11 dé la N. 
4 Véanse lo dicho en este tít. y lo demás que consta en el misran 

t í t . sobre las personas que no pueden comprar ni vender. 
5 L . 14, tít. 4, lib. 9 de la N. Orden, de Bilb. cap. 9 . 



forrado y foliado, cou el rótulo del nombre y ape-
llido del comerciante, cita del dia, mes y aüo en 
que comienza, y su abecedario adjunto. A este 
libro se han de pasar todas las partidas del bor-
rador ó manual con la debida puntualidad, for-
mando con cada individuo sus cuentas particu-
lares abreviadas, ó sumariamente, nombrando el 
sujeto ó sujetos, su domicilio ó vecindad, con 
dele y ha de haber, 1 citando también la fecha y 
el folio del borrador ó manual de donde dimana; 
y en este deberán apuntarse la fecha y el folio 
del libro mayor en que quede asentada ó pasada 
la partida. Lleno este, si se han de formar nue-
vos libros, se deberán cerrar todas las cuentas 
en el mayor con expresión de los restos ó saldos 
que resultaren en pro ó en contra, pasándolos 

1 Por pragmátic.-i de CSrlos V y .le Doña Juana , de 11 de M a n , , 
de 1552 ( L . 10, tí t . 18, lib. 5 de la R . , 6 1 2 , tí t . 4. lib. 9 (l(, I a Jjf ) 
« e m n d ó que lo» banco* y cambios pública, y los comerciantes, tu-
rnan y wrtasen la cuenta en sus libros de «y«, y manual por debe y 
ka de haber como los t e ñ a n los naturales, sin dejar hoja en blanco. 
L a misma ley y la cédula de Cár iw m de 24 de Diciembre de 1772 
(L. 13, ti t . 4, lib. 9 de la N. ) mandan que dichos libros se han de He. 
var y tener en idioma castellano; bien que por real órden de 8 de Mar 
zo de 1773, comunicada por la junta general de comeirio en 15 del 
mismo á la particular de Valencia, con motivo de haber recurrido al 
rey el embajador de Inglaterra, manifestando que lo dispuesto en es-
ta cédula era contrario á lo estipulado espresamente en el art . 31 del 
tratado de paz de 23 de Mayo de 1G67; y queriendo el rey observar 
religiosamente los tratados, mandó qne el contesto de aquella real 
órden solo debe entenderse con los comerciantes por menor, v con los 
extrangeros comerciantes por mayor avecindados y cormat a t i z a d o s 
en España y qne no gocen de loe privilegios de su nación. 

con puntualidad al nuevo libro mayor, citando el 
folio y número del libro precedente de donde pro-
ceden, con toda distinción y claridad. En el libro 
de cargazones, qne también ha de estar encua-
dernado, se sentarán por menor todas las mer-
cjMlerías que se reciban, remitan ó vendan, cou 
sus marcas, número, peso y demás calidades, ex-
presando su valor y el importe de los gastos has-
tv su despacho, y enfrente de este asiento se 
pondrá con individualidad el de la salida de los 
efectos, ya sea por venta ó por remisión; y de 
cualquier suerte que sea, siempre se ha de apun-
tar el dia, la cantidad, precio y sqjeto comprador, 
ó á quien se remitan, y en el caso de acontecer 
algún accidente de naufragio ú otro, se deberá 
así mismo anotarlo con expresión de lo acaecido, 
para que conste á quien convenga la resulta de 
todo. En el copiador de cartas, que asimismo ha 
de estar encuadernado, deben escribirse en copia 
todas las cartas de negocios que se enviaren á 
los corresponsales, con toda puntualidad, conse-
cutivamente y á la letra, sin dejar entre una y 
otra mas hueco ó blanco que el de. su separación. 
Además de estos libros manda la Ordenanza de 
Bilbao á todo comerciante por mayor, que tenga 
un cuaderno rubricado de su mano, en que cons-
te con claridad y formalidad el balance, que de-
bcrá hacer de tres en tres años.1 El comerciante 

1 E l balance debe hacerse cada año, no cada tres a ñ o s . - ( N o t a 
del Sr. Lacunza.) 
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puede tener además de dichos libios otros para 
sus anotaciones ó asientos particulares, formán-
dolos en partidas dobles ó sencillas según su ar-
bitrio. Estos libros se llaman auxiliares.1 

7. A los mercaderes 6 comerciantes por me-
nor solo exije la Ordenanza de Bilbao un libro 
encuadernado y foliado, con su abecedario, en 
<pie vayan formando todas sus cuentas con espe-
cificación y claridad; y aun respecto- de otros 
mercaderes de menor cuenta, para quienes no 
sea necesaria esta formalidad de libro, se previe-
ne que tengau un cuaderno ó librito menor folia-
do, en el cual asienten con toda puntualidad las 
mercaderías que compren y los pagos que hagan. 2 

8. La misma Ordenanza previene que si Un 
comerciante por mayor no supiere leer y escribir, 
esté obligado á tener un sugeto inteligente que 
le asista á cuidar del manejo y dirección de dichos 
cuatro libros, otorgándole poder ámplio en forma, 
ante escribano, para que intervenga en las nego-
ciaciones, firme letras de cambio, vales, contra-
tas y demás instrumentos ó resguardos concer-
nientes á ellas. 3 

1 El art. 19, ffacc. 9? de la ley de papel sellado de 1856, exige 
que los libros diario, mayor, de cuenta* corriente* y el de caja, 6 sus 
equivalentes, de que hagan nso los particulares, los administradora 
ile bienes agraes y las casas de comercio, fábricas y talleres, cuyo 
capital por efectivo, crédito 6 existencias sea de dos mil pesos en ade-
lante, sean sellados en cada bienio. 

2 Orden, de Bilb. cap. 9, nn. 8 y 9. 

3 Cap. 9, n. 7 . 
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9. En caso de que por descuido se haya es-
crito con error alguna partida en los libros, en cosa 
sustancial, no podrá enmendarse la misma parti-
da sino contraponiéndola enteramente con expre-
sión del ciTor y su causa. 1 

10. Si en alguno de dichos libros se notare 
haberse arrancado ó sacado alguna hoja, el co-
merciante ó mercader tenedor de ellos se consti-
tuye de mala fé, y no deberá ser oido en juicio 
ni fuera de él en razón de diferencia de sus cuentas, 
sino que al otro con quien litigare ó contendiere, 
teniendo sus libros eu debida forma, se le dará 
eotero crédito, y se deberá proceder según estos 
á la determinación de la causa. 2 

11. Siempre que por litigio ú otro motivo hu-
bieren de exhibirse libros de cuentas de comercio 
deberán manifestarse precisamente los comentes 
ó fenecidos, pues si se reconociese que el tenedor 
de los que hayan de presentarse, hubiere forma-
do otros, no solo no harán fé, sino que se proce-
derá á castigarlo como comerciante fraudulento, 
con las penas correspondientes á su malicia v de-
lito. 3 

12. Todo comerciante por mayor está obliga-
do á formar balance, á lo menos de tres eu tres 
años, y á tener de esto cuaderno separado, iirma-
d o d e su puño con toda distinción y formalidad, 

1 Orden, de Büb., cap. 9, n. 10. 
2 Cap. 9, n. 11. 
3 Cap. 9, n. 12. 



TITULO X ! . 
d b Ut» r e t r a c t o s o t a n t e o s d e i a s v e n t a s . 

Tit . 11, lib. 5 <1« la R . Ti l . 13, lib. 10de l a N . 

1. Retracto, nuó es. 
2. Antigüedad de los re-

tracto«. 
3. Su división. 
4. Qué es retracto genti-

licio.—T». Esteseextieib. 
de & los '.lijos naturales. 
—6. Y también á los hi-
jos ú otros d»>cendien-
tes desheredado*. 

7. Preferencia del parien-
te mas cercano, y cómo 
M- graduará la proximi-
dad, 

8. Si el pariente jnas 
próximo no pueile ó no 
quiere t iutenr In finca, 
puede retraerla el que le 
suceda dentro del cuarto 
grado. 

i». Lo que dehe hacerse 
en concinTencia de ilos 6 
mas parientes «Je igual 
grado. 

10 y 11. A quiénes no 
compete el retracto gen-
tilicio. 

12. El doble vinculo de 
parentesco no qá prefe-
rencia entre los parien 
tes de igual grado. 

13. Bienes en que cabe el 
retracto gentilicio. 

14. En cuáles no tiene lu-

15. Sobre un reouisito que 
exige p a r a el retracto 
una ley del Fuero Real. 

16. Para que el retracto 
tenga lugar, es necesario 
<iue las cosas no hayan 
llegada á salir del patri-
monio y descendencia. 

17 y 18. "Casos en que tie-
ne lugar el retracto. 

19. 1 » qne debo hacerse 
cuariflo se intenta el re-
tracto en el caso de ba-
beise vendido y dado en 
l>ago muchas cosas por 
un solo precio. 

SO. Del raso en que se 
vendan 6 den en prigb 
dinr cosas, de lascualt» 
solo tina sea [Hitrimo-
nial. 

21. Contratos en que el 
retracto no tiene lugar. 

22. Condiciouee para que 
el retracto ee verifique. 

23. Lo que debe hacer el 
pariente que intentare el 
retracto. 

24. Del caso en qne la 
venta se hiciere en al-
moneda. • 

25. El pariente que tiene 
derecho de retraer pue-
de reconvenir al reo en 
el lugar de su domicilio 
ó donde está la. tinca. 

26. 37, 28, 29, 30, 31, 32. 
Término para usar del 
retracto. 

33- Caso en que el com-
prador debe restituir los 

frutos de la tinca, si se 37. Del caso en que la 
verifica el retracto. venta se haga á uno de 

34. Persona* á quienes los consocios, 
compete el retracto <fe 38, 39. Opiniones eontra-
tocledad ó comunidail. rías sobre si tiene lugar 

35. Condiciones para que este retracto en las cosas 
tenga tagar este retrac- muebles. 
to. 40. Término para usar de 

36. Cómo se puede verili- este retracto. 
car siendo muchos los so- 41. Orden para la prefe-
rios ó participes. rencia en este retracto. 

1. 101 retracto ó tanteo general, es: Reden-
ción ó nueva compra de la cosa que se liabia ven-
dido, por el mismo precio en que se vendió, hecha 
por alguno d quien esto se ha concedido por la 
ley, costumbre ó ¡tacto. 1 

2. Los retractos son conocidos por lo menos 
desde el tiempo de Moisés, pues en el Levítico 2 

se previene lo siguieute: Si attenuatus frater 
tuus vendiderit possessi uncidam suam, et volue-
rit propinquus ejus, potest redimere quoti Ule ven-
ti itlerat. Estuvieron en práctica entre los roma-
nos, quienes los prohibieron despnes, 3 como con-
trarios & la libertad natural que tiene el hombre 

1 Sala, lo mismo que Febrero, Alvarez y otros autores, pone el 
pacto entre las causas de los retractos, porque incluye entre estos el 
|«cto de retrovendendo; lo cual no va exacto, como observa Tapia; 
pnea la retroventa es una condicion voluntaria del contrato de com-
pra y venta, y asi le falta la calidad principal del retracto, que ea la 
de verifican» aun contra la voluntad del vendedor, por eso las re 
tróvenlas por pacto no estaban prohibid«* por el derecho romano. 
El miamo Tapia define el retracto en estos términos: Un derttko 
que por ley 6 cottumbrt compete á alguno para mcindir ¡a venta de 
una finca y adquiriría para ti por el mimo prr-io. 

2 Lev., cap. 25, r . 25. 
3 L . penúlt. cod., de contrahend. emplion. 



pupilos, y contra los ausentes, «le modo que del 
lapso de este tiempo no se concede ninguna res-
titución. i Lo cual debe enteudei-se también res-
pecto de los ignorantes, aunque la ley no habla de 
ellos, porque los tiempos de las prescripciones cor-
ren mas bien contra ellos que contara los menores 
y los pupilos, .como se vé en la usucapión ó pres-
cripción ordinaria, que no teniendo lugar contra 
estos, corre contra los ignorantes. 2 Hermosilla ci-
tando á otros autores, exceptúa los casos en que 
por fraude ó culpa del vendedor ignoró la venta 
el pariente; por ejemplo: si para otorgarla salió 
del lugar de su domicilio, ó buscó escribano de 
otro pueblo, ó estuvo oculta por mucho tiempo la 
venta, ó sucedió otra cosa semejante de que pue-
da aparecer ó {Resumirse fraude, pues entonces 
empiezan á correr los nueve días desde aquel en 
que tuvo noticia el pariente porque á nadie le 
debe aprovechar su fraude. 

27. Las leyes no han declarado desde cuándo 
deben correr los nueve dias en las ventas priva-
das. Unos autores, 3 opinan que se han de con-
tar desde el dia de la convención; y otros 4 que 
desde el de la tradición. Las primeros son mas 

1 L . 8, tít. 11, lib. 5 de la R . , 6 2, t í t . 13, lib. 10 de la N. 
3 Matienz.. en diclm I. 8, glos. 12. u. 18 y 19. l íennos . , en la 

I. 55 citada, gl«». 8, n. 32 y 33. 
3 Covar. 3, Far . , cap. 11, n. 2 . Acev., en la 1. 7, t í t . 11, lib. 5 

de la R . Matienz., eu la misma glos. C. Gutier. lib. 2, qucnt. 152 r 

y otr<* autores. 

4 Ant. Gom., en la I. 70 de Toro, u. 16 y otros. 

en número y de mucha fuerza sus argumentos, 
l>or lo que nos adherimos á su parecer. Los 
argumentos son: I. Las palabras de la ley 1 (pie 
dice: después que fuere rendida (la heredad) has-
ta nueve dios y las de otra que 2 son estas: des-
de el dia que la rendida fuere fecha hasta nueve 
dias; pues la cosa se dice vendida, y la venta 
hecha desde la convención, por ser este contrato 
eonsensual, que se perfecciona por el consenti-
miento de los contrayentes. I I . Que cu las ven-
tas judiciales se cuenta el término desde el dia 
del remate, el cual corresponde en las extrajudi-
ciales á la convención, porque el juez suple el 
consentimiento del vendedor en el acto de rema-
tar, y no en el de hacer la entrega de la cosa. I I I . 
Que el retracto gentilicio no se reputa favorable 
sino od i oso, y por eso se le deben estrechar los 
límites. 

28. Antonio Gómez, 3 que defiende acérri-
mamente la segunda opinion, aunque confiesa 
tpie la otra está recibida en la práctica, alega dos 
i-azones. I . Que el fin de este retracto es que la 
cosa no salga de la familia, lo cuai dura hasta la 
tradición, por la que, y no por la convención, pa-
sa el dominio al comprador. Esto es verdad; pe-
ro lo es también que por la convención adquiere 
el comprador acción para pedir que se le entregue 

1 L . 7, t í t . 11, lib. i de la R . . 6 1, t í t . 13, lib. 10 de la N. 
2 L . 15, tí t . 11, lib. 5 de la R . , 6 3, t í t . 1 3 lib. 10 de la N . 
3 E n la 1 .70 de Toro n. 16. 



la cosa, y así se considera que tiene la cosa mis-
ma, porque el vendedor 110 puede resistirse á en-
tregársela. I I . Que de la sentencia contraria re-
sultaría el inconveniente de que pudiéndose ocul-
tar con facilidad la convención, quedarían mu-
chas veces burlados los parientes, sin poder usar 
de su derecho. Pero ya hemos dicho que cuando 
la venta se oculta con fraude, corre el término 
desde el dia en que el pariente tiene noticia, y 
110 ántes. 

29. Dispútase también si los nueve días se 
han de contar naturales ó de momento á mo-
mento. Parece que uno y otro estremo son igual-
mente probables, porque pueden considerarse de 
igual peso las razones en que se fundan. Las del 
primero son las leyes 1 que dicen deberse contar 
desde el dia de la venta. Las del otro son: I . Que 
los términos legales, cual es este, se cuentan pol-
lo regular de momento á momento; y que esto 
es mas conforme á la opinion de que el término 
del retracto debe estrecharse y 110 ampliarse. 2 

I I . Que la ley 3 110 hace mención del día en que 
debe comenzar el término, sino del tiempo, según 
sus palabras copiadas ántes. En nuestro apéndi-
ce de retractibus nos inclinamos 1111 poco á la 

1 L L . 9 y 15, tí t . 11, lib. 5 de la R. , 6 3 y 4, t í t . 13 lib. 10 de 
la N. 

2 Gom., en la 1. 70 de Toro, n. 25. Acev., en la 1. 7, tít 11 
lib. 5 de la R. , n . 62. 

3 L. 7, tít. 11, Hb. 5 de la R.„ 6 1, tít. 13, |jb. 10 de la N. 

Opinión de que el término se cuente de momento 
á momento; pero variamos ahora por considerar-
la muy embarazosa en el uso, pues seria necesario 
conservar en la memoria ó anotar por escrito la 
hora del otorgamiento de la convención, lo que 
no es regular hacerse, ni se debe creer que la ley 
lo quiso. Por último, los dias del ténuiuo deben 
contarse incluyendo eí primero y el último. 1 

30. En las ventas judiciales los nueve dias 
se cuentan desde el dia del remate. 2 

31. Si dentro de los nueve dias no se presen-
ta ningún pariente, no podrá intentarse el retrac-
to de la finca aun cuando vuelva á poder del 
vendedor y la venta de nuevo; pues ya se hizo 
enagenable, desde que pasó á persona estraña; 
pero esto no se entiende, si el vendedor la recobra 
por el pacto de retrovendendo. 3 

32. Los nueve dias competen simultáneamen-
te á todos los parientes del vendedor que tengan 
derecho de retraer, y no singularmente á cada 
uno . 4 

33. Habiendo frutos pendientes en la finca 
al tiempo que se vende, si dentro de los nueve 
dias los coge y percibe el comprador, y en ellos se 
verifica el retracto, debe devolverlos, porque son 

1 Gom. y Acev. en los lug. cit. 
2 L . 9, t í t . 11, lib. » de la R . , ó 3, t í t . 13, lib. 10 de la N. 

3 Gom., en la 1. 70 de Toro, n, 24. Matienz. en la 1. 7, t í t . 11, 

lib. 5 de la R . , glos. 8. n. 1 al 10. 
4 Matienz., en la 1.12, tí t . 11, lib. 5 de la B . , glc». 1, n . 5, 
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parte <le la misma finca y del precio en que se 
ajustó; ni le queda el arbitrio de eludir se entrega, 
dando al tanteador el precio de los mismas fru-
tos. 1 

34. El retracto de sociedad ó comu n idad com-
pete al socio, comunero ó partícipe en el dominio 
de los bienes; al señor del dominio directo, al su-
perficiario y al euíiteuta. 2 No compete á la mu-
jer por razón de la comunion ó sociedad conyu-
gal, aunque la finca hubiese sido adquirida por 
el marido durante el matrimonio. 3 

35. Para que tenga lugar este retracto se re-
quieren las condiciones siguientes, á mas de las 
requeridas eu el gentilicio: I. Que quien lo pre-
tende, tenga participación, aunque sea muy pe-
queña, en el dominio de la cosa vendida y lo 
acredite.4 11. Que la cosa no esté reíd y verda-
deramente dividida ó amojonada, aunque los so-
cios se hayan convenido en el paraje hácia don-
de deben teuer y disfrutar sus partes. 

3(». Siendo muchos los socios ó partícipes pue-
de cada uno por sí solo retraer la cosa vendida á 
extraño.* Si todos Íaquieren,la retraerán en pro-

1 Gom. e:i la I. 70 de T m o , n. 29 . 
2 L . 55, tí t . 5, P . 5, y L L . 13 y 14, tí t . 15, lib. 5 de la R . , ó 8 

y 9, t í t . 13, Hb. 10 de la N . 

:: Gom. en la 1. 70 de Toro, n. 9 y 10. Matienz. en la 1. 7 t í t 
11. lib. 5 de la R . , n. 11 al 22. 

4 Hermas . en la 1. 55 cit., glos. 2 , n. 1. 
5 Pau l , de Castr . cons. 221 lib. 1. , Greg. Lop . en la misma I. 

r»5, glos. 2 . Herraoi. en ella glos. 2, n . 42. 
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porcien á la parte que en ella les corresponda, y 
no con igualdad absoluta, 1 ni tendrá preferencia 
el qne tuviere mayor parte. 

37. Cuando la venta se hace á uno de los con- r 
socios, no pueden los demás retraerla, excepto . 
que este sea díscolo é insufrible. 2 

38 Los intérpretes juzgan comunmente que 
este retracto tiene lugar en las cosas muebles. 3 

Sus razones son: I . Que la ley de Partida 4 en que 
se funda este retracto, usó de la palabra cosa, que 
comprende tanto álas muebles como á las inmue-
bles. I I . Que la equidad, por la que se introdu-
jo este retracto, milita igualmente en las cosas 
muebles que en las inmuebles. I I I . Que este 
retracto es favorable, porque se dirije á que cese 
la comunion de bienes que suele producir discor-
dias; y así se debe ampliar. 

39. No es despreciable la opinion contraria 
que se funda en estas razones: I. Qne una ley 5 

usa de la palabra heredad, que sirve de prueba pa-
ra tpie el retracto de sangre solo tenga lugar eu 
las cosas raices. 11. Que la misma ley quiere que 
se observe en este retracto lo mismo qne en el de 
sangre. Sin embargo, nos parece mejor la prime-

1 Febr . de T a p . tít . 4. cap. 4 , n . 29, donde cita á Cifuent . , Ma-
tienz. y I le rmos . 

2 Febr . «le T a p . id. 
3 Matienz. en la ley 13, t í t . 15, lib. 5 de la B . , glos. 3, n . 3, 

y en la 1. 55, t í t . 5, P . 5. g k * . 4 , n . 7 . Greg. Lop . en la misma glos. 1 
4 L . 55, t í t . 5, P . 5 . 
5 L . 14, t í t . 11. lib. 5 de la B . , 0 9. t í t . 13., lib. 10 dé l a K . 
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ra sentencia siguiendo á Gregorio López . 1 El 
ser este retracto favorable y de amplia interpre-
tación, da lugar á que se diga que la palabra ¡ten-
dad se debe tomar en él como por ejemplo; lo cual 
no puede decirse del de sangre por ser odioso, y 
por lo demás que dejamos diebo. La prevención 
de la ley paia que se observe lo mismo eu uno 
(pie otro, debe entenderse de las diligencias y so-
lemnidades. 

-10. Aunque la ley 2 no señala término para el 
retracto que compete al dueño directo, al super-
tieiario y al eufiteuta, convienen los autores 3 en 
que han de ser nueve dias. Pero si el supertieia-
rio y el enfiteuta pagan pensión anual al dueño 
directo, tiene este dos mese» de término para el 
tanteo. „ 

41. El órden de preferencia en el retracto es 
el siguiente. Si el señor, el superficáario ó enli-
teuta concurren con el consanguíneo ó con el so-
cio, ó con ambos, preferirán aquellos tres á estos 
dos según el órden indicado, de modo que el se-
ñor del suelo prefiere á todos; siguen el superfi-
ciarío, enfiteuta y socio, y el pariente es el último 
eu concurrencia de alguno de los otros, juntos ó 
separados.4 

1 En la L . 55, tlt. 5, P . 5, gloe. 1. 
2 L . 13, ti». 11, Ub. 5 de la R. , 6 8, t í t . 13,11b. 10 de la N-

3 Gom. en la 1. 70 de Toro, n. 31. Acer, en la 1.13, tit. 11, lib. 

5 de la R . , u . 3. 
4 L . 13 tít. 11, Hb. 5 de la R-. 6 1 ,1 . 8, t i t . 3. lib. 10 de la N. 
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|>k l o s l o g u e r o s o d e l o s a r r e n d a m i e n t o s . 

Tít . 8. P . 5. 

1. Explicación de las pa-
laliras loguen y arren-
damient-. 

2. Definición del arren-
damiento. En qué se di-
ferencia de la compra y 
venta. 

3. Cuándo se llama nl-
• quüer y cuándo ajutte. 
4 Acepción de las pala-

liras arrendar y arren-
dador. Fijase el nombre 
de duello 6 loeatlor para 
ol que da el arreglamien-
to, y el de arrendador 6 
arrendatario para el que 
recibe. 

5. Circunstancias esen-
ciales de este contrato: 
Cosa cierta, precio, apti-
tud en loe contrayentes 
y eu consentimiento. 

6." Cosas que se pueden 
y cosas que no se pue-
¡len arrendar. 

7. Precio, debe ser ver-
dailero, justo y cierto. 
Cuándo |K»ede tener va-
riación por aumento 6 
diminución de frutoa de 
la cosa locada. 

8. Cuándo no tendrá lu-
gar la baja del precio. 

9. El arrendatario de ren-
tas fiscales no puede pre-
tender descuento ni ale-

• gar lesión, etc. 

10. Del caso en oue los 
frutos de la heredad ar-
rendada sean dobles de 
los que solía producir to-
mando un año con otro. 

11. De las pujas en losar-
rendamieutos de rentas 
fiscal«. 

12. De las pujas en los ar-
rendamientos de bieiwa 
de propio» y arbitrios. 

13. Quiénes pueden y quié-
nes no pueden dar y re-
cibir en arrendamiento. 

14. Sobre el consentimien-
to de 1o6 contrayentes. 

15. Cuándo nacen las obli-
iraciones de este contrato. 

16. El locador debe dar el 
uso de la cosa. 

17. Favor que deben las 
justicias al arrendatario 
de rentas fiscales. 

18. El locador está obli-
gado á manifestar al 
arrendatario loe vicios 
ocultos déla cosa arren-
dada. A satisfacer las 
cargas y tributos públi-
cos que por ella se de-
ben. A repararla. Al 
abono de las expensas y 
mejoras que han de sub-
sistir después del arren-
damiento. A indemni-
zar al arrendatario en loa 
términos que se expre-



para disponer de su propiedad según le conven-
tí;l Las leves españolas 1 los admitieron por 
consideraciones respetables, y entre ellas la de 
favorecer el general deseo de conserv ar en las 
familias los bienes de sus mayores. 

3. Los retractos se dividen en legales ó de 
convención. Los primeros son el gentilicio, de 
cónsanguinidad ó de abolengo, y el de sociedad o 
comunidad. De convenck i es el pacto de retro-
venta, de que se habló en el tit. X. 2 

4. El gentilicio compete á los hijos, nietos y 
parientes legítimos consanguíneos por su orden 
dentro del cuarto grado civil, recto y transversal 

T ~ L L . 13. t i t . 10, lib. 3 del F . B . ; 6 y 7, t i t . 7,11b. 5, Onle -

T ' E U ^ ' d o r e t r o v e n t a y el de tanteo 6 retracto, son entera 
m e * , diverso« en el de retroventa el vendedor pnede obligar al com-
prador á que dentro de cierto término 6 cuando el primero qu.era, le 
L t u y a / a c o s a devolviéndole el precio, de manera qne aunque el 

comprador no tenga voluntad de volver 4 vender, puede ser obhgado 
<¿ ello por el primitivo vendedor, mas en el retracto o tanteo no es lo 
misnx^el comprador que obtiene una cosa con el pacto,, de que en 
oaso de <[ue quiera vender!* tendrá derecho de tanteo 6 de retarla 

determinada, no t i « » obligación de v«der i a jamás «S 
v solo en el caso de que « c u t á n e a m e n t e qmera *Éxkria , 

teudrá lucrar el pacto, y d e b ^ á hacerlo oon las con«Lno«* de este. 
L o . do» i tactos pueden resumirse en esüa palabras: el de retroventa: 
,.1 vendedor tendrá derecho para exigir del comprador dentro de c*r-
to tiempo que le devuelva la cosa, retomándole el precio: el de re-
tracto 6 tanteo será cate: si el actual comprador alguna vez por su 
l i t o voluntad quisiere vender esta cosa, tal p a i r a * tendrá el dere-
cho de tomarla por el mismo precio que otro diere, 6 de sacarla de 
« g a n d o comprador d«pues de vendicL-wkntvo de tal tiempo pagando 
el precio.—(Nota del Sr. L a c r a » . ) 

del dueño de los bienes que se venden, sin dis-
tinción de agnación, congnacion, sexo ni edad, 
pues ]>or los menores pueden usar de él sus tu-
tores y curadores, y por los ausentes sus apode-
rados con poder que contenga esta especial fa-
cilitad, y no de otra suer te . 1 Parladorio, 2 de-
fiende con buenos argumentos la opinion de que 
para el retracto so deben contar los grados de 
parentesco según la computación canónica. 

5. Este derecho se estieude á los hijos natu-
rales, porque las disposiciones legales que se fun-
dan en el derecho natural y en la equidad, ó 
cuando se trata de algún privilegio de los hijos 
que se apoya en esta, ó de su comodidad y be-
neficio, ó de materia que se funda en el derecho 
natural de sangre, se comprenden regularmente 
los naturales, á no ser que pov la dignidad y ca-
lidad de la persona se presuma otra cosa; y así 
pueden retraer ó tantear los bienes patrimonia-
les ó abolengos en los mismos términos que los 
hijos legítimos y parientes dentro del cuarto 
grado. ¿ 

Compete asimismo este derecho, al hi-
jo ú otro descendiente desheredado, pues la 
desheredación no le quita los primordiales- dere-

1 L L . 7, 8, i» V 14, Ut. 11, lib. 5 de la R . , 6 1, 2, 4 y 9, t i t . 
13, lib. 10 de la N. y del Fuero, Ordenan», y Eot. citadas ant«a. 
Malienso, en la 1.1% t i t . 11, lib. 5 de la B . , g U . 14. 

2 IW&rent. 109, $ 3, n . 14 y «gimotes . 
3 Gom. en la I. 7 3 de Toro, núma. 4, 5 y 6 . 



cbos de la sangre, de los cuales trae origen el re-
tracto. Lo mismo debe decirse del bijo ú otro 
descendiente que renunció conjuramento la su-
cesión á los bienes de su padre ú otro ascendien-
te, pues en esta renuncia no se comprenden los 
derechos de La sangre, ni el que la hace deja de 
ser de la familia. 1 

7. El pariente mas cercano del vendedor es 
preferido al mas remoto. - La proximidad de 
parentesco y la preferencia que nace de ella, se 
graduarán por las reglas observadas en tas suce-
siones abintestato, 3 y tiene lugar la representa-
ción, de suerte que el nieto ocupará el lugar de 
su padre muerto. 4 

8. Cuando el pariente mas próximo no pue-
de ó no quiere tantear la' finca, estando ausente, 
ó aunque no lo esté», consiente callando, puede 
retraerla el que le suceda dentro del cuarto gra-
do. 5 Antonio Gómez 6 defiende que si el parien-
te mas próximo es tá presente, y calla cuando se 
hace la venta á un estraño, no se entiende por 
eso que renuncia el derecho de retraer. Si el pa-
riente mas próximo filó requerido para el retrac-
to de la finca, y di jo que no la quena, no pnede 

1 Febr. Tap., t í t . 4, cap. 4, u. 5. 
2 Glo». eu la ley 13, Ut. 10, lib. 3 del Fuero Real. 
3 L . 8, til. 41, lib. 5 de la E. , 6 2, tít. 13, lib. lo de la N. 
4 Molin. de Ilxtpan. primog., lib. 3, cap. tí, u. 11. 
5 L . 12, tít. 11, lib. 5 de la R . , 6 7, til. 13 lib. 10 de la N. 
<> En la ley 73 de Toro u. 90. 

ya pretenderla, y el derecho pasa al pariente in-
mediato. 

9. Si concurrieren á retraer dos ó mas pa-
rientes de igual grado, se partirá entre ellos la 
cosa, si no es que fuese indivisible, en cuyo caso 
habrá lugar á la licitación, para que se la lleve 
el que ofrezca mas. Si uno solo acudiere á re-
traer, se la llevará toda, aunque sea divisible, sin 
que se le precise á requerir á los otros para que 
digan si la quieren, ni se le exija sobre esto fian-
za. Tero si los demás ocurrieron despues del re-
tracto dentro del término legítimo, serán admi-
tidos, y el que retnyo les cederá la parte corres-
pondiente á cada uno, según la opinion de Ace-
vedo. 1 m 

10. El retracto gentilicio es personal, y así 
no compete al heredero estraño del pariente que 
falleció dentro del tiempo eu que podía tantear 
la finca vendida, escepto que el difunto haya de-
jado contestada la litis, y practicado todo lo 
concerniente á conseguir el retracto, pues en es-
te caso puede ser admitido. Por esta lazou, y 
¡jorque la ley requiere que el retrayente sea con-
sanguíneo del vendedor dentro del cuarto grado, 
no puede ceder este derecho á un estraño. 2 Ma-
tienzo y Hermosilla 3 son de opinion que se pue-

1 En la L . 7, tit. 11, lib. 5 de la R . 
2 Gkx. a i la L . 13, tit. 10, lib. 3 del F . R . Gom. ib»., n. 8. 

V- Item gnaro aa rvntmgMwou. 
3 Matietn. en la L. 7, t í t . 11, fib. 5 de la R. , glo*. 2 . t» . 23 al 

•X. l íennos, en la W 55, t i t . 5, P . 5, gloa. 8, na. 40 a | 42. 
TOM. I. 64 



de ceder á uii consanguíneo remoto, sin perjui-
cio del mas cercano. 

• 11. No compete tampoco este derecho al mo-
nasterio en que hay religioso pal íente del ven-
dedor, porque no hay ninguna de las razones de 
la ley para el re t racto , 1 y porque los monaste-
rios están excluidos de la sucesión intestada. 2 

12. E l doble vínculo de parentesco no dá 
preferencia entre los que se hallan en igual giar 
do; y así, por ejemplo, si Pedro y Juan son her-
manos de Diego vendedor, el primero de parte 
de padre, y el segundo de padre y madre, no se-
rá J u a n preferido para el retracto de los bienes 
procedentes de la línea paterna. No se opone á 
esta doctrina la de que en los r e t r ac t a se siguen 
las reglas de la sucesión intestada, pues aunque 
para esta Juan tendría preferencia respecto de 
Pedro en los bienes de Diego, esto seria porque 
en tal caso se consideran estos bienes como pro-
pios de Diego, sin atender á que seau ó no de 
almlengo, y así se prefiere al que tiene parentcs- ' 
co mas estrecho. Pero en el retracto se conside-
ran los bienes como venidos de un ascendiente, 
y este tanto lo era de Pedro como de Juan . La 
ley 13, tit. 10, lib. 3 "del Fuero Real, dá prela-
cion al pariente de doble vínculo, pues dice así: 

1 Gom. en lu L . <0 de Toro, 0 y 10. Mntieoz. CÍI |& L, 7. 
t i l . 11, lib. 5 d é l a K. , 1«. 11 a l i a . 

2 Pragm. del año de 1795, que e* la L . 17. t i t . 20, lib. 10 de 
la N. 

Y si dos ó mas las quisieren, que son en igual 
grado de parentesco, hágala el mas propincuo. 
Pero esta ley se haya refundida y variada en 
cuanto á la prelacion en otra ley posterior, que 
es la 7 del tit. 11, lib. 3 del mismo Fuero Iieal, 
cuyas palabras son estas: Y si dos ó mas las 
quisieren, si son en igual grado de parentesco, 
pártanla entre sí; g si no fueren en igual grado, 
\áy<üa el mas propincuo. 

13. Son materia de este retracto las cosas ó 
' bienes raices que estuvieron eu el patrimonio de 

los abuelos ó padres comunes del que las vende 
y del que Las retrae. Y no es necesario que ha-
yan estado en las de los dos; basta que haya si-
do eu cualquiera de ellos, porque la ley 1 habla 
disyuntivamente, diciendo patrimonio ó abolen-
go. Gómez 2 trata por extenso la cuestión, y 
resuelve ser bastante que hayan estado ¿olo en 
poder del padre, si este las conservó hasta su 
muerte; pero cuando enageua durante su vida 
las que adquirió con su propio trabajo ó indus-
tria, no están sujetas al retracto, l iemos dicho 
que sou materia de este las cosas raices ó inmue-
bles, porque aunque unas leyes 3 usan de la pa-
labra cosa, que comprende las muebles y las in-
muebles, otra ley 4 á que se refieren aquellas, 

1 L. 7 . t i t . 11. lib. 5 de la R . , 6 1, t i t . 13. lib. 10 d i la N. 
2 Sobre la 7 3 de Toro n. 3 . 
3 L L . 9 y sig., tit. 11, lib. 5 de la R . , que <*tán, eu d t i t . 13. 

lib. 10 de la N . 
i L . 7. til. 11. Bb. 6 de la R . , 6 1. t i t . 13, lib. 10 de la N. 



usó de la palabra heredad, que según el uso co-' 
mun no se aplica á las cosas muebles. Esta es 
la opinion de Matienzo i y Acevedo, 2 quien ci-
ta en comprobación la ley 230 del Estilo, que di-
ce: las heredades y otras casas raices; y añade el 
mismo autor no haber duda en esto. Además, 
el motivo de afección en que se fttnda el derecho 
de retracto, no suele recaer siuo sobre las cosas 
inmuebles.3 Tiene lugar este derecho en los ofi-
cios públicos que sean de abolengo.4 

14. No sou materia del retracto las fincas 
compradas con el precio dado por los patrimo-
niales, si aquellas se venden luego por el mismo 
que las compró; ni el usufructo, uso y habita-
ción, ni otras acciones y derechos. 5 

15. XJna ley 6 exige para el retracto que el 
vendedor hubiese heredado de sus padres ó pa-
rientes la cosa que vende, excluyendo aquel de-
recho cuando el vendedor hubiese adquirido la 
cosa por compra, trueque, donacion ú otro tí tu-
lo. Pero bien meditada esta ley, atendiendo á 
la razón con que se ha introducido el retracto, 
juzgamos (pie la exclusión de adquisiciones por 

1 En la 1. 7, t i l . 11, lib. 5 de la K. , glo» 1, na. 1 , 2 y 3. 
2 En la misma ley, ra. 7, 8 y 9 . 
3 Acev. en la 1. 7, t í t . 11, lib. 5 de la R . I leímos, en la 1. 55, 

l í l . 5 , P : 6 , glos. 4, n . 7 . 
4 Febr . reform. (Febr. de Tap . tí t . 4, cap. 4, n. 18, nota.) 

5 Matienz., en la \ . 7, tít. 11, Hb. 5 de la K. , glos. 1, ra. 1 y 2 , 
y 30 al 33, y en la glos. 15. 

<• L . 15, tí t . 11, Kb. 5 de la E . , 6 3, t í t . 13, lib. 10 de la N. 

lítulos singuhues se entiende cuando estos vie-
nen de estraños y 110 de los ascendientes. Por 
ejemplo: Pedro compró á un estraño un campo, 
y lo vende despues: en esta venta no tiene dere-
cho de retracto Diego hijo de Pedio; mas lo ten-
dría, si el campo lo hubiese adquirido Pedro por 
legado ó donacion propter nuptias que le hubie-
ra hecho su padre ó abuelo. Así,opina Gómez 1 

y es conforme á la razón de que en este caso, el 
campo ya era familiar ó de parentela en la per-
sona de Pedro; y esta calidad 110 podia ser alte-
rada por el título singular de legado ó donacion 
con que lo adquirió Pedro. Esta razón (lió justo 
fundamento á Matienzo 2 para decir que si un 
pariente retraía la cosa vendida á un estraño, 
quedaba la misma cosa sujeta al retracto en otra 
vent i fs in embargo de que el retiayentc no la 
adquirió por título (le herencia de algún parien-
te suyo, siuo por el singular de venta como su-
brogado en lugar del comprador estraño de quien 
la retrajo. La censura de Acevedo 3 sobre esto 
es infundada, porqne se atuvo solamente á la 
certeza de las palabras. 

1G. Para que haya lugar al retracto, es nece-
sario que las cosas no hayan llegado á salir del 
patrimonio ó descendencia del ascendiente del 
que vende y del que retrae, porque si han Hega-

1 Gome* en la ley 73 de Toro, n. 3, trr». Std. 
2 En la 1 .7 , t í t . 11. lib. 5 de la R . 
3 En la misma ley n . 77. 



510 LIURO II- TITULO XI. 

(1.) á ser vendidas á iv< estraño, sin que ningún 
palíente, las haya retraído, y después vuelven al 
que las vendió, este puede venderlas de nuevo 
libremente. La razón es, porque la cosa se hizo 
ya de libre eria&enacion, y así debe permanecer, 
y porque mudada la calidad de la persona, se 
muda la de la cosa . 1 Pero si esta vuelve al ven-
dedor por causa de la misma venta que hizo, co-
mo por el pacto de retroventa ó de la ley comi-
soria, hay lugar al retracto, 2 porque vuelve á 
su primer estado, como si no hubiese habido 
enagenacion. 

17. Tiene lugar el retracto aunque la cosa ha-
ya pasado á muchas manos; y así compete esta 
acción contra tercer poseedor, 3 aunque lo sea 
por título oneroso ó lucrativo. Si fuere oneroso, 
por haber comprado la cosa del primer compra-
dor, debería el que retrae darle el precio, no de 
la compra que él hizo, sino de la anterior hecha 
por el pariente del que retrae, porque esta es la 
que dió causa al retracto. Pero el segundo com-
prador podrá usar de la eviccion contra el "que la 
vendió, y este no la tendrá contra el pariente 
vendedor,4 y solo podrá recobrar de quien re-
trae el precio que él pagó. 

1 Gómez en la 1. ÍO de Toro, u . 24. Acer, en la 1. 7, t í t . 11 lib. 
5 de la R. , n. 75 y 70. Matienzo en la misma ley 7, glos. 8. 

2 Acev. y Matienzo en los lugares citados. 
3 Gómez en la ley 70 de Toro núm. últ . Acevedo en la ley 7, 

t i t . 11, lib. 5 (le la K. n. 40. Matienzo en la mioma 1. 7, glos. 8 . 
desde el n. 11. 

4 Matienzo, en la minina ley 7, n. 15. 

j 

J»K LOS RETRACTOS O TANTEOS 1>B LAS VENTA«. 511 

18. H a lugar al retracto: 1? En la venta que 
se hace á dinero de contado. 2? En la venta 
(pie se hace en almoneda judicial voluntaria ó 
necesaria, 3? En la venta al fiado. 4» En la 
que se hace con pacto, de retroventa. 5? Cuan-
do la finca se vende á censo reservativo, perpe-
tuo ó al quitar, porque es verdadera venta al fia-
do. 0? Cuando la finca se dá por voluntad ó por 
fuerza al acreedor en pago del dinero que se le 
debe. 7? En la donacion en dote cuando este 
fuere de bienes sitos que se dieron estimados en 
términos que haga venta, de lo cual hablamos 
tratando de dotes. 

10. Si muchas cosas patrimoniales ó abolen-
gas fuesen vendidas ó dadas en pago por un so-
lo precio para todas, no le será permitido al pa-
riente retraer una sin las otras, sino que deberá 
retraerlas todas ó ninguna; pero si á cada una 
se le determinó su precio, retraerá las que qui-
siere. i La razón es, porque en el primer casóse 
considera una sola venta, y en el segundo mu-
chas. Acevedo 2 y Matienzo 3 hacen dos excep-
ciones de este segundo caso, que nos parecen 
bien: 1? Cuando constare que el comprador hu-
biera tomado todas las fincas, y no unas sin las 
otras, porque entonces siempre se considera una 
sola venta; y de lo contrario resultaría peijuicio 

1 L . 10, ti t . 11, lib. 5 de la I í . , ó 5, t í t . 13, lib. 10 de la N. 

2 En la misma 1. 10, n. 6. 
3 En la 1.7, t í t . 11, lib. 5 de la R . , glos. 7, desde el n. 20. 



al comprador estraño. 2? En el caso, n otro se-
mejante, de que dos ó mas cosas fueren dadas, 
cada una por su precio, en pago del dinero debi-
do. Por ejemplo: Pedro debe á Juan 300 pesos, 
y para pagárselos le dá dos campos patrimonia-' 
les, uno por 200 pesos, y otro por 100. Los pa-
rientes de Pedro no podrán retraer un campo sin 
el otro, sino los dos juntos, porque sin embargo 
de la diversidad de precios, debe considerarse 
ima sola venta, porqué la deuda es una sola. 

20. Si de dos cosas vendidas ó dadas en pa-
go, solo uua fuese patrimonial, podrá el pariente 
retraer esta, dejando la otra eu poder del compra-
dor ó acreedor, al que se restituirá el precio de 
aquella tasado por peritos. Acevcdo 1 juzga que 
se debe permitir al comprador ofrecer las dos co-
sas al retrayente, y que este deben! tomar am-
bas ó ninguna. Hermosilla 2 opina con mas pro-
babilidad que solo se le deberá precisar á esto 
cuando el comprador no hubiera tomado la tier-
ra libre, sino junta con la patrimonial; y añade 
el mismo autor que así respondió consultado so-
bre este caso; y lo mismo dijo en otro semejante 
el jurisconsulto Scévola entre los romanos. 

21. No tiene lugar el retracto en el trueque 
verdadero. Matienzo 4 examina muchos casos cu 

1 E n en lugar últimamente citado. 
2 Eu la 1. 55, tít. 5, P . 5, gloa. 8, n. »4. 
3 L . 47, $ 1, efe minor. 
4 En la 1. 7, tít. 11, lib. 5 de la R. . trios. 10. 

que puede presumirse fraude. Tampoco tiene lu-
gar en la dación en pago cuando esta se hace, no 
para satisfacer dinero, siuo alguna finca ú otra 
cosa, 1 ni en la retroveuta, pues en esta el ven-
dedor es preferido á los parientes. No cabe re-
tracto en el usufructo, porque no puede enage-
narse, sin embargo de que sus frutos pueden ven-
derse y arrendarse libremente. 2 Cuando el pa-
dre vende una finca que heredó de algún hijo, 
quien la hubo de la madre, 110 puede tantearla nin-
guno de sus hijos. 3 

22. Para que se verifique el retracto se re-
quieren las condiciones siguientes: 1? Que el re-
trayente pague todo el precio que dio el compra-
dor por la cosa, exhibiéndolo en efectivo, pues 
no basta que lo ofrezca. 2? Que pague al com-
prador las expensas que haya erogado, y los tri-
butos y gabelas que haya satisfecho. 3? Que ju-
re (pie* quiere para sí la tinca. 4» Que jure no 
hacer el retracto por dolo ni con fraude. 4 Estas 
solemnidades son de las que se llaman de fonna, 
y ¡x>r eso faltando cualquiera de ellas no hay re-
tracto. 

1 Gotn.. en la 1. 70 de Toro. u. 20. Matienzo, eu la ti, tít. 11, 
lib. 5 de la R., gloe. 1 y 2, y en la 7, gloe. 7, u. 1 al 11. Hermos.. 
M. la I. 55, tít. 5, P . 5. gloe. 4, n. 3 al 6. 

2 L . 24, t ú . 31, P . r Castill., en la 1. 74 de Toro. n. 4 al 6. 
Herreos., en la 1. K» citada, gloe. 2, n. 15. 

3 Febrero de Tipia , tít. 4, cap. 4, n. 8. 
4 LL . 7 , 8 y 9, tít. 11, lib. 5 de la R., 6 1, 2 y 4, til. 13, lib. 

0 de la N . Va dijiraoa que el juramento está abolido. 
TOM. I. 65 
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-'•>. Debe, pues, el pariente que lo intentare, 
buscar al comprador y pagarle lo que hubiere 
gastado; si este no quisiere recibirlo, consignará 
ó depositará el precio delante de testigos, y si hu-
biere lugar, á preseucia y con orden del juez, 1 ve-
rificado lo cual, tiene derecho á (pie se le entregue 
la cosa como si hubiese pagado el precio, porque 
este depósito se reputa por paga según la ley 2 

(pie dice: E tiende en adelante es quito del debdo é 
non ha el otro demanda ninguna. La paga ó de-
Insito debe hacerla el retrayente con tanto rigor 
y formalidad, que debe constar su real y verda-
dera numeración, sin que baste que el depositario 
confiese haber recibido el dinero; y la exhibición 
ha de ser t a n completa, que el faltar una mone-
da la viciaría, si no es que fuese por ignorancia ó 
error en la cuenta ó cálculo, y entónces habrá lu-
gar al suplemento. Si el retrayente no supiere el 
precio, deberá ofrecer el que le pareciere serlo, 
dando fiadores de que pagará el exceso si lo hu-
biere. 3 Si la venta fuere al fiado, dará el retra-
yente buenos fiadores ante el juez de que pagará 
el mismo precio que el comprador en el tiempo á 

1 Acer., e u l a l . 6, tít. I I , ]¡b. 5 do la R. 
2 L. &, tít. 14, P . 5. 
Cuando se dice que tale» .solemnidades sou de fonna del acio, 6 

que la ley las exige pro forma, se quiere decir que la ley las exige 
tan indispensablemente, que siu ellas ea nulo el acto.—(Nota del Sr . 
Lacunza). 

3 Aeev., en la 1. g citada, u . 3 y siguientes. 
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que este debía pagarlo.1 Cuando las expensas 
justas que haya erogado el comprador no sean 
líquidas, bastará que el retrayente dé fiador de 
que luego (pie lo estén pagará su importe. 2 

24. Si la venta se hiciere en almoneda judi-
cial, no estará obligado el retrayente á pagar el 
aumento de precio que el comprador ofreció por 
su voluntad, á no ser que aquel lo ofrezca en el 
mismo acto, ó que el juez lo condene á darlo y 
suplirlo por lesión ó por otro motivo, en cuyos 
dos casos deberá pagarlo, y lo mismo sucederá 
al socio ó partícipe siu diferencia. 3 

25. El pariente á quien competa el derecho 
de retracto tiene acción para reconvenir al reo en 
el lugar de sil domicilio, ó donde está la finca pa-
trimonial. 

2(5. El término para usar del retracto son 
nueve días (lespues de la celebración de la ven-
ta, pasados los cuales ya no tiene lugar . 4 Este 
término corre contra los menores aunque sean 

1 L . 11, tít. 11, üb. 5 «le la R. , 6 6, tít 13, lib. 10 do la N. 
2 Febr. de Tap., tít. 4, cap. 4, n. 11, citando la L . 9, tít. 11, 

lib. 5 de la R. , 6 4, tít. 13, lib. 10 de la N. Malienzo, en eUa, glos. 
2 y 4, y en la 7 , glos. 3, n. 11 al 20. y n. 32 y 33. Gutierr., lib. 2 . 
Pract., qwest., 100, n. 6. l íennos., a i la I. 55, tít. 5, P . 5, glos. 
8, n. 18 al 20. 

3 Febr. de Tap., tít. 4, cap. 4, n. 11, en donde se cita á Tira 
que!, dt rttraet., lib. 1, glos. 18, n. C0 al 63. Matienz., en la I. 7, 
tít. 11, lib. 5 de la R. , glos. 3, n. 7 al 11, y en la 8, glos. 5 y ü . 
Hermos., en la 1. 55, tít. 5, P . 5, gk». 5, n. fin. 

4 LL. 7, 8, 9 ,11 , 12, tít. 11, lib. 5 de la R. , 6 1 , 2 , 4, 6 , 7 , til. 
13. lib. 10 de la N. 



ra sentencia siguiendo á Gregorio López . 1 El 
ser este retracto favorable y de amplia interpre-
tación, da lugar á que se diga que la palabra ¡ten-
dad se debe tomar en él como por ejemplo; lo cual 
no puede decirse del de sangre por ser odioso, y 
por lo demás que dejamos diebo. La prevención 
de la ley paia que se observe lo mismo eu uno 
(pie otro, debe entenderse de las diligencias y so-
lemnidades. 

-10. Aunque la ley 2 no señala término para el 
retracto que compete al dueño directo, al super-
tieiario y al eufiteuta, convienen los autores 3 en 
que han de ser nueve dias. Pero si el supertieia-
rio y el enfiteuta pagan pensión anual al dueño 
directo, tiene este dos meses de término para el 
tanteo. „ 

41. El orden de preferencia en el retracto es 
el siguiente. Si el señor, el superficáario ó enli-
teuta concurren con el consanguíneo ó con el so-
cio, ó con ambos, preferirán aquellos tres á estos 
dos según el órdeu indicado, de modo que el se-
ñor del suelo prefiere á todos; siguen el superfi-
ciarío, enfiteuta y socio, y el pariente es el último 
eu concurrencia de alguno de los otros, juntos ó 
separados.4 

1 En la L . 55, tlt. 5, P . 5, gloe. 1. 
2 L . 13, ti». 11, Ub. 5 de la R. , 6 8, t í t . 13,11b. 10 de la N-

3 Gom. en la 1. 70 de Toro, n. 31. Acer, en la 1.13, tit. 11, lib. 

5 de la R . , u . 3. 
4 L . 13 tít. 11, Hb. 5 de la R-. 6 1 ,1 . 8, t í t . 3. lib. 10 de la N. 
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|>K LOS LOGUEROS O DE LOS ARRENDAMIENTOS. 

Tí t . 8. P . 5. 

1. Explicación de las pa-
lalfiL» loguen y arren-
damient-. 

2. Definición del arren-
damiento. En qué se di-
ferencia de la compra y 
venta. 

3. Cuándo se llama nl-
• quüer y cuándo ajutte. 
4 Acepción de las pala-

liras arrendar y arren-
dador. Fíjase el nombre 
de duefío 6 loeatlor para 
ol que da el arreglamien-
to, y el de arrendador 6 
arrendatario para el que 
recibe. 

5. Circunstancias esen-
ciales de este contrato: 
Cosa cierta, precio, apti-
tud en loe contrayentes 
y eu consentimiento. 

6." Cosas que se pueden 
y cosas que no se pue-
¡len arrendar. 

7. Precio, debe ser ver-
dailero, justo y cierto. 
Cuándo |K»ede tener va-
riación por aumento 6 
diminución de frutoa de 
la cosa locada. 

8. Cuándo no tendrá lu-
gar la baja del precio. 

9. El arrendatario de ren-
tas fiscales no puede pre-
tender descuento ni ale-

• gar lesión, etc. 

10. Del caso en oue los 
frutos de la heredad ar-
rendada sean dobles de 
los que solía producir to-
mando un año con otro. 

11. De las pujas en losar-
rendamieutos de rentas 
fiscal«. 

12. De las pujas en los ar-
rendamientos de bieiwa 
de propio» y arbitrios. 

13. Quiénes pueden y quié-
nes no pueden dar y re-
cibir en arrendamiento. 

14. Sobre el consentimien-
to de 1o6 contrayentes. 

15. Cuándo nacen las obli-
iraciones de este contrato. 

16. El locador debe dar el 
uso de la cosa. 

17. Favor que deben las 
justicias al arrendatario 
de rentas fiscales. 

18. El locador esuí obli-
gado á manifestar al 
arrendatario loe vicios 
ocultos déla cosa arren-
dada. A satisfacer las 
cargas y tributos públi-
cos que por ella se de-
ben. A repararla. Al 
abono de las expensas y 
mejoras que han de sub-
sistir después del arren-
damiento. A indemni-
zar al arrendatario en loa 
términos que se expre-



en la casa de su morada, es menester que esta 
necesidad suceda despues de hecho el arrendar 
miento. Sobre las causas porque puede el dueño 
despedir al arrendatario de una finca, véase el 
art. V del decreto de las cortes de España que 
se inserta adelante.1 

21. Está obligado el arrendatario á cuidar 
la? cosas que se le arrieuilan, de suerte «pie no 
se disminuyan ni deterioren por su culpa ú emi-
sión, ó por enemigos suyos; y concluida la loca-
ción debe volverlas sin deterioro id locador. Si 
no lo hiciere, está obligado á satisfacer al dueño 
los intereses y menoscabos que justifique habér-
sele irrogado. 2 Y si deteriora de tal modo el 
fondo rústico que se disminuya su valor, por ser 
menos productivo cu adelante, está obligado á 
los intereses que su dueño pierda. 

22. El arrendatario debe restituir la cosa ar-
rendada á su dueño, cumplido que sea el tiempo 
del arrendamieuto; y no queriendo entregarla 
hasta que fuese dada sentencia contra él, debe 
satisfacer el duplo de la paga, y los daños y me-
noscabos que por su cidpa se hayan irrogado al 
dueño ó á sus herederos. 3 Pero no hay práctica 
de darse la paga doblada. 4 

1 La primera causa porque se puede qnitar una casa al aronda-
lario. es por . ¡aemía batatar el dueño por si mismo.—<Nota <M 
Sr. Lacunza.) 

2 LL . 7 y 18, tit. 8, P. 5. 
3 L. 18, tit. 8, P. 5-
4 La lev citada no dice que se pague el duplo de la renta, como 

parece entenderse de este párrafo, sino el duplo «tal valor de la cosa 

23. Si la cosa locada es tierra, viña íi otra 
heredad, y el arrendatario la tiene por tres dias 
ó mas despues de haber espirado el arrendamien-
to, con aquiescencia del dueño, debe pagar el 
precio de un año lo mismo que en los anterio-
res, porque se entiende continuada la locacion 1 

con las mismas calidades, condiciones, hipoteca y 
seguridades dependientes de la voluntad de los 
contrayentes como accesorias al contrato de lo-
cacion. Esto no se entiende respecto de la fianza 
que baya habido, porque depende de la voluntad 
del fiador; ni respecto de la pena, porqne no es 
anexa á este contrato, ni se pide j>or la misma 
acción. 2 Si la cosa locada es casa ú otro edificio, 
está obligado el arrendatario á satisfacer el al-
quiler del tiempo que la ocupe, según el precio 
en que la haya tenido antes. La razón de esta 
diferencia consiste en que las casas pueden ocu-
parse en cualquier tiempo, y ]>or lo regular hay 
quien las ocupe; y no así las heredades, por ser 
preciso cultivarlas en determinado tiempo para 
tpie fructifiquen. 3 

24. El que recibe en alquiler algnna bestia, 
debe volverla á su dueño tan buena como se la 

(i la cosa duplicada; mas esto no está en uso.—(Nota del Sr. La-
runaa.) 

1 Decreto de las cortes de España de 8 de Junio da 813, que 
adelante se inserta. 

2 Feb. de Tap. , lib. 2, t í t . 4. cap. 5, n . 27. 
3 L . 20, tí t . 8, P . 5 . Gom. lib. 2, Far. cap. 3, na. 15 al 17. 

Ayllon. V. Grog. L.,p en «lidia ley 20 
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¡dquiló; y si por su culpa se muere, debe darle 
otra ó su valor; pero esta culpa debe probarse, 
pues de lo contrario se presume que murió natu-
ralmente y ]>ereee para su dueño.1 Si le causa 
algún daño debe pagar su importe, con mas todo 
el alquiler del tiempo eu que se sirvió de ella, y 
de aquel en que por el daño dejó de usarla. Si 
dice que h a de ir en ella á una parte y va á otiu 
ó mas lójos, ó la recibe por tiempo determinado 
y la tiene mas en su poder, y por este motivo 6e 
muere ó deteriora, ó si se le alquila p a n un uso 
y la destina á otro, ó le quita el aparejo con que 
se le alquiló y 1L pone otro, ó le echa mas carga, 
queda obligado en iguales términos al daño.2 

25. ACCIONES QUE NACEN D E E S T E 
CONTKATO. Son las que se llaman do loai-
cion v conducción. Ambas son directas, porque * 
tanto el locador como el conductor se obligan 
desde el principio por la misma naturaleza del 
contrato, el primen» á dar el uso de la cosa ar-
rendada, ó á practicar las obras prometidas, y el 
segundo á pagar el precio. 

26. Aunque se venda la cosa locada no podrá 
ser despojado de ella el arrendatario en estos dos 
casos: 1? Si hubo pacto de que no se le despoja-
ría (luíante el tiempo del arrendamiento. 2? Si 
el arrendamiento se hizo por toda la vida del ar-

1 Febr . quien cit. á Gom. lib. 2 , Var. cap . 3, n . 22. 

2 L L . 1 y 6, t i t . 17, lib. 3 del F . R . 
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feudatario ó para siempre también del, como de 
sus herederos.1 Tamjíoco puede ser despojado el 
arrendatario, si el locador hipotecó generalmente 
sus bienes á la seguridad del contrato, ó especial-
mente la cosa locada, y se obligó á no venderla 
ni enagenarla durante el arrendamiento.2 En el 
caso de venta de la cosa y despojo del arrenda-
tario, tiene el locador la obligación que dijimos 
arriba (n. 18.) 

27. Los herederos universales del locador y 
del arrendatario deben pasar por el arrendamien-
to que estos hicieron.3 Exceptúase el arrenda-
miento del usufructo de una finca, porque este 
derecho es personal; v por tanto si el arrendata-
rio muere, 110 debe suceder en el contrato su he-
redero, sino qué vuelve el usufructo al señor ó 
al usufructuario de la finca; bien que si tenia sa-
tisfecha parcial ó totalmente la pensión de aquel 
año y no percibido el fruto, está obligado el loca-
dor á restituir al heredero lo que su causante le 
anticipó, ó permitirle que recoja los frutos.4 Si 
estos son de beneficio eclesiástico, 110 ha de acu-
dir á la iglesia por su cobro, ni por lo que hubie-

1 L . 19, tít. 8. F . 5 . 
2 Febr . quien rita á varios autores, y entre ellos á Grog. Lop . en 

la gios. 4 de la 1. 6, tít. 8, P . 5 , en las palabras E t noto b c * . 
Febr . de T a p . lib. 2, t í t . 4, cap. 5, n . 29 . 

3 L . 2 , tít. 8, P . 5. V. el art . 3 del d « r e l o de las Corles de 
España que adelante se inserta. 

4 L . 3, t í t . 8, P . 1. 
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re anticipado al beneficiado que se los arrendó, 
sino á los herederos ó fiadores de este.1 

28. El beneficiado 110 tiene obligación de pa-
sar por el arrendamiento del beneficio hecho por 
su antecesor; ni el particular sucesor del locador 
y arrendatario por el que estos hicieron; 111 por 
consiguiente el usufructuario, legatario y dona-
tario de ellos, porque son sucesores singulares; 
ni el sucesor en el mayorazgo por el arrendamien-
to que hizo el poseedor anterior, á 110 ser (pie 
aquel prestase su consentimiento; ni el heredero 
fideicomisario por el que hizo el fiduciario, que 
es el gravado á la restitución de la herencia, á 
menos que hubiese prestado su consentimiento.2 

29. El arrendatario puede subarrendar lo que 
á él se le arrendó, con tal que no se le haya pro-
hibido por pacto; y siendo finca, debe ser el sub-
arrendatario igualmente idóneo que el arrenda-
tario, y destinarse la finca al mismo uso para que 
se le dió á este, y por el mismo tiempo ó méuos, 
teniendo la finca cómoda división, si arrienda 
parte de ella, y en el supuesto de que 110 resulte 
perjuicio al dueño ni á otro inquilino ó colono.3 

1 L . 9, t í t . 17, p . 1. 
2 Febrero, quien cita varios autores eu apoyo de estas doctrinas. 

V. Feb. de T . lib. 2, t í t . 4. cap, 5, n. 25. 
3 L . 2, t í t . IG, lib. 5 de la Rec., 6 1, tít , 1, lib. 10 de la Nov. 

Aut. G, cap. 3 al fin, t í t . 21, lib. 4 de la Rec. Gom. lib. 2, Var. 
cap. 3, n. 11, et ibi Ayllon. 

El auto acordado del consejo de 31 de Julio de 1792, que es la ley 
8, tít. 10, lib. 10 de la N.. prohibe todo subarriendo de las habitacio-
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30. Las cortes de España decretaron lo si-

nes sin consentimiento de los dueños 6 administradores, y prescribe 
otras disposiciones sobre arrendamientos. Lo copiamos aquí, advir-
tiendo que se disputa si está ó 110 vigente en nuestra república. L o 
cierto es que á lo méuos en la ciudad federal se acostumbra con gene-
ralidad, y-mas do diez años ha, subarrendar las habitaciones y°tras-
pasarlas, á ménos que se pacte lo contrario. La ley citada contiene 
los artículos siguientes: 

1? Los dueños y administradores puedau libremente arrendar las 
«•asas á las personas con quienes se conviniesen, sin que ninguna, por 
privilegiada que sea, pueda pretender ni alegar preferencia cou moti-
vo alguno. 

2? Muerto el inquilino, pueda continuar eu la misma habitación 
su viuda; y si no la tuviere ó no quisiere, uno de sus hijos en quien se 
conviniesen los demás, y no conformándose, el mayor en edad. 

3? Para precaver los daños y perjuicios que la continuación de 
estos inquilinatos podría causar á los dueños de casas, se declara que 
así como por la ley precedente pueden los inquilinos usar del derecho 
de la tasa, le tendrán en los mismos términos sus dueños pasados diez 
años de la habitación; y de la misma facultad podrán usar ai couti-
nuasen habitándola por otros diez, y empezándose á contar desde la 
la publicación de este auto, porque en este largo tiempo puede haber 
variado el valor del precio de dichas habitaciones. 

4? Se prohibe todo subarriendo y traspaso del todo ó parte de las 
habitaciones, á no ser con expreso consentimiento de los dueños 6 ad-
ministradores, y se anidan también los que estuvieren hechos siu esta 
circunstancia; pero deberán ser preferidos los inquilinos en los arren-
damientos, entendiéndose derechamente y sin litigio con los dueños, 
con ta! que al inquilino principal que subarrendó se le rebaje la canti-
dad del subarriendo que hizo y ha de percibir el dueño de la casa. 

5? Mediante que en conformidad de la costumbre observada eu 
Madrid el inquilino que ha de habitar la casa, antioipa el importe de 
medio año; si se verificase que ántes do cumplirlo la dejase, el dueño 
o administrador le devolverá á prorata la cantidad que corresponda 
al tiempo que faltare para cumplir el medio año; y lo mismo se en-
tienda con los alquileres que se anticipan en las habitaciones que se 
pagan por meso?. 
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guíente sobre arrendamientos de finca«.1 I. To-

6? No puedan loa dueños y administradores tener siu uso y cerra-
das las casas, y los jueces loa obliguen á que las arrienden á precios 
justos convencionales 6 por tasación de peritos que nombren las par-
tee, y tercero de oficio en caso de discordia, aunque se diga y alegue 
no poder arrendarlas por estarles prohibido por fundaciones 6 por otro 
motivo, pues semejantes disposiciones no pueden producir efecto en 
perjuirio del bien público. 

7? Las personas que saliesen de la corte con destino 6 por largo 
tiempo, no puedan retener sos habitaciones ni con pretexto de dejar en 
ellas parte de su familia; pero esta prohibición no deberá entenderse 
con loa que se ausenten por falta de salud, comision fi otra causa 
temporal de corta duración. 

8? Habiendo acreditado la eaperiencia que ae ocupan las casas 
largo tiempo con los bienes muebles y alhajas de loe que mueren para 
venderlos en almoneda, y que se ima del fraude de entrar y subrogar 
otro, haciéndose por este medio interminables las almonedas; se de 
clara y manda que se acaben durante los seis meses primeros, y pe -
hados, quede desocupada aunque no se h a y a concluido. 

9? Ningún vecino pueda ocupar 6 tener dos habitaciones, como 
no sean tiendas 6 talleres necesarios á su oficio y comercio. 

10. Cuando loa dueños intentasen vivir y ocupar sus propias ca. 
ñas, los inquilinoa las dejen y desocupen siu pleito en el preciso y pe-

" rentorio término de cuarenta días, prestando caución de habitarlas 
por si mismos, y no arrendarlas hasta pasados cuatro años. 

11. La* cesiones 6 traspasos qne ae hicieren de las tiendas «le 
cualquiera especie, casas de trato 6 negociación, sean puramente por 
el precio en que se regulasen 6 conviniesen por los efectos, enseres, 
anaqueles y demás de que se compongan, sin llevar por v ía de adea-
la ni otro protesto cantidad alguna, y la casa 6 habitación en que es 
tuviere s i tuada vaya con el precio q u t pagaba el inquilino. 

12. Sobre d contenido de estas reglas, mediante ser claras, loa 
jueces no admitan demandas ni contestaciones, y las que admitiesen, 

1 as determinen de plano y sin figura de juicio. 
Véase sobre arrendamientos y subarrendamientos de fincas el nú . 

mero 30 de este t i tu lo . 

1 Decreto de 8 «le Jun io de 1813, que se publicA por bando del 

v i r e y , dado en esta capital á l S d e Enero «le 1814. 

das las dehesas, heredades y demás tierras de 
cualquiera clase pertenecientes á dominio parti-
cular, ya sean libres ó vinculadas, se declaran 
desde ahora ceiTadas y acotadas perpetuamente, 
y sus dueños ó poseedores podrán cercarlas, sin 
peijuicio de las cañadas, abrevaderos, caminos, 
travesías y servidumbres; disfrutarlas libre y ex-
clusivamente, ó arrendarlas como mejor les pa-
rezca I I . Los arrendamientos de cuales-
quiera fincas seián también libres á gusto de los 
contratantes, y por el precio ó cuota en que se 
convengan. Ni el dneño ni el arrendatario de. 
cualquiera clase podrán pretender que el precio 
estipulado se reduzca á tasación, aunque podrán 
usar en ru caso del remedio de la lesión y enga-
ño, con arreglo á las leyes. I I I . Los arrenda-
mientos obligarán del mismo modo á los herede-
ros de ambas partes. IV. En los nuevos arren-
damientos de cualesquiera fincas ninguna perso-
na ni corporacion podrá bajo pretexto alguno 
alegar preferencia con respecto á otra que se ha-
ya convenido con el dueño. V. Los arrendamien-
tos de tierras ó dehesas, ó cualesquiera otros 
predios rústicos por tiempo determinado, fenece-
rán con este, sin necesidad de niútuo desahucio, 
y sin que el arrendatario de cualquiera clase pue-
da alegar posesion para continuar contra la vo-
luntad del dueño, cualquiera que haya sido la 
duración del contrato. Pero si tres días ó mas 
despues de concluido el término permaneciese el 

TOM. I . 



arrendatario en la finca con aquiescencia del due-
ño, se entenderá arrendada por otro año con las 
mismas condiciones. Durante el tiempo estipu-
lado se observarán religiosamente los arrenda-
mientos; y el dueño, aun con el pretexto de ne-
cesitar la finca para sí mismo, 110 podrá despedir 
al arrendatario, sino eu los casos de 110 pagar la 
renta, t ratar mal la finca ó láltar á las condicio-
nes estipuladas. VI. Los arrendamientos sin 
tiempo determinado durarán á voluntad de las 
partes; pero cualquiera de ellas que quiera disol-
verlos, podrá hacerlo así, avisando á la otra 1111 
año antes; y tampoco tendrá el arrendatario, 
aunque lo haya sido muchos años, derecho algu-
no de posesion, una vez deshauciado por el due-
ño. V I L El arrendatario 110 podrá subarrendar 
ni traspasar el todo ni parte de la finca sin apro-
bación del dueño; 1 pero podrá sin ella vender ó 
ceder al precio que le parezca alguna parte de los 
pastos ó frutos, á no ser que cu c-1 contrato se 
estipule otra cosa. 

1 Esto parece que decide la cuestión sobre subarriendos y traspa-
sos de casas; pues aunque no se habla de ellas con este nombre, se 
comprenden en la palabra general fincas, y en uno de los objetos del 
decreto, que es como se dice en su introducción, . p r o v e í derecho de 
propiedad. Además, donde el legislador quiso determinar precisa-
mente las fincas rústicas, lo hizo con toda expresión v claridad, como 
en los artículos 1? y 5?; pero en el 2?, 4? y 7? usó de la palabra fin-
cas, sin distinguir las rústicas de las urbanas, y añadiendo eu los dos 
primeros el adjetivo cualesquiera; y las disposiciones contenidas eu 
ellos convienen tanto á unas como * otras fincas. Sin e m b a l o , re-

31. Todos los frutos y cosas que produce la 
alhaja locada y existen en ella, están afectos tá-
citamente á la responsabilidad del arrendamiento 
y menoscabos que la alhaja padeciere durante él; 
y así puede el locador retenerlas por derecho pig-
noraticio, invcntariándolas previamente ante tes-
tigos, 1 y tiene derecho de preferencia en ellas 
sobre todos los acreedores del conductor de cual-
quiera calidad que sean.2 Es ta reteucion la po-
dría intentar y hacer hoy sin autoridad judicial. 
Pero debe advertirse que la retención supone 
que el dueño tenia en su poder las cosas que re-
tiene, y que podia retenerlas sin usar de medios 
violentos. Puede suceder que el colono deje libre 
la heredad á disposición del dueño, en cuyo caso 
si repite algunos frutos que dejó en ella, usará 
bien el dueño del derecho que tiene para retener-
los por las obligaciones que ha contraído el ar-
rendatario.3 

32. El dueño tiene derecho pignoraticio sobre 
los bienes existentes en la cosa locada por el ar-
rendamiento que se le deba, aunque sean del 
subarrendatario, porque están afectos tácitamen-
te á su responsabilidad, y se entiende que este 

petimos que á lo méuos eu el distrito federal se acostumbra subarren-
dar y traspasar, si no se pacta lo contrario. 

1 L . 5, t í t . 8, P . 5. 
2 L . 22, cap. 3, tit. 21, lib 4 de la R . 
3 Febr. de Tap. lib. 2, t í t . 4. c ap . 5, u. 14 y nota. 



5 4 8 L I B R O I I . T I T U L O x i i . 

cuasi contrajo con el dueño, introduciendo sus 
bienes en la cosa locada.1 

33. Como este contrato da utilidad á los dos 
contrayentes, se deberá prestar en él la culpa 
leve, esto es, deberá poner cada uno de ellos en 
lo que es de su obligaciou aquella diligencia que 
pone en sus cosas. 2 Si el locador de obras ofre-
ciese la diligencia, ó las alquilara para cosa que 
exige muclio cuidado, debería también prestar la 
culpa levísima, ó lo que es lo mismo, poner cuan-
ta diligencia pudiese. La ley 3 que así lo previe-
ne, solo exceptúa la ocasion é caso fortuito. 

1 L . 5, t a . 8. P . 5. Gom. lib. 2, lar. cap. 2, u. 12 «tibí Ayilou. 
V. FVhr. de Tap. lib. 3, til. 4, cap. 5, n. 31. 

2 I X . 7 y 14, t í t . 6, P . 5. 
3 L 8, tít. 8, P . 5. 

* 
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TITULO X I I I . 

d e l o s c e n s o s . 

Tít . 15, lib. 5 de la R . Tí t . 15, lib. 10 de la N. 

1. Definición del eruto. 
Su división en i n f an t i -
co, rrterratiro y consig-
natiro. 

2. Definición del enfitéu-
tico 6 infiteusis. 

3. Derechos 6 acciones 
que por lo regular com-
|<eten al censualista 6 se-
ñor del dominio directo. 

4. Derechos del enfiteuta. 
i . Observaciones sobre el 

precio del censo enfiló u-
tico. 

6. Censo retrrratiro, qué 
es. 

7. Calidades en que con-
viene con el enfitéutk-o, 
y calidades en que se di-
ferencia de él. 

8. Calidades en que con-
viene con el cousignati-
vo, y calidades en que 
se diferencia de él. 

9. Se puede constituir 
por convención 6 por 
testamento. Pued* sel 
perpetuo, durante la vida 
del ceinuario, 6 absolu-
tamente redimible. 

10. COMO consignatiro, 
porqué ae llama así. Có-
mo se conatituve. 

11. Su definición. 
12. Se divide eu pecunia-

rio y fructuario, en per-
petuo y temporal. E l 
perpetuo se gubdivide en 

irredimible y redimible. 
Cuál se llama al quitar, 
y cuál vitalicio. 

13. Sobre la división del 
mismo censo en real y 
personal. 

14. Los juros son censos 
consignan vos. 

15. Debe» considerarse en 
el censo el precio ó capi-
tal, la pensión 6 rédito, 
y la cosa eu que el censo 
se constituye. 

16. Cuestión sobre si el 
precio debe consistir 6 
no en dinero. 

17. El precio ha de ser 
justo. Tasas hechas por 
las leyes. No lray tasa 
para el censo irredimible. 

18. Disposiciones sobra la 
pensión ó rédito del cen-
so al quitar. 

19. Opinión sobre que la 
cosa en que se constituye 
el censo, tiene la calidad 
de hipoteca. 

20. Opinión sobre que la 
constitución de censo de-
be considerarse como una 
servidumbre de la cosa 
en que se impone. 

21. Efectos consiguientes 
á esta sentencia. 

22. Opinión sobre que en 
la constitución del cen-
so no se contrae ningu-
na obligación personal. 



san, cuando vende la co-
ba locada sin estar cum-
plido el arrendamiento. 

19. El arrendatario está 
obligado á pagar el pre-
cio. Lo que se lia de 
hacer cuaudo se duda si 
lo lia pagado en los años 
precedentes, Pena del 
arrendatario que no usa 
ds la finca por culpa 6 
abandono suyo. 

20. Casos en que el loca-
dor puede quitarle al ar-
rendatario la casa 6 tien-
da locada. 

21. El arrendatario debe 
cuidar las cosas que se 
le arriendan. 

22. Debe restituirlas á su 
dueño cumplido que sea 
el tiempo «leí arrenda-
miento. Pena que debe 
sufrir á no lo hace. 

23. Lo que lia de pagar el 
arrendatario nue retiene 
la finca locada después 
de concluido el arrenda-
miento, con aquiescencia 
del dueño. 

24. Cuándo es responsa-
ble el que recibe en al-
quiler alguna bestia que 
muere en su poder 6 re-
cibe algún otro daño. 

25. Las acciones que na-
cen de este contrato son 
las de locarion y coiuiue-
cion, y ambas son direc-
tas. 

26. El dueño de la cosa 
locada puede venderla 
durante el arrendamien-
to, y entóncee el arren-
datario podrá ser desao-
jado de ella, menos eulos 
casos que se expesan. 

27 y 28. Quiénes deben y 
quiénes no deben pasar 
por el arrendamiento que 
celebraron sus anteceso-
res. 

99 y su nota. »sobre la fa-
cultad del arrendatario 
para subarrendar. 

30. Disposición de las cor-
tes de España sobre ar-
rendamientos y aubar. 
rendamientss di- fincas. 

31. Responsabilidad á que 
ei-tán afectos los frutos v 
«•osas que produce la al-
haja locada. Cuándo y 
cómo puede retenerlos el 
locador. 

32. Derecho del locador 
sobre las cosas existen-
tes eu la cosa locada. 

33. Culpa que se presta en 
este contrato. 

1. La ley 1 dice, que hablando propiamente, 
loguero se predica de las obras y arrendamiento 
de las cosas. Pero otras leyes usan promiscua-
mente de estas dos voces como sinónimas, y en 
el dia ya no tiene uso la primera. 

2. Arrendamiento es contrato en que se con-
vienen los contrayentes que por el uso de alguna co-
sa ú obras de la persona ó bestia, se de'cierto jtre% 

1 L 1, H t . 8 , P . 5. 

Cío en dineros contados.1 Es consensual, y por la 
definición se vé la semejanza que tiene con el de 
compra y venta, del que se diferencia en ser tein-
l>oral, y en que no transmite el dominio de la co-
sa al que la recibe eu arrendamiento, ni tampoco 
la verdadera posesion, que queda en el dueño, 2 y 
así, el que tiene la cosa eu arrendamiento 110 pue-
de alegar prescripción por ningún transcurso de 
tiempo. 

a. Llamamos á este contrato arriendo ó ar-
rendamiento. El de casas se llama también al-
quiler, 3 nombre que asimismo se da al arrenda-
miento de caballerías y otras cosas inmuebles. El 
de obras se suele llamar ajuste. 

4. La palabra arrendar significa dar y reci-
bir en arrendamiento; y lo mismo sucede con la 
voz arrendador, aunque esta casi siempre se to-
ma i>or el (pie recibe.4 Por eso 110 seguimos á 
los autores 5 que llaman arrendador al que con-
cede el arrendamiento, y arrendatario al que lo 
toma. Llamaremos, pues, dueño ó locador al que 
da el arrendamiento, y arrendador ó arrendata-
rio al que lo recibe. 

5. Las circunstancias esenciales de este con-
trato son como en el de compra y venta, cosa 

1 L . 1, t u . 8 , P . 5 . 

2 L . 5, t ú . 30, p . 3. 
3 L . 5, tít. 8, P . 5, 
4 LL. 21, 21 y otras del mismo lit. y P . 
5 Asso y Manuel. Instituciones del dereolto de Castilla. 



cierta, precio, aptitud en Ion contrayentes y su 
consentimiento. 

6. COSA. Todas las cosas del comercio hu-
mano, raíces, muebles ó semovientes, y las obras 
de manos 6 trabajo material, pueden arrendarse 
por tiempo determinado, 1 y también aquellos 
derechos que pueden transferirse á otro por uti-
lidad suya. Los olidos públicas de jurisdicción 
no pueden ser arrendados; y si sus dueños los 
arriendan, los pierden, y el que los usa incurre en 
las penas de los que ejercen tales oficios sin per-
tenecerles. 2 Tampoco deben arrendarse los ofi-
cios de escribanos, 3 si no son los que estuvieren 
vacantes;4 pero la costumbre general está en 
contra de la prohibición. 

7. PRECIO. Debe ser verdadero, justo y 
cierto, como en la compra y venta, y por eso se 
aplica al precio del arrendamiento cuanto diji-
mos del de compra y venta. Para que sea justo 
debe arreglarse á las leyes ó costumbre del país; 
y no habiéndola, se hará una convención equitati-
va entre las partes. 5 El precio puede tener varia-
ción por el considerable y extraordinario aumen-

1 LL. 2 y 3, tít. 8, P . 5.—El art. 20 de la ley de 25 de Junio 
de 1856, dispuso que todo arrendamiento por tiempo indefinido, «lebe 
entenderse por término tle tres años, para que pueda renovarlo li-
bremente el propie'ario. 

2 L . 8, tit. 3, lib. 7 de la R. , ó 4, tít. 6, lib. 7 de la N „ y real 
provisión de 28 de Abril de 1786, abordada sobre su observancia. 

3 LL. 41. y 42, t í t . 20. lib. 2 de la R. , ú 8 y 9, tít. 6, lib. 7 de 
la N., v 4, tít. 25. lib. 4 de la R., 6 19, tít. 15, lib. 7 de l a N . 

4 V. la Bec. de Jul. acorrí., etc., del Sr. Beleña, providencia 
567, tom. 1, pág- 274 del tercer foliage. 

5 L . 1, tít. 8, P . 5. 

to ó diminución de frutos de la cosa locada; pues 
si se perdieran ó destruyeran todos por alguna 
causa que no fuese muy acostumbrada, no está 
obligado el arrendatario á pagar ninguna parte 
del precio, porque es justo que perdiendo él la 
semilla y las gastos del cultivo, pierda el dueño 
la renta (pie debía percibir.1 Gregorio López, 2 

interpretando las palabras que no fuese muy acos-
tumbrada, dice, que si los casos fueren de los 
acostumbrados ó frecuentes, no tendrá lugar la 
remisión de la paga. La razón de esto podrá ser 
que siendo frecuentes tales casos, debe creerse 
que los tuvieron en consideración los contrayen-
tes al tiempo de lijar el precio. Si la pérdida de 
los ñ utos no fuese total, y el arrendatario cogie-
se alguna parte de ellos, queda á su elección 3 pa-
gar al dueño todo el arrendamiento ó entregarle 
el sobrante de los frutos después de sacados los 
gastos que hizo. Y si la pérdida sucedió por 
culpa del arrendatario, este queda en obligación 
de pagar todo el precio del arrendamiento.4 Mo-
lina 5 y Covarrnbias 6 tratan extensamente de 
este asunto, y el segundo dice, haber visto mu-
chas veces que la ehancillería de Granada deci-
dió estas cuestiones, haciendo la remisión ó baja 

t L . 22, tít. 8, P . 5. 
2 Glos. 3 de la misma L . 22. 
3 La misma L . 22. 
4 La misma L . 22. 
5 De jut.et jur Iract. 2, ditp , 495 
6 Pnrtic.. q<unt.. cap. 3U. 



de precio en la tercera ó cuarta parte, según el 
arbitrio de los jueces, por cuanto no es íácil ha-
cer constar por las varias y diferentes deposiciones 
de las testigos, ni la cantidad de los frutos, ni 
los gastos; y añade que él se había conformado 
muchísimas veces con estas sentencias. 

8. Esta remisión ó baja de precio 110 tiene 1 li-
gar, cuando al celebrarse el arrendamiento se 
obligó el arrendatario á pagailo, aunque los fru-
tos se perdiesen en cualquiera oeasiou. 1 La ley 2 

señala también otro caso, y es el de que habién-
dose hecho el arreiidamiemlo por dos ó mas años, 
se pierdan los frutos y se cojan con tanto abun-
dancia eu el anterior ó posterior que basten para 
pagar el precio de los dos años y los gastos que 
en ellos se hicieron. Entónces debe pagar el pre-
cio del año estéril ó nudo; y aunque el locador 
se lo hubiese ya remitido, puede pedírselo des-
pues si sobreviene el año abundante. 

<J. El arrendatario de rentos del fisco no 
puede pretendei descuento de su arrendamien-
to, aunque 110 haya renunciado los casos fortui-
tos, ni puede alegar lesión en mas ó menos de la 
mitad del jus to precio, lo cual lia de jurar él y 
sus fiadores y abonadores, como asimismo que 110 
harán cesión de bienes ni pedirán relajación del 
juramento. Tampoco han de decir con mentira 
que no caben en el arrendamiento los maravedís 

~ 1 L . 23, ti t . 8, P . 5 . 
2 La misma L . 23. 

que sobre ellos fueren librados. Este juramento 
se los ha de tomar el escribano de reutas, y dal-
lé de ello bajo la pena de mil maravedís. 1 

10. Si la heredad arrendada produjere tan-
IOS frutos en un año que llegaren á ser dobles 
de los que solía producir tomando un año con 
otro, deberá el arrendatario dyblar el precio del 
arrendamiento; pero esto se entiende cuando el 
aumento se debe á la naturaleza y no á la mayor 
industria, cultivo y mejora del arrendatario. 2 La 
razón es, que así como el dueño sufre pérdida 
cuando no hay frutos, debe tener utilidad cuan-
do los haya abundantes. Pero jamás he visto 
en la práctica el caso de pedir el dueño precio 
doble. 

11. En los arrendamientos de rentas fiscales 
hay lugar á la puja despues de haberse remata-
do, si alguno iquisiere aumentar el precio de mo-
do'que llegase á diezmo entero, esto es, la déci-
ma parte del precio en que estaba hecho el re-
mate, ó á lo menos á la mitad del diezmo, que 
se llama media puja entera, cuyo aumento ó pu-
ja lia de dividirse en cuatro partes iguales, sien-
do las tres para el erario, y la otra para aquel 
individuo á cuyo favor se había rematado, y es 
excluido por la puja. 3 Despues del segundo re-

1 L L . 2. 12 y 15, t í t . 0, lib. 9 de la R . cit. en el Febr. de Tap. . 
t i t . 4, cap. 5, n . 20.—Ya dijimos que el juramento no produce efec-
to eu lo* contratos. 

2 L. 23. tí t . 8, P . 5 . 
3 L L . 2 y 3, t í t . 13, lib. 9 de la R . 
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mate, no puede admitirse puja, si no es por vo-
luntad de las partes, ó cuando fuere tan grande 
«pie importare la coarta parte de la renta, 1 y 
esta es la que suele llamarse cuarta puja. l)e 
esta materia tratan las leyes del tít. 13, lib. 0 de 
la U. 

12. Todas las circunstancias prevenidas para 
estas pujas, está mandado 2 que se observen en 
los arrendamientos de los bienes pertenecientes 
á los pueblos (propios ij arbitrios). Verificado 
el remate de los ramos arrendables de propios y 
arbitrios á favor del postor que hubiese hecho 
mas beneficio, no se debe admitir otra postura ó 
baja que se hiciere despues, escepto la de la 
cuarta parte que se ha de verificar dentro de no-
veuta dias de celebrado A mismo remate, 3 en 
cuyo caso se debe sacar nuevamente bajo de ella 
á pública subasta por el término de nueve dias 
para su remate en el mayor postor, en el que se 
ha de verificar precisamente el arriendo sin ac-
ción á nueva p u j a . 4 Sobre los arrendamientos 
y administración de los ramos de propios y ar-
bitrios, véase la Ordenanza de intendentes. 5 

13. A P T I T U D D E L O S CONTRAYEN-
TES. Todo el (pie tiene facultad de contratar 

1 L . 5, t í t . 13, lib. 9 de la B . 
2 L . 23, tít. 16, lib. 7 d é l a N . 
3 L . 26 tít . 16, lib. 7 de la N . 
4 L. 25 del mismo tít . y lib. 
5 Arts. 31 y siguientes, basta 53. 

puede ser locador y arrendatario. 1 Los corregi-
dores no pueden arrendar sus oficios, ni los que 
por aquel destiuo deban proveer, 2 ni los prela-
dos eclesiásticos las suyos, ni poner vicario reci-
biendo precio en pago. 3 Los caballeros, esto es, 
los soldados y oficiales de la corte, no pueden ser 
arrendatarios de campos ágenos, porque no se 
embaracen para el servicio.4 Los consejeros, 
oidores, alcaldes de corte y sus tenientes, conta-
dores mayores, sus oficiales, caballeros, comen-
dadores, alcaldes, regidores, escribanos, alguaci-
les, oficiales del consejo y otras personas ¡jodero-
sas, no pueden ser arrendatarios i>or mayor ni 
por meuor de rentas fiscales ni concejiles de las 
ciudades, villas y lugares en que ejercen sus ofi-
cios, so pena de privación de ellos, y de perder 
la cuarta pai te de sus bienes. 5 I>os eclesiásti-
c a tampoco podían serlo, si no daban lianzas le-
gas, llanas y abonadas. 6 Los facultativos que 
tasaren las obras públicas de construcción y re-
paración de puentes y otras, ya se costeen de los 
caudales públicos, ó ya de cuenta de los pueblos, 
no deben ser admitidos á Las posturas y remates 

1 L. 2 . u t . 8, P . 5 y 7, t í t . 17, lib. J del F . R . 
2 L. 8. t í t . 3, lib. 7 . L . 13, tít. 6, lib. 3 de la R. , 6 4 r 6, tít. 

6 . lib. 7 de la N . 

3 L. 8, tít. 17, P . 5 . 
4 L . 2, tí». 8, P . 5. 
5 L. 3 tít . 5, lib. 7 . L. 9, tít. 10, lib. 9 <Ie la R . , ó 7, tít. 9, lib. 

7 y 2, t i t . 10 de la N . 

fi L . H. t í t . 10. lib. 9 de la R. . 6 1, tít. 10, lib. 10 de la N. 



de las mismas obras, cuya circunstancia debe 
expresarse en los remates como eondiciou preci-
sa, y los postores jurarán (pie los tasadores 110 
tendrán parte directa ni indirecta en las referi-
das obras, so pena de nulidad del remate, priva-
ción de otieio y de no ser admitidos á tales con-
tratos. 1 No puede ser admitido por arrendata-
rio de rentas fiscales el que por su aspecto pa-
rezca ser menor de edad, sin que jure que 110 
alegará lesión, ni el ser menor de edad, ni pedirá 
restitución, y el escribano que sin este requisito 
lo admitiere, incurre en pena de dos mil mara-
vedís. 2 

14. En cuanto al consentimiento de los con-
trayentes, véase lo que hemos dicho en el título 
del contrato de compra y venta. 

15. O B L I G A C I O N E S QUE NACEN D E 
ESTE CONTRATO. Las obligaciones, así co-
mo las acciones de este contrato, nacen al mo-
mento que las partes convienen entre sí aceica 
de la cosa y del precio ó alquiler. 

16. El locador debe dar el uso de la cosa ar-
rendada; y si él mismo ú otro á quien él pueda 
resistir, impide al arrendatario aquel uso, debe-
rá el locador satisfacer á este todos los daños y 
menoscabos que le vinieren por esta razón, y aun 
las ganancias que pudiera haber logrado en aque-

1 L . 10, t í t . 34, lib. 7 de la N . 
2 L . 6, t í t . 10, lib. 9 de la R . . citada eu el FVbr. d-¡ Tap. , tít. 

4, cap. 5, n . 20. 

lias cosas que tenia arrendadas, si se las hubie-
ran dejado disfrutar. Lo mismo sucederá, si el 
que como dueño concedió el arrendamiento, no 
pudiere allanar el obstácido que opone quien tie-
ne derecho para ello, como el verdadero dueño 
(pie aparezca, ó el que tuviere empeñada la co-
sa, sabiéndolo el locador al tiempo de hacer el 
arrendamiento. Mas si entónces no lo sabia, so-
lo estará obligado á volver el precio ó paga que 
recibió; y si nada se le habla dado, nada tendrá 
que pagar. Y si los arrendatarios hubieren hecho 
mejoras tales en las cosas arrendadas, que estas 
aumentasen de valor, los que se apoderasen de 
ellas deberán pagárselas á juicio de peritos. Lo 
dicho en este número se entiende en el caso do 
que los arrendatarios tengan buena fé, cuando 
tomaron las cosas en amoldamiento, creyendo 
qne el locador tenia derecho para hacerlo, pues 
si sabían que eran de otro, nada podrían deman-
dar á quien se las arrendó. 1 

17. Todo arrendatario de derechos fiscales 
debe ser favorecido de los justicias, para que en 
la cobranza tenga toda faoilidad y buen despa-
cho. 2 

18. El locador está obligado á manifestar al 
arrendatario los vicios ocultos de la cosa arren-
dada, y cumplir en todo la convención hecha, de 

1 I * 21 tít . 8, p . 5 . 
2 L . 44, lib. 8, t í t . 13 (tola R. d e l . 



suerte que por su culpa no experimente pcijni-
cio, y de lo contrario devolverle el precio del ar-
rendamiento, las utilidades que con este podia 
adquirir, y los daños que se le irroguen, pues pol-
la naturaleza del contrato está sujeta al total 
saneamiento de lo referido, aunque no se expre-
se, á menos que se pacte lo contrario. 1 Está 
obligado también á satisfac« r las cargas y tribu-
tes públicos que se deben por razón de la cosa 
locada; á repararla de modo que el arrendatario 
pueda usarla cómodamente; y no haciéndolo, tie-
ne acción este para pedir que la repare ó le mi-
nore el precio equivalente, y á ello debe ser com-
petido el locador. Está obligado asimismo á abo-
narle las expensas y mejoras hechas en ella, que 
han de subsistir después de conchuda la loca-
ción; 2 y no queriendo abonarlas, tiene facultad 
de llevárselas, si pueden quitarse sin peijudicar 
la linca, ó en caso de que se perjudique, pnede 
retenerla por vía de compensación, durante el 
tiempo preciso para su reintegro; 3 pero si se 
pactó lo contrario, ó hay otra costumbre en el 
lugar donde está la tinca, ó las mejoras no han 
de durar mas tiempo que el de la locacion, por 
haberlas hecho el arrendatario para su privativa 
comodidad, no debe el locador ser competido á su 

1 Feto, de Tap . , tit. 4, cap. 5. n. 8. V. las LL. 14 y 21, t í t . 8, 
F . 5 . 

2 L. 24, t í t . B, P . 5. 
3 Ootn. lih. 1, F«r. cap. 3, n. 20. 
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abono. 1 Cuando el locador vende la cosa loca-
da, sin estar cumplido el término de la locación, 
debe restituir al arrendatario tanto precio del 
arrendamiento, cuanto íálte para cumplirse el 
término en que se arrendó, 2 y también los inte-
reses y daños que se le causen. 3 El liseo no está 
obligado á estos pagos. 4 («) 

ID. El arrendatario está obligado á pagar el 
precio convenido, haciéndolo al tiempo estipula-
do, ó según la costumbre que haya en el lugar; 
ó si uno y otro falta, al fiu del año. 5 Si no lo hi-
ciere, puede, el locador quitarle la cosa arrenda-
da. 6 Dudándose si el arrendatario pagó el arren-
<lamiente de los años precedentes, cumple con 
manifestar los recibos de los tres últimos, pues 
no basta la prueba por testigos, con lo cual que-
da libre, no probando el locador lo contrario. 7 

Cuando son muchos los arrendatarios déla cusa, 

1 L . 24, tit. 8, P . 5. 
2 L . 19, tít. 8, P . 5. 
3 Greg. Lop. en esta últ. L . gloe. 4. 
4 Feto, de Tap. lih. 2, tít. 4, cap. 5, n. 2-J. ' ' 
(a) Véase el n. 26 de este título. 
La restitución ó devolución de rentas percibidas, de que sn habla 

en este número y otroe del misma título, debe entenderse en el caso 
de que el dueño hay» recibido reuta adelantada, y falte algún tieni|>o 
(•ara devengarla.—(Nota del Sr . Loe unza.) 

5 L . 4, tit. 8, P . 5. 
6 L . 5, tít. 8, P . 5. 
7 Febrero, quien cita la ley Quiatmqnt 3, cap. de apoek pub. 

Amay en ella, n. 26. Pareja de edilion, ton». 2. lit. 7, reaolut. 10, 
n. 60 al 75. V. F«b. .le Tap . lib. 2, tit. 4, cap. 5» a» 13. 



uo puede ser reconvenido cada uno mas que por 
su paite, á no ser que se hayan obligado por el 
todo . 1 Si el arrendatario no usa de la linca por 
culpa ó abandono suyo, está obligado á pagar el 
precio integro, á no ser que el dueño, viéndola 
desamparada, la arriende á otro por el mismo 
precio; y si la linca sufrió menoscabo por el aban-
dono del arrendatario, se lo podrá reclamar el 
dueño. 2 

20. Si el arrendatario paga con puntualidad 
el precio, uo puede el locador quitarle la cosa 
arrendada durante el tiempo del arrendamiento, 
aunque otro le ofrezca mayor precio; 3 pero si es 
casa ó tienda, puede el dueño quitársela por las 
causas siguientes que expresa la ley 4 "La 
" primera es cuando al señor cae la casa en que 
" mora, toda ó parte de ella, ó está guisada para 
" caer, é non ha otra en que inore; ó ha enemis-
" tad en aquella vecindad en que mora, ó otra 
" premia porque non osa morar eu ella; ó si ea-
" sase él alguno de sus lijos, ó si los liciese caba-
" lleros. La segunda es si después que la logó, 
" apareció alguna cosa atal en la casa, porque se 
" podría derribar, si non fuese adobada; pero en 

" estos dos casos sobredichos tenudo es el señor 
• 

1 L . 2. tít. 16, lib. 5 de la R.. 6 10, t í t . 1, lib. 10 de la N . 
2 Gom. lib. 1, For. cap. 3, us. 1 y sig. Ferrar. Biblia, verb. 

Ijocatio. 
3 L . 6, tít. 8, P . 5.—Véase la nota puerta «n la |>6g. 526, ref«r 

rente al tiempo del arrendamiento. 
4 La misma ley. 

" de la casa de dar al alquilador otra en que en-
" tre atal con que le plega fasta el tiempo en que 
" debe morar en la otra, ó de descontarle del lo-
" güero tanta parte cuanta viniere en aquel tiem-
" i>o que debe en ella morar. La tercera razón 
" es cuando el que toviese la cosa logada usase 
" mal delta, faciendo en ella algún mal, por que 
" se empeorase, ó llegando en ella malas muge-
" res ó malos ornes, de que se siguiese mal á la 
" vecindad. La cuarta es si alegase la casa por 
" cuatro años ú cinco, habiendo á dar por ella 
" cada año loguero cierto, casi pasasen dos años 
" que non pagase lo que abia á dar, dende ade-
" lantc, puédele echar della. E por cualquiera 
" de estos razones sobredichas puede echar el se-
" ñor de la casa al (pie la toviese alogada ó al-
" quilada, magiier el otro non quiera." Sobre es-
ta ley véase á Gregorio López, 1 á Gómez 2 y 
Ayllon. 3 El primero, explicando las palabras ó 
¡ti los ficiese caballeros, dice que tal vez se pusie-
ron, jKurpie según costumbre antigua de Espa-
ña, los caballeros (soldados) solían habitar sepa-
rados de sus padres; y añade que por esta razón 
deberá deeirse lo mismo, si el hijo por ser juez ó 
abogado necesitase casa separada de la de su pa-
dre. El segiuido opina (pie para ser causa de ex-
pulsión el no poder el dueño continuar viviendo 

1 Oíos. 5 ,1 . 6, tít. 8, P . 6. 
2 Lib. 2, J a r . cap. 3, n. 6. 
3 Núm. 7. 
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cuasi contrajo con el dueño, introduciendo sus 
bienes en la cosa locada.1 

33. Como este contrato da utilidad á los dos 
contrayentes, se deberá prestar en él la culpa 
leve, esto es, deberá poner cada uno de ellos en 
lo que es de su obligaciou aquella diligencia que 
pone en sus cosas. 2 Si el locador de obras ofre-
ciese la diligencia, ó las alquilara para cosa que 
exige muclio cuidado, debería también prestar la 
culpa levísima, ó lo que es lo mismo, poner cuan-
ta diligencia pudiese. La ley 3 que así lo previe-
ne, solo exceptúa la ocasion é caso fortuito. 

1 L . 5, t a . 8. P . 5. Gom. lib. 2, lar. cap. 2, u. 12 «tibí Ayilou. 
V. FVhr. de Tap. lib. 3, til. 4, cap. 5, n. 31. 

2 I X . 7 y 14, t í t . 6, P . 5. 
3 L 8, tít. 8, P . 5. 

* 

n*- 4 a .11 
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d e l o s c e n s o s . 

Tít . 15, lib. 5 de la R . Tí t . 15, lib. 10 de la N. 

1. Definición del eruto. 
Su división en cnjiUuti-
co, reservativo y contin-
uativo. 

2. Definición del enfitéu-
tico 6 infiteusis. 

3. Derechos 6 acciones 
que por lo regular com-
i s e n al censualista 6 se-
ñor del dominio directo. 

4. Derechos del enfiteuta. 
i . Observaciones sobre el 

precio del censo enfiló u-
tico. 

6. Censo retrrratiro, qué 
es. 

7. Calidades en que con-
viene con el enfitéutk-o, 
y calidades en que se di-
ferencia de él. 

8. Calidades en que con-
viene con el cousignati-
vo, y calidades en que 
se diferencia de él. 

9. Se puede constituir 
por convención 6 por 
testamento. Pued* sel 
perpetuo, durante la vida 
(leí ceinuario, 6 absolu-
tamente redimible. 

1 0 . COMO continuativo, 
porqué ae llama así. Có-
mo se conatituve. 

11. Su definición. 
12. Se divide eu pecunia-

rio y fructuario, en per-
petuo y temporal. E l 
perpetuo se gubdivide en 

irredimible y redimible. 
Cuál se llama al quitar, 
y cuál vitalicio. 

13. Sobre la división del 
mismo censo en real y 
personal. 

14. Los juros son censos 
con»ignati vos. 

15. Debe» considerarse en 
el censo el precio ó capi-
tal, la pensión 6 rédito, 
y la cosa eu que el censo 
se constituye. 

16. Cuestión sobre si el 
precio debe consistir 6 
no en dinero. 

17. El precio ha de ser 
justo. Tasas hechas por 
las leyes. No hay tasa 
para el censo irredimible. 

18. Disposiciones sobra la 
pensión ó rédito del cen-
so al quitar. 

19. Opinión sobre que la 
cosa en que se constituye 
el censo, tiene la calidad 
de hipoteca. 

20. Opinión sobre que la 
constitución de censo de-
be considerarse como una 
servidumbre de la cosa 
en oue se impone. 

21. Efectos consiguientes 
á esta sentencia. 

22. Opinión sobre que en 
la constitución del cen-
so no se contrae ningu-
na obligación personal. 



censo vitalicio exige la ley 1 que la numeración 
ó paga del dinero sea real, y lo nota el mismo 
Vela. 2 Según la definición, se compra el dere-
cho de cobrar ó exigir la pensión, y no la pen-
sión misma, como prueban Covarrubias y Aven-
daño, 3 y por eso no puede objetarse que se (lá 
dinero por dinero, aunque á veces, hablando im-
propiamente, se dice que se compran los réditos 
ó las pensiones. 

12. Divídese el censo cousignativo por razón 
de la cosa que se paga, en pecuniario, cuya pen-
sión se paga en (huero, y en fructuario, cuya 
pensión se puede pagar en frutos; pero la ley 4 

prohibe expresamente que se pueda constituir 
este censo con pensión que no sea dinero, de lo 
cual trataremos adelante. Por la duración se 
divide en perpetuo y temporal. El primero se 
subdivide en irredimible y redimible. Este se 
constituye con el pacto de retroveuta, y le lla-
mamos al quitar: hablando con propiedad, se le 
llama también perpetuo, por no acabarse con el 
tiempo, como prueban Vela y Censio; 5 bien que 
en la ley c se le contrapone al perpetuo, lo que 

1 L. 8, t u . 15, lib. 5 ele la R. . 6 6, tít. 15, lib. 10de la N. 
2 Disert. 36 desde el núm. 37. 
3 Covar., lib. 3, Far. cap. 7, núm. 2. Avend. dt rentibus. cap. 

37, núm. 20. 
4 L . 4, t í t . 15, lib. 5 de la R. , 6 3, tít. 15, lib. 10 de la N. 
5 Vela, diteri. 33, n. 51. Censio, de ctntü. qucut. 2. 
6 L . 7, tít. 15, lib. 5 de la R. , 6 5, t í t . 15, lib. 10 de la N. 

suelen hacer igualmente nuestros autores. 1 El 
temporal puede constituirse para cierto y deter-
minado número de años, y para tiempo incierto, 
como el de la vida del comprador, del vendedor 
ó de algún otro, y en este caso se llama vitalicio. 
De este modo es tan extraordinario y anómalo, 
que si se le examina por las reglas de los demás 
censos, parece 110 serlo. Por él se enagena para 
siempre el precio ó capital, sin esperanza de re-
cobrarlo jamás, y se compra el derecho de exi-
gir la pensión anual sin respecto á la industria, 
ni á obras del que la ha de pagar, ni á otra cosa 
ninguna sino á la vida, durante la cual fué cons-
tituido, de suerte que depende de ella el censo 
en constituirse y conservarse. Todas estas cosas 
y el ser menor su precio ó mayor su pensión, 
contribuyen á que sea lícito, por ser incierto el 
tiempo de la muerte de la persona, por cuya vi-
da debe durar el censo. 2 Todas estas divisiones 
tienen lugar en el censo reservativo. Véase á 
Molina 3 sobre las especies del censo de que tra-
tamos. 

13. Este autor 4 añade otra división que .es 

1 n o y todos los «neos se tienen por redimibles.—L. 5, tít. 15, 
lib. 10 Ñor . Reo.—(Nota del Sr. Lacunsa.) 

2 Salgado in Lahyrint. part. 1, cap. 20. CoTar., lib. 3, Far. 
cap. 7, n. 3. Felic., lib. 1, cap. 7, n. 19. Vela, disen. 35, n. 57, 
y en la 36, ir. 42. 

3 Ikjuit. etjur., tract. 2, disp. 383—389. 
4 En la misma disposición 383. 
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la de real y personal. Llama personal al que se 
coloca en la persona con respecto á su industria 
ú obras, sin (pie baya ninguna cosa obligada. 
No admiten este censo los autores 1 que llevan 
la opinion de que no puede haber censo perso-
nal. Xos parece mejor la sentencia de los que 
reprueban esta división, y el propio Molina 110 
está lejos de pensar así, pues dice 2 que es muy 
difícil poderse sostener el censo personal. Ni va-
le lo que dicen los adieionadorcs de la Biblioteca 
de Ferraris en la voz Census, y Martínez, 3 <]e 

(pie está aprobado el censo personal por la cédu-
la de 10 de «Julio de 1764 4 publicada á repre-
sentación de los cinco gremios mayores de Ma-
drid; pues en ella solo se aprueban aquellos con-
tratos (pie consistan en que ciertas personas, 
principalmente viudas, destituidas de propia in-
dustria, entregaban dinero á lcxs gremios para el 
comercio por el tres ó dos y medio por ciento. 
Estos contratos no constituyen censo, sino una 
especie de compañía, en cuya virtud se reparten 
la ganancia I03 socios, de tal modo que los capi-
talistas se contentan con una porcion segura, pe-
ro muy inferior á una ganancia regular, dejando 

lo restante á los gremios. Cuando hablamos de 

1 Faria ad Covarr. 3, Far. cap. 7, u. 27. Vela, diaert. 35, ra. 
27, 102—107. Avend. de ccmibiu, cap. 58, y otros autores á quie-
nes citan estos. 

2 I>isp. 387. 
3 Lilrería de jueces, ton!. 7, lib. 5, tít. 15, n. 220. 
4 Es la L . 23, tít. 1, lib. 10 de la N. 

reprobación del censo personal, 110 comprende-
mi« el vitalicio (le que ya hemos tratado. 

14. Los juros, (pie consisten en rentas con-
cedidas por el rey á ciertas personas en remune-
ración de sus servicios ó méritos, ó vendidas por 
precio sobre las salinas ú otros derechos, son cen-
sos consignativos; y así, cuanto se ha dicho so-
bre estos, tiene lugar en los juros, 1 con la dife-
rencia de que en su venta no se causa alcabala. 2 

En el año de 1727 se mandó 3 que lo dispuesto 
ántes 4 sobre precio y pensión de los censos con-
signativos, se observase también en los juros; y 
arreglada, dice la ley, su constitución y la paya 
A los censos, por serlo% 

15. Tres cosas hay que considerar en este 
censo: precio ó capital, j.tensión ó rédito, y la cosa 
en que el censo se constituye. 

16. El precio debe consistir eu dinero, según 
la bula expedida motn propio por San Pió V, en 
1569; pero como esta no se recibió en España, 5 

hay lugar á la cuestión de si debe consistir ó no 
en dinero, la cual tiene muchos defensores pol-
lina y otra parte. Avendaño 6 se esfuerza eu 

1 LL . 6, 12 y 13, tít. 15, lib. 5 de la E . , 6 notas 1 y 2, tít. 15, 
lib. 10 de la X. 

2 Larrea, aiegat. 23. 
3 Aut. acord. 6, t í t . 15, Db. 5 de la R. , 6 ley 4, tít. 14, lib. 10 

de la N . 
4 Aut. i , tít. 15, lib. 5 de la B. , 6 L . 8, tít. 15, lib. 10 de la N. 
5 L . 10, tít. 1S, lib. 5 de la R. , 6 7, tít. 15, lib. 10 de la N . 
6 De centibnt, cap. 37. 



probar la negativa. Nos parece, sin embargó; 
nías fundada la afirmativa, porque cierra la en-
trada á los fraudes, que son frecuentísimos en 
este contrato, y porque así lo establece expresa-
mente por la misma razón una ley 1 en el censo 
vitalicio, lo que da motivo para creer que el le-
gislador lia tenido la intención de evitar los frau-
des en todos los censos, y que la expresión hecha 
para el censo vitalicio en la citada ley, se extien-
de á los demás. Por otra parte, Aveudaño 110 
satisface debidamente á los argumentos que se 
propone á favor de nuestra opinion. Y por úl-
timo, Feliciano2 dice que el supremo consejo de-
clara cada dia que se rescindan, esto es, que son 
nulos los censos constituidas j>or precio «pie 110 
sea dinero. De esta regla claro es que deben 
exceptuarse los juros de que liemos hablado an-
tes, en los (pie tampoco puede haber fraudes. 
También debe advertirse que no QS necesaria la 
tradición real del precio, y que basta la fingida. 
Podrá, pues, constituirse censo por la ficción hrc-
vis manua, estableciéndose el precio endeuda de 
dinero cierta y líquida, á cuyo pago podía ser es-
trechado el deudor. 3 En los ceusos que se cons-
ti tuyen por testamento ó donacion, no intervie-
ne tradición de precio, aunque en rigor se les po-
dría acomodar la fingida; y no hay duda en que 

1 L . 8, t í t . 15, Iib. 5 de la R. , 6 6, t í t . 15, lib. 10 de la N. 
2 De centfau, lib. 1, cap- 4, n. 10. 
3 Avend., de centüm, cap. 38. 

se debe considerar precio en ellos para los casos 
de redención 6 enagenaciou de la cosa gravada. 

17. El precio ha de ser justo, esto es, propor-
cionado á la pensión, lo cual varia por las cir-
cunstancias del lugar y t i empo. 1 E n España se 
han hecho varias tasas que pueden verse en las 
leyes respectivas. 2 Pa ra América está señalado 
el cinco por ciento. 3 En cuanto al precio del cen-
so irredimible no hay tasa señalada; pero se con-
viene en que debe ser mayor que el del redimi-
ble, por ser mas gravoso para el censuario, como 
que no puede redimirlo, y esta fecultad de que 
se priva debe considerarse en el precio. Covar-
rubias 1 dice que este aumento no debe hacerse 
temeraria é inconsideradamente, sino por dicta-
men de hombre bueno y jus to moderador. Se-
gún lo que allí dice el mismo autor y también 
Molina, 5 parece que el aumento debe ser mayor 
en un tercio. Los autores citados añaden que 
no debe reprobaisc con facilidad lo que sobra es-
to se halle recibido por el uso en algún lug:ir. El 
primero dice, que para la j u s t a estimación de los 
censos se ha de observar la costumbre de la pro-
vincia y la común estimación de los hombres. 

1 Corar. , lib. 3. F i r . , cap. 9. Avend., de rentibvt, cap. ¡52. 
2 I X . 6, 8 , 1 2 . 13. 15,1C, til. 15, lib. 5 dv la R., A no.,* I v 

2, y LL . 6, 8 y 9, tít. 15, lib. 10 de | B N. 
3 Real cédula de 13 de líiirro de 17dti. 
4 Lib. 3, lar. cap. 10, n. 1. 
5 De mt. eij*r., dwp. 385, va» . Sec*nd«m. 



506 LIBRO 11. TITULO XIII. 

18. Respecto de la pensión ó rédito del cen-
so al quitar, se mandó en 1534 1 que se pagára 
en dinero efectivo; mas porque en varias partes 
se constituían muchos censos eludiendo esta dis-
posición, se provino en 1573 2 que todos estos 
censos «pie se fundasen y se hubiesen fundado 
desde el referido año de 1534 se considerasen re-
dimibles para todo, y de consiguiente quedaron 
sujetos á la primera de las citadas prevenciones. 
Aunque esta solo habla de los censos al quitar, 
nos parece muy bien la opinion de Acevedo en 
su comentario sobre ella, de (pie debe extender-
se á los irredimibles, porque en estos son mas 
graves los pe »juicios y fraudes que se intentan 
evitar. Sin embargo, en 1750 3 se manda: Que 
donde estuviere recibida la costumbre de poder 
ajusfar el rédito en granos ó frutos, se regule la 
paga de estos por reducción de la real pragmática 
(se entiende la ley antecedente que redujo la pen-
sión del 5 al 3 por ciento) sin exceso alguno. Es-
to ha dejado Jugar á la cuestión de si la reduc-
ción establecida por las leyes citadas se ha de 
hacer con respecto á la cantidad de frutos, de 
modo (pie pague tres medidas el que pagaba cin-
co, ó se ha de atender también al precio. La 
audiencia de Valencia en un pleito sobre este 
punto que le remitió el supremo real consejo, de-

1 L . 4. t i l . 15, lib. 6 de la R . , 6 3» tít . 15, lib. 10 de la N. 

2 L . 7, t í t . 15, lib. 5 de la R . , 6 5, t í t . 15. lib. 10 de la N . 
3 L . 16, t í t . 15, lib. 5 de la R . , 6 9, t í t . 15, lib. 10 de la N. 

claró que debia hacerse á lasou de 3 por 100 en 
dinero ó trigo según el valor y precio (pie este 
tuviera en cada año en los pueblos de los deu-
dores el dia 15 de Agosto, y así se observa. 

19. La cosa en que se impone el censo juz-
gan muchos autores 1 que tiene la calidad de hi-
poteca» y Covarrubias amule que no sigue en to-
do las reglas de las demás hipotecas, porque en 
primer lugar el comprador del censo puede re-
convenir por el pago de la pensión al (pie com-
pró la cosa censuada, sin necesidad de hacerlo 
antes con el que la vendió después de haber con-
signado en ella el censo. En segundo lugar; si 
el censo se hubiere impuesto, por ejemplo, en 
tres campos pertenecientes á tres diversos posee-
dores, no pueden ser reconvenidos los tres por el 
todo, sino cada uno por su parte. Y ni esto ni 
aquello se observa en las hipotecas regulares, 
porque la acción hipotecaria no puede intentarse 
contra los poseedores, sin hacer antes excusión 
de los bienes del deudor,2 y por sej- individua no 
se divide según el número de poseedores. Pero 
el mismo Covamibias confiesa, que respecto de 
lo segundo está en contrario la práotiea, apoya-
da al parecer en que siendo hipotecaria esta ac-
ción debe ser individua. 

1 Feliciano, de ceniibui, tura. 2, lib. 1, cap. 1, n . 5 . Cora r . 3, 
Par . cap. 7 . <leade el n . 5 y otnm que e*4e refiere. Avendaíio, 
cap. 23. 

2 L. 14. t í t . 13, P . 5. 



20. Otros autores 1 defienden que la consti-
tución de censo se debe considerar como una 
servidumbre impuesta sobre la cosa en que se 
impone. Esta opinion nos parece mas verdade-
ra y justa, y se acomodan á ella los efectos que 
observamos en la práctica. Es verdad (píese usa 
generalmente llamarla hipoteca, y no tenemos 
embarazo eu conformar nos con esto, si se añade 
el adjetivo irregular ó anómala. 

21. Los efectos consiguientes á esta senten-
cia son: I . Que quien impuso el censo en cosa 
suya, solo está obligado á pagar la pensión en 
cuanto posee la cosa ó está obligado á la evie-
cion; y así, la acción para el cobro de aquella es 
de las que los romanos llamaron in rem que siem-
pre se dirigen contra el poseedor. 2 Por eso, ena-
geuada la cosa, se reconviene al poseedor, aun-
que no contrajo con el acreedor, sin que aquel 
pueda valerse del beneficio del orden ó excusión, 
pues no hay otra deudor como veremos adelan-
te. I L Que el poseedor de la cosa está obligado 
á pagar no solamente las pensiones del tiempo 
en que posee, sino también las anteriores que se 
deban. No hemos hallado ley nuestra (pie lo 
prevenga; pero hay una buena razón en que SÍ; 
fundaron las leyes romanas para mandarlo res-
pecto de los vectigales ó tributos reales, y es que 

1 Mol., dejutí. a jar., dip. 383. Avend., cap. 23, n. 10. Vela, 
•'tteri., 34 y 35, y otros machos citados por el segundo. 

2 Vela. tf.Vrí. 14, nn. 38 y 5C. y disert. 34, n. 54. 

al pago de la pensión se obliga el predio y no la 
persona: y que si el comprador de aquel ignora-
ba la deuda de pensiones atrasadas, puede reco-
brarlas del vendedor. Molina 1 dice que las pen-
siones anteriores á la euagenacion de la cosa se 
pueden exigir indiferentemente ó del actual po-
seedor ó del anterior, que las (lel>e por razón del 
tiempo pasado, en que las adeudó como posee-
dor, y que si las paga el último, tiene derecho 
para cobrarlas del que las debía. I I I . Que pere-
ciendo la cosa censuada, perece también el cen-
so, así como pereciendo el predio sirviente, pere-
ce la servidumbre. 2 Esto es muv conforme á la 
naturaleza del censo, porque como dice Molina, 3 

ól no es mas que una venta pro indiviso de una 
parte del derecho en la cosa en que está consig-
nado; y pereciendo la cosa, es preciso que perez-
ca el derecho que en ella habia. Ademas ol»ser-
va Tela, 4 que seria casi ninguno el peligro del 
comprador del censo, si pereciendo la cosa estu-
viese obligado el vendedor á pagarle la pensión; 
lo cual á mas de ser opuesto á las reglas del con-
trato de compra y venta, seria inicuo, porque le 
resultaría al censuario el doble gravámen de per-
der la cosa, y quedar obligado á la pensión; y 
porque si el censualista no tuviera peligro nín-

1 Ikjtul., eijur., trocí. 2, dúp. 534, vers. úll. 
2 Avend., cap. CO. I>-otar., de «nrii, qiuest. 57. 
3 DcjuH., fijar., trocí. 2, diip. 3fTt, ver». Contrtirinm. 
4 Disert. 35, desde el n. 21. 
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guno por la pérdida de la cosa, poco ó nada dis-
taría del que da mutuo á usura, que tiene segu-
ra en todo evento la cantidad que prestó. Por 
estas solidísimas razones creyeron Vela y Cen-
sio, 1 que no era lícito constituir el censo gene-
ralmente sobre todos los bienes del vendedor, 
porque muy rara vez podría suceder que alcan-
zase al comprador el peligro de la extinción de 
su derecho, y siempre recaería sobre el primero. 
Todavía avanzamos hasta decir, que si la cosa ó 
cosas en que se impone el censo, fuesen tan pin-
gües que produjeran frutos muy excesivos para 
pagar la pensión, se debía corregir el exceso por 
el arbitrio del juez, para no caer en el mismo ab-
surdo, y (pie se guarde la igualdad que corres-
ponde entre los contrayentes. 

22. Según lo dicho nos parece verdadera la 
opinión de los que 2 juzgan que en la constitu-
ción del censo no se contrae ninguna obligación 
personal, por la que el veudedor ó sus herederos 
(pie no poseen la cosa censuada ó la quieren de-
jar, puedan ser eompelidos al pago de las pensio-
nes, aunque así se hubiese pactado; pues debería 
considerarse como no puesta la obligación perso-
nal, menos eu el caso de haber lugar á la evic-
cion, para el cual, y no para otro, podría soste-
nerse. Favorecen esta opinion la equidad y la 

1 Vela, diteri. 33, n . 51 . Censio, de centibut., qucnt. 54. 
2 Aveud., cap. 59 . Sarmiento, lib. 7, teUcl., cap. I , n. 28 y otros 

autores. 

igualdad que debe guardarse en todos los contra-
tos, y es muy conforme á la naturaleza del de 
compra y venta, á (pie se reduce la constitución 
del censo; pues el que compra alguna cosa, solo 
en ella adquiere derecho 3 110 contra la persona, 
si 110 es en el caso de eviccion. No debe, pues, 
concederse mas favor á los compradores de cen-
sos; j>orque siendo odiosa la compra de estos, y 
110 muy distante de las usuras, 110 merece un fru-
to mas pingüe que las compras de las (lemas co-
sas tan útiles y aun necesarias ú los hombres. 

23. Es verdad que una ley 1 hace mención de 
censos reales, personales ó mixtos; con lo que pa-
rece que aprueba no solo aquellos en que se 
agrega la obligación personal, sino también los 
impuestos en la persona sola; mas no por esto 
del>emos reprobar la sentencia de Avendaño 2 

(pie niega estas dos especies de censo; j»orque se 
responde que el legislador solo tuvo intención de 
reducir todos las censos al quitar á la tasa que 
la ley citada señala, sin extenderse á otro fin; y 
(pie el hacer mención de censos mixtos y perso-
nales fué, no para aprobarlos, sino para manifes-
tar que todos los censos al quitar, de cualquiera 
calidad que fuesen, debían quedar sujetos á la 
reducción establecida por la misma ley, sin que 
sus dueños pudiesen pretender cosa en coutrario 

1 L. 16, li t . 15, lib. 5 .le la R . , 6 9, t i l . 15, lib. 10 de la N. 
2 NN. 5d y 69. 



á título de que <?1 censo fuese mixto ú personal; 
cuya pretensión podia temerse, por ser muchos 
los autores que los admiten. Y aunque la opi-
nion de estos no es tan fundada como la nuestra, 
el tener tantos defensores ha sido probablemente 
la causa de que los escribanos ordenen según ella 
las escrituras respectivas, que autorizan siguien-
do unos á otros como ovejas. 

24. Es harto difícil la cuestión de si cuando 
no perece toda la cosa censuada, sino una parte, 
l>crecc también 4 prorata el censo, aunque la 
parte que queda produzca frutos bastantes para 
el pago de toda la pensión. Molina, Vela y 
Fária 1 citando á otros, defienden la afirmativa, 
cuyos fundamentos son: 1? Que lo que se dice 
del todo cu cuanto á todo, se dice de la parte en 
cuanto á parte. 2? Que el censo ge haya exten-
dido sobre la cosa de t i l modo, que todo está en 
toda ella, y parte en la parte. 3? Que así está 
expreso en la cláusula 8 del Motu propio de S. 
Pió V, cuyas palabras originales son estas: Pos-
tremo census in fiitimm creandos, re in totum 
reí pro parte perempta, aut infructuosa in totum, 
reí pro parte efecto, rol u mus ad ratam per iré. 
A este caso y á otros declaratorios de derecho 
antiguo no parece que debe extenderse la súplica 
para no admitir aquella bula, sino solamente á 

1 Mol. dlsp. 391, clan*. 8. Vela, disert. 33, tu,. 37 y 38. Faria 

<** Corarr. 3, Far. cap. 7, nn. 35 y 30. 

aquellos en que fuera del dem-ho común, esta-
blece alguna cosa nueva.1 

25. Sin embargo de estos fundamentos teña-
mos i>or mas probable la sentencia contraria 2 

que se funda en las razones siguientes: 1? Que 
el censo está simplemente constituido sobre toda 
la cosa y no sobre cada una de sus partes. 2? 
Que pues queda el dominio de la cosa censuada 
en el vendedor del censo, sin pasar al del com-
prador, parece que la destrucción ha de ser en-
teramente contra el primero, mientras le queda 
parte de que pueda sostener la paga de la pen-
sión. 3? Que pudiéndose constituir de nuevo 1111 
censo del mismo valor en la parte que quedó sal-
va, seria cosa irregular que 110 iiennanedcse en-
tero el ya constituido, siendo mas fácil el conser-
var una cosa que el constituirla de nuevo. 4? Que 
el censo no tiene por término ó fin la misma co-
sa censuada, sino sus frutos, y por eso se acaba 
si la cosa llega á quedar del todo infructífera pa-
ra siempre, como luego veremos. A lo cual es 
consiguiente, que si la parte que queda produce 
frutos bastantes para el pago de la pensión, de 
ninguna manera se podrá decir que la cosa ha 
¡»crecido en cnanto al ceuso, ni auu en la parte 
qne pereció. Estas razones, al mismo tiempo 

1 Vela, disert. 33 desda el n. 18, disrrt. 35 y 36. 
2 Leotard., de utur., queat. 57 Cewio, quee*. 100. El segundo 

cito á otros au tor« y una decisión de la Rota ante el cardenal Mellini 
•u 30 ds Octubre de 1602. 



23. Inteligencia (le la ler 
que liace mención Je 
censos reales, personales 
6 mixtos. ^ 

24. Cuestión sobre si pe-
rece el censo á prorata 
de la parte que perece de 
la cosa censuada, aun-
que la parte restante pro-
duzca l'rutos suficientes 
para el pago de toda la 
nension. Sentencia por 
la afirmativa. 

25. Sentencia mas proba-
ble por la negativa. 

26. .Sobre el caso en que 
se dude si por la mudan-
za ó quebranto de la co-
sa debe considerarse que 
lia perecido esta ó se ha 
1 lecho infructífera del to-
do para siempre. 

27. Cuestión sobre si ree-
dificada la casa aue se 
habia arruinado del to-
do, revive el censo que 
se habia extiuguido. 

28. Las cosas en que han 
de consignarse lo» censos 
deben *rr fructíferas é 
inmuebles 6 raices. 

29. Disposición sobre que 
los pueblos no impongan 
contra sus caudales nin-
gún cenao ahí facultad 
suprema 

30. Pactos que suelen po-
nerse en la constitución 
de los censos, y de cu-
ya validez puede dudar-
se. 

31. De los mismos pactos 
en los censos redimibles 
6 al quitar. 

32. Pactos que deben te-
nerse por no escritos. 

33. Modos de extinguirse 
los censos. 

3-1. Del contrato llamado 
debitorio. 

35. Depósito irregular, en 
quó consiste. 

36. Cuando se celebra 
por escritura guarenti-
gia con especial hipote-
ca de alguna finca, ce 
parece al censo cousig-
uativo. 

37. Cuando se hace sin hi-
poteca y solo por la bue-
na fé de loe contrayen-

tes, se parece á la 'com-
pañía ó sociedad. 

36. Lo que debe hacerse 
cuando se vende como li-
bre una cosa censuada ú 
obligada. 

39. Disposiciones, s o b r e 
el registro de las escritu-
ras que contengan hipo-
tecas expresas y especia-
les. 

1. La palabra censo se toma á veces por tri-
buto; pero aquí la entendemos por un derecho 
que alguno tu ne para exigir de otro, á quien ha 
concedido algo, cierta ¡tensión 6 tributo. Divídese 
en enfitéutico, reservativo y consignativo. 

2. Enfitéutico 6 enfiteusis, es: Derecho que 
alguno tiene para exigir de otro cierto cánon ó 
¡tensión anual perpetuamente, en razón de haberx 

le transferido para siempre el dominio útil de al-
guna cosa raiz, reservándose el directo, con la 
eondiáon de no poder quitarle la cosa á él ni á 
sus herederos, mientras ¡tugaren la pensión. Esta 
definición esta arreglada al modo ordinario de 
constituirse este censo, (pie también puede serlo 
solamente por la vida de quien recibe el domi-
nio útil, ó por largo tiempo de diez ó mas años; 1 

pero si al celebrarse el contrato 110 se expresa 
tiempo, se entiende que es perpetuo, por ser es-
ta su naturaleza ordinaria. 2 Es necesario cons-
tituirlo por escrito, y de lo contrario no valdría. 3 

Llámase enfitéutico de la palabra enfiteusis, que 
significa mejora, cultivo y plantación, porque el 
fin con que se dá la albaja es el de que el cen-
suario 4 ó enfiteuta la mejore, plantándola, cul-
tivándola ó edificando en ella. 

3. Al censualista ó señor del dominio direc-
to le corresponden regularmente hablando, los 
derechos ó acciones siguientes sobre la finca y el 
enfiteuta. I. El dominio directo de la cosa. I I . 
I*v pensión convenida que debe pagarse por el 
enfiteuta; y si no lo hiciere en tres años, cae en 
comiso la cosa, y la puede tomar el censualista 
sin mandato del juez. Mas antes de esto puede 

1 L . 3, tít. 14, P . 1. L . 28, t í t . 8, P . 5, y en su gloe. Grog. 
Lop. Mol., tract. 2. dejmt etjur. ilisp. 445. 

2 Mol. loe. citad. 
3 LL . 3 y 28 citad. 
4 Este nombre daremos al que paga los réditos, y el de censúa 

lista á quien los cobra. 



el censuario libertarse ile la pena, pagando den-
tro de diez dias, ain pleito. Para que el censua-
lista use del derecho de tomar la cosa, 110 es ne-
cesario que haya pedido la pensión, y basta que 
se hayan cumplido los plazos referidos.1 Grego-
rio Lopez, 2 con apoyo de otros autores, pone 
cuatro limitaciones á este derecho de tomar la 
cosa sin mandato de juez, á saber: Si el enfiteu-
ta resistiere la ocupacion del dueño directo; si 
este hubiese acudido al juez sin protestar á sal-
vo el derecho de ocupacion; si el enfiteuta nega-
re el cargo de 110 haber pagado; si el mismo di-
jere que no había pasado el tiempo de la paga. 
E11 todos estos casos habrá duda, y deberá acu-
dirse al juez. Además, 110 está en uso semejante 
facultad del señor directo, y turbaría tal vez la 
tranquilidad pública, I I I . El enfiteuta, cuando 
quiera vender la cosa, lo debe hacer saber al 
censualista, manifestándole también el precio. 
IV. El tanteo ó preferencia en la venta por el 
tanto que otro diere. De este derecho puede 
usar aunque hubiere dado licencia para la venta, 
con tal que al darla no lo haya renunciado, y se 
lo hubiere reservado. Si pasados dos meses de 
habérsele hecho saber la venta, nada dijere, pue-
de el enfiteuta vender á otro. V. El laudemio 
<3 luismo, que es la décima, vigésima ó quincua-

1 L . 28, tí t . 8, P . 5. 
2 Glos. 15 de la misma 1. 28. 

gésima parte del precio en que se hace la venta, 
() de la estimación, si se diere, que debe pagarle 
el nuevo poseedor. Este derecho no tiene lugar 
cuando se usa del de tan teo . 1 

4. El enfiteuta tiene los derechos siguientes: 
1? El dominio útil de la cosa. 2? La facultad de 
venderla en los términos referidos y la de empe-
ñarla, esto sin noticia del dueño directo, con tal 
que uno y otro sea á persona de quien pueda el 
censualista cobrar la pensión con la misma faci-
lidad que del vendedor, en cuyo caso aquel está 
obligado á recibir al comprador por enfiteuta. 2 

Si la vende ó empeña á persona mas poderosa, 
no vale el contrato, y pierde el derecho que tenia 
en la cosa. 3 Gregorio López 4 dice que en esta 
pena incurre el enfiteuta cuando vende la cosa, 
aunque sea á persona igual, sin requerir antes 
al señor directo; pero la ley no lo dice. 3? Impo-
ner servidumbre sobre la cosa, y constituir el 
usufructo do ella á beneficio de otro. 5 4? No se 
le puede quitar la cosa, si no es que deje de pa-
gar la pensión en los términos expresados. 5? 
El enfiteuta queda libre de la pensión, si la cosa 
pereciese por caso fortuito, de tal suerte que no 
se salvase ni la octava parte, pues salvándose á 

1 íVbr. de Tap. , lib. 2, t í t . 4, cnp. 7, u . 5 . 
2 L . 29, tí t . 8, P . 5 . 
3 La misma ley 29. 
4 GIos. 14 sobre la misma, ley 29. 
5 Mol. de Hispan, primog. lib. 1. cap. 20, n . 2. 
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lo menos esta, subsiste la obligaeion del eufi-
t c u t a . 1 

5. Molina 3 observa que el precio en el cen-
so ewfiténtico debe ser mucho mayor que en los 
otros, ¡jorque ademas de que el censualista con-
serva el dominio directo de la cosa, le pertenece 
el laudemio, y demás derechos entitéuticos. Es 
verdad que en el modo regular y ordinario de 
constituir este censo, no se hace mención del 
precio; pero se debe tener en consideración cuan-
do se venda la cosa enfltóutica, regulando loque 
valgan los derechos del señor directo, porque es-
te valor se baja del que tiene la cosa, y solamen-
te de lo restante se paga el laudemio. 3 El pre-
cio en la enfiteusis debe ser doble que el de los 
censos redimibles, y mucho mayor que el de los 
irredimibles, (a) 

1 L. 28, ti». 8, P . 5. Véate k Greg. Lop., gloe. i) á 12 inclusi-

ve »obre la misma ley. 
•2 Dejmt. etjur., disp. 385, ve« , tecundum. 
3 Haz tn theat. Juritp., cap. 30, n. 141. 
(n) La ley de desamortización de 25 de Junio de 1856, ordenó 

(art. 2) que los que tuviesen á censo enfitéutico fincas rústicas 6 ur-
banas de corporacion civil ó eclesiástica, pudieran adjudicárselas, 
capitalizando al 6 por 100 el cánou que pagasen, y reconociendo so-
bre dichas fincas el capital 6 censo redimible, pagando el rédito de 0 
por 100 anual, pudiendo los nuevos dueños redimir á su voluntad el 
lodo, ó parte que no sea menos de mil pasos, respecto de las fincas 
cuyo valor exceda de doe mil, y de doscientos cincuenta en las que 
tajen de dicho precio.—(Art. 7 . ) 

Los propietarios quedaron en libertad para dividir las propiedades 
rústicas, distribuyendo el censo en las distintas fracciones—(Articu-
lo 22.) 

6. El censo reservativo ó retentivo, se cons-
tituye cuando uno dá á otro alguna cosa raíz, 
transfiriéndole todo el dominio directo y útil, re-
servándose cierta pensión anual en frutos ó en 
dinero que le ha de pagar el que recibe la cosa. 
De esta reservación toma su nombre, y es de 
origen antiquísimo, pues ya le usó José cuando 
á nombre de Faraón concedió campos á los egip-
cios con la obligaeion de pagar la quinta parte de 
sus frutos. 1 

7. Conviene este censo con el enfitéutico en 
(pie en ambos se traspasan los bienes propios á 
otra persona, reservándose el derecho de perci-
bir réditos anuales; pero se diferencia eu los pini-
tos siguientes: 1? En el censo reservativo se 

Dispone también dicha ley que las corporaciones no solo pueden 
cobrar conforme 6 derecho loe réditos adeudados, sino que llegaudo á 
deber loe dueños seis meses en las fincas urbanas, 6 dos semestres 
en las rústicas, si dieren lugar á que se les haga citación judicial po-
ra cobro, y no tuviese« fiador de réditos, queden obligados á darlo 
desde entonces, aun cuando verifiquen el pago en cualquier tiempo 
después de la citación (art. 18); pereque nunca podrán volver las 
fincas en propiedad á las corporaciones, quienes al ejercer su acción 
sobre ellas, solo pueden pedir el remate en almoneda al mejor pos-
tor, tin perjuicio de tv» derecho» persónate» contra el deudor.—{Ar-
ticulo 24.) 

Otras disposiciones importantes contienen esta ley y su reglamento 
de 30 de Julio siguiente, por lo que el estudiante deberá consultar-
las, así como las «le 12 y 13 de Julio de 1859 y sus concordantes 
posteriores, que nacionalizando los bienes de corporaciones eclesiás-
ticas, prescribieron la redención de loe censos constituidos en favor 
deslías. 

\ Cap. XLVII del Génesis. 



transfieren los dominios directo y útil en el cen-
suario, y al censualista solo le queda el derecho 
de percibir el rédito,-y cuando se haga la reden-
ción, el capital ó precio en que se estimó la al-
haja al tiempo de su dación ó censo. 2? Por 
defecto de pago del rédito, no se quita al censua-
rio ni cae en comiso la alhaja afecta al censo, 1 

á no ser que se haya pactado esta pena para el 
caso de no cumplirse con el pago de la pensión. 
Asi es conforme á una ley 2 que debe entender-
se de este censo, como la han entendido varios 
autores, 3 y cuya inteligencia está recibida en la 
práctica de- los tribunales, según confiesan aun 
aquellos doctores que juzgan convenir Las pala-
bras de la ley al censo consignativo.4 La razón 
que dan Molina y los demás autores citados pa-
ra que se admito este pacto en el censo reserva-
tivo, es que el censualista puede no querer tras-
pasar el dominio directo y útil sino bajo de aque-
lla condicion, así como en el censo enfitéutico se 
impone la misma condicion para traspasar solo 
el dominio útil. 3? El censuario puede vender 
la cosa sin hacerlo saber al censualista, y este 
no tiene derecho á laudcmio. Calando llegare á 

1 Covarr., lib. 3, J'ar. cap. 7. 
2 L . 68 de Toro, que es la 1, tít. 15, lib. 5 de la R. , 6 1, Üt. 15 

lib. 10 de la N . 
3 Mol. dejurt. etjur., tract. 2, disp. 381, vera. Duíium. Avend. 

tract. de eentibut. cap. 90, n. 4. 
4 Covarr., lib. 3, Fot . cap. 7, n. 1. Gutierr. dejuram conjtrm. 

part. 1, cap. 31, n. 10, j rract. queat., lib. 2, queeit. 68. 
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dudarse si un censo es enfitéutico ó reservativo, 
deberá decidirse por un buen exámen de las cir-
cunstoneias, atendiendo mas á La naturaleza y 
sustancia del contrato que á las palabras, que 
suelen confundir las escribanos por impericia 
como advierten Avendaño, Covarrubias y otros 
autores. Pero si la duda no pudiere resolverse, 
se considerará mas bien reservativo que enfitéu-
tico, 1 porque grava menos al censuario. 

8. Conviene asimismo este censo conocí con-
signativo, en que su naturaleza y pactos son muy 
semejantes; en que puede intervenir en ambos á 
voluntad del censuario el pacto de retrovenden-
do, y en que la división del consignativo convie-
ne al reservativo. (Véase la división del primero 
en el número 12.) Se diferencian en esto: 1? En 
el consignativo se gravan los bienes del censua-
rio por dinero que le dá ó le tiene dado el cen-
sualista; y en el reservativo 110 interviene dine-
ro, y antes loa bienes (pie el censualista vende 
son los que se gravan ó hipotecan á la seguridad 
y responsabilidad del capital del censo y sus ré-
ditos. 2? En el consignativo el censualista por 
solo este carácter es un acreedor hipotecario, sin 
mas privilegio que el de su antigüedad en con-
currencia de otros hipotecarios; pero en el reser-
vativo tieuc preferencia como acreedor de domi-
nio en la alhaja i>or la naturaleza del contrato 

1 Covarr, lib. 3, lar. cap. 7. Mol. dejwt.ctjnr. tract. 2, diap. 
383, VOTB. Cvntrarini. 



sobre todos los acreedores del censuario por an-
teriores y privilegiados que sean, aunque no se 
exprese.1 

0. Se puede constituir este censo por conven-
ción, y así es lo regular; ó por testamento, como 
si el testador legase una cosa fructífera con la 
reservación de que el legatario pagase á los be-
rederos cierta parte de los frutos. 2 Puede ser 
perpetuo, durante la vida del censuario, 6 abso-
lutamente redimible. Si sobre esto hubiere du-
da, debe considerarse perpetuo antes que redi-
mible, por ser aquélla su naturaleza ordinaria; 
y también porque reservándose el dueño la pen-
sión, retiene el derecho de percibirla, el cual, co-
mo subrogado en lugar del dominio, es perpetuo 
como este lo era. * Covarrubias 5 afirma que en 
caso de duda, debe considerarse el censo mas 
bien como reservativo que como consignativo, 
poniendo algunas escepciones por conjeturas que 
deberá examinar el jnez. Pero Vela 6 defiende 
que habiendo duda, primero debe considerarse 
consignativo que reservativo, y mas bien redimi-
ble que irredimible, fundado en que el consigna-

1 Febr. de Tap . , lib. 2, tít. 4, cap. 9, n. 3. 
2 Avend. tract. de centibut, cap. 3. 
3 Feliciano de centibuí tom 2, lib. 1, cap. 10, n. 8, vers. Dcni-

que. Mol. dejutt. etjur. tract. 2, disp. 382, ver*. Sccundut. 
4 Avend. cap. 14. Covarr. lib. 3, Far. cap. 10, u. 5. 
5 En eete minino lugar últ. cit. 
6 Diaert. 33, o . 70. 

tivo redimible es el mas frecuente y menos gra-
voso para el deudor, lo que no nos parece mal, 
por deberse favorecer mas al reo que id actor. 

10. El censo consignativo se llama así porque 
se consigna ó impone sobre bienes del censuario, 
quedando este con el dominio directo y útil de 
los mismos bienes. Algunas veces se impone so-
bre la persona del censuario, de lo cual tratare-
mos adelante. Por lo regular se constituye por 
cierto precio, que consiste en dinero efectivo, y 
entonces es verdadera venta. Pero puede cons-
tituirse por otros títulos, como permuta, doua-
cion, compensación de tributos, obsequios ú obras, 
ó por última voluntad; y según el título así es su 
naturaleza. Hablaremos del constituido por con-
trato de venta, porque es el mas frecuente, y ¡jor-
que con su explicación será fáEil entender lo que 
deba decirse de los constituidos por otros títulos. 

11. Eu este sentido, pues, decimos que el 
censo consignativo es compra por ¡a cual dando 
alguno cierto precio en dinero efectivo sobre bie-
nes raices de otro, adquiere el derecho de cobrar 
cierta pensión anual del dueño de dichos bienes, 
quien lo queda como lo era antes. Decimos dan-
do cierto precio, porque el censo no se perfeccio-
na solo por la convención como Las demás com-
pras, sino que requiere numeración del precio, 
verdadera 6 fingida, según prueba Ve la . 1 En el 

1 Diaert. 34, D. 37. 



([ue fundan la opinion que defendemos, destru-
yen los dos primeros fundamentos de la contra-
ria. Ni tampoco ofrece dificultad el tercero, sa-
cado de la referida cláusula 8 del Mulo propio 
de San Pió V, porque las palabras volumus ad 
ratam perire (queremos que perezca á prorata), 
se deben entender del caso en que la parte que 
resta no puede producir los frutos suficientes pa-
ra el pago de la pensión, como las entendió la 
Rota en la decisión citada por Censio, 1 que es la 
primera de las mas antiguas que este pone en su 
tratado de censibus. Si el censo fuese en razón 
de tributo, entónces debería disminuirse su pago 
á proporcion de la parte de la cosa que perecie-
se. Por último, si un censo estuviese constitui-
do con facultad real sobre dos mayorazgos, y se 
quitara el uno al poseedor, se le debería bajar 
proporcionalmeute la cuota de la pensión por las 
razones especiales que trae Salgado. 2 

26. Puede dudarse algunas veces de si por la 
mudanza ó quebranto que h a padecido la cosa, 
debe considerarse que ha perecido ó se ha hecho 
infructífera del todo para siempre. En tal caso 
nos parece que el censualista tiene derecho para 
obligar al censuario á que pague las pensiones ó 
haga dimisión de la cosa á su favor, porque así 
se cortan con facilidad los pleitos sin perjuicio 

1 Véase la nota anterior. 
2 Laíyr., part. 2, cap. 11, a . 13. 

de ninguna de las partes, y se excluyen los frau-
des que podrían intentar los deudores; y ademas, 
porque siendo el censo á manera de servidum-
bre, carga sobre toda la cosa y todas sus partes, 
y permanece in habitu, como suele decirse, en la 
cosa estéril y mudada, ó en cualquiera de sus 
partes que se conserve, como queda en el solar 
el derecho de hipoteca cuando se quema la casa. 
Lo dicho se observará auuque el deudor se hu-
biese obligado á sufrir cualquiera perjuicio y á 
reedificar la casa, si no es (pie se hubiese com-
pensado esta obligación con el aumento de pre-
cio en la tercera ó cuarta parte, ú otro que de-
bería moderarse al arbitrio del juez para que fue-
se correspondiente al aumento de obligación en 
el censuario.1 

27. Si la casa que se.había arruinado del to-
do, se reedificase de nuevo, 110 por eso revive, 
según la común sentencia, el censo que se extin-
guió; pero es mas verdadera la opinion contraria, 
porque en tal caso el censo 110 debe considerarse 
extinguido sino suspenso, así como en un campo 
que estuviera infructífero por muchos años y se 
hiciera de nuevo fructífero por alguna rara ocur-
rencia. Ni hace fuerza el que no suceda lo mis-
mo en el usufructo, porque este derecho personal 
es muy delicado, y se pierde con mucha facilidad; 

1 Mol., (lisp. 389 y 391. Avend., cap. 60, n. 11. Vela, disert. 
33, desde el n. 79, en donde trata muy extensamente de la renuncia 
de los casos fortuitos. 



yero la cosa como libre con buena fé y justo tí-
tulo por diez años entre presentes y veinte entre 
ausentes, consigue la libertad de la cosa según 
las leyes 39, t í t . 13, P . 5, y 27, tít. 29, P . 3, que 
creen no estar corregidas por la otra que dejamos 
c i tada , 1 en lo que no estamos conformes, porque 
además de ser generales las palabras de esta ley, 
que dice: La deuda se prescriba por treinta años, 
sin hacer diferencia de poseedores, no aparece ra-
zón alguna para decirse que es correctoria de las 
leyes de Part ida que acabamos de citar en cuan-
to requerían cuarenta años en el primer caso, y 
no lo es en cuanto tenían por bastantes diez en el 
segundo. Tampoco nos parece bien la opinion 2 

de que el tercer poseedor no puede prescribir sino 
por tiempo inmemorial ó de cuarenta años con 
título, fundada en que al constituirse el censo, se 
añade siempre el pacto de no enagenar la cosa, 
el cual como que impide la traslación de dominio, 
resiste á la prescripción. Mas esto tiene varias 
respuestas: 1? Que este pacto no tiene tanta fuer-
za, como lo prueba Gutiérrez, a 2? Que no se 
t rata de la prescripción de la cosa, sino de la del 
censo, el cual puede prescribirse sin enageuarse la 
cosa. 3? Que no siempre se pone dicho pacto. 
4* Que aunque se ponga, debe tenerse por no 
puesto, á causa de ser gravoso al deudor. Po-

1 V . la nota 5 de la pág. anterior. 
2 Avend. cap. 103, n. 7. 
3 Qwtt. 90, n . 9, 

til ia tener lugar en algunos de los censos irredi-
mibles; pero son bastantes las otras razones que 
hemos dado. La prescripción del censo comien-
za á correr desde el tiempo en que cesó del todo 
la paga de las pensiones, á saber, desde que el 
acreedor no las cobró de ninguna persona; 1 de 
suerte que aunque no haya pagado al poseedor 
de la cosa, no habrá prescripción, ni auu empeza-
da, si paga el que contrajo con el acreedor ó- al-
gún otro en su nombre. 8 Si extinguido el cen-
so por la prescripción, se deben tener por extin-
guidas todas las pensiones que se dejaron do pa-
gar, ó es necesaria una prescripción para cada 
una, contadera desde que debió pagarse, es cues-
tión de mucha dificultad, que t rata extensamente 
Avendaño, 3 y juzga que con la prescripción del 
censo se extinguen todas las pensiones. Se fun-
da en (pie el censo es lo principal, y l:is pensiones 
lo accesorio; y así destruido lo primero, se píenle 
también lo segundo. Algo nos inclinamos á esta 
opinion, pero confesando ser asimismo muy pro-
bable la contraria.4 El quinto modo de extin-
guir el censo es la redención, que consiste en (pie 
el censuario restituye al censualista el precio ó ca-
pital que este le tlió al tiempo de constituir el 

1 Avend. cap. 105. 
2 Cernió de etntib. qutrtl. 117, nn. 16 y 17. 
3 Cap. 104. V . también á Careval de judie, lib. 1, t i l . 3, di*p. 

4, n. 20. 
4 V . Ayfloo a d G o m . 2. J a r . cap. 11, n . 45. 



censo. El censuario puede hacerlo cuando quie-
ra, y 110 precisamente de una vez, sino por par-
tes, aun resistiéndolo el acreedor. 1 El fuuda-
meuto principal de esta sentencia es, que las Ex-
travagantes de Martino V. y Calixto I I I . que he-
mos citado en el u. 28, y estáu recibidas de todos 
en este asunto, y son muy recomendables, como 
que fueron las primeras que dieron forma á estos 
censos ó los aprobaron, establecen que la redeu-
cion se pueda hacer eu parte. Y como la pala-
bra parte, puesta simplemente sin añadidura nin-
guna, según se lée en dichas Extravagantes, signi-
fica la mitad, y la facultad de redimir por partes 
es contraria á la doctrina comunmente recibida 
en asunto de pagas, esto es, que no pueden ha-
cerse por partes resistiéndolo el acreedor, nos pa-
rece bien la opinion de Vela 2 de no serle permi-
tido al deudor redimir una parte menor que la 
mitad. Pero tampoco nos desagrada la opinion 
de Gutiérrez 3 sobre que puede admitirse la ter-
cera parte ú otra á arbitrio del juez, según la ca-
lidad del censo y de las personas; y que el juez, 
en caso de duda, debe ser mas propenso á admitir 
la redención que á negarla, y mas si el censo fue-
se antiguo, si no es que la parte que se quiera re-

1 Aveud. cap. 107. Feliciano lib. 1, cap. 8,11.16, y t . 2, cap. 
8, n . 12. Gutierr. lib. 2, prac. qutest. 174. Vela disert. 34, desde el 
n. 48. 

2 Disert. 34, u. 5 . 
3 Quaest. 174. 

dimir fuese tan corta que causase grave perjuicio 
al acreedor. Los mismos Vela y Gutiérrez notan 
que no valdría el pacto de no redimir por partes, 
por ser gravoso al deudor, á menos que tuese com-
pensado con el mayor precio que se diere por el 
censo. La naturaleza de este 110 permite (pie se 
conceda al censualista la facultad de obligar al 
censuario á que le redima, por que entonces no 
seria censo, sino mútuo, y las pensiones usurarias. 
Hay disposiciones que arreglan las redenciones 
de censos sobre propios y arbitrios de los pueblos, 
y los pertenecientes á las temporalidades de los 
exjesuitas. 1 

34. Hay otro contrato semejante al censo, y 
muy frecuente en el reino de Valencia, que se 
llama debitorio, y es compra en que el comprador 
recibiendo la cosa que se le vende, retiene el pre-
cio, obligándose á pagarlo á cierto tiempo, y en-
tretanto la pensión que se establece, reservándose 
el vendedor el derecho de exigirla en compensa-
ción de los frutos de la cosa que entrega al com-
prador. Covarrubias 2 refiere varios pactos se-
mejantes á este que en las compras suelen poner 
los contrayentes, y los califica de justos, porque 
la pensión que exige el vendedor es para com-
pensar la cosa que entregó, y no carecer del pre-
cio y de los frutos, aprovechándose de todo el 

1 L L . 14, 15, 16 y 17, t í t . 15, lib. 10 de la N, 

2 3. Far . , cap. 4 . 
TOM. I . 74 



comprador. Los autores de Valencia 1 que lian 
examinado con cuidado este contrato, dicen uná-
nimes que no es censo, poique como el vendedor 
recibe las pensiones solamente con respecto á los 
frutos, y por 110 carecer de ellos, y al mismo tiem-
]H> de las utilidades del precio que no recibió, re-
sulta que la obligación de pagarlas es tan perso-
nal del comprador, que ni se radica en cosa al-
guna, ni dice relación á industria ú obras de la 
persona, en cuyos.térininos 110 hay ningún cen-
so, á excepción del vitalicio. Acaso j>or esta ra-
zón 110 ha tenido electo en los debitorios el au-
mento de precio ó baja de pensión prevenida ¡nu-
la ley, y se mandó 2 que permanezcan en el mis-
mo estado que tenían ántes del año de 1750, re-
servando á los deudores el derecho de pedir aute 
el consejo la baja de la pensión en juicio de pro-
piedad, de suelte que aquel mandato solo se di-
rige á la posesion. Aunque los debitorios no sean 
censos, es preciso confesar (pie hacen sus veces, 
á lo menos en la intención de los que así venden 
sus cosas, porque estos tratan de sacar la renta 
(pie producían los censos ántes del año de 1750. 

35. En nuestra república hay cierto género 
de censo ó contrato muy conocido y usado que 
se llama depósito irregular. Consiste en entre-
gar á alguna persona cualquier cantidad de di-
nero por plazo determinado, durante el cual pa-

1 León decis. 48. Ra«., i» Thcat.jurUp., cap. 12, n. 18. 

2 Real resol, de 1762. 

ga el depositario la pensión ó rédito anual de 
cinco por ciento.1 Suele intervenir la especial hi-
poteca de alguna finca, ó fianza, ú obligación de 
persona y bienes, y algunas veces no hay mas 
que la buena fé do los contrayentes. Se ha creí-
do por algunos que este contrato tuvo su origen 

1 Hoy «¡ libre en la República el interés del dinero conforme al 

decreto que sigue: 

MINISTERIO 1>E JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA. 

"Exmo . Sr.—El Exmo. Sr. Presidente interino constitucional, se 

lia servido dirigirm»el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitvnonal de los Esta 
dos-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, soled: 
"Que en uso de lns facultad« de que me liallo investido, lie teni-

do á bien decretar lo «guíente: 

"Ar t . 1? Quedan abrogadas en toda la República, las leyes pro 

bibitivas del mútuo usurario. 
"Art . 2? En consecuencia, la tasa 6 interés queda á la voluntad 

de las partee. 
"Art . 3? Los negocios pendientes en que basta la fecha de la pu-

blicación de esta ley se haya opuesto judicialmente la excepción de 
usura, siempre que esta fuere probada, se terminarán con lasóla res 
titurion que de»* hacer el prestamista del exceso del interés que éli-
tes K llama! a legal y con el pago de las corta» que hubiere liecl» el 
deudor, quien por su parte, y en razón del capital que adeudare, de-
berá satisfacer el seis por ciento anual. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Da-
do en el palacio nacional de México, á 15 de Marzo de 1861.—Beni 
to Juarex.—Al C. Ignacio Ramirez, ministro de justicia é instrucción 
pública." 

" Y lo trascribo á V. E . para su inteligencia y fines correspondien-

tes. 
"Dios, libertad y Reforma. México, Manto 16 de 1861.—Por 

Busencia de 8 . E.—Bamon I. Alearás, oficial mayor. 
«'Exmo. Sr. gobernador del Estado d e " 



de suerte que el que se tiene sobre un pinar se 
pierde, por haberse cortado los pinos, y allaná-
ilose la tierra para sembrarla, lo cual nadie lia 
dicho ni podrá decir de los censos. No porque 
estos revivan en los casos de que hablamos, ten-
drá derecho el censualista para exigirlas pensio-
nes correspondientes á los años en quo la finca 
estuvo arruinada; mas para evitar pleitos será 
muy oportuno que el poseedor del solar alecto 
al censo pacte con el censualista ántes de reedi-
ficar. 

28. Las cosas en que han de consignarse los 
censos deben ser fructíferas ó inmuebles ó raices. 
L a razón de lo primero es evidente, poique com-
prándose el derecho de exigir pensiones ó rédi-
tos, si la cosa no los produjera, seria ridículo y 
usurario el contrato.1 El segundo requisito, á 
mas de exigirlo los Extravagantes de Martino V 
g Calixto III, que están en el cuerpo del Dere-
cho Canónico, título de nnptione ct vendilione 
entre las Extravagantes comunes, se funda en 
lo que dijimos de que el censo se considera como 
servidumbre, la cual nunca se iinpoue sobre co-
sas muebles, y tiene tracto sucesivo perpetuo, ó 
á lo ménos se considera de mucha duración. En 
esto so fundan Censio y Arendaño, 2 que citan 
á otros. Aquellos advierten que también deben 
entenderse por cosas inmuebles los derechos in-

1 Avrad., cap. 53. Leoíard., q w n t . 56. 
2 Cons., quatt. 29. Aveod., cap. S2. 

corporales que natural ó inseparablemente estén 
unidos á la tierra, como los de pacer, pescar, 
diezmar y otros semejantes. Y el censo se im-
pone asimismo sobre derechos que se consideran 
perpetuos, aunque 110 tengan relación á tierra, 
como las alcabalas. 

29. La circular del consejo de 1? y 3 de J u -
lio de 1761 1 previene que los pueblos no impon-
gan contra sus caudales censos ningunos sin fa-
cultad suprema. 

30. Suelen ponerse en la constitución de las 
censos ciertos pactos, de cuya validez y obser-
vancia puede dudarse. Los mas frecuentes y 
considerables son estas: 1? No poderse enagenar 
la casa censuada, y que si se hace, caiga en la 
pena de comiso. 2? Reseñ arse el comprador el 
derecho de tanteo cuando la cosa se enagenare. 2 

Paia examinar este asunto es preciso distinguir 
los censos (pie no tienen precio establecido por 
la ley y los que lo tienen, como los redimibles ó 
ai quitar. En los primeros se sostendrán los pac-
tos, si el censo se constituyere al precio supremo 
ó al medio, porque aunque gravosos al vendedor, 
no se le hace agravio. Pero si fuere constituido 
al ínfimo precio que ya 110 admite ba ja en la es-
fera de lo justo, lo creemos comprendido en lo 
(pie vamos á decir de los censos que tienen tasa-
do precio por ley. 

1 L. 13, tl t . 10, lib. 15 de la N. 
2 Sobre los dos, v í a « á Avend., cap. 85 y 86. 
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31. En estos, que son los redimibles ó al qui-
tar, y los vitalicios, juzga Avendaño 1 que tam-
bién son válidos aquellos paetos, y lo mismo opi-
na Gutiérrez 2 en cuanto al segundo. En nues-
tro dictámen la sentencia contraria es la verdade-
ra.3 Esta se funda eu que el legislador, atendiendo 
al alivio de los pobres, tasó tan severamente 
los precios, que no quiso que fuesen menores ó 
mas gravosos á los vendedores, como se puede 
ver en las leyes.4 Y como los pactos de (pie tra-
tamos, y cualesquiera otros que embarazan de 
cualquier modo la libertad de enagenar, gravan á 
los vendedores del censo, poseedores de la cosa 
censuada, resulta que se les minora el precio que 
recibieron, lo que prohiben estrechamente las le-
yes. Los autores de la otra opinion contestan 
(pie dichos paetos, y con especialidad el segundo 
del derecho de tanteo, no disminuye el precio, por 
no ser gravoso al vendedor, supuesto que el com-
prador (pie usa de aquel derecho le da el mismo 
precio que otro le daba y con las mismas condi-
ciones. Mas esta respuesta es capciosa, porque 
el perjuicio tiene origen mas alto, á saber, que si 
valiese aquel pacto, no se encontraría con tanta 
facilidad quien quisiera comprar la cosa por su 

1 V. la nota anterior. 
2 Lib. 2, rrart. qwat. 167. 
3 Leotard. de tour. qn<eH. 56, n. 32 y sig. qncat. 5, n. 5, Oían, 

wt coaeord. antimoniar.jur liter. A. nn. 99, 107 y 108. 
4 Son laa notas 1 y 2, y leyes 6, 8 y 9, tít. 15, lib. 10 N. K. 

justo precio, temiendo que saliese á quitarla el 
que tuviese el derecho de tanteo, y por ello se ve-
ría precisado á venderla mas barata. 1 Además, 
110 pudiendo negarse que el pacto en cuestión 
es útil al comprador, pues por eso lo procura, es 
preciso confesar que es gravoso al vendedor, por 
ser lo uno correlativo á lo otro. Añádase que sien-
do dadas las leyes referidas en el número ante-
rior á beneficio de los vendedores, se deben am-
pliar á favor suyo. Matienzo2 dice que no debe 
tenerse consideración á este pacto, porque debe 
atribuirse mas bien á impericia de los escribanos 
que á voluntad de las partes. Somos de La misma 
opinion, añadiendo que no debe valer aunque 
conste haberse puesto por voluntad de los contra-
yentes. Tampoco nos embaraza que el Motu pro-
pio de S. Pió V. aprueba este pacto, porque ade-
más que no habla de los censos que tienen precio 
tasado j>or la ley, no está recibido en España, y 
en estos censos resultaría mucho gravámen que 
no están obligados á admitir los soberanos secu-
lares, y mas no exigiendo esta circunstancia la 
naturaleza del censo, que es un contrato secular, 
ni por eso se causa peí juicio á las almas. 3 

32. Según lo que dejamos expuesto, se deben 
tener por no escritos todos los pactos que por ser 

1 Decü 1474 de la Rota, ante el card. Seraí. n. 1, ven». .Voc ob* 
lat. citada por Leotard. quaxi. 56. n. 32. 

2 En la L . 1, tit. 15, lib. 5 de la R. . gk». 1. 
3 Mol. trac. 2 de jutl . ct j*r . disp. 390, comed, de la cláus. 5 del 

Motu prop. de 8 . Pió V. 



gravosos al vendedor disminuyen el precio, 1 pe-
ro 110 anularán el contrato. I'odria exceptuarse 
el pacto expreso de (pie el precio fuese menor 
que el tasado por la ley, pues esta dice: 2 Las 
ventas y contratos de Ion dichos censos que en otra 
numera y á menor precio se hicieren y otorgaren, 
sean en sí ningunos y de ningún valor ni efecto. 
Sin embargo, otras leyes 3 que hablan con mas 
extensión de este asunto, nos precisan á decir que 
no se viciaría todo el contrato, sino solamente el 
aumento de la pensión, (pie se. debería reformar 
hasta reducirla á la tasa, pues dicen, despues de. 
referir las palabras de la otra ley citada, primero: 
Y que no se pueda en virtud de ellos pedir ni co-
brar en juicio ni fuera de él mas de á la dicha ra-
zón y respecto (es la tasa.) Por lo cual es visto 
que aquella ley dijo menos de lo (pie quiso, y se 
debe ampliar por las o t ras . 4 

33. Los modos de extinguirse los censos son 
los siguientes: 1? Por perecer la cosa censuada, 
de lo cual hablamos antes (un. 2-1 y siguientes.) 
29 Por hacerse infructífera en todo y para siempre 
la misma casa, 5 según lo (pie hemos dicho en el 
n. 25. Pero el censualista puede obligar al censua-
rio á que cuide la cosa como los diligentes padres 

1 Faria ad Covarr. á, Var. cap. 7 11.14. 
2 L. 8, til. 15, lib. 5 .le la R. , 6 6, tí». 15, Hb. 10 de la N . 
3 LL. 6, 12 y 15, tit. 15, lib. 5 de la R. , 6 notas 1 y 2, y ley 8, 

tít. 15, lib. 10 de la N . 
4 V. Aveal. cap. 36, Larr . aleg. 25, n. 8. 
5 I^eotard. dt utur. quatt. 57. 

de familia; 1 y si por su dolo ó culpa perecéese ó 
•se hiciera infructíiera, aunque el censo se extin-
guiera, podría el censualista repetir contra el cen-
suario, pues así es conforme á lo dispuesto en 
el derecho sobre el dolo y culpa. 3? Por dimisión, 
esto es, si el poseedor de la cosa la dimite ó des-
,ampara á favor del acreedor. 3 La razón es la 
misma que cuando perece la cosa; pues como la 
obligación carga sobre esta, debe serle penutido 
al poseedor dejarla, y libertarse así del censo. 
1? Por la prescripción de treinta años, esto es, 
euaudo alguno poseyere la.cosa como libre de tal 
carga i>or este término con buena le y sin inter-
rupción.4 Pero hay quienes juzgan (pie deben 
distinguirse los casos de que el poseedor sea el. 
mismo que impuso el censo ú otro, bien algún 
sucesor suyo universal ú otro que adquirió la 
cosa por títido singular. En el primer caso si-
gnen la sentencia referida, y dicen que á él del*; 
aplicarse la ley r» que pone el término expresado 
á las obligaciones con hipoteca ó mixtas. Res-
pecto del segundo se dividen en diferentes opi-
niones. Unos 6 juzgan que el tercero (pie pose-

1 Leotard. quatt. 57, n. 6. 
2 Leotard. qwrtt. 57, nn. 56V 57. Censiodt etntíbut qnotí 101, 
3 ' Avend. cap. 110, nn. 6 y 12. 
4 Gom.2. Jar. cap. 11, n. 45. Carieval .dejud, lib. 1, tít. 3, disp. 

4, n. 20. 
5 L. 63 de Toro, 6 6, tít. 15, lib. 4 de la R. , 6 5, t í t . 8, lib. 11 

de la N. 
6 Gntierr. lib 1. Prarí. qvatt. 90, y otros muebos oua él cita. 



en el N nevo-Mundo; pero el Sr. Be leña 1 prueba 
(pie fué conocido de los emperadores romanos. 
El mismo autor funda con extensión y solidez lo 
lícito de este contrato, y satisface á las objecio-
nes. No se causa alcabala por el depósito irre-
gular con hipoteca ó sin ella, pues aunque se co-
bró en algún tiempo, despues se mandó suspen-
der el cobro hasta la resolución del rey. 2 

3«. El depósito irregular celebrado i»or escri-
tura guarentigia con especial hipoteca de alguna 
finca, se parece al censo consi<jn<nii-o, no al re-
servativo, pues el dominio de la tinca queda todo 
en el depositario. Decimos que se parece, y 110 
que es igual, porque en el censo 110 se prefija 
tiempo como en el depósito, para la devolución 
del capital. E s verdad que algunas veces los con-
trayentes quieren constituir censo, aunque bjyo 
el nombro de depósito irregular, pues consta que 

1 E.1 la obra del Dr. Magro Intitulada: Elucidationet ad quatuor 
libroi iMtihaionum TmperalorU Justiniani, adicionada por el Sr 
Heleña, tom. 3, pág. 230. 

2 Real cédula de 21 Julio de 1771 . - Y aunque l a lev de contri-
bucionee de 4 de Febrero de 1861 restableció este derecho sobre la 
imposición y redención de censos, hipotecas, depósitos y otras caigas 
de los bienes inmuebles, quedó derogada en esta parte, por la ley de 
presupuestos de ingresos .leí tesoro federal de 30 de Mavo de 1668 
que en su art . 2? dijo: Quedan suprimidos para el erarÚ, federal Io¿ 
impuestos siguientes: 

El derecho de hipoteca, establecido en el Disfrito Federa!. 

e traslación ' 'B «"»minio eu toda la República. 

los capitales permanecen en poder de los mismos 
depositarios y aun de sus herederos y sucesores, 
sin embargo de que se cumplan los plazos; y 
cuando mas al fin de cada uno de estos se otor-
ga nueva escritura como por nuevo depósito. 

37. Si el depósito irregular se hace sin hipo-
teca, y solo por la buena té de los contrayentes, 
se parece á la compañía ó sociedad, en (pie el 
lucróse consigue por una parte con el dinero del 
capitalista, y por otra con la industria del deposi-
tario. Podría decirse que la seguridad que tiene 
el primero de su capital y réditos, cuando el 
segundo corre el peligro de sufrir pérdidas, es 
opuesto á las leyes de la compañía; pero se res-
ponde que este peligro se compensa abundante-
mente por la opcion (pie el depositario tiene á 
todo el lucro por grande que sea, sin que el capi-
talista la tenga mas que á la pequeña parte (pie 
se llama rédito. 1 

38. Si el dueño de la cosa censuada ú obliga-
da á algún cargo la vendiese como libre, tendrá 
derecho el comprador de precisarlo á que la liber-
te de la carga; y si no hubiere dado el precio, JM>-
drá retenerlo, pero 110 pedir que se deshaga la 
venta, porque siempre (pie la cosa quede libre, 
ningún perjuicio le resulta. 8 Si el cargo fuere 
censo irredimible, puede el comprador deshacer 

1 V. á Carie val. de judie., tit. 3. disp. 7 á n. 17, ad. 21. 
2 Mol., tra<-. 2, dejutí. ttjur. disp. 394, ver*. F. contrario et 

seq. Gutier., lib. 2, Fraet. qutut. 169. 



ca, persona, parroquia ó territorio de que se tra-
te, de modo que por tres 6 cuatro medios dife-
rentes se pueda encontrar la noticia de la hipo-
teca qué se busque; y para facilitar la formación 
de este abecedario general, tomada que sea la 
razón se anotará en él índice en la letra á que 
corresponda, el nombre de la persona, y en la le-
tra-inicial correspondiente á la heredad, pueblo, 
distrito ó parroquia, se hará igual reclamo. 

XIV. En México, Nueva Veracruz y Gna-
najuato, se pagará al escribano anotador por el 
registro dé escrituras de hipotecas, sin diferencia, 
de comunidades, de hojas que contenga el ins-
trumento ni otra, un peso: por l;i chancelación y 
razón que se pone al márgen, se pagará un oes.», 
dándose por la parte razón del año y mes; pero 
no dándose razón del año, pagarán dos pesos 
Por los testimonios de los censos, hipotecas y 
gravámenes que reportan los bienes raices 6 te-
nidos por tales, llevarán un poso de cada parti-
da de las que constaren en los libros, y no ha-
biendo alguna, llevarán veinte reales. Por el re-
conocimiento de los títulos de las fincas para re-
ducir á parí ida el registro, sus términos, linde-
ros, situación y origen, llevarán á razón de tres 
granos por foja, sin incluir ni cargar lo fie la es-
critura, con tal que 110 bajen sus derechos por el 
reconocimiento, de un peso. 

XV. E11 los demás partidos foráneos llevarán 
los escribanos anota/lores conforme al auto acor-

dado de esta audiencia de 18 de Julio de 1783, 
por el registro de cada escritura cinco reales: por 
las chancelaciones y razones, señalando la parte 
el año, cinco reales, y no señalándolo, diez: pol-
los testimonios cinco reales por cada partida, y 
110 hallándose alguna, doce y medio reales; y por 
el registro de los títulos, á dos granos por foja, 
con tal que 110 bajen sus derechos por esta razón 
de cinco reales, sin incluir ni cargar el reconoci-
miento de las fojas de la escritura; cuyos dere-
chos anotarán unos y otros escribanos anotado-
res en el instrumento ó certificación que entre-
guen á la parte. 

XVI. Todos los escribanos y justicias ante 
quienes como jueces receptores se otorguen es-
crituras en (pie se hipotequen especial, señalada 
y expresamente bienes raices ó tenidos por tales, 
deberán hacer en los instrumentos la adverten-
cia de que se ha de tomar la razón dentro del 
preciso término de seis días, si el otorgamiento 
fuese en la ciudad, villa ó pueblo donde reside el 
anotador, y dentro de 1111 mes, si fuese en para-
je del partido; y si se otorgasen fuera del parti-
do distando del lugar del otorgamiento mas de 
cien leguas, á mas del término expresado de un 
mes, tendrá el correspondiente á razón de cuatro 
leguas por dia; pena de privación de oficio, da-
ños y cuatro tanto, como está dispuesto en cuan-
to á los jueces por el auto acordado citado, y de 
que se les hará cargo en la residencia, lo que se 



expresará en los títnlos que se les libren y pases 
que se les (len. 

XVII. Como la conservación de los docu-
mentos públicos importa tanto al estado, todos 
los escribanos deberán enviar á los justicias de 
los partidos respectivos, una matrícula de los 
instrumentos de que consta el protocolo de aquel 
año en que baya hipotecas especiales, para que 
sacando copia el escribano anotador de las que 
tocan á su partido, se guarde la lista original en 
la escribanía de ayuntamiento, y no habiéndola, 
en el oficio público de la jurisdicción, y por este 
índice anual podrá el escribano anotador reco-
nocer si ha habido omision en traer al registro 
algún instrumento de que debería tomarse ra-
zón. 

XVIII. Los libros de registros se han de 
guardar precisamente en las casas de ayunta-
miento, y 110 habiéndolas, en las casas reales, 
como los documentos de los oficios públicos; y á 
su pérdida, extravío 6 robo, serán responsables 
no solamente los escribanos anotadores, sino tam-
bién la justicia y regimiento, á quienes se hará 
cargo en la residencia. 

XIX. Para castigar los excesos, delitos, omi-
siones ó descuidos del escribano anotador en el 
uso y ejercicio de su oficio, serán jueces á pre-
vención el ordinario del territorio, el justicia del 
partido, y aquel ante quien se presente el instru-
mento. 

XX. Xo registrándose dentro de los tiempos 
señalados las escrituras é instrumentos públicos 
en que se hipotequen señalada, especial y expre-
samente bienes raices ó tenidos por tales, 110 lia-
rán fé en juicio ni fuera de él para el efecto de 
perseguir las hipotecas, ni para que se entiendan 
gravadas las fincas contenidas en el instrumento 
cuyo registro se haya omitido: y los jueces y mi-
nistros que contravengan, incurrirán en las lie-
ñas de privación de oficio y de daños, con el 
cuatro tanto que previene el auto acordado ci-
tado. 

XXI. Las escrituras de las cualidades suso-
dichas que se liayau otorgado antes de la publi-
cación que se lia de hacer de las dos reales cé-
dulas citadas y resoluciones consiguientes, se re-
gistrarán antes de presentarse en juicio para el 
efecto de perseguir las hipotecas ó fiucas grava-
das; pero siempre las preferiráu las que estén re-
gistradas anteriormente aunque sean posteriores 
en fecha; y sin preceder la circunstancia del re-
gistro, ningún juez podrá juzgar por ella, ni ha-
rán lé para dicho efecto, aunque la hagan para 
otros fines diversos de la persecución de las hi-
potecas, ó verificación del gravámen de las fin-
cas, bajo de las penas expresadas en el párrafo 
XX á los jueces y ministros que contravengan. 

XXI1. Solo se registrarán y tomará razón 
de las escrituras é instrumentos en que haya hi-
poteca expresa, especial y señalada de bienes 



mices, ó tenidos por tales, yj io de las escrituras 
en que se hipotequen generalmente bienes raices 
los tenidos por tales, muebles, semovientes, suel-
dos ó salados en general, personas ó cualesquie-
ra otras cosas; pena al escribano anotador que 
registre ó tome razón, de instrumentos de lijpo-
tecas generales de veinticinco; i>esos por cada una, 
aplicados conforme si la ley; y en caso de rein-
cidencia, de privación perjKJtua de olieio. 

XXIII. La toma «le razón y registro de los 
instrumentos indicados, ha de ser mía cláusula 
general y precisa en ellos, cuyo defecto vicie la 
sustanciaron del acto en cuanto á la persecución 
de las hipotecas, (pie de lo contrallo no se en-
tiendan constituidas: lo que se expresará cu los 
títulos <pie se libren de escribanos anotadores, 
en los pases de reales cédulas de escribanos rea-
les, en los títulos de escribanos públicos de ayun-
tamiento, del número ó provincia, y si' ha de 
prevenir en las comisiones que se libren para las 
visitas ó residencias para que se hagan á 
los residencia«los los cargos respectivos, hacién-
dose sobre esto pregunta separada. 

Los tres artículos restantes tratan de la im-
presión y circulación de las disposiciones refe-
ridas. 

La Audiencia aprobó esta instrucción en auto 
le 27 de Set iembre de 1781 con las reformas si-
guientes, entre otras que ya seria inútil referir. 
'Que en el artículo VI se añada que también 

se han de tomar el» cada pueblo, distrito ó par-
tido, las razones correspondientes. En cuanto al 
XVI, se declara que el término para el registro 
«le las escrituras «pie se otorguen fuera del lugar 
donde residiere el anotador, haya de ser, á mas 
de los seis dias que previene la ley, el que se ne-
cesite para ocurrir á la cabecera, regulándose á 
razón de cuatro leguas por «lia; y que lo «pie se 
expresa relativo á las escribanos y justicias, ha 
«le correr sin perjuicio «le lo que se resuelve en 
«•I artículo VIL Y respecto á que ni por la ley, 
auto acontado, ni por instrucción de los fiscales 
del supremo consejo se manda ó dispone cosa 
alguna en razón de las hipotecas ¿generales, se 
declara 110 dcl>crse registrar por ahora, mientras 
que S. M. otra cesa resuelva en vista del testi-
monio «le este expolíente con «pie se le ha de 
«lar cuenta; y por consiguiente no deber correr lo 
«pie tocante á esto se dice en «'1 artículo XXII." 1 

I Lo i-ualetúlo t u «wU iwH« IIU !UU.'.K1O >1« ta ¡U.r. ik .1x1. anvl 
A.-, «M Sr. IMwüa. Wmi. 2, n. .. .. PFCIMUI 310 y «I^IIM'iitn. 
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la venta y recobrar el precio que dió con los da' 
ños y menoscabos que haya tenido.1 Gómez 2 

dice con razón que el comprador puede pedir la 
rescisión de la venta ó retener la cosa, y solicitar 
la satisfacción de su interés por la acción quanti 
minoris, por aquellas palabras de la ley: puede el 
comprador des facer la vendida. 

39. Con el objeto de evitar los inconvenien-
tes que se seguiau de que los vendedores de casas 
y heredades encubrían y callaban los censos, tri-
butos é hipotecas que teniau, se crearon los ofi-
cios de hipotecas. 3 Por real cédula de 9 de Ma-
yo de 1778 4 se mandó que en los que se llama-
ban dominios de América se anotasen indispen-
sablemente en los respectivos oficios de anota-
dores de hipotecas " cuantas escrituras se otor-
gasen cou hipotecas expresas y especiales, sin 
excepción ninguua, como son las de censos per-
petuos ó al quitar, redenciones de ellos, vínculos 
y mayorazgos, patronatos, fianzas, cartas de pa-
go de estas, empeños, desempeños, obligaciones, 
traspasos de bienes raices, de censos ó juros, y 
de otras cualesquiera hipotecas que procedan de 
ventas, de cartas de dote, donaciones ó posesio-

1 L. 03, tít. 5, P . 5. Gutier., lib. 2, frac. quo:st. 169. Gom. 2. 
par., cap. 2, n. 45. 

2 En el lugar últ. cit. 
3 V. L. 3, tít. 15, lib. 5, aut. 1, tít. 15, lib. 5, aut. 21 tít. 9, 

lib. 3 de la R., y el tít. 16, lib. 10 de la N. 
4 Está en la Kec. <k Aut. asonl., etc., del 8r. Beleüa, tom. 2, n. 

5, pág. 308. 

nes por herencia ó sentencia." En otra real cé-
dula de 16 de Abril de 1783 1 se mandó que se 
establecieran oficios de anotadóres de hipotecas 
cou la calidad de vendibles y renunciables en to-
das las cabezas de partido de los expresados do-
minios con total arreglo á las disposiciones que 
cita,2 haciendo las audiencias las respectivas de-
signaciones de los pueblos en que se hubieran de 
establecer tales oficios, y del tiempo dentro del 
cual debieran presentarse las escrituras para la 
toma de razón. En consecuencia, para facilitar 
los medios de cumplir estas disposiciones, se for-
mó una instrucción por el fiscal de hacienda,' que 
aprobó la audiencia, y se imprimió y circuló pa-
ra su observancia. 3 

NOTA. 

I. Se tendrán por creados en calidad de ven-
dibles y renunciables los oficios de escribanos 
anotadores de hipotecas en todas las ciudades y 
villas de esta N. E., sean ó no cabezas de juris-
dicción. En las ciudades de Veracruz, Oaxaca, 
Tehuacan de las Granadas, Puebla, México, To-
luca, Querétaro, Celaya, Guauajuato, Vallado-
lid, y villas de Cuernavaca, Drizaba y Córdova, 

1 Está en la misma Ree., tom. y n., pág. 309. 
2 Son la L. 3, tít. 1, lib. 5 de la R., el aut. acord. del consejo 

de 11 de Diciembre de 1713, y la pragniát. de 31 de Enero de 1768. 
V. el tít. 16, lib. 10 de la N. 

3 Véase la nota que est.l al fin de este título. 



serán distintos de los escribanos de ayuntamien-
to los anotadores de hipotecas: en las demás se 
unirán estos oficios á los públicos de ayuntamien-
to ó de las respectivas jurisdicciones.1 

II. En los demás pueblos cabezas de juris-
dicción, se entenderán también creados y el igi-
dos los oficios de anotadores, pero reunidos á las 
escribanías públicas, y el territorio asignado á 
unos y otros se entenderá si 110 hay en la juris-
dicción, villa ó ciudad todo el que comprenda 
aquella: si la hay, se excluye del partido del de 
la cabecera el territorio que corresponde al tc-
nientazgo de la villa ó ciudad, que debe ser para 
el escribano anotador que lia de haber en estas. 

El I I I dice que estos oficios se avalúen, pre-
gonen y rematen por la superintendencia general 
de hacienda como los demás de su clase. 

El IV contiene providencias para el registro, 
mientras se establecían los escribanos anota-
dores. 

El A' previene, que cuando vacase el oficio de 
escribano anotador, que 110 se puede servir por 
teniente, los justicias diesen cuenta al virey, y 
se hiciesen cargo de los libros, y de registrar, to-
mar razón y anotar los instrumentos como recep-
tores. 

VI. Será obligación de los escribanos anota-
dores y justicias receptores, en defecto de aque-

1 Hay oficio <le hipotecas en casi todas las poblaciones cabece-
ras de distrito.—(Nota del Sr. Lacunza). 

líos, tener, ya sea en 1111 libro 6 en muchos, re-
gistros separados de cada uno de los pueblos de 
su distrito con la inscripción correspondiente, y 
de modo que con distinción y claridad se tome la 
razón respectiva al pueblo en (pie estuvieren si-
tuados los bienes raices ó tenidos por tales hipo-
tecados, distribuyendo los asientos por años pa-
ra (pie fácilmente pueda hallarse la noticia de 
las cargas, encuadernándolos y foliándolos en la, 
misma forma que los escribanos lo practican con 
sus protocolos; y si los bienes raices ó tenidos 
por tales estuvieren situados en distintos pue-
blos, distritos ó partidos, se registrará en Cada 
uno el instrumento en que se hipotequen. 

VI I. Luego (pie el escribano originario remi-
ta, algún instrumento que tenga hipoteca especial, 
de bienes, lo reconocerá, registrará y tomará la 
razón el escribano anotador dentro de veinticua-
tro horas para evitar molestias y dilaciones á los 
interesados; y dentro de tres (lias, si el instru-
mento fuere antiguo v anterior á la publicación 
de las reales cédulas citadas; y no cumpliéndolo, 
incurrirá en las penas de privación de oficio, (le 
los daños, y cuatro tantos que impone á los jue-
ces el auto acordado citado, y serán responsables 
en las residencias. 

VIII. El instrumento que se ha de exhibir 
en el oficio de hipotecas, ha de ser la primera 
copia que diere el escribano ó juez receptor ante 
quien se haya otorgado, que es la que se llama 
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original, excepto cuando por pérdida ó extravío 
de algún instrumento antiguo se hubiere sacado 
otra copia con autoridad de juez competente, 
(pie en tal caso, expresándolo así, se tomará de 
ella la razón. 

IX. La toma de razón ha de estar reducida 
á referir la data ó fecha del instrumento, nom-
bre del escribano ó juez receptor ante quien se 
otorgó, con expresión de si lo es real solamente, 
público, del número ó provincia: de los otorgan-
tes, su vecindad, la calidad del contrato, obliga-
ción ó fundación, diciendo si es imposición, ven-
ta, fianza, vínculo ú otro gravamen de esta cla-
se; y las bienes raices gravados ó hipotecados 
que contiene el instrumento, con expresión .de 
sus nombres, cabidas, situaciones y linderos en 
la misma forma que se exprese en los instrumen-
tos, entendiéndose por bienes raices las casas, 
heredades y otros inherentes aisuelo, los censos, 
oficios y otros derechos perpetuos que puedan 
admitir gravámen ó constituir hipotecas. 

X. Ejecutado el registro, pondrá el escribano 
anotador en el instrumento exhibido la nota si-
guiente: Tomada la razón en el libro de hipote-
can de la ciudad, villa ó pueblo tal, al folio tan-
tos, en el dia de hoy, y concluirá con la fecha: la 
autorizará con firma entera, y los jueces recep-
tores con firma y testigos de asistencia: devolve-
rá el instrumento á la parte, á fin de que si el 
interesado quisiere exhibirlo al escribano origi-

uario ante quien se otorgó, para que anote en ci 
protocolo estar tomada la razou, lo pueda hacer, 
el ciuil esté obligiulo á advertirlo en dicho proto-
colo, sin llevar por esto derechos. 

XI. Cuando se llevare á registrar y anotar 
instrumento de redención de censo ó liberación 
de la hipoteca ó fianzas, si se hallare la obliga-
cien ó imposición en los registros del libro de 
hipotecas, se buscará, glosará y pondiá la nota 
correspondiente á su máigen ó continuación, de 
estar redimida ó extinguida la carga; y si 110 se 
halla registrada la obligación principal, ó aunque 
se halle, queriendo la parte, se tomará la razón 
de la redención ó liberación en el libro de regis-
tro de la misma forma que se del»e hacer de la 
imposición. 

XIT. Cuando se pidiere al oficio de hipotecas 
alguna apuntación extrajudicial de las carga? 
(pie constaren en sus registros, podrá el escriba-
no anotador darla simplemente ó por certifica-
ción autorizada, sin necesidad de que intervenga 
decreto judicial para alionar costos. 

XIII. Para facilitar el hallazgo de las caigas 
ó liberaciones, tendrá el escribano anotador un 
libro índice ó repertorio general, en el cual pol-
las letras del abecedario se vayan asentando los 
nombres de los imponedores de las hipotecas, de 
los pagos, distiitos ó pairoquias en que están si-
tnados, y á su continuación el folio del registro 
donde haya instrumento respectivo á la hipóte-



TITULO XIV. 
d e j a c o m p a ñ i a o s o c i e d a d , v d e i . m a n d a t o . 

Tit . 10 y 11, P. 5. 

1. Compañía ó Sociedad, 
se defino. Su división 
en universal y singular. 

2. Requisitos para que la 
compañía sea válida. 

3. Personas que pueden 
hacer compañía. 

4. l'ara celebrarla se re-
quiere el consentimiento 
unánime de todos los so-
cios, y no es válida si no 
se le prefine tiempo. 

5. No vale el pacto de que 
la com|«ñía ha de pasar 
á los herederos, si no es 
en los casos que se ex-
presan. 

fí. Cuándo es lícito trae 
alguno ó algunos de los 
socios disfruten mayor 
utilidad. Pacto leouiuo, 
no vale; pero no se di-
suelve- por él la compa-
ñía, sino que se distribui-
rán equitativamente las 
ganancias. Compara-
ción del traliajo y del 
caudal para los efectos 
que se expresan. 

7. No vale la compañía 
cuando baya «aguo en-
tre los socios, aunqu«' se 
obliguen á no demandár-
selo. Tampoco vale el 
pacto de que sean comu-
nes á los socios los bie-

nes que esperan heredar 
de persona determinada, 
si no es que esta dé su 
consentimiento. 

8. Hiene» que se compren-
den en la compañía uni-
versal. 

9. Las expensas, cargas 
y deudas de la compañía 
uuivorsal son comunica-
bles entre los socios. Do 
mmft que se trasfiere á 
(«tos. Cosas que son á 
cargo da la compañía. 

10. En qué compañía pue-
de! i los socios tener nogo-
ciaeion separada. 

11. 8obrclaproi*irc¡onin 
que se han de dividir Ir.s 
utilidades y existencias 
de la sociedad. 

12. C6mo se ha de hacer 
esta división cuando los 
socios no expresaron el 
modo de verificarla, y á 
qué se ha de estar en 
cuanto á lo deroas de h» 
compañía, si nada pac-
tai en los socios 6 lo hi-
cieron contra justicia. 

13. Sobre la reconvención 
:d socio que administra 
ltis bienes de la «-ompa-
ñín. 

1-1. Formalidades que re-
quieren las Ordenanzas 

de Bilbao para la cele-
bración de las compa-
ñías de comercio. 

15. Cómo lian de tener y 
encabezar sus libros los 
comerciantes que forma-
ren compañía. 

1C. Debe otorgarse nueva 
escritura cuando se re-
novare la compañía. 

17. Del caso en que fa-
llezca algún socio duran-
te la compañía. 

18. Igualdad de las partes 
en que los socios quedan 
obligados á un acreedor. 

19. Noticia que los socios 
debeu dar de la disolu-
ción de la compañía. 

20. Cláusula en las escri-
turas ile someterse al 
juicio de personas prác-
ticas en las dudas y di-
ferencias que se ofrezcan 
cu la compañía. 

21. Durante la compañía 
los socios nada pueden 
sacar del capital o de las 
ganancias, bajo la pena 
que se expresa, excepto 
lo que se naya estipula-
do en la escritura. 

22. Obligación de los in-
tensados en la compa-
ñía por lo tocante á los 
negocios hechos á nom-
bre de todos. 

23. Cómo pueden los so-
cios emplear caudales 

suyos en negocios parti-
culares. 

24. Modos de acabarse la 
compañía. 

25. Observacion sobre dos 
modos de acabarse la 
compañía, que no tienen 
lugar en loe otros con-
tratos, excepto el man-
dato, y son la muerto y 
la renuncia. 

2G. Obligaciones del socio 
que administra la com-
pañía. 

Obliga-
ciones que produce. 

29. Se div ¡de por razón de 
su objeto en judicial y 
extrajudicial. Aquí solo 
se trata del segundo. 

30. Modos de contraer «4 
mandato, considerado 
cou respecto á su fin. 

31 y 32. Obligaciones «leí 
mandatario. Lo que es-
te puede retener de los 
fondos y efectos del man-
dante. 

33. Al mandatario le está 
prohibido bajo la peun 
que se expresa oomprar 
los bienes cuya venta 
tiene á su cargo. 

34. Sobre la revocación 
del mandato. 

35. Causas por qué con-
cluye el mandato. 

1. El tercer contrato consensual es la compa-
ñía ó sociedad, que se define así: Ayuntamiento 
de dos ó vías hombres, hecho con intención de (ju-
nar algo. Es de dos maneras, universal y singu-
lar. La primera se hace incluyendo todos los 
bienes presentes y futuras sin limitación, para 
cualesquiera negocios en que se quiera tratar y 



14. Las compañías ó sociedades de comercio 
son de varias clases,1 aunque las Ordenanzas de 
Bilbao solo dan la definición de la compañía en 
general, bien que suponen que hay varias. Las 
mismas Ordenanzas 2 previenen lo siguiente acer-
ca de las formalidades con que deben celebrarse 
las compañías de comercio; pero debe advertirse 
que tales formalidades no son de esencia del con-
trato, 3 sino que únicamente se requieren como 
prueba de él. Los comerciantes (pie quieran 
formar compañía estarán obligados á hacerlo por 
escritura pública ante escribano, expresando en 
ella con toda distinción sus nombres, apellidos, 
vecindad, tiempo del principio y fin de la compa-
ñía, porcion ó porciones de caudal, efectos ó in-
dustria que cada uno pone, la administración, 
trabajo y cuidado que ba de ser á cargo de cada 
uno; la parte de dinero que cada cual ba de sa-
car anualmente para sus gastos, los comunes per-
tenecientes al comercio, cómo lian de entenderse 
las pérdidas en créditos fallidos, naufragios y otras 
desgracias semejantes, términos en que se han de 
dividir las ganancias ó las pérdidas que resulta-
ren al fin de la compañía, la estimación que ha 
de darse á los efectos que entonces existieren, el 
repartimiento de los créditos y haberes, el pago 
de los créditos pasivos, y todas las demás circuus-

1 V. al Febrero de Tapia, lib. 2, tít. 5, cap. 2, u. 1. 
2 Cap. 10, un. 4 y 5. 
3 Febrero de Tapia, lib. 2, tít. 5, cap. 2, n. 2. 

tancias y condiciones lícitas que quisieren impo-
nerse. 1 

15. Los comerciantes que formaren compa-
ñía estaráu obligados á tener y encabezar sus 
libros en debida forma, expresando al principio 
de ellos pertenecer á la compañía, con el inven-
tario de sus haberes capitales, y la razón por me-
nor de los nombres, apellidos y vecindad de to-
dos los interesados, con declaración de los capí-
tulos y principales circunstancias en que hubie-
ren convenido, y anotaren por escritura. 2 

16. Fenecido el tiempo de una compañía, si 
los socios quisieren renovarla en los mismos ó en 
diversos términos, deberán otorgar nueva escri-
tura. 3 

17. Si durante la compañía falleciere algún 
socio, la viuda, hijos ó herederos que dejare, de-
berán estar y pasar por lo que se hubiere obrado 
eu la compañía hasta el tiempo de la muerte ó 
ausencia de la persona á quien representaren, 
quedando ademas sujetos á las contingencias de 
los negocios pendientes por lo respectivo á la pro-
rata de su interés; y si quisieren proseguir en la 

í Entre las sociedades de comercio se enumera» la sociedad co-
lectiva, sociedad encornando, sociedad anónima, y sociedad momen-
tánea, que también Be conoce con el nombre de cunta en participa-
don. Será necesario consultar cualquier tratadista de jurisprudeuc.a 
mercantil, para conocer las reglas por que se rigen estas sociedades, 
y saber los derechos y obligaciones do los socios en cada caso. 

2 Orden, de Bilb., cap. 10, n. 6. 
3 Id. id., n. 8. 



propia compañía en los mismos ó en otros tér-
minos, deberán celebrar nueva escritura. 1 

18. Las partes en que los socios quedan obli-
gados á un acreedor son viriles 6 iguales, y no 
en proporeion de lo que tiene cada uno en ella, 
pues los acreedores no tienen obligación de saber 
los pactos que median entre los socios, ni las 
porciones de capital que «ida uno ha puesto en 

• la compañía. Pero los socios entre sí deberán 
hacerse los abonos ó cargos correspondientes al 
interés que cada cual tenga en la compañía. 

19. Para evitar que disuelta la compañía con-
tinúen algunos interesados en ella procediendo 
como si subsistiese, se previene en las Ordenan-
zas de Bilbao 2 que los socios estén obligados á 
dar noticia de la disolución de la compañía á to-
dos aquellos con quienes hayan tenido 6 tengan 
cuentas y correspondencia de comercio. 

20. Para evitar largos litigios en el ajuste 
de cuentas, se manda en las mismas Ordenan-
zas 3 que todos los que formaren compañía es-
t i piden y pongan j»or cláusula de la escritura 
que por lo tocante á dudas y diferencias que du-
rante ella y á su lin se les puedan ofrecer, se 
obligan y someten al juicio de dos ó mas per-
sonas prácticas que ellos ó los jueces de oficio 
nombraren, y que estarán y pasarán por lo que 

1 Onbm. de Bilb.. cap. 10, n. 9. 
2 Orden, de Bilb., cap. 10, n. 17. 
3 Id., ¡d., n. 1C. 

sumariamente juzgaren, sin otra apelación ni 
pleito alguno; cuya cláusula se les hará observar 
bajo la pena convencional que deberán imitouer-
se, ó la arbitraria que los jueces señalaren. 

21. Del capital que pusieren los socios en la 
compañía, ó de las ganancias que resultaren de 
ella, ninguno de los interesados podrá sacar di-
nero ni electo alguno hasta su conclusión, para 
negocios particulares ni otros fines, bajo motivo ' 
ni pretexto alguno, excepto lo que se haya esti-
pulado en la escritura, bajo la pena de pagar los 
daños y menoscabos que sobrevinieren.1 

22. Todos los interesados en una compañía 
serán obligados á abonar y llevar á debida eje-
cución á pérdida ó á ganancia cualesquiera ne-
gocias que cada compañero haga y ejecute á 
nombre de todos con otras personas y negocian-
tes fuera de ella, saneando cada uno las pérdidas 
que puedan suceder hasta en la cantidad del ca-
pital y ganancias en que fuere interesado, y re-
sultaren del total de la compañía; entendiéndose 
<pie aquel ó aquellos bajo cuya firma corriere la 
compañía, estarán obligados, ademas del fondo 
y ganancias (pie en ella le pertenezcan, con todo 
el resto de sus bienes habidos y por haber al sa-
neamiento de todas las pérdidas, aunque hayan 
entrado sin poner caudal en dicha compañía. 2 

No obstante si uno de los socios, autorizado 

1 Orden, de Bilb., cap. 10, n. 7. 
2 Orden, de Bilb., cap. 10, n. 16. 



en la escritura para obrar y firmar por la compa-
ñía, firmase solo en su nombre, omitiendo la ra-
zón ó nombre social que se haya establecido, en-
tonces 110 quedarán obligados los demás socios, 
pues se juzgará que procedió de su cuenta parti-
cular. Los que hagan préstamos deben cuidar de 
exigir la firma de la compañía, pues de este mo-
do, cualquiera que sea la inversión de la canti-
dad, ó aunque no se asiente en los libros de ella, 
no por eso dejarán de quedar obligados todos los 
socios. 

23. Cuando algún socio que puso en la com-
pañía caudal para tenerlo á pérdida y ganancia, 
quisiere emplear ademas otros caudales suyos en 
negocios particulares, lo podrá hacer, con tal que 
en ellos exprese distintamente su propio nombre 
y firma particular, para que en ningún tiempo 
se confundan sus negocios con los de la compa-
nía. i («) 

24. Los modos de acabarse la compañía son 
según la ley 2 los siguientes: 1? La muerte natu-
ral de alguno de los compañeros, aimque los que 
sobrevivan sean muchos, á no ser que hayan pac-
tado que muerto uno continuasen los demás. 2? 
Si uno de los socios fuere desterrado para siem-
pre. 3? La cesión de bienes de alguno de los 

1 Orden, de BUb., cap. 10, n. 15. 
(a) Lo dicho en este título Bobre compañías de comercio, está sa-

cado del Febr. de Tap., lib. 2, tít. 5, cap. 2. 
2 L. 10, tít. 10, P. 5. 

compañeros. 4? La muerte ó pérdida do la cosa 
sobre que se hizo la compañía, ó porque mudase 
de estado haciéndose sagrada. 5? La renuncia 1 

cuando no es dolosa ó intempestiva, porque si lo 
es, no liberta al que la hace; pero sí liberta de 
él á sus compañeros. Por ejemplo, si un socio 
viendo que iba á tener alguna ganancia por he-
rencia ú otro título, renunciase de la compañía, 
para que esta no participase de aquella utilidad, . 
sus compañeros tendrán parte en ella; pero él 
no la tendrá en la ganancia que tal vez tuvieren 
los otros despues de la renuncia. 2 La intempes-
tiva es la que se hace ántes de acabarse el nego-
cio por que se hizo la compañía, ó el tiempo que 
esta debía durar. El que hace tal renuncia debe 
pagar á los otros socios el daño ó menoscabo que 
por esta causa padecieren, salvo si se hubiere 
pactado que podía dejarse la compañía siempre 
que alguno de los socios quisiese. 3 Pero esto se 
entiende cuando no hay causa justa para renun-
ciar. La ley 4 señala cuatro: 1? La mala condi-
ción de algún compañero, por la que no lo pue-
den sufrir los demás, ó vivir con él en buena ma-
nera. 2? Si alguu compañero es enviado por el so-
lierano ó el común de alguna ciudad ó villa con 
poderes, ó le dan algún oficio, ó le mandan hacer 

1 L. 11, tít. 10, P. 5. 
2 L. 12, tlt. 10, P. 5. 
3 L. 11, tít. 10, P. 5. 
4 L. 14, tít. 10, P. 5. 



algún servicio ó cosa que sea en beneficio del es-
tado ó del común del lugar. 3? El faltarse á algún 
compañero á la condiciouque se puso al contraerse 
la compañía. 4* El embargarse la cosa sobre que 
se hizo la compañía, de suerte que no puedan 
usar de ella. 

25. Según lo dicho, la compañía se acaba de 
dos nimios que no tienen lugar en los otros con-
tratos, á excepción del de mandato en que tam-
bién lo tienen en parte, y son la muerte y la re-
nuncia, siu embargo de que hay contra ellos dos 
axiomas ó reglas capitales, á saber. El que con-
tras contrae para sí y para su heredero. 1 De la 
obligación una vez contraída., no puede, apartarse 
uno de los contrayentes contra la voluntad del 
otro. Las razones de que la compañía esté ex-
ceptuada de estas reglas, son: 1? porque en este 
contrato se tiene consideración á la industria y 
habilidad de la persona, y á veces el heredero de 
un hombre hábil es muy lerdo: 2? en obsequio 
de la tranquilidad, porque la compañía entre 
personas que la resisten produce discordias. 2 

26. El socio que administra la compañía tie-
ne obligación de hacerlo con el mismo cuidado y 
diligencia que si fuesen cosas propias, y así de-
berá prestar la culpa leve. Si hubiere daños ó 
menoscabos por dolo suyo en no haber puesto 
cuidado, serán todos de su cuenta, y deberá re-

1 L . 11, tít. 14, p . 3. 
2 L. 11, til. 15, P . 6 , 

sarcir á los otros socios los perjuicios que les hu-
biere causado, 1 siu que le sirva de escusa decir 
(pie por otra paite hizo tantas ganancias que 
podían resarcir la pérdida. Y si algún otro hu-
biere procedido también con dolo, deberán los 
dolosos proratear entra sí el resarcimiento de 
peijuicios á favor de los demás. a La ley 3 man-
da que si el que administra los bienes hubiere 
dado á otro compañero alguna porcion siu noti-
cia de los otros, y despues no le quedase parte 
igual para estos, debe restituirla el que la reci-
bió, para que se baga con igualdad la división 
entra todos, si no es (pie habiendo sabido los so-
cios lo hecho por el administrador, hayan calla-
do, y despues haya venido este á pobreza, en cu-
yo caso sufrirán el perjuicio por su culpa. El 
socio administrador está obligado á dar cuenta 
formal á sus socios. 

27. MANDATO. El cuarto y último con-
trato consensual es el mandato ó mandamiento, 
á salier: Encargo que uno hace á otro, quien lo 
recibe con obligación de cumplirlo. Se puede ce-
lebrar tácita ó expresamente, 4 y por cualesquie-
ra palabras (pie manifiesten la intención (le obli-
garse. 5 • 

1 L.7, tít. 10, P. 5. 
2 L. 13, tít. 10, P. 6. 
3 L. 15, tít. 10, P. 5. 
4 L. 12, tít. 12, P. 5. 
5 L. 24, tít. 12, P. 5. 
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28. Es bilateral, pues por él quedan obliga-
dos, el mandante á pagar al mandatario lo que 
hubiere expendido en cumplir el mandamiento, 1 

y el mandatario á cumplirlo, de manera que si 
no lo hace por engaño ó culpa, ha de satisfacer 
al primero el daño que le ocasionare. 2 Gregorio 
López 3 interpretando la palabra culpa de que 
usa la ley, dice que debe entenderse hasta la le-
vísima, apoyado en el derecho romano. Para que 
valga el mandato y produzca estas obligaciones, 
es menester que no sea contra las buenas cos-
tumbres, pues siéndolo, no vale ni aprovecha pa-
ra cosa alguna. 

29. El mandato se divide por razón de su ob-
jeto, en judicial y extrajudicial. Aquí solo trata-
mos del segundo, y lo barémos del primero en lo 
perteneciente á juicios.4 

' ,'30. El mandato considerado con respecto á 
su iin, se puede contraer de cinco maneras; 5 I. 
Por utilidad del mandante solo, que es la mas 
frecuente. II. Por utilidad de un tercero solo. 
III. Por la del mandante y un tercero. IV. Por 

1 Esta es la doctrina del derecho romano, que requiere en el 
mandatario oficio» puramente gratuitos, como que supone fundado 
este contrato eti la amistad; pero la designación de salario no lo vi-
ciaba entónces, ni tampoco ahora entre nosotros. (Ftbr. de Tap., 
üb. 2, tít. 4, cap. 13, n. 2.) 

2 L. 20, tít. 12, P. 5. 
3 Glos. 5 de la 1. 20, tít. 12, P. 5. 
4 Lib. 3. 
5 LL. 21 y 22, tít. 12, P. 5. 

la del mandante y el mandatario. V. Por la del 
mandatario y nn tercero. Cuando toda la utili-
dad es del que recibe el mandato, mas bien seria 
consejo sin producir obligación en el mandante, 
si no es que lo hubiese dado de malicia 6 con 
engaño, en cuyo caso debería pagar los daños 
(pie haya recibido aquel á quien lo (lié. 1 

31. Es obligación del mandatario advertir ;'t 
su principal todo lo que sepa en órden al nego-
cio de su comision, si cree que esta noticia pue-
de influir en que la revoque. Así por ejemplo, 
en el caso de haberle mandado comprar determi-
nada ̂ pasa en el concepto de ser bien construida, 
debe suspender la compra, si sabe qne no lo es-
tá, y hacerlo presente al mandante. 

32. Es también obligación del mandatario, 
concluido que sea el mandato, dar cuentas del 
negocio y su manejo al mandante, 9 entregándo-
le cuantos efectos y documentos tuviere relati-
vos á él. Puede sin embargo el mandatario re-
tener de los fondos del mandante las cantidades 
que haya anticipado, y los efectos comprados á 
nombre de este, para asegurar el cobro de su 
alcance; 3 pero deberá acreditar competentemen-
te las partidas de cargo y data,4 á menos (pie 
por ser gastos manifiestos ó de corta entidad, se 

1 u 23, tit. 12, P. 5. 
2 LL. 26, 27 y 31, tit-12, P 5. 
3 L. 29, tít. 12, P. 5. 
4 LL.20, 21,26, 28, 31 y 33, tít. 12. P. 5. 



teuga por bastante su jui-amento. Si son mu-
chos los mandatarios que han tenido á su cargo 
un asunto, puede el principal reconvenir in soli-
dum á cualquiera de ellos. Si resultaren alcan-
ces entre los contrayentes, y sufre demora su 
reintegro, deberá el deudor satisfacer al acreedor, 
si este lo exige, los intereses que se consideren 
justos, ó bien á estilo de comercio. 

33. Al mandatario que tiene á su cargo la 
venta de bienes, le está prohibido comprarlos 
para sí, bajo la pena de nulidad del contrato, y 
de pagar el cuadruplo del valor de lo que hubie-
re comprado, con aplicación al íiseo. 1 

34. El mandante puede revocar el mandato 
en cualquier tiempo; 2 pero se duda si el manda-
tario puede eximirse «leí contrato, cuando aun 
no se ha dado principio á sil desempeño, que es 
lo cpie se llama integro negocio. Gregorio López 
comentando aquellas palabras de la ley, 3 temido 
es de cumplirlo, opiua por la negativa; pero la 
opinion contraria es mas general. 4 

35. El mandato concluye: I. Por haberse 
cumplido con arreglo á lo contratado. II. Por 
su revocación tácita ó expresa, en cuyo caso el 
mandante debe pagar los gastos hechos por el 

1 L. 23, tít. 11, lib. 5 de la R., 6 1, tít. 12. lib. 10 de la N. 
2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 13, n. 19, nota. 
3 L. 20, tít. J2, P. 5. 
4 Febr. de Tap. en el n. 19 últ. cit. 

mandatario hasta la revocación, y los salarios de 
este, si se hubieren estipulado, á menos que la re-
vocación proceda de culpa ú omision del manda-
tario. Se revocaría tácitamente, encargando el 
mismo negocio á otra persona, ó si el mandata-
rio hubiese sufrido condenación judicial por cau-
sa infamatoria. Lo practicado por aquel antes 
de tales hechos, obliga al mandante, así como lo 
ejecutado antes de saber la revocación aunque 
sea expresa. 1 III . Por el fallecimiento del nian-
datario, pues aunque no hay ley nuestra que lo 
prevenga, parece que las palabras de la ley, 2 por 
facerles amor, indican que el mandato es perso-
nal, y no pasa á los hen-deros. IV. Por muerte 
del mandante, bien sea natural ó bien civil, es-
ceptuando tres casos: 1? Cuando estaba princi-
piado el negocio. 2? Guando se principió despues 
de la muerte del mandante, ignorándolo el man-
datario. 3? Guando el asunto era de tal calidad, 
que de suspender t u ejecución y esperar la res-
puesta de los herederos podian resultar notables 
perjuicios. En estos casos tienen obligación aque-
llos de pasar por lo hecho, y abonar los gastos. 
V. Por la mudanza de estado del mandante, 
siempre que sea tal que le impida legalmente el 
manejo de sus negocios, como la prodigalidad 
declarada por el juez, la demencia ú otro inci-
dente por el cual se le nombre curador; y en la 

1 L. 51, tít. 5, p. 5. 
2 L. 20, tít. 12, P. 5. 



mujer el contraer matrimonio, pues queda sujeta 
al marido. En estos casos tienen lugar las ex-
cepciones referidas de ignorancia y urgencia \ I. 
Cuando el mandante pierde el derecho de hacer 
por sí mismo lo que tiene encargado a otro. 

• A, 
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APÉNDICE. 
De los comisionistas y dt los corredores. (1) 

1. Comisionistas ó comi-
sionarios, quiénes «on. 

2. E1 coiuisionista debe 
arreglarae en las com-
prai & las órdenes del 
comiteute. 

3. Cuàndo aerili para el 
couiitente y cuàndo pa-
ra el comisionista la» 
luercaderia» que ente 
compre & noinbre suyo. 

I. Basta el dicho del co-
miaionista sin necesidad 
de pi-ueba, sobre no lia 
ber nallado 

que por culpa 6 por i 
roeidad no vende c< 

• las mercade-
rías aue el comitente le 
mandó comprar. 

5. Facultad de cualquier 
socio de una compañía 

Cra repetir por lo «pie 
toca contra el comisio-

nista que compró efectos 
malos. 

6. Disposiciones sobre la 
conducion de los géneros 
comprados. 

7. Responsabilidad del 
comisionista moroso en 
la remisión de las mer-
caderías. 

tí. El comisionista debe 
arreglarse con puntuali 
dad á las órdenes que se 
le dieren sobre la venta 
de efectos. 

9. No puede el comisio-
nista comprar loe bienes 
que tuviere pora vender. 

"l Está sacado de Febr. de Tap. 

10. Responsabilidad del 
comisionista que veude 
al fiado sin órden para 
liacerlo. 

11. Pena del comisionista 
• mo-
corno 

es debido las mercade-
rías que tiene para des-
pacharla». 

12 y 13 Lo ĉ ue debe ha-
cer el comisionista veri-
ficada que sea la venta 
de loe efectos. 

14. Lo que debe hacer el 
comiaionista para la co-
branza de lo vendido á 
plazo. 

15. Cuenta que debe llevar 
el comisionista cuando 
vende mercaderías pro-
pias suyas y otras de co-
misión. 

16. El comisionista debe 
seguir las órdenes que 
tenga eu cuanto al em-
bolso del producto de las 

17. En la órden para veu-
der ó comprar mercade-
rías no se entiende com-
prendido el permiso de 
trocarlas ó permutarlas. 

18. Tampoco se compren-
de en el mandato gene-
ral de comprar y vende r, 
el tomar dinero á cam-
bio, 6 daño con interés, 



comerciar. La singular es la que se reduce á 
bienes y negocios señalados. 

2. Para que la compañía sea válida se re-
quieren cinco condiciones: 1? Que se baga sobre 
negocio lícito. 2? Que los socios junten su cau-
dal ó industria para utilidad común. 3a Que se 
guarde entre ellos igualdad proporcional según 
el caudal ó industria que cada uno ponga, de 
modo que sean iguales, tanto en la utilidad como 
en los daños y expensas. 4:.1 Que la suerte pues-
ta en la compañía sea á pérdidas y ganancias, de 
manera que este sujeta á todo y no á una cosa 
sola. Que se observen los justos pactos que 
los socios so impongan. 

3. Puede hacer compañía el «pie no es loco, 
íatuo, desmemoriado, ni menor de catorce años 
El mayor de esta edad y menor de la de veinti-
uno, si conoce que de subsistir en la compañía se 
le irroga peí juicio, ó fué engañado, tiene facul-
tad de acudir al juez ordinario del lugar en que 
se celebró, y reclamar el daño ó engaño, para 
que se le exonere de la obligación contraída.1 

t. Debe hacerse la compañía con unánime 
consentimiento de todos los socios, por tieni)*» 
determinado ó por toda su vida, sobre aquellas 
cosas lícitas en que los socios espereu lucro. No 
valdrá si no se prefine tiempo, pues entonces, 
aunque uno «le los socios muriese, no se acabaña, 
y seria mas bien una especie de servidumbre. 

1 L 4. til. ío, p . 

5. Aunque la hagan con pacto de que ha «1«' 
pasar á sus herederos, no por eso pasará ni val-
drá diebo pacto, ménos en los casos siguientes: 
1? Que sea en arrendamiento de rentas fiscales 
ó del común «le algún consejo; y 2?, cuando el 
testador les manda subsistir en ella por tiempo 
determinado. En estos «los casos pasará y no se 
extinguirá la compañía; pero en el primero es 
necesario «pie expresamente se pacte.1 Las re-
sultas de dientas, tanto activas como pasivas del 
tiempo «le la compañía, pasan á los herederos.-

<5. Alguno ó algunos «le los socios suelen ser 
mas hábiles y estar mas instruidos en el manejo 
y dirección «le los negocios de la compañía, ó tie-
nen nías trabajo, y ponen mas industria, ose ex-
ponen á mayores riesgos, ó ponen un capital que 
excede á la industria y trabajo de los otros socios, 
y por estas causas es justo que disfruten mayor 
utilidad, ó que nada sufran «!«• la pérdida si la 
hubiere: y si tal pacto se hiciere, será válido. 
Pero si se estipulare que uno ha «le llevar toda 
la utilidad y nada «le pérdida, ó al contrario, no 
valdrá este pacto, como h<miuoy

 3 que se gra«lúa 
«le inicuo é insulwistente. Mas no por esto que-
dará disnclra la compañía, sino que se hará dis-

1 LL. 1, 2 V 10, til 10, r :.. Olea, <k ctts.j.-r., tít. 3, qnn*t 
."», 11. 3 y aig. 

2 L. oh., tu. 10. p.:.. 
3 Esto nombre alude á una fábula de Esopo, según la que el león 

ge tomó toda la ganancia, sin dar pwte á stw rom|«ñero« de caxa. 



tribucion equitativa entre los socios «le las pér-
didas y las ganancias.1 Cuando por sor el t raba-
jo corto y el caudal de buena calidad se coteja ó 
compara el primero con solo el uso de este, el 
socio (pie pone su trabajo 110 se hace participe 
del caudal del otro socio, y de consiguiente solo 
para este se salva ó perece, sin (pie aquel tenga 
parte en uno i'i otro caso. Pero si i>or ser contra-
rias las circunstancias se coteja ó compara el 
trabajo con el dominio del caudal, entónccs el 
socio que pone el primero tendrá parte en lo (pie 
se salve del segundo. Si en el contrato se explicó 
la voluntad de los contrayentes acerca de estos 
puntos, deberá obsevarse; pero si no se explicó, 
deberá estarse á lo (pie resultare de la calidad 
del trabajo y del caudal (pie baya puesto cada 
uno.2 Pondremos dos ejemplos para aclarar esta 
doctrina. 1? Pedro puso mil pesos, y Juan un 
trabajo tan corto, (pie se consideró 110 ser igual 
mas «pie al beneficio que podia producir el uso 
de aquella cantidad. Por eso cuando se disuelva 
la compañía, todo el valor de lo que resultare 
basta completar mil pesos será de Pedro, y Juan 
no tendrá derecho sino á la mitad de lo (pie ex-
cediere de esta suma. 2? Si el trabajo de Juan 
es tal que se considere igual á los mil pesos de 

1 L. 4, «ít. 10, P. 5. Gom. lib. 2. Var. cap. 5, n. 5 et ibi 
Ayllon. 

2 COVTUT. 3. Var. cap. 2, n. 2. Escobar, comput. 22. VM. lü 
1, tclcct. ijucBst. cap. 54. 

Pedro, entóneos todo lo que resultare al fin de la 
compañía será partible entre los dos por mitad, 
sin atender á si hubo ganancia ó pérdida respecto 
del capitaHle Pedro. Podria decirse que en este 
caso todo el daño es de Pedro y ninguno de Juan; 
pero es claro (pie si aquel pierde su capital pe-
cuniario, este pierde su trabajo, y por eso es vá-
lido y lícito este pacto. 

7. No vale la compañía cuando hay engaño 
entre los socios, aunque se obliguen á 110 deman-
dárselo; pero puede dejarse á arbitrio de la per-
sona (pie elijan, la parte do ganancia ó pérdida 
(pie cada uno debe percibir, cuya regulación val-
drá, siendo arreglada al mérito del socio, y no de 
otia suerte.1 Tampoco vale el pacto de (pie lian 
de ser comunes á los socios los bienes (pie espe-
ran heredar de alguna persona (pie nombren, á 
ménos que esta presté su consentimiento; pero 
si no la nombran será válido.2 

8. En la compañía universal no solo se com-
prenden los bienes procedentes de la industria 
agrícola, fabril ó comercial, sino también los ad-
quiridos por la guerra ó algún oficio público, que 
se llaman castrenses ó cuasicastrenses, ó por he-
rencia, legado ó de otro modo, si no es que el 
pacto se limite á bienes determinados, pues en-
tonces solo estos pertenecerán á la compañía. 3 

1 L. 5. tit. to, p. 5. 
2 L 9, til. 10. P. 5. C'in-. Fil. cmerc. Itrr. cap. 3, n. 10. 
3 L. 6, tít. 10, P. 5. 



!>. So» comunicables entre los socios las ex-
pensas, cargas y lleudas de la compañía univer-
sal, y á cada uno se transfiere el dominio de los 
bienes del otro, luego que este se ^eH'eociona, 
aunque los baya adquirido en su mismo nombre, 
y lo propio sucede con las ganancias que tenga; 
por lo que cualquiera de los socios puede usar de 
todos los bienes de la compañía, y pedirlos judi-
cial y extraj udicial ule i ite corno si lucran suyos. 
Igualmente son del cargo déla compañía los ali-
mentos de la tiunilia de los socios y la multa en 
que alguno de ellos es condenado injustamente; 
|KM'O lio se les transfiere el dominio de los dere-
chos incorpóreos, como señorío ó jurisdicción á 
menos que el dueño lo permita y dé poder para 
demandarlos. 1 

10. Cualquiera de los sodios de compañía sin-
gular ó de una negociación, puede tenor (»Ira, sin 
comunicar sus ganancias á la primera, 2 á no ser 
que se estipule lo contrario; pero en este caso los 
socios deben obligarse á la responsabilidad de las 
respectivas pérdidas, puraque el pacto sea válido. 
En esta compañía si uno de los sotóos compra al-
guna cosa en nombre de él, 110 está obligado á 
IKirtieiparla á los otros; pero sí á restituir el di-
nero con que la compró, siendo del fondo de la 
compañía. 

1 LL. 47, tit. 2*, l>. 3, y t , üi. 10, P.&. G"t. FUifi. Con. 
terr., lib. 1, cap. 3, u. 8. F«-br. ,1o Tap., lib. 2, tit. 4. cap. 12, u. 10. 

» L. 7 , tít. 10, P. 5. 

11. La división de las utilidades y existen-
cias de la sociedad se lia de hacer con proporciou 
geométrica, tanto en la cantidad como en la ca-
lidad de bienes y deudas; y si hay alguna cosa 
que no pueda dividirse cómodamente, debe el 
juez aplicarla á uno por el valor en que se esti-
me, para que dé á los otros sus paites en dine-
ro. 1 La división de las deudas que son á favor 
de la compañía, se ha de hacer por cesión de de-
rechos y acciones, de modo que cada uno ha de 
ceder á los otros el que le compete en aquella 
parte. 

12. Si los socios no expresaron el modo con 
que se habrán de dividir la ganancia y la pérdi-
da, se liará por partes iguales. Si expresaren 
las de la ganancia y no las de la pérdida, se par-
tirá esta como aquella, y lo mismo en caso con-
trario, de modo que la expresión de una sirva 
para la otra. 2 En cuanto á lo demás de la com-
pañía, si nada pactaren ó lo hicieren contra jus-
ticia, ha de estarse á la costumbre del pueblo ó 
región en que se establece. 3 

13. El socio que administra los bienes de la 
compañía tiene á su favor el beneficio llamado de 
competencia, de (pie hablaremos en otra parte.4 

1 Cur. FUip. Con. terr., lib. 1, cap. 3, n. 49. L. fin., tít. 15, 
P. 6. 

2 L. 3, tit. 10, P. 5. 
3 Pal. Knb., in cap. l'er rettnu $ 11, n. 10. Gr»*f. Lop. «> 

ley 10, tít. 10, P. 5, gloa. 5. Moliu., dcjnst. ti jar., dwp. 416. 
4 Lib. 3, tít. 15. 
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mujer el contraer matrimonio, pues queda sujeta 
al marido. En estos casos tienen lugar las ex-
cepciones referidas de ignorancia y urgencia \ l . 
Cuando el mandante pierde el derecho de hacer 
por sí mismo lo que tiene encargado a otro. 
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APÉNDICE. 
De los comisionistas y dt los corredores. (1) 

1. Comisionistas ó comi-
sionarios, quiénes «on. 

2. E1 coiuisiouista debe 
arreglarae en las com-
prai & las órdenes del 
conutente. 

3. Cuàndo aeràn para el 
comìtente y cuàndo pa-
ra el comisionista la» 
inercaderia» que este 
compre & Domare suyo. 

I. Basta el dicho del co-
misionista sin necesidad 
de proeba, sobre no ha 
ber nallado 

que por culpa 6 por i 
roeidad no vende c< 

• las mercade-
rías aue el comitente le 
mandó comprar. 

5. Facultad de cualquier 
socio de una compañía 

Cra repetir por lo «pie 
toca contra el comisio-

nista que compró efectos 
malos. 

6. Disposiciones sobre la 
conducion de los géneros 
comprados. 

7. Responsabilidad del 
comisionista moroso en 
la remisión de las mer-
cadería». 

8. El comisionista debe 
arreglarse con puntuali 
dad á las órdenes que se 
le dieren sobre la venta 
de efectos. 

9. No puede el comisio-
nista comprar loe bienes 
que tuviere pora vender. 

"l Está sacado de Febr. de Tap. 

10. Responsabilidad del 
comisionista que veude 
al fiado sin órden para 
liacerlo. 

11. Pena del comisionista 
• mo-
corno 

es debido las mercade-
rías que tiene para des-
pacharla». 

12 y 13 Lo ĉ ue debe ha-
cer el comisionista veri-
ficada que sea la venta 
de loe efectos. 

14. Lo que debe hacer el 
comisionista para la co-
branza de lo vendido á 
plazo. 

15. Cuenta que debe llevar 
el comisionista cuando 
vende mercaderías pro-
pias suyas y otras de co-
misión. 

16. El comisionista debe 
seguir las órdenes que 
tenga eu cuanto al em-
bolso del producto de las 

17. En la órden para ven-
der ó comprar mercade-
rías no se entiende com-
prendido el permiso de 
trocarlas ó permutarlas. 

18. Tampoco se compren-
de en el mandato gene-
ral de comprar y vende r, 
el tomar dinero á cam-
bio, 6 daño con interés, 



hasta la cobranza de lo que estuviere entónces 
por cobrar de los compradores (á ménos de que 
por convenio haya salido responsable al abono de 
las ditas), so pena de que si se faltare á estas cir-
cunstancias ó cualquiera de ellas, y se emitiere 
en las partidas el nombrar las personas compra-
doras, se tendrán las mercaderías por vendidas á 

dinero contante. 
14. En la cobranza de lo vendido á plazo, de-

berán ser los comisionistas muy activos, sin dar 
lugar á que por su negligencia se demore á los 
dueños el pago, ni tengan estos menoscabo algu-
no en sus negocios. . 

15. Pudieudo suceder (pie los comisionistas 
vendan en diferentes tiempos á uno ó mas com-
pradores mercaderías suyas propias y otras de 
comision, á ciertos plazos ó sin ellos, llevarán 
cuenta exacta (le lo que vendieren, con distinción 
de las mercaderías suyas y de las de comision, 
expresando de cuenta de quién reciben las can-
tidades que vi deudor pagare, para que en caso 
de quiebra ú otro accidente imprevisto procedan 
según justicia distributiva, aplicándose á sí mis-
inos y á los demás interesados las proratas que 
les correspondan en la quiebra. 

10. Cobrado el valor de los efectos vendidos, 
deberán los comisionistas seguir las órdenes que 
sobre su producto tuvieren de los dueños, para 
que puedan disponer de su embolso. 

17. En el mandato para vender ó comprar 

mercaderías ú otras cosas, 110 se entiende com-
prendido el permiso de permutarlas ó trocarlas 
l>or otras, á ménos (pie en dicha orden haya cláu-
sula de libre y general administración, y de poder 
hacer lo que baria el mismo dueño ó mandante.1 

18. En el mandato general no se comprende 
el tomar dinero á cambio ó daño con interés, á 
ménos que se exprese así, ó el mandante acos-
tumbre tomarlo, ó haya estilo en aquel pueblo 
de que semejantes mandatarios lo tomen. Lo 
mismo se ha de entender en cuanto á tomar 
mercaderías para hacer barata con pérdida ó me-
noscabo de su precio. Y en caso de que el man-
datario, aunque sea acreedor, tenga facultad del 
mandante ó deudor para tomar dinero á cambio 
ó daño con interés para hacerse pago de la deu-
da, ó en otra manera, se entiende solo el primer 
cambio, daño ó interés, y 110 otros. 2 

19. En el mandato para vender y comprar 
se debe señalar precio; y se entiende señalado si 
se comete á arbitrio del mandatario; pero si no 
se señalare precio, es visto querer que se haga 
por el que fuere justo. 3 

20. Si en la venta ó compra el mandatario 
se excediere en el precio ó cantidad de la cosa 
que se vendiere ó comprare, ú ocasionare dete-
rioro en perjuicio del mandante, no queda este. 

1 Car. fíl!p. dd con. krr. !¡b. 1, cap. 4, n . 17. 
2 Cnr. Filip. de) ctm. Urr. lib. 1, cap. 4, uu. 28 y 20. 
3 Cur. Fiiip. del con», terr. lib. 1, cap. 4, n. 19. 
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obligado, á méuos que se reduzca el negocio á la 
forma debida, ó que lo ratifique el mismo man-
dante. 1 

21. Cuando los comisionistas recibieren por 
mar ó por tierra géneros y mercaderías con ór-
den sola de hacerlas conducir á poder de su due-
ño ú á otro paraje, tendrán obligación de exami-
nar al tiempo del recibo si están bien acondicio-
nadas; y no hallándolas en debida forma, practi-
carán judicial y extrajudicialmente las diligencias 
que convengan contra quien resultare culpado, 
en beneficio de la persona á quien pertenecieren, 
y seguirán las órdenes de sus dueños en el nuevo 
t ransporte de los referidos géneros. 2 

22. En órden á los derechos que deben llevar-
se por razón de semejantes comisiones, la Orde-
nauza de Bilbao previene lo siguiente: Por todo 
género de mercaderías de lana, seda, hierro y 
otras cosas, sean comestibles, potables ó combus-
tibles, que se vendieren y compraren de comisión, 
así de dentro como de fuera del país, habrá de 
cobrarse á sus dueños por razón de comision dos 
por ciento, además del corretaje y otros gastos 
que tuvieren, excepto algunos artículos que allí 
se designan. Cuando se vendieren ó negociaren 
en coiuisiou cualesquiera géneros en trueque de 
otros, y los que así se recibieren en trueque se 
remitieren por mar ó tierra á sus propios dueños, 

1 C*r. FUip. delcoi*. lerr. lib. 1, cap. 4, u . 20. 
2 Onlen. de Bilb. cap. 12, u. 15 
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se pagará el derecho de comision á íazon de uno 
por ciento por el retorno, además de lo Corres-
pondiente á la principal comision. Pero si se ven-
dieren los referidos géneros que se recibieren en 
trueque, el comisionista tendrá por el nuevo ti a-
liajo otro dos por ciento además de la comision 
principal. Siempre que se recibiere dinero por 
cuenta de alguno, ya sea de letras ó ya de otra 
manera, se eargará medio i>or ciento de comision. 
Lo mismo por todas las letras (pie se libraren en 
virtud de órden ó para hacer remesas en pago 
de las mercaderías vendidas. El referido derecho 
de comision en cada una de las especies indica-
das, deberá entenderse cuando no haya ningún 
convenio particular entre el comitente y el comi-
sionista, ^ues habiéndolo, se estará y i »asará 
]>or él.1 

23. Hay otro género de comisionistas, que 
son los maestres y sobrecargos (pie navegan y 
llevan en buques propios ó ágenos los efectos y 
encargos que deben desempeñar con arreglo á 
las consignaciones, memorias ó mandatos de los 
dueños, mandantes ó comitentes, á las disposi-
ciones comunes de los comisionistas y á las cos-
tumbres de los respectivos pueblos. 

24. Los corredores son unas personas media-
neras entre dos ó mas comerciantes para la ex-
plicación y ajuste de algún negocio. En los pue-

1 Orden, .le Bilb. cap. 12. un. 16 á 20. 
t o m . i . 
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blos donde los comerciantes ú otras personas 
particulares 110 tienen derecho de nombrar los 
corredores, pertenece su nombramiento al ayun-
tamiento que está en posesion de elegirlos, el 
cual no puede nombrar mas número que el acos-
tumbrado. 1 

25. El oficio de corredor es semejante al de 
un procurador, mandatario ó encargado, con la 
diferencia de (pie teniendo intereses opuestos 
las personas para quienes se emplea, es encarga-
do por cada una de ellas para negociar «'> concluir 
el contrato. Tienen, pues, obligación los corredo-
res de guardar respecto de ambos interesados 
una perfecta fidelidad en la ejecución de lo que 
respectivamente se les confie por ellos, á fin de 
que cuando quieran, se pongan en estad*) de tra-
tar por sí mismos yc&ncluir eí contrato. Ademas, 
deben tener la debida reserva, callaj^dn los nom-
bres de los contratantes, cuando alguno de ellos 
ó el negocio lo exige, hasta estar tomada ya la 
palabra ó el consentimiento, después de lo cual 
los abocan, y se extienden y firman los contratos. 

1 L. 11, til. 18, Ub. 5 «le la R., 6 2, tít. C, lib.'íl de la N. 
En la ciudad de México loa nombraba el tribunal del consulado, 

quien parece que adquirid ente derecho por cierto contrato cou el 
ayuntamiento, que era quien lo tenia, legun liemos sabido por perso-
nas instruidas eti esta materia, pues no hemos podido conseguir «latos 
oficiales. Suprimido el consulado, no hay autoridad que baga el 
nombramiento de corredores: debería tal ve* hacerlo el ayuntamiento, 
á lo minos mientras «e arregla por una ley este punto, que es de im-
portancia en el comercio.- Víase la ley "de 1854 puesta al fin. 

Han de tener también los corredores la corres-
pondiente inteligencia; y una ley de la Recopila-
ción 1 exige que sean naturales, pues prohibe á 
los extrangeros el serlo, so pena de perdimiento 
«le todos sus bienes, y que sean desterrados per-
petuamente del pan». La Ordenanza de Bilbao 2 

prevenía (pie los corredores ántes de entrar á 
ejercer su oficio prestasen juramento de «pie lo 
desempeñarían bien.y fielmente. 

2(J. Es obligación de los corredores t ratar los 
negocios con discreción, sin exagerar las ealida-
dades de unos sugetos ni vituperar las de los 
otros, proponiendo sinceramente el negocio que 
se les encomiende. Si este consiste en letras, de-
berán llevarlas del librador al tomador; y cuan-
do fuere de mercaderías, se hallarán presentes, 
si lo pidieren las partes, á la entrega, peso ó me-
dida. Estarán obligados á tener un libro foliado 
eu debida forma, para sentar en él diariamente 
j)or sí ó de otra mano todos los negocios en que 
intervengan, con expresión de los nombres de los 
negociantes, del vendedor y compiador, dador y 
tomador, según fueren, de la fecha, circunstan-
cias y clasc de negocios; por manera (pie siendo 
mercaderías, se han de especificar sus calidades, 
precios, marcas, números, plazos y demás (pie los 
contrayentes declaren; y si letras, han de indivi-
dualizarse sus datas, términos, libradores y tene-

. 1 L. 7, tít. 1«, lib. 5 de la R., A 1, tít. 6, lib. !)de la N. 
2 Cap. 15, n. 1. 



'dores, á cargo de quién y en que plaza, cambios, 
endosos y demás circunstancias que contengan, 
para que en caso de discordia puedan y deban 
hacer fé su asiento y declaración. Kubricarán 
precisamente de su mano todas las partidas sen-
tadas, y jurarán también, al hacer su juramento al 
principio de cada año, que lian sentado puntual-
mente en sus libros todas las partidas de los ne-
gocios en que hubieren intervenido en el año an-
terior. 1 

27. Si se originare litigio sobre cosa vendida 
con intervención de corredor, no podrá este ser 
apremiado á declarar, ni vale su dicho sino de con-
sentimiento de ainbtfs contratantes, y no de uno 
solo, á niénos que el corredor declarare de su pro-
pia voluntad. 2 

28. En cuauto á la prohibición de comprar y 
vender los corredores, véase el título de las ven-
tas y compras. 

25). No puede, el corredor intervenir en con-
tratos de los ilícitos y prohibidos, bajo la pena 
que designa la ley,:J y por esta clase de negocios 
no se le debe corretage. 

1 1 .11 , tít. 18, lib. 5 de la R., 6 2, tít. G. lib. 9 de la N. Orden, 
de Iiilb-, cap. 15, un. 5 y 13. 

2 Cur. Fílip., com. terr., lib. 1, cap. 5, n. 21, siendo ele adver-
tir que en la ley de partida que allí so cita 110 se halla semejante dis-
posición; mas véase la l«y 30, tít. 16, P. 3, y la g. de tíreg. Lop. 

3 L. 11, tít. 18, lib. 5 de la R., 6 2, tít. 6, lib. 9 de la N. La* 
penas que esta ley impone son la de perdimiento de bienes y destierro 
del país por diez años; pero debe advertirse que la confiscación de 

30 No puede haber corredores de ganados en 
los mercados y ferias ú otras partea donde se 
vendieren, ni las justicias les permitirán usar de 
dichos oficios.1 

31. El corredor 110 es responsable del éxito 
de los negocios que maneja, excepto el caso de 
que haya cometido dolo ó culpa, como tampoco 
lo será de la insolvencia de aquellos á quienes 
haya hecho prestar dinero ú otra cosa, aunque 
haya recibido corretaje y hablado en favor del 
que recibió el préstamo, á menos que por expre-
so convenio se hubiere constituido garante ó res-
ponsable,' ó haya procedido con dolo. 2 

32. Si en el contrato en que intervinieren dos 
ó mas corredores mediare de su parte dolo ó en-
gaño, cada uno de ellos estará obligado solida-
riamente por todos á satisfacerlo, y-«con el pago 
«pie uno hiciere quedarán libres los demás.:5 

33. Eu el contrato celebrado por' medio de 
corredor ú otro tercero, y en que hay dolo ó en-
gaño de su parte, solo él queda obligado, y no el 
contratante principal, á quien no perjudica, ni 
respecto de este se anula el contrato, á menos 
(pie haya sido partícipe ó sabedor del dolo. 

34. Al corredor se le deberá pagar el estipen-

bienes como pena está prohibida por nuestra Constitución federal. 
1 L. 8, tít. 14, lib. 5 de la R., 6 5, tít. 7, lib. 9 de la N. 
2 Cur. Filip., com. terr., lib. 1, cap. 5, n. 11. 
3 Cur. Filip., com. terr., lib. 1, cap. 5, n. 13. 



dio convenido, ó el que esté regulado por las le-
yes ú ordenanzas, ó por el uso, ó por el arbitrio 
del juez. Según las Ordenanzas de Bilbao, las 
agencias ó corretages de mercaderías se han de 
pa»ar por mitad entre vendedor y comprador, a 
razón de dos .por mil por cada una de las partes; 
y de las tetras uno por mil en los mismos térmi-
nos, á no ser pie las partes se. convengan en (pie 
nua de ellas lo pague todo. 

35. Siempre que el corredor haya interveni-
do en las cosas intrínsecas y extrínsecas del con-
trato, esto es, acerca de lo sustancial y acciden-
tal, y cumplido enteramente con su encargo, es-
tando ya preparados y dispuestos los ánimos de 
las partes, así en el precio como en los otros pac-
tos, aunque no se concluya el negocio por mani-
fiesta culpa de uno de los contratantes, que se 
arrepienta ó desista, se deberá sin embargo el 
corretage, y lo pagará la parte (pie se arrepiente 
ó desiste. Con mayor razón se deberá el corre-
taje cuando habiendo proporcionado comprador 
con su diligencia é industria, y sabida la volun-
tad de este, rehusa maliciosamente el vendedor 
celebrar la venta, valiéndose de algún pretexto 
para evitar la mediación del corredor y defrau-
darle su estipendio. En esto se funda la máxi-
ma adoptada en muchas plazas de comercio, de 
que empezado por un corredor el trato de una 

1 Cap. 15, n. 12. 

operación mercantil entre dos comerciantes, le 
sea debido el corretaje, aunque el contrato se ha-
ya perfeccionado sin su asistencia. 

3G. Aunque concurran varios corredores de 
una negociación ó contrato á pretender el corre-
taje, debe preferirse para el pago de este al (pie 
hubiere sido el primero en proponer la venta, ya 
jwr ser un premio debido á su vigilancia y solici-
tud, ya por evitar (pie los coixedores se peijudi-
quen mutuamente en su ejercicio, y se arrebaten 
su respectivo lucro. 

37. En el capítulo 1<> de las Ordenanzas de 
Bilbao se. trata de los corredores de navios, cuyas 
obligaciones vienen á ser las mismas que las de 
los otros, con la diferencia que proviene de la di-
versa naturaleza de los negocios en que se ocu-
pan. 

38. Estos corredores han de servir de intér-
pretes á los capitanes y maestres extranjeros 
(pie ignoran nuestro idioma, y por lo mismo 
deben estar prácticos en las lenguas mas usua-
les para el comercio, como la francesa y la in-
glesa. 

* Siendo de uso muy frecuente el Reglamen-
to de Corredores, ¡>or la importancia de las fun-
ciones que desempeñan, juzgamos útil poner en 
seguida el que, publicado en 1854, ae lia decla-
rado vigente por diversas circulares. Es el que 
sigue: 
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ano en el caso que se 
expresa, ni mercaderías 
para hacer barata con 
pérdida de su precio. 

19. Si en la órden para com-
prar 6 vender no se de-
signare el precio, se en-
tiende que ha de ser el 
que fuere justo. 

20. Lo que debe liaceree 
cuando el comisionirfa 
traspasa las órdenes del 
comitente en la compra 
ó la veuta. 

21. Obligaciones de los co-
misionistas cuando reci-
ben géneros con órden 
sola de hacerlos condu-
cir á poder de su dueño 
ú otro paraje. 

•22. Derechos que pueden 
cobrar loe comisionista*. 

23. Maestres y sobrecar-
gos. 

24. Corralón», qué son, 
y á quién pertenece su 
iHJinbvamieuto. 

23. El oficio de corredor 
es semejante al del pro-
curador, mandatario 6 
encargado, con la dife-
rencia que se exprvsu-
Calidades y requisitos 
de los corredores. 

26. Conducta que deben 
observar en el trato de 
los negocios. Libro que 
deben tener. 

27. El corredor no Duede 
«er apremiado á decla-
rar, ni vale su dicho si 
uo de consentimiento de 
ambos contrayentes. 

28. Sobre lo que no pue-

den comprar y vender 
los corredores. 

59. No puede el corredor 
intervenir en contratos 
ilícito« y prohibidos, ba-
jo las penas que se ex-
presan; ni se le debe 
corretaje por ellos. 

30. No puede haber cor-
redores de ganados en 
los mercados y ferias ú 
otras partes donde se 
vendieren. 

31. El corredor no es res-
ponsable del éxito do 
loe negocios que mane-
ja, á no ser que haya do-
lo ó culpa por su parte. 

32. Siendo varios los cor-
redores que cometan do-
lo 6 culpa en un ueco-
cio, cada uno estará obli-
gado in tolidum. 

33. Por el dolo del corre-
dor no queda obligado 
ninguno ae los principa-
les contrayentes, ai no 
es que haya sido partí-
cipe 6 sabedor del dolo. 

34. Estipendio, que se lla-
ma corretage debido al 
corredor. 

3T>. Casos en que se le de-
be el corretage, aunque 
no Be concluya el nego-
cio. 

36. Corredor que debe ser 
preferido para el pago 
del coíTetage cuando 
concurran varios. 

37 y 38. Corredores de na-
vio»; sus requisitos. 

• Reglamento y arancel 
de corredores. 

1. Los comisionistas ó comisionarías, según 
los llama la Ordenanza de Bilbao, y los corredo-
res, son unos verdaderos mandatarios. Se dá 
aquel nombre á los que ejercen ó negocian, ya 

APKXEDICH I)B LOS COMISIONISTAS. 6 2 5 

con su nombre, ya bajo mi nombre y razón so-
cial, por cuenta de los comitentes. 

2. Las comisiones constituyen una de las 
partes principales del comercio, y en su ejecu-
ción debe emplearse la mas escrupulosa exacti-
tud. En las compras debe el comisionista-poner 
el mayor cuidado en ejecutar las órdenes que le 
dé el comiteute, sin excederse de ellas, y procu-
rando siempre por todos medios sacar el mejor 
partido á favor de este, así en los gastos como 
en los precios, y en suma, correspondiendo debi-
damente á la confianza que de él se hace.1 

3. Teniendo un comisionista órden ó manda-
to especial de su comitente para comprar merca-
derías, si estas fueren designadas, aunque las 
compre en su propio nombre, 110 serán para él 
sino para el comitente en cuyo nombré se entien-
den compradas, y así deberá dar cuenta de ellas. 
Lo oontrario sucederá si la órden ó mandato 
fuere general, esto es, para comprar cualesquie-
ra cosas ó mercaderías sin expresarlas, pues en-
tonces, si las comprare un su nombre el comisio-
nista, se entiende que son para él. -

4. Si el comitente diere órden al comisionis-
ta para que le compre algunas mercaderías en 
cierto parage, y este dijere que no las bailó, bas-
tará su dicho, sin que sea necesario probarlo, 

1 Orden, de Bilb., cap 12, n. 1. 
2 Cur. FSlip. del con. terr., cap. 1, n. 27. 
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pues la presunción está á su favor, si no es que 
se pruebe lo contrario. Y aun esta prueba se 
excluye con otra, y es que aunque hizo diligen-
cias en su busca, 110 las encontró.1 

5. Si alguuo de los socios de una compañía 
mercantil mandare á otro que compre alguna co-
sa para ella, y este mandatario ó comisionista la 
compiare mala ó deteriorada, pueden repetir 
contra él por el principal é intereses, no solo el 
socio mandante ó comitente, sino también los 
demás que no dieron la órden, por la part<f que 
les toca. 2 

6. Acerca de la conducciou de los géneros 
comprados, hay las disposiciones que siguen: 1? 

' Si hubieren de conducirse por tieira las merca-
derías, será de obligación del comisionista alqui-
lar las cargas que hubiere de enviar, con inter-
vención de uno de los corredores de arrieros, 
donde los hubiere, á fin de que en caso de come-
ter el arriero conductor algún fraude, queden 
asegurados los géneros (pie se envíen, mediante 
las fianzas que tienen dadas dichos corredores. 
2? Al arriero ó arrieros deberá entregarse por 
mano del corredor la carta de porte, poniéndola 
clara, y con expresión del nombre y vecindad 
del arriero, los géneros que contengan las cargas, 
sus números, pesos, piezas ó medidas y marcas. 
3? Deberá igualmente darse por la misma mano 

1 Cur. Ftlip. del com. lar., cap. 1, n. 23. 
2 L. 21, tít. 12, P. 5, vers. La tercera. 

al arriero ó arrieros los despachos ó guías para 
que en las aduanas por donde transitaren no se 
les ponga embarazo alguuo. 4? El comisionista 
tendrá cuidado de avisar por el primer correo la 
remesa de las cargas al individuo á quieu fuereu 
dirigidas, nombrándole el arriero conductor, su 
vecindad, el dia en que salieron aquellos, las 
aduanas de su tránsito, con la cuenta de su im-
l»orte y gastos. 5? Si los efectos comprados hu-
bieren de trasportarse por mar, deberá buscarse 
embarcación buena, bien aparejada y tripulada; 
y en caso de no hallar fiete corriente para el 
puerto de su destino, se ajustará lo mas barato 
(pie 6e pudiere, y se embarcarán los efectos, ha-
ciendo que el maestre ó capitau de la embarca-
ción firme tres ó cuatro conocimientos en que se 
exprese el número de harneas, lardos, cajones ú 
otras especies, con las marcas y expresión de 
haberlas recibido bien tratadas y acondicionadas; 
y avisará igualmente por el primer correo al su-
geto á quien se remitieren los géneros, el nombre 
de la embarcación y del capitau, y se le enviará 
conocimiento y cuenta, sin embargo de la que se 
haya remitido, como suele hacerse, cou la misma 
embarcación. <3:.1 También será obligación del 
comisionista entregar al maestre ó capitau, los 
despachos que fueren necesarios. 1 

7. Si el mandatario ó comisionista fuere mo-

1 Orden, de Bilb., cap. 12, u i . 2 á 8. 



roso ó tardío en remitir las mercaderías ó efec-
tos que se le mandaron compiar, estará obligado 
á pagar al mandante ó comitente los daños ó 
intereses que resultaren por la morosidad y cul-
pa que en ello tuvo.1 

8. Si el comisionista recibiere efectos para 
venderlos por cnenta y riesgo de sus dueños, de-
berá atender en su venta á las órdenes que tu-
viere para hacerla, ya sea al contado, al fiado ó 
á tmeque, ó en los términos que hubiere recibi-
do dichas órdenes, ejecutándolas y observándo-
las puntualmente, y procediendo como en cosa 
propia. 2 

i). Como el que tiene á su cargo bienes age-
nos para vender, no puede comprarlos por sí ni 
por otro, ni vale tal venta, pues la ley 3 lo pro-
hibe para evitar fraudes, por la misma razón es 
claro, que ninguno á quien se dá órden para 
comprar, puede hacer la compra de sus propios 
bienes y efectos, por ser preciso, además de la 
razón expresada de fraude, que el comprador y 
el vendedor sean personas distintas. 

10. Si el comisionista no tuviere facultad del 
comitente para vender al fiado, y lo hiciere, será 
de su cargo el riesgo que acaeciere en las ditas 
(cauciones ó seguridades) aunque sea por acci-
dente ó caso fortuito, por haber hecho lo que 110 

1 LL. 13, tit. 11. 20 y 21, tit. 12, P. 5. 
2 Orden, de Bilb., cap. 12, n. 9. 
3 L. 23. tít. 11, lib. & de la R., 6 1, tít. 12, lib. 10 de la N. 

debía; jiero teniendo órden del dueño ó comiten-
te, solo será responsable de los riesgos, cuando 
hiciere la venta á personas que no sean abona-
das. 1 

11. El comisionista que por culpa ó morosi-
dad no vende como es debido las mercaderías 
que ha recibido cou el objeto de despacharlas, es 
responsable de los peijuicios que se sigan al co-
mitente. 2 

12. Verificada la venta de las mercaderías ó 
efectos remitidos por el comitente, debe el Comi-
sionista sentarlo en el libro de facturas (además 
del cargo que se hará á los compradores en los 
otros libros) con el nombre de persona, feclm, 
cantidad, plazo, precio ó importe, sumariamente 
para tener presentes por este medio las circuns-
tancias de la venta. 

13. Asimismo, concluida que sea esta, for-
mará el comisionista la cuenta, señalando en ella, 
del mismo modo que en el libro de facturas, las 
fechas, cantidades vendidas, nombre del compra-
dor ó compradores, precios, plazos é importe, 
anotando si faltó algún comprador al tiempo del 
pagamento ó plazos, y abonará el neto producto 
ó rendimiento al dueño, deducidos los gastos, de-
rechos, corretaje y comisión, y le remitirá dicha 
cuento con la mayor brevedad, avisándole dejar 
abonada la cantidad líquida ó neta, sin peijuicio 

1 Cur. Fiüp. del eom. terr., lib. 1, cap. 4, n. 18. 
2 Car. FiHp. del eow. terr. lib. 1, cap. 4, n. 18. 



R E G L A M E N T O 

Y A R A N C E L D E C O R R E D O R E S . 

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Indus-
tria y Comercio de la República Mexicana.—Sec-
ción tercera. 

Reglamento y arancel de corredores para la piu-
sa de México, conforme d lo prevenido en el 
art. 97 del Código de Comercio de 16 de Mayo 
del presente a fio. 

INTERVENCION D E LOS CORREDORES E N LOS 

NEGOCIOS MERCANTILES. 

Art. 19 El oficio de corredor es viril y público. 
Los (pie lo ejerzan y no otros, podrán intervenir 
legalmente eií los tratos y negocios mercantiles, 
y certificar la forma en que pasen estos contra-
tos. 

Art. 2? Bien pueden los comerciantes contra-
tar directamente entre sí y sin intervención de 
corredor, y sus contratos serán válidos probán-
dose en forma legal; pero no pueden valerse pa-
ra que haga funciones propias de este oficio, del 
que no se baile en posesion y ejercicio de él por 
nombramiento legitimo. 

Art. 3? Los comerciantes que acepten en 
sus contratos la intervención de persona intrusa 
en el oficio de corredor, pagarán una multa equi-
valente al cuatro por ciento del valor de lo con-
tratado, y el que se introdujo á ejercer la corre-
duría ilegítimamente, será multado en el mismo 
cuatro por ciento de dicho valor; de cuya pena 
responderán mancomunadamente los interesados 
en el negocio, siempre que el intruso carezca de 
bienes suficientes sobre que hacer efectiva la 
multa. Cuando el valor de lo contratado no sea 
fijo, se graduará prèvio un juicio instructivo ante 
los jueces de letras por el tribunal mercantil. 

Art. 4? En caso de reincidencia, se agravará 
la pena impuesta en el artículo anterior á los 
corredores intrusos con doble multa de la seña-
lada en dicho artículo, y en el de segunda rein-
cidencia, se les perseguirá criminalmente como 
á personas que no tienen ocupaciou lícita y (pie 
defraudan á los corredores habilitados. 

Art. 5? El corredor jurado que autorice ne- . 
gocio alguno hecho por corredor intruso, probado 
el hecho, por la primera vez quedará suspenso 
por tres meses, por la segunda por un año, y pol-
la tercera será privado de oficio, recogiéndosele 
la patente, y dándose en cualquiera de estos tres 
casos la debida publicidad por la junta de go-
bierno del colegio de corredores. 

Art. G? La renovación de 1111 negocio que 110 
se lleve adelante porque una de las partes 110 
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Art. 24. Anulado un contrato por las causas 
que determina el Código de Comercio, se salva-
rá dicha anulación con un asiento en la fecha en 
que se haya verificado, exponiendo los motivos 
y circunstancias que la causaron y no de otra 
manera. 

Art. 25. A mas de los libros y antecedentes, 
tendrán un cuaderno en que copien con exacti-
tud todos los certificados que firmaren con arre-
glo al artículo oí», para que en todo tiempo, si 
necesario fuere saquen copias iguales á petición 
de las mismas partes á quienes se hubiere expe-
dido las primeras, si estas padecieren extravío, 
poniendo media firma al pió de cada certifica-
ción que conste en dicho cuaderno, en el acto de 
copiarla en él. 

Art. 26. En caso de muerte de algún corre-
dor, deberá bajo su responsabilidad el síndico del 
colegio, reeojer el registro, el cuaderno de certifi-
caciones y los originales borradores de los balan-
ces que hubiere practicado, y entregarlos en la 
secretaría de la junta de gobierno para que se 
archiven y custodien con el debido secreto; pu-
diéndose ocurrir á la misma junta para queman-
de dar los certificados que se pidan de lo que 
comprendan los propios libros. 

Art. 27. Al corredor que hubiere sido desti-
tuido de su oficio, se le recogerán todos los libres 
que hacen fé, y también los originales borrado-
res de todos los balances, haciéndose con ellos 

en un todo como lo expresa el artículo ante-
rior. 

SECCION IV. 

DESEMPEÑO DEL OFICIO DE CORREDOR. 

Art. 28. Los coiredores deben asegurarse an-
te todas cosas, de la identidad de las personas 
entre quienes tratan los negocios que intervie-
nen, y de su capacidad mercantil para celebrar-
los. Si á sabiendas intervinieren en un contrato 
hecho |ior persona que según la ley no podia ha-
cerlo, responderán de los peijuicios que se sigan 
por defecto directo é inmediato de la capacidad 
del contratante. 

Art. 29. Propondrá los negocios con exacti-
tud, precisión y claridad, absteniéndose de hacer 
supuestos falsos que puedan inducir á error á los 
contratantes, y si por este medio indujeren á un 
comerciante á consentir en un contrato perjudi-
cial, serán responsables del daño que le hayan 
causado, probándoles que obraron en ello con 
dolo. 

Alt. 30. Se tendrán i>or supuestos falsos: 
haber propuesto un objeto comercial lwjo distin-
ta calidad que la que se le atribuye por el uso 
general del comercio; dar una noticia falsa sobre 
el precio que tenga corrientemente en la plaza 
la cosa sobre que versa la negociación, y suponer 
una existencia mayor ó menor de efectos. 



Ait. 31. Guardarán un secreto riguroso en 
todo lo concerniente á las negociaciones que se 
les encarguen mientras las terminen, y siempre 
en los casos que lo exigieren las partes, bajo la 
mas estrecha responsabilidad por los perjuicios 
que se siguieren de no hacerlo así. 

Art. 32. Desempeñaran por sí mismos todas 
las operaciones de su oficio, sin confiarlas á de-
pendientes, y si por alguna causa sobrevenida 
despues que entraren á ejercerlo, se. vieren im-
posibilitados de evacuar por sí mismos sus fun-
ciones, podrán valerse de un dependiente que á 
juicio de lajuuta de gobierno del colegio y con 
la aprobación del tribunal mercantil, tenga la 
aptitud y moralidad suficientes para auxiliarle, 
sin que por esto deje de recaer la responsabili-
dad de las gestioues de dicho dependiente sobre 
el corredor eu cuyo nombre interviniere. 

A i t 33- Aunque por punto general los cor-
redores no responden ni pueden constituirse res-
ponsables de la solvabilidad de los contratantes, 
son galantes en las negociaciones de letras y va-
lore* eudosables, en favor del tomador de la en-
trega material de la letra ú otra especie del va-
lor negociado y de la autenticidad de la firma 
del último cedente. 

Art. 34. Los corredores tienen obligación de 
asistir á la entrega de lo efectos vendidos cou 
su intervención si los interesados ó alguno de 
ellos lo exigiere. 

Wt. 35. Dentro de veinticuatro horas útiles 
siguientes á la celebración del contrato, deberán 
los corredores entregar á cada uno de los con-
tratantes una minuta del asiento hecho en su 
registro sobre el negocio concluido. Igual obli-
gación tendrán los dependientes de los eorredo-
res con la diferencia dé que las minutas que es-
tos'emitan, deben ir autorizadas con la firma de 
su principal, el corredor responsable, sr pudiere 
este firmar, y si no pudiere designará una per-
sona, (pie no siendo el mismo dependiente, fuese 
de su agrado, para que llene este requisito en su 
nombre, haciéndose en todo caso por dho 6 por 
otro el asiento correspondiente en el registro del 
corredor. , 

Art. En la minuta que expresa el arti-
culo antecedente y cayo negocio eu él sea á pla-
zo ó al contado, (> excediere el valor de quinien-
tos pesos, deberá el corredor tomar la conformidad 
de los contratantes en el término prefijado, entre-
gando la minuta en que está la conformidad del 
vendedor al comprador, y la de este al vendedor. 

Art. 37. En los negocios que por convenio de 
las partes ó por disposición de la ley haya de 
extenderse contrata escrita que no sea ante es-
cribano, tiene el corredor obligación de hallaise 
presente al firmarla todos los contratantes, y 
certificar al pié que se hizo con su intervención, 
recogiendo un ejemplar, que custodiará bajo *u 
responsabilidad. 



Art. 38. Cuando intervenga corredor en el 
contrato de cualquier efecto, por muestra ó mues-
tras que presente el vendedor y resultare con-
clusión de contrato, se dividirán dichas muestras 
si fuere posible, en tres porciones iguales, una 
para el comprador, otra para el vendedor y otra 
que se reservará el corredor. 

Art. 39. No siendo posible dividir las mues-
tras por el órden que determina el artículo pre-
cedente, se sellarán por los contratantes y se en-
tregarán en esta disposición al corredor, á fin de 
que las tenga en depósito para su cotejo al tiem-
po de la entrega del efecto. De esta circunstan-
cia se hará mension en el contrato. 

Art. 40. El corredor que ajustare un efecto 
al contado ó á plazo, suponiendo un precio ma-
yor del que verdaderamente le fué dado por el 
vendedor, probado el hecho ante juez competen-
te, será privado de oficio, recogiéndosele el títu-
lo y libros por el síndico del colegio. 

Art. 41. Los corredores á quienes les falte 
alguno de sus fiadores, por muerte, ausencia ú 
otro motivo, serán obligados á reponerlo dentro 
de los treinta días despues de haber ocurrido 
una de las causas anteriores. El que no cumpla 
con obligación tan necesaria, será suspenso del 
oficio hasta que no llene este requisito. 

SECCION Y. 

CORREDORES BALANZ ARIOS. 

Art. 42. Cualquier corredor puede ser balan-
zario en la clase en que esté habilitado, y en es-
te caso tendrá precisa obligación de poner pre-
cio á los efectos que se hayan reconocido dentro 
de los primeros ocho dias útiles despues de con-
cluida la toma de razón. Acabada esta opera-
ción, se procederá sin demora al ajuste de las 
cuentas de los valores, haciendo las demás li-
quidaciones siu detención alguna, hasta poner el 
balance en limpio eu los dias que precisamente 
fueren necesarios, según la mayor ó menor ex-
tensión de él, teniendo obligación de dar una co-
pia á la parte que lo liaya ocupado. 

Art. 43. Todos los dias que dure la toma de 
razón, deben los balanzarios comenzar exten-
diendo una constancia sobre si están presentes ó 
no las personas interesadas que deban entregar 
ó recibir las existencias; en cada uno de los mis-
mos dias, al concluir el dia deben poner una ra-
zón que firmará también la parte de los intere-
sados, de que se suspende el apuntamiento ó to-
ma de razón, para continuarla eu el inmediato 
dia siguiente, expresando en ellas si las partes 
interesadas están de conformidad con la actua-
ción que se ha verificado en aquel dia; y si algu-
na de las mismas no lo estuviere en algún puuto 



sustancial de los que puedan ocurrir, bien sea 
sobre diferencias en las clases ó calidades de los 
efectos, ó bien sea sobre que alguno de los inte-
resados no quiera recibir ó 110 quiera entregar 
algnna paite de las existencias, en este caso se 
extenderá la debida constancia, siempre que asi 
lo exija alguno de los inmediatos interesados, y 
110 de otro modo. 

Art. 44. En caso de discordia sobre precios 
entre los corredores que intervinieren en el reci-
bo y entrega del balance, nombrarán los mismos 
otros dos corredores, y de estos se sacará uno 
por suelte á presencia de todos los demás con-
currentes al acto. El que saliere será tercero y 
su fallo inapelable, pagándosele por cuenta de 
los primeros corredores que promovieron su in-
tervención, un cuarto por ciento sobre la canti-
díul en que haya intervenido; entendiéndose esto 
nada mas que para la calificación de precios en-
tre los mismos corredores. 

Art. 4o. Si despues de entregado un balance 
en limpio, los comerciantes interesados en él no 
estuvieren conformes sobre los precios, y la dife-
rencia que redamaren excediere de cinco por 
ciento sobre el total (pues no llegando á esta 
cuota no podrán reclamarse), cada uno de los 
interesados nombrará un corredor, y estos ele-
girán un tercero de su propio oficio, y el que 
fuere designado, practicará la operacion de po-
ner precios, y sobre los que fijare dicho tercero 

lio habrá lugar á reclamación alguna; pagándo-
sele por su honorario 1111 cuarto por ciento sobre 
lo que importare el total del balance, que será 
por cuenta de los primeros corredores si la dife-
rencia pasare del tres por ciento; si fuese menos, 
lo pagará el comerciante que hubiese promovido 
la revisión. 

Art, 4ü. Si por la segunda operacion y recti-
ficación de precios verificada poi? el tercero, re-
sultare uua diferencia mayor que la del cinco 
por ciento, será de cuenta de los primeros corre-
dores pagar los honorarios que se le señalan á 
este tercero, sufrirán á la vez uua multa corres-
pondiente al cuarto por ciento sobre el total del 
balance, y estarán eu la obligación de poner el 
mismo balance eu limpio con arreglo á ios pre-
cios sentenciados. 

Art. 47. JJOS corredores conservarán en su 
archivo el original borrador,de los balances que 
hicieren, dejando ]x>r letra salvadas todas las 
erratas y enmiendas que en el cuerpo de dicho 
balance se encontraren y rubricando al calce. De 
estos originales se darán por el balanzario las 
copias (pie se pidan por las partes, de conformi-
dad con lo que previene el reglamento. 

SECCION VI. 
ÍVROHIMCIONJSH. 

Arfe 4«. Se prohil>e á los corredores toda es-
pecie de negociación y tráfico directo ó indiree-
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to, eu nombre propio ni bajo el ¡ycno, así couio 
hacer operaciou mercantil por cuenta propia; to-
mar parte, acciou ni interés en ella, ó contraer 
sociedad mercantil de cualquiera clase ó deno-
minación. 

El corredor que contravenga á esta disposición 
quedará sujeto á la pena que impone el artículo 
03 del Código de Comercio. 

Art. -tí). Tampoco podrán los corredores ad-
quirir paia sí las cosas cuya venta les haya sido 
encargada, ni las que se dieren á vender á otro 
corredor. 

Art. 50. Asimismo se Ies prohibe que pue-
dan salir dadores ni guiantes de los contratos en 
«pie intervengan. En consecuencia, 110 podrán 
endosar letras, libranzas, pagarés ni otros valo-
res endosables, ni constituirse responsables al 
pago de ellos por una obligación separada, cual-
quiera (pie sea su forma y nombre, ni responder 
de las ventas. 

Art. 51. Toda garantía ó fianza dada por un 
corredor sobre el contrato ó negofciacion que se 
hizo con su intervención, ó con la de otro cual-
quiera corredor en negocio mercantil, es nula, 110 
producirá efecto alguno en juicio, y se aplicará 
al (pie la dió la pena (pie establece el artículo 93 
del Código de Comercio. 

Art. 52. Tampoco pueden ser los corredores 
aseguradores, ni salir responsables de riesgos de 

especie alguna, ni de las contingencias que sobre-
vengan en el trasporte de efectos. 

Art. 53. Ningún corredor podrá ofrecer al-
gún artículo en venta, sin expresa órdciT ó con-
sentimiento de su dueño, y el que contraviniere 
á este artículo, pagará por la primera vez una 
multa de cincuenta pesos, por la segunda ciento 
cincuenta, y trescientos por la tercera; aperci-
biéndole que si en lo sucesivo reincidiere en se-
mejante exceso, quedará privado de oficio. 

Art. 54. Se prohibe á los corredores enco-
mendar á otro el negocio que se les hubiere en-
cargado, ni admitir el que se hubiese confiado á 
otro corredor sin conocimiento de la parte que 
encomendó el negocio, bajo la pena de cincuenta 
liosos por la primera vez, ciento por la segunda, 
y doscientos por la tercera. 

Art. 55. Se, les prohil»e igualmente interve-
nir en contrato alguno ilícito y reprobado por 
derecho, sea por la calidad (le los contratantes, 
sea por la naturaleza de, las cosas sobre que se 
veise el contrato, ó por la de los pactos con (pie 
se haga. 

Ait. 56. Se les prohibe intervenir en contra-
to de venta de efectos ó negociaciones de letras 
pertenecientes á personas que hayiui suspendido 
sus pagos. 

Art. 57. Se fes prohibe proponer letras ó va-
lores de otra especie y mercaderías procedentes 
de personas no conocidas eu la plaza, sin que al 



menos presenten un comerciante que abone la 
identidad de la persona. 

Art. 58. Se prohibe á los corredores de fru-
tos y semillas, de pescado salado ú otra cual-
quiera cosa de primera necesidad, salir fuera de 
garita al encuentro de los arrieros ó conductores 
de dichos efectos, para solicitar que los encar-
guen de la venta de lo que conducen, ni á pro-
ponerles precio por ello; pero bien podrán pasar 
á las posadas despues que los arrieros hayan en-
trado en ellas con sus recuas. 

Art. 59. A los corredores que quebranten 
cualquiera de las prohibiciones que contienen los 
artículos 48, 49, '51, 54, 55, 50 y 57, se les im-
pondrá por la primera vez una multa de dos por 
ciento sobre el valor contratado, por la' segunda 
de cuatro por ciento, y JVfir lá tercera suspensión 
de empleo por un año. Esta última pena se 
impondrá desde luego eií el caso del artículo 55 
desde la primera infracción, siempre qué los cor-
redores procedan á sabiendas. 

Art. GO. Ningún corredor puede dar certifi-
caciones sino de lo que conste en su registro y 
con referencia al mismo; pero bien podrá decla-
rar sobre lo que vió y entendió en cualquiera 
negocio, cuando se lo mande un tribunal com-
petente, y no de otro modo. 

Art, 61. El corredor que diere una certifica-
ción contra lo que resulte en su registro, será 

castigado como oficial público falsario, con arre-
glo á las leyes penales. 

Art. 62. Se prohibe á los corredores dar ór-
denes de entrega por escrito, concernientes á los 
negocios en que hayan intervenido, pues que es-
to compete á las partes contratantes. 

Art. 63. El corredor que tenga que salir fue-
ra de la nación para evacuar asuntos particula-
res suyos ó ajenos, deberá obtener permiso de 
esta secretaría por el órgano de la junta de go-
bierno del colegio de corredores, por un tiempo 
que no exceda de tres años, debiendo prévia-
raénte el corredor depositar sus libros sellados en 
la secretaría del colegio, cuyo sello no podrá 
romperse sino en caso de que una necesidad ur-
gentísima lo exija, y entonces lo hará uno de loe 
miembros del tribudal mercantil, sellándose do 
nuevo en su presencia, luego que halla surtido 
sus efectos. Deberá también el corredor que se 
ausente, para conservar el derecho á su patente, 
satisfacer los de su refrenda por el tiempo que 
dure ausente. 

Art. 64. También está vedado á todo corre-
dor ejercer en aquellas clases para las que no es-
tuviere habilitado, y si lo hiciere, se considerará 
como intruso en los negocios relativos, y sujeto á 
las mismas penas que estos. En igual considera-
ción y penas incurrirán los que estando suspensos 
por cualquiera causa que sea, continúen ejercien-
do contra la prohibición expresa del reglamento. 



662 l i b r o n . t i t u l o x i v . 

Art. 65. Siendo el oficio de corredor pura-
mente personal, no podrá corredor alguno admi-
tir empleo lucrativo de ninguna clase 6 denomi-
nación, ni recibir efectos en comisión para su 
venta, sin que antes renuncie el oficio de tal. 

S H C O f O N V I I . 

PAQO DB CORRETAJES. 

Art. 66. Cuando concurran varios corredores 
á muí negociación y pretendan á la vez el corre-
taje de ella, debe preferirse para el pago de este 
al (pie hubiere sido el primero en proponer la 
venta á juicio del vendedor, ya por ser un pre-
mio debido á su vigilancia y solicitud, ya por evi-
tar que los corredores se perjudiquen mùtuamen-
te en su ejercicio. 

Art. 67. Cuando un corredor habiendo se-
guido uno ó mas (lias en un negocio con dos co-
merciantes, y no habiéndolos podido avenir, de-
sistiere de seguir sus solicitudes para su conclu-
sion, y otro corredor en seguida toma el mismo 
negocio y lo entabla con los mismos comercian-
tes que el primero, consiguiendo de estos alguna 
diferencia, ya sea en los precios <5 en los plazos, 
el primero no tiene derecho que demandar con-
fia dichos comerciantes. 

Art. 68. Cuando el corredor haya proporcio-
na do comprador con su diligencia é industria, y 

sabida la voluntad de este rehuse maliciosamen-
te. el vendedor celebrar la venta, valiéndose de 
algún pretesto para evitar la mediación del cor-
redor, á fin de no satisfacerle su estipendio, ve-
rificado que haya sido el negocio ante los con-
tratantes, el pago del corretaje le será hecho al 
corredor aunque no haya presenciado su conclu-
sión. 

Art. 69. Si después de celebrado un contra-
to con intervención de corredor, sin vicio ó de-
fecto, consintieren las partes en rescindirlo por 
conveniencia particular, el corretaje se pagará 
al corredor por completo, de la misma manera 
(pie si hubiese sido consumado el negocio. 

Art. 70. No estará libre del pago de correta-
je el comerciante. (pie lo hubiere hecho al depen-
diente, sin prévio competente recibo del corredor 
principal. 

Art. 71. El corredor (pie al cobrar el corre-
taje se excediere de las cuotas fijadas en el pre-
sente arancel, por solo este hecho pagará por la 
primera vez una multa de cinco por ciento sobre 
el valor á (pie se contrajere el cobro, por la se-
gunda diez por ciento, y por la tercera se le sus-
1 venderá en el oficio, recogiéndosele la patente 
inmediatamente, y dándose la debida publicidad 
por la junta del colegio de corredores. 
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642 LIBRO II. TITULO XIV. 

comino en las condiciones impuestas por la otra, 
se hará precisamente por medio del corredor que 
antes intervino en las últimas propuestas, á que 
despues se accede hasta la conclusión del con-
trato, á menos que por su ausencia, enfermedad, 
ú otro motivo, no se pudiere verificar, en cuyo 
evento intervendrá el corredor que comisione la 
parte que accede ó renueva el mismo negocio. 

SECCION I. 

H A B I L I T A C I O N D E C O R R E D O R E S . 

Ait. 7? Los corredoras serán nombrados por 
esta secretaría, la que expedirá las patentes res-
l»ectivas. 

Art. 8? Todo el que aspire á la plaza de cor-
redor deberá acreditar sil idoneidad y que reúne 
los requisitos prevenidos por este reglamento, 
ante esto secretaría; dirigiendo su solicitud y 
comprobantes por conducto de la junta de go-
bierno del colegio de corredores, fijando la clase 
á (pie desee pertenecer y el nombre de sus fia-
dores; cuya junta la elevará con el informe res-
pectivo á esto misma secretaría, expresando en 
él si el interesado tiene ó no los requisitos nece-
sarios, para que se determine lo conveniente: si 
se accediere á la solicitud, deberá el interesado 
acreditar su aptitud por medio de un exámen 
que se le hará por el síndico y adjunto del cole-

gio de corredores, presidido por el individuo que 
nombre esto secretaría. Dicho exámen recaerá 
sobre las nociones generales del comercio espe-
cial y detenidamente sobre la clase ó clases que 
exprese en su solicitud. 

A r t 9? Tara obtener el título de corredor, 
se requiere: 1? La calidad de ciudadano mexi-
eauo, en cuya nacionalidad deberá indispensa-
blemente preservar el corredor mientras lo fue-
re, como condiciou sitie qua non con que obtuvo 
su patente; y si por alguna causa que sobrevi-
niere despues le conviniere tomar otra distinta 
nacionalidad, una vez tomada, se entiende por 
este hecho que renunció el título de corredoi 
29 Se requiere también el estar en el ejercicio de 
sus derechos, y domiciliado en esta capital. .3? 
Ser mayor de veinticinco años y acreditar cinco 
de práctica en el comercio, hecha en negociacio-
nes propias ó en el despacho de algún comer-
ciante de cualquiera de las plazas de la Repúbli-
ca, ó de un corredor autorizado de las mismas. 
4? Tener además de la instrucción mercantil in-
dispensable, una general adecuada al ejercicio 
de la profesión, una conducta moral sin tacha, y 
que haya dado en todas épocas pruebas positi-
vas de probidad, honradez, delicadeza, circuns-
pección y respeto á las leyes; cualidades todas 
indispensables en quien ha de gozar el sello de 
la fé pública que se concede á los agentes inter-
mediarios del comercio. 



Vrt. 10. No pueden ser corredores: 1? Los 
eclesiásticos, los militares en servicio activo y 
los funcionarios públicos, cualquiera q«e se» »« 
clase v denominación. 2? Lo* comerciantes que-
brados que no bayan sido rehabilitados. 3? Los. 
<pie habiendo sido corredores hubiesen sido des-
tituidos (le su oficio. 

Vrt. 11. Estando prevenido por leyes ante-
riores, que para obtener el título de corredor es 
indispensable ser ciudadano mexicano, los que 
sin serlo ejerzan en la actualidad la correduría, 
serán suspensos, y para ser rehabilitados necesi-
tan naturalizarse. 

Art. 12. Todo corredor provisto y aprobado, 
p r e s t a r á juramento ante el g e f e de la sección 3? v 
de este ministerio y el secretario del colegio de 
corredores, de que ejercerá bieu y finalmente su 
oficio, de que pasará puntualmente á su registro 
las partidas de los negocios cu (pie interviniere, 
y de que cumplirá con exactitud las disposicio-
nes legales que le conciernan; todo lo que se ha-
rá constar por diligencia á continuación del tí-
tulo. 

Art. 13. Tendrán obligación de presentarse 
en todo el mes de Diciembre de cada año á re-
frendar su título ante el gefe de la sección 3? de 
esta secretaria, para que con presencia de él se 
vea si está expedito conforme á la cualidad exi-
jida en el reglamento, pagando en ella por dere-
chos de refrenda diez pesos. 

El (pie pasado el 31 de Diciembre no se bu 
hiere presentado, perderá todo derecho para que 
en lo sucesivo se le habilite. En la misma pena • 
incurrirá, si aiui cuando se presentare, no prac-
ticó todas las diligencias hasta verificar su re-
frenda. 

Art. 14. Todos los corredores, al presentarse 
á refrendar sus patentes, acompañarán con ellas 
una protesta de que han pasado á sus libros las 
partidas de los negocios en que lian intervenido. 

Art. 15. La junta de gobierno del colegio de 
corredores, publicará precisamente por la im-
prenta, el dia 15 de Enero de cada año, la lista 
de todos los corredores habilitados para ejercer 
en dicho año: incluyendo igualmente en ella la 
razón de los que por alguna falta quedaren sus-
pensos, y por tanto no puedan ejercer en dicho 
período. Si despues de publicada la lista se ha-
bilitase alguno de nuevo, ú otro quedase suspen-
so, lo hará también saber al comercio por medio 
de los periódicos. 

SECCION II. 

NUMERO T»K CORREDORES, S I S CLASES 
Y FIANZAS QUE DEBEN DAR. 

Art. 16. El oficio de corredor no queda en 
lo venidero sujeto á número, conforme al artícu-
lo 82 del Código de Comercio, y los que ejerzan 
esta profesión se dividirán en las clases siguien-



tes: 1? Corredores agentes de cambio, cuyo ofi-
cio es autorizar é intervenir en los negocios de 
cambio, ventas y permutas de créditos del Esta-
do, letras y otros valores endosables de particu-
lares ó corporaciones, y compra y permuta de 
metales preciosos. 29 Corredores de mercancías 
que podrán subdividirse por sn reglamento en 
las clasificaciones que juzgue convenientes el mi-
nisterio de fomento, según las clases á que se 
dediquen. Estos corredores tendrán por oficio 
autorizar é intervenir en los negocios de efectos 
y mercancías, y en general en todos los contra-
tos mercantiles no reservados á las otras clases. 
3? Corredores marítimos, cuyo oficio es interve-
nir exclusivamente en todos los contratos del co-
mercio marítimo y autorizarlos. 4? Corredores 
de trasporte por tierra, rios, lagunas y canales, 
cuyo oficio es autorizar é intervenir exclusiva-
mente en todos los contratos de porte y alquiler 
de carros, midas, canoas y demás medios de 
trasporte. 

Art. 17. Los corredores deben también afian-
zar el buen desempeño de su oficio en este órden: 

Los de primera clase que expresa el artículo 
anterior, en seis mil pesas, con tres fiadores por 
cantidad igual. 

Los de segunda clase en cuatro mil pesos, con 
dos fiadores por cantidad igual. 

Los de tercera clase en un mil pesos, con uno 
ó mas fiadores. 

Los corredores de arrieros para obtener sus 
títulos y ejercer su oficio, deben caucionar su 
manejo en quinientos pesos, con uno ó mas fia-
dores. 

Si cualquiera corredor, 'iabilitado en alguna 
de las tres primeras clases, estuviere dotado de 
los conocimientos necesarios y quisiere abrazar 
dos ó las tres que contiene este artículo, podrá 
hacerlo, dando las fianzas, correspondientes á ca-
da una de ellas. 

Art. 18. Los fiadores lian de ser responsa-
bles cada uno en paite proporcional de su fianza 
(y 110 en mas, aunque el coufiador esté insolven-
te) por todos los contratos y negocios en que fue-
re condenado el corredor, en razón de tal, á be-
neficio de los que negociaren por su medio, sin 
que la fianza se extienda á pagar por los corre-
dores las multas que acaso se les impusieren por 
desarreglo eu.el cumplimiento de su obligación. 

Arti 10. Las. escrituras de fianzas de corre-
dores, se otorgaran ante el escribano de diligen-
cias que á este y otros efectos tendrá la junta de 
gobierno del colegio de corredores. 

SECCION n i . 

LIBROS Q l ' E D E B E N LLEVAR 

LOS CORREDORES. 

Art. 20. Los corredores deben llevar asien-
tos con exactitud y método de todas las opera-



ciones en que intervinieren. Para el efecto ten-
drán un libro manual foliado, expresando en ca-
da artículo: 1? la fecha de la celebración del 
contrato; 29 el número que le corresponda; 3? los 
nombres y los domicüios de los contratantes; 4? 
la materia ú objeto del contrato; 5? sus precios; 
G? los plazos; 7? las especies en que se verifique 
el pago, y por último, su importe total y demás 
circunstancias esenciales que ocurran en los con-
tratos y uo estén detalladas en el presente ar-
tículo. En las negociaciones de letras ó libran-
zas, anotarán las fechas, términos, vencimientos, 
plazas sobre que están giradas, los nombres del 
librador, endosante y aceptante ó pagador, y los 
del cedente y tomador» Los artículos se pondrán 
por orden riguroso de fechas en numeración pro-
gresiva desde el uno en adelante, que concluirá 
al fin de cada año. 

Art. 21. Diariamente se trasladarán todos 
los artículos del libio manual á un registro que 
deberá estar encuadernado, forrado, foliado y ha-
bilitado con el sello que correspoude, según la 
ley reglamentaria de la materia, en cuya forma 
se presentará á esta secretaría, para que por el 
oficial mayor de ella se firme en la primera foja 
y se rubrique en todas las restantes, firmando 
también en la primera el secretario, quien certi-
ficará en la última el número de fojas de que se 
compone el libro, sin que por esto se lleven de-
rechos algunos: este libro es el que hace fé en 

juicio, por lo cual todos los artículos del manual 
se copiarán literalmente sin enmiendas, abrevia-
turas ni interposiciones, guardando la misma 
numeración que lleven en el manual. 

Art. 22. No solo han de constar en el libro 
de corredores las transacciones en que intervinie-
ren y que expresa el artículo 21, sino que ade-
más de ellas deberán sentarse con claridad y ex-
plicación los castigos que gradúen por razón »le 
averías, valorizaciones, mermas, diferencias de 
clases, de peso y medida, á fin de que en dichos 
libros se halle la constancia hasta de la menor 
operacion que exige el cumplimiento de sn oti-
cio, y el de la exactitud de los certificados que 
por resultado de ellos soliciten los interesados á 
quienes corresponda. 

Art. 23. La omision ó falta de puntualidad 
en lo que previenen los tres artículos anteriores, 
será castigada cou la multa de veinticinco pesos 
por la primera vez, cincuenta por la segunda, y 
privado para siempre de ejercer el oficio por la 
tercera. Esta misma pena se aplicará al que uo 
presente los libros que se señalan en los artícu-
los 20 y 21, en el solo caso de una aclaración 
judicial ó extrajudieial entre partes, siempre que 
de ella resulte perjuicio de tercero y sea recla-
mado por la parte interesada. No resultando 
j>erjuicio, se le obligará á que adquiera dichos 
libros, y además que exhiba una multa de cien 
pesos. 
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SECCION VIII. 

COLEGIO D E CORREDORES. 

Art. 72. Los corredores formarán una corpo-
íacion que se denominará Colegio. 

Art, 73. El colegio de corredores debe tener 
para el arreglo de su policía y buen gobierno, 
una junta directiva, que elegida por ellos mis-
mos y de entre los individuos de su propio seno, 
sea continuada por esta secretaría. 

Art. 74. Esta junta se compondrá de un sín-
dico que será su presidente, de cuatro adj untos y 
de cuatro suplentes de adjuntos. 

Art. 7"». El encargo de los (pie deban com-
iquería, será temporal, como que es oneroso. 

Art. 70. Por lo mismo, del>erá renovarse 
anualmente, y su renovación verificarse el día 20 
del mes de Diciembre de cada año, á cuyo efec-
to el presidente de la i unta de gobierno citará la 
general de colegio, para que á pluralidad abso-
luta de votos presentes, elijan los individuos que 
merezcan su confianza. Verificada la elección, se 
dará cueuta del resultado á esta secretaría para 
su aprobación, en vista de la acta que se remi-
tirá por la junta cesante. Confirmada que sea, 
se le comunicará al síndico cesante, para que 
l>ouga en posesion á los nuevos electos, dando 
noticia al tribunal mercantil para su conoci-
miento. 

Art. 77. Los que hayan sido nombrados pa-
ra desempeñar cualquiera de los cargos de sín-
dico y adjuntos de la junta de gobierno, no pue-
den excusarse de servirlo sin causa legítima ca-
lificada jK>r esta secretaría. 

Ait. 78. Las reuniones generales no se veri-
ficarán sin prévio aviso y licencia de esta secre-
taría, la que delegará una persona que la presida 
si así le pareciere conveniente. 

Art. 79. Son atribuciones de esta jnuta: 
Todo lo que pertenece á la dirección ó admi-

nistración económica del cuerpo, pues como se 
dijo en el artículo 73, esta está confiada á la 
junta de gobierno, que siendo la única que pue-
de estar instruida á fondo de las necesidades de 
la corporación y de las obligaciones y derechos 
de los corredores, es también la única que puede 
con acierto aplicar las disposiciones de reglamen-
to á los varios acontecimientos y casos singula-
res que pudieran sobrevenir. Por lo tanto, debe: 

1? Vigilar y no permitir que persona alguna 
ejerza fuuciones de corredor sin autorización le-
gítima, cuidando de dar la queja oportuna á la 
autoridad competente, para que proceda confor-
me á derecho contra los que lo hicieren. 

29 Promover cuanto creyere conveniente al 
buen órden y arreglo de la corporacion. 

39 Señalar los precios de los cambios ó mer-
caderías, despues de haber examinado las notas 
de los corredores nombrados por dicha junta de 
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fuere comisionado para el examen de escrituras, 
libros de hipotecas, etc., cobrará medio por cien-
to mas á la parte que lo hubiere ocupado. 

Cuando se verificare arrendamiento de fincas 
urbanas, cobrará el corredor un medio por cien-
to de cada parte sobre el total monto de dicho 
arrendamiento; debiéndose advertir que si el 
término de este no fuese fijado, se considerará 
como si fuese de cinco años para el cobro del 
corretaje. 

Art. 100. En la venta de ganado mayor, sean 
toros, novillos, vacas ó bueyes, cobrarán dos rea-
les por cada cabeza; lo mismo cobrarán en la 
venta de mulada y caballada cerrera, y en las 
de muías mansas aparejadas, cuatro reales por 
cabeza. En las de cameros, chivos y cabías, me-
dio real i»r cabeza, hasta el número de tres mil, 
y de este en adelante, medio por ciento. En las 
partidas de cerdos cebados cobraráu un real por 
cabeza, sea el número que fuere, y en las de me-
dia ceba, medio real en los mismos términos. 
Todas estas cuotas se cobraráu tanto al compra-
dor como al vendedor. 

En todos los casos comprendidos en este ar-
tículo, no quedará obligado el corredor mas (pie 
á celebrar el contrato y librar el correspondiente 
documento firmado por los contratantes y auto-
rizado por él; debiendo estender tres ejemplares 
iguales, que distribuirá entre comprador y ven-
dedor, reservándose otro para depósito en caso 

de confrontación. Si por solicitud de alguna de 
las partes contratantes tuviere el corredor que 
asistir á la entrega fuera de la garita, la parte 
que lo ocupe le abonará una gratificación en (pie 
convengan. 

Art. 101. En las ventas de alhajas de oro y 
plata, perlas y piedras preciosas, cobraráu el uno 
y medio por ciento de cada parte. En toda cla-
se de muebles, cobrarán el tres por ciento de la 
misma manera. En la plata vajilla, de pies» 
inútiles, viejas, que se vendan por pi so, cobra-
rán un medio por ciento, tanto al comprador co-
mo al vendedor. 

Art. 102. En los contratos de depósito irre-
gular hasta diez mil pesos, el dos por ciento, y 
pasando de esta cantidad, el uno por ciento, que 
pagará solo el solicitante. 

Art. 103. En la permuta de toda clase de 
moneda y de oro y plata pasta, un octavo j>or 
ciento de cada parte. 

Art. 104. Por cambio de letras, venta de co-
nocimientos de conducta ó embarque de platas 
ú oro, descuento« y consecución de dinero á pre-
mio, un cuarto por ciento en los mismos tér-
minos. 

Art. 105. En toda compra de créditos de 
cualquiera denominación reconocidos por el go-
bierno, cobrarán el uno por ciento de cada parte 
sobre el valor efectivo, sea cual fuere la cantidad 
representativa del crédito. 



Art. 10G. En los contratos, préstamos ó li-
quidaciones de créditos contra el Supremo Go-
bierno, cobrarán uno por ciento que pagarán el 
prestamista ó los contratantes particulares sobre 
el valor representativo de los bonos, órdenes, 
certificados ó vales que expida la tesorería ge-
neral. 

Art. 107. En la compra de créditos del Su-
premo Gobierno admisibles en derechos, cobra-
rán medio por ciento de cada paite sobre su lí-
quido importe. 

Art. 108. En los remates de fincas y efectos 
de comercio en almonedas públicas, el corredor 
que haya rematado á nombre de otra persona, 
cobrará el uno por ciento de la parte que lo co-
misionó. 

Art. 109. En las ventas ó traspasos de tien-
das, cafés, fondas y toda clase de establecimien-
tos, cobrarán el uno por ciento á cada parte, si 
su valor no excediere de cinco mil peRos, inchi 
yéndose en el capital todos los efectos y enseres, 
tanto de comercio como de carpintería y albañi-
lería, lo mismo que la cantidad en que por guan-
tes ó regalía se negociare la venta, incluso el 
traspaso. Si excediere de cinco mil pesos, co-
braran solo el medio por ciento. 

Art. 110. Los corredores percibirán i>or to-
tal honorario de balance: tres por ciento si su 
importe no excede de un mil pesos, dos por cien-
to hasta la cantidad de cinco mil pesos, y exce-

diendo de esta cantidad, uuo por ciento; enten-
diéndose que esta asiguaciou se cobrará, bien 
sean uno ó mas los corredores balauzarios, y una 
ó mas las partes interesadas. Cuando por exi-
jirlo así las partes interesadas, deba el corredor 
ó corredores balauzarios trabajar en horas ex-
traordinarias, tendrán derecho al doble de las 
cuotas que se designan en este artículo. 

A r t 111. Cobrarán de todas las prendas or-
dinarias que hubiere empeñadas, un tres por 
ciento en los términos del artículo anterior, no 
pasando de tres mil pesos el importe de las mis-
mas prendas empeñadas, y excediendo de esa 
cantidad, el dos por ciento. 

A i t 112. En los balances de reconocimiento, 
unión ó separación de compañía en que no se ve-
rifique venta del traspaso ó aperos, nada cobrará 
por estos el corredor balanzario. 

A r t 113. Si al corredor que hubiere hecho 
t raspaso de una negociación, se le ocupju e para 
hacer el balance de ella, cobrará eu este caso el 
honorario correspondiente al balance, sobre el 
valor del mismo traspaso y existencias, sin per-
juicio de que haya cobrado lo conespondiente al 
negocio del traspaso, porque en realidad son dos 
operaciones diversas. 

Art. 111. Sobre las deudas activas que de-
líen ser comprendidas eu los balances, cobrará 
un cuarto por ciento hasta cinco mil pesos, y un 
octavo por ciento si excediere de esta suma, en 



el caso de que los libros estén arreglados y las 
cuentas cortadas, sin mas que hacer que el de 
firmarlas y tomar razón de su resultado; pero 
cuaudo las cueutas no estuvieren arregladas y el 
corredor tuviere que cortarlas y ponerlas en ór-
deu, cobrará uno por ciento hasta cinco mil pe-
sos, medio por ciento hasta diez mil pesos, y un 
cuarto por ciento si el importe de ellas excedie-
re de la última suma. Los honorarios asignados 
en este artículo, se pagarán al contador corre-
dor, si fuese uno, entre las partes contratantes, 
y si fuesen dos ó mas, por la parte que ocupó á 
cada uno de ellos, 110 debiendo percibir ni mas 
ni menos que lo asignado. 

Art. 11."». Cuando los corredores salieren á 
hacer balance fuera de la capital, si la distancia 
110 excediere de tres leguas, cobrarán una mitad 
mas de los mismos honorarios qne designa este 
arancel; pero si la distancia fuere mayor, los per-
cibirán dobles, y en uno y otro caso por cuenta 
del que los sacare, los gastos del viaje. 

Ait. 116. Cuando los comerciantes hicieren 
por sí mismos sus balances y ocuparen uno ó 
mas corredores para solo poner precios y auto-
rizar el documento, cobrarán un cuarto por cien-
to sobre el valor de los efectos, sea cual fnere; 
pero si solo fueren llamados para poner la auto-
rización, cobrarán un octavo por ciento nada 
mas que sobre los efectos, cuyo pago se distri-
buirá entre todos los interesados; entendiéndose 

«pie las cuotas designadas en este artículo las 
cobrará en su caso cada corredor de los que fue-
ren ocupados. Pondrán una razón manifestando 
que los interesados están de conformidad con el 
contenido de aquel balance, lo firmarán aquellos 
como prueba de ella, y lo harán también en se-
guida el corredor ó corredores. 

Art. 117. Cuando alguna persona legalmente 
interesada, por sí ó por mandato de algún juez, 
pidiere un testimonio de alguno de los balances 
que con anterioridad se lian hecho, cobrará el 
corredor un peso por cada pliego de los que sa-
care el testimonio, y diez pesos por la autoriza-
ción del mismo, siendo de cuenta del interesado 
el costo del papel sellado. 

Art. 118. Los corredores cobrarán por dere-
cho en el reconocimiento de averías y calidades 
de todos los efectos comerciales en qne hubiere 
diferencia, en consideración á los perjuicios que 
experimentan, desatendiendo su principal ejer-
cicio y por el tiempo que invierten en estas ope-
raciones, lo siguiente: 

Uno y medio por ciento sobre el importe de 
las averías de ropa que reconocieren y castiga-
ren. 

Dos y medio por ciento sobre el valor de las 
averías que asimismo inspeccionaren y castiga-
ren en aliarrotes. 

Tres por ciento sobre el valor de las averías 
que resultaren en comestibles. 
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Medio por ciento en los casos de dudas (pie 
ocurran sobre si convienen las calidades de las 
ropas y otros efectos á las circunstancias del 
contrato, contrayéndose solamente al valor de 
los únicos tercios, cajones, barriles etc., que se 
reconozcan, pagándolo el que resulte culpado. 

Uno por ciento en iguales casos sobre abano-
tes. 

Uno y medio por ciento por igual reconoci-
miento sobre comestibles. 

Si el corredor interviniere en la venta de los 
efectos que reconociere, no tendrá lugar el cobro 
de las cuotas asignadas en este artículo. 

Ait. 111). Guando algunas personas de fuera 
de la capital encomendasen á un corredor la 
compra de cualquiera clase de efectos, y por tal 
motivo tuviere (pie expeditar y remitir la carga, 
recojer facturas, hacer pagos y cobros sobre el 
mismo negocio, cobrará medio por ciento mas, 
de solo el comprador, por ser estos trabajos iiule-
l»endientes de la compra. 

Art, 120. En cualquiera otro contrato en que 
intervenga conedor, se habrá de satisfacer el 
corretaje á proporcion de estas reglas, aun cuan-
do no estén expresamente declaradas, por no 
poder prevenirse todos los casos. 

México, Julio 13 de 1854.—Joaquín Yelaz-
ques de León. 

TITULO XV. 

DEL CONTRATO VER11AL O DE PALABRAS, V EN PRIMER 
LUGAR, DE LAS PROMESAS. 

Tít, 11. P. 5. 

1. Del contrato verbal se-
guii el derecho romano 
y seguii el nnestro. 

2." l'romition 6prometti, 
en qué consiste. 

3. Hc|UÌsitos para que 
ma vàlida la prò mesa. 

4. Las proimwfl« paeden 
ger puras, a dia rierto, 
rondieiemalet y mixta*. 

5. 6 y 7. De vario» ca-
so« oue pueden oourrir 
eli el cumpHmiento de 
la« promesas. 

8 v £•• Promesas que no 
valeu. 

10. Quiénes pueden, y 
quiénes no puedeu pro-
meter. 

11. Lo que se uecesita pa-
ra que haya dos reos de 
prometer, ó pitra que 
dos estén obligados in 
folidum 6 al todo de lo 
que prometieron. Solu-e 
la piuni de lo prometido 
cuando hay dos reos de 
estipular. Pueden cons-
tituirse dos reos cu otro 
contrato 6 en testamen-
to. 

1. Fué muy famoso entre los romanos el 
contrato verbal, que llamaron estipulación, stipu-
latío, para el que se requerían al principio varias 
solemnidades escnipnlosas, de que se hallan al-
gunas en el derecho reformado por Justiniano; 
aunque este y su antecesor León cuidaron de 
al»olir las que les parecieron mas embarazosas. 
Las palabras formales y solemnes que antes eran 
necesarias, lo hacían distinguir clarísimamente 
del nudo pácto; pero despues que las quitó el 
emperador León, fué difícil algunas veces cono 



gobierno, y estender la nota general, que se lija-
rá en la Lonja, y se remitirá á esta secretaría y 
á las autoridades judiciales que deban tenería. 

4? Llevar un registro exacto de estas mismas 
notas, para que los tribunales y autoridades pue-
dan pedir del mismo registro los datos y noticias 
<pic convengan á la buena administración de jus-
ticia. También pueden los particulares exigir del 
síndico y adjuntos los certificados (pie convengan 
á su derecho de lo que resulte del registro sobre 
precios de cambios y mercaderías, y aquellos se 
los libraran sin dificultad, cobrando cuatro ¡»esos 
por cada certificación en cuatriplieado, que se 
aplicaran á los fondos del colegio. 

59 Celar que los corredores no contravengan 
á ninguna de las disposiciones prohibitivas que 
van prescritas en los artículos relativos de este 
reglamento, y cu caso de que lo hagan, dar cuen-
ta al tribunal mercantil para que les aplique las 
licúas que en él se imponen, según la falta en 
que hubieren incurrido. 

09 Examinar los aspirantes al oficio de corre-
dor, conforme al artículo 89 de este reglamento. 

79 Evacuar los informes que se les pidan por 
esta secretaría y las demás autoridades y tribu-
nales de la nación, sobre las inculpaciones que se 
hagan á cualquier individuo del colegio, con in-
tegridad, exactitud é imparcialidad. 

89 Dar dictámen sobre las diferencias que 
puedan ocuiTÍr entre corredores y comerciantes, 

en razón de negocios de cambio ó mercaderías, 
siempre que se lo exija el tribunal ó autoridad 
competente, y no en otro caso. 

9? Publicar cada año la lista de los corredo-
ra« que componen el colegio por sus clases res-
petivas, según el artículo 15 de «este reglamen-
to, expresando las calles y números de sus casas, 
y pasar una copia impresa á esta secretaría, al 
gobierno del Distrito y al tribunal mercantil. 

10. Llevar un registro general de todos los 
individuos que componen la corporacion, con es-
plicacion de sus nombres, el de los fiadores, ta-
lle, casa y número en que viven, etc. 

11. Fonnar el reglamento interior de la jun-
ta de gobierno para su mejor arreglo y direc-
ción, sometiéndolo á la aprobación de esta secre-
taría. 

12. Llevar una noticia de los certificados que 
legalicen de los corredores del colegio, según el 
astíeulo 25, cobrando por dicha legalización cua-
tro pesos. 

13. Examinar los libros de los corredores ca-
da vez que sospechare é tuviere noticia de (pie 
estos no los llevan de conformidad con lo preve-
nido en este reglamento, debiendo los corredores 
exhibirlos sin contradicción cuando se les pidie-
ren, á fin de (pie el síndico ó quien él delegare, 
quede satisfecho de qne los lleva con la legalidad 
debida. 

Art. 80. Esta junta tendrá un secretario que 



será nombrado á pluralidad de votos por ella 
misma y de entre los individuos del colegio, á 
cuyo cargo estará el archivo y papeles del co-
legio. 

Art. 81. Para el despacho de los negocios 
de la secretaría, habrá nn dependiente que será 
nombrado por la" misma junta. 

El sueldo del secretario será de cien pesos al 
mes, con obligación de habitar una casa del cen-
tro de la ciudad, y de destinar en ella nna pieza 
cómoda y decente para que sirva para el despa-
cho de la junta y para las reuniones del colegio 
de corredores. El escribiente disfrutará cincuen-
ta pesos al uies, cuyo sueldo, lo mismo que el 
del secretario, con mas seis pesos que se abona-
rán mensualniciite á la junta p¡»ri un mozo de 
aseo, serán satisfechos por esta secretaría de los 
fondos pertenecientes al mismo colegio. 

Art. 82. La nota general de precios corrien-
tes que publicará la junta de gobierno del cole-
gio, según la prevención 3* del artículo 7!), es 
propiedad del mismo colegio. 

Art. 83. La junta de gobierno podrá llamar 
al corredor ó corredores que le i>areciere para el 
desempeño de asuntos pertenecientes al servicio 
del colegio, debiendo estos acudir al llamamien-
to con la mas exacta puntualidad y cumplir el 
encargo que se les encomendara: el que sin cau-
sa legítima debidamente comprobada se negare 
á ello, incurrirá en la multa de cinco pesos i>or 

la primera vez, diez i>or la segunda, y veinte ínu-
la tercera, sin embargo de las demás disposicio-
nes (pie en caso de una contumaz desobediencia 
creyere conveniente tomar la junto de gobierno 
ante la autoridad competente. 

Art. 84. Son fondos del colegio los siguien-
tes: el imi>orte (le las refrendas y patentes de los 
corredores, el de los certificados que autorice la 
junta y el de las umitas que se impongan á los 
corredores, conforme á lo que dispone el Código 
de Comercio y este reglamento. Estos fondos 
serán administrados i>or esta secretaría, á la que 
so enterarán las cantidades que de ellos corres-
IKHidan. 

Art. 85. B! que hubiere obtenido una plaza 
de cormlor, deberá enterar en ?a tesorería del 
colegio por derecho de patente, la cantidad de 
cincuenta pesos, ya sea (pie adopte una sola ó 
mas de las clases en que se dividen los corredo-
ras. 

SECCION IX. 

FLET \DORES DE ARRIEROS. 

Art. 8«í. 1*' conformidad con la fracción 4* 
del artículo l<>, habrá corredores fletadores de 
arrieros, los cuales tendrán la precisa obligación 
de firmar los conocimientos de las cargas (jue 
fletaren; debiendo estos coiredores ir encuader-
nando correlativamente un ejemplar de dichos 



conocimientos, que deberá quedar en su poder, 
para formar de este modo el libro de que habla 
el artículo 20. 

Art. 87. Se firmarán cuatro conocimientos ó 
cartas de porte, de las cuales dos se entregarán 
al remitente, para que quedándose, con una, re-
mita otra al consignatario que debe recibir la 
carga, y las otras dos se distribuirán entre el ar-
riero y el corredor que proporcionó la carga, una 
áeada uno. 

Art. 88. Será de la obligación del corredor 
(pie fletare á un arriero que no entregue la car-
ga en el punto de su destino, tomar todas las 
providencias necesarias para aprehenderlo, reco-
jer los intereses, préviq conocimiento de los in-
teresados, y poner al delincuente á disposición 
del juez inmediato de donde fuere habido, para 
que esté lo remita á la autoridad competente del 
lugar, eou las diligencias del hecho; siendo de 
cuenta del dueño de la carga, satisfacer toda cla-
se de gastos que en las citadas diligencias se 
eroguen. 

Art. 89. Asimismo será de la obligación del 
corredor recibir de manos del comerciante fleta-
dor las cartas de porte, pases, jjuías, t o ( l o s l o s 

demás documentos que fuere necesario acompa-
ñar á la caiga fletada, cuidando de que .iodos 
estén en orden para entregarlos al arriero con-
ductor antes de ponerse en camino, á fin de evi-
tar que la falta de alguno de esos papeles origi-

ne extravío eu las aduanas del tránsito, y si esto 
sucediere, serán de cuenta del corredor los daños 
y i>erjnieios que ocasionare su omision. 

Art. 90. Ningún corredor podrá recibir car-
ga alguna sin que el comerciante que flete le 
haya entregado los documentos de que habla el 
artículo anterior. 

Art. 91. Tampoco podrá solicitar carga para 
arriero que 110 le sea enteramente conocido, ó 
(pie 110 pueda presentar conocimiento de comer-
ciante abonado de esta plaza, y si lo hiciere, se-
rá bajo su resi>onsabilidad. 

Art. 92. Afianzaren su manejo con la cau-
ción prevenida en el art. 17. 

Art. 93. Todo corredor de cuarta clase, acre-
ditando que reúne los requisitos que previene 
este reglamento, podrá pasar á cualquiera de las 
otras tres, y cualquiera corredor de las otras tres 
á la cuarta en igual caso, prescindiendo uuos y 
otros de la que anteriormente ejercitaban. 

Art. 94. Los corredores de arrieros cobrarán 
las cuotas siguientes, (pie pagará el dueño ó 
mayordomo de las muías, recuas ó caiTOs, según 
la práctica observada hasta ahora: 

Para Puebla y Querétaro, dos reales por carga. 
Para Acapulco, Guanajuato, Morelia, Oajaca, 

San Luis, Tampico y Veracruz, cuatro reales por 
carga. 

Para la féria de San Juan, Guadañara y Za-
catecas, seis reales por carga. 
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Para Chihuahua y Durango, un peso por 
carga. 

Art. 1)5. Los individuos que ejerzan esta cla-
se, en todos los casos quo no estén prevenidos 
en esto parte que trata de sus obligaciones res-
pectivas, estarán sujetos á las disposiciones ge-
nerales del reglamento, quedando también suje-
tos en todo lo relativo al desempeño de su-'oficio 
á la junto de gobierno del colegio. 

SECCION X. 

ARANCEL DE CORREDORES KARA LA l'LAZA 

DE MÉXICO. 

Art. 1)0. En las ventas por mayor de todos 
los efectos nacionales y extrangeros, cobrarán 
los corredores medio i>or ciento de cada una de 
las partes, siendo doble el honorario cuando se 
verifique cambio -le efectos por efectos. 

Art. 97. En las ventas por menor se obser-
vará el órden siguiente: 

1? Por bairiles de toda especie de caldos ul-
tramarinos, de aceitunas sevillanas y alcaparras, 
cajones y barricas de sardinas, cajas 6 tercios de 
bacalao, tercios de corcho, pimienta, alhucema, 
cacao de Tabasco, Maracaibo, Caracas y Soco-
nusco, almendra, pita floja, algodon sin hueso, 
café de primera clase llamado de Velasco, tercio 
6 caja de dos quintales acero, y csyas dobles de 
hojas de lata, se cobrarán del vendedor cuatro 

reales por pieza, y otros cuatro reales del com-
prador, hasta el número de cinco inclusive, y de 
seis en adelante medio por ciento eu los mismos 
términos. 

2? En los barriles de aguardiente de caña y 
mescal, tercios de algodon con hueso, alumbre, 
cacao Guayaquil, chile, café de las Villas, quiu-
tal de fierro, cajón de esperma, caja de doce bo-
tellas vino de Champaña, Borgoña, aguardiente, 
cerveza extrangera, ginebra, rom, coñac y licores 
del puerto, así como también en las sacas de 
azúcar y de queso de 12 arrobas y eu los tercios 
de aceite de 4 y media aiTobas cada uno, se co-
brarán dos reales al comprador y otros dos al 
vendedor, hasta el número de diez piezas, y de 
once en adelante el medio por ciento de cada 
l»rte. 

3? En los barriles de chilito, aceituna, riño 
y zumo de frutas, cerveza y vinagre del país, 
tercios de ajonjolí, alpiste, sal, comino, culantro, 
pescado, camarón, mostaza, huacales de pano-
cha, tercios de polvo de azúcar y de arroz, se co-
brará un real al comprador y otro real al vende-
dor por cada pieza, cualquiera que sea el núme-
ro de ellas. 

4? También se pagará al corredor un real por 
parte del comprador y otro real por la del ven-
dedor por cada carga de frijol, garbanza, garban-
zo, trigo y todas semillas comestibles, cualquiera 
que sea el número de cargas. 
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5? Por cada carga de maíz y cebada se co-
brará un medio real, tanto del comprador como 
del vendedor, sea cual fuere el número de cargas. 
Otro medio real se cobrará asimismo, tanto del 
comprador como del vendedor, por cada barril, 
botellon ó docenas de botellas vacías, cualquiera 
que sea la cantidad que se venda de estos ar-
tículos. 

6? Por cada aya de doce botellas de vino de 
Burdeos y licores comentes, así como por cada 
caja de una arroba de pasas, se cobrará un real 
del comprador y otro del vendedor, hasta el nú-
mero de 23 piezas, y de 24 en adelante, medio 
por ciento en los mismos términos. 

7? En el añil y clavo de especia que no llegue 
á un tercio, dos reales por arroba, y en la grana 
un real; en la canela, vainilla y té hasta veinti-
cinco libras, medio real por cada libra. Todas 
estas cuotas serán pagadas tanto por el compra-
dor como por el vendedor. 

8? En el clavo de especia, canela, añil y gra-
na, cera, azafran, té, papel, cristal, loza, merce-
ría, sedería y ropa, de un tercio para arriba, co-
braráu medio por ciento de cada paite. 

Art. 98. En las veutas de fincas rústicas, co-
brarán tres cuartos por ciento de cada parte, in-
cluso el valor de los llenos, sin quedar obligado 
el corredor mas que á celebrar el contrato y li-
brar el correspondiente documento, firmado por 
los contratantes y autorizado por él; debiendo 

esteuder tres ejemplares iguales, que distribuirá 
entre vendedor y comprador, reseñ ándose el otro 
para depósito en caso de confrontación. Mas si 
el corredor por conveniencia de las paites, fuere 
comisionado para evacuar el exámen y recono-
cimiento de escrituras y libros de hipotecas, pa-
ra inquirir si las fincas tienen gravámenes, y fi-
nalmente, si entendiere en el otorgamiento de 
escrituras, cobrará medio por ciento mas á la 
parte que le hubiere ocupado, sin sujeción á pre-
senciar La entrega de la finca vendida, por estar 
todas fuera de garita, á menos que las partes así 
lo exijan, y en este caso cobrará medio mas á 
cada parte. 

En los arrendamientos de fincas rústicas, co-
brarán los corredores tres cuartos por ciento de 
cada parte sobre el total monto del arrendamien-
to, y si se verificare venta de los muebles y lle-
nos de la fiuca, también sobre el importe de es-
tos cobraráu tres cuartos por ciento. Cuando 

"no se fije por las partes contratantes el término 
del arrendamiento, se considerará este como de 
cinco años para el cobro del corretaje. 

Art. 99. En la venta de fincas urbanas co-
luarán el uno y medio por ciento de cada parte, 
si su valor no excediere de cinco mil pesos, y 
{tasando de esta cantidad, solo el uno por ciento 
en los mismos términos, cuyo corretaje se paga-
rá sobre el total valor en que se venda la finca, 
aun cuando reporte algunos reconocimientos. Si 



Medio por ciento en los casos de dudas (pie 
ocurran sobre si convienen las calidades de las 
ropas y otros efectos á las circunstancias del 
contrato, contrayéndose solamente al valor de 
los únicos tercios, cajones, barriles etc., que se 
reconozcan, pagándolo el que resulte culpado. 

Uno por ciento en iguales casos sobre abano-
tes. 

Uno y medio por ciento por igual reconoci-
miento sobre comestibles. 

Si el corredor interviniere en la venta de los 
efectos que reconociere, no tendrá lugar el cobro 
de las cuotas asignadas en este artículo. 

Ait. 111). Guando algunas personas de fuera 
de la capital encomendasen á un corredor la 
compra de cualquiera clase de efectos, y por tal 
motivo tuviere (pie expeditar y remitir la carga, 
recojer facturas, hacer pagos y cobros sobre el 
mismo negocio, cobrará medio por ciento mas, 
de solo el comprador, por ser estos trabajos iiule-
l»endientes de la compra. 

Art, 120. En cualquiera otro contrato en que 
intervenga conedor, se habrá de satisfacer el 
corretaje á proporcion de estas reglas, aun cuan-
do no estén expresamente declaradas, por no 
poder prevenirse todos los casos. 

México, Julio 13 de 1854.—Joaquín Yelaz-
ques de León. 

TITULO XV. 

DEL CONTRATO VER1IAL O DE PALABRAS, V EN PRIMER 
LUGAR, DE LAS PROMESAS. 

Tít, 11. P. 5. 

1. Del contrato verbal se-
guii el derecho romano 
y seguii el mieatro. 

U. l'romition 6 prometti, 
en qué consiste. 

3. Hequifitos para que 
ma vàlida la prò mesa. 

4. Las promesas pueden 
ger puras, a dia rierto, 
rondieiemalet y mixta*. 

5. 6 y 7. De vario» ca-
so« que pueden ocurrir 
en el curapHmiento de 
las promesas. 

8 y £•• Promesas que no 
valeu. 

10. Quiénes pueden, y 
quiénes no puedeu pro-
meter. 

11. Lo que se uecesita pa-
ra que haya dos reos de 
prometer, ó para que 
dos estén obligados in 
nilidum 6 al todo de lo 
que prometieron. Sobre 
la piuín de lo prometido 
cuando hay dos reos de 
estipular. Pueden cons-
tituirse dos reos cu otro 
contrato 6 en testamen-
to. 

1. Fué muy famoso entre los romanos el 
contrato verbal, que llamaron estipulación, stipu-
latío, para el que se requerían al principio varias 
solemnidades escnipnlosas, de que se hallan al-
gunas en el derecho reformado por Justiniauo; 
aunque este y su antecesor León cuidaron de 
al»olir las que les parecieron mas embarazosas. 
Las palabras formales y solemnes que antes eran 
necesarias, lo hacían distinguir clarísimamente 
del nudo pácto; pero despues que las quitó el 
emperador León, fué difícil algunas veces cono 



cer si la promesa queda eu la clase de pacto, ó 
pasa á ser estipulación, aunque siempre han 
quedado muchas diferenciasen cuanto álos efec-
tos, y la principal es qué. la estipulación produce 
acción y no la producen los pactos. Entre nosotros 
hay una ley célebre 1 que constituye un modo de 
producir obligación y acción tan desnudo de so-
lemnidades y distante de ser estipulación, que ni 
aun es nudo pacto, como que consiste solo en 
que conste la voluntad de "quererse obligar, sin 
ser necesario para su valor que otro consienta, 
sin lo cual no puede haber pacto. La explican 
con extensión Acevedoy Covarrubias, 2 proban-
do que si uno manifiesta querer dar ú obligarse 
á dar á un ausente, vale desde luego la dona-
ción ó promesa; pero que es revocable hasta que 
el otro la sepa y acepte, é irrevocable despues 
de la aceptación. Resulta, pues, que la citada 
ley constituye un modo anómalo ó extraordina-
rio de producir obligación, con el que se destru-
yen muchos vestigios de las estipulaciones que 
se hallan en el tít. 11, P. 5, que trata de las pro-
misiones. Si hubiéramos de referir aquel modo 
á alguna clase de contratos, seria mas bien á la 
de los consensúales que á la de los verbales. Sin 
embargo, lo ponemos en el título de estos, por-
que el fin principal de la espresada ley creemos 

1 L. 2, tít. 16, l i b . S d e l n E . , 6 1 , tít. l . l ib , 10 (Je la N. V-ey 
el tomo 2? el tít. XVII, n. 27, uota. 

% Lib. 1, Var. cap. 14, n. 3. 

que fué el de que se despreciase toda la escru-
pulosidad y solemnidad de palabras. Por tanto, 
apenas se puede decir que tenemos contrato ver-
bal que no se reduzca á la repetida ley, y así es 
en gran parte inútil el tít. 11,1 - 5. No obstan-
te, si un individuo pregunta á otro que está pre-
sente si le promete dar ó hacer alguna cosa, y el 
preguntado responde afirmativamente, habrá un 
contrato verbal, llano y regular, que 110 está 
prohibido, sino que 110 es necesario, ni tampoco 
lo son las solemnidades que para él se reque-
rian. 

2. Al contrato verbal se le llama ¡>romi-
sion, 1 y consiste en que uno pregunta á otro si 
le quiere dar ó hacer por él alguna cosa, y el 
otro responde otorgándoselo, quedando por ello 
obligado á cumplirlo. 

3. Para que valga este contrato es preciso 
que haya congruencia ó conformidad entre la 
pregimta y la respuesta, porque para que haya 
contrato es preciso que se convengan los que lo 
celebran. Así por ejemplo, 110 lo habría verbal, 
si preguntado Pedro si daba un buey, respondie-
se que daba 1111 caballo. Lo mismo sucedería, si 
á una pregunta pura se diese una respuesta con-
dicional, ó al contrario, mas que fuese de una 
misma cosa. Seria inútil el contrato en estos 
dos casos, por ser total la incongruencia; pero 

1 L. 1, tít. 11, P . 6. 



cuando esta fuese parcial, solo seria inválido en 
la parte que tuviese incongruencia, y válido en 
lo demás, como si preguntado alguno si daba 
cuarenta, respondía (pie daba diez, ó al contra-
rio, en cuyos casos valdría la promesa de diez, 
porque en esta cantidad convenían los dos, y no 
en los treinta restantes, porque en este exceso 
no estaban conformes. Así lo dispone una ley; 1 

pero creemos que está corregida por la recopila-
da que hemos citado autes, según la cual el pro-
mitente debe estar obligado á cuauto dijo. Ue 
este sentir es Antonio Gómez, 2 discrepando so-
lo en el caso de ser pura la pregunta y la res-
puesta condicional, ó al contrario, de cuya dis-
crepancia no ludíamos razón sólida. 

4. Las promesas pueden ser puras, á dia 
cierto, condicionales y mixtas. Son puras, cuan-
do no hay en ellas dia señalado ni eoudicion. A 
dia cierto, cuando se tija, un dia determinado pa-
ra, su cumplimiento, ó también indeterminado, 
aunque cierto, como el (ha de la muerte. Con-
dicionales, cuando se les pone alguna condicion. 
Mixtas, cuando hay en ellas dia cierto y condi-
cion. En las puras toca al juez señalar dia para 
su cumplimiento; y si se expresó el lugar en que 
este se liabia de verificar, y el promitente no 
quisiere ir á él por malicia, habiendo tenido tiem-
po para hacerlo, puede el juez apremiarle á ir y 

1 L. 26, ta. 11, P. 5. 
2 2 r«r. cap. 9, n. 4. 

satisfacer los daños y menoscabos que el otro 
haya sufrido.1 Las que son á dia cierto señala-
do, condicionales ó mixtas, tendrán su cumpli-
miento cuando llegue el dia y se cumpla la con-
dición. 2 En las promesas condicionales ó á dia 
cierto, si cualquiera de los contrayentes muere 
autes de cumplirse la condicion ó de (pie llegue 
el dia, pasan los efectos de la promesa á los he-
rederos de la misma manera que estaban en el 
que mmió. 3 

5. Si se promete dar alguna cosa el dia pri-
mero del mes, sin decir cuál ha de ser este, se 
debe entender el próximo á la promesa. Si esta 
fuere de dar cierta cosa cada año, no se podrá 
pedir hasta el fin del año respectivo. Pero si al-
guno prometiera darla eu todos los de su vida, se 
le podría pedir al principio de cada uuo lo per-
teneciente al mismo año.4 Lo que se promete á 
dia cierto, que se sabe con seguridad que vendrá, 
aunque se ignore el tiempo, como el dia de la 
muerte, si le pagare antes, no podría repetirlo el 
que lo dió, porque no podría dejar de llegar el 
dia eu que se le pudiera exigir. Así lo dice una 
ley 5 hablando en términos de condicion; pero 
si se lée con cuidado, se advierte (pie cuando di-

1 L. 13, tít. 11, P. 5. 
2 LL. 12 y 17, tít. II , P. 5. 
3 L. 14, tít. 11, P. 5. 
4 L. 15, tít. 11, P. 5. 
& L. 32, th. 14, P. r>. 



ce so condicion, habla impropiamente, atendien-
do solo á la fórmula de Las palabras, ¡jorque no 
puede haber condicion sin ineertidumbre de que 
se verifique, la cual no hay en el caso propuesto 
A mas de que en la parte primera de la misma 
ley eu que se habla de condición propia, se dice 
lo contrario. 

6. El que prometió condicional mente, y pa-
ga lo prometido antes de cumplirse la condicion, 
lo puede repetir, ¡jorque puede suceder que no 
llegue á deberse. Así lo dispone la ley en su 
primera parte que acabamos de citar. 

7. El que promete, y se impone pena para el 
caso de no cumplir, está obligado á pagar lo pro-
metido, ó á sufrir la pena, ó á uno y otro, si á 
ello se hubiere obligado. El que prometiere dar 
ó hacer una cosa, si no diere ó hiciere otra, por 
ejemplo dar cien pesos si no diere un vestido, no 
estará obligado mientras él viviere y la cosa 
exista, porque pudiendo dar esta, evadirá la obli-
gación de la promesa. 1 Creemos que por ideu-
tidad de razón esta doctrina se extiende gene-
ralmente á todas las promesas de no hacer tan-
to respecto del promitente como del estipula-
dor, pues siempre deberá esperarse la muer-
te de aquel á quien se refiere la condicion, para 
que esta pueda decirse cumplida. Nunca jamás 

1 L 15, tít. 11, P. 6. 

tiene lugar aquí la caución llamada Minian«, 
<pie lo tiene en los legados.1 

8. No vale la promesa de las cosas que están 
fuera del comercio de los hombres, como son las 
que llamamos de derecho divino, y no valdría ni 
aun en el CÍUSO de que despues se hiciesen profa-
nas. 2 No vale tampoco la promesa de lo que no 
existe ni puede existir, ni la de cosa cierta que 
hubiese muerto ya, por ejemplo un caballo, y el 
que la prometió no queda obligado á dar cosa 
alguna en razón de ella. 3 Pero si la matare sin 
causa justa, deberá pagar su importe.4 Vale la 
¡tremesa de Lis cosas que aun no han nacido, co-
mo los írutos de tal año ó de tal campo, y el 
promitente estará obligado á cumplir, luego que 
la cosa nacida se hallare en estado de poderse 
dar. Si nada naciere de la cosa que señaló, no 
tendría obligación de dar nada, á no ser que de 
malicia hubiese impedido el nacimiento, pues 
entonces delteria pagar el importe de lo que de-
bería nacer. 5 

í). Ninguna promesa es válida, si el (pie la 
hace no obra de libre y espontánea voluntad. No 
valdrá, pues, cuando interviene dolo, fuerza ó 
miedo grave, obligación de pagar el promitente _____ 

1 V. tít. 5? de «te libro, u. 13. 
3 L. 22, tít. 11, P. 5. 
3 L. 21, tít. 11, P. 5. 
4 L. 19, tít. 11, P. 5. 
5 L.20, tít. 11, P.5. 
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mas «le lo que recibe ú otra de las cosas prohi-
bidas, aunque se prometa con juramento y pe-
na. 1 Pero si el que promete hace voluntaria-
mente lo que ofreció, no puede alegar que inter-
vino miedo, fuerza «ni engaño para hacerlo; antes 
bien, por el mismo hecho pierde la acción que á 
ella tenia. 2 Si alguno con palabras ó medios do-
losos hace que otro prometa y se obligue á pa-
garle mayor cantidad que la que debia, y des-
pués le demandare en juicio, el demandado que-
dará libre de la deuda si justitica el dolo. 3 

10. Pueden prometer todos aquellos á quie-
nes no está prohibido. Lo está 4 al loco, al des-
memoriado, al infante ó menor de siete años, al 
pupilo, que es el mayor de esta edad y menor de 
catorce años, si no es en cuanto le sea útil la 
promesa; lo mismo sucede con el mayor de ca-
torce años y menor de veinticinco, si tuviere cu-
rador, y se quisiere obligar sin consentimiento de 
este; pero si no lo tuviere, aunque vale su pro-
mesa, «pieda sujeto á la restitución in intvyrum. 
Lo dicho acerca del pupilo es lo mismo respecto 
del pródigo. No puede prometer el padre á su 
hijo que está en la patria potestad, ni al padre 
el hijo que se halla en este caso, si no es en ra-
zón del peculio castrense ó cuasi castrense. Es-

1 LL. 28 v 31, tít. 11, P . 5. 1, tít. 10, y 7, tít. 33, P. 7. 2, 
tít. 11. lib. 3 de ¡a R.. 6 3, tít. 1. ¡ib. 10 de la N. 

•2 LL. 0, tít. 11. lib. 1 del F. R.. y 24, tít. 11, P. 5. 
3 L. 44, tít. 2, P. 3. 
4 LL. 4, 5 y 6, tít. 11, P. 5. 

ceptúanse las promesas de mejorar, según lo (pie 
dijimos en el tít. 0 de este libro. 

11. Para (pie haya dos icos de prometer, es-
to es, para que dos estén obligados in soluhim ó 
al todo de lo que prometieron, es necesario (pie 
lo expresen así al tiempo de contraer la obliga-
ción, porque si se obligaren simplemente por 
contrato ó de otra manera, se entiendeu obliga 
dos cada uno por la mitad. 1 Acevedo 2 prueba 
que debe entenderse tanto de los fiadores come 
de los que se obligan con el carácter de princi-
pales, y que cuando se obligaren in solidum, pue-
de cada uno de ellos ser reconvenido por el todo, 
sin que pueda oponer la escepcion ó beueficio de 
la división, aunque ambos hubiesen presenciado 
la obligación siendo solventes, y que no necesi-
tan de tal beneficio cuando se hubieren obligado 
simplemente, porque la ley 3 ordena que solo es-
tén obligados por mitad; y así bastará que lo 
digan por vía de defensa, con lo (pie deben aquie-
tarse desdo luego el acreedor y el juez. Cuando 
hay dos reos de estipular, esto es, á quienes se 
haya prometido todo, se debe todo á cada uno 
de ellos; pero pagándolo á uno solo, se extingue 
la deuda, como sucede cuando paga todo lo pro-
metido uno de los dos reos de prometer. Pueden 
constituirse dos reos en otro contrato ó en tes-
tamento. 

1 L. 1, tít. 16, lib. 6 do la R.. 6 10, tít. 1, lib. 10 .le !a N. 
2 Comentario de «ta ley. 
3 La últ. cit. 



TITULO XVI. 

DE LAS FIADURA8 O FIANZAS. 

Tít. 12, P. 5. Til. 16, Hb. 5 de la R., 6 Til. 11, lib. 10 de la N. 

1. Fianza, ao define. El 
oue »e obliga w llama 
J\ador. 

2.' Se explica el beneficio 
de urden 6 de excusión 
de que gozan los fiadores 
por regia general. 

3. La» fianza« pueden ser 
timpies 6 de pw/ador 
principal 6 in solidum, 
que se llama también so-
litaria. 

4. De la« renuncia» que 
pueden hacer los fiado-
iv« de lo« iwneficios que 
ge expresan. 

5. Modos coi» oue pue-
de»» otorgarte In« fian-
za*. 

6. Pacto que puede ha-
cer el fiador con el fiado. 

7. Casos en que puede el 
fiador pagar la deuda 
con bienes del deudor. 

8. Compete á los fiado-
res el beneficio llamado 
cesión de acciones 6 car-
ta de tasto. Aplicación 
de este beneficio. 

9. El fiado debe satisfa-
cer al fiador todo lo que 
pagó por él, menos en 

los casos que se expre-
san. 

10. Del caso eu que el fia-
dor pague voluntaria-
mente cuando ra tenia 6 
antes de tener obligación 
de liacerio. 

11. Obligaciones sobre que 
puede recaer la fianza. 

12. Causas porque el fia-
dor puede ser exonerado 
•le la fianza. 

13. Canos en que se acaba 
la fianza. 

14. (¿uU iies pueden dar y 
recibir fianza«. 

15. 16 y 17. (¿uicne* no 
pueden ser fiadores. Pri-
»•»legios concedidos á loa 
individuos que labraren 
la tierra por sí mismos 6 
por su familia y criados. 

18, 19 r 20. De las fian-
zas otorgadas por los 
menores. 

21. Cuándo no M puede 
y cuándo se puede pedir 
fianzas al obligado des-rw de la celebración 

algún contrato. 
22. De ciertas fianzas es-

peciales. 

1. La fianza es un contrato por el cual se 
obligan uno ó mas individuos á pagar la deuda ó 

« 

cumplir la obligación de otro. La ley de Partida 
dice así: Fiaduras facen los hornee entre sí, por-
que las promisiones é los pleitos que facen, é las 
posturas sean mejor guardadas. 1 Esta definición 
manifiesta ser la fianza una obligación accesoria 
de otra principal. El que se obliga se llama fia-
dor, porque presta su fé y seguridad á niego y 
con anuencia del fiado. 

2. Por regla general, el deudor debe ser re-
convenido primero (pie sus fiadores, contra los 
cuales se procederá, si aquel no pudiere verificar 
el pago. Cuando por no estar el deudor en el 
pueblo, se demanda á los fiadores, podrán pedir 
plazo para presentarlo, y el juez debe conceder-
les el que les parezca suficiente, y solo se pro-
cederá contia ellos si no presentaren al deudor 
dentro del término concedido. Este beneficio del 
fiador paia no ser reconvenido antes que el deu-
dor, se llama de orden, y también de excusión, 
1 K>rque esta debe hacerse de los bienes del deu-
dor, y verse por ella si los hay ó no, y si son 6 
no bastantes para satisfacer al acreedor. Ade-
lante verémos cuándo deja de teuer lugar esta 
regla. 

3. Las fianzas pueden ser simples, 6 de paga-
dor principal, ó in solidum, que se llama tam-
bién solidaria. La fiauza simple consiste eu que 
el fiador se obliga á pagar en caso de que el deu-

1 Prol. del tít. 12, P. 5. 



dor lio tenga bienes suficientes para cubrir su 
deuda, y si los fiadores son dos ó mas, pagaran 
entre sí á prorata. Tienen, pues, derecho á pe 
dir la excusión de aquellos bienes. En la fianza 
de pagador principal el fiador puede ser recon-
venido, sin que tenga acción á pedir que se haga 
prévia excusión de los bienes del deudor princi-
pal; y si los fiadores son dos ó mas, será recon-
venido cada uno por su parte.1 La fianza in so-
lid nm ó solidaria, es cuando cada uno de los fia-
dores se obliga por el todo de la deuda. En tal 
caso puede el acreedor proceder contra cualquie-
ra de ellos, para que le pague por entero. 2 En 
cualesquiera fianzas, los fiadores presentes están 
obligados á pagar la cuota de los ausentes, y los 
neos la de los pobres. 3 

4. Los fiadores pueden obligarse renunciando 
los beneficios que las leyes citadas les dispensan, 
p u e s como quiera que conste que un individuo 
ha querido obligarse, debe cumplir aquello á que 
se obligó.4 Los que renuncian el beneficio de 
órden ó de excusión, se constituyen en la clase 
de pagadores principales, aunque la fianza suene 

1 LL. 8 al principio, y 10, «ít. 12, P. 5. L. 1, tít. 16, lib. 5 de 
la R., 6 10,tít. 1, lib. 10 de la N. 

•2 La ley de 1« R. últimamente citada. Esta ley se halla en opo-
sicíon con la Auténtica JToe Ha Cod. de dacb. reiI itipvl., cuya re 
nuncia ponen los escribanos en las escrituras de fianza por mera cos-
tumbre. (Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 17, n. 4.) 

3 L. 10, tít. !2, P . 5. 
4 L. 2, tít. 16, lib. 5 de la R., 6 1. tít. 1. lib. 10 de la N. 
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como simple, y así tendrán que pngar entre sí á 
prorata, sin derecho á que se haga prévia excu-
sión en los bienes del deudor. Si además renun-
ciaren el beneficio de división que es el de no ser 
reconvenido cada uno mas que por su parte, se 
podrá reconvenir á cualquiera por el todo de la 
deuda, como si la obligación fuese solidaria. To-
da otra renuncia de leyes romanas es inútil. 1 

5. Las fianzas pueden otoigaise entre pre-
sentes ó ausentes, de palabra ó por escrito, y co-
mo les parezca menos gravoso y mas cómodo á 
los fiadores, por toda la deuda ó pai te de ella, 
puramente, á día cierto ó con condición, antes 
que se obligue el deudor principal, ó después ó 
al mismo tiempo, porque de todos modos lo per-
mite el derecho. 2 Sin embargo, esta geuerali-
dad se limita por leyes particulares, según las 
cuales el liadoi no puede obligarse á mas que el 
deudor priucipa!, y de lo contrarío no valdrá la 
fianza en el exceso, que puede ser de cuatro ma-
neras: 1? Guando se obliga á pagar mas canti-
dad que la que debe el principal. 2? Cuando se 
obliga el deudor á satisfacerla en lugar determi-
nado, y el fiador en otro (pie le es mas gravoso é 
incómodo; pero si le fuere mas cómodo, valdrá 
la fianza. .3? Cuando el deudor se obliga á pagar 
á tiempo cierto, y el fiador á tiempo mas corto. 
4? Cuando el principal se obliga con alguna con-

1 Febr. do Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 17, n. ñ, nota. 
2 L. 6, tít. 12, P. 5. 



(lición, y el fiador sin ella ó puramente. En to-
dos estos casos la nulidad versa sobre la parte 
gravosa de la fianza y no mas. 1 

6. El fiador puede pactar con el liado que le 
dé algún interés ó le preste otro servicio en pa-
go del riesgo á que se expone por la fianza, pues 
por mas abonado que sea el segundo, siempre el 
que tía impone cierta sujeción á sus bienes, y la 
ley no se opone á los pactos arreglados. 

7. Puede asimismo el fiador pagar la deuda 
con bienes del deudor cuando los tenga en su 
poder, ó cuando aquel se baile insolvente, y te-
ma ser encarcelado si el deudor no paga, sin que 
por esto incurra en pena, ni cometa hurto id vio-
lencia, pon pie no interviene dolo ni fraude (le su 
jarte. 2 

8. A los fiadores compete el beneficio llama-
do cesión de acciones, por el cual pagando uno de 
los fiadores toda la deuda al acreedor, puede pe-
dir que le ceda sus acciones contra sus compa-
ñeros, para que cada uno le satisfaga la porcion 
que le corresponda. 3 Este beneficio se llama 
también carta de lasto, y para su aplicación de-
ben distinguirse tres casos: 1? Cuando el fiador 
paga simplemente, esto es, sin expresar por quien 
lo hace. 2? Cuando paga por el deudor princi-

1 L. 7, tit. 12, P. 5. 
2 Febr. reformado, citado en el «le Tap., lili, 2, tit. 4, cap. 17 U. 

5, nota. 
3 L. U . t í t . 12, P . 5 . 

pal. 3? Cuando paga por sí como fiador. En el 
primero es preciso (pie en el acto de la entrega 
pida el lasto al acreedor, y si entonces 110 lo ha-
ce, 110 puede pedírselo después, porque se en-
tiende haber pagado por el deudor principal y no 
l»or sus fiadores, y así solo podrá reconvenir al 
primero. En el segundo caso tampoco puede 
pedir lasto contra sus coofiadores, pues no paga 
por ellos sino por el deudor principal. En el ter-
cero puede compeler al acreedor á que le dé las-
to para demandar toda la deuda al principal 6 á 
prorata á los demás fiadores de la misma canti-
dad, según él quiera; y si alguno no pudiere pa-
garle entonces, debe otorgar obligación de hacer-
lo cuando pueda. Si dirige su acción contra los 
fiadores, le queda la de repetir contra el deudor 
l>or la parte que á él le haya toeiulo pagar; y de 
esta acción puede usar cuando quiera; y en todo 
tiempo puede compeler al acreedor á que le dé 
lasto, y aun sin este puede pedir toda la deuda 
al obligado principal. 1 

1) Este debe satisfacer á su dador todo lo 
(pie pagó por él menos en los casos siguientes: 
IV Si el liador paga con intención de no cobrar 
al liado. 2? Si le fió por su propia utilidad. 3? 
Si le lió contra la voluntad del deudor, 2 ó por 
mandato de un tercero ignorándolo aquel, en cu-
yo caso podrá demandar al mandante. Pero si 

1 l . 11, tít. 12, p. 5. 
2 id. id. 
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al hacerse la fianza estuvo presente el deudor y 
no lo contradijo, ó se hizo en su nombre no es-
tando presente y le fué favorable, está en el ar-
bitrio del fiador demandar al fiado ó al mandan-
te. 1 4? Cuando reconvenido el fiador sabe que 
el deudor principal tiene alguna excepción ó de-
fensa con que se pondría fin á la demanda, y por 
no oponerla se le condena y paga, 5? Cuando el 
fiador tenia excepción que podia aprovechar tam-
bién al deudor; como si el acreedor hubiese pro-
metido á este ó al primero no demandar nunca 
la deuda, ó se hubiese hecho otro pacto seme-
jante, por el que no tuviese efecto la demanda. 
Pero esto no tiene lugar, cuando la excepción 
aprovechase solo al fiador, y no al deudor. 2 

10. Si el fiador paga voluntariamente ó sin 
ningún apremio la deuda que tenia obligación de 
pagar, podrá cobrar al deudor, como si hubiese 
p a g a d o p o r mandato del juez; pero si lo hiciere 
antes del plazo convenido, no podrá demandar 
al deudor hasta (pie el plazo se cumpla. 3 

11. I^a fianza puede otorgarse por la obliga-
don actual, pasada ó futura, ya provenga de 
contrato, ya de delito, ahora esté vivo ó muerto 
el deudor, con s\i noticia ó sin ella, y sobre to-
das las cosas ó contratos en que puedeu obligar-

1 L. 1, til. 12, P. 5. 
2 L. 12, títi 12 P. 5. Sobre la coutradiccion que parece haber 

entre esta última disposición de la ley y la primera, véase á Grego-
rio López en su glosa, y á oíros intérpretes. 

3 L. 16, tít. 12, P. 5. 

se los hombres. Dos son las especies de obliga-
ciones sobre que puede recaer la fianza. La pri-
mera es cuando al que la hace se le puede apre-
miar por su cumplimiento, y se llama obligación 
civil y natural, á causa (le tener fuerza por la 
ley y la naturaleza. La segunda es la llamada 
natural, porque quien la hace solo está obligado 
naturalmente á cumplirla, y 110 puede ser apre-
m i a d o á ello en juicio. Así aunque el esclavo no 
puede ser apremiado á cumplir lo que prometió, 
está obligado á ello naturalmente; y si alguno 
fué su fiador, puede ser apremiado al pago de 
aquello sobre que se (lió la fianza. 1 Sin embar-
go, el fiador de un hijo de familias (pie está bajo 
la patria potestad, 110 puede ser reconvenido por 
deuda que aquel contrajo sin licencia de su pa-
dre. 2 Y si alguno sale por fiador de un menor de 
veinticinco años, á quien se engaña sobre aquello 
á que se refiere la fianza, 110 quedau obligados el 
menor ni su fiador en lo que importe el engaño; 
pero si no lo hubo, aunque el menor puede in-
validar el pacto ó contrato sobre (pie recayó la 
fiíoiza, el fiador queda obligado, y puede apre-
miársele al cumplimiento de su promesa, y aun 
si paga alguna cosa, 110 podrá demandarla al me-

1 L. 5, tít. 12, P. 5 
2 LL. 4 y 6, tu. 1. P 5, y 21, tít. 11, lib. 5 de la R., o 17, 

tít 1, Ub. 10 de la N. V. á Oreg. Lop. en las leyw d» Part. cit.; 
A Mat. en la de Rec. cit.. glos. 3, 4. 5 y fl. áOom. lib. 2, Tm. cap. 
6, DS. 2 v J. Fel»r. de Tap., lib, 2, tit. 4, « p . 17, n. 11, «*>U-



ñor. 1 Puede también darse lianza por una he-
rencia yacente ó vacante, la cual se considera en 
derecho como una persona; por los pupilos, los 
locos y los pródigos privados de la administra-
ción de sus bienes, en aquellas cosas por las que 
semejantes personas pueden quedar obligadas 
eficazmente sin ningún hecho de su parte; pero 
si se obligan contrayendo directamente á pesar 
de su incapacidad legal, serán nulas las fianzas 
que den por 110 poder haberlas sin una obligación 
principal. Puede darse en fin por otro fiador y 

• por hechos personales que solo el deudor puede 
prestar, en cuyo caso la obligación del fiador se 
reduce á la Satisfacción de daños é intereses cau-
sados por no haber cumplido el deudor. Por 
último, la fianza ha de recaer sobre obligación 
que sea conforme á la buena moral y no repro-
bada por las leyes. 

12. Aunque generalmente hablando, el fiador 
110 puede pretender que el deudor le exonere de 
la fianza antes que pague algo de la deuda, po-
drá intentarlo, y aquella se disolverá por las cau-
sas siguientes: 1? Cuando se le condena judi-
cialmente á pagar el todo ó parte de la deuda, 
pues antes de hacer el pago puede pedir al deu-
dor la exoneración de la fianza. 2? Si ha esta-
do en ella mucho tiempo, lo cual ha de regular 
el juez á su arbitrio. 3? Si el fiador creyendo 
que se ha cumplido el plazo «le la fianza, quiere 

1 L . 4, tí«. 12, p. 5 . 

pagar por no incurrir, ni que el deudor incurra 
en pena, y el acreedor rehusa el recibo de su 
crédito; ó si por 110 hallarse este en el lugar,, de-
posita su importe con la formalidad correspon-
diente en parte ó persona seguía. 4? Si cuan-
do hizo la fianza prefinió término al deudor con 
anuencia del acreedor, para que le exonerase de 
ella, y se ha cumplido ya el término. 55 Si el 
deudor principal empieza á disipar sus bieues. 1 

Si lia llegado á prescribir la acción principal. 
7? Si ha intervenido pacto entre el deudor y el 
acreedor de no pedir este su deuda. 8? Si queda 
el fiador en lugar del deudor, en cuyo caso re-
sultará obligado aquel por la acción principal, y 
se extinguirá la fianza, pues nadie puede ser fia-
dor de sí mismo. 0? Cuando siendo la lianza 
reducida á pagar lo que el acreedor uo pueda 
cobrar al deudor, hay morosidad en aquel para 
reconvenir á este, y de ella resulta que 110 se le 
puede hacer la cobranza; en cuyo caso queda li-
bre el fiador; mayormente si requirió al acreedor 
para que reconviniese al deudor, y 110 lo hizo. 
10? Cuando la fianza es simple, sin renuncia del 
beneficio de la excusión, y el fiador instó al 
iicreedor para (pie reconviniese al deudor princi-
pal y 110 lo hizo, y uo de otra manera. 2 

13. La fianza se acaba: 1? Cuando cesa la 

^ 1 Todas tan causas referidas sou sacada* de la ley 14, tit. 12, 

2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 17, „ . 23 y nota. 



obligación del deudor principal, ya sea porque la 
cumpla, ya porque se compense su deuda, ya 
porque se la remita al acreedor, ó ya por una 
novacion. 1 Pero si la cosa debida por el sujeto 
fiado, perece por culpa del fiador, ó despues de 
haberse constituido este eu mora, su obligación 
no so extingue por la extinción de la principal, 
sino (pie permanece obligado, no solo por la deu-
da, sino por los perjuicios que se hubieren se-
guido al acreedor. 2? Cuando el deudor princi-
pal llegare á ser heredero de su acreedor, ó al 
contrario, ó un tercero lo fuese de ambos, pues 
entonces la deuda se extinguirá por confundirse 
las calidades de acreedor y deudor, reuniéndose 
en una misma persona. 3? Cuando el acreedor 
recibe voluntariamente del deudor alguna here-
dad en pago de alguna cantidad de dinero por la 
que habia recibido fiador, aun cuando el acreedor 
se despojare en juicio de la posesiou de dicha 
heredad. 4? Cuando el acreedor deja prescribir 
su derecho contra el deudor, y este se hace des-
pues insolvente. 

14. Pueden dar y recibir fianzas todos los 
que son capaces de otorgar promesas obligato-
torias. 2 

1 La novacion do un contrato «s la traslación ó conversión de la 
primera «leuda ú obligadon en otra distinta. Puede subsistir el mis-
ino deudor 6 entrar otro en su lugar, eu cuyo caso se llama delega-
ción. Uno de los efectos de la novacion es la extinción de la» obliga-
ciones gravosas accesorias de la principal como la prenda y la fianza. 
[Febr. de Tap. fib. 2. tít. 4, cap. 17, n. 24 y nota.] 

2 L. 1. nt. 12, P. 5. 

lo. No pueden ser fiadores los obispos, los 
religiosos, los clérigos regulares ni sus prelados, 
ni los caballeros y soldados que están en el ser-
vicio, y señaladamente 110 pueden estos últimos, 
á saber, los caballeros y soldados ser fiadores de 
los recaudadores de rentas fiscales. Tampoco 
pueden ser fiadores los siervos sino en la parte 
que su señor les tenga cedida en pleno uso y do-
minio. Los clérigos de órden sacro 110 deben fiar 
sino á otros clérigos, á iglesias ó personas mise-
rables y desvalidas, aunque si fiaren á otras per-
sonas valdrá la fianza en cuanto importaren sus 
bienes patrimoniales, y 110 mas; y sus prelados 
podrán imponerles pena por haberse constituido 
fiadores. 1 • 

16. No pueden serlo tampoco los labradores 
sino entre sí mismos unos por otros, y las fian-
zas (pie hicieren por otros son nulas. Así lo 
previene una ley 2 añadiendo (pie lo contenido 
en ella y en otra que cita 3 á favor de los labra-
dores uo se pueda renunciar, ni valga tal renun-
ciación aunque se haga, Los principales privile-
gias concedidos en las leyes citadas á los indivi-
duos que labraren la tierra por sí mismas ó por 
su familia y criados, son los siguientes: I. No 

1 L. 4», tít. 6, P. 1. L. 2, tít. 12, P. 5 . En el órden civil no 
se reconocen ya estas escepciones, una vez declarada la independen-
cia de la Iglesia y el Estado. 

2 L. ' ¿ t í , tít. 21, lib. 4 de la R., 6 16, tit. 31, lib. 11 d< la N. v 
notas 3 y 4. 

3 Ea la L. 25, tít. 21, líb. i .1« la R.. 6 Jo, tí». 31. lib. 11 
de la N. 
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pueden ser ejecutados por lo (pie debieren de 
cualquiera manera, en sus bueyes, muías, ni otras 
bestias de arar, ni en los aperos ni aparejos que 
tuvieren para labrar, ni en sus sembrados ni bar-
bechos en ningún tiempo del año, ni en el pan 
(pie cojieron de sus labores, aun despues (le se-
gado, puesto en rastrojos ó en las eras, hasta 
(pie lo tengan entrojado, y entonces cuaudo por 
alguna ejecución se les hubiere de vender algu-
na parte, no se puede hacer á precio menor que 
el de tasa; 1 y no habiendo comprador, se debe 
hacer pago con ello al acreedor. Oreemos que la 
palabra pan (le que usa la ley, debe entenderse 
de t<xlo8 los frutos cereales, por relerirse á la pa-
labra sembrados, y ser una misma la razón en 
todos. Las propias leyes esceptúau tres casos, 
(pie son las deudas por pechos y derechos al íis-

, co; i>or las rentas de las tierras del señor de la 
heredad, y por lo que el tal señor les hubiere 
prestado para la labor. Estas excepciones se en-
tienden cuando los labradores no tuvieren otros 
bienes de (pie puedan ser pag¡ulas las deudas 
referidas, y aun eu tal caso deben excluirse de la 
ejecución un par de bueyes ú otras bestias de 
arar. 11 privilegio: No pueden ser presos por 
deuda que no proceda de delito. 2 Si el juez ó 

1 Las tasas están abolidas. V. el decreto de las cortes de España 
de que hablamos en el tít. 10 de este libro, n. 10. 

2 Este privilegio lia d^ado de serio, porque ya es una disposi-
ción general V. libro 3, tít, 15. 

el ejecutor contravinieren á estos dos privilegios, 
deben ser castigados, el primero con la suspeu-
sion de oficio por un año. El acreedor que lo pi-
diere, pierde por el mismo caso la deuda, de la 
cual queda libre el labiador. III. No pueden re-
nunciar su fuero ni someterse á otro por ningu-
na deuda. IV. No pueden obligarse como prin-
cipales, ni como fiadores de los señores de los 
lugares en cuya jurisdicción vivieren. V Las es-
crituras que otorgaren contra este y sus demás 
privilegios sean nulas, sin embargo de cuales-
quiera renunciaciones que de ello hicieren; ni los 
escribanos consientan que ante ellos se otorguen, 
so pena de perder sus oficios. V. No se les pue-
den tomar ningunos carros, carretas, ni bestias, 
si no es para el servicio nacional ó necesidad pú-
blica, y entónces pagándoles primero el alquiler 
que calificare la justicia, según el tiempo en que , 
se les tomaren. Otros privilegios de menos uso 
sobre panadear y no asistir á guardas, ni otra 
gente de guerra con trigo, cebada, ni otro man-
tenimiento, se pueden ver en las leyes citadas. 

17. No pueden ser fiadoras las mujeres; mas 
su fianza será válida en los casos siguientes: IV 
Por la libertad, como si alguno quisiese darla á 
su esclavo por dinero, y este diese por fiadora 
del pago á una mujer. 2? Por razón de dote, co-
mo si alguna mujer fuese fiadora de un hombre 
por la dote que este recibiera de la miyer con 
quien casase. 39 Cuando sabedora y segura la 
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mujer de que no podia ni debia ser fiadora, lo 
fuere, renunciando por su voluntad y desampa-
rando el derecho que la ley le concede. 4? Si al-
guna mujer se constituyere fiadora y durase en la 
fianza por dos años, y despues de cumplidos la 
renueva, ó entrega prenda al acreedor para se-
guridad de la deuda. 5? Si recibiere precio pol-
la fianza.1 6? Si la mujer se viste de varón ó 
hace creer de otia manera que lo es para que se 
le reciba por fiadora. La razón que dó la ley es 
que el derecho concedido á bis mujeres no se les 
ha concedido para engañar, sino por la simplici-
dad y flaqueza que naturalmente tienen. 7? 
Cuando hiciere la fianza por su hecho propio ó 
utilidad, como si fuese fiadora de quien la hubie-
se fiado á ella. Pero debe advertirse que las mu-
jeres no pueden ser fiadoras de sus maridos, 
aunque se diga y alegue que la deuda se convir-
tió en provecho de ellas. Así lo previene una 
ley, 2 añadiendo que cuando marido y mujer se 
obligaren de mancomún en un contrato ó en di-
versos, la mujer no quede obligada «4 ninguna co-
sa, si no es que se probase haberse convertido la 
deuda en su provecho, pues entónces quedará 
obligada á prorata del provecho que le resultó. 
Pero si este fué en las cosas que el marido debia 
darle, como vestido, «alimento y lo demás necc-

1 Sobre el modo de probar el recibo del precio, y sobre si basta 
cualquier precio, véase á Greg. Lop., glos. 9 de la 1. 3, tit. 12, P. 6. 

2 L. 9, tit. 3, lib. 5 de la R., 6 3, tít. 11, lib. 10 de la N. 

sario, uo quedará obligada por ello. Todo lo di-
cho se entiende, si no fuere la referida fianza y 
obligación de mancomún por dinero de las ren-
tas fiscales ó pechos ó dereehos de ellas. 1 

18. La emancipación de un menor no le ha-
bilita para obligarse como fiador, y aun al que 
ejerce un cargo en virtud de dispensa de edad, 
puede restituírsele contra una fianza que hubie-
se hecho, si no es relativa al desempeño de su 
eucargo. 

11). Uu menor mercader no puede ser fiador 
de otro mercader, porque solo por los negocios 
de su propio comercio pueden contraer sin espe-
ranza de restitución. 

20. El único caso en que es válida la fianza 
de un menor es el de darla por sacar á su padre 
de prisión, pues entónces cumple con un deber 
que prescribe la misma naturaleza; pero esto se 
entiende si el padre no puede obtener su liber-
fcul por medio de la cesión, ó no ocasionándose 
un peijuicio demasiado considerable en los bie-
nes del hijo. 2 

21. Si al tiempo de celebrarse algún contra-
to, no se piden fianzas al obligado á su cumpli-
miento, no se le pueden pedir despues, sino en 
los casos de hacerse disipador de sus bienes ó 
mudar de domicilio. Febrero 3 dice que el mari-

1 L. últ. ch. V. Ant. Gvm. 2 Far. cap. 13, ns. 16 y 17, y en 
la ley 61 de Toro, que ea la mimma de la R. últ. cit. 

2 ' Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 17, n. 31. 
3 Id.id. 



(lo no está obligado á darlas por la dote de su 
mujer, aunque se las pidan al tiempo de celebrar 
el contrato, y aunque baya costumbre contraria 
en el pueblo. La razou que dá es, porque si le 
dan mujer sin fianza, mejor le deten dar igual-
mente la dote, cuya razón, dice Tapia, cierta-
mente 110 satisface. Pero el mismo Febrero aña-
de que hay casos en que deberá darlas, y son: 
1? Cuando recibiendo la dote antes de casarse, 
le pidieren fianzas ó él las prestare espontánea-
mente, de que la restituirá si el matrimonio no 
se verifica. 2? Cuando por quiebra ú otro inci-
dente queda reducido á suma pobreza. 3? Cuan-
do disuelto el matrimonio tiene obligación de 
devolver la dote. 4? Cuando su padre ó herma-
no concurren con él á su otorgamiento en calidad 
de fiadores. 5? Cuando se obliga con juramento 
á dar las fianzas. 

22. Hay ciertas fianzas especiales (pie tienen 
lugar en casos determinados, y regularmente se 
prestan por mandamiento del juez é de la ley; 
pero de estas trataremos en el lib. 3, tít. 13. 

TITULO XVII. 

I»E LOS ITtSOS O l'RL'SDAS. 

Til. 13, p . 5. Tit. 17, lib. 5 de la K. TU. 2!, lib. 11 de la N. 

1 . Vefío, qufc Cuán-
do »ti llama prenda la 
coa.; empeñada, y cuán-
do hipoteca. 

2. División de este con-
trato en universal y par-
ticular,, voluntario ó con-
vencional, y necesario ó 
judicial, expreso y tácito. 

3 Del universal y parti-
cular. 

4. Hipoteca especial y 
general; se puede inter-
]<oner en cualquier con-
trato y obligación al 
tiempo de celebrarse ó 
despaea do celebrada. 
Bienes que se compren-
den en la hipoteca gene 
ral. 

5. Del contrato de preu-
da voluntario 6 con verio-
nal, y del necesario óju-

6. De' expreso y del tá-
cito. Hqiotccas que per-
tenecen al segundo. 

7. Personas que pueden 
empeñar las cosas. 

8. Cosas que pueden ser 
empelladas. 

9. Cosas que no pueden 
serio. 

10. Modos de hacerse el 
empeño 6 hipoteca. 

11. Cuándo tiene acción á 
demandar la cosa el que 
la recibió á peños. 

12. Derechos del acreedor 
en la cosa empeñada 
cuando el peño es espe-
cial. 

13. Casos y modos en que 
el acreedor puede vender 
la cosa empeñada. 

14. El acreedor puede 
empeíiar la cosa que re-
cibió á peños. 

15. El acreedor no puede 
comprar la alhaja empe-
ñada, sino en los casos 
que fe expresan. 

16. Pactos prohibidos eu 
este contrato. 

17. Acciones que nacen 
de este contrato, la hi-
potecaria v la pignora-
ticia. 

18. P R E F E R E N C I A 
DE LOS ACREEDO 
RES ENTRE SI. La 
tiene sobre todos el oue 
tuviere derecho de do-
minio. División de loe 
acreedores en cinco cla-
se». 

19. Quiénes pertenecen á 
la primera clase. 

20. Quiénes pertenecen á 
la segunda. 

21. 22. 23 y 24. Prefe-
rencia del fisco en los 
casos que se expresan. 

25 y 26. Preferencia de 
la dote. 

27. Preferencia que tie-
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lugar en casos determinados, y regularmente se 
prestan por mandamiento del juez é de la ley; 
pero de estas trataremos en el lib. 3, tít. 13. 

TITULO XVII. 

I>K LOS ITtSOS O l'RLSUAS. 

Til. 13, P. 5. Tit. 17, lib. á de la R. TU. 3!, lib. 11 de la N. 

1. l'cfío, qufc Cuán-
do »ti llama prenda la 
coa.; eropeñada, y cuán-
do hipoteca. 

2. División de este con-
trajo en universal y par-
ticular, voluntario ó con-
vencional. y necesario <> 
judicial, expreso y tácito. 

3 Del universal y parti-
cular. 

4. Hipoteca especial y 
general; se puede inter-
l>oner en cualquier con-
trato y obligación al 
tiempo de celebrarse ó 
despues do celebrada. 
Bienes que se compren-
den en la hipoteca gene 
ral. 

5. Del contrato de preu-
da voluntario 6 conrerio-
nal, y del necesario óju-

6. I V expreso y del tá-
cito. Hqiotccas que per-
tenecen al segundo. 

7. Personas que pueden 
empeñar las cosa*. 

8. Cosas que pueden ser 
empeñadas. 

9. Cosas que no pueden 
serio. 

10. Modos de hacerse el 
empeño 6 hipoteca. 

11. Cuándo tiene acción á 
demandar la cosa el que 
la recibió á peños. 

12. Derechos del acreedor 
en la cosa empeñada 
cuondo el peño es espe-
cial. 

13. CASOS y modos en que 
el acreedor puede vender 
la cosa empeñada. 

14. El acreedor puede 
empeñar la cosa que re-
cibió á peños. 

15. El acreedor no puede 
comprar la alhaja empe-
ñada, sino en los casos 
que se expresan. 

16. Pnctos prohibidos en 
este contrato. 

17. Acciones que nacen 
de este cou trato. la hi-
potecaria v la pignora-
ticia. 

18. P R E F E R E N C I A 
DE LOS ACREEDO 
RES ENTRE SI. La 
tiene sobro todos el oue 
tuviere derecho de do-
minio. División de loe 
acreedores en cinco cla-
ses. 

19. QltU-ues pertenecen á 
la primera clase. 

20. Quiénes pertenecen á 
la segunda. 

21. 22. 23 y 24. Prefe-
rencia del fisco en los 
casos que se expresan. 

25 y 26. Preferencia de 
la dote. 

27. Preferencia que tie-



neu unas respecto de 34. Modos de acabarw la 
otras las cinco clases in- obligación de peños, 
dicadas. 35. Ley y circular sobre 

28, 29, 30, 31, 32 y 33. fraccionamiento de las 
Preferencia de los aeree- tincas hipotecadas, y re-
dores cuando concurren partición de las hipote-
dos 6 mas de una m¡6- cas. 
ma clase. 

1. Peño es propiamente aquella cosa que un 
orne empeña á otro apoderándole de ella, é ma-
yormente cuando es mueble. 1 Cuando la cosa 
empeñada se entrega al acreedor, lo cual sucede 
por lo común siendo mueble, se llama prenda: 
cuando queda en poder del deudor, como se 
practica con los bienes raices, se llama hipoteca. 

2. El contrato de prenda ó hipoteca se divi-
de en universal y particular, voluntario ó con-
vencional y necesario ó judicial, expreso y tácito. 

3. Universal es aquel en que se gravan los 
bienes que tiene el deudor al tiempo del contra-
to, y los que adquiere despues, sin que por la 
obligación á que quedan afectos se impida su 
enagenacion. Particular es aquel en que se li-
gan expresa y determinadamente algunos, los 
cuales siempre están sujetos á la responsabili-
dad de la obligación contraída, aunque pasen á 
tercer poseedor, hasta que esta se extingue. Si 
se empeña ó hipoteca el título ó escritura de 
propiedad de la cosa, queda esta empeñada, 
aunque no se diga expresamente. 2 

1 L. i, tít. 13, p. 5. 
2 LL. 5 y 14, tít. 13, P. 5. 

4. En cualquier contrato y obligación, sea 
pura, condicional ó mixta, puede interponerse 
hipoteca especial y general, así al tiempo de ce-
lebrarse, como despues de celebrada. En la últi-
ma se comprende toda clase de bienes habidos 
y por haber, y sus frutos, 1 aunque con algunas 
escepciones que la ley establece, y son: los cria-
dos y el siervo ó sierva destinados á la servi-
dumbre del que prestó la hipoteca, su lecho, ro-
pa y la de su mujer, las cosas de su cocina, su 
caballo, armas y demás alhajas que necesita pit-
ra su uso diario, 2 á no ser que la deuda corres-
ponda al tisco, y así por lo mismo no deben ser 
embargados, ejecutados ni vendidos. Tampoco 
se comprende en la obligación general la cosa 
que el deudor enagenó con expreso consenti-
miento de su acreedor, aunque vuelva luego ál 
dominio 6 poder del mismo deudor, porque la 
acción que se extingue no revive; lo que una 
vez se hace enagenable, siempre lo queda; y su-
puesto que renunció de ella, no debe volver á 
quedarle sujeta ni obligada, si no es por nuevo 
contrato. 3 

5. Voluntario 6 convencional es el que se ha-
ce por palabras y convenio de las partes. Puede 

1 L. 16, tít. 13, P . 5. C*r. Filip. e<m. lar., lib. 2, cap. 3, na. 

4 y 6 al 13. 
2 L. 5, tít. 13, P. 5 . 
3 Matienzo en la ley 7, tít. 11, lib. 5 de la R., gl<*. 1 n- 37. 

Cariev., tít. 3, disp. 32, n. 8. Cur. fílip., com. ten., n. 5. 



hacerse también por testamento, como si un in-
dividuo legase á otro cien pesos anuales, hipote-
cando para el pago los bienes raices que dejase 
á su heredero. Judicial es el que se hace por la 
vía ejecutiva regular. 

0 Expreso es el que se manifiesta por las pa-
labras de los contrayentes. Tácito el que se cons-
tituye por la ley, bien sea apoyando la voluntad 
presunta de las partes, en cuyo caso le llaman 
algunos convencional, ó bien sin atender á vo-
luntad alguna, y entonces se le llama pinamen-
te legal. A la primera de estas dos especies del 
contrato tácito, pertenece la hipoteca que tiene 
el dueño de la casa arrendada en las cosas que 
se hallaren en ella para asegurar la cobranza del 
arrendamiento, y los menoscabos que le hubiere 
ocasionado en la misma casa el arrendatario. A 
la propia especie pertenece la hipoteca que tie-
ne el dueño de un campo íUTendado en los írutos ' 
«pie prodqjo; 1 la que tiene el legatario en los 
bienes del testador, 2 y ja q u e compete al que 
prestó dinero para guarnir ó rehacer alguna na-
ve, ó para liacer ó reparar- alguna casa ú otro 
edificio, sobre La nave ó edificio en que se em-
pleó el dinero. 3 A la segunda especie pertene-
cen las siguientes hipotecas: 1? La que tiene el 

1 L. 25, tít. 21, lib. 4 de la K., 6 15, tít. 31, lib. 11 de la N V 
el tít. 3 de este lib. n. 31. 

2 L. 26, tít. 13 P. 5. 
3 Id. id 

fisco por la alcabala y demás derechos en las co-
sas que se venden, cambian ó permutau, y por 
los tributos reales, personales, ordinarios y ex-
traordinarios en los bienes del que los debe y en 
los de aquellos que los cobran ó hacen arrenda-
miento ú otro convenio para recojerlos. 1 2? La 
del pupilo en la cosa suya que otro compró, has-
ta que este haya pagado todo el precio. 2 .'i? La 
(pie tienen los menores en los bienes de sus 
guardadores desde el día que empezaron á usar 
sil oficio hasta que hayau dado las cuentas. 3 

La «pie tiene el marido para asegurar la cobran-
za de la dote que se le prometió, en los bienes 
del que le hizo la promesa, ya fuese su mujer ó 
ya otra persona.4 5? La que tiene la mujer en 
los bienes de su marido por razón de la dote ó 
bienes parafernales que recibió. 5 0? La de los 
hijos en los bienes de su madre que casa por se-
gunda vez, en razón de las donaciones que le 
hizo su primer marido, padre de ellos, á cuyo 
favor están reservadas. 6 7? La de los hijos en 
los bienes de. su madre viuda, que después de 
haber sido su guardadora, contrac matrimonio. 
Esta hipoteca se extiende á los bienes del nuevo 

1 L. 25, tít. 13, P. 5. L. 8, tít. 18, lib. 9 de la B., 6 9, tít. 9, 
]¡b. 1 de la N. 

2 L. 25, tít. 13, P. 5. 
3 L. 23, tít. 13, P. 5. 
4 La misma ley 23. 
5 L. 17, tít. 11, P. 4. 
6 L. 26, tít. 13. P. 5. 

TOM. I. 90 



marido, hasta que los hijos teugan guardador, y 
les den cuenta y recado de lo suyo, como dice la 
ley. i 8* La de los hijos por razón de sus bienes 
matemos en los de su padre, fructuario de ellos 
que los administra; y si los bienes de este 110 
fueren bastantes, pueden los hijos demandar los 
suyos enagenados por el padre á cualquiera que 
los tuviere; pero esto último se entiende cuando 
los hijos no quisieren heredar ni tener parte en 
los bienes del padre. 2 

7. Los que pueden enagenar las cosas, por-
que son dueños de ellas, pueden empeñarlas, y 
aun aquellos que tienen algún derecho en las co-
sas, aunque no tuviesen el señorío de ellas. Si 
alguno, esperando el señorío de cierta cosa, la 
empeñase antes de tenerlo, y en efecto lo tuvie-
se despues de haberla empeñado, valdría esto 
como si lo hubiera hecho despues de ser ya due-
ño. 3 Gregorio López 4 dice, hablando de este 
caso, que el que empeña quedaría desde luego 
obligado; pero 110 lo quedaría la cosa hasta que 
la adquiriese el que la empeñó. Pista opinion tie-
ne en su apoyo una ley, 5 en que se previene que 
para que el acreedor pueda usar de su derecho 
de peños, ha de probar que le empeñaron la co-

1 La misma ley 26. 
2 L. 24, tít. 13, P. 5. 
3 L. 7, tít. 13, P. 5. 
4 Gloe. 2 de la misma ley. 
5 L. 18, tít. 13, P. 5. 

sa, y que quien lo hizo era dueño de ella; con 
cuya prueba se le debe entregar la cosa empeña-
da que demanda. Es verdad que el mismo Lo-
l»ez 1 dice que el requisito del dominio solo es 
necesario cuando el acreedor quiere intentar la 
acción hipotecaria contra un tercer poseedor, y 
en efecto, de él habla la ley; mas para intentar-
la contra el mismo que empeñó la cosa, le basta 
probar que este la poseía con buena fé al tiempo 
(pie la empeñó. El personen) ó mayordomo em-
peñando alguna cosa de aquella persona de quien 
es i>ersonero ó mayordomo, sin su mandato ni 
conocimiento, si el dinero que recibió por el em-
peño se invierte en utilidad del señor, y la cosa 
empeñada pasó á poder del que la recibió á pe-
ños, bien la puede retener hasta que cobre el 
dinero que dió sobre ella; pero si no pasó á su 
l>oder, aunque puede demandar su dinero al se-
ñor de la cosa, si se invirtió en utilidad de este, 
no puede exigir que le dé la cosa empeñada. 2 

El (pie tiene en guarda los bienes de algún huér-
fano, si fuere necesario empeñar alguna cosa de 
ellos en utilidad de este, puede hacerlo en las co-
sas muebles; pero no puede empeñar las raices 
sin licencia judicial. 3 Si el curador empeñase al-
guna cosa de las suyas para pagar deuda del 
huérfano ó por alguna otia cosa, valdrá el empe-

1 Oíos. 1 de la misma ley. 
2 L . 8 , tít, 13, P.5 . 
3 Id. kl. 
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ño contra el curador, aunque el huérfano no fue-
se obligado á pagar la deuda, porque 110 se hu-
biese invertido en utilidad suya. 1 

8. Pueden ser dadas á peños las cosas cor-
porales ó incorporales que están en el comercio 
de los hombres, y aun las que estáu por nacer, 
como los partos de los ganados y los frutos de 
los campos ó árboles. Los frutos y provechos de 
las cosas empeñadas pertenecen al dueño de es-
tas, y así el que tiene aquellas cosas á peños, de-
be descontar de lo que se le debe el importe 
(pie percibiere de aquellos frutos y provechos, 2 

porque las cosas no se dan á peños para que las 
disfrute el que las recibe, sino para (pie le sirvan 
de seguridad j>or lo que. se le debe. 3 Nuestros 
autores admiten la doctrina 4 de que el marido 
(pie sostiene las cargas del matrimonio puede 
percibir y retener, sin imputaren la suerte ó ca-
pital, los frutos de los bienes que se le hubieren 
d;ulo á peños en seguridad de la dote que habían 
de darle. 5 

9. No pueden empeñarse las cosas (pie por 
naturaleza, ley, estatuto ó persona estáu priva-
das de enagenai-se, ni las cosas sagradas y reli-
giosas. Lis meramente profanas de la iglesia, 

1 L. 8, tít. 13, p. 5. 
2 L. 2, tít. 13, p . 5. 
3 L. 1, tít. 13, P. 5. 
4 Decreto de Greg. IX, cap. Salubriter 16 de tttur. 
5 Gom. en la 1.50 de Toro, n. 30. Castillo, lib. 3, Controv. n. 

23. Corar., Far. cap. 1, n. 3. 

solo podrán serlo con los requisitos que pre-
fine el derecho.1 No pueden ser empeñados los 
bueyes, vacas y bestias destinadas para arar, ni 
los arados y (lemas aperos necesarios para el cul-
tivo de las tierras, ni los siervos que las labran; 
y si el juez ejecutor ú otro las prenda y hace 
entrega de ellas, debe pagar á su dueño el daño 
y menoscabo (pie por ello se le irrogue. 2 La co-
sa agena no debe ser empeñada sin orden ó con-
sentimiento de su dueño. 3 Ni este puede empe-
ñar lo que ya lo estuviere, sin permiso del pri-
mer acreedor, á menos que sea cuantiosa y sufi-
ciente i>ara ambos; y no siéndolo, está obligado • 
á dar al segundo otra equivalente; y por el en-
gaño puede el juez imponerle pena arbitraria, 
Lo mismo procede cuando alguno empeña cosa 
agena, ignorándolo el que la recibe en empeño. 4 

Hay varias disposiciones sobre peños dadas pol-
los vireyes de México, prohibiendo (pie en las 
vinaterías y pulquerías y en las tiendas de pul-
pería se reciban todas aquellas prendas que pa-
rezcan ser de alguna iglesia; los instrumentos 
conocidos de artes y oficios; las armas vedadas; 

1 LL . 1 y 2. tít. 14, P. 1. L. 63, tít. 18, P. 3. L. 3, tít. 13, 
P. 5. LL. 7 y 10. tít. 2, lib. 1 de la R., 6 3 y 4, tít. 5, lib. 1 de 
la N. (Febr. de Tap., lib. 2. tít. 4. cap. 19, n. 7.)—Recuérdese lo 
que se ha dicho sobre la propiedad de las corporaciones religiosas. 

2 L. 4, tít. 13, P. 5. L. 25, tít. 21, lib. 4 déla R., 6 15, tít. 
31, lib. 11 de la N. 

3 U 9, tít. 13, P. 6. 
4 L. 10, tít. 13, P. 5. 



las llaves ó chapas, porque sueleu los inquilinos 
arrancarlas cuando se mudan claudestiuauiente 
de las casas; las libreas ó cosas de ellas; frenos, 
estribos, hebillas y otros aderezos de guarnición; 
cualquiera otra cosa que se conozca no poder ser 
del que la empeña, si no interviene su legítimo 
interesado, y finalmente, alhaja ó género nuevo 
en pedazo ó ropa que manifieste valer hasta dos 
pesos, y pueda admitirse en el Monte de Pie-
dad. 1 Está prohibido también el recibir armas, 
municiones y demás concerniente al vestuario de 
los soldados, condenando á los transgresores en 
la devolución de las prendas, con la pérdida de 
lo que hubiesen dado ó prestado sobre ellas, y 
mas cincuenta pesos de multa por la primera 
vez, reservando mayor castigo á proporcion de 
la inobediencia. 2 Eu otro bando, 3 despues de 
repetirse las prohibiciones del primero que he-
mos citado, se previene que solo podran recibir-
se en las tiendas la ropa nueva 6 vieja y otras 
cosas que no se reciban en el Montepío por su 
corto valor y difícil expendio, con tal que no 
sean de las prohibidas. Y se manda también que 
siempre que los tenderos presten sobre prendas, 
den al dueño un papel firmado en que asiente su 
nombre y el de aquel, y exprese claramente la 

1 Bando de 23 de Abril de 1761. EsUÍ eu la Jtfc. de A id. acord. 
de. del Sr. Beleña, tom. 2, n. 39, pág. 158. 

2 Ba»do de 8 de Abril de 1790. 
3 De 4 de Mayo de 1790, 

cantidad suplida, abonándole, como se acostum-
bra, por rayas las que le vaya entregando á cuen-
ta poco á poco, las que ha de estar en obligación 
de recibirle. 

10. El empeño ó hipoteca puede hacerse por 
escritura ó sin ella, por meusagero ó por cartas, 
estando presentes ó ausentes el dueño de la al-
haja y el que la recibe, expresando con puntua-
lidad sus señas para evitar dudas y equivoca-
ciones. 1 Puede hacerse puramente ó prefinien-
do término, y pouiendo condición que no sea 
opuesta á la ley ni á las buenas costumbres, por-
que si lo es, no valdrá.2 

11. Hasta que se cumpla el término y con-
dición, 110 tiene acción á demandar la cosa em-
peñada el que la recibió á peños, á menos que 
se presuma que su dueño haiá fuga, pues en tal 
caso puede pretender que se le entregue por el 
empeño, ó que el deudor dé fianzas de que al 
tiempo prefinido se le dará. 3 

12. Veamos ahora los derechos que tiene el 
acreedor en la cosa empeñada cuando el peño 
es especial. Puede demandar la entrega de la 
cosa al (pie se la empeñó ó á sus herederos. Y 
si este, antes de entregarla la enagenase de cual-
quiera manera entregándola á otro, puede aquel 
á quien se empeñó primero pedir al deudor todo 

1 L. 6, ti«. 13, P. 5. 
2 L. 12, tít. 13, P. 5. 
3 L. 17, tft. 13, P. 5. 
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lo que le liabia dado sobre ella, y si lo pudiere 
cobrar, uo debe molestar al que la tiene. Tero 
110 pudiendo hacer el cobro, puede pedir la cosa 
al que La tuviere,1 de suerte que el acreedor de-
be guardar en esto el mismo orden que contra el 
fiador, esto es, reconvenir primero al deudor que 
contrajo la obligación. La ley 2 exceptúa el caso 
de que el deudor hubiera enagenado la cosa (les-
pues que el acreedor le movió pleito sobre ella, 
pues entonces podrá este demandar la deuda al 
deudor ó Li cosa empeñada al que la tenga, se-
gún mejor le pareciere. Si mi hombre debe di-
nero á otro sobre prenda, y despues contrae otra 
deuda con el mismo, recibiendo dinero sin pren-
da, aunque pague el primer crédito, puede el 
acreedor reteuer la prenda hasta que le pague el 
segundo. Pero esto se entiende solamente con 
el deudor y con sus herederos, pues si íicaeciese 
que el dueño de La prenda la empeñase ó ven-
diese á otro, estando todavía en poder del pri-
mer acreedor, podría aquel pedir á este la pren-
da, dándole lo que prestó sobre ella, y no podría 
resistir su entrega á título de la otra deuda con-
traída sin prenda. 3 La ley 4 hablando de la se-
gunda deuda referida, añade la calidad de que 
sea con carta; pero Gregorío López 5 dice que 

1 L. 14, til. 13, P. 5. 
2 Id. id. 
3 L. 22, til. 13, P. 5. 
4 La misma. 
6 Gloe. 3 da la misma ley. 

lo mismo se entiende aunque sea sin ella. Esta 
es la opinion común de los doctores, y que aquel 
requisito se pone por ejemplo. 

13. Si al tiempo de constituirse el peño pac-
tasen el acreedor y el deudor (pie si este no re-
dimiese su prenda dentro de un plazo determi-
nado, pudiese aquel vender la cosa empeñada, la 
podrá vender pasado el término, en la manera 
convenida; pero antes deberá hacerlo saber al 
deudor que la empeñó si se hallare en el lugar, 
y no hallándolo, á lsis personas que encontrare 
en su casa. Hecho esto por el acreedor, ó si no 
lo pudiere liaccr por alguna razón, puede proce-
der á la venta públicamente en almoneda, á bue-
na fé y sin engaño, devolviendo al deudor el so-
brante del precio, pagada la deuda, ó cobrando 
lo que falte para completarla.1 También podrá 
vender la prenda el acreedor, aimque el empeño 
se haya hecho sin plazo fijo para la redención, 
ni se haya expresado nada sobre la venta de La 
cosa, con tal que preceda« intimación al deudoi 
en presencia de hombres buenos para que la re-
dima, y aquel no lo haya verificado dentro de 
doce dias, si La cosa es mueble, ó en treinta sien-
do raiz. Puede igualmente vender el acreedor la 
cosa empeñada, aun cuando se hubiese pactado 
lo contrario; mas para ello debe requirir al deu-
dor por tres veces delante de hombres buenos, y 
dejar pasar dos años despues del último reque-

1 L. 41. tit. 13, P. 5-
TOM. 9 1 _ _ _ 



riiniento. Tanto en este caso como en el ante-
rior, se debe hacer también la venta de buena 
fé en almoneda.1 

14. El acreedor tiene facultad de empeñar á 
otro la cosa que hubiere recibido á peños, pero 
si el deudor le pagase la deuda, podrá este reco-
brar su alhaja del seguudo que la recibió á pe-
ños, quien tendrá derecho para exigir del que se 
la empeñó que le dó otra prenda igual, ó que le 
pague lo que le debe. 2 

15. El acreedor no puede comprar la alhaja 
empeñada si no es con placer de su dueño; pero 
si puesta en almoneda no se encontrare compra-
dor por miedo ó algún respeto á su dueño, podrá 
pedir al juez que se la adjudique, y el juez de-
berá hacerlo, atendiendo á la cantidad de la deu-
da y valor de la prenda. 3 lío puede el acreedor 
hacer uso de la prenda sin consentimiento del 
deudor, y debe poner exacta diligencia en su 
conservación, pues si se pierde ó deteriora por su 
culpa, tiene obligación de indemnizar á su due-
ño. 1 

1G. Sobre los pactos prohibidos en este con-
trato, véase el núm. 28, tít. 9, y el núm. 83, tít. 
10 de este libro. 

17. Las acciones que nacen de este contrato 

1 L. 42, tít. 13, P. 5. 
2 L. 35, tít. 15, P. 3. 
3 L. 44, tít. 13, P. 5. 
4 L. 20, tít. 13, P. 5. 

son la hipotecaria y la pignoraticia. La hipoteca-
ria es la que corresponde á aquel en cuyo favor 
obligó el deudor alguna liuca ó cosa inmueble. 
La pignoraticia es directa ó contraria. La pri-
mera se dá al deudor para reclamar la alhaja 
luego que el acreedor está satisfecho de su deu-
da, ó depositada judicialmente la paga, si el se-
gundo no quisiere recibirla. Con esta acciou se 
pide 110 solo la prenda, sino todós los daños cau-
sados á ella por doló, culpa lata ó leve del acree-
dor. 1 La segunda se dá al acreedor restituida la 
prenda. Con esta acción se indemniza al acree-
dor de todos los gastos ó menoscabos que haya 
tenido en la conservación y guarda de la pren-
da; 2 y también se le dá contra el deudor cuando 
este le dió prenda como un equivalente del débi-
to y luego resulta no serlo, ó no de tan buena 
calidad como aseguró el deudor. 3 

18. PREFERENCIA DE LOS ACREE-
DORES ENTRE Sí. Antes de entrar en esta 
materia, debe advertirse que si alguno quiere 
vindicar ó pedir por derecho de dominio alguna 
cosa que está en poder del deudor, por ejemplo, 
un caballo depositado, es preferido á todos los 
acreedores en razón de aquella cosa.4 Pero si 
esta fuese de las que se suelen contar, pesar ó 
• 

1 L. 21, tít. 13, P. 5. 
2 Id. id. 
3 Febr. de Tap., lib. 3, tít. 1, cap. 1, n. 13. 
4 L. 9, tít. 3, P. 5 al fin, vers. Mas. 



medir, no tendrá esta preferencia el que dió en 
depósito la cosa.1 Gregorio López 2 dá por ra-
zón que eu este caso le falta el dominio, pues pa-
sa al depositario, como establece expresamente 
otra ley. 3 Sentado esto, decimos que los intér-
pretes dividen á los acreedores eu cinco clases. I1.1 

Los singularmente privilegiadas. 2* Los hipote-
carios privilegiados. 3? Los hipotecarios no pri-
vilegiados. 4? Los no hipotecarios privilegiados, 
que solo tienen privilegio meramente personal 
5? Los no hipotecarios sencillos que no tienen 
privilegio alguno. 

19. A la primera clase pertenecen los acree-
dores por los gastos de entierro, cuyo cobro pre-
fiere expresamente la ley 4 á todas las deudas 
del difunto de cualquier manera (pie bus debiese, 
con la prevención de que tales gastos sean he-
chos mesuradamente según las circunstancias 
del difunto, y refiere las cosas que deben enten-
derse por estas despensas, añadiendo que prime-
ro se hagan de bienes muebles del difunto, si los 
hubiere, y en su defecto, de los inmuebles. Per-
tenecen también á la primera clase los acreedo-
res por razón de los gastos del testamento, in-
ventarios ú otra diligencia semejante, necesaria 
para formar el patrimonio y proceder á la paga 

1 L. 9, ttt. 3, P. 5 al fin, vera. Mas 
2 Glos 1 sobre la misma ley. 
3 L. 2, tít. 3, P. 5. 
4 L. 12, (ít. 13, P. 1. L. 30, tít. 13, P. 5. 

de las deudas. La ley 1 compara estos gastos á 
los del entierro. Gómez 2 añade que debe de-
cirse lo mismo de lo que se gastó en la enferme-
dad del deudor difunto. 

20. A la segunda clase pertenecen: 1? El fis-
co por lo que se le debe, y la mujer en los biene> 
del marido por razón de*u dote. 3 29 El que dió 
dinero para rehacer ó reparar una nave, casa ú 
otro edificio, ó para proveer la nave de armas, ú 
otras cosas que fuere menester, ó para dar de 
comer á los marineros ó gobernadores de ella, si 
con efecto se empleó en ello el dinero; pues se-
mejante acreedor es preferido por el derecho de 
hipoteca, bien sea expresa, ó bien tácita, que 
tiene sobre lo nave, al acreedor que tuviere de 
antemano empeñada la nave ó casa á su favor.4 

LA razón que dá la ley, es que con ¡os dineros 
que él dió, fué guardada la cosa que se pudiera 
perder. 3? El huérfano en la cosa comprada con 
dinero suyo, respecto de otro acreedor hipoteca-
rio á quien estuviere obligada con hipoteca ge-
neral por el que compró la cosa. 6 4? El que 
prestó dinero paia comprar una cosa con pacto 
de que le habia de estar obligada por él hasta 
que lo cobrase. Este tiene mayor derecho en la 

1 L. a, tít. 6, p. 6. 
2 En la ley 30 de Toro. 
3 L. 33, tít. 13, P. 5. 
4 L.28, tít. 13, P.5. 
5 L. 30, tít. 13, P. 5. 



cosa que otro acreedor anterior á quieu estuvie-
sen obligados generalmente los bienes del deu-
dor. i 5? Los señores de las tierras para cobrar 
su renta ó arrendamiento son preferidos en los 
frutos de las mismas tierras á los otros acreedo-
res de cualquiera calidad que sean. 2 

21. El fisco por el cóftro de la alcabala, tri-
butos y demás derechos, se prefiere á los acree-
dores de hipoteca tácita, poique la obligación de 
satisfacerlos está inherente á los bienes y es in-
separable de ellas; n.as no tiene preferencia so-
bre los acreedores que tengan hipoteca anterior 
expresa, especial ó general. En los bienes de los 
que contratan con él y de los administradores, 
cobradores y recaudadores del haber fiscal, goza 
del mismo privilegio en concurrencia de otro 
acreedor hipotecario, sin mas prerogativa, como 
si se hubiesen adquirido (lespues de celebrado el 
contrato, ó de haber entrado en la administra-
ción de la hacienda fiscal, pues en los que ad-
quirieron antes no es preferido á los acreedores 
de hipoteca expresa anterior especial ó general, 
ni en los de sus mujeres; ni tampoco en los ad-
quiridos despues del contrato fiscal es preferido á 
los hipotecarios con privilegio de menor edad, 
tutela, dote y otro semejante, porque estos acree-
dores tienen doble privilegio, el de la hipoteca 

I L. 30, tit. 13, P. S. 
O L. 25, tít. 21, lib. 4 de la R., 6 6, tít. 11. lib. 10 de la N. 
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con antelación de tiempo, y el de la menor edad, 
etc. t 

22. En. los demás contratos con el fisco, si 
concurre con un acreedor privado, y no hay du-
da en la anterioridad y posterioridad de hipotecas 
de ambos, se han de observar las reglas siguien-
tes: 1? El fisco por razón de la hipoteca que le 
compete en sus contratos, es preferido á los acree-
dores quirografarios anteriores del deudor. 2? Si 
el fisco tiene hipoteca expresa, aimque sea pos-
terior, es preferido á los anteriores de hipoteca 
tácita. 3? Si concurre el fisco con otro acreedor 
anterior que tenga hipoteca expresa, especial ó 
geneial sin privilegio, debe ser preferido el pri-
mero en tiempo; y si lo es dicho acreedor, será 
su prelacion en los bienes que tenia el deudor 
antes de contratar con el fisco, pues en los ad-
quiridos despues la tendrá este sobre los acree-
dores anteriores, aunque tengan hipoteca gene-
ral expresa. Pero si el acreedor privado, á mas 
de la anterioridad de tiempo, tiene algún privi-
legio ó cualidad, como menor de edad, tutela, 
dote, etc., será preferido al fisco, no solo en los 
bienes adquiridos antes de contratar con este, 
sino en los que adquirió despues. 4? El fisco por 
el privilegio que le compete en la acciou hipote-
caria y juntamente en la personal, tiene mayor 
derecho que otros acreedores, y por él es prefe-
rido á los que solo tienen privilegio en lo perso-
nal, ó son personales privilegiados como los me-



iiores; por lo que, si estos concurren y no tienen 
hipoteca expresa, ser$ preferido el íisco aunque 
sea posterior en tiempo, al modo que la dote, y 
lo mismo procede en los demás privilegiados en 
la hipoteca. 

23. El fisco tiene también preferencia sobre 
los acreedores anteriores de hipoteca expresa, 
en los frutos de los bienes hipotecados antes de 
contratar con él de cualquier clase que sean, ha-
biendo nacido despues del contrato fiscal, y es-
tando en poder del deudor, y no en el de otro, á 
quien hubiese enagenado los bienes. 

24. No obstante que en la cosa dada ó ven-
dida á dos sujetos en diversos tiempos, es prefe-
rido el que tomó posesion de ella, aunque sea 
posterior; si alguno celebra contrato sin hipote-
ca con el fisco y con un particular, el primero 
será preferido, aunque se baya hecho la entrega 
Interiormente al segundo, por el privilegio de 
hipoteca tácita en sus contratos. Si un predio 
fiscal se vende al fiado, no solo queda obligado 
tácitamente «1 comprador á la solucion de su 
precio aunque no se obligue, sino también los 
demás bienes suyos, menos cuando la venta es 
á pupilo ó menor, pues entonces solo tiene hipo-
teca tácita en el predio vendido, y no en los de-
más bienes del comprador. 

25. En cuanto á la preferencia de la dote so-
bre los acreedores que no sean el fisco, si la do-
te ha sido verdadera y entregada al marido ante 

escribano y testigos sin fraude ni simulación, se-
rá preferida por la hipoteca tácita á todos los 
anteriores que la tengan, y á los posteriores de 
hipoteca general-expresa, considerándose la an-
terioridad ó posterioridad desde el (ha de la ce-
lebración del matrimonio, y no antes. Del mis-
mo privilegio gozará, aunque no conste la entre-
ira ante escribano, ni en juicio contradictorio con 
los demás acreedores, con tal que la mujer puri-
fique en forma legal por otro medio haberla lle-
vado al matrimonio y entregado á su marido.1 

También será preferida á los acreedores poste-
riores que tengan hipoteca especial expresa sin 
calidad de prelacion. Respecto de la preferencia 
de la dote, se debe advertir: 1? Que se exprese 
formalmente que la mujer lleva sus bienes al 
matrimonio por dote. 2? Que si la mujer es ri-
ca, se entiende que en la promesa de contraer 
matrimonio se comprende tácitamente la de lle-
var sus bienes en dote, á no ser que el marido 
tenga con que alimentarla, pues entonces no se 
presnme, si no se expresa. 3? Que el privilegio 
de la dote verdadera no se extiende á la puta-
tiva. 

26. No es preferida la dote á los acreedores 
anteriores del marido que tengan hipoteca ex-
presa, especial ó general en sus bienes. 2 Tam-
poco lo es la dote legítima al acreedor posterior 

1 L. 33, tit. 13, P. 5. 
2 LL. 28 y 29, tít. 13, P. S. 
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que prestó graciosamente dinero al marido para 
alguna finca ó cosa determinada, ó construir ó 
reedificar alguna cosa ú otro edificio, si en efec-
to lo destinó á estos objetos, é hipotecó la cosa 
especialmente á la responsabilidad del dinero, y 
al tiempo del préstamo se pactó expresamente 
que se le entregaba el dinero para ello. En tal 
caso será preferido este acreedor en la finca re-
ferida. Si el dinero prestado fué para reparar 
nave, casa ú otro edificio, ó pagar su alquiler, ó 
el del almacén en que está la cosa, ó conducirla 
de una parte á otra, ó satisfacer su trabajo á los 
oficiales que se emplearon en ella, ó alimentar á 
los sirvientes ó al ganado, ó para otro beneficio 
de la misma cosa, y se prestó simplemente sin 
pacto ni convención, será preferida la dote al 
prestador, y lo será también el fisco, excepto que 
sean posteriores en tiempo, (a) 

27. Las cinco clases referidas tienen prefe-
rencia una respecto de otras según el órden ex-
presado. Vamos á tratar ahora de los casos en 
que concurren dos ó mas acreedores de una mis-
ma clase. 

28. Cuando hay esta concurrencia es preferi-
do por lo regular el que tiene derecho mas anti-

a Sobre el caso de que no conste la entrega de la dote, pero ha-
ya sido confesada por el marido en contrato 6 última voluntad, están 
discordes los autores porque no hay decisión legal. V. al Febr. de 
Tap., lib. 3, tít. 4, cap. 3 de donde se ha tomado lo dicho en los ns. 
anteriores acerca de la preferencia del fisco y la dote. 

guo, 1 que las leyes romanas explicaban por es-
ta regla: Qui prior est tempore, potior est jure: 
El que es primero en tiempo, es preferido en de-
recho. 

29. En cuanto á la preferencia de los acree-
dores de la 1? y 2'? clase, cuando concurren dos de 
una misma de ellas, no hay apoyos de leyes ex-
presas, ni opinion generalmente recibida. Diré-
raos sin embargo, con sujeción á mejor-dictámen 
que debe ser preferido en la 1? clase el acreedor 
por los gastos del entierro, pues ademas del apo-
yo que tiene su prioridad en las muchas leyes 
que hablan de su privilegio, lo persuade así el 
que la causa pública y la religión demandan que 
estén expeditos los medios de facilitar los entier-
ros de los cadáveres. 

30. Respecto de los acreedores de la 2? clase 
nos parece que los dueños de las tierras deben 
ser preferidos en los frutos nacidos de ellas á cual-
quier otro privilegiado. Lo persuaden las pala-
bras de la ley, y el considerar que ni los dueños 
ni los colonos ó arrendatarios debieron tener in-
tención de que los frutos se hicieran de estos, si-
no por medio de la paga; y de consiguiente que 
no habiéndose hecho esta, permanecen de algún 
modo en el dominio del dueño, y el colono los 
tiene como por depósito. Lo cierto es que estan-
do pendientes antes de percibirse, son del dueño 

1 L. 27, tít. 13, P. 5. 



de la tierra como parte de ella. Nos inclinamos 
también á que por lo tocante á nave ó casa, de-
be ser preferido á todos el que dió dinero para 
su refacción ó reparo, por la sólida razón que dá 
la ley, y hemos copiado en el n. 20. Si concur-
ren solos la dote y el fisco, obtendrá la prelacion 
el que sea anterior en tiempo,1 á menos que en 
algún caso particular les competa especial privi-
legio, pues entonces se dará al que lo tenga. Si 
se dudare cuál es primero en tiempo, será prefe-
rida la dote legítima, con tal que el fisco no se 
halle en posesion de los bienes del deudor, por-
que hallándose, será pospuesta. 2 

31. Entre los acreedores de la 3? clase, es 
preferido el mas antiguo en t i e m p o . L a ley 4 

pone como escepcion el caso de (pie un hombre 
pidiese á otro dineros prestados sobre alguna co-
sa que le diese á peños é fieme carta sobre sí, ó 
se obligase de otra manera á pagarlos, antes 
que hubiese recibido aquellos dineros, y despues 
obligase aquella cosa misma á otro, recibiendo 
luego los dineros de aquel á quien la obligó últi-
mamente; y dice que aunque el primero á quien 
la habia obligado pagase despues lo que habia 
prometido prest ar sobre la cosa, quedaría obli-
gada á aquel á quien despues lué empeñada. 

1 Greg. Lop. en la L. o3, tít. 13, P. 5, «los. 2. 
•2 Febr. de Tap., lib. 3, tít. 4, cap. 3, n. 24.. 
3 L. 27, tít. 13, P . f . 
4 Id. id. 

d k l o s p p . ñ o s o P r e n d a s . ~;i;> 

Pero en realidad, este caso no es una escepcion, 
porque el acreedor que la ley llama segundo, tie-
ne el derecho de peños antes del primero, y de 
ahí le viene la prioridad. Tampoco se opone á lo 
dicho, la ley 1 que dice que el acreedor que pro-
bare cou escritura hecha por mano de escribano 
público habérsele hipotecado alguna cosa, es 
preferido á otro que lo acreditase á su favor poi-
caría en que lo escribió por su mano misma el 
deudor, ó haciendo pacto de esta obligación ante 
dos testigos, aunque esta obligación fuese ante-
rior á la de la escritura publica:* pues si se ve 
atentamente esta decisión con lo demás de la 
lev, se conocerá que se funda en qué el escrito 
privado no está del todo libre de la sospecha de 
(pie pudo suponérsele una fecha anterior al tiem-
po en que se hizo, cuya superchería no tiene lu-
gar en la escritura pública. Persuade tam-
bién este modo de pensar la segunda parte de la 
misma ley, en que se establece (pie seria prefe-
rido al acreedor de la escritura pública el que 
túnese documento privado, si este fuese hecho 
por mano del deudor y firmado con tres testigos 
(pie escribiesen en él sus nombres con sus ma-
nos mismas. Gregorio López 2 dice que la ra-
zón es que por estas circunstancias tiene fuerza 
de instrumento público el documento ó carta 

1 L. 31, tít. 13, P . 5. 
2 Glos. 8 de la ley anterior. 
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privada; es decir, que se halla tan libre de sos-
pechas de fraude como la escritura pública. Co-
varrubias, 1 fundado en esta doctrina, prueba 
bien que siempre que constase plenamente que 
la carta ó escritura privada era mas antigua que 
la pública, debería ser aquella preferida. En es-
te particular hay en una ley 2 cierta especie dig-
na de notarse, y es que si el juez ha mandado 
dar alguna cosa en peños á un individuo, y an-
tes de que se le entregue la dá el dueño á otro 
individuo en peño convencional, y se la entrega, 
este segundo es preterido al primero. Cuya doc-
trina pone como ejemplo de una regla que esta-
blece, á saber, que los empeños mandados hacer 
por el juez no obligau hasta que se entregue la 
prenda, á diferencia de los convencionales, que 
.son obligatorios luego que los otorgan las par-
tes. 

32. De la 4? clase solo encontramos eu nues-
tras leyes al que dio en depósito cosas que se 
suelen contar, pesar ó medir por cuenta, peso ó 
medida. Este, aunque pierde el dominio de ellas, 
como vimos arriba (núm. 18) tiene en las mis-
mas cosas privilegio de ser preferido á los demás 
acreedores que no sean hipotecarios. 3 

33. En la 5? clase hay tres especies de acree-
dores, que deben ser preferidos entre sí según el 

1 rraei. qucat. cap. 12. 
2 L. 13, tít. 13, P. 5. 
3 L. 9, tít. \ P. 5, y en ella Greg. Lop., gWw. 3. 

órden siguiente: 1 1? Los acreedores que justi-
fiquen su crédito por escritura pública. 2* Los 
que lo justifiquen por documento privado escrito 
eu papel del sello que corresponde á su calidad 
y cantidad. 3? Los que lo justifiquen con docu-
mento extendido en papel común. La ley 2 di-
ce que los acreedores de la segunda especie ten-
gan lugar entre sí mismos conforme á su ante-
lación; y aunque no lo previene respecto de los 
de la 1% creemos que debe observarse lo propio, 
porque á mas de no aparecer ninguna razón de 
diferencia, lo exige notoriamente la equidad. En 
los de la 3? especie no debe observarse esta re-
gla, sino la que dá otia ley, 3 y es que deben re-
cibir á prorata, lo que les tocare. La ley solo 
habla de los acreedores quirografarios y no de 
los hipotecarios; pero teniendo tanto lugar la ci-
tada regla en los hipotecarios no privilegiados, 
y pudiendo ocurrir en los escritos de sus obliga-
ciones los mismos fraudes que la ley quiso evi-
tar, no dudamos afirmar que todo lo que acaba-
mos de decir en cuanto á los quirografarios, de-
be observarse en los hipotecarios no privilegia-
dos. 

34. La obligación de peños, como accesoria, 
se acaba por todos los modos que extinguen la 
principal, y de que trataremos en el tít. XXII. 

1 L. 48, tít. 25, lib. 4 de la R., 6 L. 5, tít. 24, Ub. 10 de la N. 
2 L A de la R. últ. cit. 
3 L. 11, tít. 14. P. 5, claug. Has ri lodos los otros. 



Hay otros en que conservándose esta, se acaba 
aquella, y son: 1? Si se pierde ó consume del 
todo la prenda sin culpa del deudor, según aquel 
famoso axioma: Los deudores de determinada 
especie se libertan por perecer esta sin culpa su-
ya. Decimos que si se pierde ó consume del todo, 
porque si quedare algo de la cosa, aunque hu-
biere mudado de estado, se conserva en lo que 
(piedare. 29 Por la remisión ó condonacion tá-
cita ó expresa del acreedor. La tácita se entien-
de cuando ocurre algún caso que la hace presu-
mir y la prueba, tal es si el acreedor restituyese 
al deudor la prenda ó la caución de su derecho, 
por lo cual se entendería que le remitía el dere-
cho de peños, pero no la deuda, si no es que di-
jera expresamente que se la perdonaba. 1 39 Pol-
la prescripción, si alguno poseyere la prenda con 
buena íé por espacio de treinta años sin distinguir 
cual sea el poseedor, al tenor de lo que dijimos 
de los censos, 2 cuya doctrina es enteramente 
aplicable al asunto de peños de que hablamos. 

«35. La legislación sobre hipotecas sufrió una 
profunda modificaciou desde que en 1801 se de-
rogó el principio de la indivisibilidad. Ponemos 
en nota las disposiciones relativas que rigen 
hasta la fecha.:5 

1 L. 40, tít. 13, P. 5. 
2 Tít. 14 de este libro, n. 33. 
3 Ley sobre división de la propiedad raiz y repartimiento de las 

hipotecas.—Ministerio de Justicia é Instrucción Pública. 
El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Esta-

da-Unidos Mexicanos, i sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido 
á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Se faculta á los propietarios de fincas rústicas y urbanas 
para subdividirias en las fracciones que les convenga, distribuyéndo-
se proporcional mente el valor de la hipoteca que tengan aquellas, en-
tro las partes en que se haga la división. 

Art. 2? Cada fracción tendrá, por lo menos, uu valor igual al 
del importe de la hipoteca que en 61 quede constituida, mas mía mi-
tad de ese mismo importe. 

Art. 3? De cada una de las fracciones ai que se dividan las fincas 
rústicas, se levantará un plano y se hará el valúo, remitiéndose uu 
ejemplar de ambas cosas al ministerio de Fomento, sin cuyo requisi-
to no se podrá hacer en el registro la anotacion de que se habla en el 
artículo signiente. 
• 4? Se anotará en el registro de las oficinas de hipotecas, la varia-
ción que hubiere respecto de cada finca, y la nueva obligación hipo-
tecaria será la única que se podrá hacer valer judicialmente. 

Art. 5? Luego que esté terminada la división en fracciones, y 
hecha la anotacion correspondiente, quedan facultados los dueños pa-
ra proceder á la venta de cada lote, el cual llevará siempre consigo 
la obligación hipotecaria á que resulte afecto, hasta que sea redi-
mida. 

Art. 6? No podrá e. acreedor, á cuyo favor esté constituida la 
hipoteca, oponerse á que se haga la redención, siempre que lo pre-
tenda el deudor. 

Art. 7? No se podrá en lo sucesivo constituir hipotecas indivisi-
bles, que subsistan por entero en todos, en cada uno y en cada parte 
dt - bienes gravados. 

A 8? Loa certificados qnu extienda el oficio de hipotecas, com-
prende. ¿i los artículos de esta ley y una relación breve y clara del 
contrato. 

Art. 9? Es » documentos pueden enagenarse, y «e liarán valer 
por »1 poseedor -n juicio ejecutivo. 

Art. 10. Para facilitar el fraccionamiento de la propiedad y el 
cureo -lerauitil de los derechos hipotecarios, se extingue el derecho 
de traslación de dominio eu fincas rústicas y urbanas. 

Por Unto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi-
do cumplimiento. Dado eu el palacio nacional de México, á 6 de 
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LIBRO II TITULO XVII. 

Febrero de l S t í l . - M o Juárez.-Al C. Lio. Ignacio Ramírez, 
ministro de justicia, instrucción pública y cultos. 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y linos consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febrero 6 de ML-I¡amirez. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 1*—Circu-
Iar . -El artículo 1? de la ley de 6 de Febrero de 1661, facultó á los 
propietarios de hucas rústicas y urbanas para subdividirlas en las 
iracciones que les conviniera, distribuyéndose proporcionalmente el 
valor de las hipotecas que tuvieran aquellas entro las partes en que 
se hiciera la división. 

El artículo 2? dispuso que cada fracción tuviera, por lo menos un 
valor igual al del importe de la hipoteca que en 61 quedaba cortó-
tmda, mas mía mitad de ese mismo importe. 

El artículo 3? mandó, que de cada una de las fracciones eu que so 
dividieran las fincas rústicas, so levantara un plano v se hiciera el 
valuó respectivo. 

El tenor literal y expreso de las mencionadas disposiciones, de-
muestra bien claramente que no se quiso cometer el absurdo de dai íí 
los propietarios de fincas f a c u l t a d de señalar á las fracci0Ile3 en 
que les conviniera dividirlas el valor arbitrario que Ies pareciera 
Siendo bases obligatorias de la ley, que la distribución debe ser pro-
porciona] al valor de la hipoteca, y que cada fracción ha de tener 
l>or lo menos, un valor positivo igual al del importe de la hipoteca' 
que en el queda constituida, mas una mitad de ese misino importe! 
no cabe duda en que no se dejó al arbitrio de los propietarios la de-
signación de valores ficticios. 

No obstante tan incontestable consideración, es notorio que se está 
cometiendo con frecuencia el abuso enteramente ilegal de que varios 
propietarios están haciendo los fraccionamientos de sus fincas sin 
consentimiento ni siquiera conocimiento de sus - - , lores, á los que 
asignan fracciones que no cubren el importe de su» coditos: lleván-
dose á veces la irregularidad al extremo de que los propietarios <" 
jan algunas fracciones libres do todo gravámen, constituyendo la* 
hipotecas en determinadas divisiones, que no llenan los requisitos de-
bidos. 

Corno esta conducta ha dado y a lugar á repetidas quejas, y como 
la aplicación del correspondiente remedio cabo en las facultades del 
ejecutivo de la Union, puesto que simplemente se trata de una acia-

ración reglamentaria de la ley de C de Febrero de 1861, el C. Presi-
dente de la República lia tenido á bien acordar las disposiciones si-
guientes: 

1? Los avalúos de que habla el artículo 3? de la ley citada, de-
ben y han debido hacerse de acuerdo entre los deudores y los acree-
dores, como lo previenen las leyes comunes en todos los casos que 
interesan á diversas personas. 

2? Si el deudor y el acreedor estuvieren conformes en nombrar 
al mismo perito, deberán estar y pasar ambos por el valor que este 
designare. 

3? Si no se convinieren eu el nombramiento, se nombrará un pe-
rito por cada parte, y un tercero en caso de discordia, designado de 
coiuun acuerdo por los otros dos peritos. 

4? Si tampoco los peritos se pusieren de acuerdo para el nom-
bramiento de tercero en discordia, este será designado por la autori-
dad judicial. 

5? Aun cuando fueron varios los acreedores 6 los deudores, se 
nombrará siempre solo un perito por cada parte. En caso de que 
los interesados no se pusieren de acuerdo acerca del nombramiento, 
á la autoridad judicial corresponderá hacerlo. 

6? Hasta que estuviere hecho el valúo en los términos expresa-
dos, será cuando se remita al ministerio de Fomento. 

Comunícolo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Noviembre 12 de 1869.— 

Iglesias. 



TITULO XVIII. 

Mil. CONTRATO LITKBAL Y M UM BKALKS. 

1. Contrato literal, qué 
eB. 

2. Opiniones sobre si el 
reconocimiento «le un va-
le excluye la excepción 
de! contrato literal. 

3. Contrato* reales, por 
qué se llaman así. Son 
tres: mutuo, roinodato y 
depósito. Cuándo lo es 
también el de pea os. 

4. M'Uuo, se define y ex-
plica. 

5. Cosas que ha da res-
tituir el qne recibe en 
mñtuo; tiempo y lugar 
«i qne lo ha d<; hacer. 

6. Comodato, se define y 
explica. 

7. Obligaciones del co-
modante. 

6 y 9. Obligaciones del 
comodatorio. 

10. Quiénes pueden dw y 
recibir empréstitos. Ix> 

que se neoanta (una que 
valgan los que se hagnn 
6 las iglesias, eiudadee, 
villa«, comunidades y 
menores. 

11. IVohibicion de dar il 
prosiamo cantidad algu-
ita "n mercaderias. 

12. Depòsito, su definicion 
y dividon. 

13. Cosas que se pueden 
dar en depòsito. 

14. Quiéne* puedeu dar 
en depòsito. 

15. Sol in- la paga del de-
positario. 

16. Obligaciou que tiene 
el depositario de resti-
tuir la cosa que se le 
<lió en guarda. Canoa 
en que puede retener-
la. 

17. Penas & los deposita-
rio« que niegan el depó-
«ho. 

1. Contrato literal es, el qne para su cons-
titución necesita letras ó escrito, y se verifica 
cuando alguno ha entregado á otro algún escrito 
en que confiesa haber recibido de él en préstamo 
alguna cosa que no ha recibido, y ha dejado jta-
sar dos años sin reclamar que no se le ha presta-
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do. Así lo explica la única ley nuestra 1 que ha-
bla de este asunto. Usa de la palabra cosa: pe-
ro Gregorio López 2 prueba bien que debe ser 
de aquellas (pie constan de peso, número y me-
dida, y lo convence la misma ley, (pie mas ade-
lante habla siempre de maravedís. El que en-
tregó el escrito puede impedir dentro de dos 
años que se forme ó perfeccione este contrato 
sin estar él obligado; y puede impedirlo, bien 
oponiendo la excepción de 110 habérsele entrega-
do el dinero, si se le pide de justicia, ó protestar 
el 110 entrego aunque se le pida, y en su conse-
cuencia que se le devuelva el escrito ó vale suyo 
que tiene el que se intitula acreedor. Si deja 
pasar los dos años sin valerse de alguno de estos 
remedios, estará obligado á pagar el dinero co-
mo si lo hubiese recibido, porque adquiere toda 
su perfección el contrato, que es obligatorio co-
mo todos los otros. Mas para serlo antes de 
cumplirse los dos años, es menester (pie el tene-
dor del vale pruebe que con efecto entregó el 
dinero, y entonces ya seria contrato de mútuo ó 
préstamo, y no literal. La razón de que quien 
firmó el vale 110 esté obligado á probar su ex-
cepción, cuando la pone, es porque tiene á su 
favor la presunción de que no se le había entre-
gado el dinero cuando lo firmó, como lo indican 

1 L. 9, tit. 1, P . 5. 
2 Glos. 1 do la misma ley. 



las siguientes palabras (le la ley é aquellos 
á quien facen esta promesa, facen carta sobre sí 
ante que sean entregados de ella (de la cosa (pie 
se les lia prometido prestarles), otorgando que la 
han recibido. La experiencia acredita que así 
sucede. Si el que firmó el vale renunciare dicha 
excepción, no la podrá oponer, sino que deberá 
pagar, si este renunciamiento atal fuese escrito 
en la carta. l Esto último 110 deja de tener al-
gunos inconvenientes, porque los pobres que se 
vean precisados á firmar el vale ántes de recibir 
el préstamo, firmarán también la renuncia. El 
señor Covarrubias 2 dice, que esta se usa con 
frecuencia en España, y que cuando se hiciere 
debe entenderse de modo que 110 pueda el renun-
ciante oponer la excepción transfiriendo á su ad-
versario la obligación de probar la entrega; y 
que al contrario seria, queriendo tomar sobre sí 
la de 110 haberla habido. Y añade y funda que 
la partícula sí de que usa la ley, al hablar de es-
ta renuncia, no significa condicion, porque tam-
bién vale la renuncia, y con mas razón, cuando 
se hace en papel distinto del vale. 

2. La disposición de una ley 3 sobre que los 
vales reconocidos ante juez competente por quie-
nes los hicieron, traigan aparejada ejecución, ha 
dado motivos á nuestros intérpretes para dispu-

1 La misma ley. V. glos. II de Greg. Lop. sobre ella. 
2 2 Var. cap. 4, 11. 3. 
3 L. 5, tít, 21, lib. 4 de la R„ 6 4. tít. 28, lib. 11 de la N. 

lar, si hecho tal reconocimiento ante el juez y su 
escribano, queda excluida la excepción de que 
acabamos de hablar. Nos parece mas probable 
la sentencia negativa, porque la excepción, á mas 
de nacer del tenor del mismo vale, tiene también 
lugar contra los instrumentos guarentigie^ 1 á 
los cuales compara la ley últimamente citada los 
vales reconocidos. Peí o si el que reconoció el 
vale, reconoció también ser cierta la deuda que 
expresaba, no habrá lugar á la excepción, por-
que falta su fundamento, (pie es la presunción de 
que 110 hubo entrega. 

3. CONTRATOS REALES. Se llaman así 
de la palabra latina res, porque necesitan para 
su constitución (pie se entregue alguna cosa. Son 
tres: múti . comodato y depósito; lo es también 
el de peños cuando se entrega la prenda al acree-
dor; pero de este ya hemos tratado en el título 
anterior. Una ley 2 dice que empréstamo es una 
manera de pleito (contrato) que hacen los homes 
entre sí, emprestando los unos á los otros de lo 
sugo cuando lo han menester. Y en seguida lo 
divide eu dos especies, diciendo que una se lla-
ma en latín mutuum, y otra conmodatum. 

4. Mùtuo es contrato por el cual se dá á al-
guno cosa que se acostumbra contar, pesar ó me-
dir, con obligación de restituir otro tanto. 3 Por 

1 Gom. 2 Var., cap. (i, n. 3. Mol. de just etjvr., Disp. 302. 
2 L. 1, tít. 1, P . 5. 
3 Febrero lo define así: Entrega gratuita de alguna de aquellas 
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él pasa el dominio de la eosa al mutuario que la 
recibe,1 de lo cual se infieren dos cosas: la pri-
mera, que si se pierde aunque sea sin culpa del 
mutuario, por fuego ú otro cualquier accidente, 
se pierde para él, 2 y así puede hacer de la cosa 
lo que quisiere; 3 y la segunda, que solo puede 
dar en mutuo el que fuere dueño de las cosas 
que dá, ú otro por su mandato. » 

o. Las cosas que ha de restituir el que las 
recibe en mútuo han de ser del mismo género y 
especie que las que se le dieron, y de tan buena 
calidad como ellas, aunque nada de esto se hu-
biese dicho al tiempo que las recibió. 5 Si enton-
ces se prefijó tiempo y lugar, en él debe hacerse 
la devolución, y si no fué puesto ¿£«:o, la debe 
dar éi voluntad del que la prestó, diez dias des-
pues que fué prestada. 6 Gregorio López ''ce * 
que esto se entiende cuando el acreedor bu* ie-
re pedido el mútuo, de suerte que aunque pasen 
los (hez dias, no por eso se constituirá el deudor 
en morosidad, si no es que de nuevo se le inter-

cosas que te acostumbra medir, yetar ócontar, y quenopueden usar-
te sin consumirse, á f n de que el mutuario disponga de tila como due-
ño, obligándose á devolver al mutuante igual cantidad en especie, bon-
datl y calidades. (Pebr. de Tap., ]¡b. 2, tít. 4. cap. 20. n. 2.) 

1 L. 1, tít. 1, P. 5. 
2 L. 10, tít. 1, P-5. 
3 L. 2, tít. 1, P. 5-
4 L. últ. cit. 
5 La misma. 
6 Id. id. 
7 Oíos. 7 de la misma ley. 

pele. Si el deudor 110 tuviere cosas de aquel gé-
nero de que debe restituirlas, estará obligado á 
pagar el precio de ellas, haciéndolo en el dia y 
lugar eu que debia restituirlas. Si no se hubiere 
señalado dia ni lugar, se estimará el valor por el 
que tuviere la cosa en el lugar en que se deman-
da y tiempo en que se pide enjuicio. 1 Si el deu-
dor fuere moroso en pagar al tiempo que debe, 
satisfará la pena que haya sido puesta; y si 110 
se puso, los daños y menoscabos (pie causó al 
acreedor. 2 La devolución de las cosas en el 
mismo género, es circunstancia esencial en este 
contrato, y el que tenga la misma calidad, es cir-
cunstancia natural. 3 

í>. Comodato es préstamo de alguna cosa, de 
aquellas que no se gradúan por número, peso ni 
medida, para que quien la recibe se aproveche de 
ella por algún tiempo, ó para cierto uso, con Ali-
gación de devolverla sin menoscabo notable, y no 
otra en su lugar. 4 Entre este contrato y el mú-
tuo hay dos diferencias capitales: 1?, que la ma-
teria del mútuo son las cosas que se acostum-
bran contar, pesar y medir; 2?, que por el mútuo 
pasa el dominio de las cosas al que las recibe. 
De estas diferencias nacen otras subalternas, co-
mo son que el comodatario debe restituirla mis-

1 L. 8, tít. 1, P. 5. 
2 L. 10, tít. 1, P. 5. 
3 V. el tít. 9 de este libro, n. 29. 
4 L. 1, tít. 1. y L. 1, tít. 2, P. 5. 

TOM. i. 94 



roa cosa que se le entregó, pasado que sea el 
tiempo ó el uso para que se le prestó, y que si 
pereciere sin culpa suya, por aventura, queda 
libre de restituirla ó pagarla. 1 Sobre esta últi-
ma diferencia pone la ley 2 tres casos en que wl 
comodatario queda obligado, aun cuando la cosa 
so pierda ó perezca por aventura ó caso fortuito: 
IV Si pereció por culpa suya dando á la cosa 
otro uso del que se le habia concedido. 2? Si faó 
moroso en restituirla, reteniéndola contra la vo-
luntad de su dueño, después de concluido el tér-
mino señalado. 3? Si se conviene con el como-
dante en que le pagará los daños ó perjuicios 
ocasionados por las aventuras. 

7. El comodante está obligado á dar la cosa 
sin vicio, y si lo tiene, y sabiéndolo no lo mani-
festare, debe pagar al comodatario todo el daño 
(pie por esta razón le viniere. 3 

8. El comodatario está obligado á restituir 
la cosa luego que baya pasado el tiempo ó uso 
para que la- recibió. Si fuere bestia, debe darle 
de comer de cuenta del mismo comodatario, y 
hacer con ella los demás gastos que fueren nece-
sarios mientras la tuviere en sn servicio. Pero si 
enfermare sin culpa del comodatario, pagará el 
dueño el importe de las medicinas y el trabajo 

1 L. 3, tít. 2, P. 5. 
2 Laúlt. cit. 
3 L. 6, tít. 2, P. 5. 

del maestro que la curare. 1 No puede el como-
datario retener la cosa á título de serle deudor 
el comodante, salvo si la deuda fuese contraída 
por beneficio y en razón de la misma cosa, y des-
pues de habérsela prestado, y no antes; en cuyo 
solo caso la podrá retener, y con tal que las ex-
pensas hechas por el comodatario sean de las 
que con derecho se pueden pedir. 2 Si durante 
el comodato muriese el comodatario, dejando va-
rios herederos, deberá restituir la cosa el que la 
tuviere en su poder. Si se hubiere perdido con 
responsabilidad del comodatario, deberán pagar-
la todos los herederos. 3 Cuando el comodata-
rio perdió la cosa, y habiéndola pagado la halla-
re después el comodante, queda en arbitrio de 
este retenerla y devolver el precio, ó al contra-
rio. Pero si la hallare un tercero, podrá deman-
dársela el comodatario como que pagó su pre-
cio. 4 Como por lo regular se celebra el comoda-
to en gracia del comodatario, debe este cuidar 
de la cosa con tanto ó mayor esmero que si fue-
ra suya. Pero hay ocasiones en que no es tan-
ta su responsabilidad, y son las siguientes: 1? 
Cuando el comodante y el comodatario se utili-
zan de la cosa prestada, v. gr., si dos peisonas 

1 L. 7. tí». 2.. P. 5. V. Greg. Lop., glos. 1 de la misma ley. 
2 L. 9, tí». 2, P. 5. Greg. Lop. en la glos. 5 de es»a ley, ee 

refiere eobre la excepción con dtrtcho, A la ley 7 del mismo tí», y 
Partida. 

3 L . 5 tí». 2, P . 5 . 
4 L. 8, tít. 2, P. 5. 



convidan á comer á 1111 tercero, y una de aque-
llas pide á la otra que le preste sus cubiertos de 
plata para obsequiar mejor al convidado; en este 
caso si se pierde algún cubierto, y el comodata-
rio puso las regulares y prudentes diligencias 
para su custodia, 110 será responsable á su resti-
tución. 2? Guando el que presta la cosa lo hace 
con la intención de honrarse á sí mismo más 
(pie al comodatario: v. gr., si uno presta á su fu-
tura esposa vestidos preciosos para que se, le 
presente mas adornada, pnes aun cuando se pier-
dan, no debe restituírselos, si 110 es que de su 
parte baya culpa ó dolo. 1 

10. El (pie tiene facultad de contraer, puede 
dar y recibir empréstitos, ya en mutuo, ya en 
comodato. En cuanto á las iglesias, ciudades, 
villas, comunidades y menores, se necesita para 
que valga el préstamo que se les baga, (pie se 
pruebe por quien lo hizo haberse invertido en 
utilidad de quien lo recibió.2 El hijo de familias 
(pie está bajo la patria potestad, no puede tomar 
prestado sin mandato de aquel en cuyo poder es-
tá, y si lo tomare no tiene obligación de pagar 
él ni el padre, ni el fiador si lo (lió el hijo; pero 
si este devolviese aquella misma cosa que se le 
prestó, ú otra tal (pie no fuese de los bienes de 
su padre, valdrá y no se lo podrá este impedir. 3 

1 L. 2, tft. 2, P. 5. 
2 L. 3, tít. 1, P- 5. 
3 1. 4 , tít. 1. P- 5. L. 22, tít. 11, lib. 5, T L. 4. tít. 7, fib. 1 de 

la R., 6 17. tít. 1. lib- 10y 1, tít. 8, lib. 10 délaN. 

Pero se exceptúan varios casos en que será váli-
do el contrato: 1? Ouaudo el hijo al tomar la co-
sa prestada fué preguntado si tenia padre en 
cuyo poder estuviese, y lo negó; pues por tal 
mentira, dice la ley, está obligado á pagar aquello 
que tomó prestado. 29 Si tuviese públicamente 
algún oficio del soberano ó de algún consejo, ó 
fuese menestral de cualquier oticio que acos-
tumbrase trabajar públicamente, ó tuviese tien-
da de cambio, ó de paños ó de otra mercadería 
en que acostumbrase trabajar y comerciar como 
hombre que no está en i»oder de otro. 39 Si fue-
se caballero, esto es, soldado, lo cual dice Gre-
gorio López 1 que debe entenderse del peculio 
castrense.2 49 Si lo que tomó prestado lo em-
picó en utilidad del padre en cuyo poder está. 3 

59 Si toma prestado á sabiendas ó con mandato 
de aquel en cuyo poder está, ó aunque no se lo 
mande, está delante ó lo consiente, ó estando 
ausente se lo envía á decir por carta ó de otra 
manera, ó lo otorga, ó paga despues alguna par-
tida de la deuda, quedan obligados á pagar tal 
préstamo el que lo saca, ó aquel en cuyo poder 
está. 69 Si el mismo que recibió el préstamo 
jiagase alguna partida despues de tener ed;ul 
cumplida, y haber salido de la patria potestad, 
está obligado á pagar todo lo demás. 79 Si ha-

1 Glos. 11 de la L. 4, tít. 1, P. 5. 
2 Las excepciones tvfervlas se ludían en la L. 4, tít. i. P. I». 
3 L. f>, tít. 1, P. 5. 



biendo ido á alguna mandadería ó escuela, toma-
re algún préstamo, está obligado el que lo tiene 
en su poder á pagar, á lo ménos hasta aquella 
cantidad que pudiera haber gastado en comer, 
beber y otras cosas que le habriau sido necesa-
rias estando en su poder y casas; como también 
cuanto juzgasen que le podía costar el alquiler 
de la casa y lo que habían de dar á su maestro, 
y expender en otras cosas necesarias por razón 
de su estudio.1 8? " El cambiador ó mercader 
" que tuviese tienda de paños ó de algún otro 
" menester, y la encomendase á otro que no es-
tuv iese en su poder, dejándolo allí como en su 
" lugar, si este tomare algún empréstito por rnan-
"dado del que lo dejó, ó sin su maudado, y lo 
" invirtiese en utilidad del que lo dejó, no debe 
" pagar tal empréstito el que lo tomó, sino aquel 
" eu cuyo lugar estaba. Pero si no lo tomó por 
" su mandado, ni lo invirtió eu utilidad suya, 
"entonces debe pagarlo el que lo tomó."2 Sobre 
préstamos á los estudiantes y sobre el contrato 
de mútuo cou prenda ó hipoteca, y el pacto lla-
mado constitutivo, véase el libro 2, tít, 10; nn. 
42 y 86. 

11. Hay una ley 3 que prohibe absolutamen-
1 L. tít, 1, P. 5 . 

• 2 L. 7, tít. 1, P . 5. 
3 Real cédula de 16 de Setiembre de 1784, que es la L. 3, tít. 8, 

lib. 10 de la N. El objeto de esta ley, según se vé por las razones 
que se alegan eu la parte expositiva de la real cédula, fué evitar y 
prohibir las mohatras: pero la ley se halla tal como la trasladamos. 

te " á toda persona comerciante ó de otra clase, 
" el dar á préstamo cantidad alguna en inerca-
" derías de cualquier especie que sean; y á los 
"escribanos el otorgar escritura alguna sobre 
" tales contratos, so pena de suspensión de oficio 
" por dos años al escribano que los otorgue, y de 
" perder la cantidad así dada á préstamo, aplica-
r l a por terceras partes al juez, lisco y denun-
" ciador, bastando la prueba privilegiada de de-
" recbo que es competente en todo contrato usu-
" rario y de difícil prueba; teniendo los jueces 
"ordinarios que conocieren de tales contratos 
" particular atención, á que si la persona que hu-
" hiere tomado á préstamo en mercaderías solas, 
"ó junto con dinero, acostumbrare á ejecutar 
" tales contratos, malversando sus bienes y pa-
trimonio, con justificación correspondiente se 
" le ponga la conveniente intervención para evi-
" tar su desarreglo; y cou expresa derogación de 
"todo fuero privilegiado en cualquiera de los 
" contrayentes en la forma que se expresa.. . en 
" otra cédula,1 entendiéndose todo sin per-
ju ic io de que se observen en lo que fuere justo 
" los contratos de cambio marítimo sobre iner-
" caderías que suelen practicarse en los puertos 
" de comercio cou el fin de habilitarse los dueños 
" para la navegación mercantil. 

12. El depósito 2 es uu contrato por el cual 

1 Real cédula de la misma fecha últ. cit., que es la L. 12, tít. 11, 
lib. 10 de la N. 

2 Lns leyes de Partida le llaman coiuksyo, nombre que ya no se 



da un hombre á otro su cosa en guarda, fiándose 
en él.1 Es (le tres maneras: 2 1? Cuando una 
persona da alguna cosa en guarda á otra, sin 
hacerlo por algún apuro ó tribulación. 2? Cuan-
do lo hace obligada de algún riesgo ó apuro, co-
mo el de quemársele la casa.3 3? Cuando dos ó 
mas individuos disputan sobre la pertenencia de 
alguna cosa, y la depositan en poder de otro pa-
ra que la guarde hasta que se decida en juicio 
quién debe ser su dueño. Esta se llama secues-
tración, y trataremos de ella cu otra piule.4 

13. Se pueden dar en depósito todas las cosas 
de cualquier manera que fueren; pero regular-
mente se usa mas bien dar las muebles que las 
otras. Xi el dominio ni la posesion de las cosas 
depositadas pasan al depositario, á no ser que 
fueren de las que se suelen contar, pesar ó me-
dir, y se entregaren por cuenta, peso ó medida, 
en cuyo caso pasaría el dominio al que así las 
recibe, con la obligación de volverlas y dar otro 
tanto, y tal como el que recibió. 

14. Cualquiera que tenga las cosas en su poder, 
las puede dar en depósito á todo hombre, y el que 
las recibe está obligado á guardarlas bien y leal-

usa, derivado del verbo condesar, que significa jwner en custodia A 
guarda. 

1 L. 1, tit. 3, P. 5. 
2 La misma ley. 
3 Eutre loe romanos se llamaba este depósito n iterable. 
4 Lib. 3, tit. 5. 
5 L. 2, tít. 3, P. 5. 

mente, de mauera que no se pierdan ni empeoren 
por su culpa ó engaño. El depositario debe pres-
tar el engaño y la culpa lata; pero no la leve, por-
que en este contrato la utilidad toda es del que da. 
La ley 1 pone tres casos en que debe prestar el 
depositario la culpa leve. 1? Cuando lo pactaren 
así los contrayentes. 2? Cuando el depositario 
solicitó el depósito. 3? C u a n d o el depositario re-
cibe paga. No estando obligado el depositario 
á la culpa leve, mucho menos lo está á la levísi-
ma, ni al caso fortuito; pero la ley 2 pone cuatro 
casos de excepción, á saber: especial convenio, 
mora ó tardanza, culpa, y cuando el depósito se 
hace principalmente en utilidad del que lo reci-
be. Parece que en este último caso debería es-
tar obligado á la culpa levísima y no al caso for-
tuito; pero la ley así está escrita. 

15. El depositario propiamente dicho, no de-
lieria llevar paga, porque la ley 3 dice queentón-
ces toma el hombre en depósito las cosas, cuan-
do no recibe precio ni galardón por guardarlas, 
pues si lo recibe ó se le promete, no seria deposi-
tario sino loguefo; pero está en uso llamarse tam-
bién depósito la guarda que se hace por paga, y 
en tal caso el depositario está mas obligado que 
el que no la recibe. 

1<¡. El depositario debe restituir la cosa al 

1 L. 3, tit. 3, P . 5. 
2 L. 4, tít. 3, P . 5. 
3 L. 2, ti*. 3, P . 5. 

TOM. i . 
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que se la (lió en guarda ó á sus herederos en 
cualquier tiempo que se la pida, sin poderla re-
tener por compensación ó deuda, ni aun por las 
expensas que en ella hubiere hecho. La debe 
restituir con los frutos, rentas y mejoras que sa-
lieren de ella, pidiendo por separado lo que se le 
debiere. 1 Pero hay cuatro casos 8 en que el de-
positario no debe restituir la cosa: 1? Si esta fue-
se espada ú otra arma, y el (pie la depositó se hi-
ciere loco; pues mientras lo estuviere no se la de-
l>e entregar, y esto, dice la lev, por guardar que 
no haga algún daño con ella. 2? Cuando el de-
ponente es desterrado y se le confiscan sus bie-
nes. 3? Cuando algún ladrón deposita alguna 
cosa que hurtó, y cuando á la demanda se pre-
senta aquel á quieu la hurtó, y dice al deposita-
rio (pie no se la dé porque él quiere prob;u- que 
es suya y que se la liurtarou; en tal caso no la 
debe restituir el depositario hasta que se pruebe 
si es verdad lo que aquel dice: y si no lo pudiere 
probar, debe entregar la casa al deponente. 4? 
Cuando la cosa que se depositi, se le hubiese hur-
tado al mismo (pie la recibe en depósito, quien 
no estará obligado á restituirla, si probare que 
es suya. Si la cosa fuese depositada en una igle-
sia ó monasterio con otorgamiento y mandado 
de) prelado y cabildo, están obligados á devolver-
la de la propia manera que si la hubiese recibido 

1 LL. 5 y 10, tít. 3 . P. 5 . 

2 L. 6, tít. 3, P. 5. 

cualquier hombre particular, y lo mismo seria si 
estuviesen presentes el prelado ó el cabildo, y 
callasen y no lo contradijesen. Pero si se dejase 
la cosa en guarda de uno de ellos tan solamente, 
sin saberlo los otros, entónces aquel solo seria 
obligado á restituirla y no el prelado ni el cabil-
do, menos si se probase que aquella cosa fuera 
(bula ó invertida en utilidad de la iglesia, pues en 
tal caso todos estarian obligados.1 

17. Si el depositario negare el depósito, y se 
le probare en juicio, se hace infame, y debe ser 
condenado á volver la cosa ó su valor, con los rae-
noscabos y perjuicios que hubiese tenido por es-
ta razón el deponente, según el juramento de es-
te; pero el juez los debe estimar y templar, te-
niendo en consideración (pié hombre es el que 
hace el juramento. Está abolido el juramen-
to en el órden civil, y se sustituye con la pro-
testa. Por menoscabos se entienden los daños 
(pie vinieron al deponente, por no habérsele de- . 
vuelto la cosa cuando la pidió; mas no lo (pie 
pudiera haber ganado por ella. Los perjuicios 
serian por ejemplo que el deponente tuviera que 
dar dinero ú otra cosa para dia señalado, con lle-
nas, ó de otia manera semejante, y porque no 
le fué devuelto el depósito al tiempo en que de-
biera ser, incurrió en aquellas penas. Si el depósi-

i L. 7, (ít. 3, P. 5. 
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to fuere (le los de la segunda manera1 y el d e p i -
larlo lo negase cuando se le pidiese y despues se 
le probase, debe pagar doblada la cosa que reci-
bió cu depósito. 2 

1 v . el n. 12 de este tú. 
2 L. 8, tít. 3, P . 5. 

Mffc . ^.»H'^V.üJ 

TITULO XIX. 

DE LAS D O N A C I O N E S . 

Tít . 4, P. 5. Tít. 10, lib. 5 de la B . Tít. 7, lib. 10 de la N. 

1. Donacion, en qué cou- 6. Quiénes pueden y quié-
siste. Se divide en dos ne» no pueden hacer do-
especies, una que se lia- naciones. 
nía donación entre ñrot, 7. Donacionpor cauKi de 
v otropor cauta de muer- muerte, qué es. 
te. La primera se divi- 8. Es válida cuando se 
du eupropia 6pura, yra- baca por ol nesgo de 
ciota y limpie, y en im- muerte de un tercero. 
projtia. 9- Modos en que puede 

2. Modos en que puede hacerse. 
hacerse la donacion eu- 10. Número de testigos JMI-
tre vivos. Beneficio de ra esta donacion. 
competencia que tieue 11. Quiénes puwku otor-
á su favor el donan- garla, 
te. De la donacion que 12. De las donadores de 
se hace por tiempo de- esta clase hechas entre 
terminado. nurido y mujer, 6 por 

3. La donacion pura en- loe menores. 
tre vivos es irrevocable. 13. Quiénes pueden rv-i-
Causas poique se pu«le bir la donacion por causa 
revocar. de muerte. 

4 y 5. Donaciones que no 14. Causas porque se pue-
son válidas. de revocar. 

1. La (lunación es un contrato «pie consiste 
en la dádiva gratuita que un individuo hace de 
alguna cosa propia en favor de otro que la acep-
ta. Se divide en dos especies,1 una que se hace 
por manda en razón de muerte, y la otra en sa-
lud sin manda. A la segunda se le llama dona-

1 L. 7, tít. 10, lib. 5 da la B. , 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 
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to fuere de los de la segunda manera1 y el deposi-
tario lo negase cuando se le pidiese y despues se 
le probase, debe pagar doblada la cosa que reci-
bió en depósito. 2 
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2 L. 8, tít. 3, P . 5. 
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v otra por cauta de muer- muerte, qué es. 
te. La primera se divi- tí. Es válida cuando se 
de en propia 6pura, yra- hace por el nesgo de 
ciota y limpie, y en im- muerte de un tercero. 
projtia. 9- Modos en que puede 

2. Modos en que puede hacerse. 
hacerse'la donacion eu- 10. Número de testigos JMI-
tre vivos. Beneficio de ra esta donacion. 
competeucia que tieue 11. Quiénes puwku otor-
á su favor el donan- garla, 
te. De la donacion que 12. De las donaciones de 
se hace por tiempo de- esta clase hechas entre 
terminado. nurido y mujer, 6 por 

3. La donacion pura en- los menores. 
tre vivos es irrevocable. 13. Quiénes pueden rv-i-
Causas poique se pu«le bir la donacion por causa 
revocar. de muerte. 

4 y 5. Donaciones que no 14. Causas porque se pue-
son válidas. de revocar. 

1. La (lunación es un contrato «pie consiste 
en la dádiva gratuita que un individuo hace de 
alguna cosa propia en favor de otro que la acep-
ta. Se divide en dos especies,1 uua que se hace 
por manda en razón de muerte, y la otra en sa-
lud sin manda. A la segunda se le llama dona-

1 L. 7, tít. 10, lib. 5 de la U., 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 



cion entre vivos, y á la primera donacion por 
causa de muerte. La donacion eutre vivos se 
divide en propia é impropia. La primera, que 
se llama también pura, graciosa y simple, es la 
que se hace por mera beneficencia y liberalidad, 
sin que se imponga ninguna limitación al dona-
tario. La segunda es la que se hace por algún 
motivo particular con determinado modo y con-
dición. 

2. La donacion puede hacerse con entrega ó 
sin ella de la cosa donada, estando presentes ó 
ausentes el donante y el donatario y la cosa que 
se dona, 1 á dia cierto, puramente, ó calificando 
la donacion con pactos que la restrinjan ó am-
plíen, ó imponiendo al tiempo de hacerla al do-
natario y á la cosa donada los gravámenes y ho-
nestas condiciones (pie lícitamente puedan cum-
plir. 2 Hecha la douaciou por palabras ó por car-
ta simplemente sin haberse entregado la cosa, 
está obligado el donante á cumplirla; pero sin 
podérsele i>edir mas de lo que pueda hacer, ¡jor-
que tiene á su favor el beneficio de competen-
cia, 3 de que hablaremos en otra parte.4 La que 
se hiciere para que dure por tiempo determina-
do, solo valdrá en este tiemi>o, cumplido el cual 
gozarán la posesion y el señorío de ella el dona, 

— l l . i ,4 y 4- P L-10- , í l-12-Hb-3 del R R ' 
2 LL. 4 v 6, tít. 4, P. 5. 
3 L. 4, tít. 4, P. 5. 
4 Iib. 3, tít. 15. 

dor, i sus herederos, ó el otro á quien nombrase 
para haberla, ó si no lo hubiese nombrado, re-
caerá en los que heredan los otros bienes del que 
hizo la donacion. Si en la donacion se impuso 
algún cargo id que la recibe, y lo cumpliere, que-
dará válida en un todo; pero si no lo cumple, 
puede ser apremiado á ello, ó á que desampare 
la donacion, pues la puede revocar el donador. 2 

Estas donaciones dice la ley 3 que se llaman en 

latin sub modo. 
3. La donación pura, entre vivos una vez he-

cha y aceptada, bien sea que la cosa se haya en-
tregado al donatario, ó que subsista todavía en 
poder del donante, es irrevocable 4 aun cuando 
este mude de parecer, y por lo mismo eu tal ca-
so no tiene arbitrio para imponerle ningún gra-
vámen ni condicion, pues ya transfirió su dominio 
al donatario, y de cosa agena no puede disponer 
nadie sin anuencia de su dueño. 5 Lo único que 
puede hacer el donante es aclarar su voluntad, 
cuando los ténninos en que hizo la donacion ofrez-
can alguna ambigüedad que necesite explicarse. 0 

Puede sin embargo revocarse la douacion por cua-
tro causas: 7 Cuando el donatario hace gran 

1 La ley eu qie se hallan «tas disposiciones que es la 7, tít. 4, 
P. 5, no hace mención del donador. 

•2 L. tít. 4, P. 5. 
3 La lev Últ. cit. 
4 L. 7, Üt. 10, »ib. 5 «le la R., 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 
5 Salg. Labyr. part. 2, cap. 9, n. 73. 
»5 Roja« de Almanz. De tneonpit. disp. 1, qu«*t. 10, u. 24. 
7 L. 10, tít. 4, P. S. 



deshonra de palabras al donante, ó lo acusare de 
un delito tal que si lo probase, incurriría en pe-
na de muerte, de perdimieuto de algún miembro, 
de infamia ó de perder la mayor parte de sus bie-
nes. 2? Si metiese manos airadas contra él. 3:.1 

Si le hiciese gran daño en sus cosas. 4? Si de 
alguna manera tratase su muerte. Si una mu-
jer hace alguna donación á su hijo de matrimo-
nio, despues de muerto el marido, y la inopia mu-
jer contrae posteriormente otro nía : .u¿»nio, solo 
puede revocar aquella donacion por las ues últi-
mas causas de las cuatro que acallarnos de expre-
sar. 1 Las razones de ingratitud referidas puede 
ponerlas y alegarlas el mismo douaute agraviado, 
y no sus herederos. 2 

4 La donacion de todos los bienes que tuvie-
re el donante, no es válida 3 aunque solo sea de 
los pie.,v ates. 4 Antonio Gómez 5 dice que val-
dría, si el que la hizo se reservó alguna cosa no-
table como el usufructo durante su vida. Y la 
ley que la supone válida 6 deberá entenderse en 
este caso de haberse hecho la reserva. Esta ley-
dice que los hombres se mueven á veces á hacer 
donaciones, porque no tienen hijos ni esperanzas 
de tenerlos; y por tanto, si alguno por tal razón 

1 L 10, tít. 4, P. 5. 
2 La misma ley. 
3 L. 7, tít. 12,11b. 3 del F. R. 
4 L. 8, tít. 10, lib. 5 de la R., A 2, tít. 7, lib. 10 de la N. 
5 En la ley 63 de Toro, que <« Ja íilt. eit. de la R. y de la N. 
6 L. 8, tít. 4, P. 5. 

diese á otro todo lo suyo ó gran parte de ello, y 
despues tuviese un hijo de su mujer legítima con 
quien haya casado despues, luego que lo tiene, 
queda revocada por eso la donacion y no debe valer 
de ninguna manera, Y si alguno que tuviese hijas 
legítimos, hiciese á otro mayor donacion de la que 
puede, quedando á salvo la parte legítima de sus 
hijos, pueden estos revocarla en el exceso de que 
no podia disponer su padre. En el primer caso 
de esta disposición se duda 1 si lo prevenido en 
ella comprende solamente la propiedad de los bie-
nes donados, ó se extiende también á los ñutos 
y rentas; bien que si despues de nacido el hijo no 
reclamare el donante en algún tiempo la cosa do-
nada, y el donatario le pide la renta vencida has-
ta el dia en que se le hace aquel reclamo, debe-
rá satisfacerla, porque es visto haber querido do-
nársela despues que nació el hijo, y privarse de 
su goce, como que no le está prohibido hacer una 
donacion moderada á quien quiera. Si 110 exce-
de del quinto, no se revocará la donación hecha, 
ni tampoco si es remuneratoria aunque exceda en 
algo. 2 Gregorio López 3 dice que la expresión 
indefinida de la ley que dice: gran partida, debe 
determinarse por el arbitrio del juez. Que la ex-
presión es retocada, denota que lo queda por el 
mismo derecho. Y explicando las palabras con 

1 Gwg. Lop. eu la L. últ. cit., glos. 12. 
2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 22, n. 21. 
3 Glos. 2, 10 de la ley 8, tít. 4, P. 5. 

TOM. I. í*» 



que casase después, opina que deberá decirse lo 
mismo eu el caso de que tuviere hijos de la que 
era mujer suya al tiempo de la donacion, con tal 
que pareciese que el donador no pensó eu ellos. 

5. La donacion que exceda de quinientos ma-
ravedís de oro, 110 es válida en el exceso, á me-
nos que se haga cou insinuación, estoes, que se 
manifieste al juez del lugar en que se hace pa-
ra que la apruebe, y á ella interponga su autori-
dad judicial1 (a). Pero valdrán las donaciones 
en los casos siguientes, aunque se hagan sin in-
sinuación: 1? La (pie se hace por el soberano, 
y la que á él se le hace. 2? Las que se hacen por 
redimir cautivos, ó por rehacer alguna iglesia 
ó casa derribada, 3? La (pie se hace por dote ó 
donacion en razón de casamiento. 4? La que se 
hace á iglesia, lugar religioso ú hospital. 2 

tí. El que tiene ]>otcstad de tratar y con-
tratar, puede hacer donacion entre vivos. No 
pueden por lo mismo hacerla, ni es válida la que 
hagan, el menor de edad, el loco, el fatuo, el 
desmemoriado, y el pródigo declarado; pero es 
válida la que se les hace. Tampoco pueden lia-

1 L. 9, tít. 4, P. 5. (a) No 86 sabe ele cierto cuánto valen 1»» 
quinientos maravedís de oro de que habla esta ley, sobre la cual hav 
varias opiniones, y é mna alto valor que se les da es de poco mas de 
mil y doscientos peso« nuestros. Por tanto, y porque esta cantidad 
no puede ser excesiva en muchísimas personas, convendría que nues-
tra cuerpos legislativos diesen reglas nuevas conformes á nuestras 
circunstancias. 

2 La ley últ. cit. 

certa, ni valdrá laque hagan, los reos de lesa 
magestad, los declarados judicialmente herejes1 

(a), los condenados muerte ó destierro perpe-
tuo; a pero en cuanto á estos juzgamos que 110 
subsisten la prohibición desde que una ley 3 les 
permite testar. El hijo que está bajo la patria po-
testad, no puede hacer donacion de sus bienes sin 
licencia de su padre; p e r o no la necesita respecto 
de sus bienes castrenses ó cuasicastrenses; y de 
los profecticios podrá dar también alguna cosa á 
su madre, hermana, sobrina ú otro pariente pa-
ra casamiento ñ otra cosa (pie entendiesen serles 
de gran menester, y fuere cosa justa y derecha; 
y asimismo á su maestro que le enseñase alguna 
ciencia.4 Tampoco pueden hacer donacion de 
los bienes de la Iglesia, su administrador ni el 
arzobispo ú obispo, sino en los casos y con los re-
quisitos que se expresan en las doce leyes del tí-
tulo 14, P. 1. Las donaciones entre los esposos 
antes del matrimonio son válidas, aunque óste 

t L 2 tít. 4, P- 5. (a) Parece que el motivo de estas prohi-
biciones e 4 que los reos á quienes comprenden incurrían en la pena, le 
confiscación «le bien«, que podría eludirse por medio de donaciom* 
verdaderas ó fingidas: este concepto era sin duda el de Gregorio Lo-

pues en la glosa 2 de la citada ley, dice que tampoco valen las 
donaciones en otros casos y delitos en que se confiscan IPM> JAN los 
bienes desde el tiempo en que se comete el delito. Siendo esto así, 
.leberá tenerse presente que la confiscación de bien« como pena, está 
prohibida entre nosotros por la Constituckw federal, y que ya no hay 
crimen de heregía. 

í L. Í, ti¡! Í! Y,h°Íde la R., 6 3, tít. 18, lib. 10 de la N 
4 L. 3, tít. 4, P. 6. 
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no llegue á efectuarse, si uo es que se pacte lo 
contrario; pero son nulas cuando se expresa que 
110 han de tener efecto hasta despues de consu-
mado el matrimonio, á menos que sean de las per-
mitidas entre marido y mujer. Tampoco son vá-
lidas las douaeiones de un novio á su novia, si 
esta se halla en casa de aquel, y fueren hechas 
en el mismo dia de la boda. Las donaciones en-
tre esposos hechas despues de casados, son nulas 
por lo general; 1 y solamente son válidas en los 
casos siguientes: 1? Si el donante no las revo-
case en su vida, pues si lo hace, ó euagena la cosa 
donada, ó el donatario muere antes que el do-
nante, será ineiicaz la d o n a c i ó n . 2 ? Cuando 
ninguno de los dos cónyuges se hace mas pobre 
por la donacion, como si uno diese al otro la alha-
ja «pie un tercero le hubiese legado. ¿ 3? Si el 
empleo de la cosa donada redunda en servicio de 
Dios ó de la Iglesia, como en el caso de que el 
marido diese á su mujer una heredad para man-
tener una lámpara, ó reparar alguna capilla ó 
monasterio. 1 Sobre las donaciones de los padres 
á los hijos véase lo dicho en el tít. O? de este 
libro. 

7. La donacion por causa de muerte es la que 

1 L. 4, tít. 11, p . 4. 
2 L. 4, tít. 11, P. 4. 
:l L. 5, tít. 11, p. 4. 
4 6, tít. 11, P. 4.—K«tA prohibido qm> las eorponieionw t.-n 

gmn IOTKM raí.«.; de manera que este oaao no pueda tem-r lu^ar. 
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hace cualquier individuo enfermo ó sano que se 
juzga en peligro de morir, como al emprender un 
viaje por mar ó una peregrinación larga, ó cuan-
do es de edad avanzada ó amenaza invasión de 
enemigos ó ladrones. 

8. Aunque es esencial en esta donacion que 
la causa impulsiva sea el temor de la muerte, 110 
es preciso que esta sea la del donante, si bien es 
lo mas común, pues también es válida cuando se 
hace por el riesgo de muerte de un tercero, bajo 
la condicion tle que si este fallece, perciba el do-
natario la cosa donada. 1 

!). Esta donacion puede hacerse de dos mo-
dos: IV Cuando uno por el peligro de muerte cu 
tpie se encuentra, sea próximo ó prol>able, la 
otorga en tales términos que haya de pasar la 
cosa donada al dominio del donatario inmediata-
mente, sin (pie jama- haya de volver al suyo, 
aunque el riesgo cese y quiera revocarla. 2? 
Cuando hace la donacion de manera que 110 ha-
ya de haber la cosa el donatario, sino despues de 
la muerte del donante. 2 

10. Una ley :J dice (pie esta donacion debe 
hacerse delante de cinco testigos; pero creemos 
con varios autores 4 (pie en esta parte se halla 

1 Febr. de TBp., lib. 2, tít. 1, cap. 23, u. 3. 
2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 2. 
3 L. fin., tít. 4, P. 5. 
4 Covar. ín rvhr. de talan., parí. 3, n. 32. Matienz. en la ley 

1. tít. 4, lib. 5 de la R.. gloi. 2, y en ln 7, lib. 10 del mismo tít. y 
otros. 



corregida por otra ley, 1 que para los testamen-
tos nuucupativos solo exige tres testigos, en la 
cual están comprendidas estas donaciones, pues 
las pa labras ú otra postrimera voluntad, no tie-
nen otro objeto á que referirse: y también por-
que seria infundado exigir mayor solemnidad pa-
ra estas donaciones que para los testamentos. 
Otra ley 2 hablando de ellas, dice que se hacen 
por manda, cuya palabra significa legado ó fi-
deicomiso, como hemos dicho en otra parte, 3 

con lo que denota que en muchas cosas se ase-
meja á los legados, y asi es en efecto, como en 
la facultad de revocarla libremente el que la hi-
zo, y en que estaba-sujeta á la cuarta falcidia 4 y 
en otras cosas. 

11. El (pie es idóneo para testar, aunque es-
té bajo la patria potestad, 5 lo es también para 
otorgar estas donaciones, así de los bienes que 
actualmente posea, como de los que pueda ad-
quirir en adelante, en cuanto las leyes no se lo 
prohiban por otro respecto, como el de tener hi-
jos cuya legítima deba dejar á salvo, &c. 6 

12. Las donaciones por causa de muerte en-
tre marido y muger son válidas; pero la que ha-
ua esta en favor de un estraño sin licencia de su 
marido, ó un menor sin la de su curador, es pun-

1, tú. 5,11b. 5 de la R., 6 1, tít. 18. lib. 10 «le la N. 
2 L. 7, tit. 10, lib. 5 de la R., 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 
3 Tít. vi de «te lib., n. 12. 
•1 L. 1, tít. 11, P. 6. 
5 L. fin., tít. 4, P. 5. 
6 Febr. de Tap.. lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 4. 

to dudoso en que no están de acuerdo los auto-
res. 1 Mas para revocar la hecha, convienen to-
dos en que ni la mujer ni el menor necesitan de 
licencia.2 . 
. 13. Puede ser donatario el (pie tuviere apti-

tud para admitir legados, y puede estar ó no 
presente al otorgamiento de la donacion; pero su 
capacidad se ha de considerar al tiempo del fa-
llecimiento del donante, y no al tiempo en que 
se hizo la donacion.:l 

14. La donacion por causa de muerte puede 
ser revocada por tres causas.4 1? Si el donata-
rio muere antes que el donador. 2? Si este salió 
de la enfermedad ú otro peligro por cuya razón 
hizo la donacion. 3? Si el donante se arrepien-
te de la donacion antes de morir. Para acredi-
tar la revocación beelia por la última causa, bas-
tarán tres testigos. 5 Revocada la donacion de-
be restituir el donatario, no solo los finitos pen-
dientes, siuo los percibidos desde que se le hizo, 
aunque se le haya entregado entonces la cosa 
donada, porque no es contrato válido ni perfecto 
hasta que se confirma con la muerte del donan-
te. 6 

1 V. Gom.. lib. 2, Var. cap. 4. n. 16. Gotier. de mr. tonf., 
part. 1, cap. 11). Matienz. en la ley 2, tít. 3, lib. 5 de la R., trios. 1 
n. 2. 

2 V. llern.w. en lal. 11, tít. 4. P. 5, glos. J. n. 8. [Fehr. de 
Tap.. lib. 2, tít. 4, cap. 23, u. 5-1 

3 I ebr. de Tap., lib. 2. tít. 4, cap. 23. n. fí. 
1 L. fin. tí». 4, P. 
5 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 7, 
(i Id. en el lug. últ. cit 
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1. Cuasicontratos, qué 
son. 

2. L Cuasicontrato: La 
administración de bienes 
ugenos sin mandato de 
tu dueño. 

3. De la paga de expen-
sas al administrador en 
los casos que se refieren 
pertenecientes Á « t e cua-
si contrato. 

4. Casos en que puede 6 
no cobrar el importe de 
los gastos el que recoge 
á mi huérfano deaaropu-
rado. Obligaciones de 
este para con quien lo 
recoge. 

5. De los gastos hechos 
por la madre ó abuelo, 
en cuyo podar quedan 
los hijos 6 nietos por 
muerte de su [»adre. 

6 y 7. Obligaciones ilei 
administrador y culpa 
que del« prestar en este 
cuasicontrato. 

8. II. Cuasicontrato: La 
admiiñstracion ile la tu-
tela 6 de la curatela. 

H. III. Cuasicontrato: La 
común ion de bienes, no 
por contrato de conqia-
nía, sino por haberse de-
jado á do» en commi 
una herencia, legado ti 
otra cosa semeiaute. 

l ü . IV. Cuasicontrato : 
La adición ó admisión 
de la herencia. 

11, 12, 13, 14. V. Cuasi-
contrato: TA paya de lo 
que no se debe. Caso« 
en que la repetición tie-
ne lugar, y casos en que 
no la tiene. 

1. Hay 'ciertas obligaciones que nacen de 
unos hechos honestos y buenos, tan semejantes 
en sus efectos á los contratos que el derecho fin-
ge ó hace presumir que lo son, por lo que los 
intérpretes de las leyes romanas y los autores 
españoles les llaman cuasicontratos, que son los 
que siguen. 

2. I . La administración de bienes ágenos sin 
mandato de su dueño. La naturaleza de este cua-

sicoutrato se halla bien explicada en una ley 1 

que dice: "Vánse los ornes á las vegadas de sus 
tierras, é de sus lugares á otras partes, é por 
desacuerdo, é por olvidanza non encomiendan 
sus casas, nin sus heredades á quien las recabe 
nin las labre. Ii acaece (pie algunos de los (pie 
fincan en aquellos lugares, por parentesco ó por 
amistad (pie han con aquellos que se van, estos 
de su voluntad, sin mandado de otro, trabájanse 
de recabdar é de enderezar aquellas heredades, é 
las otras cosas que así fincan couio desampara-
das, é despienden y de lo suyo á las vegadas; é 
á las veces esquilman de las heredades é apro-
véchause de ellas. E ]>or ende decimos que cuan-
to despendiere alguno desta manera en pro ó en 
mejoría de la heredad, ó de las cosas de otro en 
nome del, que también es tenudo de gelo fazer 
cobrar el señor de la heredad, como si lo oviese 
fecho por su mandato mismo. Otrosí el otro es 
tenudo de dar al señor de la heredad lo (pie cn-
d( esquilmare, demás de las despensas que y 
oviere fechas; dándole ende cuenta verdadera é 
derecha." 

La paga de las excusas tiene también lu-
gar cuando el administrador y el guardador do 
huérfanos, ó procurador é mayordomo de algún 
común ó particular se ausentaren; y las deberán 
pagar ellos ó su principal, - a s expensas se lian 

1 L 2(5, tít. 12, P. 5. 
2 L. 27. tít. 19, P. 5. 
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ile pagar, cuando el administrador entró con 
buena intención á cuidar de las cosas del ausen-
te; pero si se pudiere saber en verdad que algu-
no se metió en ello con mala intención, y no apa-
rece que aliñó ni mejoró cosa alguna de donde 
puecla sacar las expensas que hizo, las debe pen-
der sin poderlas recobrar del dueño, si no es que 
hiciera tanta ganancia, que bastara para pagar-
las y quedar parte de ella al dueño. Y si en las 
cosas hubiere algún daño ó menoscabo, lo debe-
ría todo al dueño. 1 

4. Si alguno se. mueve por piedad á recibir 
en su casa un hu 'rfano desamparado, y hace 
gastos en alimentarlo y cuidar de sus cosas mien-
tras lo tiene en su casa, no puede cobrar de los 
bienes del niño estos gastos, pues se entiende 
haberlo hecho por Dios; pero aquel deberá favo-
recerlo y honrarlo toda su vida.i¿ Exceptuase 
el caso de que fuese una muchacha con quien 
quisiese despues casarse el que la recogió, ó que 
se casase alguno de sus hijos, y ella ó su padre 
se negasen á ello, pues el que lo embarace debe-
rá pagar las expensas hechas en su crianza, 3 

Gregorio López 4 dice que esto se entiende cuan-
do el ñoño no es muchacho mayor en edad que 
la muchacha. 

1 L. 29, tít. 12, P. 5. 
2 L. 33, tít. 12, P. 5. 
2 L. 35, tít. 14, P. 5. 
4 Oloa. 3 de IR íilt. ley cit. 

5. Cuando muerto un padre de familia que-
daren sus hijos en poder de su madre ó abuela, 
y no tuvieren bienes propios, 110 podrán estas 
reclamar en lo sucesivo los gastos que hicieren 
en su alimento, vestido y demás que hubieren 
menester, porque se supone que se movieron na-
turalmente á mantenerlos. Pero si los hijos tie-
nen bienes que se hallan en poder de su madre 
ó abuela, y bastan á soportar aquellos gastos, 
podrán recobrarlos de los mismos bienes. Si los 
mozos fuesen tan ricos que tuviesen de que vi-
vir con lo suyo, y los bienes de ellos 110 estuvie-
sen en poder de la madre ni de la abuela, y te-
niendo estas en su poder alguuos de ellos, les die-
sen todo lo que fuese menester, protestando que 
los gastos que hacían saliesen de los bienes de 
ellos, entonces bien pueden cobrar lo que gasta-
ren y haberlo de los de los mozos. Mas si no hi-
cieren tal protesta, 110 podrían cobrar los gastos 
que hiciesen.1 Gregorio López 2 opina que po-
drían cobrarlos, aunque no hubieran protestado, 
con tal que conste que tuvieron ánimo de repe-
tirlos. El padrastro que teniendo en su casa á 
su entenado ó hijastro, le cliese alimentos y las 
otras cosas que fueren menester, protestando 
que quería cobrar las expensas que en ello hacia, ^ 
las podrá cobrar de los bienes del mozo si los 
tuviere. Pero si este fuese ya tan grande que 

1 L. 36, tít. 12, P. 5. 
2 Gloa. 6 de la fcy últ. cit. 



se sirviese de él, 110 podrá cobrar los gastos que 
hizo en educarlo, aunque lo protestase, por ser 
justo que el servicio de aquel le sirva de descuen-
to de las expensas hechas en razón de su perso-
na. Mas podra recobrar las que liubiere hecho 
en las cosas del mozo (pie fueron para su utili-
dad. La ley 1 que previene lo dicho, no lo limi-
ta al padrastro, sino que lo extiende á todos los 
hombres (pie gobiernau y cuidan de los mozos 
extraños y recaudan sus cosas. 

ü. El administrador no debe comprar ni ha-
cer cosa alguna (pie no hubiese usado comprar 
ni hacer el dueño de los bienes que administra: 
si lo contrarío hiciere, y en los bienes se encon-
trare algún daño ó menoscabo, será todo á car-
go suyo y no del dueño, aunque aconteciere por 
ocasion ó caso fortuito. Y si hubiere ganancia, 
será toda del dueño, con obligaeiou de pagar al 
administrador las expensas que en ello hubiere 
heeho. 2 

7. Una ley 3 dice que todo hombre que quie-
re trabajar en recaudar y aliñar las cosas age-
nas, debe hacerlo con buena féy lealmente, y de 
manera que no se pierda ni menoscalíe ninguna 
cosa por su culpa ni engaño (pie él haga; y si es-

%to sucediere, está obligado á pagarlo. Pero si 
se moviere (añade la misma ley) á recaudar las 

1 L. últ., tít. 12, p . 5. 
2 L. 33, tít. 12, P. 5. . 
3 L. 30, tít. 12, P. 5. 

cosas sobredichas poixpie las halló tan desampa-
radas que nadie cuidaba de ellas, y lo hizo por 
evitar daño á su dueño ó á los que las tienen en 
guarda, entonces no estaría obligado á pagar lo 
que i>or su culpa se perdiese, á menos qne se le, 
probase haber sido la pérdida por engaño que él 
hubiera hecho. Gregorio López 1 hablando de la 
primera parte de esta ley, dice que el adminis-
trador está obligado por lo regular á prestar el 
dolo, y la culpa lata y leve, (y así lo persuade 
otra ley -) y alguna vez la levísima, como cuan-
do quería administrar otra persona diligentísi-
ma, ó tenia esta calidad del mismo dueño de los 
negocios; pero (pie al caso fortuito no está obli-
gado por lo regular el administrador. El mismo 
López 3 hablando de la palabra engaño que se 
halla en la segunda parte de la ley referida, aña-
de la culpa lata que se compara al dolo. Otra 
ley 4 previene que si alguno quisiese administrar 
con mucho cuidado las negocios de algún amigo 
suyo por amistad ó parentesco, y otro se presen-
tase á decir que él los quería administrar, si por 
esta razón desiste el primero, está obligado el 
segundo á administrarlos en la manera que el 

otro lo queria hacer, de suerte que no se pierda 
• 

1 Glos. 1 de la ley ult. cit. 
2 L. 34, tít. 12, P. 5. 
3 Glos. 3,'de la ley 30, tít. 12, P. 5. 
4 L. 34, tít. 12, P. 5. 



ni menoscabe ninguna de aquellas cosas por su 
culpa, ni por su engaño, ni por su negligencia; y 
si lo contrario luciere, estaría obligado á pagar-
cuanto se perdiese ó menoscabase por cualquie-
ra de estas tres maneras sobredichas. Explicán-
dose de este modo la ley, quiso significar que de-
bería tal administrador prestar las tres culpas, la 
lata comprendida en la palabra engaito, la leve 
en la culpa, y la levísima en la negligencia, pues 
aunque esta última denota regularmente la cul-
pa leve, creemos que aquí significa la levísima 
por varias razones: 1? Porque el administrador 
debe estar mas obligado en este caso que en los 
ordinarios. 2? Porque la ley opone la palabra 
negligencia á la palabra culpa que suele signifi-
car la leve. 3? Porque en resúmen dice la mis-
ma ley que debe pagar las pérdidas ó menosca-
bos qne sucedieren por cualquiera de las tres 
maneras sobredichas. Puede añadirse que esta 
es la opiniou de la glosa de las leyes romanas, y 
muchos de sus intérpretes, á la cual es de creer 
que se quisieron acomodar los que trabajaron en 
la formacion de las Partidas. 

8. II. Cuasicontrato: La administración de 
la tutela ó de la cúratela. No es contrato entre 
el tutor ó curador y el menor; pero produce en 
ellos obligaciones del uno á favor del otro, ¡jor-
que el primero está obligado á dar cuentas al 
segundo de lo que lia percibido por razón de la 
tutela ó curaduría, y el segundo lo está á pagar-

le ó abonarle lo que por razón de su oficio haya 
expendido en bien del mismo menor.1 

1). III. Cuasicontrato: La comunion de Mu-
ñes, no por contrato de compañía, sino por ha-
bei-se dejado á dos cu común una herencia, lega-
do ú otra cosa semejante. Cuando así sucedie-
re, cualquiera de los comuneros está obligado á 
consentir que se paita la cosa común, si el otro 
lo pide; 2 lo cual se ha establecido justísiu^men-
te para collar los grandes desacuerdos y discor-
dias que nacen con frecuencia de la comunion, y 
jiara que teniendo cada uno lo suyo por separa-
do, lo aliñe y aproveche mejor. 3 El que admi-
nistra la cosa en la comunion de bienes, tiene la 
obligación ordinaria en todos los administrado-
res, de dar cuenta de todos los provechos y car-
gos que han tenido. 

10. IV. Cuasicontrato: La adición ó admi-
sión de la herencia. Por esta se obliga el here-
dero á pagar las mandas que dejó el testador. 
Esta obligación no debe confundirse con la otra 
(pie tiene el heredero de .satisfacer á los acreedo-
res que tenia el diñinto, porque esta no nace de 
la adición de la 1^'ivncia, aunque entra coi ella, 
siuo de la causa que la produjo contra el testa-
dor, y por lo mismo debe seguir su naturaleza. 
Estos acreedores se llaman hereditarios, porque 

1 V . e l t í t . 7 del lib. 1. 

2 L . 2 , t í t . 15, P . 6 . 

3 L . l , Í T T . L 5 , P . F Í -
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ya eiau carga de la herencia áutes de ser admi-
tida, y los otros se llaman testamentarios por ser 
sn raíz el testamento. 

11. V. Cuasicontrato: La paya de ¡o que no 
se debe. Si alguno pagare por yerro lo que 110 
debe, creyendo que lo debia, se le ha de volver 
lo que pagó. 1 Y si el que lo recibió negare que 
hnbo yerro, deberá probar que lo hubo el que hi-
zo la paga. Pero si negare habérselo pagado, 
bastará que el ; 'mandante pruebe que pagó, 
pues aunque no p r.i ase que fué por yerro, se le 
deberá restituir lo que pagó, si no es que el de-
mandado quisiese probar luego que la paga se 
hizo por deuda verdadera. La ley que esto pre-
viene 2 exceptúa en seguida al meu r de veinti-
cinco años, á la mujer, al labrador sencillo, al 
caballero que vive con caballo y armas al servi-
cio del soberano ó de la tierra, á quienes exime 
de la obligación de probar que fué con yerro la 
paga que hicieron, cargando con la de probar lo 
contrario al que la recibió. El que pagare du-
dando si debia ó no, podrá recobrar lo que pagó, 
si probase que no lo debia; pero si pagó sabien-
do que no debia, no podrá recobrarlo, porque se 
juzga que lo hizo con intención de darlo, á no ser 
(pie fuese menor de veinticinco años, pues enton-
ces por razón de la edad podría repetirlo. 3 

1 L. 28, til. 14, p . 5. 
2 L. 29, tít. 14, P. 5. 
3 L. 30, tít. 14, P. 5 
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12. Si alguno pagare voluntariamente igno-
rando (pie 110 podía ser apremiado en derecho 
como un heredero que pagase las mandas deja-
das en un testamento imperfecto, 110 puede re-
l»etirlo. Exceptúanse las mismas personas de 
que hemos hablado en el número anterior.1 Tam-
poco puede repetir lo (pie paga el que absuelto 
sin razón en juicio de hacer cierta paga que ver-
daderamente debia, la verifica.2 No puede repe-
tirse lo que se diere por título de dote ó arras á 
una mujer por alguno que sin estar obligado á 
darlas, creyera estarlo. 3 Xi lo que se paga }>or 
transacción.4 El que debiendo de dar un caballo 
ó un mulo, diere los dos porque creyese deber 
hacerlo, podrá rei>etir el que quisiere; pero si hu-
biese muerto uno, no podrá pedir el otro. 5 Si 1111 
menestral hiciere algunas obras por otro, como 
casa, nave ú otra cosa semejante, creyendo estar 
obligado, y después de haberlas hecho hallare 
que no estaba obligado, debe aquel por quien las 
hizo darle tanto precio, cuanto le pudiese costar 
el que las hiciese otro menestral tan bueno como 
el que las hizo. ü 

13. Cuando media causa torpe, unas veces 
puede y otras no puede repetirse lo que se da. 

1 L. 31, ti». 14, P. 5. 
2 L. 33, tít. 14, P. 5. 
3 L. 35, tít. 14, P. 5. 
4 L. 34, tít. 14, P. 5. 
5 L. 39, tít. 14, P. 5. 
fí L. 40, tít. 14, P. 5. • 
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Hablamos <lo esto aquí, porque de ello tratan las 
leyes que contienen las disposiciones del 5? cua-
sicontrato. La torpeza puede estar de parte del 
(pie recibe ó del que da, ó de uno y otro. En el 
primer caso hay lugar á la repetición, como si 
Juan diese á Pedro veinte pesos porque no hur-
te ó cometa otro crimen, porque es injusto reci-
bir precio por no hacer aquello que por natural 
obligación no se debe hacer, y tampoco hay tor-
peza en dar porque no se cometa el mal. Lo 
mismo seria si Juan diese los veinte pesos á Pe-
dro porque le restituyese alguna cosa (pie le ha-
bía prestado.1 En el segundo caso, y con mas 
razón, tampoco se puede repetir. Así por ejem-
plo, una mujer que sabiendo tener impedimento 
para casarse con Juan, ignorándolo este, lo hi-
ciera y llevase dote, no jwxlia repetirlo cuando 
los separasen. 2 Sobre, el que da á un juez para 
que juzgue bien, hay dos leyes que á primera 
vista parecen contradictorias: una 3 le concede 
la repetición, dando á entender que la torpeza 
solo está de parte del juez (pie recibió; la otra 4 

se la niega. Para concordar estas leyes nos pa-
rece bien lo que dice Gregorio Lcpez, » á saber, 
que solo en el caso de que se diere para que el 

1 L. 47. til. 14. P. 5. 
2 LL. 50 y 53, tít. 14> 5> últim» pone el ejemplo de 

dinero que se da á una mala mujer. 
3 L. 27, til. 22, P- 5, rere. Mas ti. 
4 L. 52, tit. 14, P. 5. 
5 Glos. 4 de la 1.27 y 1 de la 52. 

juez sentencie justamente, y no le haga injusti-
cia, tendrá lugar la repetición, porque solo en-
tónces se cree que lo dió con ánimo de redimir 
la vejación, y no de corromper al juez. Del mis-
mo sentir es el señor OóvarrUbias, 1 quien exa-
mina muy bien este asunto.2 Si alguno que co-
metió adulterio, homicidio, hurto) ú otro delito 
semejante, diere á otro alguna cosa porque no lo 
descubriese, puede repetir lo que le dió, pues 
aunque hubo torpeza en cometer el delito, 110 la 
hay en dar algo para evitar el peligró de ser 
descubierto, porque todo hombre debe procurar 
cuanto pudiere, para no caer en peligro de muer-
te ó de mala fama. 3 Gregorio López con su em-
peño de conciliar las leyes españolas con las ro-
manas, quiere 4 que esto se entienda en el caso 
de que quien recibe no fuese juez ni oficial pú-
blico que tuviese obligación de averiguar delitos, 
porque siéndolo, habría torpeza de parte del (pie 
da, como que parece que trataba de corromper-
lo. Pero nos parece que á esta opinion da poco 
lugar la ley. 5 En el tercer caso, esto es, cuando 
hay torpeza de parte del que da y del que reci-
be, no se puede repetir, porque en caso de igual-

1 /» cap. Pcccatum. de reg.jur., in 6, parí. 2, cap. 3, n. 1. 
2 Sobre las penas en que inciurv el juez ciue recibe algo por el 

juicio, y el que se lo da, véanse las leyes 25, 20 y 27, tít. 22, P 5. 
3 L. últ., tít. 14, P. 6. 
4 GIob. 1 de la últ. l eye i t . 
5 V. el v m . Co tábida, de la últ. ley cit. 



dad, es mejor la condicion del que posee.1 Las 
leyes 51 y 52, tít. 14, P. 5, traen otros ejemplos 
en que se niega la repetición; pero sin que lo da-
do se quede en poder del que lo recibió sino que 
debe ir al fisco, exceptuando el caso de los me-
nores que trae la citada ley 51. Resulta, pues, 
de lo dicho, que solo tiene lugar la repetición 
cuando no hay torpeza de parte del que da. 

14. Si la cosa que pagó alguno sin deberla, 
era de las que dan fruto, debe restituirla el (pie 
la recibió, con los frutos que hubiere percibido. 
Si tuvo buena fó, creyendo que se le debia, y la 
vendiere, deberá pagar el precio en que la ven-
dió, y nada deberá pagar si la perdió sin culpa. 
Si al contrario, tuviere mala fé cuando recibió la 
paga ó despues, sabiendo que no se le debia, de-
berá pagar el precio de la cosa al que se la pagó, 
tanto en el caso de venta como en el de pérdi-
da. 2 Gregorio López 3 dice en cuanto á frutos, 
que debe restituir también los consumidos, si con 
ellos se hizo mas rico. 

1 L. 53, tít. 14, P. 5. 
2 L. 37, tít. 14, P. 5. 
3 Glos. 1 de la ült. ley cit. 

TITULO XXI. 

MODO DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES. 

Tít. 14, P. 5. 

1. Paga, primer modo de 
extinguirse las obligacio-
nes, qué es. 

2. Requisitos para que 
por ella se extinga la obli-
gación en los casos que 
se expresan. 

3. Del caso en que un 
deudor pague alguna co-
sa en cuenta de muclias 
deudas pertenecientes á 
un mismo acreedor. 

4. Del caso en que el 
acreedor no quiera admi-
tir el pago de la deuda. 

5. El acreedor no puede 
apremiar por sí al deu-
dor ni tomarle prenda, 
si no es que aquello se 

hubiese pactado. Pena 
del acreedor. 

6. Del caso en que lo que 
se debe es bestia ú otra 
cualquier cosa cierta y 
señalada, y esta muere 
6 perece. 

7. Del j uramento del deu-
dor sobre la certeza de 
la deuda. 

8. Se extingue la obliga-
ción por la remisión 6 
perdón etprcso 6 tácito 
del acreedor. 

9 y 10. Del renovamicnto 
ó novacion. 

1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 , 1 5 y 16. De 
la rompen«ación. 

1. El modo mas natural de extinguir la obli-
gación, en el que suelen pensar los que concur-
ren á contraer la obligación, es la paga, esto es, 
pagamiento fecho d aquel que debe rescebir algu-
na cosa, de ma nera que finque pagado de ella ó de 
lo quel deben fazer.1 Quiere decir, que paga es 

1 L . 1, tít. 14, P . 5 . 



cion entre vivos, y á la primera donacion por 
causa de muerte. La donacion eutre vivos se 
divide en propia é impropia. La primera, que 
se llama también pura, graciosa y simple, es la 
que se hace por mera beneficencia y liberalidad, 
sin que se imponga ninguna limitación al dona-
tario. La segunda es la que se hace por algún 
motivo particular con determinado modo y con-
dición. 

2. La donacion puede hacerse con entrega ó 
sin ella de la cosa donada, estando presentes ó 
ausentes el donante y el donatario y la cosa que 
se dona, 1 á dia cierto, puramente, ó calificando 
la donacion con pactos que la restrinjan ó am-
plíen, ó imponiendo al tiempo de hacerla al do-
natario y á la cosa donada los gravámenes y ho-
nestas condiciones (pie lícitamente puedan cum-
plir. 2 Hecha la douaciou por palabras ó por car-
ta simplemente sin haberse entregado la cosa, 
está obligado el donante á cumplirla; pero sin 
podérsele i>edir mas de lo que pueda hacer, ¡jor-
que tiene á su favor el beneficio de competen-
cia, 3 de que hablaremos en otra parte.4 La que 
se hiciere para que dure por tiempo determina-
do, solo valdrá en este tierna, cumplido el cual 
gozarán la posesion y el señorío de ella el dona, 

— l l . i ,4 y 4- P L-10- , í l-12-Hb-3 del R R ' 
2 LL. 4 v 6, tít. 4, P. 5. 
3 L. 4, tít. 4, P. 5. 
4 Iib. 3, tít. 15. 

dor, i sus herederos, ó el otro á quien nombrase 
para haberla, ó si no lo hubiese nombrado, re-
caerá en los que heredan los otros bienes del que 
hizo la donacion. Si en la donacion se impuso 
algún cargo id que la recibe, y lo cumpliere, que-
dará válida en un todo; pero si no lo cumple, 
puede ser apremiado á ello, ó á que desampare 
la donacion, pues la puede revocar el donador. 2 

Estas donaciones dice la ley 3 que se llaman en 

latin sub modo. 
3. La donación pura, entre vivos una vez he-

cha y aceptada, bien sea que la cosa se haya en-
tregado al donatario, ó que subsista todavía en 
poder del donante, es irrevocable 4 aun cuando 
este mude de parecer, y por lo mismo eu tal ca-
so no tiene arbitrio para imponerle ningún gra-
vámen ni condicion, pues ya transfirió su dominio 
al donatario, y de cosa agena no puede disponer 
nadie sin anuencia de su dueño. 5 Lo único que 
puede hacer el donante es aclarar su voluntad, 
cuando los ténninos en que hizo la donacion ofrez-
can alguna ambigüedad que necesite explicarse. 0 

Puede sin embargo revocarse la douacion por cua-
tro causas: 7 Cuando el donatario hace gran 

1 La ley eu qio se bailan «tas disposiciones que es la 7, tít. 4, 
P. 5, no hace mención del donador. 

•2 L. tít. 4, P. 5. 
3 La lev Últ. cit. 
4 L. 7, tít. 10, fib. 5 «le la R., 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 
5 Salg. Labyr. part. 2, cap. 9, n. 73. 
(5 Roja« de Almanz. De tneonpit. disp. 1, qu«*t. 10, u. 24. 
7 L. 10, tít. 4, P. S. 



deshonra de palabras al donante, ó lo acusare de 
un delito tal que si lo probase, incurriría en pe-
na de muerte, de perdimieuto de algún miembro, 
de infamia ó de perder la mayor parte de sus bie-
nes. 2? Si metiese manos airadas contra él. 3:.1 

Si le hiciese gran daño en sus cosas. 4? Si de 
alguna manera tratase su muerte. Si una mu-
jer hace alguna donación á su hijo de matrimo-
nio, despues de muerto el marido, y la inopia mu-
jer contrae posteriormente otro nía : .u¿»nio, solo 
puede revocar aquella donacion por las ues últi-
mas causas de las cuatro que acallarnos de expre-
sar. 1 Las razones de ingratitud referidas puede 
ponerlas y alegarlas el mismo douaute agraviado, 
y no sus herederos. 2 

4 La donacion de todos los bienes que tuvie-
re el donante, no es válida 3 aunque solo sea de 
los pie.,v ates. 4 Antonio Gómez 5 dice que val-
dría, si el que la hizo se reservó alguna cosa no-
table como el usufructo durante su vida. Y la 
ley que la supone válida 6 deberá entenderse en 
este caso de haberse hecho la reserva. Esta ley-
dice que los hombres se mueven á veces á hacer 
donaciones, porque no tienen hijos ni esperanzas 
de tenerlos; y por tanto, si alguno por tal razón 

1 L 10, tít. 4, P. 5. 
2 La misma ley. 
3 L. 7, tít. 12,11b. 3 del F. R. 
4 L. 8, tít. 10,151». 5 de la R., 6 2, tí». 7, lib. 10 de la N. 
5 En la ley 63 de Toro, que <« Ja íilt. eit. de la R. y de la N. 
6 L. 8, tít. 4, P. 5 . 

diese á otro todo lo suyo ó gran parte de ello, y 
despues tuviese un hijo de su mujer legítima con 
quien haya casado despues, luego que lo tiene, 
queda revocada por eso la donacion y no debe valer 
de ninguna manera, Y si alguno que tuviese hijas 
legítimos, hiciese á otro mayor donacion de la que 
puede, quedando á salvo la parte legítima de sus 
hijos, pueden estos revocarla en el exceso de que 
no podia disponer su padre. En el primer caso 
de esta disposición se duda 1 si lo prevenido en 
ella comprende solamente la propiedad de los bie-
nes donados, ó se extiende también á los ñutos 
y rentas; bien que si despues de nacido el hijo no 
reclamare el donante en algún tiempo la cosa do-
nada, y el donatario le pide la renta vencida has-
ta el dia en que se le hace aquel reclamo, debe-
rá satisfacerla, porque es visto haber querido do-
nársela despues que nació el hijo, y privarse de 
su goce, como que no le está prohibido hacer una 
donacion moderada á quien quiera. Si 110 exce-
de del quinto, no se revocará la donación hecha, 
ni tampoco si es remuneratoria aunque exceda en 
algo. 2 Gregorio López 3 dice que la expresión 
indefinida de la ley que dice: gran partida, debe 
determinarse por el arbitrio del juez. Que la ex-
presión es retocada, denota que lo queda por el 
mismo derecho. Y explicando las palabras con 

1 Gwg. Lop. en la L. últ. cit., glos. 12. 
2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 22, n. 21. 
3 GIOB. 2 , 1 0 de l a l e y 8 , tít. 4 , P . 5 . 
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que casase después, opina que deberá decirse lo 
mismo eu el caso de que tuviere hijos de la que 
era mujer suya al tiempo de la donacion, con tal 
que pareciese que el donador no pensó eu ellos. 

5. La donación que exceda de quinientos ma-
ravedís de oro, 110 es válida en el exceso, á me-
nos que se haga cou insinuación, estoes, que se 
manifieste al juez del lugar en que se hace pa-
ra que la apruebe, y á ella interponga su autori-
dad judicial1 (a). Pero valdrán las donaciones 
en los casos siguientes, aunque se hagan sin in-
sinuación: 1? La (pie se hace por el soberano, 
y la que á ól se le hace. 2? Las que se hacen por 
redimir cautivos, ó por rehacer alguna iglesia 
ó casa derribada, 3? La (pie se hace por dote ó 
donacion en razón de casamiento. 4? La que se 
hace á iglesia, lugar religioso ú hospital. 2 

tí. El que tiene ]>otcstad de tratar y con-
tratar, puede hacer donacion entre vivos. No 
pueden por lo mismo hacerla, ni es válida la que 
hagan, el menor de edad, el loco, el fatuo, el 
desmemoriado, y el pródigo declarado; pero es 
válida la que se les hace. Tampoco pueden lia-

1 L. 9, tít. 4, P. 5. (a) No 86 sabe ele cierto cuánto valen 1»» 
quinientos maravedí« de oro de que habla «ta ley, sobre la cual hav 
varia» opiniones, reí mna alto valor que se les da es de poco mas de 
mil y doscientos peso« nuestros. Por tanto, y porque esta cantidad 
no {Hiede ser excesiva en muchísimas personas, convendría que nues-
tra cuerpos legislativos diesen reglas nuevas conformes á nuestras 
circunstancias. 

2 Lal-y últ. cit. 

certa, ni valdrá laque hagan, los reos de lesa 
magestad, los declarados judicialmente herejes1 

(a), los condenados muerte ó destierro perpe-
tuo; a pero en cuanto á estos juzgamos que 110 
subsisten la prohibición desde que una ley 3 les 
permite testar. El hijo que está bajo la patria po-
testad, no puede hacer donacion de sus bienes sin 
licencia de su padre; p e r o no la necesita respecto 
de sus bienes castrenses ó cuasicastrenses; y de 
los profecticios podrá dar también alguna cosa á 
su madre, hermana, sobrina ú otro pariente pa-
ra casamiento ñ otra cosa (pie entendiesen serles 
de gran menester, y fuere cosa justa y derecha; 
y asimismo á su maestro que le enseñase alguna 
ciencia.4 Tampoco pueden hacer donacion de 
los bienes de la Iglesia, su administrador ni el 
arzobispo ú obispo, sino en los casos y con los re-
quisitos que se expresan en las doce leyes del tí-
tulo 14, P. 1. Las donaciones entre los esposos 
antes del matrimonio son válidas, aunque óste 

t L 2 tít. 4, P- 5. (a) Parece que el motivo de estas prohi-
biciones e4 que los reos á quienes comprenden incurrían en la penado 
confiscación «le bien«, que podría eludiree por medio de donaciom* 
venlaib-ras ó fingidas: este concepto era sin duda el de Gregorio Lo-

pues en la glosa 2 de la citada ley, dice que tampoco valen las 
donaciones en otros casos y delitos en que se confiscan ipm> Jan los 
bienes dwde el tiempo en que se comete el delito. Siendo esto así, 
.leberá tenerse presente que la confiscación de bien« como pena, está 
prohibida entre nosotros por la Constituckw federal, y que ya no hay 
crimen de heregía. 

í L. 2, tít! 4 de la R., 6 3, tít. 18, lib. 10 de la N 
4 L. 3, tít. 4, P. 6. 
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no llegue á efectuarse, si uo es que se pacte lo 
contrario; pero son nulas cuando se expresa que 
110 han de tener efecto hasta despues de consu-
mado el matrimonio, á menos que sean de las per-
mitidas entre marido y mujer. Tampoco son vá-
lidas las douaeiones de un novio á su novia, si 
esta se halla en casa de aquel, y fueren hechas 
en el mismo dia de la boda. Las donaciones en-
tre esposos hechas despues de casados, son nulas 
por lo general; 1 y solamente son válidas en los 
casos siguientes: 1? Si el donante no las revo-
case en su vida, pues si lo hace, ó euagena la cosa 
donada, ó el donatario muere antes que el do-
nante, será ineiicaz la d o n a c i ó n . 2 ? Cuando 
ninguno de los dos cónyuges se hace mas pobre 
por la donacion, como si uno diese al otro la alha-
ja «pie un tercero le hubiese legado. ¿ 3? Si el 
empleo de la cosa donada redunda en servicio de 
Dios ó de la Iglesia, como en el caso de que el 
marido diese á su mujer una heredad para man-
tener una lámpara, ó reparar alguna capilla ó 
monasterio. 1 Sobre las donaciones de los padres 
á los hijos véase lo dicho en el tít. O? de este 
libro. 

7. La donacion por causa de muerte es la que 

1 L. 4, tít. 11, p . 4. 
2 L. 4, tít. 11, P. 4. 
:l L. 5, tít. 11, P. 4. 
4 6, tít. 11, P. 4.—K«tA prohibido que las eorponieionw t.-n 

gmn IOTKM raí.«.; de manera que erte oaao no puede tem-r lu^ar. 
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hace cualquier individuo enfermo ó sano que se 
juzga en peligro de morir, como al emprender un 
viaje por mar ó una peregrinación larga, ó cuan-
do es de edad avanzada ó amenaza invasión de 
enemigos ó ladrones. 

8. Aunque es esencial en esta donacion que 
la causa impulsiva sea el temor de la muerte, 110 
es preciso que esta sea la del donante, si bien es 
lo mas común, pues también es válida cuando se 
hace por el riesgo de muerte de un tercero, bajo 
la condicion tle que si este fallece, perciba el do-
natario la cosa donada. 1 

!). Esta donacion puede hacerse de dos mo-
dos: IV Cuando uno por el peligro de muerte cu 
tpie se encuentra, sea próximo ó prol>able, la 
otorga en tales términos que haya de pasar la 
cosa donada al dominio del donatario inmediata-
mente, sin (pie jama- haya de volver al suyo, 
aunque el riesgo cese y quiera revocarla. 2? 
Cuando hace la donacion de manera que 110 ha-
ya de haber la cosa el donatario, sino despues de 
la muerte del donante. 2 

10. Una ley :J dice (pie esta donacion debe 
hacerse delante de cinco testigos; pero creemos 
con varios autores 4 (pie en esta parte se halla 

1 Febr. de TBp., lib. 2, tít. 1, cap. 23, u. 3. 
2 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 2. 
3 L. fin., tít. 4, P. 5. 
4 Covar. ín rvhr. de talan., parí. 3, n. 32. Matienz. en la ley 

1. tít. 4, lib. 5 de la R . . gloi. 2, y en la 7, lib. 10 del mismo tít. y 
otros. 



corregida por otra ley, 1 que para los testamen-
tos nuncupativos solo exige tres testigos, en la 
cual están comprendidas estas donaciones, pues 
las palabras ú otra postrimera voluntad, no tie-
nen otro objeto á que referirse: y también por-
que seria infundado exigir mayor solemnidad pa-
ra estas donaciones que para los testamentos. 
Otra ley 2 hablando de ellas, dice que se hacen 
por manda, cuya palabra significa legado ó fi-
deicomiso, como hemos dicho en otra parte, 3 

con lo que denota que en muchas cosas se ase-
meja á los legados, y asi es en efecto, como en 
la facultad de revocarla libremente el que la hi-
zo, y en que estaba-sujeta á la cuarta falcidia 4 y 
en otras cosas. 

11. El (pie es idóneo para testar, aunque es-
té bajo la patria potestad, 5 lo es también para 
otorgar estas donaciones, así de los bienes que 
actualmente posea, como de los que pueda ad-
quirir en adelante, en cuanto las leyes no se lo 
prohiban por otro respecto, como el de tener hi-
jos cuya legítima deba dejar á salvo, &c. 6 

12. Las donaciones por causa de muerte en-
tre marido y muger son válidas; pero la que ha-
ua esta en favor de un estraño sin licencia de su 
marido, ó un menor sin la de su curador, es pun-

1, tú. 5,11b. 5 de la R., 6 1, tít. 18. lib. 10 «le la N. 
2 L. 7, tit. 10, lib. 5 de la R., 6 1, tít. 7, lib. 10 de la N. 
3 Tít. vi de «te lib., n. 12. 
•1 L. 1, tít. 11, P. 6. 
5 L. fin., tít. 4, P. 5. 
6 Febr. de Tap.. lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 4. 

to dudoso en que no están de acuerdo los auto-
res. 1 Mas para revocar la hecha, convienen to-
dos en que ni la mujer ni el menor necesitan de 
licencia.2 . 
. 13. Puede ser donatario el (pie tuviere apti-

tud para admitir legados, y puede estar ó no 
presente al otorgamiento de la donacion; pero su 
capacidad se ha de considerar al tiempo del fa-
llecimiento del donante, y no al tiempo en que 
se hizo la donacion.:l 

14. La donacion por causa de muerte puede 
ser revocada por tres causas.4 1? Si el donata-
rio muere antes que el donador. 2? Si este salió 
de la enfermedad ú otro peligro por cuya razón 
hizo la donacion. 3? Si el donante se arrepien-
te de la donacion antes de morir. Para acredi-
tar la revocación beelia por la última causa, bas-
tarán tres testigos. 5 Iíevocada la donacion de-
be restituir el donatario, no solo los fmtos pen-
dientes, siuo los percibidos desde que se le hizo, 
aunque se le haya entregado entonces la cosa 
donada, porque no es contrato válido ni perfecto 
hasta que se confirma con la muerte del donan-
te. 6 

1 V. Gom.. lib. 2, Var. cap. 4. n. 16. Gutier. de mr. tonf., 
part. 1, cap. 11). Matienz. en la ley 2, tít. 3, lib. 5 de la R., trios. 1 
n. 2. 

2 V. llern.w. en lal. 11, tít. 4. P. 5, glos. J. n. 8. [Fehr. de 
Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 23, u. 5-1 

3 I ebr. de Tap., lib. 2. tít. 4, cap. 23. n. 6. 
1 L. fin. tí». 4, P. 
5 Febr. de Tap., lib. 2, tít. 4, cap. 23, n. 7, 
6 Id. en el lug. últ. cit 
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1. Cuasicontratos, qué 
son. 

2. L Cuasicontrato: La 
administración de bienes 
ugenos sin mandato de 
<u dueño. 

3. De la paga de expen-
das al administrador en 
loa casos que se refieren 
pertenecientes <i « t e cua-
si contrato. 

4. Caaos en que puede 6 
no cobrar el importe de 
los gastos el que recoge 
á mi huérfano deaaropu-
rado. Obligación« de 
ente para con quien lo 
recoge. 

5. De los gasto» hecho» 
por la madre ó abuela, 
en cuyo podar quedan 
los hijo» 6 nietos por 
muerte de BU [»adre. 

6 y 7. Obligaciones del 
administrador y culpa 
que del« prestar en este 
cuasicontrato. 

8. II. Cuasicontr.ito: La 
administración de la tu-
tela 6 de la curatela. 

H. 111. Cuasicontrato: La 
común ion de bienes, no 
por contrato de concia-
tila, siuo por haberse de-
jado á do» en commi 
una herencia, legado tí 
otra cosa «emeiaute. 

l ü . IV. Cuasicontrato : 
La adición ó admisión 
de la herencia. 

11, 12,13, 14. V. Cuasi-
contrato: La paya de lo 
que no se debe.. Canoa 
en que la repetición tie-
ne lugar, y casos en que 
no la tiene. 

1. Hay 'ciertas obligaciones que nacen de 
unos hechos honestos y buenos, tan semejantes 
en sus efectos á los contratos que el derecho fin-
ge ó hace presumir que lo son, por lo que los 
intérpretes de las leyes romanas y los autores 
españoles les llaman cuasicontratos, que son los 
que siguen. 

2. I. La administración de bienes ágenos sin 
mandato de su dueño. La naturaleza de este cua-

sicoutrato se halla bien explicada en una ley 1 

que dice: "Vánse los ornes á las vegadas de sus 
tierras, é de sus lugares á otras partes, é por 
desacuerdo, é por olvidanza non encomiendan 
sus casas, nin sus heredades á quien las recabe 
nin las labre. Ii acaece (pie algunos de los (pie 
fincan en aquellos lugares, por parentesco ó por 
amistad (pie han con aquellos que se van, estos 
de su voluntad, sin mandado de otro, trabájanse 
de recabdar é de enderezar aquellas heredades, é 
las otras cosas que así fincan couio desampara-
das, é despienden y de lo suyo á las vegadas; é 
á las veces esquilman de las heredades é apro-
véchause de ellas. E ]>or ende decimos que cuan-
to despendiere alguno desta manera en pro ó en 
mejoría de la heredad, ó de las cosas de otro en 
nome del, que también es tenudo de gelo fazer 
cobrar el señor de la heredad, como si lo oviese 
fecho por su mandato mismo. Otrosí el otro es 
tenudo de dar al señor de la heredad lo (pie cn-
d( esquilmare, demás de las despensas que y 
oviere fechas; dándole ende cuenta verdadera é 
derecha." 

La paga de las excusas tiene también lu-
gar cuando el administrador y el guardador do 
huérfanos, ó procurador é mayordomo de algún 
común ó particular se ausentaren; y las deberán 
pagar ellos ó su principal, - a s expensas se lian 

1 L 2(5, tít. 12, P. 5. 
2 L. 27. tít. 19, P. 5. 
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ile pagar, cuando el administrador entró con 
buena intención á cuidar de las cosas del ausen-
te; pero si se pudiere saber en verdad que algu-
no se metió en ello con mala intención, y no apa-
rece que aliñó ni mejoró cosa alguna de donde 
puecla sacar las expensas que hizo, las debe pen-
der sin poderlas recobrar del dueño, si no es que 
hiciera tanta ganancia, que bastara para pagar-
las y quedar parte de ella al dueño. Y si en las 
cosas hubiere algún daño ó menoscabo, lo debe-
ría todo al dueño. 1 

4. Si alguno se. mueve por piedad á recibir 
en su casa un hu 'rfano desamparado, y hace 
gastos en alimentarlo y cuidar de sus cosas mien-
tras lo tiene en su casa, no puede cobrar de los 
bienes del niño estos gastos, pues se entiende 
haberlo hecho por Dios; pero aquel deberá favo-
recerlo y honrarlo toda su vida.i¿ Exceptuase 
el caso de que fuese una muchacha con quien 
quisiese despues casarse el que la recogió, ó que 
se casase alguno de sus hijos, y ella ó su padre 
se negasen á ello, pues el que lo embarace debe-
rá pagar las expensas hechas en su crianza, 3 

Gregorio López 4 dice que esto se entiende cuan-
do el ñoño no es muchacho mayor en edad que 
la muchacha. 

1 L. 29, tít. 12, P. 5. 
2 L. 33, tít. 12, P. 5. 
2 L. 35, tít. 14, P. 5. 
4 Oloa. 3 de IR íilt. ley cit. 

5. Cuando muerto un padre de familia que-
daren sus hijos en poder de su madre ó abuela, 
y no tuvieren bienes propios, 110 podrán estas 
reclamar en lo sucesivo los gastos que hicieren 
en su alimento, vestido y demás que hubieren 
menester, porque se supone que se movieron na-
turalmente á mantenerlos. Pero si los hijos tie-
nen bienes que se hallan en poder de su madre 
ó abuela, y bastan á soportar aquellos gastos, 
podrán recobrarlos de los mismos bienes. Si los 
mozos fuesen tan ricos que tuviesen de que vi-
vir con lo suyo, y los bienes de ellos 110 estuvie-
sen en poder de la madre ni de la abuela, y te-
niendo estas en su poder alguuos de ellos, les die-
sen todo lo que fuese menester, protestando que 
los gastos que hacían saliesen de los bienes de 
ellos, entonces bien pueden cobrar lo que gasta-
ren y haberlo de los de los mozos. Mas si no hi-
cieren tal protesta, 110 podrían cobrar los gastos 
que hiciesen.1 Gregorio López 2 opina que po-
drían cobrarlos, aunque no hubieran protestado, 
con tal que conste que tuvieron ánimo de repe-
tirlos. El padrastro que teniendo en su casa á 
su entenado ó hijastro, le cliese alimentos y las 
otras cosas que fueren menester, protestando 
que quería cobrar las expensas que en ello hacia, ^ 
las podrá cobrar de los bienes del mozo si los 
tuviere. Pero si este fuese ya tan grande que 

1 L. 36, tít. 12, P. 5. 
2 Gloa. 6 de la fcy últ. cit. 



se sirviese de él, 110 podrá cobrar los gastos que 
hizo en educarlo, aunque lo protestase, por ser 
justo que el servicio de aquel le sirva de descuen-
to de las expensas hechas en razón de su perso-
na. Mas podra recobrar las que liubiere hecho 
en las cosas del mozo (pie fueron para su utili-
dad. La ley 1 que previene lo dicho, no lo limi-
ta al padrastro, sino que lo extiende á todos los 
hombres (pie gobiernau y cuidan de los mozos 
extraños y recaudan sus cosas. 

ü. El administrador no debe comprar ni ha-
cer cosa alguna (pie no hubiese usado comprar 
ni hacer el dueño de los bienes que administra: 
si lo contrarío hiciere, y en los bienes se encon-
trare algún daño ó menoscabo, será todo á car-
go suyo y no del dueño, aunque aconteciere por 
ocasion ó caso fortuito. Y si hubiere ganancia, 
será toda del dueño, con obligaeiou de pagar al 
administrador las expensas que en ello hubiere 
heeho. 2 

7. Una ley 3 dice que todo hombre que quie-
re trabajar en recaudar y aliñar las cosas age-
nas, debe hacerlo con buena féy lealmente, y de 
manera que no se pierda ni menoscal)e ninguna 
cosa por su culpa ni engaño (pie él haga; y si es-

%to sucediere, está obligado á pagarlo. Pero si 
se moviere (añade la misma ley) á recaudar las 

1 L. últ., tít. 12, p . 5. 
2 L. 33, tít. 12, P. 5. . 
3 L. 30, tít. 12, P. 5. 

cosas sobredichas poixpie las halló tan desampa-
radas que nadie cuidaba de ellas, y lo hizo por 
evitar daño á su dueño ó á los que las tienen en 
guarda, entonces no estaría obligado á pagar lo 
que i>or su culpa se perdiese, á menos qne se le, 
probase haber sido la pérdida por engaño que él 
hubiera hecho. Gregorio López 1 hablando de la 
primera parte de esta ley, dice que el adminis-
trador está obligado por lo regular á prestar el 
dolo, y la culpa lata y leve, (y así lo persuade 
otra ley -) y alguna vez la levísima, como cuan-
do quería administrar otra persona diligentísi-
ma, ó tenia esta calidad del mismo dueño de los 
negocios; pero (pie al caso fortuito no está obli-
gado por lo regular el administrador. El mismo 
López 3 hablando de la palabra engaño que se 
halla en la segunda parte de la ley referida, aña-
de la culpa lata que se compara al dolo. Otra 
ley 4 previene que si alguno quisiese administrar 
con mucho cuidado las negocios de algún amigo 
suyo por amistad ó parentesco, y otro se presen-
tase á decir que él los quería administrar, si por 
esta razón desiste el primero, está obligado el 
segundo á administrarlos en la manera que el 

otro lo queria hacer, de suerte que no se pierda 
• 

1 Glos. 1 de la ley ult. cit. 
2 L. 34, tít. 12, P. 5. 
3 GIOB. 3 , > la l e y 30, tít. 12, P . 5 . 

4 L. 34, tít. 12, P. 5 . 



ni menoscabe ninguna de aquellas cosas por su 
culpa, ni por su engaño, ni por su negligencia; y 
si lo contrario luciere, estaría obligado á pagar-
cuanto se perdiese ó menoscabase por cualquie-
ra de estas tres maneras sobredichas. Explicán-
dose de este modo la ley, quiso significar que de-
bería tal administrador prestar las tres culpas, la 
lata comprendida en la palabra engaito, la leve 
en la culpa, y la levísima en la negligencia, pues 
aunque esta última denota regularmente la cul-
pa leve, creemos que aquí significa la levísima 
por varias razones: 1? Porque el administrador 
debe estar mas obligado en este caso que en los 
ordinarios. 2? Porque la ley opone la palabra 
negligencia á la palabra culpa que suele signifi-
car la leve. 3? Porque en resúmen dice la mis-
ma ley que debe pagar las pérdidas ó menosca-
bos qne sucedieren por cualquiera de las tres 
maneras sobredichas. Puede añadirse que esta 
es la opiniou de la glosa de las leyes romanas, y 
muchos de sus intérpretes, á la cual es de creer 
que se quisieron acomodar los que trabajaron en 
la formacion de las Partidas. 

8. II. Cuasicontrato: La administración de 
la tutela ó de la cúratela. No es contrato entre 
el tutor ó curador y el menor; pero produce en 
ellos obligaciones del uno á favor del otro, ¡jor-
que el primero está obligado á dar cuentas al 
segundo de lo que lia percibido por razón de la 
tutela ó curaduría, y el segundo lo está á pagar-

le ó abonarle lo que por razón de su oficio haya 
expendido en bien del mismo menor.1 

1). III. Cuasicontrato: La comunion de Mu-
ñes, no por contrato de compañía, sino por ha-
bei-se dejado á dos cu común una herencia, lega-
do ú otra cosa semejante. Cuando así sucedie-
re, cualquiera de los comuneros está obligado á 
consentir que se paita la cosa común, si el otro 
lo pide; 2 lo cual se ha establecido justísiu^men-
te para collar los grandes desacuerdos y discor-
dias que nacen con frecuencia de la comunion, y 
jiara que teniendo cada uno lo suyo por separa-
do, lo aliñe y aproveche mejor. 3 El que admi-
nistra la cosa en la comunion de bienes, tiene la 
obligación ordinaria en todos los administrado-
res, de dar cuenta de todos los provechos y car-
gos que han tenido. 

10. IV. Cuasicontrato: La adición ó admi-
sión de la herencia. Por esta se obliga el here-
dero á pagar las mandas que dejó el testador. 
Esta obligación no debe confundirse con la otra 
(pie tiene el heredero de .satisfacer á los acreedo-
res que tenia el diñinto, porque esta no nace de 
la adición de la 1^'ivncia, aunque entra coi ella, 
siuo de la causa que la produjo contra el testa-
dor, y por lo mismo debe seguir su naturaleza. 
Estos acreedores se llaman hereditarios, porque 

1 V. eltít. 7 del lib. 1. 
2 L . 2 , t í t . 15, P . 6 . 

3 L.l,ítt.l5,P.fí-
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ya eiau carga de la herencia áutes de ser admi-
tida, y los otros se llaman testamentarios por ser 
sn raíz el testamento. 

11. V. Cuasicontrato: La paya de lo que no 
se debe. Si alguno pagare por yerro lo que 110 
debe, creyendo que lo debia, se le ha de volver 
lo que pagó. 1 Y si el que lo recibió negare que 
hnbo yerro, deberá probar que lo hubo el que hi-
zo la paga. Pero si negare habérselo pagado, 
bastará que el ; 'mandante pruebe que pagó, 
pues aunque no p r.i ase que fué por yerro, se le 
deberá restituir lo que pagó, si no es que el de-
mandado quisiese probar luego que la paga se 
hizo por deuda verdadera. La ley que esto pre-
viene * exceptúa en seguida al meu r de veinti-
cinco años, á la mujer, al labrador sencillo, al 
caballero que vive con caballo y armas al servi-
cio del soberano ó de la tierra, á quienes ex!me 
de la obligación de probar que fué con yerro la 
paga que hicieron, cargando con la de probar lo 
contrario al que la recibió. El que pagare du-
dando si debia ó no, podrá recobrar lo que pagó, 
si probase que no lo debia; pero si pagó sabien-
do que no debia, no podrá recobrarlo, porque se 
juzga que lo hizo con intención de darlo, á no ser 
(pie fuese menor de veinticinco años, pues enton-
ces por razón de la edad podría repetirlo. 3 

1 L. 28, tit. 14, p . 5. 
2 L. 29, tít. 14, P. 5. 
3 L. 30, tít. 14, P. 5 
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12. Si alguno pagare voluntariamente igno-
rando (pie 110 podía ser apremiado en derecho 
como un heredero que pagase las mandas deja-
das en un testamento imperfecto, 110 puede re-
l»etirlo. Exceptúanse las mismas personas de 
que hemos hablado en el número anterior.1 Tam-
poco puede repetir lo (pie paga el que absuelto 
sin razón en juicio de hacer cierta paga que ver-
daderamente debia, la verifica.2 No puede repe-
tirse lo que se diere por título de dote ó arras á 
una mujer por alguno que sin estar obligado á 
darlas, creyera estarlo. 3 Xi lo que se paga }>or 
transacción.4 El que debiendo de dar un caballo 
ó un mulo, diere los dos porque creyese deber 
hacerlo, podrá repetir el que quisiere; pero si hu-
biese muerto uno, no podrá pedir el otro. 5 Si 1111 
menestral hiciere algunas obras por otro, como 
casa, nave ú otra cosa semejante, creyendo estar 
obligado, y después de haberlas hecho hallare 
que no estaba obligado, debe aquel por quien las 
hizo darle tanto precio, cuanto le pudiese costar 
el que las hiciese otro menestral tan bueno como 
el que las hizo. ü 

13. Cuando media causa torpe, unas veces 
l)ucde y otras no puede repetirse lo que se da. 

1 L. 31, ti». 14, p. 5. 
2 L. 33, tít. 14, p. 5. 
3 L.35, tit. 14, P. 5. 
4 L. 34, tít. 14, P. 5. 
5 L. 39, tít. 14, P. 5. 
fí L. 40, tít. 14, ? . 5. • 
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Hablamos <lo esto aquí, porque de ello tratan las 
leyes que contienen las disposiciones del 5? cua-
sicontrato. La torpeza puede estar de parte del 
(pie recibe ó del que da, ó de uno y otro. En el 
primer caso hay lugar á la repetición, como si 
Juan diese á Pedro veinte pesos porque no hur-
te ó cometa otro crimen, porque es injusto reci-
bir precio por no hacer aquello que por natural 
obligación no se debe hacer, y tampoco hay tor-
peza en dar porque no se cometa el mal. Lo 
mismo seria si Juan diese los veinte pesos á Pe-
dro porque le restituyese alguna cosa (pie le ha-
bía prestado.1 En el segundo caso, y con mas 
razón, tampoco se puede repetir. Así por ejem-
plo, una mujer que sabiendo tener impedimento 
para casarse con Juan, ignorándolo este, lo hi-
ciera y llevase dote, no jwxlia repetirlo cuando 
los separasen. 2 Sobre, el que da á un juez para 
que juzgue bien, hay dos leyes que á primera 
vista parecen contradictorias: una 3 le concede 
la repetición, dando á entender que la torpeza 
solo está de parte del juez (pie recibió; la otra 4 

se la niega. Para concordar estas leyes nos pa-
rece bien lo que dice Gregorio Lcpez, » á saber, 
que solo en el caso de que se diere para que el 

1 L. 47. til. 14. P. 5. 
2 LL. 50 y 53, tít. 14> 5> últim» pone el ejemplo de 

dinero que se da á una mala mujer. 
3 L. 27, til. 22, P- 5, rere. Mat ti. 
4 L . 52, tit. 14, P . 5. 
5 Glos. 4 de la 1.27 y 1 de la 52. 

juez sentencie justamente, y no le haga injusti-
cia, tendrá lugar la repetición, porque solo en-
tóneos se cree que lo dió con ánimo de redimir 
la vejación, y no de corromper al juez. Del mis-
mo sentir es el señor OóvarrUbias, 1 quien exa-
mina muy bien este asunto.2 Si alguno que co-
metió adulterio, homicidio, hurto) ú otro delito 
semejante, diere á otro alguna cosa porque no lo 
descubriese, puede repetir lo que le dió, pues 
aunque hubo torpeza en cometer el delito, 110 la 
hay en dar algo para evitar el peligró de ser 
descubierto, porque todo hombre debe procurar 
cuanto pudiere, para no caer en peligro de muer-
te ó de mala fama. 3 Gregorio López con su em-
peño de conciliar las leyes españolas con las ro-
manas, quiere 4 que esto se entienda en el caso 
de que quien recibe no fuese juez ni oficial pú-
blico que tuviese obligación de averiguar delitos, 
porque siéndolo, habría torpeza de parte del (pie 
da, como que parece que trataba de corromper-
lo. Pero nos parece que á esta opinion da poco 
lugar la ley. 5 En el tercer caso, esto es, cuando 
hay torpeza de parte del que da y del que reci-
be, no se puede repetir, porque en caso de igual-

1 /» cap. Pcccatum. de reg.jur., in 6, parí. 2, cap. 3, n . 1. 
2 Sobre las penas en que inciurv el juez ciue recibe algo por el 

juicio, y el que se lo da, véanse las leyes 25, 20 y 27, tít. 22, P 5. 
3 L. últ., tít. 14, P. 6. 
4 GIob. 1 de la últ. leyeit. 
5 V. el v m . Co tábida, de la últ. ley cit. 



dad, es mejor la condicion del que posee.1 Las 
leyes 51 y 52, tít. 14, P. 5, traen otros ejemplos 
en que se niega la repetición; pero sin que lo da-
do se quede en poder del que lo recibió sino que 
debe ir al fisco, exceptuando el caso de los me-
nores que trae la citada ley 51. Resulta, pues, 
de lo dicho, que solo tiene lugar la repetición 
cuando no hay torpeza de parte del que da. 

14. Si la cosa que pagó alguno sin deberla, 
era de las que dan fruto, debe restituirla el (pie 
la recibió, con los frutos que hubiere percibido. 
Si tuvo buena fó, creyendo que se le debia, y la 
vendiere, deberá pagar el precio en que la ven-
dió, y nada deberá pagar si la perdió sin culpa. 
Si al contrario, tuviere mala fé cuando recibió la 
paga ó despues, sabiendo que no se le debia, de-
berá pagar el precio de la cosa al que se la pagó, 
tanto en el caso de venta como en el de pérdi-
da, 2 Gregorio López 3 dice en cuanto á frutos, 
que debe restituir también los consumidos, si con 
ellos se hizo mas rico. 

1 L. 53, tít. 14, P. 5. 
2 L. 37, tít. 14, P. 5. 
3 GIOB. 1 de l a ü l t . l e y c i t . 

TITULO XXI. 

MODO DE EXTINGUIRSE LAS OBLIGACIONES. 

Tít. 14, P. 5. 

1. Paga, primer modo de 
extinguirse las obligacio-
nes, qué es. 

2. Requisitos para que 
por ella se extinga la obli-
gación en los casos que 
se expresan. 

3. Del caso en que un 
deudor pague alguna co-
sa en cuenta de muclias 
deudas pertenecientes á 
un mismo acreedor. 

4. Del caso en que el 
acreedor no quiera admi-
tir el pago de la deuda. 

5. El acreedor no puede 
apremiar por sí al deu-
dor ni tomarle prenda, 
si no es que aquello se 

hubiese pactado. Pena 
del acreedor. 

6. Del caso en que lo que 
se debe es bestia ú otra 
cualquier cosa cierta y 
señalada, y esta muere 
6 perece. 

7. Del j uramento del deu-
dor sobre la certeza de 
la deuda. 

8. Se extingue la obliga-
ción por la remisión 6 
perdón etprcso 6 tácito 
del acreedor. 

9 y 10. Del renovamicnto 
ó novacion. 

1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 , 1 5 y 16. De 
la rompen«ación. 

1. El modo mas natural de extinguir la obli-
gación, en el que suelen pensar los que concur-
ren á contraer la obligación, es la paga, esto es, 
pagamiento fecho d aquel que debe rescebir algu-
na cosa, de ma nera que finque pagado de ella ó de 
lo quel deben fazer.1 Quiere decir, que paga es 

1 L . 1, tít. 14, P . 5 . 



dad, es mejor la condicion del que posee.1 Las 
leyes 51 y 52, tít. 14, P. 5, traen otros ejemplos 
en que se niega la repetición; pero sin que lo da-
do se quede en poder del que lo recibió sino que 
debe ir al fisco, exceptuando el caso de los me-
nores que trae la citada ley 51. Resulta, pues, 
de lo dicho, que solo tiene lugar la repetición 
cuando no hay torpeza de parte del que da. 

14. Si la cosa que pagó alguno sin deberla, 
era de las que dan fruto, debe restituirla el (pie 
la recibió, con los frutos que hubiere percibido. 
Si tuvo buena fó, creyendo que se le debia, y la 
vendiere, deberá pagar el precio en que la ven-
dió, y nada deberá pagar si la perdió sin culpa, 
Si al contrario, tuviere mala fé cuando recibió la 
paga ó despues, sabiendo que no se le debia, de-
berá pagar el precio de la cosa al que se la pagó, 
tanto en el caso de venta como en el de pérdi-
da, 2 Gregorio López 3 dice en cuanto á frutos, 
que debe restituir también los consumidos, si con 
ellos se hizo mas rico. 
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1. Paga, primer modo de 
extinguirse las obligacio-
nes, qué es. 

2. Requisitos para que 
por ella se extinga la obli-
gación en los casos que 
se expresan. 

3. Del caso en que un 
deudor pague alguna co-
sa en cuenta de muclias 
deudas pertenecientes á 
mi mismo acreedor. 

4. Del caso en que el 
acreedor no quiera admi-
tir el pago de la deuda. 

5. El acreedor no puede 
apremiar por sí al deu-
dor ni tomarle prenda, 
si no es que aquello se 

hubiese pactado. Pena 
del acreedor. 

6. Del caso en que lo que 
se debe es bestia ú otra 
cualquier cosa cierta y 
señalada, y esta muere 
6 perece. 

7. Del j uramento del deu-
dor sobre la certeza de 
la deuda. 

8. Se extingue la obliga-
ción por la remisión 6 
perdón etprcso 6 tácito 
del acreedor. 

9 y 10. Del renovamicnto 
ó novacion. 

1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4 , 15 y 16. De 
la rompen«ación. 

1. El modo mas natural de extinguir la obli-
gación, en el que suelen pensar los que concur-
ren á contraer la obligación, es la paga, esto es, 
pagamiento feelio á aquel que debe rescebir algu-
na cosa, de ma nera que finque pagado de ella ó de 
lo quel deben fazer.1 Quiere decir, que paga es 

l L. i, tít. 14, p. 5. 



el cumplimiento de lo que los contratantes esti-
pularon con arreglo á las leyes. La paga debe 
hacerse al acreedor, y ser de aquellas cosas que 
se deben y no de otras, si no es que el acreedor 
quiera recibirlas. Pero si el deudor no pudiese 
pagar las mismas cosas que debia, podrá dar en 
pago otras, según el arbitrio del juez. Cuando 
la obligación fuere de hacer alguna cosa, y el deu-
dor no pudiere hacerla de la manera que la pro-
metió, la deberá hacer de otra, también según el 
arbitrio del juez, y pagar además el daño y me-
noseaix) que hubiere sufrido por ello el acreedor. 
La obligación se quita por la paga, no solo cuan-
do el deudor la hace por sí mismo sino también 
haciéndola otro en su nombre, y aunque el deu-
dor lo ignorase ó lo contradijese;1 y quedan li-
bres asimismo los fiadores y las prendas. 2 

2. Para que la paga hecha al tutor ó curador 
de algún menor ó loco, extinga enteramente la 
deuda, es menester que se haga con otorgamiento 
del juez, por que de otia manera está sujeta á la 
restitución in integrum. 3 Si la paga se hiciere 
á individuo que no fuese el deudor, pero con man-
dado de este, ó si hecha sin su mandado la rati-
ficare despnes, quedará extinguida la obligación. 
Lo mismo seria si se hiciese al mayordomo ó pro-
curador nominado señaladamente por el acree-

1 L.2, tít. 14, P. 5. 
2 L. 1, tít. 14. P. 5. 
3 L. 4, tít. 14. P. 6. 

dor, y á quien este quitase el mandamiento des-
pués de haber obrado; pero si lo quitase ántes, 
y el deudor lo sabia, quedará vigente la deuda. 1 

Si Pedro me prometiera darme á mí ó á Juau cien 
pesos, quedaría libre dándolos á cualquiera de 
los dos, aunque (lespues le prohibiera yo que los 
diese á .1 uan, con tal que esta prohibición fuese 
ántes de haber comenzado yo el pleito contra Pe-
dro, porque si fuese despnes, no le aprovecharía 
pagarlos á Juan, como ni tampoco, si después de 
la promesa hubiese mudado de estado haciéndo-
se de seglar religioso, ó poniéndose de otro mo-
do en poder ageuo, ó le desterrasen para siempre 
á algún lugar. 2 Si el deudor nombró apodera-
do para pedir enjuicio la deuda, no podrá este co-
brarla aunque saliese vencedor en el pleito, si 
no es que el poder fuese también para cobrarla. 3 

3. El que debe inuclias deudas á un mismo 
individuo y le paga alguna cosa, puede escoger 
la deuda á que se haya de explicar el pago; y si 
callare, jiodrá escogerla el acreedor. Pero si el 
deudor lo contradijere luego ántes de que se par-
tiese del lugar, se descontará de la deuda que 
el mismo deudor señalare. Cuando ninguno de 
los dos la señalare, se aplicará á la que fuere 
mas gravosa por razón de pena, usuras ú otra cau-
sa. Si todas las deudas fueren iguales sin que 

1 LL. 5 y 6, tít. 14, P. 5. 
2 L. 5, tít. 14, P. 5. 
3 L. 7, tít. 14, P. 5. 



uinguna tenga especial gravamen, se repartirá la 
paga entre todas. 1 Gregorio López 2 inter-
pretando esta parte de la ley, quiere (pie se en-
tienda cuando las deudas son también iguales 
en antigüedad; y que no siéndolo, se aplique á la 
mas antigua atendiendo para calificarla de tal, no 
al tiempo del contrato, sino al de la paga. Xo 
negamos que puede considerarse alguna equidad 
en esta opinion; pero López no la funda mas que 
en el derecho romano, cuya disposición en esto 
materia no se halla corregida por la ley citada; 
razón cpie á él le parece bastante y que para otros 
no lo será. 

4. Si el acreedor no quiere admitir el pago 
de la deuda, puede el deudor extinguir su obli-
gación mostrando el dinero en el tiempo y modo 
correspondientes delante (le hombres buenos con 
ofrecimiento ó protesta de (pie quiere pagar con 
él, y depositándolo en seguida en poder de algún 
hombre bueno ó en la sacristía de alguna iglesia. 
Con esto queda libre el deudor, de manera que 
si el dinero se pierde sin culpa suya, se pierde 
para el acreedor que la tuvo en no recibirlo. 3 

Pero lo mas seguro y lo (pie se practica, es que 
se hagan ante el juez y con su aprobación las 
diligencias referidas. 

1 L. 10, til. 14, p. 5. 
2 Gloe. 4 de la últ. ley cit. 
3 L. 8, Ül. 14, P. 5. 

El acreedor 110 puede apremiar por sí al 
deudor á que le pague, ni tomarle en prenda 
ninguna cosa, sino por medio del juez, á no ser 
(pie aquello se hubiese pactado antes entre los 
contrayentes. La pena del acreedor que co-
metiere tal abuso, es restituir al deudor lo que 
hubiese cobrado de aquel modo y perder su de-
recho; y si hubiere tomado prenda, debe resti-
tuirla doblada.1 Otra ley 2 dice, que el (pie to-
mare prenda sin mandado del juez, y no por 
contrato con el deudor, vuelva la prenda á su 
dueño, y pague al fisco el valor de la deuda. 

G. Se extingue la obligación, cuando lo que 
se debe es bestia ú otra cualquier cosa cier-
ta ó señalada, y esta mucre ó perece sin culpa 
del deudor, 3 pero si es por culpa suya, aunque 
sea solo aquella que incluye la mora ó tardanza, 
quedaría obligado á pagar la estimación de la 
cosa, como si hubiese (lia señalado para la paga 
(pie ya pasó, ó se la hubiese pedido el acreedor, 
y 110 se la hubiese querido entregar pudiéndolo 
hacer.4 Es preciso (pie sea cono cierta, porque 
si la deuda fuese de cosa incierta, ó de las qui-
se suelen contar, pesar ó medir, perecería siem-
pre para el deudor, sin libertarse de la obliga-
ción.5 De esta disposición se dan dos razones: 

1 L. 14, tít. 14, p. 5. 
2 L. 11, tít. 13. P. 3. 
3 L. í>, tít. 14. L. 18, tít. 11, P. 5. 
4 Las ley« últ. cit. 
5 L. última, tít. 1, P. 5. 
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primera, que el deudor en tal caso lo os de géne-
ro, y el género por su naturaleza nunca perece: 
segunda, que aunque se diga que perece, el deu-
dor es dueüo, y las cosas perecen por lo regular 
para su dueño. Si, pues, se le presta uua onza 
de oro á redro, y se la roban sin culpa suya por 
fuerza que 110 pudo resistir, tendrá obligación de 
pagarla, porque estaba obligado á pagar, 110 
aquella misma onza que se le prestó, sino en ge-
neral una onza. 

7. Se extingue La obligación, cuando remi-
tiéndose el acreedor al juramento del deudor so-
bre La certeza de la deuda, este la negase.1 Este 
modo no tiene lugar cuando se pide el juramen-
to con reserva de otras pruebas, que es lo que 
comunmente se practica. 2 

8. Se extingue la obligación por la remisión 
ó perdón de la deuda lieebo por el acreedor al 
deudor. Este perdón puede ser exjtreso ó tácito. 
Expreso es cuando se haee por palabras claras 
que lo manifiestan: las leyes de Partida le llaman 
quita miento, se verifica cuando el acreedor 
pacta con el d, icor ftuo nunca le pedirá la deu-
da. 3 Lo mismo sucedería si el acreedor se diese 
por pagado, á lo que llamaban los romanos ac-
crpiiUtciuit. Tácito será el perdt.. que se mani-
fiesta por algún hecho, como si el -veedor diese 

1 í : ?, tfiV14, P. 5. 
2 Está abolido el juramento en el 6rden civil. 
3 LL. 1 y 2. tít. 14. P. 5. 

al deudor la carta ó vale de la deuda, ó la rom-
piese con intención de quitarla. Pero no habrá 
¡lerdón si el mismo acreedor pudiese probar que 
solo dio el .vale al deudor en confianza y no con 
ánimo de quitar la deuda, ó que se lo hurtaron 
ó forzaron á que lo rompiese.1 

0. Se extingue la obligación por el renova-
imiento ó noracion que las leyes de Partida lla-
man también quitamiento, y es cuando una obli-
gación se sustituye con otra nueva, de manera 
que aunque se extingue la vieja, queda en su lu-
gar la nueva, á diferencia de los otros modos 
que la quitan del todo. Se puede hacer la no-
vación conservándose la persona del deudor ó 
mudándose. En el primer caso es necesario que 
se varíe la especie de la obligación, por ejemplo 
que se deba como precio de venta lo que se de-
bia por título de préstamo; ó que se añada ó 
quite algo á la obligación vieja, como el dia, con-
dición ó lugar. En el segundo caso se subroga 
en lugar del deudor, con placer del acreedor, otro 
deudor (pie se obligue á pagar, y diga abierta-
mente que lo haee con el objeto de que el otro 
quede desobligado; y en efecto lo quedará, de 
manera que nunca puede i>edirlc nada el acree-
dor, aunque el segundo deudor se haga insolven-
te. Pero si este solo dijere que se obligaba á 
pagar la deuda del primero sin expresar ser su 
intención (pie este quedase libre, no habría no-

I L. 9, til. 14. p. 5. 
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vacion, sino que arabos quedarían obligados, bieu 
que pagando cualquiera de ellos, se extinguiría 
para los dos la obligación. 1 

10. Una ley de Partida 2 dice asi: " Obligar-
se podría algún orne, faziendo pleito (contrato) 
so condicion para pagar alguna debda ó para fa-
zer alguna cosa. E despues desto podría acaes-
cer que otro alguno renovaría tal pleito de aque-
lla misma debda, obligándose puramente sin 
condicion á pagar por él. E en tal pleito como 
este dezinios que non debe valer el segundo plei-
to, si la condicion que fuese puesta en el primero 
non se cumpliese. Ca pues sobre aquella debda 
misma se renueva el pleito, non puede ser, si la 
condicion non viniesse eon él, así como fué pues-
ta en el primero. Fueras ende, si cuando las 
renovas.se assi digesc paladinamente que maguer 
non cumpliese la condicion, que era puesta en el 
primero pleito, que se obligaba á pagar la debda 
este que de nuevo la prometió. Oa entonce quior 
se cumpliesse la condicion ó non, valdría el se-
gundo pleito, é seria tonudo de pagar la debda 
el que lo fiziesse, é seria desatado el primero." 
Esto quiere decir (pie si la primera obligación es 
pura, y se renueva bajo de condicion, solo ha-
brá novación cuando la condicion se verifica. Y 
si la primera es bajo de condicion y la segunda 
pura, tampoco habrá novacion si no se cumple 

1 L. 15, tít. 14, P. 5. 
2 L. 16, tít. 14, P. 5. 

la condicion. La razón en ambos casos es la 
misma, porque siendo la novacion renovamiento 
de obligación, es preciso para que la haya, que 
sean dos las obligaciones, vieja y nueva, y en 
estos casos faltaría la condicional, 110 cumpliéndo-
se la condicion. Parece á primera vista que el 
versículo Fueras ende de la ley, contiene una for-
mal excepción del segundo caso, cuando los con-
trayentes pactaron que valiese la nueva obliga-
ción, aunque se cumpliese la coiuliciou puesta en 
la antigua, sobre lo cual estrañamos que nada 
dyese Gregorio López. Nosotros decimos que 
entónces no habría propiamente novacion por fal-
tar el requisito necesario de dos obligaciones; pe-
ro que seria válida la segunda, que se llamaría 
con este nombre, porque se dirigía á desatar la 
primera condicional, que pudo serlo y 110 lo fué, 
y (pie este y no otro es el sentido de aquel ver-
sículo, Otro caso pone una ley 1 de un acreedor 
putativo en que también se dice renovamiento de 
obligación la que alguno contrae con intención 
de extinguir otra que creia existir y no existía. 
El requisito de que sean dos las obligaciones, se 
eiunplc aunque la segunda sea solo natural é ine-
ficaz. De esto nos pone otra ley 2 el ejemplo de 
un menor de catorce años que contrae por sí so-
lo, sin otorgamiento de su guardador, alguna obli-
gación para renovar otra eficaz y perfecta: en cu-

1 L. 19, tít. 14, P. 5. 
2 L. 18, tít. 14. p. 5. 



yo caso dice que la primera quedaría quita y el 
acreedor se habría de coutentar con la segimda, 
de que no podría hacer uso, dándose así mismo 
la culpa de esta trasformacion. 

11. Se extingue la obligación por la compen-
sación, que es descuento de una deuda por otra, 
como si Pedro le debiese á Juan cien pesos por 
cierto título, y este al primero igual cantidad 
por otro título. Para que el juez admita la com-
pensación, es menester que el reo que la propo-
ne pueda probar luego ó á lo menos dentro de 
diez días que el actor le debe. Si no fuere así, 
el juez debe proseguir adelante en el pleito sin 
atender á la compensación, 1 y por eso las deu-
das de una y otra parte hau de ser ciertas y lí-
quidas. Si fueren desiguales, tendrá lugar la 
compensación en la cantidad concurrente, y por 
el resto quedará viva la obligación del mayor 
deudor; es decir, que la compensación m admite 
también en parte. 8 

12. Si dos compañeros hicieren daño por su 
culpa ó negligencia cu las cosas de la compañía, 
la obligación de resarcir que tiene el uno se com-
pensará con la que tiene el otro. Y si uno hu-
biese hecho daño por una parte, y conseguido 
utilidad por otra, podrá compensar el valor de 
aquel cou el de esta, según fuere la cantidad.:J 

1 L. 20, ti». II, P 5. 
2 L. 22, tít. 14, p . 5. 
3 La ley últ. <át. 

Esta disposición parece contraria á la de otra 
ley;1 Gregorio López '¿ habla extensamente de 
esta contradicción, y la compone bien diciendo 
que la primera ley 3 habla del caso en (pie el da-
ño sucedió por sola culpa del compañero, y la 
segunda 4 del caso en que el daño sucedió por 
dolo; y que en este no puede pretender compen-
sación á título de haber beneficiado por otra par-
te á la compañía. Si alguno de los compañeros 
hub se hecho daño en algunas cosas de la com-
pañía por engaño, y en otras su compañero por 
culpa, habrá lugar á la compensación; jn-ro no 
cuando los (i - lo hubiesen hecho en una misma 
cosa, pues entonces todo lo pagaría el del dolo, 
sin poder compensar nada con el otro. " 

13. Xo solo pueden comp ^ u- los deudores 
principales, sino también los ores de lo que 
el acreedor debiere, tanto á los.principales eonio 
á los mismos fiadores. También podrá compen-
sar el personero ó procurador lo que deben á SM 
principal, dando fiador de que este lo habrá por 
firme; pero lo que debiere el mismo p e r s o n e r o , 

no lo podrá descontar de lo (pie se del>e á su 
principal sin consentimiento de este. 6 Si empla-

I L. 13, ti». 10, P. 5. V. vi titulo XV ele lib., n. c4ü. 
ii Qk*. l de la L. 22, tí». 14, P . 5 . 

3 I * m i n a ley 22. 
4 Laley 13cit. 
5 L. 23, tít. 14, P. 5 . 

6 L. 24, tí». 14, P. 5. 



zado Pedro á pagar cierta deuda no pudiese com-
parecer, y lo hiciese alguno de sus hijos, podrá 
oponer la compensación de otra deuda que de-
biese el demandante al demandado; pero deberá 
el hijo dar fiador de que su padre lo tendrá pro-
bien hecho. La ley 1 que esto previene, lo ex-
tiende á cualquiera que no fuese hijo, pariente 
ni personero del demandado. No dá la razón de 
esto último; pero seguramente lo es lo que esta-
blece otra ley, 2 á saber, que cualquiera puede 
responder por otro ó defenderlo, con tal que 
afiance que el demandado tendrá por firme lo 
que hiciere, y pagará lo que fuere juzgado. 

14. No se puede compensar lo que se debe 
al fisco ó á los fondos públicos de los pueblos pa-
ra necesidades comunes, 3 ni lo que se debe á al-
gún individuo por razón de fuerza ó delito co-
metido contra él. El depositario no puede opo-
ner la compensación por deuda del deponente á 
su favor, sino que debe entregarle la cosa depo-
sitada luego que la demande, y pedirle despues 
lo que le debiere.4 No puede haber compensa-
ción entre dos individuos que son deudores mu-
tuos, el uno de cosa señalada, como viña ó huer-
ta, y el otro de cosa que no fuese cierta con nom-
bre señalado. 5 

1 L. 25, tit. 14, P. 5. 
2 L. 10, tít. 5, P. 3, rrr». Jda». 
3 L. 26, tít. 14. P. 5. , „ „ r 
4 L. 27, tít. 14, P. 5. L. 5, tít. 3, P. 5-
5 L. 21, tít. 14, P. 5. 

MODO DE EXTINGUIESE LAS OBLIGACIONES. 7 9 3 

15. Pueden compensarse todas las deudas de 
cosas que se pueden contar, pesar ó medir, has-
ta en aquella cuantía que importare la deuda.1 

La razón es clara, porque estas cosas que los in-
térpretes suelen llamar fungibles, son de tal na-
turaleza, que las unas valen por las otras: por 
ejemplo, si Pedro debe á Juan una fanega de 
trigo, y Juan debe otra á Pedro. Lo contrario 
sucede en las cosas que no tienen tanta igualdad 
tpie valgan lo mismo unas que otras. Por eso 
no deja de causar alguna dificultad lo que dice 
la ley, 2 de que tendina lugar la compensación si 
dos individuos se debiesen mùtuamente alguna 
cosa que 110 fuese cierta y señalada. Gregorio 
Lopez 3 dice que esto se entiende cuando las 
deudas son de cosas de un mismo género; pero 
no si fuesen de diverso género, como si uno de-
biese un caballo y otro 1111 buey. Nos parece, que 
aquella dificultad no se puede allanar sino di-
ciendo que tendría lugar la compensación en 
¡upiel caso, porque el juez debería señalar por 
ambas partes 1111 caballo del mismo precio, de 
suerte que los deudores no tanto se consideraría 
que lo eran de 1111 cuerpo inestimado como de 
cantidad. 

16. Advertimos por último, que aunque la 
compensación y la retención se asemejan en al-

1 L. tilt. cit. 
2 La misma. 
3 Qlos 2 de la ley tilt. ci». 

TOM. I . 
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ganas cosas, no deben confundirse, porque se 
diferencian en otras. La compensación no tie-
ne lugar cuando una de, las cosas debidas es 
cuerpo inestimado, y la retención sí, como suce-
de cuando el marido retiene el campo dotal ines-
timado basta que se le satisfagan los gastos ne-
cesarias que hizo en él; y asi hay otros varios 
casos. La compensación tiene fuerza de paga y 
no la retención.1 

l Vcnse j>oUre la compensación el lib. 3, tít. 5. 
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ganas cosas, no deben confundii-se, pon pie se 
diferencian en otras. La compensación 110 tie-
ne lugar cuando una de, las cosas debidas es 
cuerpo inestimado, y la retención sí, como suce-
de cuando el marido retiene el campo dotal ines-
timado basta que se le satisfagan los gastos ne-
cesarios que hizo en él; y así hay otros varios 
casos. La compensación tiene fuerza de paga y 
110 la retención.1 

1 Véase sobre la compensación el lib. 3, tít. 5. 
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APÉNDICE 

A L T I T U L O II D E L L I B B O I . 

Con motivo de una consulta dirigida por el 
gobierno del Estado de Vcracruz, lia dictado el 
Supremo Gobierno la resolución que por su im-
portancia ponemos en seguida, 110 habiéndolo 
hecho antes, porque aun 110 se dictaba cuando se 
imprimió el título respectivo. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones exteriores.— 
He recibido la comunicación de vd. fecha 26 del próximo pasado, en 
que trascribe la que le dirigió á ese gobierno el gefe político del can-
tón de los Tuxtlas, consultando cómo delien ser considetados en la 
República los lujos de extranjeros. 

En respuesta tengo la honra de decir á vd., que conforme á la 
Constitución y al espíritu y letra de la ley sobre extranjería y nacio-
nalidad de los habitantes de la República, «le 30 de Enero de 1854, 
los hijos «le extranjeros siguen por regla general la nacionalidad de mis 
pudres, mas los nacidos dentro del territorio nacional de |«dres ex-
tranjero». conservan la nacionalidad de estos durante su menor «IB«!. 
manteniendo*" bajo la patria potestad, y un año despues de su eman-
cipación; de donde se pueden deducir estas tres reglas: 

1» Los hijos de extranjeros aicidos fuera del territorio mexica-
no, son extranjeros mientras no adquieran la naturalización mexica-
na por un acto positivo, conforme á las leyes. 

2? IJOB hijos de extranjeros nacidos dentro del territorio mexica-
no, son extranjeros durante su menor edad si se mantienen bajo la 
patria potestad. 

3» Los hijos de extranjeros, nacidos dentro del territorio mexi-
cano, adquieren la calidad de mexicanos llegando á la mayor eda«l, 
por la sola omision de declarar ante la autoridad política del ligar «le 
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su residencia, «juo quieren continntir con ia calidad de extranjero?. 
y cuando son emancipados antes de la mayor edad, por la misma so-
la omisioa durante un año despues de su emancipación. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 8 de 1870.—la-
do de Tejad«.—Ciudadano goliemador del Estado de Veracruz. 
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